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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edícto 

::1 Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Albacete. 

Hace saher: Que en este Juzgado bajo el número 
\80/1992 se sigue procedimiento judicial sumario 
lel artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
le Caja de Ahorros Provincial de Albacete, repre
entada por la Procuradora doila Ana Luisa 
júmcz Castc!!ó, (.'ootra don Pedro Fuentes Pércz 
doña Angeles Gallego Romero, en reclamación 

le crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha 
cordado sacar a la venta en publica subasta por 
¡rimera, segunda y tercera vez. la finca contra la 
'tiC !-le procede. por término de veinte días y precio 
:c su avalúo. las que se IIcvurán a efecto en la Sala 
.t: Audiencia de este Juzgado los próximos días 
4 de s('ptiembre para la primera, 25 de octubre 
·ara la segunda. de resultar desierta la primera, 
el 24 de noviembre para la tercera, de resultar 

c;.ícrta la segunda, todas ellas a las once horas 
e su mañana, las que se llevarán a efecto (,:on arre
lo a las siguientes 

Condiciones 

Primera. Scrvirú de tipo para la primera subas
l el pactado en la escritura de constituciún de la 
ipoteca, con rehaja del 25 por J 00 para la segun
a y sin sujeción;¡ tipo en la tercera. No se admi
ran posturas 411C no cubran el tipo pactado, 
Segund.t. Para tnmar parte en la subasta debe

In consignar los licitadores previamente. en el 
.¡tablceimicnto destinado a tal efecto; una can ti
ad igual, por 10 menos, al 20 por 100 de dicho 
po. 
Tercera.· ·Podrá hacerse el remate a calidad de 
~der a un tercero. 
Cuarta.-·Desde el anuncio de la subasta hasta 

.1 celebración podrán hat:erse posturas por escrito 
1 pliego cerrado, dcpo;;itando, junto a aquél, el 
',sguardo de haber efectuado la consignación a 
lle se refiere el apartado 2. 
Quinta.- Los autos y la I.:crtificación registra! a 

JC se refiere la regla 4." del artículo DI de la Ley 
ipotecaria estarún de manifiesto en Secretaría, 
los licitadores deberán aceptar como bastante la 
tulacÍón aportada, y las cargas y gravámenes 
¡terlores y los preferentes, así como los demás 
:ulos l.'on igual derecho, si los hubiere, al credito 
.. 1 actor continuarán subsistentes y sin cancelar 
ltendiéndose que el rcmatante los acepta y queda 
¡brogado en la rcspom.abilidad de los mismos. 
n destinarse a su e"tinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

lJnico. Local comercial. ubicado en la casa sita 
\ Albacete, calle Luis Badía, 59, en planta baja 
primera. Tiene entrada direda desde la calle y 
el situado a la derecha según se mira al edificio 

'sde la calle. Comprende una extensión super· 
'ial construida de 30 I metros cuadrados; y linda: 
frente" calle dc su situación; derecha, entrando, 

m Jesús Jiménez Molina; izquierda, finca espe-
11 número I A; Y espalda, propiedad de doña 
ha Garijo Gon7álcz. Dentro de esta finca seF 

halla enclavado el portal, caja de ascensor y hueco 
de escalera a las viviendas, siendo dicho portal el 
segundo de los que tiene la casa. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de los de Alha
cete, al tomo 1.306, libro 200 de la sección 3." de 
Albacete, folio 126, finca 12.935, inscripción 3." 
Valorada a efectos de subasta en 27.440.000 pe
setas. 

Dado en Albacete a 24 de mayo de 1993,-EI 
Secretario.· 36.449. 

ALBACETE 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la ilustrísima seño
ra Magistrada-Juez de este Juzgado de Primera 
Instanci¡l e Instrucción número 5 de los de Alba
cete. de conformidad con I'a providencía dictada 
con esta fecha en la pieza separada de medidas 
provisionales. dimanante de los autos de divorcio 
número 143/1993. seguidos a instancia de don 
(]ernián Giméne? Morales, representado por el 
Procurador don José Luis Salas Rodríguez de 
Paterna, contra su esposa doña María Elena Sevi
lla Gabriel. últimamente vecina de Albacete en la 
calle Luis Badía. 105. escalera primera, 4." iz
quierda, de quien se ignora su actual domicilio y 
paradero, y en euya providencia se ha acordado 
citar a la referida demandada para que el próximo 
día 30 de septiembre, a las doce horas de su maña
na, comparezca ante este Juzgado, para la adop
ción de mcdidas provisionales, advirtiéndole que 
deberá hacerlo por medio de Abogado y Procu
rador, apercibiéndole que si así no 10 hace se le 
declarar[t en rebeldía, sin más citaciones que las 
que expresa la Ley. 

y para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado~) y la colocación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. y para que sirva de citación en 
forma a la referida demandada. expido la presente 
que firmo en Albacete a 6 de julio'de 1993.-·EI 
Se<:retario judicial.-36.547. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
esta ciudad, con esta fecha. en el procedimiento 
judicial sumario del arto 131 4e la Ley Hipotecaria 
seguido a instancia de «Ballotade Servicios, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador 
señor Quevedo García, contra don Angel Garda 
González y doña María del Castaño Luengas, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, se saca a pública subasta por primera vez 
la siguiente finca: 

Una diecisieteava parte indivisa de: I.~-Local 
destinado a garaje, situado en la planta sótano del 
edificio demoninado «Lepanto». sito en la avenida 
de don Juan de Austria, 6. de Alcalá de Henares. 
Consta de rampa de acceso, situado en la calle 
Batalla de Lcpanto, sin número de orden, 17 pla
zas de aparcamiento y vía de circulación. Todo ello 
ocupa una superficie útil de 461 metros, 69 decí
metros cuadrados. Las plazas de garaje están deli
mitadas por una raya pintada en el suelo, y se dis-

tinguen con los números 1 al 17, ambos inclusive. 
Linda: Al frente. por donde tiene su rampa de 
acceso, con la calle Lepanto; derecha, entrando, 
zona destinada a jardi~es del edificio y el local 
almacén número 2; izquierda, con local comercial 
de esta planta sótano, que forma parte del local 
comercial número 1 de la planta baja, cuartos de 
contadores y de caldera y elementos de calefac
ción. v con la avenida de Juan de Austria, y fondo, 
zona ~jardinada del edificio, Lc corresponde una 
cuota en el solar, elementos comunes y participa
ción en los beneficios y cargas del inmueble de 
12,200 por 100. La indicada diecisieteava parte de 
los cónyuges Garda-Del Castaño se concreta en 
la plaza de garaje número 6. 

El remate tendrá lugar cn la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Colegios, 4 y 6. el 
día 19 de octubre del año en curso, a las once trein
ta horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-- El tipo de la subasta es el de 
2.490,000 pesetas, fijado en la escritura dd prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.- ·Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 
20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero. ·-Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-·Que las cargas y gravámencs anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarún subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del rematc . 

De no haber postores en la primera suhasta, se 
señala para la segunda el dia 15 de noviemhre del 
año en curso. a las once horas, para la que servirá 
de tipo ~I 75 por 100 de la valoración. celebrán
dose tercera subasta, en su caso, el día 14 de 
diciembre a las dla treinta horas. sin sujeción a 
tipo. 

Dado en Alcalá de Henares a 1 de julio de 
1993. La Magistrada-Juez.-EI Secretario judi
cial.--36.441. 

ALCALA DE HENARES 

Edü,to 

Don Rafael Fluiters Casado, Magistrado-Juez de 
Instrucción número 1 de Alcalá de Henares 
(Madrid) y su partido Judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de ejecutoria 78/1990, del proce
dimiento oral 46/1987, por delito de robo contra 
don Jorge Juan Andrés Castaño, nacido en 
Madrid el 18 de junio de 1966, hijo de don José 
y doña Victoria y en la actualidad en Noruega, y 
otro, y en la que se ha dictado auto, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

«En Alcalá de Henares, a 7 de mayo de 
1993.-EI señor don Rafael Fluiters Casado~ 
Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción 
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número 1 de esta ~iudad y su parti~ ha visto los 
anteriores autos. Parte dispositiva.-Declaro remi
tida la pena de quince días de arrestO Sustitutorio 
impuesta al reo aon Francisco Parrales .Porras y 
don Jorge Juan Andrés Castafto en la presente 
causa por la Sentencia dictada. Notiflquese la pre-
sente resolución y hbrese la correspondiente nota 
de condena y anótese en los libros correspondien,; 
tes.-Así por este mi auto. lo prpDuneio. mando 
y firmo.-Firrilado (ilegible) y rubricá@..)} 

y para, que sirva de notificación en .forma al 
penado don Jorge Juan AndIés~. en la 
actualidad en Noruega. y se"" publicado en el «Do. 
letío Oficial del Estado»~ expido el. ~te en 
Alcalá de Henares a 6 dejuüo de I !/93.,.,-EI MaBis
trado-Juez, Raf~1 Flulters Ca$ado.-Ei Secreta· 
rio.-'-36.339. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Don RafaetFluiters Casado, Magistrado-Juez de 
Instrucción número 1 de Alcalá de Henares 
(Madrid) y su partido Judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio de· faltas ba:jc;l el.- núme-.-: 
ro 660/1992. en virtud de ......... ,,4eh::enu·Q 
comercial Simago contra Yareb Boniak, ciudada
no polaco. nacido en Varsovia<(P~ el J 7 de 
agosto de 1965. y en la actuatidad enj:taradero~ 
conocido, y en el ~ue se ha dictado Sentencia. cuyo 
encabezamiento y fallo es del tenOr, li~a1 si-
guiente: I 

«En Alcalá de Henares a 21 'de enero de 
1993.-En nombre de S.M. el Rey:, El1$C:ñor don 
Rafael Fluiten Casado, Magis.tr8.d~Juez delluz- . 
gado de Inst~ I'I:mnero I de-esta ciudad, vis
tos los'aut~ de juicio vernal de faltas tramitados 
con el número 660/1992; y seguidos por presunta -
falta de hurto a denuncia del centro comercial 
Simago, apercibiendo como imputado don Yareh 
Boniak, y habiendo sido parte e.l Ministerio Fis
cal.-Fallo: Condeno a don don V4ó:b ~niak 
como autor responsable de ~a falt,i\, ~ hurto. a 
la pena de cuatrodias de airestromenor, asfCOJnQ 
a pagar las costas del p~miento;-J.os efectos 
sustraidos y recuperados queden definitivamente 
a disposición de laperjudica:da «Simagó, Sociedad 
Anónima».-Así por esta mi Sentencia, definitiva
mente juzgando, la pronuncio. mando y fir
mo.-Firmado (ilegible~y rú.bri~o.» . 

y para que sirva de notíftcttción en forma al 
denunciado Yareh Boniak. ciudadano polaco y en 
la a?tualidad en paraderodesConocido. y sea publi
cado en el «Boletín Oficial del' Estado», expido el 
presente en Alcalá de Henares a 8 de julio 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Rafael Fluiters 
Casado.-El Secretario.-36.830. 

ALCAÑIZ 

Edicto 

Doña Concepción Aznar Rodrigátvarez, Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Alcañiz, 

Condiciones Co.arta.-Que Iosa"'o. y la certifKl8dón del 
Primera.-Servirá de tipo para la prilnera subas- Registro a que se refiere liJ- regla4.a del.articv-

la 1 d al .. de da fi' I da lo \31 de la Ley Hipotecaria están de Dl!IiUf_ 
e' ev oracaon , ca, ,Inc~para ~_se~n., e-nlaSecr.~w. ía •. q.ue. seen.ten,deráque .... ' ...... ~ 

el 75.de aquel tipo y la, téréé~ ~iá sin sujeci6n 
a tipo~ no, admitiéndóSe posturas en las aos pri- taddr acepta como ,~tailte la tituhlción.:y queJas, 
nieras infenores al tipo de cada una. cargas o gravamenes anteriores YJos.pre~~ 

Segunda.,-Los licitado~ ,~~n ConSignar -si l~ hubie~ al ~~to del ~r contitmarán 
previamente en la cuenta de dePóSitos y consi.. ~bsts~tes, .. ~~lendose que ~ rematan~~ ~ 
llll<'iones;deest4J~ ...... caoo~..,.iíir.'riot , ,~pla y. que~ .• ~ro~ en la respo~Jdad 
a12(fpói 100 deÜlpo de catta StibaSta~ éicéptó en -d~los mISmos, 'Sll~ destma~ a su extl~ elpro-
la tercera en que no serán inferiOreS al 20 por 100 eJO del remate. 
del tipo de la segunda; las poiluras podrán hacer
se, desde la. publicación de este an~o en 'pliego 
cerrapo, si bien dichas posturas deberán ~ntener 
la a<:eptación expresa'. lals ól!li&acionés"ómig •. 
nadas en la reaJa S.Il, deposita!ndo a la,vez las c:aJl"" 
tidades iitdicadas. . 

Tetcera.-La. poslaras podrállllacerso' en cidj.. 
dad de ceder el remate '8 terceros. ' 

Coarta.-Que lOa. aulo!tf lla'éoirtilfeácl6n.r.J 
Registro a qUé se 'téfK!ré·/a"réIIIl4,·· del' _ 
&o 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto' 
en la Secretaría, que se ~enderá' que todo li~ 
tador.c<pta ",,_bastante la tit~,'y qIie I!is 
cargas o gravámenes anterioreify Joi-' préfete'ntes- ' 
--si los hubiere- al crédito del actor continuárán 
subsistentes. entendi~adose' 9ue el rematante tos 
acepta,! queda subrogado' ett'la 'responsabiUdad 
de los mismos. sin destinarw* su ex-tinci~ el pre-
cio del reinate. " . 

lTren ""jeto de súoista ' 
Vi'~ie~~unif~~it~.~AQ~~~:tratvesía 

NOrte,12,'.<I""OCU.ll'! una~.<Ie l~,lt\!>
tr~ ~d~o. ~~. 'iOP5la,4eP,hlnta 
blúay .... apnmera ,él~y~~1!IlP l.i.,.f",~. 
14.~"ol folio. l. del.1OU19 .. ~$, del~.4eJa" 
Propied"""<!e !:Iij .... 4f~i~"'!lW4. 
a "feoto.d\O.~Y.\!a.t~~.'1-~ ~~tidl\4lk> .. 
1l.92.$.l)OOpese\¡\S •. '" .,,'" ,," 

DadO". n l\k:añ1Z a i(ldej?qi."O de. )~?3.'-14'¡u .. 
za, ConceJ>C1<\p AZar ,Rpd,,~v.~~1iI Secreta-
rio.-36~807. -, ".,:, "",.,', 

AtcA~1Z 

Edicto 

Doña Coorcepción Azn ... RodriglilvllrU,' Jueza 
del Juzgado de Primora ¡ ...... _ númer<>2 de 
Alcañiz, 

. Bien objeto de subasta 

Finca ut;bana.Nú,~ero 1. ~-~~I ep,14·planta 
semisótilncrdc-150metros S9'~metros ~ 
dos de SIlpetlic;" tonstmida'y 13&"""''''.4(1& 
cimétros cuadrados de superficie útil, sita en la 
localidad de AJcañiz. que linda: Por la .derecha, 
entrando. con can~ MaYQr' 'Y' porche ,de acéeso 
público; ¡5or la izquierda, con depllrtamento 
número 1 B Y subsuelo de la Plaza de España; fon
do, su. bsuelo de la Plaza de España y d,~part.,~ 
to'} B. y rrenre,locaI d.ep-.utamentó 1 D y' -
acceso. Le correspondde una eu-otá de'~ 
ción en el val~rlotal del in~u,el?le:~~ ?~3.0'fP~Jqo:. 
Forma P_ IQtegtan.e d<: un edJfiClJj de .AJ;::ail\z.. 

••. nla l'Iilza de Espolia: '¡;.slen<!O él accésó _"" ~ 
viV.i~das desde la cille 'Mayor Y. JlÍédiaJ,Jte Uq¡\ 
e~élÍl pública' Q1lC ~rran(f3. eh ,di~ha caDe ,f ~"r-' 
mtrm:~ Ifl,c~ne ,de ~as Campa~~. div¡~íe~ dl~ 
escalern.mblica el~citifíci~, en dos cu:er~~ ~~~ 
~39 metros 37 dcpmetros'cua4radosde,~< 
y ~nsta de ,planta' semisótano de, 691",'9:,5 ~H"9S 
cW\drados, con acceso'de~e, ~ calle ,M~Y~rY 
diVersás plan.tas: '" , ', .~, -""" ' .,,' 

J...a. il'ttima iriscn~ión !d~ dominio_dc,1a finCa. 
reg¡5¡rlll f8.OMéslaiqscrip<;iól) sel!un<Í:".oIíf~DIe 
al'fÓlib 99". ¡jet tomó 393, .Ii.bro P$,},' a . \00 
follbS lli2 y 183 del 101\10 ~97 • libro 139 ..... ' .. 

se. tasa lá finca liiwte<:ada Pli!llla su ..... ~.~ 
la suIn. de "l3.00ó.OOÓdé pesetás.: '. ...,.",.. ~ 

, : ' '.'. ,,-. ,1-

J?adoen Alcañiz a IOdejuniode -l993~~Jüe
za, ConcepCión Aznar Rodrigálvarez.-El :Secre

. tario.-~6.810. 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 
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Propiedad de doña Carmen López Mena: 

l. La nuda propiedad de una tierra al sitio 
Huerta de Matasuelas, de 17 áreas 46 centiáreas 
75 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 1.735, 
folio 49, finca 30.219, inscripción primera. Tasa
da en 205.000 pesetas. 

2. La nuda propiedad de una tierra al sitio del 
Bombo, de 43 atcas 66 centiáreas 87 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo anterior, falío 57, no
ca 30.213, inscripción primera. Tasada en 
208.000 pesetas. 

3. La nuda propiedad de una tierra al sitio de 
la tercera, de 69 áreas 87 centiáreas. Inscrita al 
mismo tomo, folio 59, finca 30.224, inscripción 
primera. Tasada en 275.000 pesetas. 

4 La nuda propiedad de una tierra al sitio de 
Acequilla de Henales de 14 áreas 55 centiáreas 

,62 decímetros cuadrados. Inscrita al mismo tomo, 
folio 61, finca 30.225, inscripción primera. Tasa
da en 150.000 pesetas, 

5. La nuda propiedad de una tierra al sitio de 
AcequiHa de Henales de 14 áreas 55 centiáreas 
63 decímetros cuadrados. Inscrita en el mismo 
tomo, folio 63, fim.'<I 30.226, inscripción primera. 
Tasada en 190.000 pesetas. 

6. La nuda propiedad de una tierra a! sitio de 
Arenosos. y laguna de Lodares y Vallejo de 2 hec
túreas 27 áreas 7 centiáreas 75 decímetros cuadra
dos. Inscrita al tomo 1.271, folio 238, fin
ca 11. 79H, inscripción segunda. Tasada en 
520.000 pesetas. 

7. La nuda propiedad de una tierra vega al 
sitio de Matallana de 2 úreas y 37 centiáreas. Ins
crita al tomo 1.844, folio 168, finca 32.644, ins
cripción primen-\. T;:¡sada en 180.000 pesetas. 

8. La nuda propiedad de cuatro novenas par
tes indivisas y el pleno dominio de cinco novenas 
partes indivisas de una tierra al sitio de Matallana, 
de cahcr 200 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo I.R5:'\, folio 248, finca 32.887, inscripción 
primera. Tasada en 85.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Mediodia. 6, el próxi
mo día 13 de octubre de 199:'\, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera. El tipo de remate scrtt el del precio 
de tasación, sin que se admitan posturas que no 
¡,:ubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda. Para poder tomar parte en !a licita
ción deherún los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o establecimiento que 
se destine al efecto el 20 por 100 del tipo del re
mate. 

Tercera.- Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde d anuncio de la subasta 
hasta su ccJebmción, depositando en la Mesa de! 
JU7gado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
dd remate. 

Cuarta. -Podrá hacerse el remate a calidad de 
cedcr a un tercero. 

Quinta.-Se reservarún en depósito a instancia 
del acreedor las l..'onsignacioncs de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efedos de 
que, si e! primer adjudicatario no cumpliese la oblí
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
ccrtífícación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
Ikitadores conformarse con cllos, sin que puedan 
exigir otros. 

Septima. --Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.--Para el supuesto de que resultara 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo 12 de noviembre 

Martes 27 julio 1993 

de 1993, a las doce horas, en las mismas condi
ciones que la primera, excepto el tipo del remate 
que será del 75 por 100 del de la p.rimera; y, caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el día t 3 de 
diciembre de 1993, también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Alcúzar de San Juan a 7 de junio de 
1993.--El Secrctario.-36.920. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Belén Pércz Flecha, Jucza de Primera Ins
tancia número 1 de Alcobendas, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 78/1985 se tramitan amos de jui~ 
cio ejecutivo a instancia de «Agfa Gevaert, Socie
dad Anónima», representada por la Procuradora 
señora Súnehez Oliva, contra don BIas Merinero 
Esteban, sobre reclamación de 301.303 pesetas, 
resto de la tasación de costas en este procedimien
to que se calculan provisionalmente y sin perjuicio 
de liquidación de posteriores, en cuyos autos y por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
subasta los siguientes bienes: 

Urbana. Número 5.---Piso letra E del edificio 
de portales sito en la A venida del Generalísimo, 
sin número de policía, hoy Constitución 11I11lle
ro 114, de Alcobendas. Pertenece al grupo de 
viviendas que tiene su entrada por el portal núme
ro 2 del edificio y se halla situada en la planta baja 
del mismo, siendo su puerta de acceso la primera 
que se encuentra según se entra del portal a la dere
cha. Tiene una superficie aproximada de 80 me
tros 19 decímetros cuadrados, con inclusión de 
elementos comunes y linda: Por la derecha, 
entrando, con la avenida del Generalísimo, hoy 
Constitución, y por el fondo con la línea de facha
da lateral derecha del edificio; por la izquierda, 
con la vivienda letra H de la misma planta y portal 
y con el hueco de escaleras; por el frente, con el 
hueeo y meseta de escalera y con el portal. Consta 
de vestíbulo, estar-comedor, tres dormitorios, 
pasillo, cuarto de baño y cocina. Cuota: 
2.21 por 100. Inscrita en el Registro de la Propie· 
dad de Alcobendas, al tomo 142, folio 225, finca 
número 9.931. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en primera convocatoria el día 27 
de septiembre de 1993, a las doce horas de su 
mailana; y ~n su caso de no haber licitadores, se 
sei'i,ila en segunda convocatoria el día 27 de octu
bre de 1993, a las doce horas de su mañana, y de 
tampoco haber licitadores, se señala en tercera 
convocatoria para el día 29 de noviembre de 1993, 
a la misma hora que las anteriores. 

Que el tipo de la subasta para la primera con
vocatoria será el de la tasación, es decir 
7.698.240 pesetas, para la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100 sobre el precio de tasación 
y para la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dichos tipos, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a un tercero, 
debiendo los licitadores presentar en la Mesa del 
Juzgado o en establecimiento destinado a! efecto 
una cantidad igual al 20 por 100 como mínimo 
de los tipos de la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a tomar parte y pudiendo hacer
lo mediante plica cerrada con la previa consig
nación o presentando el debido resguardo acre
ditativo de haberlo efectuado; que se encuentran 
en la Seeretaríade este Juzgado los titulos de pro
piedad del inmueble embargado, donde pueden 
ser examinados, debiendo los licitadores confor
marse con ellos y sin derecho a exigir ningún 
otro; que las cargas preferentes o anteriores al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y que-
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da subrogado en las mismas;sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Alcobendas a 5 de marzo de 1993.-La 
Jueza. Belén Pércz Flecha.-EI Secretario.-
36.391. 

ALICANTE 

Edícto 

En los autos de juicio ejecutívo registrados con 
el número 657/1989, seguidos en este Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Alicante. a instan
cia de «Banco de Alicante. Sociedad Anónima», 
contra mercantil «Toledo-Denia, Sociedad Anó
nima», se ha acordado la venta en pública subasta 
dc las tincas que después se especificarán, en los 
términos siguientes: 

El precio para la primera subasta es el indicado 
junto a ella. 

Primera subasta, el día 29 de septiembre. de 
1993. 

Segunda subasta, el día 27 de octubre de 1993. 
con rebaja del 25 por 100. 

Tercera subasta, el dia 24 de noviembre de 
1993, sin sujeción a tipo. 

Todas ellas a las diez horas. 
Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 

depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
ViL.caya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obran, para su examen por los lici
tadores. la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad registral de la finca, 
debiéndose conformar los mismos con ellas. 

El rematante aceptad las cargas y demús gra
vámenes anteriores y preferentes, en su caso, 

Fincas objeto de subasta 

l. Urbana.-4 de la Urbanización Montesol, 
en termino de Denia. partida «BeJcns» o (<Bele
nes». Bungalow tipo A. Mide 72,86 metros cua
drados. Finca número 37.292, en 3.H22.500 pe-
setas. 

2. Urbana.-5 de la Urbanización Montesol, 
en término de Denia, partida «Belens}} o «Bele
nes»), Bungalow tipo A. Mide 72,86 metros cua
drados. Finca número 37.294, en 3.822.500 pe
setas. 

3. Urbana.-9 de la Urbanización Montesol, 
en término de Denia, partida «Relen9> o (,Bele
ne9). Bungalow tipo C. Mide 72,63 metros cua
dfi:ldos. Finca número 37.302. en 3.822.500 pe
setas. 

4. Urbana.-IO de la Urbanización Montesol, 
en término de Denia, partida «Belens); o «Bele
nes». Bungalow tipo B. Mide 75,40 metros cua
drados. Finca número 37.304, en 3.960.000 pe-
setas. 

5. Urbana.-l1 de la Urbanización Montesol, 
en término de Denia, partida «Be len s» o «Bele
nes». Bungalow tipo C. Mide 73,93 metros cua
drados. Finca número 37.306, en 3.822.500 pe~ 
setas. 

6. Urbana.-12 de la Urbanización Monteso!, 
en término de Denia, partida «Belens) o «Bele
nes;). Bungalow tipo B. Mide 75,40 metros cua
drados. Finca número 37.308, en 3.960.000 pe
setas. 

7. Urbana.-- 13 de la Urbanizacíón Montesol, 
en término de Denia, partida «Belens» o «Bele
nes». Bungalow tipo C. Mide 73,93 m(.'tros cua-:
drados. Finca número 37.310, en 3.822.500 pe-
setas. 

8. Urbana.-14 de la Urbanización Montesol, 
en término de Denia. partida «Belens» o «Bele
nes». Bungalow tipo B. Mide 74,10 metros cua~ 
drados. Finca número 37.312, en 3.822.500 pe
setas. 

9. Urbana.-15 de la 1. Jrbanización Montesol, 
en térmíno de Denia, partida «Belens» o <(Bele
nes)}. Bungalow tipo D. Mide 68,42 metros cua
drados. Finca número 37.314, en 3.605.500 pe
setas. 
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!O. Urbana.--16 de la Urbanización Monte
sol, en término de Denia, partida «Belcns)} o «Be
lenes). Bungalow tipo D. Mide 63,46 metros cua
drados. Finca número 37.3J6, en 3.410.000 pe
setas. 

lJ. Urbana.-17 de la Urbanización Monte
sol. en término de Denia, partida «Beleos)) o «Be
lenes». Bungalow tipo D. Mide 63,46 metros cua
drados. Finca número 37.318, en 3.410.000 pe
setas. 

12. Urbana. - 18 de la Urbanización Monte
sol. en término de Denia, partida «BcJens>} o «Be
lenes». Bungalow tipo E. Mide 86 metros cuadra
dos. Finca número 37.320, en 4.485.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 7 de mayo de 1993.-La 
Sccrctaria.-36.656. 

ALICANTE 

Edicto 

En los autos de juicio del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, Tcgistrados con el número 718/1992, 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Alicante, a instancia de «Banco 
Atlántico, Sociedad Anónima», contra doña 
Vicenta Mohedano Arias, se ha acordado la venia 
en pública subasta de la finca que después se cspe· 
cificará, en los términos siguientes: 

El precio para la primera subasta es de 
13.088.000 pesetas. 

Primera subasta, el día 1 de octubre de 1993. 
Segunda subasta, el día 29 de octubre de 1993, 

con reb¡lja del 25 por 100. 
Tercera subasta, el día 26 de noviembre de 

) 993, sin sujeción a tipo. 
Todas ellas, a las diez treinta horas. 
Para tomar parte en cUas deberá constituirse un 

depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgudo en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sutursal de Benalúa. 

En los autos obran, para su examen por los lici· 
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad registrul de la finca, 
debiéndose conformar los mismos con ellas. 

El rematante aceptará las cargas y demás gra· 
vámenes unteriores y preferentes, en su caso. 

Servirá el presente como notificación a la 
demandada de las fechas de subasta, conforme a 
lo previsto en la regla 7." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, si al intentarse la notificación perso
nal se comprobase que se encuentra en paradero 
ignorado. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda tipo A, en el piso primero del Conjun· 
to Residencial El Tosal, sito en término municipal 
de Alicante, partida de la Albufera. Se compone 
de vestíbulo, pasilJo de distribución, comedor-es
tar, cuatro dormítorios, dos baños, cocina, galería 
y terraza. Tiene asignada, como elemento anejo 
inseparable la plaza de aparcamiento de coche. 
señalada con el número l. Inscrita al tomo 2.406, 
libro 153, de la seccÍón 2.'\ folio 45, finca 8.251 
del Registro de la Propiedad número 4 de AIi· 
cante. 

Dado en Alicante a 18 de amyo de 1993.-'-La 
Secretaria judicial.-37.196. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Javier Fernández·Espinar, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Alicante, 

Hace saber: Que en los autos número 60/1990 
de juicio ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo contra don Miguel Garda Qar· 
cía, don Manuel Morante Gomis y doña Josefa 
Garda Garda se ha señalado para la venta en 
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pública subasta de los bienes embargados que se 
dirán, el próximo día 1 de octubre de J 993, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primcra.-Servirá de tipo para la primera subas
ta la cantidad en que han sido valorados los bienes 
y que también se dirá. 

Segunda.-No se admitira postura que no cubra 
las 2/3 partes del tipo. con las demas establecidas 
en el artículo J .499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Tercera.-·· Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la actora -si las hubiere- continuaran 
subsistentes, no destinándose a su extinción el pre· 
cío del remate. 

Cuarta.-Los autos est<in de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación exis· 
tente en los mismos. 

Quinta.--Para tomar parte en la subasta debe· 
ran consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones número 0102 del Banco Bil· 
bao Vizcaya, oficina 141 de esta capital, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo. 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado p¡mt que tenga lugar la segunda subas
ta, con rebaja deJ 25 por 100 del tipo de la primera, 
el próximo día 3 de noviembre de 1993, a las doce 
horas, y para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
e! próximo día 3 de diciembre de 1993, a las doce 
horas, ambas en el mismo lugar que la primera. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana.-En un edificio sito en Ahnoradí, 
calle Alicante, vivienda de la tercera planta, de 
tipo B, de la derecha. Tiene una superficie cons· 
fruida de 103,34 metros cuadrados. Finca 11.946 
del Registro de la Propiedad de Dolores. Se exa· 
minan las cargas. Se valora en 4.800.000 pesetas. 

2. Urbana 4.-En Almoradí, calle 
Juan XXIII. Vivienda B, de la primera planta. Tie
ne una superficie útil de 89,22 metros cuadrados. 
Finca 14.855 del Registro de la Propiedad dc 
Dolores. Se valora en 3.900.000 pesetas. 

3. Solar edificable sito en Daya Nueva, pado. 
de La Algalia. Tiene una superficie de 856,31 me· 
tros cuadrados. Finca 2.307 del Registro de la Pro· 
piedad de Dolores. No identificada. Se valora por 
el precío medio de la zona en la suma de 3.500.000 
pesetas. 

4. Solar edificablc sito en los mismos términos 
y partido de la finca reseñada unteriormente. Tam· 
bién con una superficie de 856,31 metros cuadra
dos. Finca 2.306 del Registro de la Propiedad de 
Dolores. No identificada. Se valora teniendo en 
cuenta el precio medio de la zona en la suma de 
3.500.000 pesetas. 

5. Una tercera parte indivisa de solar edifica
ble en término de Daya Nueva, pado. de la Algalia. 
Tiene una superficie de 168,75 metros cuadrados. 
Finca 2.309 del Registro de la Propiedad de Dolo
res. No identificada. Se valora por el precio medio 
de la zona en Ja suma de 245.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 7 dejunio de 1993.-37.185. 

ALICANTE 

éilicto 

Doña Pilar Solanot Garcia. Secretaria dclJu7gado 
de Primera Instancia número 5 de la ciudad de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este JU7gado se tramitan 
autos de juicio articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 146/1993, seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, representada por el 
Procurador señor Jorge Manzanaro Satines, con· 
tra don Marcelino Buenaga Lamadrid y doña 
Dolores Oiga López Contreras, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes hipotecados 
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a los demandados, que abajo se describen con indi
cación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 1 de diciembre de 
1993, a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi· 
cación en debida forma por el demandante, el día 
20 de enero de 1994, a las diez horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 21 de febrero de 1994, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.·--Que no sc admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran el tipo de 
licitación. 

Segunda.--Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse pr('viamen~ 
te en el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación, y para la tercera, el 20 por 100 del 
tipo de tasación que sirvió en la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en for· 
ma de pujas a la llana, si bien. además, hasta el 
dia señalado para el remate podrán hacerse pujas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta." Que podrá licitarse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previ'l o simultúneamene a la consigna· 
ción del precio. 

Quinta.--Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de. propiedad, suplidos, 
en su caso, por certificación registral, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendnín derecho a exígir ningún otro. 

Séptima.·-Que las cargas anteriores y preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor continu;:mtn 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res· 
pansabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Octava.·· Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá ígualmcnte 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Novena. El tipo que servirá de base a la subas
ta es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 6.400.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra D. Tipo D del piso sexto, zaguán 
número 40, de la culle Periodista Rodoh;o Sal¡lzar, 
del edificio en Alicante, con fachadas a calles 
Periodista Rodolfo Salazar, Oc. Bergez, Lérida, 5, 
y Canovas del Castillo. Fue inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alicante número 1, finca regis· 
tral número 66.760. 

Dado en Alicante a 8 de junio de 1993.-La 
Seerctariajudicial, Pilar Solanot Garda.-36.503. 

ALICANTE 

EdklO 

Doña Pilar Solanot Garda, Secretaria del Ju/gado 
de Primera Instancia número 5 de la dudad de 
Alicante. 

Hace saber: Quc en este __ Juzgado se tramitan 
aulos de juicio articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
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número 39/1993, seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, representada por el 
Procurador señor Jorge Manzanaro Salines. con
tra don José Díaz Ortega y doña María Luisa 
Valiente Súnchcz, en cuyos autos se ha acordado 
sat:ar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes hipotecados a los deman
dados, que abajo se describen con indicación de 
su precio de tasación pericial. 

El remate tcndni lugar en la Sala de Audit:ncia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 30 de noviembre de 
199.\ a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de río haber habido 
postores en la primera ni haherse pedido adjudi
cación C'll debida forma por el demandante. el día 
26 de enero de 1994, a las diez horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. . 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicadón por el actor. el día 28 de febrero de 1994, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regira 
por las siguientes condicíones: 

Primera,-QUt.: no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subast¡.¡ que no cubran el tipo de 
lieitadón. 

Scgunda.--Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse previamen
te en el estabJccímiento destinado al efecto una 
cantidad igualo superior al 20 por lOO del tipo 
de licitación, y para la tercera, el 20 por 100 del 
tipo de tasación que sirvió en la segunda subasta. 

Tcreera.-Que las subastas se celebrarán en for
ma de pujas a la Hana, si bien, adem<.'ts, hasta el 
día señalado para el remate podrán hat:erse pujas 
por est:rito en sohre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamene a la consigna
ción del precio. 

Quinta.-Quc a instancia de! actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que el primer 
adjudícatario no cumpliese sus obligacÍtmes pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxhv-Que los títulos de propiedad, suplidos, 
en su t:aso, por ci.'rtificación registral, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

S¿·ptima.- -Que las cargas anteriores y preferen
tes, si la~ hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Ot:tava.-Sin perjuicio de la que se l!eve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
dcllugar, día y hora para el remak. 

Novena,-El tipo que servirá de bnse a la subas
ta es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 6AOO.OOO pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda segundo en Alicante, Pozo 90. 
Fue inscrita dicha hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Alicante númno 1, finca 80.248. 

Dado en Alicante a 9 de junio de 199~.---La 
Secrctariajudicial, Pilar Solanot García.--36.51 O. 

ALICANTE 

Edicto 

En los autos de juicio del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria registrados con el número 480/1991, 
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seguidos en este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Alicante, a instancia de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo contra don Tomás 
López y doña Maravillas Salas Rubio se ha acor
dado la venta en pública subasta de la finca que 
después se especificará en los términos siguientes: 

El precio para la primera subasta es de 
6.097.500 pesetas. 

Primera subasta, el dia 19 de noviembre de 
1993. 

Segunda subasta, el día 17 de diciembre de 
1993, con rebaja del 25 por 100. 

Tercera subasta. el día 14 de enero de 1994, sin 
sujeción a tipo. Todas ellas a las diez horas, 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por lOO del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el BancoBilbao 
Vizcaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obran, para su examen por los lici
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la 
que se íncluye la titularidad registral de la finca, 
debiéndose conformar los mismos con ellas. 

El rcmatante aceptará las cargas y demás gra
viÍmcnes anteriores y preferentes, en su caso. 

Servirá el presente como notificación a la 
demandada de las fechas de subasta, conforme a 
lo previsto en la regla 7." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, si.al intentarse la notificación perso
nal se comprobase que se encuentra en paradero 
ignorado. 

Finca objeto de subasta 

Número 2. Vivienda tipo A, sita en la planta 
baja o primera del edificio sito en Murcia, pdo. 
de las Albercas, sito en calle La Esperanza y Mer
cedes JJ1án, antes Antonio Mora, a la derecha acce
diendo por el zaguán, que tiene. una superficie útil 
de 90 metros cuadrados distribuidos en hall, cua
tro dormitorios, salón, cocina, baño, asco, despen
sa, terraza y galería. Linda: Norte. don Antonio 
Tudela Martínez; mediodía, patio de luces. zaguán 
entrada y huecos de escalera y ascensor; levante, 
calle Mercedes IIIán, y poniente, hueco de ascen
sor, patio de luces y don Pedro Velasco MármoL 
Inscrita al Registro de la Propiedad número 6 de 
Mur~ia, finca número 8.413. 

Dado en Alicante a 15 de junio de 1993.-La 
Magistrada.--El Sccretario.-36.535. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Ali
cante y su partido, 

Hace saber: Que en los autos f\úmero 860/1992 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Valen
cia. Castellón y Alicante contra don José J. Valero 
Pomares, sobre efectividad de préstamo hipoteca
rio, se ha señalado para la venta en pública subasta 
de las fincas que se dirán, el próximo día 15 de 
octubre de 1993, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.--Servirá de tipo para la primera subas
ta la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, y que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 
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Cuarta. ~ Los que deseen tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones núme
ro 0097 del Banco Bilbao Vizcaya, agencia de 
8cnalúa de esta capital. una cantidad igual, por 
lo ml;!nos, al 20 por 100 del tipo que sirve para 
cada subasta. sin cuyo requisito no serán admiti
dos_ (en el supuesto de tercera subasta, el depósito 
será el mismo que para la segunda. 

Quinta.-En prevención de que no hubiera pos
tores, se ha señalado para la celcbración de segun
da subasta el próximo día 15 de noviembre de 
1993, a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera, y para el supuesto de que tam
poco hubiere postores en la segunda, se ha seña
lado para que tenga lugar la tercera subasta. sin 
sujeción a tipo, el próximo día 15 de úiciembre 
de 1993, a las doce horas. ambas en el mismo lugar 
que la primera. 

Sexta.----Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
forme a lo prevenido en la regla 7.~ del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no 
ser hallada en la finca hipotecada. 

Finca objeto de subasta 

Finca2: Número 34.-Vivicnda tipoA-2,sitaen 
planta sépti ma del alzado, con acceso por el portal 
de entrada número 2 del edificio sito en Alicante, 
calle Oscar Esplá, con vuelta a la caBe Fogliet
ti, 25, portal segundo. Se compone de salón, cua
tro dormitorios, cocina, un bai'ío, un aseo, vestí
bulo. pasillo, terraza y tendedero. Superl1cie cons
truida de 121,08 mctros cuadadros y útíl de 90 
metros cuadrados. Linda: Al frente, según se 
entra, con vivienda tipo 8-2 de la misma planta 
y portal y zonas comunes; a la derecha, con pa~io 
con un edificio; a la izquícrda, con vuelo de la calle 
Oscar Esplá, y al fondo, con vivienda tipo B-3 de 
la misma planta y portal 3 del edificio. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alicante número 2, 
al tomo 1.499, libro 477, folio 173. finca regis
tral 34.000, inscripción sexta.;' 

Tipo de la primera subasta: 6.426.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 17 de junio de 1993.-EI 
Secretario judiciaL-36.474, 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis Garda Fernández, Magistra
do-J uez del Juzgado de Primera 1 nstaneia núme
ro 4 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio' ejecutivo número 759j1991-C instados 
por «Ford Credit, Sociedad Anónima)), contra 
don José Cascales Ferrández, en el que se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de vein
te días, los bienes embargados que al final se dirán. 
El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, y para la primera subasta el día 19 
de octubre de 1993, u las once horas, por el tipo 
de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber pos-
tores en primera ni pedirse la adjudicación, el día 
19 de noviembre de 1993, a las once horas, por 
el tipo de tasación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber pos
tores en segunda, ni pedirse la adjudicación, el día 
20 de diciembre de 1993, a las once horas, sin suje
ción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-~Servirá de tipo para la primera subas
ta la cantidad tasada que luego se dirá, no admi
tiéndose posturas en primera y segunda que no 
cubran las dos terccras partes del tipo de licitación. 

Scgunda.- Para tomar parte en la primera o 
segunda subasta se deberá consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Viz
caya, agencia 141 de la avenida Aquilera, 29, de 
Alicante, cuenta 0100, una cantidad igualo supe-
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rior a120 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igualo superior al 20 por 100 del tipo de la 
licitación de la segunda subasta. 

Tercera.--Las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, y hasta el día señalado que el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre ce
rrado. 

Cllarta.-Podrá ¡icitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o símultáneamente a la consignación del 
resto del precio de aprobación del remate. 

Quinta.--Los autos estarán de manifiesto en 
Secretaría. Las cargas anteriores y preferentes 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de la misma, sin destinarse 
a su extinción el precio dd remate. Se encuentra 
unida a los autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubier
to el tipo de la subasta por el caso que el adjudi
catario no cumpliese sus oblígaciones pueda apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Séptima.--Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado para
dero, o que no ha podido ser hallado en su domi
cilio. 

Octava. Para el caso que cualquier de los días 
señalados sean sábados, domingo o festivo se 
entiende que se celebrará el siguiente lunes hábil 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. -Vehículo Ford Orion 1,6. Matrícula 
A-2097-BF. Valor de la primera subasta: 
550.000 pesetas. 

Lote 2.- Piso tercero izquierda de la casa sita 
en Alicante, avenida Conde de Lumiares, 14. Ins
crita al tomo 10413, folio 55, finca registral númt.."
ro 13.730 N, del Registro de la Propiedad núme
ro I de Alicante. 

Valor de la primera subasta: 4.950.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 17 de junio de 1993.--El 
Magistrado-Juez, José Luis Garda Fernán
dez.-- La Secretaria.-36.468. 

ALICANTE 

¿(ficto 

Doña Carmen Paloma González Pastor, Magis
trada-Juez de! Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de los de Alicante y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 1/1992, instado por 
Caja de Ahorros del Mediterráneo contra don 
Angel M.a Cacedo Sedanoy doña M. Escolumbre 
Ceballos Zurbitu, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta y por 
término de veinte días, los bienes emhargados que 
al final se dirán junto con la tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, señalandose para la primera 
subasta el día 22 de septiembre de 1993, a las once 
horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante. el día 21 de 
octubre de 1993, a las doce horas. por d tipo de 
tasación rebajado en un 25 por! OO. 

Para la tercera suhasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el dia 23 de noviembre 
de 1993, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primt.:ra. - El tipo para la primera subasta será 
el pactado en In escritura de constitución de hipo
teca y que más abajo se dirá. No admitiéndose pos-
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tura alguna inferior al tipo de la primera, o segun
da, según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones númc· 
ro 0099, del Banco Bilbao Vizcaya, agencia J4J de 
la avenida Aguilera, de e~ta capital, una cantidad 
igualo superior al 50 por 100 del tipo de licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consigar será igualo superior al 50 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.··--Las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
sei'ial¡ldo para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Pod-rá licítarse en calidad de ceder al 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinla.--Los autos estarán de manifiesto en 
Secretaría, y que las cargas anteriores y las pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de la misma, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Estando unida a autos la cer
tificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notíficacíón el) legal forma a los demandados, 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero, y caso de ser festivo el día 
señalado para subasta, ~e celebrará el siguiente día 
hábil a la misma hora, 

Bicn objeto de subasta 

Número 4.-Vivienda típo D, en planta baja Es 
la cuarta de izquierda a derecha, según se mira des
de prolongación de la calle Diego Ramírez, desde 
donde tiene su entrada independiente. }-'orma par
te del edificio sito en T orrevieja, calle de Bergan
tín, le corresponde una superficie de 64 metros 
cuadrados 40 decímetros cuadrados. Distribuida 
en estar-comedor, cocina, dos dormitorios, baño 
y galería. Tiene, adeJll.ls, una terraza ajardinad¡.t 
al frente de 12 metros cuadrados. Linda, según se 
entra dcrecha e izquierda, viviendas tipo e y E, 
de su misma planta, respectivamente, escalera y 
patio común por medio en parte a la iLquierda; 
fondo, don Francisco Patii'ío Andreu, y frente, 
prolongación de la calle Diego Ramírez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de OrihucJa, al tomo 1.639 del archivo, 
Iíbro 542 de Torrevieja, folio 156 vuelto, finca 
número 4 J .359, inscripción tercera. 

Valorada en 5.248.000 pesetas. 

Alicante a 21 de junio de 1993. -El Secreta
rlo.-36.981. 

ALICANTE 

Edíctv 

En lo,> autos de juicio ejecutivo, registrados con 
el número 958/1990, seguidos en este Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Alicante, a instan
cia de vBanco de Alicante, Sociedad Anónima», 
contra don Rafael Sabuco Miranes, se ha acorda
do la venta en pública subasta de la finca quc des
pués se especificara, en los términos siguicnh::s: , 

El precio para la primera subasta es de 
10.000.000 de pesetas. 

Pritncra subasta, cldía IOde diciembre de 1993. 
Segunda ':'>ubasta, el día 21 de enero de 1994, 

con rebaja del 25 por 100. 
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Tercera subasta, el día 18 de febrero de 1994, 
sin sujeción a tipo. Todas ellas a las diez treinta 
horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 de' respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obran, para su examen, los licita
dores, la oportuna certíficación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad registral de la finca, 
debiéndose conformar los mismos con ellas. 

El rematante aceptará las eargus y demás gra
vámenes anteriores y preferentes, en su caso. 

Fin~a objeto de subasta 

Urbana.--Vivienda en planta 3.", en avenida 
San Orrio, 15, dc Altea, con una superficie de 105 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 364, libro 74, 
finca 10.162, dd Registro de la Propiedad de 
Callosa de Ensarriá. 

Dado en Alicante a 22 de junio de 1993. -La 
Magistrada-Juez.- La Secretaria judicial.---
36.649. 

ALICANTE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos de juicio 
de cognición número 237/1988. instados en este 
JU7gado de Instrucción número 4 por el Colegio 
Oficial de Arquitecto de la Comunidad Valencia
na, Delegación de Alicante, contra don Francisco 
Pacheco lbáñcz, se hace saber que el próximo día 
29 de septiembre, a las diez horas, se procederá 
en este Juzgado a la venta, en pública suha<;ta, de 
la finca embargada al demandado, la cual ha sido 
justipreciada en la cantidad de 19.000.000 de pe· 
setas. 

En el supuesto de declararse desierta dicha 
subasta, se celebrará una segunda cl27 de octubre, 
a la misma hora, con rebaja del 25 por 100 del 
refcrido precio; y si también resultare la misma 
desierta, tendrá lugar una tercera sin sujeción a 
tipo, el siguiente dia 29 de noviembre a la misma 
hora. 

La finca ohjcto de subasta consiste cn local 
comercial, sito en la planta baja de la calle 
Mayor. 1, 3 Y 3 duplicado, hoy calle Entrevías, de 
Alcantarilla (Murcia), de 93,75 metros cuadrados, 
inscrito al tomo 224, libro 192 de Alcantarilla, 
folio 109, bajo el númcro de finca 14.235, del 
Registro de la Propiedad número 3 de Murcia, 
constando en estos autos certificación expedida 
por el expresado Registro de la Propiedad, en la 
que const¡-t su total descripción, así como la titu
laridad y cargas que pcsan sobre la misma. 

Se advierte a los licitadores que para tomar par
te en las subastas deberá acreditarse el ingreso 
como depósito previo en la cuenta de este Juzga
do, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de la ave
nida de Aguilera de esta ciudad, bajo el núme
ro O t 20, del 10 por 100 del tipo de la subasta res
pectiva, siendo el relativo a la tercera subasta. a 
efectos de dicho depósito, el mismo de la segunda. 

Tambien se advierte que el comprador se subro
gará en cuantas cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes pesen sobre dicha finca. 

Se encuentra unida a los autos certificación de 
cargas para su examen por los interesados. 

Dado en Alicante a 28 de junio de 1993.-La 
Magistrada-Juez.--EJ Secretario.-36. 748. 

ALICANTE 

Don José LUIS Garda Fern.indez, Magistra
do-Juez de! Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Alicante, 

Hace saber: Que en los autos númcnJ 345i1993, 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria, a instancia de la Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra don Vicente Francisco Santama
ría Antón, con domicilio en 03015 Alicante, calle 
Resid. Alto Garbinet, P. 9, 3." C; doña Cristina 
San Nicolás Sala, con domidlio en 03015 Alican
te, calle Resid. Alto Garbinet, P. 9,3." C, sobre 
efectividad de préstamo hipotecario, se ha seña
lado para la venta, en pública subasta, de la linea 
que se dirá, d prclxímo día 11 de octubre de 1993, 
a las once horas) en la Sala de Audiencia, bajo las 
siguientes condiciones: 

Prírncra.-Scrvirá de tipo, para la primera 
suhasta, la cantidad que se dirá y no se admitirá 
postura alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda. -- Los autos y la certifiCHción del Regü;
tro a que se refiere b regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estún de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licita
d0r acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes ~tnteriorcs y los preferentes 
-si los hubiere-- al crédito de la <-Ictora continuarán 

subsistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogados en 1<-1 responsabilidad de los mismos, 
sin destin<-lrse a su extinción el precío del remate. 

Tercera.-El remate podrú hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.---Los que deseen tomar parte en la 
subasta debenín consignar previamente en la 
cuenta de depósit\lS y consignaciones número 
009~ del Banco Bilbao Vizcaya, agencia de Bena
lúa de esta capital, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo que sirve para cada 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos (en 
el supuesto de tercera subasta. el depósito será el 
mismo que para la segunda subasta). 

En prevención de que no hubiere postor, se ha 
señalado para la segunda suba~ta el próximo día 
10 de noviembre de 1993, a las once horas, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera: y para 
el supuesto de que tampoco hubiere postor en la 
segunda, se ha señalado para que tenga lugar la 
tcrcer;:t subasta, sin sujeción a tipo, e! próximo día 
10 de diciembre de 1993, a las once horas; ambas 
en el mismo lugar qUe la primera. 

Finca objdo de_subasta 

Vi\Íenda letra C, tipo H-2 de la planta 3." del 
portal'), dd edificio sito en Alicante, purtida 
Loma::. de Garbinet, conjunto de edificación deno
min,ldo «Alto Garbinet)-)- de la ciudad elegida 
Juan XXIII. Consta de tres dormitorios, estar-co
medor, baño, aseo, cocina con tendedero y terra
za. Con una superficie total construida de 119 
metros 31 decímetros cuadrados. de los que 
corresponden 25 metros 89 decimetros cuadrados 
a la plaza de garaje que tiene vinculada núme
ro 250. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Alicante, al tomo 1.976, libro 1.101, 
folio· 87, tinca número 66.354, 6. 

Tasación.--Primcra subasta: 11.700.000 pe
setas. 

Dado en Alicante a 29 de junio de 1993.- -El 
Secretario judicial. -36.977. 

ALMENDRALEJO 

Edicto 

Doña Angela María Murillo Berml:!jo, Jueza de 
Primera instancia número 1 de Almendralcjo y 
su partido, 

Hace saber: Que el día.19 de octubre de 1993, 
a las once horas, tendrá lugar, en la Sala de Audien
t:ia de e::.te Juzgado, por primera vez y precio de 
tasUt'ión; el día 12 de noviembre de 1993, por 
segunda vez, en su caso, con la rebaja del 25 por 
100 de I¡¡ tasación, ye! día 9 de diciembre de 1993, 
por tercera y última vez, sin sujeción a tipo de tasa~ 
ción, la venta, en pública subasta, de los bienes que 
se dirán, por así tenerlo acordado en la demanda 
de que se tramita en L:ste Juzgado con el núme
ro 98 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
da a instancia del Procurador señor Hernández, 

en nombre de «Hipotecaixa, Sociedad Anónima, 
Sociedad de Crcdito 1 Iipotecaria~>, contra don 
Alfonso Sánchez GfuCÍ-a y otros, sobre reclama
ción de cantidad de 5.658.215 pesetas. 

Previniendo a los licitadores que dl'berán con
signar previamente sobre la Mesa del Juzgado una 
cantidad igu .. d al 20 por 100 del tipo por el que 
salen a subasta, excepto en la tercera, que será 
igual al de la segunda; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del pre
cío en primera y segunda subasta, y sin sujeción 
a tipo en la tercen¡; que cstan de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad en que están 
inscritos para que puedan ser examinados por los 
licitadores, los que deberán conformarse con los 
títulos, sin derecho a exigir ningunos otros; que 
las cargas y gravúmenes anteriores y los preferen
tes - si 1(1S hubiere al crédito del actor quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. el cual podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda g de la man7ana A, blo
que 2, sci'íalad.¡ con el número 8 del conjunto, con 
entrada por la caBe peatonal, tiene superficie útil 
de 90 metros cuadrados. Linda: Al frente, con 
calle peatonal; derel:ha, vivienda 9 del conjunto; 
izquierda, vivienda 7, Y fondo, con calle número 2. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Almendra!cjo, al tomo 1.780, libm 571, 
folio 213, finca número 33.099/6." 

Que sale a subasta por importe de 5.658.215 
pesetas. 

Dado en Almendralcjo a 28 de junio de 
I 99J.--EI Secretario.--·37.193. 

ALMENDRALEJO 

Cédula de nOli(lcadán 

Por tenerlo así acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en diligencias de extravío, seguidas 
t.'n este Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Almendrakjo, bajo el número 155/1993, a ins
tancias de Banco de Santander, contra Talleres 
Quirico y Estructuras J. Carrasco, se hace saber 
el extravío de la letra de cambio librada por .;(Ta
lIeres Quirico, Sociedad Límitada~~, domiciliada 
en Salvatierra de los Barros, calle Manuel Vina
gre, 69, y aceptada por «(Escrituras J. Carn\sco, 
Socied,¡d Anónima», con domicilio en calle Zua
gasti. número 61, con un nominal de un 1.000.000 
de pesetas, con vencimiento al día 19 de febrero 
de 1993. 

y con el fin de que sirva de notificación al tene
dor del título a fin de que pueda comp¡uecer y for
mular oposición en el término de treinta días, con
tados desde la fecha de su publicación, expido la 
presente en Almendm!cjo, a 28 de junio de 
1993. La Sccretaria.--36.461. 

ALMERIA 

Ediclo 

Ante este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4, y con el número 524/1992, se !>igue proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de «Caja Rural de 
Almería. S. C. A.)), representada por el Procura
dor don Angel Vizcaíno Martínez, contra los bie
nes espeCialmente hipotecados por don Juan 
Mañas Gallurt y doña Isabel Figueredo Flores, 
que responden de un préstamo hipotecario del que 
se adeuda 27.707.984 pesetas de principal, más 
intereses pactados y costas, en cuyo procedimien
to, por diligencia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera y, en su caso, 
por segunda y tercera vez, y término de veinte días. 
la finca especialmente hipotecada, que luego se 
dirá, y que responde a dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Gero-
0;:\, 14,3.", el dia 30 de septiemhre de 1993, a las 
once horas. La segunda subasta tendrá lugar en 
el mismo sitio, el día 27 de octubre de 1993, a las 
once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar el 
día 23 de noviembre de 1993, a las once horas, 
bajo las siguientes condicione<;: 

Servirá de tipo para la primera subasta la can
tidad en que la nnca ha sido tasada. Respecto a 
la segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 
de la cantidad en que dicha finca ha sido tasada. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
en la Mesa de este Juzgado, para poder tomar par
te en la subasta, una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los res
pectivos tipos de subasta, en cuanto a la primera 
y segunda; y por lo que respecta a la tercera, si 
la postunt ofrecida alcanza el tipo de la segunda 
subasta, se ;:lprobará el remate. Si fuere inferior 
a dicho tipo de la segunda subasta, podrá el actor 
---que no hubiese sido rematante-, el dueño de la 
fillca o un tercer autorizado por ellos, mejorar la 
postura en el término de nueve días, haciendo d 
depósito del 30 por tOO aludido, y se procederá 
a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la cosigna
ción o acompañando el resguardo de haberla 
hccho en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
. e! remate a un tercero. 

Los autos y la certificación de! Registro a que 
se refiere la regla 4." e~tán de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acep~ 
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravúmenes anteriores y los preferentes --si los 
hubiere - ;:11 crédito del actor eontinuarún subsis
tentes, entendiendosc que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 

Finca objeto de subasta 

En la urbanización denominada «Nueva Ahne
fÍa)-), en d término municipal de Almería, pago del 
Jaul, una vivienda unifamiliar de dos plantas, con 
sótano y garaje en sótano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Almería, al folio 66, tomo S47, libro 251 
de Almeria, finca número 9.959. 

Esta finca fue tasada a efectos de subasta en la 
cantidad de 62.790.000 pesetas. 

Dado en Almería a 17 de mayo de 1993." El 
Secretario. --36. 799-3. 

AOlZ 

Edicto 

Don Francisco Javier Isasi Barbier, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Aoiz, 

Hace saber: Que en cumplimiento de Jo acor
dado en providencia de esta fecha por el ~eñor 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de Aoiz, 
en procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 310 de 1992. segui
do en este Juzgado a instancia de Banco Central 
Hispanoamericano, contra don Ricardo Vacas 
Mendiola y doña María Cruz Ripalda Martínez, 
se anuncia por medio del presente edicto la venta 
en pública subasta, por las veces que se dirán. la 
siguiente finc;:t: 

l. Inscrita al Registro de la Propiedad de 
Aoiz, al tomo 1.912, libro 82 de Elorz, folio 65, 
finca 6.117, inscripción séptima. 
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2. Inscrita al Registro de la Propiedad de 
Aoiz, al tomo 2.190, libro toO de Elorz, folio 33, 
finca 7.517, inscripción segunda. 

3. Inscrita al Registro de la Propiedad de 
AoÍz, al tomo 2.018, libro 91 de Elorz, folio 65, 
finca 6.856, inscripción sexta. 

Las subastas tendrán lugar en la Saja de Audien
cia de este Juzgado, sito en plaza de José Amitxis 
de Aoiz, por primera vez a las doce horas del 
día 27 de septiembre por los precios de 
16.080.000, 1.800.000 Y 2.520.000 pesetas, res
pectivamente, lipo de la subasta, pactado a tal 
efecto en la escritura de constitución de la hipo
teca. 

No habiendo posturas admisibles en la primera 
subasta. se sei'i.ala para la segunda el día 2 de 
noviembre a las doce horas, sirviendo de tipo para 
ella el 75 por J 00 del de la primera. 

No habiendo postores tampoco en csta segunda 
subasta, se señala para la tercera y sin sujeción a 
tipo el día 30 de noviembre a las doce horas. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las suhastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado, abierta en la sucursal de Aoizdel BancoCen
tral Hispanoamericano, el 20 por 100 del tipo 
correspondiente (en la tercera la misma consigna
ción que en la segunda), sin cuyo requisito no 
serán admitidos, salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir a la subasta 
sin efectuar dichos depósitos, 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran la cantidad que sirva de tipo para la pri
mera y segunda subastas, y en cuanto a la tercera, 
se admitián posturas sin sujeción a tipo. 

Terccra.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando previamente en la 
Mesa del Juzgado,juntocon dicho pliego, resguar
do de haber hecho la consignación correspondien
te. 

Cuarta.-L<ls posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta. ··Los autos y la certificación del registro 
a que se relíere la regla 4." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto cn la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador los acepta como bastantes a los efectos de 
la titulación de la finca. 

Sexta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del acto, quedan subsisten
tes, sin que se dedique a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de las mismos se deriven. 

Dado en Aoiz a 1 de julio de 1993. -El Sccre
tario.-Francisco Javier Isasi Barbier.-36.442. 

ARANDA DE DUERO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Aranda de Duero, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitajui
cio de procedimiento sumarial hipotecario artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria 287/1992-1, a instan
cia de «Banco de Castilla, Sociedad Anónima}}, 
representado por la Procuradora doña Consuelo 
Alvarez Gilsanz, contra don Jaime Creixc1 Mata 
y doña Ana Isabel Rojo Mate, en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y pre
cio de su avalúo, las siguientes fincas embargadas 
a los demandados. 

l. Rú"tica. Tierra, secano en término muni· 
cipal de Arandade Duero, al pagode «Hontanam. 
Ocupa una superf!cie, según reciente medición de 
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37 áreas 50 centiáreas. Linda: Norte, camino; sur, 
don Balbino Bragueras; este y oeste, don Antonio 
Rojo. Polígono 29, parcela 416 parte. 

Inscrita al tomo 1.460, libro 333, folio 11, fin
ca 14.631, in¡;eripción tercera. 

Valorada en 2.380.000 pesetas. 
2. Rústica.-Secano, en término municipal de 

esta villa, al pago de «(Hontanam de 55 aranzadas, 
o sea, 2 hectáreas 50 áreas. Linda: Norte, camino; 
sur, perdido; este, doña Carmen Rojo Moreno, y 
oeste, doña Carmen Rojo. Polígono 29, parcela de 
las parcelas 419 y 416. 

Inscrita al tomo 1.460, folio 12, libro 333. fin
ca 34.532, inscripción segunda. 

Valorada en 5.3,70.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala dI! Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Santiago, 11 el 
próximo día 3 de noviembre a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo del remate será sin que se 
admitan posturas que no cubran el tipo s(.'ñalado 
para la suhasta. 

Segunda.-Para poder tomar en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado núme
ro 1050 del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por J 00 
del tipo de rem::¡.te. 

Terccra.--Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde su anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el resguardo acredita
titivo dc haber efectuado el ingreso en la cuenta 
de consignaciones de este procedimiento en el 
Banco Bilbao Vizcaya, número 1050, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.- -Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efedos de 
que, si el primer adjudicatario no oumpliese laobli
gación pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por orden de sus respectivas posturas. 

SextLl.--Los títulos de propiedad, suplicos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fíesto en la Secretaría del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo 3 de diciembre, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 10 de enero 
de 1994 a las doce horas rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadus para la segunda. 

Novena.-El presente edicto sirve de notifíea
ción a los demandados de los señalamientos de las 
subastas, efectos del artículo 1.498, caso de que la 
misma hubiera resultado negativa en el domicilio 
de los mismos. 

Dado en Aranda de Duero a 18 de junio de 
1993,- El Seeretario.-36.808. 

AREVALO 

Edicto 

Doña Inés Redondo Granado, Jueza de Primera 
InSÍ<mcia de Arévalo y su partido, 

P0r el presente, se expide en meritas de lo acor
dado en los autos que en este Juzgado se siguen 
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con el número 105/1993, prom0vidos por (,Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», repre
sentado pm la Procuradora doña Isabel Millán 
Seco, contra don Alfonso Gómez Sainz y doña 
Milagros Legido Rodríguez, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta por término de veinte 
días de las fincas que se dirán al final. El remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el próximo día 30 de septiembre de 1993, a las diez 
horas, bajo las siguientes 

Condiciones 

Prirnera.--Que para tomar parte en el remate, 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, de la ciudad 
de Arévalo, número de cuenta 028400018/1 05/93, 
una suma no inferior al 20 por 100 del precio esti
pulado en la escritura de hipoteca. 

Segunda.·-Que no se admitirán posturas que 
sean inferiores a dicho precio. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse a t.:ali
dad de ceder a un tercero. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas anteriores y preferentes 
- si las hubiere- al crédito del actor continuarún 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda suhrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin dedicarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Que caso de que no existan postores en la pri
mera subasta, celebrarse una segunda a la que ser
virá de tipo el 75 por 100 del precio pactado en 
la escritura de hipoteca, para la cual se señala el 
día 29 de octubre de 1993, a las diez horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, y caso de no exis
tir postores en esta segunda subasta, celébrese una 
tercera sin sujeción a tipo para la cual se señala 
el dia 29 de novicmbre de 1993, a las diez horas, 
igualmente en h.l Sala de Audiencias de este Juz
gado, 

Fincas objeto de subasta 

Lote l. RústÍt'''L -Secano, número 16 del pla
no en las Calveras, término de Palacios de Goda 
(Avila). Mide 16 hectáreas 1 área y 20 centiáreas, 
que linda: Norte, colector y zona excluida; ~ur, 
camino, zona excluida y doña Primitiva Alonso 
Toledado (finca número 45); este, camino y zona 
excluida, y oeste, colector. A esta finca la atraviesa 
un camino. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arévalo, al tomo 2.983, libro 108, folio 87, fin
ca 9.165-N. 

Tasada para subusta en 18.120.000 pesetas. 
Lote 2. Rústica. -Secano, número 18 del pla

no cn El Enerrado, término de Palacios de Goda 
(A vila), que mide 5 hectáreas 22 áreas 80 centiá
reas. Unda: Norte, camino; sur, eolcctor; este, 
zona excluida, y oeste, doi'ia Justa Izquierdo 
López (finca númcro 19). Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arévalo (Avila, al tomo 2.470, 
libro 92, folía J 3, finca número 9.167. 

Lote 3. Rústiea,--Secano, número 43 del pla
no, en Cerro Tordero, término de Palacios de 
Goda (Avila). Mide 5 hectáreas 62 áreas 40 cen
tiáreas. Linda: Norte, zona excluida y doila Josefa 
Sainz Sainz (finca número 40); sur, zona excluida, 
eoh:ctor y sendero; este, zona excluida, y oeste, 
zona excluida y doña Josefa Alonso Gutiérrez (lin
ea número 42). Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Arévalo(Avila), a!tomo 2.740, libro 92, 
folio 85, finCil número 9.191. 

Tasada para subasta en 4.077.000 pesetas. 
Lote 4, Rústiea,-Secano, número iN del pla

no, en La Obispa, término de Palacios de Goda 
(Avila). Mide 8 hectáreas 27 áreas 20 centiúrcas. 
Linda: Norte, don Lorenzo Izquierdo López (fin
ca número 90); sur. camino; este, camino y Ztln<:i 
excluida, y oeste, 70l1a excluida y don Gómez 
Sainz Gómez Velaseo (finca número 88). Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arévalo (Avila), 
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al tomo 2.740. libro 92, folio 199, finca número 
9.229. 

Tasada para subasta en 10.192.500 pesetas. 
Lote 5. Rústica.-Secano, número 163 del 

plano, en Los Sapos, término de Palacios de Goda 
(Avila). Mide 7 hectáreas 47 áreas y 70 centiáreas. 
que linda: Norte, camino y zona ex.cluida; sur, 
zona excluida este, colector, y oeste, doña Teresa 
Sainz Carmona (fmca número 156). A esta finca 
la atraviesa un camino. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Arcvalo (Avila), al tomo 2.741, 
libro 93, folio 132, linea número 9.290. 

Tasada para subasta en 4.983.000 pesetas. 
Lote 6. Finca rústica número 56 A.--En Pala· 

dos de Goda (Avila), al Lagar de Esquinas, mide 
10 hectáreas 59 úreas 20 centiáreas, que linda: 
Norte, camino de Tornadizos; sur, carretera de 
Arcvalo a Madrigal que la separa del resto de la 
matriz; este, Camino de Vinaderos que la separa 
del resto de la matriz, y oeste, zona excluida ycami
no de Tornadizos, que la separa de la matriz. A 
esta finca la atraviesa un colector. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Arévalo (Avila), al 
tomo 2.751, libro 101, folio 200, finca núme
ro 9.973. 

Tas¡tda para subasta en 13.137.000 pesetas. 
Lote 7. Piso o vivienda.--·En la planta segunda 

del edificio de Arévalo (A vila), en la calle de Entre
castillos, 6, y en la plaza de José Antonio Primo 
de Rivera, donde no tiene número por ser puerta 
de nueva apertura. Consta de vestíbulo. cuarto de 
est.:tr-comedor, cocina, cuarto de baño y cuatro 
dormitorios. Mide 80,88 metros cuadrados. Lin
da: Derecha, entrando, casa de don Felipe Rogero 
Baró; izquierda, casa de don Emilio Garda Vara; 
y espalda, pla7a de José António Primo de Rivera. 
Le corresponde una cuota del 16,67 par 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Arcvalo 
(Avila), al tomo 266, libro 75, folio 235, ,finca 
número 5,625. 

Tasada para subasta en 20.385.000 pesetas. 
Lote 8. Piso o vivienda.-En la planta tercera 

del edifido en Arévalo (A vlla), en la calle de Entre
castillos, 6, y en la plan de José Antonio Primo 
de Rivera donde no tiene número por ser puerta 
de nueva apertura. Consta de vestíbulo, cuarto de 
estar-comedor, cocina, cuarto de b'1ño, y cuatro 
dormitorios. Mide 80,88 metros cuadrados. Lin~ 
da: Derecha, entrando, casa de don Felipe Rogero 
Baró; izquierda, casa de don Emilio Garda Vara, 
y espalda, plaza de José Antonio Prjmo de Rivera. 
Le conesponde una cuota dcl16,67 por 100. Ins
crita en el Rl..'gistro de la Propiedad de Arévalo 
(Avila), al tomo 2.647, libro 73, folio 2, finca 
número 5.626. 

Tw;.:tda para subasta en 20.385.000 pesetas. 

Dado en Arévalo a 28 de junio de 1993.--La 
Secretaria. 36.778-3. 

ARRECIFE 

Ediclo 

Doña Ana Rubira Moreno, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Arrecife, 

Hace saber: Que en las doce horas de los días 8 
de octuhre, 10 de noviembre y 10 de diciembre 
de 1993, tendrá lugar en este Juzgado, por prime
ra, segundu y tercera vez, respectivamente, la ven
ta pública subasta de la finca especialmente hipo
tecada para gdrantíu del préstamo que se reclama, 
en uutos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgadocon el número 753/1991, 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya;>, contra don 
Manuel Márquez Gómez y doña Carmen Santana 
Garda, haciéndose constar: 

Primero. -Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, en la Mesa de 
este Juzgado destinado al efecto, el 20 por 100 de 
la valoración en la primera y segunda y en la ter
cera el 20 por 100 del" tipo fijado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Segundo.-·Que no se admitirán posturas que no 
cu bran, en la primera subasta, el precio de tasa
ción, en la segunda cl75 por 100 del valor, la ter
cera será sin sujeción a tipo. 

Tercero.---Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." de dicho ar
tículo, estarán de manifiesto en la Secretaría dc 
este Juzgado, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de Jos 
mismos, sin destinarse a su extinción al precio de 
remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe establecí do 
en el apartado primero o acompañando el resguar
do de haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado 
hasta el momento de la celebración de la subasta. 
En dichas posturas deberá haccrse com;tar que el 
postor acepta expresamente las obligaciones con~ 
signadas en lit regla 8." del artk'ulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, sin cuyo requisito no serán admiti
d¿is. 

Quinto.-EI rematante deberá aceptar dichas 
obligaciones, no siendo admitida su proposición 
si no lo hiciere, y podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

8. Local I..-omercial.---Compuesto de almacén 
y aseo situado en la plantl.l baja del edificio de dos 
plantas situado en La Peñita, casco urbano de 
Puerto del Carmen en el término municipal de 
Tias, conocido como urbani7ación La Peñita, ocu
pa una superficie de 130 metros cuadrados. Linda: 
Al frente, por donde tiene su acceso con avenida 
de Las Playas; fondo, rasanta de la calle de la urba
nización La Peñita; derecha, pasillo de la finca 
matriz, izquierda, local número 7. 

Inscripción: Tomo 854, libro 187, folio 17, finca 
número 20.387. 

Valorada a efectos de la subasta en 
92.000.000 de pesetas. 

DadoenArredfea 1 dejuliode 1993.-EISecre
tario.- 36.396. 

ARRECIFE 

Edicto 

Doña Ana Rubira Moreno, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Arrecife, 

Hace s'1ber: Que en las doce horas de los días 
8 de octubre, 10 de noviembre y 10 de diciembre 
de 1993, tendrá lugar en este Ju~gado. por prime
ra, segunda y tercera vez, respectivamente, la ven
ta en pública subasta de la finca especialmente 
hipotecada para -garantía del préstamo que se 
reclama, en autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tel...'aria, seguidos en este Juzgado con el núme
ro 184/1991. a instancia de Caja de Ahorros y P. 
Barna, contra don Lorenzo Agusto Suárez Rijo 
y doña Elena Armas Oiaz, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, en la Mesa del 
Juzgado destinado al efecto, el 20 por 100 de la 
valoración en la primera y segunda, y en la tercera 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.---Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasa
ción, en la segunda el 75 por 100 del valor, y, la 
tercera será sin sujeción a tipo. 

Tercero. -Que en los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4. a de dicho ar
tículo, estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, y se entenderá que todo lidtador 
acepta como bastante la dtulaciÓn. 

Que las cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsis-
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tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.---Que podrán hacerse posturas por 
cscrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto aquél, el importe establecido 
en el apartado primero o acompañando el resguar
do de haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado 
hasta el momento de la celebración de la subasta. 
En dichas posturas deberá hacerse constar que el 
postor acepta exprcsamente las obligaciones con
signadas en la regla K" del artículo 131 de la Ley 
Hipotccaria, sin cuyo requisito no serán admiti
das. 

Quinto.·-EJ rematante deberá aceptar dichas 
obligaciones, no siendo admitida su proposición 
si lo hiciere, y podnin hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tcr(~ero. 

Bien objeto de subasta 

Casa de planta baja, situada en la calle Méjico, 
señalada con el número 67 de gobierno de esta ciu
dad de Arrecife. Tiene una superficie construida 
de 80 metros cuadrados. Consta de recibidor, 
comedor, dos dormitorios, y servicio. Construida 
sobre un solar de_ 140 metros cuadrados, estando 
el resto del solar destinado a patio y solar murado. 
Linda: Frente, calle de su situación; derecha, don 
Melquiadez Ramón Ramos; izquierda, calle Gua
temala; fondo, era de la capellanía de Yagabo. Ins
cripción: Tomo 883, libro 143, folio 134 y finca 
número 4.895-N. Tasada a efectos de subasta en 
6.765.000 pesetas. 

Dadoen Arrecife a 1 de julio de 1993. -El Secre
tario. - 36.452. 

AYAMONTE 

Ei./ido 

El Secretario del Juzgado de Primera [nstanda e 
Instrucción número l de esta ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 280/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de El Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Córdoba, contra doña María Isabel 
Zamorano Soler, en el que por resolución de est<t 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, el inmueble hipotecado que 
al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audicncia de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

Primera subasta, el día 29 de septiembre próxi
mo, a las once quince horas, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. 

Segunda subasta, en caso de no quedar rema
tado en la primera y de no solicitarse la adjudi
cación por la parte actara, el día 27 de octubre 
próximo, a las once quince horas, sirviendo de tipo 
c175 por 100 del señalado para la primera subasta. 

Tercera subasta, igualmente para el supuesto ue 
que tampoco quedara rematado en la anterior y 
de no solicitarse la adjudicación por la parte acto
ra, el día 25 de noviembre próximo, a las once 
quince horas, sin sujeción a tipo. 

Todo ello, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Los licitadores, a excepción del 
acreedor demandante, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente en el J uz
gado o en la cuenta de consignaciones de núme
ro 1904 abierta en la sucursal de esta ciudad del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)), una 
cantidad igual, por lo menos, a120 por 100 del tipo 
que sirva para cada subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.--No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con 
la calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Tercera.-La subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán'hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el importe de la consig
nación o acompañando el resguardo del ingreso 
en la chada cuenta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose qtlc todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vúmenes anteriores y los preferentes -si los hubie
fl'- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la respons¡tbilidad de los mismos, 
sin deslÍnarst: a su extinción el preeio del rcmatc. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado se tuviera qut: suspender alguna de las 
convocatorias de subasta. se entenderá que se cele
brará el siguiente dia hábil, a la misma hora. excep
tuándose los sabados. 

Sexta.-EI presente edicto servirá de notifica
ción al deudor para el caso de no poder llevarse 
a efecto en las fincas subastadas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Casa de planta baja, piso princípal y 
segundo. situada en Isla Cristina, dando su frente 
a la plaza de la Constitución, 5 y 6 de gobierno, 
hoy plaza del Caudillo, 9, t:on salida a la calle late
ral y a la de Gómez Jaldón, con don Manuel Angel 
Zarandiela Mirabel; por la izquierda, con callejón 
sin nombre, que conduce a la calle GómezJaldón, 
donde también lÍen e puerta, y por la espalda, con 
csta misma calle. Mide de frente 11 metros por 
32 dl' fondo, aproximadamente. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad dé Ayamonte al 
tomo 707, libro 126 de Isla Cristina y La Redon
dcla, !\',lio 79. fínca número 1.202-N. Valorada a 
efedos de subasta en 1 X.645.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 11 de junio de 1993.-El 
Secretario sustituto.-36.715-3. 

AYA MONTE 

¿(ficlO 

El Secretario del Juzgado de Primera I-nstancia e 
Instrucción número I de esta ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el 
número 28/1992. se tramita procedímientojudi
cíal sumario al amparo del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», con
tra la Entidad mercantil «Fresagro, Sociedad 
Limitada~), en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a púhlíca subasta, por tér
mino de veinte días, el inmueble hipotecado que 
al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audicnciade este Juzgado en la forma 
siguiente: 

Primera subasta, el día 29 de septiembre próxi
mo, a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. 

Segunda subasta, en caso de no quedar rema~ 
tado en la primera y de no solicitarse la adjudi
cación por la parte actora, el día 27 de octubre 
próximo, a las diez quince horas, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta. 

Tercera subasta, igualmente para el supuesto de 
que tampoco quedara rematado en la anterior y 
de no solicitarse la adjudicación por la parte acto
ra, el día 25 de noviembre próximo, a las diez trein
ta horas, sin sujeción a tipo. 

Todo ello, eon arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Los licitadores a excepción del acree
dor demandante, para tomar parte en la subasta, 
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deberán consignar previamente en el Juzgado o 
en la cuenta de consignaciones de número 1904 
abierta en la sucursal de esta ciudad del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)), una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo que 
sirva para cada subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.·-No se admitirán posturas que no 
cuhran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con 
la calidad de ceder el n:mate a un tercero. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien desde el anuncio hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél, el importe de la consigna
ción o acompailando el resguardo del ingreso en 
la citada cuenta. 

Cuarta.-Los auto& y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes ~ si 
los hubierc--al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Quinta.--Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado se tuviera que suspender alguna de las 
convocatorias de subasta. se entenderá que se cele
brará el siguiente día hábil, a la misma hora, excep
tuándose los sábados. 

Sexta.-EI presente edicto servid de notifica
ción al deudor para el caso de no poder llevarse 
a efecto en las fincas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Nave industrial constituida por 
un salón de forma rectangular. Está construida a 
base de solera de hormigón, estructura metálica 
y chapa galvanizada y con cerramiento de rúbrica. 
Se encuentra ubicada al sitio «El Chorrillm), tér
mino de Lepe sobn: la parcela número 25. Tiene 
una superficie de 250 metros cuadrados, y linda: 
Norte y oeste, don José Luis Fernánde7 Santana; 
e!'.te, re~to de la finca matriz de que se segn.'gó, 
y sur, futura calle de la Urbanización. Inscrita en 
el Regbtro de la Propiedad de Ayamonte al 
tomo 789, libro 248 de Lepe, folio 80 vuelto, fin
ca 14.044, inscripción tercera. Valorada a efectos 
de subasta en 28.499.998 pcsetas. 

2. Urbana.- ·Nave industrial constituida por 
un salón de forma redangular. Está construida a 
base de solera de hormigón, estructura metálica 
y chapa galvanizada y con cerramiento de fábrica. 
Se encuentra ubicada al sitio «El Chorrillm>, tér
mino de Lepe sobre la parcela número 26. Tiene 
una superficie de 250 metros cuadrados, y linda: 
Norte, don José Luis Fernandez Santana; sur, que 
es su frente, calle sin nombre de la Urbanización; 
este, resto de la finca matriz, y oeste, calle sin nom
bre de la Urbanización a la que hace esquina. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Ayamonte 
al tomo 786, libro 246 de Lepe, folio 160, fin
ca 13.955, inscripción tercera. Valorado a efectos 
de subasta en 28.499.998 pesetas. 

3. Urbana.-Nave industrial constituida por 
un salón de forma rectangulaL Está construida 
a base de solera de hormigón, estructura metá· 
lica y chapa galvanizada y con cerramiento de 
fábrica. Se encuentra ubicada al sitio «El Chorri
lIOJ), término de Lepe sobre la parcela núme
ro 24. Tiene una superficie de 250 metros cua
drados, ylinda: Norte, don José Luisydon Fran
císco Rafael Ramos Hernándcz; izquierda y fon
do, don Francísco Martín Romero. y frente, calle 
sin nombre ni número. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Ayamonte al tomo 850, 
libro 268 de Lepe. folio ,127, finca 15.568, ins
cripción segunda. Valorado a efectos de subasta 
en 28.500.004 pesetas. 

Dado en Ayamontc a 11 de junio de 1993.-EI 
Secretario sustituto,-36.744-3. 

80E núm, 178 

BADAJQZ 

Edicto 

Doña Inmaculada Suárez Barcena Florencio, 
Magistrada-Juez del Juzgadode Primera Instan
cia número 2 de Badajoz, 

Hace saher: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 188/1992, se tramita procedimiento hiputeca· 
rio regulado por la Ley de 2 de diciembre de 1872, 
promovido por «Banco Hipotecario de España, 
Suciedad Anónima», representado por el Procu
rador don Juan Carlos Almcida Lárcnces, contra 
los bienes hipotecados a don Miguel Paredes Palo
mino y doña Carmen Lueas Parra, y para suscnts 
en públicas subastas, por impago d,e un préstamo 
hipotecario de 475.141 pesetas de principal. inte
reses y costas, en los que, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a subastas públk'as por 
prímcra, segunda y, en su caso, tercera vez, que 
se celebrarán transcurridos quince días desde el 
anuncio, la primera por el precio pactado en la 
escritura dc constitución de hipoteca; 75 por 100 
del mismo, la segunda y sin sujeción a tipo la ter
cera, los biellcs especialmcnte hipotecados que se 
resei'iarún, habiéndose señalado para el :'K'to de los 
remates, sucesivamente, los días 29 de septiembre. 
26 de octuhre y 18 de noviembre, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Servir<Í de tipo para la primera subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
que se expresará; para la segullda, el 75 por 100 
del mismo y la tercera lo sera sin sujeción a tipo. 

Para h.Hnar parte en la primera subasta deberán 
los Iidtadores t:onsignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado 
al efecto, el 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes, y p,lra las segunda y tercera, c120 por 100 
del 75 por 100 del cxpresado valor, sin cuyo requi
sito no serún admitidos. 

En las primera y segunda subastas no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes del precio fijado para las mismas. La tercera 
lo es sin sujeción a tipo. 

Los títulos de propiedad han sido suplidos por 
certificación del Registro, que se encuentra de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
pueda ser examinado por quienes deseen tomar 
parte en la subasta, previniéndose que deberán 
conformar con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que las cargas y gravúmenes anteriores y los 
preferentes, si Jos hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

Que los rematcs podrán hacerse a calidad de 
eederlos a un tercern. 

Lm deudores podnín liberar los bienes hipote
cados abonando, antes del remate, el principal y 
costas reclamados. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas podnín hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. depositándose en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél. el importe de la consig
nación anteriormente dicha o acompañando el 
resguardo de haberla efectuado en el estableci· 
miento destinado al efecto, 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Sito al sitio de Cruz de los Angeles 
y su calle Garda dc Paredes, sin. Ocupa una 
superficie de 142 metros 10 decímetros clHldra
dos. Inscrita como finca 13.617, folio 103, 
libro 214, tomo X83 del Registro de la Propiedad 
de Trujillo. Tasada a efectos de subasta en la can~ 
tidad de 7.1:W0.OOO pesetas. 

Sirva el presente edicto dc notificación a los 
deudores de las fechas señaladas para subasta. 

Dado en Batbjoz a 2 dejulio de 1993.-EI Sccrc
tario.--36.463. 
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BARBASTRO 

E{¡'cto 

Don José Mair Raso Badcllou, sustituto Juez del 
Juzgado de Primera Instancia de Barhastro y su 
partido. 

Hace saber: Que, a las once treinta horas, de 
los días 7 de octubre, 3 y 30 de noviemhrede 1993. 
tendrá lugar en este Juzgado de Primera Instancia 
de Barbastro, por primera, segunda y tercera vez, 
rcspcctiVilmcntc, la venta, en pública subasta, de 
los bienes que luego se relacionan, los cuales fue
ron embargados en autos de juicio ejecutivo 
89(1990, promovidos por «Banco Central, Socie
dad Anónima}), contra don Juan Carlos Bondl 
Símo y doüa Francisca Pons Paco en las siguientes 
condiciones y término de veinte días: 

Primera. ---Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores, consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado número 1970--17-S9¡90, abierta en el 
~dhnco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima¡.¡., una 
cantidad igual al 20 por 100 del valor de la tasación 
en la primera subasta, dc120 por 100 de dicho pre
cio con rehaja del 25 por 100 en la segunda y tcr-
cera. 

Segunda.- Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bie
ncs en la primera subasta; en la segunda de dicho 
valor con rebaja del 25 por 100 Y en la tercera, 
sin sujeción a tipo, 

Tcrcera. Que no se h,m suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarta. Que las carg¡iS o gravúmenes anterio
res y los preferentes -si los hubiere-- al crédito 
de los adores, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda 
<;ubmg.ado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quima. -Que podrán haccrse po::.turas por 
escrito, en pliego cerrado, deposít,mdo en la Mesa 
dd Juzgado, junto a éste, el resguardo del ingreso 
indkado en el apartado 1,", hasta el momento de 
la celebración de la subasta. 

Sexta. Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Bienes objeto de subasta 

l. Casa de campo, en término de Binéü¡r, 
situada en la partida de Hospitalet. Tiene en la par
te trasera un corral y la ex.tensión aproximada de 
la parcela es de unos 275 metros cuadrados. La 
planta superior de dicha casa de campo es desti
nada a vivienda y la planta baja a almacén y garaje. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tama
rite de Litera en el tomo 393, folio 73, finca núme
ro 7.133. 

Valorada l'n 6.250.000 pesetas. 
2. Finca rústica de reg<ldío, en el término de 

BinMar, ~i!Ua¡Ja en la partida Hospitalet. de 1 hec
tárea 38 ccntíáre,is de superficie. Inscrita en el 
Registro de la Propiedud de Tamarite de Litera 
en el tomo 393, folio 86, finca número 7.139. 

Valorada en 1.600.000 pesetas. 

Dado en Barbastro a 23 de junio de 1993.-El 
Juez, José Mair Raso Baldellou. ·La Secretaria 
actual. 36.757. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 24 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Ju.r.gado de mi cargo, 
bajo el número 1.1 36-90¡ 1993, se siguen autos de 
juicio de menor cuantía, a instancia del Procura
dor Guillermu Ueo Bisa, en representaCión de 
doila Anna Hero Sirvcnt, contra don Osear Fede-
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rico Ernesto Rohde, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la ven
ta, en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
embargada al demandado: 

Urbana.~--Porción de terreno que forma la par
cela número 24 del plano de parcelación de la 
urbanización oeste de L1onell, sita en el términu 
de Tossa de Mar. Tiene una superficie de 600 
metros cuadrados. Linda: Al frente sur en línea 
curva de 32 metros, con la calle Urano, y por la 
derecha entrando este en línea de 27 metros 75 
centímetros; izquierda oeste en línea de 21 metros 
80 centímetros:, v fondo norte en la línea de 15 
metros 50 centímetros, con las parcelas 25 y 23, 
Y calle de la urbanización. Inscrita en l'i Registro 
de la Propiedad de Santa eoloma de Farnes, al 
folio 42, libro 70 de Tosa de Mar, tomo 1.187, fin
ca número 3.488. 

La suba<;ta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, 10 bis, el 
próximo día 22 de septiembre de 1993, a las diez 
treinta horas, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-~-EI tipo del remate será de 23.125.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos tcccras partes de dicha suma. 

Segundu.-Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del JU7gado ó establecimiento que 
se destine al efecto el 20 por 100 del tipo del re
mate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en plicgo cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mcsa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 d.el tipo 
del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta. -Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas postura". 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

Octava.- Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 22 de octubre de 1993, a las 
diez treinta horas en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 22 de noviembre de 1993, a 
las diez treinta horas, todas ellas a las diez treinta 
horas, rigiendo para la misma las' restantes condi
ciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 22 de marzo de 1 993.-El 
Secretario.- 36.430. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente de s_uspensión 
de pagos, número 1.002fl992, de «Urfil, Socie-
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dad Limitada)), y por auto de esta fecha, se hace 
decretado el e"tado de suspensión de pagos e insol~ 
vencia provisional de «Urfil, Sociedad Limitada», 
y se ha convocado a los acreedores a la Junta 
General, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 30 de septiembre, 
y hora de las diez treinta, previniéndoks a los mis
mos que podr{m concurrir personalmente o por 
medio de su representante con poder suficiente y 
se hace extensivo el presente a los acn:¡;dores que 
no sean hallados en su domicilio cuando sean cita
dos en la forma prevenida en el artículo 10 de la 
vigente Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Barcelona a 18 de mayo de 1993.-EI 
Secretario. ··-36.80 1-3. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo, 
hajo el número 409j89-A, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador Pérez de Ola~ 
guer, en representación de ~(GDS Leasinter, 
Sociedad Anóníma», contra doi'ia Montserrat 
Cuberes Vilana y don Ramón Pascual Gabarra, 
en reclama¡;ión de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acoredado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y pre
cio de su avalúo, las siguientes fincas embargadas 
a los demandados doña Montserrat Cuberes Vila
na y don Ramón Pascual Gabarra: 

Lote 1.- Urbana. Entidad número 5.--Vivien
da L" planta alta, puerta derecha del edificio sito 
en Pohla de Segur, avenida de Cataluña, 13; de 
superficie 108 metros cuadrados 90 centímetros 
cuadrados. Le corresponde el uso exclusivo de 
patio de luces al que tiene acceso directo. Linda: 
Frente, rellano de la escalera y en línea quebrada 
avenida Cataluña; izquierda entrando, con la esca
lera y su rellano, ascensor y vivienda puerta 
izquierda de igual planta; derecha en línea quebra
da, señor Casanovas y otros y patio de tuces y fon
do terreno no edificado destinado a vial lindante 
con la calle de La Riba. Su cuota: 8,630 por 100. 
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tremp, al tomo 928, libro 63, folio ti O, finca 
número 3.968. Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Lote 2.--Urbana. Entidad número 1 Local 
en la planta sótano del edificio sito en Pobla de 
Segur, avenida Cataluña, 13. De cabida 162 
metros 96 centímetros cuadrados. Consta de una 
sala que contiene ocho plazas de garaje y la corres
pondiente zona de maniobras y paso. Linda: Fren
te, avenida Cataluña, escalera, ascensor y cuarto 
de depósito de combu~tible; izquierda entrando, 
don Jesús Feixa; derecha, señor Casanovas y 
otros, y fondo, terreno no cdificable destinado a 
vial lindante con la caIle de La Ribu. Su cuota: 
6,456 por 100. Figura inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Tremp, al tomo 869. libro 53, 
folio J 39, finca número 3.964. Valoración de la 
plaza de párking número 7, perteneciente a los 
demandados: 1.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar cn la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, 8-10, plan~ 
ta 5.", el próximo día 29 de septiembre de 1993, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con~ 
didones: 

Primera.-EI tipo del remate será de la valora~ 
ción pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.--Para poder tomar parte en la Iicita
eón deberán los licitadores consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento que se 
destine al efecto el 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta sU celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado,jumo con aquél, el 20 por 100 dd remale. 
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Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.--Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a cfedos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.--Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los: 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.- -Para el supuesto de 4ue resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo 29 de octubre d~ 
1993, a las doce horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
de! 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrani una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 29 de noviembre 
de 1993, también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Asimismo y para el ca~o de que por causa de 
fueua mayor, no pudiera celebrarse. alguna de las 
subastas señaladas, se acuerda que la misma se 
celebrará en el siguiente dia hábil y a la misma 
hora. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del pre5ente, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 2 de junio de 1993.-EI 
SecretariO.-36.75 1-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña M.' del Carmen Vidal Martínez, Magistra
da-Juez de Primera Instancía número 22 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 341/1991-4." se siguen autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por ~<Banca Catalana, 
Sociedad Anónima)), representada por el Procu
rador don J. Bautista Bohigue!> y dirigido contra 
don Jaime Vallribera Martí y doña Lucía Romeo 
Subirats, en los que he .tcordado a instancia de la 
parte actora sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, término de veinte días y precio 
pactado en la escritura de hipoteca, la finca que 
luego se dirá. 

En e! caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera, y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta, por igual tér
mino y sin sujeción a tipo, con las prevenciones 
contenidas en la regla l2 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, 

Para los actos de las subastas que tendmn lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la Vía Layetana, 8, 8." planta, de esta ciudad, se 
señala para la celebración de la primera el próximo 
día 20 de septiembre de 1993 para la segunda el 
día 20 de octubre de 1993, y para la tercera el día 
19 de noviembre de 1993, todas a las once horas 
de su mañana, y que se celebrarán bajo las siguien
tes t:ondiciones: 

Primera .. Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ser cedido a un tercero, que deberá efec-
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tuarse previa o simultáneamente al pago del resto 
del remate. 

Segunda. -Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, con excepción a la correspon
diente al mejor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de su obli
gación. 

También podrá reservarse el depósito a instan
cia del acreedor las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta a efectos de quesi el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantida
des consignadas por éstos les serán devueltas una 
vez cumplimentada la obligación por el adjudica
tarío. En todas las subastas, desde el anuncio hasta 
su celebraCión, podr.in hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, depositados en la Mesa del 
Juzgado junto con la consignación pertinente para 
tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la eertificaci6n del Regis
tro a que se refiere la regla 4." están dc manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo lidIador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -·si los 
hubiere·- al t:rédito del' actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
renlate. 

Cuarta.·-A los efectos del párrafo final de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaría 
vigente, por mcdio del presente se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Finca objeto de subasta 

Unidad ocho.-Yivienda puerta segunda en la 
planta baja de la casa sita en Teiá con frente a la 
avenida Generalísimo, donde tiene seiialada el 
número 38, hoy 41; tiene su acceso por la escalera 
del inmueble. Se compone de comedor-estar, tres 
dormitorios, cuarto de plancha, cocina, aseo, reci
bidor, galería con lavadero y un balcón o terraza. 
Tiene una superficie útil incluida la de la terraza 
de 72,40 metros cuadrados. Linda: Norte, con 
don Juan Navarro Pescador; al oeste, con escalera, 
hueco patio y nivel superior de la tienda 4."; al este 
con don Juan Navarro y doña Natividad Pescador 
mediante patio y con la vivienda de esta planta 
puerta primera; al sur, con hueco patio escalera 
y vivienda de esta planta puerta primera; por aba
jo, con vivienda puerta segunda de la planta semi
sótanos, y por .trriba, con piso 1.°,2." Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Mataró al 
tomo 1.409, libro 39 de Teiá, folio 9, finca regis
tral número 1.191, inscripdón segunda. 

Valorada en la suma de 9.500,000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 4 de junio de 1993.-El 
Secretario.-36.4 J 7. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número J O de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 437/1988, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador 
don Frq.ncisco Javier Manjarín Albert, en repre
sentaci6n de Caja de Pensiones para La Vejez y 
de Ahorros de Cataluña y Baleares, contra doi'ia 
Remedios Ricmbau Ballesta, en reclamadón de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes embargados a 
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los demandados que más abajo se detallan. La 
subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Vía Layetana, 10, el próximo 
día 8 de octubre, a las once horas, y para el supues
to de que resultare desierta la primera subasta. se 
señala para que tenga lugar la segunda el próximo 
8 de noviembre, a las once horas, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del 
remate que será dcl75 por 100 del de la primera. 
y caso, de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se cclebraní una tercera, sin sujedón a tipo, el día 
9 de diciembre, a las qnce horas, en las condiciones 
prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil con 
las reformas contenidas en la Ley de 6 de agosto 
de 1984, haciéndose constar que los títulos de pro
piedad obran en autos, para ser examinados en 
Set:rctarÍa por los lidtadores, que deberán infor
marse con su resultancia, sin que puedan exigir 
otros, y que subsisten las cargas anteriores y pre
ferentes. 

En caso de que la subasta tuviera 4ue suspen
derse por causa de fuerza mayor, se entenderá 
señalada para el siguiente día hábil. Y si el siguien
te día hábíl fuese sábado, se entenderá señalada 
para el siguiente dia hábil que no sea sábado. Asi
mismo, por medio del presente y para. en su caso, 
se notifica al deudor la celebración de l<Is mendo
nadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Fínca urbana, departamento número 8: Piso 
vivienda segundo. primera puerta, integrante par
te de la planta segunda. de la casa sita en Hospi
talet de Llohregat (Barcelona), calle Angel Gui
mera, 10. Tiene au:cso por la escalera general del 
edificio y consta de comedor, t:ocina., tres habita
ciones y servicios, ocupando 54 metros 81 decí
metros euadradús. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hos
pitalet de Llobregat, al tomo 664, libro 10 de Hos
pitalet, folio 236, sección 4,", fint:a n:gistral 1,244, 
inscripción segunda. 

Esta valorada en 6.029.100 pesetas. 

Dado en Barcelona a 7 de junio de 1993.·.,EI 
Secretario. -36.627. 

BARCELONA 

J:."(ficto 

Doña Laura Pedrosa Preciado, Set:retaria del Juz
gado de Primera Instancia número 28 de Bar
celona, 

Hago saher: Que en este Juzgado, bajo el 
número 641/1990-1.". se sigue juicio ejecutivo 
en reclamación de 2.262.958 pesetas a instancia 
de «Banca Catalana, Sociedad Anónima)), repre
sentada por el Procurador don J. Bautista Bohi
gues Cloquell. contra «Celodi, Sociedad Anóni
mU), don Rafael Martínez Górriz, dt"lña Nuria 
Espuny GarcÍa, don Luis Martínez Espuny y 
doña Teresa Becerra Ortega, en los que en vía 
de apremio y resolución de esta fccha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, en término de veinte dü¡s y tipo que 
después se dice, los bienes inmuebles embarga
dos al deudor que a continuación se relacionan, 
convocándose para su caso, en segunda subasta, 
por igual término y reducción dcl25 por 100 del 
tipo de la primera subasta, y, de resultar desierta, 
a tercera subasta por igual término y sin sujeción 
a tipo. 

Pam la celebración de la primera subasta se 
señala la audiencia del próximo día 23 de septíem
bre de 1993, a las diez horas de su mañana, en 
la Sala de Audienda de este Juzgado, sito en Vía 
Layetana, 2, 1."; para, en su caso, la segunda, e! 
próximo día 21 de octubre de 1993, a las diez 
horas, t.tmbién en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, y, si fuere preciso, para la tercera subasta 
el próximo día 23 de noviembre, a las diez horas, 
en el mísmo lugar. 
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Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda 
subasta no se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del avalúo. 
. En cuanto a la tercera, de cxístír postor que no 
cubra las dos terceras de la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate de conformidad con lo 
dispuesto en Jos artículos 1.506 al ¡.50S de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Scgunda.-El remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a tercero, que deberá efectuarse previa 
o simultáneamente al pago del resto del remate, 
únicamente por el actor. 

En caso de suspensión de alguna de las subast.!s 
señaladas IlPf causas de fuerza mayor, las mismas 
se cc1ebmrán al siguiente día hábil y a la misma hora, 
a ex<.-'Cpción de los sábados, y así sucesivamente. 

Ten.-cra.-Los posibles licitadores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar previamen
te en la Mcsii del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos, sig
nificandose que podrán presentarse por escrito en 
pliego eerrauo posturas junto con la consignación 
autcs dicha, en la Mesa del Juzgado, para tomar 
parte en la subasta. 

Cuarta. ·A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores CUyi-iS ofer
tas cubran las uos terceras partes del típo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta. ·Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuaran subsistentes, y que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.' Mediante el presente se notifica al deu
dor los anteriores señalamientos a los efectos pro
ceuentcs. 

Fincas objeto de subasta 

l. Urbana, entidad número 6, piso primero, 
puerta tercera, viviend<l tipo F. De la casa núme
ro 1 de la plan Badalona, de Badalona (Barcelo
na). Se compone de recibidor, comedor, cocina. 
tres habitaciones, aseo y lavadero. de superficie 
útil 42 metros 2X decímetros cuadrados. 

Linda: Al frente, parte baja de la escalera, parte 
piso primeru puerta cuarta; derecha entrando, 
parte rellano de la escalento parte caja del ascensor, 
parte patio mancomunado; izquierda, proyección 
vertical de la plaza Badalona; espalda, patio man
comunado, parte otra finca de inmobilíaria L1efia; 
debajo, planta haja puerhi segunda, y encima, 
planta segunda puerta tercera. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Badalona < al 
tomo 2.952, libro 146, folio 34, finca núme
ro 6.168, procedente de la inscrita en 'el núme
ro 23.229, obrante al folio 37, del tomo 1.432 del 
archivo, libro 517 de Badalona. 

Esta finca ha sido valorada en 4.500.000 peseta~. 
2. LJrb;:IIl<t, cntid<ld número 16, piso tercero. 

puerta segunda, destinado a vivienda, de la casa 
sita en Badalona, y en la plaza llamada actualmen
te Barón de Maldá, antes Víctor Pradera, señalada 
con el número 1; ocupa una superficie útil de 73 
metros cuadrados. Linda: Por su frente. con la pla
za de Víctor Pradera, hoy Barón de Maldá; dere
cha entrando. parte la caja de la escalera, donde 
tiene su puerta de entrada, y parte el piso tercer 
tercera; por la izquienJa, con los sucesores de la 
baronesa de Maldá, y por el fondo, con un patio 
interior de ventilación. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de Badalona, tomo 2.897, 
libro 91, folio 110, finca2.73l, procedente del 
folio 46. tomo 1.511, archivo, libro 578 de Bada
lona. finca 27.595. 

Esta finca ha sido valorarla ec 10.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 10 de junio de 1993.-La 
Secretaria, Laura Pcdrosa Preciado.--36.414. 
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BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez de Primera Instancia núme
ro 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 1.070/1990-2.", instado por «Banca Catalana, 
Sociedad Anónima», contra don Manuel Roble
dillo Romero y doña MicacJa Cazorla Soler, se ha 
acordado la celebración de la primera pública 
subasta. para el día 20 de septiembre próximo, a 
las once treinta horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hilce saber a los licitadores: 

Primera.-Quc el tipo de subasta es el de tasa
ción de cada finca, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar Jos licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para la Sub.ista, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito cn la forma que establece la regla 14 del 
artículo 131 de la ley Hipotecaria. 

Quinta.· Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en 
Secretaría y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la titulación; que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Sexta.--Que caso de no existir postura en la 
primera subasta, se celebrará la segunda en el 
mismo lugar el día 19 de octubre -próximo, a las 
oncc treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera; y si tampoco lo hubiere en la 
segunda, tendrá lugar la tercera, el día 16 de 
noviembre próximo, a las once treinta horas, sin 
sujeción a tipo, 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se noti
fica a los deudores la eelcbráción de las mencio
midas subastas (y si hubiere lugar a la actual titular 
de las fincas), y para el ca"iO de resúltar negativas. 
sirva la publicación de los edictos de notificación 
en forma. 

Fincas objeto de subasta 

l. Piso 1.", único en planta l." del edificio sito 
en Palafolls, con frente a la calle Montblanc, 16. 
Tiene una superficie construida de 87,87 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pineda de Mar, al tomo 1.363, libro 52, 
folio 128, finca número 3.S81-N. 

Tasada en la suma de 5.052.677 pesetas. 
2. Una mitad indivisa del elemento núme

ro 1.-- Local único destinado a almacén en planta 
baja, del edificio sito en Palafolls, con frente a la 
calle Montblanc, 16. Tiene una superficie cons
truida de 80 metros cuadrados. Inscrita en el mis
mo Registro, al tomo i .363, libro" 52, folio 124, 
finca número 3.580-N. 

Tasada en la suma de 1.131.900 pesetas. 

Dado en Barcelona a 14 de junio de 1993.~El 
Secretario.-36.412. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Nuria Barriga López, Magistrada-J uez de 
Primera Instancia sustituta en el Juzgado núme
ro 29 de los de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo núme
ro 206/1991-D, penden autos de juicio ejecutivo, 
en trámite de ejecución de sentencia por la vía de 
aprcmio, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima~), domiciliado en la villa de Bil
bao, plaza dé San Nicolás, 4, con cédula de iden
tificación fiscal número A-48265169, contra doña 
Antonia Reina Gómez y doña María Gómez 
Arcas, declaradas en rebeldía, en méritos de los 
cuales por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su valora~ 
ción de 8.320.000 pesetas, la finca que se describe 
como sigue: 

Número 7. Piso 1.°, puerta 1.", en la planta 3." 
de la casa sita en esta ciudad, calle de Concepción 
Arenal, 281 y 283; compuesto de comedor-cstar. 
cocina, lavadero, aseo y tres dormitorios; mide 
una superficie de 64 metros 4 decímetros cuadra
dos. Linda: Por el frente, con el rellano y la esca
Icra, patio de luces y el piso 1.°,4."; por la derecha 
entrando, con solar número 5 de «Edificadora 
Meridiana, Sociedad Anónima»; por la izquierda, 
con el piso 1.'\ 2."; por el fondo, con la proyección 
vertical recayente a la terraza del entresuelo l."; 
por arriba, con el piso 2.", l.", Y por 'abajo, con 
el piso entresuelo l." 

Corresponde a esta finca un valor en relación 
al del total edificio de 4,25 por 100. 

Esta descripción resulta de la anotación letra A, 
de la finca número 40.377, continuadora de la 
número 51.892, al folio 194, del tomo 2.450 del 
archivo, libro 326-de la sección 2." A (Registro de 
la Propiedad número 2 de Barcelona). 

Valorada pericialmente en la suma de 8.320.000 
pesetas. 

La referida subasta tendr{¡ lugar ante la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 29 de septiembre 
próximo y hora de las once (yen la Sala de Audien
ciadc1 mismo, sito en Vía Layetana, 2, 1." D), bajo 
las siguientes condiciones: 

Que los autos y los títulos de propiedad están 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para 
que los puedan examinar los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose que los licita
dores deberán conformarse con ellos y que no ten
drán derecho a exigir ningunos otros; que después 
de la subasta el rematante no tendrá derecho a nin
guna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los títulós; que no se admitirán poturas que no 
cubran las dos terceras partes de su respectivo ava
lúo; que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositándolo en la 
Mesa del Juzgado junto con el 20 por 100 del tipo 
de subasta; que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas a calidad de ceder el remate a tercero; que 
para tomar parte en la subasta deberán los licita
dores consignar previamente en el establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad igual al 
menos al 20 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que las consignacio
nes se devolverán a sus respectivos dueños, acto 
seguido del remate, excepto la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito, en garan· 
tia del cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta; que las cargas 
y gravámenes anteriores al cn~-dito del ador y las 
preferentes -si las hubiere-- quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta 
como bastante y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; que regirán las demás 
prevenciones a que se refieren las Leyes de Enjui
ciamiento CivjJ e Hipotecaria, y su Reglamento 
en cuanto resulten aplicables. Y para el supuesto 
de que dicha primera subasta quedara desierta, se 
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señala una segunda subasta, que se celebrará en 
el mismo lugar y hora, el día 29 de octubre próxi
mo; y para el caso de que quedara desierta esta 
segunda, para la cual el tipo de subasta será el 75 
por 100 del de la primera, se señala una tercera 
subasta, pero sin sujeción a tipo y para tomar parte 
en la cual deberá consignarse el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, el día 29 de noviembre próxi
mo, en el mismo lugar y hora. 

El presente edicto, a los fines prevenidos en el 
artículo 1.499 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, servirá de notificación a la deudora 
mencionada, en ignorado paradero. 

Dado en Barcelona a 14 de junio de 1993.~La 
Sccretaria.-36.389. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancianúme
ro 11 de Barcelona, 

Hace saber: Que en cste Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.632/1983, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos-l.", a instancia de la Procura
dora doña Amalia Jara Peñaranda, en represen
tación de <;<Banco Central, Sociedad Anónimm), 
contra don José Soldevila Pujalt y doña Ramona 
Senmaní Abaneo, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de vein
te días y precio de su avalúo. 1m; bienes embar
gados a los demandados que m<Ís abajo se detallan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audeneia 
de este Juzgado, sito en calle Vía Layetana, núme
ro 10,4." planta, el próximo día 18 de octubre de 
1993, a las diez treinta horas, y para el supuesto 
de que resultare desierta la primera subasta, se 
señala para que tcnga lugar la segunda el próximo 
día 16 de noviembre de 1993, a las diez treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 16 de diciembre de 1993, a las 
diez treinta horas. en las condiciones prevenidas 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil con las reformas 
contcnidas en la Ley de 6 de agosto de 1984, 
haciéndose constar que los títulos de propiedad 
obran en autos, para ser examinados en Secretaría 
por los licitadores que dehcrán informarse con su 
resultancia sin gue puedan exigir otros, y que sub
sisten las cargas anteriores y preferentes. En caso 
de que alguna de las subastas en los días señalados 
no se pudiese celebrar por causas de fuerza mayor 
y ajenas a este Juzgado', se celebraría la misma ¡d 
día siguiente hábil, a excepción de los sábados, a 
la misma hora y lugar de la ya señalada, y caso 
de que ocurriese lo mismo en dicha subasta se efec~ 
tuaría la misma al siguiente día hábil a la misma 
hora y lugar, y así sucesivamente. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústtca.-Porción de terreno indivisible, 
sita en término municipal de Sant Quirze Safaja, 
de pertenencias del Manso Badó y Posas; ocupa 
una superficie de 11 áreas 45 centiáreas 90 decí
metros cuadrados. Linda: Al Oeste, con resto de 
finca matriz, en parte destinada a carretera de 
acceso a la carretera de San Feliu de Codinas; al 
norte, con el mismo resto de finca matriz; al este, 
con un camino, y al sur, también con resto de finca 
matriz, de los propios don José Soldevilla y doña 
Ramona Senmartí. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme~ 
ro 2 de Granollers, al tomo 1.403, libro 7 de Sant 
Quirze Safaja, folio 31, finca número 472. 

Valorada en 7.054.575 pesetas. 
2. Rústica.-Porción de terreno bosque, situa

da en el término de Sant Quirze de Safaja, de pcr~ 
tenencias de la heredad Manso .Badó, que ocupa 
una superficie de 2 hectáreas 50 áreas, poco más 
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o menos. Linda: A oriente y norte, con la carretera 
de Mollet a Moyá. desde un punto situado en la 
mitad de los hectómetros 7 y 8 del kilómetro; a 
poniente, con finca de que se segregó, mediante 
barranco, y al mediodía, con finca de don Luis y 
don Elías Font GirbauH. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Granollers, al tomo 156, libro 2 de Sant 
Quirze Safaja, folio 248, finca número 170. 

Valorada en 437.500 pesetas. 

Dado en Barcelona a 17 de junio de 1993.-·EI 
Seeretario.-36.353~l 6. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando Barrantes Fcrnández, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia n,úmero 26 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el númc
ro 1 .333/1991~2." se sigucn autos de procedimien
tó judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
yecaria, promovidos por Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona, representada por el Procura
dor señor José de yz,aguirre y del Pozo y dirigido 
contra don Angel Molins Pujol, doña Adelina 
Martín Haro, don Jaime Molíns Naqui y doña 
Montserrat Pujol Girabent, en reclamación de la 
suma de 12.025.418 pesetas, en los que he acor
dado a instancia de la parte actora sacar a la venta, 
en pública subasta, por primera vez, término de 
veinte días y precio pactado en la escritura de hipo
teca, la finca que luego se dil:á, haciendo constar 
que La Caixa litiga con el beneficio de justicia gra~ 
tuita. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual termino 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 de la pri
mera, y de resultar ésta desierta, se acuerda la cele
bración de la tercera subasta por igual término y 
sin sujeción a tipo, con las prevenciones conteni~ 
das en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Para los actos de las subastas, que tcnurán lugar 
en la Saja de Audiencia de este Juzgado, sito en 
Vía Layetana, 10 bis, principal, de esta ciudad, se 
señala para la celebración de la primera el próximo 
día 15 de octubre, para la segunda el día 15 de 
noviembre y para la tercera el día 15 de diciembre, 
todas a las doce horas, y que se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calí~ 
dad de ser cedido a un tercero, que deberá efec
tuarse previa o simultánemante al pago del resto 
del remate. 

Segunda.--Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des· 
tinado para ello una cantidad iguaL por lo menos, 
al 29 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto con~ 
tinuo del remate, con excepción a la correspon
diente al mejor postor, la eual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de su obli
gación. 

También podrá reservarse el depósito a instan~ 
cia del acreedor las demas consignaciones de Jos 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, a efectos de quesi el primer pos
tor~adjudieatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can~ 
tidades consignadas por éstos les serán devueltas 
una vez cumplimentada la obligación por el adju
dicatario. En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositados en la Mesa 
del Juzgado junto con la consignación pertinente 
para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a están de manifiesto 
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en Secretaría y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes --sí los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis~ 
ten tes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hip?tecaria 
vigente, por medio del presente se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar sita en Palau de Plcga~ 
mans, urbanización Can Dudn, con frente a la 
calle Ripoll, parcela 128, de tres plantas, la baja 
de 82,53 metros cuadrados, en parte garaje y 
dependencias auxiliares, planta piso de 109,17 
metros cuadrados, habitaciones y servicios, y habi
tación estudio de 18,07 metros cuadrados, todos 
ellos comunicados entre sí. La parcela tiene 710,60 
metros cuadntdos, y el resto sin edificar está des
tinado a patio y jardin que rodea la vivienda. Cons
ta inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Sabadcll al tomo 2.692, libro 103 de Palau de 
Plegamans, folio 109, finca número 4.998, ins~ 
cripción cuarta. 

Siendo el precio de tasación el de 30.627.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 22 de junio de 1993.' El 
Secretario.-36.631. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número l de Barcelona, 

Hace saher: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.103/1988, sección 3-A. se siguen 
autos de ejecutivo-otros títulos, a instancia de Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona La 
Caixa· , contra don William Everett Neal y doña 
Dorothy Helen Neal, en reclamación de cantidad, 
cn cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la ven
ta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo la siguiente finca 
embargada a la parte demandada: 

Urbana: Vivienda tipo G del piso segundo del 
edificio Bergantín. sito en Calpe, con frente a ave
nida de Madrid, calle Bergantín y otra en proyec* 
to, mide 113,27 metros cuadrados y se compone 
de vestíbulo, paso, comedor~salón, cuatro dormi
torios, dos baños, cocina, galería a patio de luces 
y solana. Linda: Frente sur, calle en proyecto; nor
te, corredor de acceso; este, vivienda tipo B de esta 
planta, y oeste, vivienda tipo D, cajas de ascenso
res y escaleras y patio de luces. Tiene una cuota 
de 1,75 por 100. Es la vivienda quince general de 
la finca .15.279 al folio 51 de este libro, inscripción 
primera que es la extensa. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Calpe, al tomo 543, libro 119, 
folio 81, finca número 1 5.307-N bis. 

La subasta tcndrá Jugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 21 de octubre de 
1993, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera,-EI tipo del remate será de 
9.600.000 pcsetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita
ción debenin los licitadores consignar previamen
te en la entidad bancaria destinada al efecto c1 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera, . Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuru.:io d~ Ji:! sl.lbasta 
hasta su cc1ebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 
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Cuarta, -Solamente el ejecutante podrá hacer 
~l remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta,--"Se reservarán en depósito a instancia 
lel acreedor las consignaciones de los postores 
¡UC no resulturcn rematantes y que Jo admitan y 
layan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
¡ue, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
~ación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
[ue le sigan por el orden de sus respectivas pos
uras. 

Scxta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
ertificación del Registro, se encuentran de mani
¡esto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
citadores conformarse con ellos, sin que puedan 
xigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
uedarán subsistentes y sin cancelar, entcndiéndo
::: que el rematante los acepta y queda subrogado 
n la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
su extinción el precio del remate. 
Octava.-Para el supuesto de que resultare 

esierta la prímera subasta, se señala para que ten4 

a lugar la segunda el próximo día 19 de noviem4 

re de 1993, a las doce horas, en las mismas con4 

iciones que la" primera, excepto el tipo del remate 
ue será del 75 por 100 del de la primera, y, caso 
e resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
rará una tercera, sin sujeción a tipo, el próximo 
ía 17 de diciembre de 1993, a las doce horas, 
giendo para la misma las restantes condiciones 
jada s para la segunda. 
Sirva el presente edicto de notificación al deu

or si resultare negativa la practicada en el domi
lio. Asimismo, se hace constar que si por causa 
layor no se puede celebrar las suhastas en el día 
:ñalado, se celebrará en el siguiente día hiíbil o 
1 sucesivos si persistiera el impedimento. 

Dado en Barcelona a 25 de junio de 1993.' -La 
xretaria. 36.l:\l:\6. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de' lo dispuesto por el i1ustrí.."imo 
'ñor Juez de Primera Instancia número 2 de Bar
'lona, en autos de procedimiento especial de ven
en púhliea subasta de la finca hipotecada eon4 

Tmc a lo establecido en la Ley de! 2 de diciembre 
: 1872 del Banco Hipotecario, bajo el núme
,1.211/1991-4.", instado por «Banco Hipoteca
J de España, Sociedad Anónima», representado 
)r el Procurador don Jorge Sola Serra, contra 
m Miguel Pedros Bellostcs, por el presente se 
mncia, con quince días de antelación, y con las 
!ndicioncs fijadas en dicha Ley de 2 de diciembre 
~ 1)\72 de Banco Hipotecario, la ventaen pública 
basta, de la finca que se dirá, y cuyo acto tendrá 
gar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
a 22 de septiembre, en primera subasta, por el 
eeio fijado en la escritura de constitución de 
poteca; el día 22 de octubre, en segunda subasta, 
L el t:aso de que no hubieran concurrido postores 
la primera, y que se hará con la rebaja del 25 
!r 100 del referido prt:cio, y el día 22 de noviem
e, en tercera subasta, y sin sujeción a tipo, si no 
¡biere concurrido ningún postor a la segunda. 
>dos dichos actos, tendrán lugar a las diez horas. 
Se previene a los licitadores que en caso de no 
¡der celebrarse la subasta los días señalados por 
:ltívos de fuerza mayor, se celebrará al día 
~uiente hábil y a la mi;ma hora. 
Se hace conslar que los autos y la certificación 
I Registro a que se refiere la regla 4." del articu-
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
Secretaría, que se entenderá que todo lícitador 

cpta como hastante la titulación, y que las cargas 
~rav¡Ímencs anteriores, y las preferentes -si las 
biere- al crédito de la actora, continuarán sub
tentes, entendiéndose que e! rematante los aceta 
.J.ueda subrogado en la responsabilidad de los 
smos, sin destinarse a su extinción el precio del 
nate. 
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Se previene a los licitadores que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de la primera y, en su caso, de la 
segunda subasta, y en cuanto a la tercera, que 
se admitirán sin sujeción a tipo, y que el acreedor 
demandante podrá concurrir como postor a 
todas las subastas, sin necesidad de consignar 
cantidad alguna,' mientras que todos los demás 
postores no podrán tomar parte en la licitación 
si no consignan previamente en la Mesa del Juz
gado o en la Caja General de Depósitos, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de la primera o segunda subasta, y que 
en caso de celebrarse la tercera, el depósito debe-

• TÚ ser el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postUrdS por 
escrito, en plíego cerr<tdo, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego, el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo dc 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, y no se admitirán tales consignaciones, si 
no contienen la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8." del referido ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a 
sus respectivos dueños, acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta, y también podrán reservarse en 
depósito, a instancia del acreedor, las consigna
ciones de los demús postores que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a cfectos de 
que, si el rematan-te no cumpliese las obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
Las cantidades consignadas por éstos se devol
verán una vez cumplida la obligación por el adju
dicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla 
el rematante, mediante comparecencia ante el Juz
gado, con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del pre4 

cio del remate. 
El presente edicto scrvirá también, en su caso, 

de notificación al deudor, si resultare negativa la 
practicada en la finca de que se trata. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda sita en la calle Igualada, esquina Dipu
tación, vivienda número 5 de Santa Coloma de 
Queralt (Tarragona). Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Montblanc, al tomo 1.108, folio 58, 
finca registml nlmlero 3.489. 

Valorada en la escritura de code préstamo, en 
la suma de 7.460.000 pesetas que es el tipo de la 
primera subasta. 

Barcelona 2R de junio de 1993.-El Secreta~ 
rio.-36.3554 16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco J. de Frutos Virseda, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
los de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria que se tramita en este Juzgado con 
el número 1::\75/1992 (sección 5."), a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima)}, representada por la Procuradora doña 
Amalia Jara Peñaranda, contra la finca que se 
dirá, especialmente hipotecada por don Julio Fer
nandez Payán y don José G(1nzález Amigó, por 
proveído de este día se ha acordado sacar a la ven4 

ta en pública subasta la referida finca, por térmi!1o 
de veinte días y por el precio de valoración pac-
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tado en la escritura de hipoteca base del procedi
miento, de 19.000.000 de pesetas, señalándose 
para el remate, en: 

Primera subasta: El día 27 de septiembre, a las 
diez horas y en caso de ser declarada desierta 
para la . 

Segunda subasta: El próximo día 27 de octubre, 
a las diez horas, y por el precio del 75 por 100 
del tipo de la primera suhasta; y en easo de ser 
declarada desierta ésta, en 

Tercera subasta: El día 29 de noviembre, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Las. subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones 
fijadas cn la Ley Hipotecaria, haciéndose cons4 

tar que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo y Ley cita
dos están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado donde podrán ser examinados, y que se 
entenderá que los licitadores aceptan como bas
tante la titula'ción; y que las cargas anteriores o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere-- al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sindestínarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado una cantidad no inferior al 20 por 100 
del precio del remate, y en el caso de la tercera 
subasta el depósito será el referido para la segun
da, con excepción de la parte actora que se halla 
exenta de constituir tal depósito, pudiendo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando junto al mismo el importe de la con
signación para participar en la subasta o presen
tar resguardo de haberlo consignado en eswble
cimiento público destinado al efecto; los pliegos 
se custodiarán cerrados en la Secretaría y serán 
abiertos en el acto de la licitación; y que las pos
turas podrán hacerse a reserva de ceder el remate 
a tercero, en cuyo caso deberá hacerse tal cesión 
mediante comparencia ante este Juzgado, previa 
o simultúneamente al pago del resto del precio 
del remate, con asistencia del cesionario que 
aceptará la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamien
to de las subastas indicadas anteriormente a la par4 

te deudora en la propia finca hipotecada, para el 
caso de que no pudiere hacerse dicha notificación 
en cualquiera de las formas dispuestas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, a tenor dé lo dispuesto 
en el último párrafo de la regla 7.'" del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número l.-Local comercial único 
en la planta baja de la calle sita en Santa Coloma 
de Gramanet, con frente a la avenida Pallare
sa, 58, con su correspondiente distribución inte
rior. Tiene una superficie útil de 28 metros cua
drados. Linda: Norte, avenida,de la Pallaresa, por 
donde tiene su entrada; sur, caja de escalera del 
edificio: este, vestíbulo del edificio, y oeste, patio 
interior de luces y vivienda puerta 2 de la misma 
planta. Tiene como anejo el local situado en la 
planta sótano, al que se accede mediante una esca
lera interior de comunicación, que tiene una super
ficie útil de 180 metros cuadrados, y teniendo 
como accesorio el patio posterior del edificio, 
situado más al sur-oeste, hasta la altura del techo 
de esta planta. Linda este local: Norte, avenida 
Pallaresa; sur. sucesores de doña María eolomer; 
este y oeste, restante fincade Anselmo Riu. Cuota 
de participación: 19,25 por 100. Inscrita la finca 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Santa 
eoloma de Gramanet, al tomo 908, libro 746 de 
la sección l.a de Santa Coloma, folio 141, finca 
número 52.766, inscripción tercera. 

Dado en Barcelona a 28 de junio de J993.-El 
Secretario, Javier de Frutos Virseda.·-37.2824 16. 



La Magistrada-Juez del JuzgadO <!e Primi:raI .... 
tahciá número 8 de Barci!Iona, e" ce e, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi ""'11", 
bajochúrn<:io 605/11190, .. 01_·_ dUjé-
cu~de_; ___ deH'ro ..... · . 
do< don 'FrandsaoJavier' Mllnjarinec-';' "". 
representación de «Peitistiola" P'il*, . 'Sot:iedad 
Anóni ....... contta don Emilio OI".qieisdodOo, 
repre>entado por el ProcutalIot' _M_no 
Sanllorente. en reclamación de cantidad, en cuyas 
a~""ha __ .. áf,_ertpri-
mcra~públicasu-' p.\rtórmihodhei_diM' . 
Ypn:cIOdO suavahlo. el sigu __ bienemtiargado 
al_o e . ,c ... 

Piso ten:tni, \'ivienda puerta ¡>i'irtiefal!ela_ 
lera de 1aentid8d 21, en la ~ pIi\iri8 d<ó 1a'6isa . 
sita e en castell<lerélls, ecalli! 'oenen.t. PIII8fux. II/n.;· 
esquiRáN __ turiol:O'{tI.Tlenh'ia :Nper-' . 
fJcie ede 71;831111:_ cull\lliKlos y'IIildá:Por 'él' , 
freftte dél eélifJcio, con e p8tió 'd<ó_e y ain 'ti 
\'i\'ienéla puerta 'tercera de Iá _íjlánta dela

e 

escaIenr B; izquierda -. ¡>atiodló'_. eón' 
Iá caja y el _ <le su..caJera: l><I'r iIoilde_ 
su entrada y'con.Ja casa sin número _ 'de Nar
ciso Monturiol. 1aserita-at eI-~;de fa Pro
pieélaél número 4 de Hospitalet del'Uobregát, al 
tomo 473, libro 220 'de a.steldefells; f_'11>3. 
fmea 24,022. inscripción primera. 

Valorada en 7,100,OOO¡><lSetaS, 
1..a subaStateJuJráfugaren"la Sala de Audiencia 

de este JU'tgado; sito en eSta ciudad. Vía Laytta. 
na 8-to. So" 'planta. el próxim6 día 1'8 de octiIbre
de,1993.,-a laS ana: horas de su ~'Con,~ 
gIó a las-siguientes condiciones: ' 

Primera.-E1 tipo del ~ate' será ~ de li valí; 
ración que se di~ sin que se -admitan posturas que 
no cubran las dos terceras ~rtes_ de dicJ¡a suma. 

Segunda.-Para pOder tOínat pane en fa ficiú!-:' 
ción de~án 1~ licita~ ~~~previ~~ 
te en la Mesa del Jb.zgado ó 'eSt.abtét:iirtier1t~ que 
se destine al efecto el 20 por 101) ~tij>ó dIol re-
mate. ~ _'.' ' o,. 

Tercera.-Podrán hacerse postiiras ~r. eseritp, 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositandó en fá Mesa det 
Juzgado, juntocon aqUél. él 20 por 100' del'tipo 
del remate. < -j I . 

Cuarta,-Poc!ni bacerse él ren>lttéa'i:8Iidad de' 
ceder a un tercero. únicamente pOr la parte ~ eje
cutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito ainstancia 
del acreedor las consignaciones_ de. los postores 
que no resultaren -rematantes y qué lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la -subasta.. a efcc:los de 
que, si el primer adjudícaUuio IJOcumpliese blobli
gación. pueda aprobarse el remate a faVOF-dC (os 
que le sigan por el orden de -sus reSpei1ivas pos
turas. 

Sexta,-Los títulos de propiedád,'supüdos ~ 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del.JU2!pdo. ;~óiendo los- . 
licitadores confonnarse,con ellos, sin ~'puedan. > 

exigir otros. .~ . 
Séptima,-Las cargas y gravámenes anteriores 

y Jos preferentes, si los bubiere. -al crédito·del acioc 
quedarán subsistentes y sin cancctar.ente~l1do
se que el rematante los acepta y queda~subrogado 
en la responsabilidad de los mismos,.sin dcstiDárse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto dé que resultare· 
desierta la primera su~ se señ;da para que ten
ga lugar la segunda el próximo ,18 de,noviembre 
de 1993, a las once horas de su mañana, en las 
mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate que será del1S por lOO del de la 
primera. y. caso de resultar desier:ta rucha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a 
ti~-el dfa I,S de, diciembre de 1~3~:-taJn~p-. 
las once horas de su mañana, rigiCDdó Para.IIlis.- . 

malas n:staptc:a goÚd;" jo _i ~ -P.8J8.' _IR- $e-swido.. " , , 
. . 

Dedo';' B • ..,.j.;,.,. alB <Ie';";'¡". 1lm.-IlI 
Seetétark>;-36.642,· . 

BARCELONA 

Edicto 

Doña M.a del Mar Ortega A~ Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera I~ número 1 del 
Barcelona, 

Hago saber: Que en los autos de pnx;edimi<:ntO 
judl<ial sumario del .... 1cuIo 131 de.1a Ley Hl}>It;e 
teaiña seguidos ante este JUzgado Con elttÚft\C.o.' 
ro 792/1992. protno\'idos pOr «Wm<:o' AtIánticb. 
Sociedad Anónima». y representado por él Pro
curaOOrdon LeopoIdo Rodes DunIIf,_iaf' .... 
ca especialmente bipotecada por doña MatiIiIe 
C_nao·Cruz,. do.fMIgUeI Moya HIaojosá. 
hee_ por reSolución dictada en el t!flI,i\é 
lafl:cha, esacar alá Ventáeil.p¡íIlIíea'.uliáSb! él 
inmueble que a continuación 'se dé.Cribóri. ... yO 
act<> tendrá Iupr en la Sálá dO Audiencia de ""'" 
Juzgado,fIÍt<>en Vía Layetana, 10, 5,°. é1J>iÓ11ifn1> 
día 8cde octubre. alas doce hen,," de ... ..-...,. 
ellprimcr'asubasta; denC>baberpostores."'_ 
una segunda __ 'para dpr_élia·g de 
noviélnbre,'alits decehoras de sU -"""y dé> 
noékistir-.,.,..,·pOstoresen Iásepmda;"'_ 
1áúh8._-.quelelJekiálapr .... faSala 
de Audieneiltde est,HUZgaélo é1próJú1Dci_ (\ do 
diCiembre ... las doce horas. 

Eh caso ... suspende.seal_ de'ldo. ~ 
mientos'por_ de flJerzamayOr, Ia_ 
'COlicSfOPOItdiente se cretebl'ará 'el díá siguiente MbU. 
~_e1 sábado, a la misma hora Y <:GIl 
las mÍllhaS oortdiá0ne8 cstabIecidas~ '1 La_ se ce_á con. sujeción alofijada 
en la !.ay Hipotecaria, prc\'iniéndose a Ido lIei .. 
dores: '''1 

l'rimero.-Queeltípoderemate.será ......... Pri\ 
mera s ...... ta.eél de valoración »flCtado.epara·1a 
segunda el 75 por 100 de la anierioc~1a le ...... 
saldrásinliUi<Jci(\n.a tipo.. , , 

Segundo.-No .., aélmitirón pqoturu. _. m¡ 
_dti.,..IlJa<Io_.aoda .... "deIOl; .. ~ 
exeepto _la _ que IIeIá libre, 

d,~:::;.J~:....::.r~:; 
IáMesadeliuzgadooestableclmientopolblii:c>,"" 
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tinado al cfecto una cantidad igual, por lo menos, 
aI20 por 100 del precio que sirve de tipo para cada 
una de eUas o del de la segunda tratándose de la 
tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado junto a aquél el importe de la consignación 
a que se ha hecho mención. 

Quinto.-- El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-· Los autos y la certificación registra] de 
cargas y última inscripción vigente estarán de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador, acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.--Las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta fue valorada en la 
escritura de hipoteca en la cantidad de 
10.000.000 de pesetas. 

Caso de que la diligencia de notificación a la 
parte demandada fuera negativa, sirva este edicto 
de notificación a dicha parte del scilalamiento de 
la subm;ta. 

Finca objeto de subasta 

Número 3: Planta primera, piso puerta segunda 
de la casa 1, del bloque 2, de la manzana delimi
tada por el paseo del Valle Hebrón, calle Berru
gucte, calle Ventura Rodriguez y calle Jorge Man
rique (señalada en la actualidad con el número 61 
le la calle Berruguete), de superficie útil 58 metros 
35 decímetros cuadrados. Linda: Frente, rellano 
jc escalera, caja de ascensor y patio interior; fon
Jo, f¡tchada lado mar; izquicrda, rellano eséalera 
'1 vivicnda primera de esta planta, y derecha, 
nmueble número 2 del mismo bloque. Cuota de 
->articipaeión: 2.20 por 100. 

Inscrita al tomo 580 del archivo, libro 580 de 
Horta. folio 6.", línca número 36.851, inscripción 
;uarta (Registro número 11). 

Dado en Barcelona a 29 de junio de 1993.-EI 
;Ccrelario.·-36.356-16. 

BARCELONA 

Edicto 

:1 Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
)ajo el número 553-92-3.", se siguen autos de eje
'utivo-Ietras de cambio, a instancia de la Procu
adora doña Amalia Jara Peñaranda, en represen
ación de «Banco Central Hispanoamericano, 
iociedad Anónima)~, contra don Pedro Pascual 
guacel, en reclamación de cantidad, en cuyas 
.ctuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
nera y pública subasta, pOF término de veinte días 
. precio de su avalúo, la siguiente finca embargada 
1 demandado don Pedro Pascual 19uacel y cuya 
lescripción es del tenor Hteral siguiente: 

lJrbana.-Casa compuesta de bajos, un piso y 
lOa azotea, de la calle P.tblo Duarrio. 4. hoy núme
o 20, de la vi!!a de Navas, con una superficie de 
·8 metros 96 decímetros cuadrados. Linda: Al 
rente, calle de su situación; derecha, entrando, 
ur, finca de la que se segregó; izquierda, herede
os de don Isidro Obradors y M. Mejoral, y al fon
o, herederos de don Isidro Obra_dorso Inscrita en 
I Registro de la Propiedad número 2 de Manresa, 
1 tomo 2.099, libro 62 de Navas, folio 67, finca 
úmero 1.189-N. 
Valoración: JO.976.000 pesetas. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencia 
e este Juzgado, sito en Vía Layetana,8 bis, 

Martes 27 julio 1993 

5.a planta, el próximo día 5 de octubre a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes 

Cond\ciones 

Primera.-EI tipo del remate será el fijado en 
la valoración, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.--Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o establecimiento que 
se destine al efecto el 20 por 100 del tipo del re
mate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta.--Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, exclusivamente si fuere el eje
cutante el rematante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 

'hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjucatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédítodel actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava. -Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo 3 de noviembre, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha "egunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo. el día 2 de diciembre, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restanteS condiciones fijadas para la segunda. 

Asimismo y para el caso de que por fuerza 
mayor no pudiera celebrarse algunas de las subas
tas, la misma se celebrará en el siguiente día hábil 
y a la mism<l hora. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del pres,cnte, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 29 de junio de 1993. -El 
Secretario.-36.354-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Julve Guerrero, Secretaria titu
lar del Juzgado de Primera Instancia número 46 
de Barcelona, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el 
número 203/1993-0 se tramita procedimiento 
judicial sumario al amparo del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Sociedad de Cre
dito Hipotecario Bansander, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Manuel Gra
munt de Moragas, contra «Sociedad Fundosa 
Grupo, Sociedad Anónima», en relamación de 
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días y precio de su avalúo, y que 
es el pactado en la escritura de hipoteca de la finca 
que asciende a la cantidad de 35.700.000 pesetas 
el lote 2, y 64.300.000 pesetas el lote 1, señalán
dose para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 23 de 
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septiembre, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tom~r 
parte en la subasta, deberán consignar prevIa
mente en la cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya número 0946, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de típo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no seran admitidos, no aceptándose en 
entrega de dinero en metálico o cheque en el Juz
gado. 

Tercera.-Podran participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.--En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del RegiS
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria dcl Juzgado, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -sí 1m hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 22 de octubre a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera cl dia 23 de 
noviembre, a las diez horas, cuya subasta se cele
brara sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma el 
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor a causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguien
te dia hábil, a la misma hora, exceptuándose los 
sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. Las fincas a subastar 
se hacen en lotes separados. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. Urbana 2.' Local planta baja. puerta 
primera," de la casa número 68 de la Gran Vía de 
Carlos 111, de Barcelona, destinada a local comer
cíal con una superficie de 356 metros 53 decíme
tros cuadrados, incluida su participación en comu
nes. Consta de dos plantas a distinto nivel. Linda: 
Al norte. parte con el departamento número 3, 
parte del vestíbulo de acceso al edificio y parte con 
el hueco de la escalera y espacios e instalaciones 
comunes del edificio; al sur, con la casa número 66 
de la Gran Vía de Carlos 111; al este, con finca pro
piedad del Ayuntamiento de Barcelona. mediante 
calle privada, y al oeste, con la Gran Vía de Car
los Ill. Coeficiente: 4.15 por 100. 

Inscripción: Tomo 406, folio 40, finca núme
ro 28.680. inscripción independiente. Valorada en 
64.300.000 pesetas. 

Lote 2. Urbana 3.-Local planta baja, puerta 
segunda de la casa número 66 de la Gran Vía de 
Carlos 111. de Barcelona, destinado a local comer
cial. Tiene una superficie, incluida su participa
ción en elementos comunes, de 198 metros 13 de
címetros cuadrados. Consta de dos plantas a dis
tinto nivel y linda: Al norte con la casa número 68 
de la Gran Vía de Carlos III; al sur, parte con el 
departamento número 2, parte con el vestíbulo de 
entrada al edificio, espacio e instalaciones comu
nes; al este, con finca propiedad del Ayuntamiento 
de Barcelona, mediante calle privada, y al oeste, 
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con la Gran Vía de Carlos III. Coeficiente: 
4,15 por 100. Inscrita al tomo 405. libro 405, 
folio 187, finca número 28.612. Valorada en 
35.700.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 30 de junio de 1993.-El 
Secretario.·-36.681-16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 608fl991, sección 3.", se siguen 
autos de ejecutivo-otros títulos, a instancia de 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima), con
tra doña Lidia Sala-Vives Casadesus y don Vitto-
rio Parets Roura. en reclamación d¡;: cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de vein
te días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
embargada a la parte demandada: 

Una pequeña finca rústica denominada «Cal 
Dicho» situada en el término de la presente villa, 
que consta de la casa de dicho nombre, compuesta 
de bajos y un piso. Tiene el número 12 y de unas 
5 besanas, equivalentes a 1 hectárea 9 áreas 37 cen
tiáreas, de tierras de cultivo, parte de riego y parte 
de secano; lindante: Al este, con el tOITcntc de 
Canadell; al sur, con tierras de doña Margarita Bri· 
nas y don Juan Geronés; al oeste, con el torrente 
de Rupidell, y al norte, con tierras de los herederos 
de don Jaime Muxach. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Santa Coloma de Farnés, al tomo 
759, libro 75 de Farnés, folio 36, finca número 
626. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 30 de septiembre 
de J 993 a las doce horas, con arreglo a las siguien· 
tes 

Condiciones 

Primcra.-EI tipo del rematc será de 12.600.000 
pesetas, sin qUe se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamen
te en la entidad bancaria destinada al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando t:n la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta.--Solamente el ejecutante podrá hacer 
el remate a calídad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes_ y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjucatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.--Las cargas y gravúmenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedan."in subsistentes y sin cancelar, entendiéndo-
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extincíon el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten~ 
ga lugar la segunda el próximo 28 de octubre de 
1993, a las doce horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por tOO del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
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tercera, sin sujeción a tipo, el día 3 de noviembre 
de 1993, también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

El presente edicto servirá también, en su caso, 
de notificación al deudor si resultare negativa la 
practicada en el domieilio. Asimismo se hace cons
tar que si por causa mayor no se puede celebrar 
las subastas en el día señalado, se celebrará en el 
día siguiente hábil o en sucesivos si persistiera el 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 2 de julio de 1993-La 
Sccretaria.-36.352-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Amparo Fuentes Lastres, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 30 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguido en este Juzgado con el número 
1.060/1992-D, a instancia de la CaÍxa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, representada por el Pro
curador señor Manjarín Alberl, contra doña Fran
cisca Lanzarote Martínez, se ha acordado por 
resolución de esta fecha sacar a la venta ell pública 
subasta el inmueble que a continuación se descri
birá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el dia 13 de octubre de 1993, a 
las diez horas, en primera subasta; para el caso de 
no haber postores en la primera se señala en segun
da subasta el día 10 de noviembre de 1993, a las 
diez horas, y de no existir postores en la segunda 
se señala una tercera subasta el día 14 de diciembre 
de 1993, a las diez horas, estando domiciliado este 
Juzgado en Vía Layetana, 2 planta primera. 

Las subastas se celebrarán con sujeción a lo fija
do en la Ley Hipotecaria, con prevenóón a los 
licitadores: 

Primera. -Que el tipo de remate será para la pri~ 
mera subasta el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.--No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de ellas, excep
to la tercera, que será libre. 

Tcrcera.···Para tomar parte en las subastas 
deberán Jos licitadores consignar en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad iguaL por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas, o del de la segunda, tratándose de la ter
ccra subasta. 

Cuarta.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado, junto a aqueJ, el importe de la consignación 
a que se ha hecho mención. 

Quinta.--EI rematc podní hacerse en calidad de 
cederse a terceros. 

Scxta.-Los autos y certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas y gravámcnes anteriores 
y los prcferentes, si los hubiere, al crédíto del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado a las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

La finca objeto de la subasta fue valorada en 
la escritura de hipoteca en la suma de 13.440.000 
pesetas, y tiene la siguicnt9 descripción: 

Piso primero. vivicnda puerta primera, en la pri
mera planta alta de viviendas del edificio sito en 
Barcelona, Barriada de Sant Martín de Proven
sals, con frente al Paseo del Triunfo, 18 y 20 (hoy 
Rambla Poble Nou, 38-40). Tiene una superficie 
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de 106 metros 44 decímetros cuadrados y linda: 
Frente, rellano común de la planta -por donde 
tiene su acceso- y patio de luces cuyo suelo es para 
uso y disfrute exclusivo de esta vivienda; izquierda, 
entrando, piso primero segunda: derecha, piso pri
mero quinta, y fondo, vuelo del Paseo del Triunfo. 
Inscrita al tomo 2.165, libro 193 de la sección 2.a, 
folio 171, finca número 14.307. inscripción terce
ra. Registro de la Propiedad número 21 de Bar
celona. 

Dado en Barcelona a 2 de julio de 1993-La 
Secretaria. María Amparo Fuentes Lastres.-
36.625. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Susana Ciaurriz Labiano, Set:retaria susti
tuta del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 37 de los de Barcelona. 

Hace saber: Que en los autos de sustracción de 
letra de cambio, seguidos en este Juzgado l~on el 
número 532j1993-E, instados por don Juan Fran
ósco Tolosa Díaz, representado por la Procura
dora doña Carlota Pascuet Soler, se ha dktado la 
siguiente resolución: 

«Asunto 532/1993-E.-Providencia Magistra
do-Juez Ilmo. Sr. Torne GarCÍa.--·En B;¡rcclona a 
2 de julio de I 993.-Dada cuenta: por presentado 
el anterior escrito presentado por la Procuradora 
doña Carlota Paseuet Soler, en nombre y repre
sentación de don Juan Frariciseo Tolosa Díaz, 
únase a los autos de su ra7ón se tiene por com
parecido y parte a dicha Procuradora en la repre· 
sentación procesal indicada según la escritura de 
poder para pleitos que presenta de la cual queda 
testimonio suficiente- en las actuaciones, debién
dose entender con la misma las sucesiv,ls actua
ciones y notificaciones que le sean de dar. Se admi
te a tramite la demanda la que se sustanciará según 
lo dispuesto en los' artículos 84 y siguientes de la 
Ley Cambiaria y del Cheque. dese traslado al libra
dor y demás obligados. ordenánJole que, si fuera 
presentada la letra a cobro, retenga d pago y pon
ga las circunstancias de la presentación en cono
cimiento de este Juzgado. Y se concede al mismo 
igual que al actor el término de diez días para que 
aleguen lo que estimen oportuno. Y procédase a 
publicar edicto en el ~(Bolctín Oficial del Estado», 
para que en el plazo de un mes a contar desdc la 
fecha de la publicación para que el tenedor del títu
lo pueda comparecer y formular oposición. Hága
se entrega del despacho a la representación de la 
actora para su cur"o. 

Así lo manda V firma el ilustrísimo señor don 
Juan Manuel Torné Garcia, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 37 de los 
de Barcelona. doy fe». 

y para su publicación en el «Boletín O/1cial del 
Estado», se extiende el presente en Barcelona a 
2 de julio de 1993. El Magistrado-Juez.--La 
Secretaria (stta.), Susana Ciaurriz Labia
nO.-36.682-16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 22 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
hajo el número 970/1991-1.", se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia del Procurador don' 
Leopoldo Rodés Durall, en representación de 
«Menhir Leasing, Sociedad Anónima»), contra 
don José Molina Cabello y doúa Magdalena Alja
ma Múrmol, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada 
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a los demandados don José Molina CabeUo y doña 
Magdalena Aljama Mármol. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Laictana, 8-10, 8.", el 
próximo dia 7 de octubre, a las once horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.--EI tipo del remate será de 16.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda. -Para poder tomar parte de la& mis
mas los licitadores habrán de consignar previa
mente en el establecimiento que se destine al efec
to el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego ccrrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, junto con aquél, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-La parte actora podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
tura'ii. 

Sexta. Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificadón del Registro, se encuentran de mani
fit:sto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.· ·Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo 8 de noviembre, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 p()r J 00 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 3 de diciembre, 
también a las once horas, rigiendo para la misma 
las res.tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.--La finca objeto de venta es de la des
cripción siguiente: 

Urbana: Porción de terreno cdificable, situada 
en el término de Sant Quirce del Va!1és, proceden
te de la heredad «('ases Blanques» o «Felim), seña
lada dl.' número 28, en la l.·¡-¡lIe Eduardo Toldrá, de 
la urbani7aC'Íón, de 165 metros 37 decímetros cua
drados de suprcficie. Es la parcela 14 de la urba
nización. sohre dicho terreno se levante una 
casa-vivienda unifamilir dúplex, compuesta de 
planta baja y piSD superior, con una superficie útil 
tol,¡] de Xl} metros 96 decímetros cuadrados y gara
je de 25 mdros 50 decímetros euadrdos de super
ficie útil. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Saba
dell numero 1, al tomo 2.569 del archivo, libro 88, 
folio 113, finca número 4231, inscripciones pri
mera y segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 5 de julio de 1993.-EI 
Secretario.·· 36.679-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Dona Susana Ciaurriz Labiano, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 36 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 1.028/199~, se sigue juicio ejecutivo en reda-

mación de 2.267.772 pesetas, a instancia de «Cen
tral de Leasing, Sociedad Anónima», representa
da por el Procurador don AnzJzu Furest, contra 
{(Manufacturas Berenguer, Sociedad Anónima», 
con domicilio en calle Diputación, 246, en los que 
en vía de apremio y resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, en término de veinte días y tipo 
que después se dice, los bienes inmuebles embar
gados al deudor, que a continuación se relacionan, 
convocándose para su caso, en segunda subasta, 
por igual término y reducción del 25 por 100 del 
tipo de la primera subasta y, de resultar desierta, 
a tercera subasta por igual término y sin sujeción 
a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se 
señala la audiencia del próximo día 14 de octubre, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en Vía Laietana, 2, para, en su caso, 
la segunda, el próximo día 18 de noviembre, a las 
diez harás, también en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado y, si fuere preciso, para la tercera subasta 
el próximo día 15 de diciembre, a las diez horas, 
en el mismo lugar. De no poderse celebrar los días 
señalados, se celebrará al siguiente día hábil. Las 
subastas se celebrarán con arreglo a las condicio
nes siguientes: 

Pr¡mera.~-En cuanto a la primera y segunda 
subasta no se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la sl.·gunda, se suspenderá 
la aprobación del remate, de conformidad con lo 
dispuesto en los articulos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer el 
remate en calidad de cederlo a terceros. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto el 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos, sig
nificándose que podrán presentarse por escrito, en 
plicgo cerrado, posturas, junto con la consigna:.. 
ción antes dicha, en la cuenta de depósitos y con
signaciones del Juzgado para tomar parte en la 
subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán 
reservarse las consignaciones de los postores 
cuyas ofertas cubran las dos terceras partes del 
tipo, para el caso de que resultare fallido el rema
tante, 

Quinta.-Los bienes objeto de. la subasta se 
hallan depositados en el domicilio del demandado, 
donde podrán ser examinados por los señores lici
tadores. 

La valoración de la finca embargada asciende 
a 6.500.000 pesetas. 

Los bienes que salen a subasta son los que a con
tinuación se relacionan, por el precio de tasación 
que igualmente se dirá: 

Casa sin numero, por ser de reciente construc
ción, con todos los locales o dependencias anejas 
a la misma parte compuesta de planta baja y pri
mer piso, y parte de planta baja, dos pisos y des
ván, con una porción de terreno que aún no ha 
sido edificada contiguo, sito en la parroquia de 
Cabrianas, del término de Sallent. Mide 26 
metros en cuadro. o sea, la superficie de 6 áreas 
76 (.·entiáreas. Linda: Por el frente, que es medio
día, con el camino carretero que de Sallent dirige 
aArtes; por la derecha saliendo, que es poniente, 
con terrenos de don Jose Camps y Puig, y por 
la espalda, que es norte, y por izquierda, que es 
oriente. con tierras también de don José Camps 
y Puig. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Man
resa, al tomo 808, libro 60 de Sallent, folio 86 y 
finca número 1.771. 

y para que sirva de citación en forma, expido 
el presente en Barcelona a 5 de julio de 1993.-El 
Magistrado-J uez.-La Secretaria, Susana Ciaurriz 
Labiano.-36.668. 

BARCELONA 

Edido 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, número 456/1992, de «Cisnera, Socie
dad Anónima»), «Landete, Sociedad Anónimm> y 
{<Cia. S. c.}), se ha dictado resolución acordando 
hacer pública la aprobación de la proposición de 
convenio propuesta por «Creaciones Polianca, 
Sociedad Anónim)), asentada por «Cisnera, Socie
dad Anónima», «Landetc, Sociedad Anónima}) y 
({Cía. S. c.», todo ello de confonndiad con lo pre
venido en el artículo 17 de la Ley de Suspensión 
de Pagos de 22 de julio de 1992. 

Dado en Barcelona a 5 de julio de 1993.~EI 
SecretaJ'Ío ... 36 .666. 

BARCELONA 

Edicto 

Don César Rubio Marzo, Magistrado-Juez de Pri
ll1era Instancia número 43 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el 
número 1.385/1992, 5:\ se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos porCaixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, representada por el Pro
curador don Francisco Javier Manjarín Albert, y 
dirigido contra don Adolfo de Agustín Viadera, 
en reclamación de la suma de 5.854.381 pesetas 
por principal, más intereses de demora y costas, 
elllos que he acordado, a instancia de la parte acto
ra, celebrar nueva segunda subasta de la finca que 
después se dirá, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la suma de 26,288.000 pesetas; y si no hubiere 
postores en esta segunda subasta, celebrar tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, con las prevenciones 
contenidas en la regla 12 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán Jugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
Barcelona, Vía Laíetana, 8 bis, 3." planta, se seña
la, respecto de la segunda, el próximo día4 de octu
bre de 1993, a las diez horas; y, respecto de la ter
cera, el próximo día 4 de noviembre de 1993, a 
la misma hora, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. El rematante 
habrá de ver¡flcar d ich a cesión por comparecencia 
en el propio Juzgado que haya celebrado la subas
ta, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Segunda.~-Para tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta, y al menos del 20 por 100 del 
tipo de la segunda, en la tercera subasta; consig
naciones que se devolverán a sus respectivos due
ños acto continuo del remate, con excepción de 
la correspondiente al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito a instan
cia del acreedor las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, a efectos de que, si el primer postor 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el 
renrate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas. Las cantidades con
signadas por éstos les serán devueltas una vez cum
plimentada la obligación por el adjudicatario. En 
todas las subastas, desde el anuncio hasta su cele
hración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando junto a aquél el res
guardo de haber hecho la consignación en el esta
blecimíento destinado al efecto, no admitiéndose 
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la postura por escrito que no contenga la acepta
ción expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tcrccm.--Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en Secretaría, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la respom;ubilidad de los mis
mos, sín destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.--·A los efectos del párrafo final de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio del presente se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Quinta.--En caso de suspenderse algún señala
miento de subasta por causas de fuerza mayor, se 
celebrará dicha subasta en ct día siguiente hábil, 
que no se sea sábado, a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Departamento número 2. Vivienda 
piso l.", puerta primera, de la casa número 3 de 
la calle Capellades, del sector de Horta, de esta 
ciudad, compuesto de recibidor, cuatro dormito~ 
rios, cocina, comedor, sala de estar, bailo lavade
ro, aseo, pasillos, terraza cubierta y patio descu
bierto; de superficie 98 metros 96 decímetros cua
drados, más 17 metros 51 decímetros cuadrados 
de patio descubierto. Linda: Al frente, sur, con 
dicha calle Capellades; por la izquierda entrando, 
oeste, con doña Margarita Colom ValIor; por el 
fondo, norte, con patio común; por arriba, con el 
local número 4, y por abajo, en parte en el local 
número J, en parte con los elementos comunes de 
la planta baja y en parte con el terreno del solar. 

Coeficiente: 14,40 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 11 de Barcelona, al tomo 842 del archivo, 
libro 842 de Horta, folio 1 16, finca núme
ro 12A93-N, inscripción décima. 

Dado en Barcelona a 5 de julio de 1993.-El 
Magistrado-Juez, César Rubio Marzo.-EI Sccre
tario.-37.293. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Teresa Santos Gutiérrez, Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 25 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el 
número 176/1992-2.", se siguen autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por «Banco_Guipuzcoa
no, Sociedad Anónima», representado por él Pro
curador señor Ranera Cahís, y dirigido contra «Si
ris, Sociedad Anónima}}, en reclamación de can
tidad, en los que he acordado a instancia de la par
te actora sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días, y precio pac
tado en la escritura de hipoteca la finca que luego 
se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual tér
mino y sin sujeción a tipo, con las prevenciones 
contenidas en Jaregla 8." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Para los actos de las suhasta, que tendrán lugfir 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la Vía Laictana, 10 bis, de esta ciudad, se señala 
para la celebración de la primera el día 28 de sep
tiembre de 1993, a las diez horas de la mañana; 
para la segunda, el día 28 de octubre de 1993, a 
las diez horas de la mañana. y para la tercera el 
día 25 de noviembre de 1993, a las diez horas de 
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la mañana, y que se celebrarán bajo la..<; siguientes 
condiciones: 

Primera.-Los autos y ccrtificacióndel Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria se hallan de mani
fiesto en Secretaría. 

Segunda. --Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo 
de la segunda; sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda 
como mejor postor, que quedará a cuenta y como 
parte del precio total del remate. Se podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancÍa del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de subasta, a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.'- Pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que deberá ser presentado en 
la Secretaría del Juzgado, con el justificante del 
ingreso de la consignadún, antes del' mumento 
señalado para la subasta. 

Cuarta. -Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anterioes y los preferentes -si los hubie
re-- al crédito del actor continuarún subsistentes, 
entendiéndose que el rematdnte los accpta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su cxtindón el precio del remate. 

Quinta. -A los efectos del púrrafo final de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotccaria 
vigente, por medio del presente se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Asimismo, se notifica a los demandados las 
fechas de las subastas por medio de la presnte, caso 
de resultar negativa su notificación personal. 

Que si en cualquiera de los días señalados no 
pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebrara al siguiente día hábil, a la mis
ma hora, o, en sucesivos días, si se repitiere o per
sistiere tal impedimento. 

Finca objeto de subasta: 

Está valorada a efectos de subasta en la suma 
de 500.000.000 de pesetas, y su descripción es la 
siguiente: 

tJ rhana, denominada «Hotel Osiris», situado 
en el término municipal de Calella; con frente, a 
una calle en proyecto, sín denominar ni numerar 
todavía, y que linda también con la carretera de 
Orsavinya, en el lugar nombrado <,Manso March 
del Cami}) y «Senia d'en SecundinQ)). El mayor 
de ellos consta de planta dc sótano, planta semi
sótanos, planta baja y siete plantas superiores y 
una ~V planta ático cubierta de dependencias 
varias y ocupa una superficie total construida de 
1.035 metros cuadrados. La planta semisótano 
contiene vestíbulo, recepción y conserjería, salón 
social con barra bar, aseos independientes para 
damas y caballeros, despacho dirección, escaleras 
principal y de servicio, habitaciones para el per
sonal del servicio y ocupa una superficie com,trui~ 
da de 1.435 metros cuadrados.En la planta baja 
existe el salón social, comedor, cocina con cámaras 
frigoríficas. aseos independientes para damas y 
caballeros, escalera principal y de servicio, ascen
sores y almacén, y tiene una superficie total cons
truida de 1.435 metros cuadrados. En las plan
tas I.u, 2.a, 3.8

, 4.'\ 5.a, 6.a y 7.a existen en cada 
una de ellas 41 habitaciones dobles, con cuarto 
principal y de' servido, dos ascensores de subida 
y hajada, office de planta, distribuidor y pasillos; 
ocupa cada planta 1.570 metros cuadrados. En la 
planta 8,a, ático, hay las cajas de las escaleras y 
cuarto de máquinas de los ascensores, lavaderos 
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y cuarto de planta y tiene una superficie construida 
de 75 metros cuadrados. Hay instalada agua pota
ble, luz eléctrica, servicios sanitarios y desagües. 
Este cuerpo de edificio consta de 287 habitaciones 
dobles y 35 habitaciones individuales y tiene en 
junto una superficie total construidá de 14.970 
metros cuadrados. El cuerpo de edificio menor se 
halla totalmente adosado al cuerpo de edificio 
antes descrito, con las correspondientes comuni
caciones entre sí y seis plantas superiores, cubierta 
la última .de terrado. En la planta sótano se halla 
instado un garaje y ocupa una superficie construi
da de 434 metros 50 decímetros cuadntdos. Existe 
una rampa de entrada al mismo que baja desde 
el nivel de la calle hasta dicho sótano. La planta 
baja ocupa 145 metros 50 decímetros cuadrados 
y contiene seis habitaciones para el personal y un 
cuarto de aseo y pasillo de distribución. La plan
ta l." contiene siete dormitorios para uso del per
sonal de servicio del hotel, varios ascos, un peque
ño cuarto de asco y siete dormitorios para USQ del 
personal de servicio del hotel, varios a~eos, un 
pequeño cuarto trastero y los correspondientes 
pasillos de distribución interior. La superfide edi
ficada de esta planta es de 139 metros 20 decíme
tros cuadrados, más 19 metros 35 dedmetros ctia
drados de terraza; y las plantas 2.",3:',4.",5." Y 
6." contienen cada una de ellas cuatro hahitadones 
dobles y dos individuales, todas ellas con sus cuar
tos de aseo y terrazas independientes, así como 
los correspondientes pasillos de distribución. Ocu
pa cada planta 139,20 metros cuadrados más 
~8, 70 metros cuadrados de terrazas. Hay instalada 
agua potable, luz eléctrica, los servicios :-:.anitarios 
y desagües. Este cuerpo de cdificio consta en total 
de 30 hahitaciones y !>crvicio y tiene en junto 
1.628,50 metros cuadrados. Para el acceso de una 
planta otorga se hace uso de las escaleras y ascen
sores del otro cuerpo de edificio mayor. El hotel 
está rodcado de jardín por todos los lados, en el 
que existe una piscina y zona verde. Sc halla cons
truida sobre un terrcno de 4.802 metros cuadra
dos. Linda: Al frente, oeste, con calle en proyecto 
de 10 metros de ancho; por detrás; este, con carre
tera dc Orsavinya y para con finca de don Alfredo 
Luciano Gómez; por 1& izquierda entrando, norte, 
con calle en proyecto número 1; por la dcn~ .. 'ha 
entrando, sur, en línea de 56,50 metros cuadrados 
con finca de don Tomús Flaquer. 

Inscrita en el Rcgistro dc la Propiedad de 
Arenys de Mar, al tomo 556, libro 67 de CalcHa, 
folio 96, finca número 5.502. 

37.248. 

BAZA 

é(liclO 

Don Pedro Andrés Joya González, Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número I de la ciu
dad de Baza (Granada) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 24/1993 se siguen autos de juicio 
ejccutívo a instancia de Materíales de Construc
ción Sánchez y Reche, representado por el Pro
curador señor Jiménez López, frente a don Pedro 
Agustín Bedmar Sánchez, en reclamación de can
tidad, en los cuales se trabó embargo sobre bienes 
de la parte demandada, que se relacionan al final. 

A instancia de la parte actom, he acordado sacar 
a subasta, por primera vez, y ténnino de veintc días, 
los bienes indicados, señalándose para el acto, las 
doce horas, de! día 30 de septiembre de I '}93. 

Caso de no concurrir licitadores a la primera 
subasta, para la segunda se señala igual hora del 
día 25 de octubre de 1993. 

y si en la segunda suhasta tampoco huhiese lici
tadores, para la tcrcera, se señala la misma hora 
que las anteriores. del día 22 noviembre de 1993, 
todas ellas en los locales de este Juzgado, sito en 
carretera de Granada, 10, hajo. 

Se previene a quienes deseen tomar pm1e en cual
quiera de las subasta que han de acreditar haber con
signado previamente, en las oficinas del Banco Bil-
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bao Vizcaya y con la clave 1716000 17 0024 93, 
una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada subasta, enten
diéndose a estos efectos el mismo tipo para la 
segunda y tercera subasta. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio de tasación, en pri
mera subasta; de dicho precio. rebajado en un 25 
por 100 para la segunda, y sin sujeción a tipo la 
tercera. 

El rematante se subroga en las cargas anterio
res, y posteriores preferentes, que quedarán sub
sistentes. no destinándose a su extinción total o 
en parte el precio del remate. Sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder a tercero, 
en los términos del párrafo 3.° del artículo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Los licitadores 
podrán examinar los títulos y certificaciones de 
cargas aportadas a los autos, con los que deben 
conformarse, sín derecho a exigir otros. 

Todo lo cual se hace público para general cono
cimiento. 

Bien objeto de la subasta 

l. Casa de t 20 metros cuadrados, en calle Per
pendicular a la de Bias Infante, de Baza, inscrita 
al libro 181, folio 119, finca número 21.397·3.a• 
que ha sido valorada pericialmente, en la suma de 
7.200.000 pesetas. 

Dado en Baza a 26 de mayo de 1993.-La Secre
taria. 36.768-3. 

BENIDORM 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, dictada por el Juzgado de Primcra InsÚmcia 
número 6 de Benidorm, en el procedimiento judi
cial sumario que se siguen con el núme
ro 112/1993, tramitado por las reglas establecidas 
en el articulo t 3 t de la Ley Hipotecaría a instan
cias de Caja de Ahorros del Mediterníneo, repre
sentada por el Procurador don Luis Rogla Bene
dito, contra don Per Haugunt y doña Anny Helen 
Kruse, en reclamación de un préstamo con garan
tía hipotecaria. se saca a pública subasta por pri
mera la finca que al final se dirá. 

Para la t:elebración de la subasta se ha señalado 
el día 6 de octubre, '3 las diez horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, previniéndose a los 
posibles licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 7.200.000 
pesetas, lijado a tal efecto en la escritura de presto, 
no admitiéndose posturas que no cuhran dicha 
cantidad. 

Segundo.·~Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en el Ban
co Bilbao Vizcaya. sita en la calle el Puente, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero. Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regal 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la finca. 

Cuarto. -Que las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante Jos 
acepta y queda subrogado en las responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Quinto.--Que las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Sexto.- -Que desde la fecha del anuncio hasta la 
2'clebración pueden hacerse posturas por escrito 
'!n la forma y cumpliendo los requisitos exigidos 
por la regla 14, párrafo 3. del artículo 131 de la 
Ley Híp<-~tecaria. 

Séptimo.--A la prevención de que no haya pos
:ores en la primera subasta, se señala para la segun-
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da el mismo lugar y la audiencia del próximo día 
4 de noviembre, a las diez horas, sirviendo de tipo 
para esta scgundasubasta el75 por 100 del precio 
pactado y debiendo con&ignar los licitadores el 20 
por 100 del indicado tipo. 

Octavo.-Igualmente, y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para 
la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo, la 
audiencia del próximo día 2 de diciembre, a las 
diez horas, debiendo consignar los licitadores el 
mismo depósito exigido en la regla anterior para 
la segunda. 

Noveno.-Para el caso de tener que suspender 
por causa mayor alguna de las subastas señaladas, 
se celebrará al día siguiente hábil a igual hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, marcada con el núme· 
ro 108 del bloque XV de la urbanización «El Tosa
let de Alfaz del Pi», partida Albir, es del tipo B, 
consta de planta baja y alta comunicadas por una 
escalera interior. La planta baja consta de acceso 
terraza exterior, salón-comedor, cocina, un dormi
torio, cuarto de baño, lavadero, tendedero, y la 
planta alta de buhardilla, dos dormitoios, un baño 
y terraza exterior. Con una superficie de J 04,08 
metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 670, libro 74, folio 125, finca 
número 9.780. 

Dado en Benidorm a J 7 de junio de 1993.-EI 
Secretario.--36.731. 

BERGARA 

Edicto 

Doña M." Antonia Villanueva Vivar, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Bergara, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 177/1992, se tramite procedimiento de 
juicio ejecutivo a instancia de don José Luis Eguia
zabal lrigoyen contra don Juan Carlos Marsal 
Zurutuza, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar ~ pública subasta. por pri
mera vez y término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 15 de octubre, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-- Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deherán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 1872-17-17792, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de típo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serdn admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-- Unicamente el ejecutante podrá con~ 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta. En todas las subastas, desde el anuncio 
hasJa su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra1 que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las car
gas anteriores y las preferentes, si las hubiere, que
darán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y se entenderá gue el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 15 de noviembre, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del se'ñalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

11319 

Igualmente, y para el casO de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera el día 15 de 
diciembre, a las doce horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguien
te día hábil, a la misma hora" exceptuando los sá
bados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda situada en el Grupo Legaz· 
pi, 8, 2.° derecha, de Zumárraga, de 59,85 me
tros. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ber
gara, al tomo 845, libro 121 de Zumárraga, 
folio 210 y finca 6.913. Propiedad de don Juan 
Carlos Marsal Zurutuza y doña M.a Jesús Criado 
Rodríguez. Tasada en 6.500.000 pesetas, 

Dado en Bergara a 2 de julío de 1993.-La 
Secretaria, M.a Antonia ViIlanueva Vivar.-
37.010. 

BETANZOS 

Edicto 

Don Luis Garda Rodríguez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Betanzos, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 34/1993, a 
instancia de Banco de Crédito Agrícola, con domi
cilio social en Madrid;. calle Gran Vía, 19, repre
sentado en los autos por la Procuradora señora 
Sanchez Presedo, dirigido por el Letrado señor 
Herrero Palomo, contra don José Eliseo González 
Lois y doña Dolores Seijas López, con domicilio 
en Bauza de Muros, Foxado, Teixeiro, municipio 
de Curtis (La Coruña), en los que por resolución 
del día de la fecha se acordó sacar a pública subas
ta, por primera vez y término de veinte días, la 
finca propiedad de los demandados que se descri
be a continuación: 

Rústica.-Monte nombrado Bauza de Mauros, 
parroquia de Foxado, de unos 1.000 ferrados 
-- 53 hectáreas 60 áreas--. Linda: Norte, en parte, 
arroyo, yen parte, don Manuel Vázquez Vitariño 
y don Luis Carrasco; sur, en parte, pista de Grixal
ba, y en parte, camino; este, Ríos Mandeo, y oeste, 
pista a Filgueira. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Betan
zos, al tomo 1.251, libro 56 de Curtisfolio 181, fin· 
ca 5.111, inscripción segunda. 

Para el acto del remate, que tendrá lugar el día 
20 de septiembre, y hora de las once, en la Saja 
de Audiencia de este Juzgado, sito en avenida 
Jesús García Naveira, s/n., regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 64.000.000 de pesetas, según lo pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Segunda.-- Los que deseen tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en el Ban
co Bilbao Vizcaya, sucursal de Betanzos, número 
de cuenta 1514, una cantidad igwal, por lo menos, 
al 20 por lOO del tipo de la misma, y aceptar expre
samente las obligaciones consignadas en la 
regla 8." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. y 
si no las acepta no le será admitída la proposición. 

Tercera.-Los autos y la certíficación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. 

Cuarta.-·Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 
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Quinta.· -Que las cargas y gravamenes anterio
res y los preferentes -si los hubiere-- al crédito 
del actot continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogdo en 
las responsabilidades de los mísmos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a una tercera persona. 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuo· 
cío hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, acompañando el res
guardo de haber hecho la consignación en el Ban~ 
eo Bilbao Vizcaya, y en dicho escrito constará la 
aceptación expresa~ de las obligaciones consigna
das en la regla 8,a del citado artículo 131, no sien
do admitidos en caso contrario. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda igual
mente por veinte días, el día 18 de octubre. y hora 
de las once, en la Sala de Audiencia de este J uz
gado, con rebaja del tipo de la subasta en un 25 
por 100, persistiendo el resto de las condiciones. 

y para el supuesto de que tampoco hubiera pos
tores en la segunda subasta, se señala también, por 
término de veinte días, para la celebración de la 
tercera el día 15 de noviembre, a las onc~ horas, 
en el mismo sitio que las anteriores, con iguales 
condiciones, pero sin sujeción a tipo, y debiendo 
consignarse el 20 por 100 de la cantidad señalada 
para la segunda. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los días y horas señalados, 
se entendedn prorrogadas para el siguiente hábil, 
a la mísma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
deudores don José Elisco González Lois y doña 
Dolores Seijas López, p<.ira el caso de que no se 
pueda practicar la notificación en la finca hipo
tecada. 

Dado en Betanzos a II Je junio de 1993. --El 
Juez, Luis Garda Rodriguez.~El Secreta
rio.~36.369-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Jose Antonio Alberdi Larizgoiüa. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Bilbao, 

Hace saber: Que -en dicho Juzgado, y con el 
número 813/1990, se tramita procedimiento judi
cial sumario al amparo del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja Rural Vasca, 
Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada. con
tra don Fcrmín Aguirre Saiz, doña Catalina 
Yolanda Arrizabalaga, don Fermín Aguirn: Quin
tana y doña Purificación Saiz Salazar, en reclama
ción de crédito hipotecario. en el que por resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado el día 20 de septiembre, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primcra.- Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
Segunda.~Que los licitadores. para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el <{Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4708, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que srt-va de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Ten:cra.--Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.---En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.~Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre~ 
ferentes ~si los hubiere~ al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante Jos acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de octubre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera el día 18 de 
noviembre. a las diez horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar p<.irte con la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguien
te día hábil, a la misma hora, exceptuando los sá
bados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en 
las fincas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Una casa en Molinillo, señalada con el 
número 13, construida de mampostería. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de PortugaJetc, en 
el tomo 620,líbro 28 de Musques, folio 212 vuel
to, finca 1.769, inscripción segunda. 

Valorada en 1.000_000 de pesetas. 
2. En el mismo punto del Molinillo, una here

dad que mide 1.536 centiáreas, catastrada en el 
poligono 2, parcela número l. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Portugalete. en el 
tomo 620, libro 28 de Musques, folio 216, fin
ca 1.770, inscripción segunda. 

Valorada en 300.000 de pesetas. 
3. Otra heredad en el mismo punto del Moli

nillo, de 1.230 metros cuadrados, o sea, 12 áreas 
30 centiáreas, catastrada en el poHgono 2, p • .trcela 
número 10. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Portugalete, en el tomo 620, libro 2M de Mus
ques, folio 218, finca 1.771, inscripción segunda. 

Valorada en 125.000 de pesetas. 
4. Otra heredad en Molinillo, que mide 

3.835 metros cuadrados. igual a 38 áreas 35 cen
tiáreas, catastrada en el polígono 2, parcela núme
ro 5. Inscrito en el citado Registro, en los mismos 
tomo y libro, folio 220, finca 1.772, inscripción 
segunda. 

Valorada en 380.000 pesetas. 
5. Un terreno campa, con un trozo de sebe 

en igual punto que las anteriores, o sea. Molinillo, 
que mide 2.880 metros cuadrados, o sea, 28 áreas 
80 centiáreas, catastrada en el polígono 2, parcela 
número 4. Inscrita en el citado Regístro. en los 
mismos tomo y libro, folio 222, finca 1.773, ins
cripción segunda. 

Valorada en 290.000 pesetas. 
6. En igual punto de las anteriores, una viiia, 

que mide 504 metros cuadrados, o sea, 5 áreas 
4 centiáreas, eatustrada en el polígono 2, parcela 
número 5. Inscrita en el citado Registro, en los 
mismos tomo y libro, folio 224. finca núme
ro 1.774, inscripción segunda. 

Valorada en 50.000 pesetas. 
7. En las Viñuclas, una vma, que mide 

660 metros, o sea, 6 áreas 60 centiáreas, catastra
da en el polígono 2, parcela número 32. Inscrita 
en el citado Registro, en el mismo tomo y libro, 
folio 226, finca número 1.775, inscripción se~ 
gunda. 

Valorada en 65.000 pesetas. 
8. En el mismo punto que la anterior un terre

no viña, que mide 1.820 metros cuadrados, o sea, 
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igual a 18 áreas 20 centiáreas, catastrada en el 
polígono 2, parcela número 592. Inscrita en el 
citado Registro, al mismo tomo y libro, folio 228, 
finca número 1.776, inscripción segunda. 

Valorada en 180.000 pesetas. 
9. En el punto de Viñuelas, otra viña, que 

mide una extensión superficial de 1.443 metros 
cuadrados, o sea, 14 áreas 43 centiáreas, catastra
da en el polígono 3, parcela número 590. Inscrita 
al mencionado Registro, al mismo tomo y libro, 
folio 230, finca número 1.770, inscripción se
gunda. 

Valorada en 150.000 pesetas. 
10. En la Mier, una heredad que mide 

1.676 metros cuadrados, igual a 16 áreas 70 cen; 
tiáreas, catastrada en el polígono 2, parcela núme
ro 23. Inscrita en el citado Registro, al mismo 
tomo y libro, folio 232, finca número 1.778, ins
cripción segunda. 

Valorada en 160.000 pesetas. 
11. Una heredad en el mismo punto de la 

Micr. que mide 918 metros cuadrados, o sea, 6 á
reas con 18 centiáreas, catastrada en el polígo
no 2, parcela número J 6. Inscrita en el citado 
Registro, en el mismo tomo y libro, folio 234, finca 
número 1.779, inscripción segunda. 

Valorada en 90.000 pesetas.' 
12. Un terreno Sierra Calvo de Molinillo, que 

mide 2 hectáreas 38 úreas cuadradas, que hacen 
23.800 metros, catastrada en el polígono 2. parce
la número 10. Ins.crita en el citado Registro, en el 
mismo tomo y libro, folio 236. finca núme
ro 1.780, inscripción segunda. 

Valorada en 2.300.000 pesetas.. 
Valoración total: 5.090.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 5 de mayo de 199J. El Magis
trado-Juez. José Antonio Alberdi Larizgoitia.--El 
Secretario.--36.418. 

BILBAO 

Edicto 

Doña María del Mar I1undain Minondo, Magis
trada-Juez de Primera Instancia número 8 de 
Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el 
número 829/-1992 se tramita procedimiento de jui
cío ejecutivo. a im,tanela de «Banco de Santander, 
Sociedad Anonima», contra don Antonio Valiente 
Maestre y doi'ía Soledad ~rez Fcrrcras, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte días. los bienes que luego se dirán, sei'ialán
dose pura que el acto del remate tenga lugar en 
h~ Sala de Audiencia de este J u/gado el día 24 de 
septiembre de 1993. a las diez treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primef<.i. -Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda. Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4749-1290-3, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. hacien~ 
dose constar el número y año del procl..'dimiento. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entreg,! de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.~LJnicalllente el ejecutante podrá. \:on
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.~En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrá.n hacerse posturas por 
eSl.:rito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 22 de octubre, a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demas prevenciones de la primera. 
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Igualmente. y para el caso de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta. se señala 
para la celebración de una tercera el día 19 de 
noviembre a las diez treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sín sujeción a tipo, debiendo consigw 

nar quien desee tomar parte en la misma el 
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguien
te día hábil, a la misma hora, exceptuando los sába
dos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda sita en la calle Abasolo Apa
pikua. 3--6.0 izquierda. de Arnorebieta. Inscrita al 
tomo 1.210, libro 162, folío 181, finca 3.544. 

'fipo para la subasta: 8.500.000 pesetas. 

Úado en Bilbao a 21 de junio de 1993.-La 
Magistrada-Juez, María del Mar I1undain Minon
dO.-EI Secretario.-36.846. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Saralegui Prieto, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de Bil
bao, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente de suspensión de 
pagos 87/1993, he declarado en estado legal de 
suspensión de pagos y de insolvencia provisional, 
por ser el activo igual al pasivo a «Radio Ortega, 
Sociedad Anónima», y al mismo tiempo he acor
dado convocar a Junta General de Acreedores 
para el día 20 de octubre, a las once horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Dado en Bilbao a 28 de junio de I 993.-EI 
Secretario. -36.407. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio García Martínez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número II de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el 
número 357/ J 992 se tramita procedimientodejui
cio ejecutivo, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, 
la cual goza del beneficio de justicia gratuita para 
la tramitación del presente procedimiento, contra 
don HumbertoSerrano Uriartey Kurtzene Urqui
di Arrien, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, señalándose para que el aeto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día 29 de septiembre a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera. --Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4725, ofici
na 1.290, clave 17, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Terccra.-Unicamente el ejecutante podrá con
~urrir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-·- En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
:scrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
:¡ue se ha hecho referencia anteriormente. 
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Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las car
gas anteriores y las preferentes, si las hubiere, que
danin subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y se entenderá que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 29 de octubre a las diez, sir
viendo de tipo el75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

[gualmente, y para el caso de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera el día 29 de 
noviembre a las diez horas, cuya subasta se cele
bnlrá sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguien
te dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sába
dos. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda derecha del piso 2." de la casa núme
ro 24-2 de la calle San Miguel, de Bermeo (Viz
caya), con cammote número 2 como anejo inse
parable. Finca registral número 7.842. Valorada 
en I 3.818.000 pesetas. 

Local en la planta baja de la casa número 48 
de Errcmedio Kalea, de Bermeo (Vizcaya). Finca 
registral número 13.217. Valorado en la cantidad 
de 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 7 de julio de 1 993.-EI Magis
trado-Juez, Antonio García Martinez.-El Secre
tario.-36.825. 

BURGOS 

Edicto 

Doña Esther ViIlimar San Salvador, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Burgos, 

Hace saber: Que en ejecución de Sentencia dic
tada en autos de juicio ejec.utivo núme
ro 419/1991, sobre redamacíón de cantidad, 
cuantía 2.124.805 pesetas de principal, más 
1.600.000 pesetas, calculadas para intereses lega
les y costas del procedimiento, seguido a instancia 
de C¡tja de Ahorros Municipal de Burgos, repre
sentad.! por la Procuradora doña Merceces Mane
ro Barriuso, contra don Juan Antolín Moro, con 
domicilio en Miranda de Ebro, calle Condado de 
Treviño, 81-2'<' derecha, y constituido en rebeldía, 
y contra doña Maria Teresa Rivas Estéfano, cuyo 
último domicilio lo tuvo en el mismo del anterior, 
en la actualidad en ignorado paradero y constitui
da en rebeldia, mediante providencia de este día 
he acordado sacar a la venta en pública y primera 
subasta, por término de veinte dias, los siguientes 
bienes embargados como de la propiedad de los 
demandados: 

l. Vivienda, letra e mano derecha de la segun
da planta alta, del edificio número 81 de la calle 
Condado Treviño de Miranda de Ebro (Burgos). 
Ocupa una superficie de 96,28 metros cuadrados, 
compuesta de vestibulo, salón, cuatro habítaciones, 
cocina, baño, aseo y terraza, tasada parcialmente en 
la cantidad de 14.000.000 de pesetas. 

2. Plaza de garaje, señalada con el número 2 
de la planta sótano, correspondiente al edificio tres 
de la calle Fidel García, de Miranda de Ebro. con 
una superficie de 10 metros cuadrados. Tasada peri
cialmente en la cantidad de 1.500.000 pesetas. 

3. Vivienda. letra B. de la cuarta planta alta 
del edificio 3 de la calle Fidel Garda, de Miranda 

11321 

de Ebro. Ocupa una superficie de 130,49 metros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, pasillo, salón, tres 
habitaciones. cocina, dos baños, tendedero. Tasa
da pericialmente en la cantidad de 7.000.000 de 
pesetas. 

4. Rústica.·-Al camino de Pasomalo, en 
Miranda de Ebro, de 15 áreas, según reciente 
medición de 25 áreas; sobre parte de esta parcela 
se ha construido un edificio de una sola planta, 
con una superficie de 120 metros cuadrados. Todo 
ello forma una sola finca. Tasada pericialmente en 
la cantidad de 8.000.000 de pesetas. 

Servirá de tipo a la subasta, la cantidad en que 
han sido tasados, y tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 30 de sept¡em-
bre y hora de las trece. ' 

En previsión de que no hubiere postor en la pri
mera subasta, se señala como tipo de la segunda 
el 75 por 100 de su valor y se fija para su celebra
ción el dia 29 de octubre y hora de las trece. 

y para el caso de que tampoco hubiere postor 
en la segunda, sin sujeción a tipo y por igual tér
mino de veinte djas como las anteriores, se señala 
para la celebración de la tercera el día 30 de 
noviembre y hora de las trece. 

Se hace saber, además a los licitadores, que para 
tomar parte en las subastas proyectadas habrán de 
consignar previamente en la cuenta de consigna
ciones y depósitos judiciales del Banco Bilbao Viz
caya, oficina principal, de Burgos. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de las que sirva 
de tipo a las subastas primera y segunda, y en la 
tercera el 20 por 100 del tipo de la segunda; que 
desde el anuncio a la celebración de las subastas 
podrán hacerse posturas por escrito, depositando 
junto a aquéllas el resguardo acreditativo de la con
signación antes indicada, consignación que les será 
devuelta a continuación, salvo la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en depósito, como 
garantia de su obligación y, en su caso, como pago 
de parte del precio de la venta. Que la adora no 
precisa de tal consignación; que el remate podrá 
hacerse en calidad de cederlo a un tercero, signi
ficando así que si en la tercera subasta hubiere pos
tor que cubra las dos teceras partes del tipo que 
sirvió de base a la segunda, se aprobará el remate, 
y que los autos se hallan de manifiesto en Secretaría 
de este Juzgado para que puedan ser examinados 
por quienes deseen tomar parte en las subastas pro
yectadas. Se hace constar no haberse suplido los 
titulos de propiedad y que las cargas y gravámenes, 
anteriores y posteriores, si los hubiere, al crédito 
de la actora quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que conste y sirva de anuncio de las 
subastas proyectadas y su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», expido el presente que 
firmo en Burgos a 16 dcjuniode 1993. -La Magis
trada-Juez, Esther Villimar San Salvador.-La 
Secretariajudicial.-36.844. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Burgos. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo I31 de la 
Ley Hipotecaria con el número 49/1993, promo
vido por Caja de Ahorros Municipal contra don 
Juan Carlos Martínez Martinez y don Satiro Gil 
Manzanedo, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 18 de noviembre de 
1993 próximo, y doce horas de su mañana, sirvien-
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do de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. 
ascendiente a la suma de 8.325.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 16 de diciem
bre de 1993 próximo, y doce horas de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 27 de enero de 1993 
próximo, y doc~ horas de su mañ'Lna, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primcru.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera ni en segun
da, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante, debe
rán consignar previamente en la oficina principal 
del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 1066 de 
este Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 13 J de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licítador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubie
re- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

l. Local destinado a vivienda número 33 del 
edificio ubicado en su planta 9.<' alta, con acceso 
por la puerta derecha, letra e, del vestíbulo de la 
escalera en esta planta, de la calle Francisco 
Grandmotagne, 9, de esta ciudad. Linda: Norte, 
finca colindante del señor Conde; este, vuelo a 
patio interior de luces y hueco de ascensor; sur, 
vestíbulo de la escalera por donde tiene su entrada 
y vivienda contigua de la misma planta número 34 
del edificio, y oeste, en vuelo, calle de la situación 
a la que recae su fachada con tres huecos de luz. 
Distribuido en hall, tres dormitorios, comedor-es
tar, cocina y baño. Ocupa una superficie útil de 
76 metros 8 deCÍmetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Burgos, tomo 2.612, 
libro 120, folio 26, finca 9.052, inscripción quinta. 

Dado en Burgos a 16 de junio de 1993.-El 
Secretario.-36.842. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria con e! número 3/1993, promovi
do por «Soteca, S.G.R.», contra don José Luis 
Martín Martín, doña María Pilar Arnaiz Ramos, 
doña María Begoña A vila Alvarez, don Luis 
Miguel Aparicio Valdivielso y doña María del Mar 
González Alonso, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta los inmuebles que al final se describen, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en forma siguiente: 

En primera subasta, e! día 18 de noviembre de 
1993 próximo, y doce horas de su mañana, sirvien
do de tipo el paclado en la escritura de hipoteca, 
ascendiente a la suma de: La finca sita en calle 
Juan Bravo, en 16.620.000 pesetas; la finca sita en 
calle San Isidro, en 9.972.000 pesetas, y la sita en 
Barriada Inmaculada, en 6.094.000 pesetas. 
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En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 16 de diciem
bre de 1993 próximo, y doee horas de su mañana, 
con la rebaja de! 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 27 de enero de 1994 
próximo, y doce horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera. -No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera ni en segun
da, pudiéndo$e hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.--Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante, debe
rán consignar previamente en la oficina principal 
del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 1066 de 
este Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la for
ma de pujas a la llana, si bien. además, hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Lns autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo J 31 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubie
re- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
señalamientos de las subastas, sus condiciones, 
típo, lugar, caso de que la notijicación intentada 
personal resultare negativa. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana, vivienda unica del piso segundo de 
la casa número 34 de k\ calle Isidro de Burgos. Tie
ne como anejo fuera del piso, la trastera o carbo
nera situada en la parte izquierda del portal, -bajo 
la rasante de la calle. Inscrita al tomo 3.277, finca 
número 9.070, inscripción segunda. 

2. Urbana, finca número 44, vivienda dúplex, 
descendentes de la planta cuarta, puerta nume
ro 11, portal calle Juan Bravo, 18, de la ciudad de 
Burgos. Lleva como anejo inseparable la plaza de 
garaje señalada con el número 56, Inscrita en ese 
Registro al tomo 3.660, libro 327, folio 87, fin
ca 30.780. 

3. Urbana, número 4. vivienda planta prime
ra mano izquierda de la casa sita en Burgos, barria
da de la Inmaculada, señalada con las siglas E--6. 
Inscrita en ese Registro al tomo 3.370, libro 214, 
folio 111, finca numero 20.531, inscripción ter
cera. 

Dado en Burgos a 16 de junio de 1993.-EI 
Secretario.-36.945. 

BURGOS 

Edicto 

Doña María Luisa Abad Alonso, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Burgos, , 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 180/1993, promo
vído por «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónim3}}, representado por l<t Procuradora doña 
Mcrcedes Manero Barriuso, contra don Hilario 
Bustillo Fcrnández, doña María Juana Gil Gor
don, don Rafael Ruiz Fernández-Lomall<l y doña 
María Concepción Gil Gordon, en los quo por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta la finca jJfhana que al 
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
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Sala de Audiencia de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 4 de octubre, y hora 
de las trece de su mañana. sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 14.317.500 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el dia 4 de noviem
bre y hora de las trece de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el di~ 3 de diciembre, y hora 
de las trece de su mañana, con todas las demas 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Pr:imera.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. en primera ni en segun
da, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda. - Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante, debe
rán consignar previamente en la cuenta general de 
depósitos del Banco Bilbao Vizcaya, oficína prin
cipal de Burgos, una cantidad igual, por lo menos, 
al20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tcrcera,-Que las subastas se celebrarún en la 
forma de pujas él la llana, si bien, ademús, hasta 
el día $cñalado para remate podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando 
en la Secretaria del Juzgado, junto a aquél, el res
guardo acreditativo de la consignación a que alude 
la condición segunda de este edicto. 

Cuarta.-Los autos y la certifical:ión del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubie
re- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su -extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Local de la planta baja. de esquina o chaflán en 
la casa señalada con el número 115 de la calle de 
Vitoria, de Burgos, dedicado a oficinas, con cuarto 
de ~ervicio, entreplanta y dem{¡s instalaciones pro
pias para desarrollar tal actividad. Tiene una 
superficie aproximada de 50 metros cuadrados. 
Pendiente de inscripción, estándolo al 
tomo 3.165, folio 210, libro 146 de la sección 3.", 
finca 12.038, inscripción cuarta. 

y para que conste y su inserción en el «Boletín 
Oficial del EstadOl), expido el presente que firmo 
en Burgos a 21 de junio de 1993.-La Magistra
da-Juez, María Luisa Abad Alonso.-La Secreta
riajudicial.-37.316. 

CACERES 

Edicto 

Doila Emilia Pcraile Martinez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Cáceres, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el nume
ro 91/1990 se sigue procedimiento especial suma
rio del artículo 131 oc la Ley Hipotec;¡ria, a ins
tancia de Caja de Ahorros de Extremadura, repre
sentada por el Procurador don Carlos Alcjo Leal 
Lópcz, contra don José Luis Hernánde? Miguel, 
domiciliado en calle José Antonio. 15, de Mora
leja (Ctkcres), en cuyo prncedimiento se acordó 
sacar a pública subasta por primcra, segunda y ter
cera vez, la finca hipotecada que se describirá bajo 
las siguientes condiciones: 

El acto de la primera suhasta se celebrará en 
la Sala oe Audiencia de cste Juzgado el próximo 
día 30 de septiembre, a las once horas. 
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Los actos de la segunda y tercera subastas se 
celebrarán asimismo en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado los próximos días 26 de octubre y 
19 de noviembre próximos, a las once horas, res
pectivamente. 

Servirá de tipo para la primera subasta la can
tidad de 5.514.501 pesetas, pactada en la escritura 
de constitución de la hipoteca. Servirá de tipo para 
la segunda subasta el 75 de la primera y la tercera 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

No se admitirán posturas inferiores a los tipos 
señalados y los licitadores deberán consignar pre
viamente en el Juzgado o establecimiento desig
nado al cfecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del referido, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, en la forma y requisitos establecidos en 
la regla 14 del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y cn calidad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, donde podrán ser ex¡tminados. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas.. 
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes .. -si los hubiere- -al cré
dito del actor continuarán subsistentes, y el reman
tante los aceptará y quedará subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinatse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa sita en Moraleja (Cáceres), en calle Anto
nio Machado, s/n. Es del tipo B, con una super
ficie útil de 89 metros 96 decímetros cuadrados, 
con un patio al fondo de 29 metros 8 decímetros 
cuadrados. Tiene tres plantas. La planta baja des
tinada a cochera, con una superficie útil de 40 
metros 34 decímetros cuadrados, y dos plantas 
más elevadas, destinadas a una sola vivienda, dis
·tribuidas en vestíbulo, salón-comedor, aseo, 
cocina, baño, cuatro dormitorios y terraza. Lin
da; Derecha entrando, con finca de don Ramón 
Martín Garzón; izquierda, con otra dcl citado 
señor Martín Garzón, y por el fondo, con her
manos Plascncia Hernández. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Moraleja al 
tomo 624, Ijnro 67, folio 174. finca 6.449, ins
cripción segunda. 

Dado en Cáceres a 29 de junio de 1993.- La 
Magistrada-Juez, Emília Peraile Martínez.-El 
Secretario. - 36.761-3. 

CADlZ 

Edicto 

Doña Carmen Gonzálcz Castrillón, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancj¡-t e Ins
trucción número 5 de Cjdiz, 

Hago saner: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos número 78/1990 sobre procedi
miento judici,1I sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de Hipotecaixa, represen
tada por el Procurador don Antonio Medialdea 
Wandoscll, contra doña Francisca Collantes Rei
na, en redamación de cantidad, en los que por 
resolución he acordado sacar a venta, en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, y tér
mino de veinte días cada una, la finca hipotecada 
que luego se describirá, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca, que asciende a 
la suma de 5.600.000 pesetas para la primera, el 
75 por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo 
para la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien~ 
da de este Juzgado, sito en el edificio de la antigua 
Cárcel Real, calle Concepción Arenal, 2, a las diez 
hor;:-ts, de los siguientes días: 

Primera subasta: El día 1 de octubre de 1993. 
Segunda subasta: El día 2 de noviembre de 

1993. 

Martes 27 julio 1993 

Tercera subasta: El día 1 de diciembre de 1993, 
y bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.- Para la primera subasta no se admi
tirán posturas que sean inferiores al tipo pactado. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en 
la primera y segunda subasta, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
JU7gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de la callc Brasil, 2 (esquina avenida Ana 
de Viya), de Cádiz, abierta con el núme
ro 01-004.82600, el 20 por 100, al menos, del tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, a excepción 
del ejecutante si concurriese a la misma. En la ter
cera o ulteriores subastas que puedan celebrarse, 
el depósito consisterá en el 20 por 100, por lo 
menos, del tipo fijado para la segunda. Dichas can
tidades se devolverán a los licitadores, salvo la que 
corresponda al mejor postor. 

Tercera.-- Las posturas podrán hacerse a cali~ 

dad de ceder el remate a un tercero, lo que se efec
tuará ante el propio Juzgado, con asistencia del 
cesionario, previa o simultáneamente al pago del 
pn;cio del remate. Las posturas podrán realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subas
ta de que se trate, acompañando el resguardo de 
haber efectuado la consignación en el estableci
miento destinado al efecto. 

Cuarta.- ·Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis~ 
ten tes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.--Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se ¡tdmi
tirá la postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Sexta. Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciameinto Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso número 6 en la planta 3.ü alta a la derecha, 
subiendo la escalera. Ocupa una superficie útil de 
53 metros y 6 decímetros cuadrados; consta de ves
tíbulo, estar-comedor con terraza, dos dormito
rios, cuarto de baño y cocina. Linda: Al frente, su 
entrada, piso izquierda de esta planta, hueco de 
ascensor y rellano y caja de escalera; derecha 
entrando, calle Pintor Zuloaga y huecos de patio 
y ascensor; izquierda, hueco de patio y calle Muri-
110. y por su fondo, con hueco de patio y casa 
número 1 de la calle Pintor Zuloaga. 

Inscrita al tomo 1.165, libro 107. folio 158, fin
ca número 6.283, inscripción primera. 

Dado en Cádiz a 30 de junio de J 993.-La 
Secretaria judicial. - 37.289. 

CALAHORRA 

Edicto 

Don Benito Pérez Bello, Juez de Primera Instan
cia número I de la ciudad de Calahorra (La Rio
ja) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos del procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, regis
trados bajo el número 165/1993, seguidos a ins
tancia de Caja Rural de N avarra, representada por 
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el Procurador señor De Echevarrieta, contra don 
José Luis Martínez Palomares y doña María Luisa 
Catalán Cendra. 

En dichos autos se ha señalado para la venta, 
en pública subasta, de las fincas que al final se jndi~ 
ean las siguientes fechas y horas: 

Primera subasta: El día 27 de septiembre, a las 
diez y cinco horas. 

Segunda subasta: El día 25 de octubre, a las diez 
y cinco horas. ¡ 

Tercera subasta; El día 22 de noviembre, a las 
diez y cinco horas. 

Todas ellas a celebrar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida de N umancia, 26, 
2,a planta, de esta ciudad, bajo las siguientes con
diciones: 

Primcra.-Servirá de tipo para la primera subas
ta la cantidad que se indicará junto al bien a subas
tar y no se admitirá postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fieto con la Secretaría de Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la acto
ra continuarán subsistan tes. y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilídad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer pO'itu
ra en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones núme
ro 2244/000/18/0165/93, del Banco Bilbao Vizca
ya, de esta plaza, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo quc sirve para cada subasta, 
sin cuyo requisito no scrán admitidos (en el 
supuesto de tercera subasta el depósito será el mis
mo que para la segunda). 

Quinta.-Para la celebración de la segunda 
subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la primera 
y para la tercera subasta no está sujeta a tipo. 

Sexta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta. con
forme a lo preceptuado en la regla 7.;). del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no 
ser hallada en la finca hipotecada. 

Bien objeto de subasta 

Casa en calle Venezuela, 7, de 172,5 metros cua
drados, de los cuales 146,38 metros cuadrados 
corresponden a la casa, que consta de planta baja, 
distribuida en portal de entrada, caja de escalera 
y un local a la izquierda de dicho local y de planta 
superior"a piso 1.° con una vivienda, destimindose 
los restantes 26,12 metros cuadrados a terreno o 
espacio libre a la parte posterior y todo reunido 
linda: Por la derecha entrando, con finca de don 
Vicente Cordón; por la izquierda, con la de don 
Fermín Salvatierra; por el fondo, calle Zarramala, 
y por el frente, en una línea de 9,20 metros cua
drados, con la calle Venezuela, sita en Alfaro (La 
Rioja), inscrita al tomo 320, libro 195, folio 224, 
finca número 19.458 inscripción tercera. 

Valorada en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Calahorra a 22 dejl.lnio de 1993. --La 
Secretaria.- ··36.939. 

CALAHORRA 

Edicto 

El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado 
de Calahorra número 2 (La Rioja) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 3 de 1993 a instancia 
de Ibcrcor Lcasing, representada por el Procura
dor señor Varea Arnedo, contra doña Concepción 
López Linares y don Esteban López Bcrtiz, con 
domicilio en Calahorra, en los que se ha acordado 
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que el día 4 de octubre de 1993, a las once quince 
horas, se celebre primera subasta pública de los 
bienes embargados que se indican al final, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Las condiciones de dicha subasta serán las esta
blecidas en los artículos 1.499 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Los licitadores podrán examinar la titulación de 
los bienes, si la hubiere, en la Secretaría del Juzg
do, subrogándose aquéllos en las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes. 

Si la primera subasta se declarase desierta, se 
anuncia segunda subasta para el día 2 de noviem
bre de 1993, a las once quince horas, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación que servirán 
de tipo; y si ésta también fuese declarada desierta, 
se anuncia tercera subasta para el día 7 de diciem
bre, a las diez horas, sin sujeción a tipo, en la mis
ma Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Bien objeto de subasta 

Local sito en Calahorra, calle Torles, 27. Inscri
to al tomo 480, Iíbro 293, finca número 26.672. 

Valorado en 11.000.000 de pesetas. 
Tercer piso de casa en calle Cavas, 14, de Cala

horra. Inscrito al tomo 337. libro 213, fincanúme
ro 18.722. 

Valorado en 7.500.000 pesetas. 
Heredad en Torrecilla Alta, de Calahorra, con 

superficie de 21 áreas. Inscrita al tOmo 593, 
libro 351, finca número 31.100. 

Valorada en 240.000 pesetas. 
Expo"sitor modelo 7 curvo para alimentos y 

accesorios para barra de bar, dispone de aire acon
dicionado Interclisa CSA 29 B de 8.200 Kcalfh., 
por importe de 700.000 pesetas. 

Dado en Calahorra a 5 de julio de 1 993.-EI 
Secretario.-36.932. 

CARTAGENA 

Edíctu 

Dt1Tl José Manuel Nicolás Manzanares, Magistra
du-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Cartagena (Murcia), 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el 
número 266 de 1992, se sigue procedimiento judi
cial sUOlario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de «Sociedad de Crédito Hipote
cario Bansander, Sociedad Anónima)) Hipoteban
sa), representado por el Procurador don Joaquín 
Ortega Parra, contra don Castor Aceso Sotillos, 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por las veces que se dirán, y tér
mino de veinte días, cada una de ellas la finca hipo
tecada que al final de este edicto se identifica con
cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo 30 
de septiembre de 1993, a las doce horas, al tipo 
del precio pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca; no concurriendo postores, se seña
la, por segunda vez. el día 29 de octubre de 1993, 
con el tipo de tasación del 75 por toO de )a prí~ 
mera; no habiendo postores de la misma se señala, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, el día 29 de 
noviembre de 1993, celebrándose, en su caso, estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.·--No se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 17.600.000 pesetas, 
que es la pactada en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.·~-Salvo el dl.:recho yue tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir como pos
tor a la subasta sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, debenin con
signar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
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de este Juzgado una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la segunda subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por lOO, por lo 
menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis. 
puesto en el párrafo anterior será también aplica
ble a ella. 

Tercera.-··Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subas
ta que se trate, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consiganción 
o acompañando el reguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.·-Los autos y la certificación del Regis. 
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o graváme· 
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad,de los mismos, 
sin dedicarse a su extinción del precio del remate, 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le sera admitida la proposición; tampoco se admi
tirá postura por escrito que no contenga la acep"
tación expresa de tales obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fina hipotecada, conforme a los artículos 162 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
de1lugar, día y hora del remate. 

Finca objeto de subasta 

Número 2. Local comercial número 10, en 
pl.:mta L" o de piso, del cdificio de dos., ubicado 
sobre parte de la parcela J-C, situado en La Manga 
del Mar Menor, diputación del Rincón dI..' San 
Ginés, término munidpal dc Cartagena. Carece 
de distribución interior, con una superficie edifi
cada dc 110 metros cuadrados y un porche de 24 
metros 40 decímetros cuadrados. Tiene su acceso 
a través de una escalera exterior que arranca de 
I¡\ p!Hnta baja, con dos tramadas debido a un 
pequeño desnivel del terrenó. Linda: Por el frente, 
derecha, entrando y espalda, con vuelo de zonas 
comunes destinadas a acceso, y por la izquierda, 
con el local comercial numero 9. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Unión (Murcia), al libro 280, de la primera sec
ción, folio 21, finca número 23.738. 

Adición.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuan
do los sábados. 

Dado en Cartagena a 7 de junio de 1993.,-EI 
Magistrado-Juez, José Manuel Nícolás Manzana
res.-La Secretaria.-36.758-3. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Adela Bardón Martinez., Magistrada Juez 
de Primera Instancia número 3 de CasteUón de 
la Plana, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en autos número 95/1991, de procedi· 
miento sumarial hipotecario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos a instancias de «(Banco 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima}), repre
sentado por el Procurador don José Pascual Carda 
Corbato, contra doña María da Silva Alpuente, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días y tipo legal que se dirá, los. 
bienes que luego se describen. 
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Para tomar parte en la subasta los señores lici
tadores deberán consignar previamente una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo 
de subasta; en la tercera se consignará una can
tidad igual que en la segunda; no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios del tipo de 
subasta; el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a tercero, los autos y la certificación regis-
tral se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado; el rematante aceptará como bastante 
la titulación existente sin que pueda exigir otra; las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito ejecutado continurán subsistentes, 
subrogándose en las mismas el rematante. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala d~ 
Audiencia de este Juzgado, a las trece horas, con
forme al siguiente señala~iento: 

Primera subasta: EII de octubre de 1993. Tipo 
el pactado en la escritura de la hipoteca, 8.111.250 
pesetas. 

Segunda subasta: El 29 de octubre de 1993. 
Tipo, el 75 por 100 de la primera subasta. 

Tercera subasta: El 30 de noviembre de 1'993. 
Sin sujeción a tipo, con las condiciones de la segun· 
da subasta. 

Bien objeto de subasta 

Primero.-Número 52. --Vivienda del tipo e/A 
situada en la planta 8." en alto; al fondo, 1," esca· 
lera mirando a la facha del blqoue 11 desde la ave
nida Ferrandis Salvador. Tiene una ,-uperficic 
aproximada construida con elementos comune~ 
de 97,49 mctros cuadrados, con distribución pnr 
pia para habitar. Tiene como anejos in"l'parable~ 
el cuarto trastero señalado con el número 236 )o 

plaza de aparcamiento al aire libre número 234 
Forma parte integrante del bloque 11. denomina· 
do don Cario. sito al frente izquierda del complejo 
mirando desde I¡\ avenida Fcrrandis Salvadt)r. Ins. 
crita en e! Registro de la Propiedad H de Caste· 
lIón, al tomo 744. líbro 204 de Benic¡¡sim, folio 5 
finca número 19.233, inscripción primera. 

y para el caso de resultar negativa la notifica 
ción practicada a los deudores, sirva el presente 
edicto de notificación en forma. 

Dado en Castellón de la Plana a 5 de julio dt 
1993.-EI Sccretario.-37.058. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado, en resolución dictad~ 
en esta fecha por el JULgado de Primera Instand,
e Instrucción número 2 de los de Chiclana de h 
Frontera, en el Procedimiento judicial sumarie 
número 173/1992 de la Ley Hipotecaria, a instan 
cia del Procurador don Miguel Angel Bescós Gil 
en nombre y representación de la Entidad Banc( 
Bilbao Vizcaya, contra don Manuel Reyes Baizár 
y doña Maria dd Carmen Garda Mateos, en recla 
maóón del prést.:ul1o hipotecario se saca, por pr! 
mera vez, a subasta la siguiente finca: 

Apartamento número l.--Vivienda planta baja 
de la casa marcada con el número 3 de la calle Gar 
cía Larca, en Chiclana de la Frontera, edificad;. 
sobre la parcela número 23 de la urbanización Lf 
Aorida. Consta de hall, patio, salón-comedor, baño 
dormitorio, cocina, garaje y patio de!;Cubierto, L 
superficie total es de 98 metros cuadrados 90 ded 
metras cuadrados, de los que 58 metros 78 decíme 
tras cuadrados corresponden a la superficie ÚÜ 
construida de las dependencias cubiertas. Linda: A 
frente, con el portal de entrada al edificio y la parcek 
número 26 de la urbanización La Florida; derech¡ 
entrando, portal de entrada al edifil..'lo y la calle di 
situacíón; izquierda. la parcela 22, y fondo, la par 
cela 21, ambas de la urbanización La florida. 

Cuota.--Representa, en relación con el tota 
valor del edificio, una cuota de 50 por 100; y llev. 
ínherente a su dominio, una participación igual ;: 
~IJ. cuota en los elementos comunes del edificio 
así como los gastos y beneficios de la comunidad 
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Título.-Se formó como nueva e independiente, 
en la escritura de obra nueva y división horizontal 
de J I de marzo de 1987, autorizada por el Notario 
de esta ciudad don Andrés Tallafigo Vidal. Inscrita 
en el tomo 1. 133. libro 604, folio 13. finca núme
ro 35.185, inscripción primera. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 28 de septiembre de 1933, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, s¡~o en 
calle Constitución, 6, de Chiclana de la Frontera, 
previniéndose a los posibles licitadores: 

Primcro.- El tipo de subasta es de 4.875.000 
pesetas, tipo fijado a tal efecto en la escritura del 
préstamo, para la descrita en primer Jugar, y 
3.656.259 para la descrita en segundo lugar; no 
admitiéndose postura alguna que no eubra dicha 
cantídad, 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los Jiótadores previamente, mediante 
ingreso en la cuenta 124700001817392, consignar 
el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tcrcero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-·Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del actor continua· 
rán subsistentes, y entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto. -Que desde la fecha del anuncio hasta 
la cclebración pueden hacerse posturas por escrito 
en forma y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14. párrafo 3." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria., 

A prevención de que no haya postres en la pri· 
mera subasta, se señala para la segunda el mismo 
lugar, el día 28 de octubre de 1993. a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del precio 
pactado, y debiendo consignar los licitadores el20 
por 100 del indicado tipo. 

Igualmente, a prevención de que no haya pos-
tores en la segunda subasta, se señala para la ter· 
cera, que se celebrará sin sujeción a tipo, el próxi· 
mo día 30 de noviembre de 1993, a las once horas, 
debiendo consignar los posibles licitadores el mis-
mo depósito exigido en la regla anterior para la 
segunda subasta. 

Dado en Chidana de la Fontera a 8 de junio 
de 1993.--36.406. 

ClEZA 

Elt;cfO 

Don Antonio Cecilio Videras Noguera, Juez de 
Primera Inshmcia número I de los de Cieza y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, ycon el núme
ro 78/1993, !'le siguen autos a instancia de «Enva· 
ses Fonímur, S. C. L». representado por el Pro
curador señor Templado Carrillo, contra «En va· 
ses del Segura, S. c. L», sobre procedimiento 
Judicial sumario, conforme al artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, en los que con esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera, 
-.egunda y tercera vez, en su caso, las fincas que 
luego se describinín, bajo las condiciones que tam· 
)ién se hani mención, habiéndose señalado para 
a celebración de las mismas el día 27 de septiem
xc, y horas de la once treinta, para la primera; 
iia 25 de octubre. y hora de las once trienta. para 
a segunda, y día 22 de noviembre. y hora de las 
mee trdnta, para la tercera. 

Condiciones 

Primera.·-EI tipo de subasta es el de 32.000.000 
>esetas fijado en la escritura de préstamo, no admi
iéndosc posturas que no cubran dicha cantidad. En 
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la segunda subasta no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio de tasación 
fijado para la primera, con rebaja del 25 por 100, 
y la tercera lo será sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe· 
rán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este J uz· 
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad, con el número 3061, el 20 por 100del 
tipo pactado en la escritura de hipoteca, y para 
tomar parte en la segunda y tercera subasta debe· 
rán igualmente consignar el 20 por 100 de tasa
ción, con rebaja del 25 por 100, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.~·Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad úe los mismos, sin destinar a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
y hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, previa consignación 
de lo reseñado en la condición primera del pre
sente. 

Sexta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

En el término de Abarán, en el pago de Cañada 
de Ríos. un trozo de tierra de secano en blanco, 
de cabida 2 fanegas, igual 1 hectárea 34 áreas J 6 
centiáreas. Linda: Al norte, doña Paula Gómez 
Gómez, del Seco; sur, don Jesús Gómez Gómez, 
hoy por medio drenaje del Iryda; saliente, coto de 
don Constantino Gómez Tornero, hoy camino 
por mitad propiedad de esta fin~ y de" los clin
dantes, que separa de don Jerónimo VargasCari· 
110 y otros, y al oeste, herederos de don Jesús 
Gómez Gómez de Mauricio, hoy drenaje del Iryda 
por medio. 

Sobre el terreno descrito anteriormente existen 
construidas las siguientes edificaciones, cuya 
declaración de obra nueva se encuentra debida· 
mente inscrita en el Registro de la Propiedad. 

Una nave para la fabricación de envases de 
madera próxima a carretera N-301 de Madrid a 
Cartagena, en el cruce de la carretera de Abarán 
a estación de Blanca-Abarán, que ti.nda, con todos 
los puntos cardinales, con la parcela en que está 
enclavada que ocupa una superficie construida de 
1.706 metros cuadrados 74 deCÍmetros cuadrados, 
de los que nave propiamente dicha se destinan 
1.506 metros cuadrados 75 deCÍmetros cuadrados. 
al servicio 1 3 metros cuadrados 50 decímetros cua· 
drados, y a taller de mantenimiento y oficinas 186 
metros cuadrados 48 decímetros cuadrados, con 
una marquesina para almacenar materiales de 800 
metros cuadrados, no comprendida en la anterior 
superficie. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Cieza, al tomo 866, libro 157, 
folio 157, finca registral número 18.305. 

Se hace constar que de resultar inhúbil alguno 
de los días señalados para la celebración de las 
subastas, las mismas se celebrarán en el día 
siguiente hábil ya la misma hora. 

Dado en Cieza a lI de junio de 1993.-LaSecre-
taria.-36.958. . 

CaRDaBA 

Edicto 

Doña Lourdcs Casado López, Magistrada-Juez de 
Primera Jnstancia número 2 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de juicio ejecutivo con el núme· 
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ro 1.210/1990 a instancia de «Banco de Jerez, 
Sociedad Anónima», domiciliado en Alameda 
Cristinta, II y 13, de Jerez de la Frontera (Cá· 
diz), contra- don Luis Figueroa Barrios y doña 
Manuela Pineda Valenzuela, domiciliados en 
calle Obispo Mardones, 2,3,2.° (Córdoba), en 
lo que por providencia he acordado sacar a pú· 
blica subasta, por primeta vez, los bienes que 
más abajo se reseñan, señalándose para su cele· 
bración, a las doce horas del próximo día 24 de 
septiembre, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, y para el caso de no haber postores para 
todos o alguno de los bienes o no haberse soli· 
citado'la adjudicación de los mismos, se señala 
para la segunda subasta, a las doce horas del 
próximo día 25 de octubre, con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera subasta y, en su caso, 
a las doce horas del próximo día 25 de noviem
bre. para la celebración de tercera subasta. sin 
sujeción a tipo, y todo ello bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de cada uno de los bienes, 
no admitiéndose postores que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente 
resguardo acreditativo de haber ingresado en la 
cuenta de depósitos de este Juzgado núme
ro 1.437 de Banco Bilbao Vizcaya, agencia urba· 
na número 2.104, sita en avenida Aeropuerto, de 
esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos, 
a120 por 100 correspondiente, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de 
la consignación referida, o acompañando 
reguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Tercera<-Que la facultad de ceder el remate a 
un tercero sólo podrá ser ejercida por el ejecutante 
y éste habrá de verificar dicha cesión mediante 
comparecencia ante el Juzgado, con"asistencia del 
cesionario, que deberá aceptarla, y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes -·,si las hubiere- al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notifica
ción que al efecto se practique en los demandados, 
servira de notificación a los mismos el presente 
edicto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso 4.°, 18, tipo C, de la casa sin 
número, hoy 2, calle Obispo Mardones, de esta 
capital. Tiene su acceso por el portal A y ocupa 
una superficie construida de 105 metros 72 decí· 
metros cuadrados. Linda: Por su derecha entran· 
do al mismo, con la calle Obispo Mardones; por 
su izquierda, rellano de escalera, piso 4.°. 20, 
tipo A·2 de esta escalera y hueco de la terraza·la· 
vadero; por su fondo. condicho hueco de la terra
za·lavadero y calle de servicio entre bloques, y 
por arriba, la azotea. Consta de vestíbulo, coci
na, terraza-lavadero, distribuidor, estar·come· 
dor, tres dormitorios, cuarto de baño, cuarto de 
aseo y armarios empotrados. Se le asigna un por· 
ccntaje, con relación al total valor de la C¡ISa, ele
mentos comunes y gastor:. de 3,475 por 100. Ins· 
crita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Córdoba. a los folios 37 y 38 dd tomo 1.872. 
libro 46. finca Húmero 3.255, inscripción pr
imera. 

Tipo de la primera subasta: 7.000.000 de pe· 
setas. 

Dado en Córdoba a 24 de junio de 1993.-El 
Secretario" --36.7 30·~. 
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CORIA 

}:,(iÍCto 

Don César Tejedor Freijo, Juez del Juzgado de 
Primera Jnstancia número 2 de Coria y su par~ 
tida, 

Hal.."e s¡tber: Que en el juicio ejecutivo núme
ro 35/1992, instado por «Hispano Orix Leasing, 
Sociedad Anónima>), representado por el PrQ{,,'Ura
dor don Manuel Angel Fernández Simón, frente a 
«Coferco, Sociedad LimitadU)~" CJ.F. 8-10038149, 
don José de Aldana Clemente y doña Isabel Cle
mente Corón, sobre reclamación de cantidad, se ha 
¡tcordado sacar a pública y primera, segunda y ter
ecra suhasta los bienes embargados a la parte 
demandada que a continuación se relacionan, jun
tamcnlt: con su tasación pericial. 

Bien objeto de subasta 

Bienes emhargados a la sociedad «Cofcrco, 
Sociedad Limitada»: 

Camión frigorífico, marca NissLln, matrícu
la CC-0333-J, Valorado en 1.650.000 pesetas. 

Bienes embargados a la demandada doña María 
Isabel Clemente Corón: 

Urbana número 2, piso en Coria (Ckeres), en la 
calle Gabriel y Galán, 8, de una extensión de 
1RO metros cuadrados. Inscrita al tomo 536, li
bro 77, folio 143, finca 6.349, inscripción primera. 
Registro de Coria. Valorada en 4.721.000 pesetas. 

Se advierte a los licitadores 

Primero." Que las fechas y horas de las tres 
subastas acordadas son las siguientes: 

Primera. El día 28 de septiembre de J 993, a 
las doce horas. 

Segunda. El día 28 de octubre. a las doce 
horas. con la rehaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción, si no hubiera postores en la primera, o si el 
demandante no pide la adjudicación de los bienes 
por los dos tercios de su avalúo. 

Terf..,"Cra. El día 24 de novíembre de 1993. a las 
doce horas, sin sujeción a tipo, caso de que no fue
sen rematados los bienes en las suba<;tas anteriores. 

Segundo.-Para poder tomar parte en las subas
tas, es necesario depositar en la Mesa'del Juzgado, 
o en establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual al 20 por 100 del tipo de tasación. 

TercerO.--A partir de la fecha de publicación del 
presente edicto, y hasta las respectivas celebracio
nes de las subastas, se podrán hacer posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado, juntamente con el resguardo 
de haberse hecho la consignación a que se refiere 
el apartado anterior. Estos pliegos cerrados serán 
abiertos en el acto del remate, al publicarse las pos
turas, y surtiran los mismos efectos que las que 
se realicen de palabra en dicho acto. 

Cuarto.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo en la pri
mera subasta, e igualmente en la segunda con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. En la 
tercera, las posturas serán libres. 

Quinto.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor-si las hubiere- continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el remate las acepta 
y queda subrogado en el contenido de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Coria a 2 de julio de 1993. -El Secre
tariO.-36.921. 

CORIA DEL RIO 

Edicto 

Doña María Fernanda Mirman Castillo, Jucza 
titular del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número l de Caria del Río y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y al numero 
247/1990, se tramita expediente de suspensión de 
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pagos de don Amador Aníbal Román Flores y 
doña Dolores Escalona Sánchez, en el cual se ha 
dictado auto declarando a aquéUos en estado de 
suspensión de pagos, y situación de insolvencia 
provisional, y convocando a Junta de acreedores, 
que tendrá. lugar el próximo día 3 de septiembre 
de 1993, a las dic? horas, en el salón de actos del 
Ayuntamiento de esta localidad, sito en calle Cer
vantes, 69. 

Dado en Coriadel Río a 7 dejuniode 1993.·--La 
Secrctaria.-36.413. 

CORIA DEL RIO 

Edícto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Caria del Río y su partido, que cumpliendo 
lo acordado en providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 401/1991. promovido por el Procurador don 
Manuel Gutiérrcz d~ Rueda Garda. en represen
tación de don José Chaques Girona y doña Flora 
Asensi Girona, se saca a pública subasta por las 
veces que se dirán y término de veinte días cada 
una de ellas, la finca especialmente hipotecada por 
don Juan Ruiz de la Rosa y don Francisco Ayll0 
Muñoz. que al final de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala oc Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
30 de septiembre, a las diez horas, al tipo de precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipo
teca, que es la cantidad de 24.321.037 pesetas; no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el día 26 de octubre siguiente, con el tipo de tasa
ción del 75 por 100 de esta suma; no habiendo pos
tares de la misma, se señala por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, el día 19 de noviembre siguiente, 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la mis~ 
ma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 24.321.037 pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura. 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y, en su caso. en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.--Salvo el derecho que tiene la parte 
actora en todos los casos, de c.Qncurrir como pos
tor a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán con
signar en el Juzgad;::, o en el establecimiento des
tinado al efecto, Banco Bilbao Vizcaya de esta 
localidad. al número de cuenta corriente 
3961000018040191, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del tipo. tanto en la primera 

. como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis~ 
puesto en el párrafo anterior será también aplica
ble a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subas
ta de que se t-rate, depositando en la Mesa del Juz~ 
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la. regla 4. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán sub-
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sistentes, entendiéndose que el rematante los 
aeepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin dedicarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición. tampoco se admi
tirá la postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple seilalamicnto 
de lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa en término de Palomares de! Río, calle 
Amapola. 2ü5. Tiene una eabida superficial de 
1.000 metros cuadrados. de los cuales 120 metros 
cuadrados corresponden a la parte edificada dis
tribuida en tres dormitorios, cuarto de haño, cuar
to de aseo. vestíhulo, dos pasíllos, cocina y ::.alón. 
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 dc los de Sevilla. al folio 221, del 
tomo J .147, libro 23 de Palomares del Rio, fin
ca 1.363. 

D<Jdo en Coria del Río a 8 de junio de 
1993.--37.181. 

COSLADA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por e! Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 en los autos del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 83/1993. a instancia de «Corporación Hipote
caria Bancobao, Sociedad Anónima», contra don 
Francisco Manuel Cuesta Alvarez y doña Rosa 
Eugenia López Deacal. en los cuales se ha aCl)r
dado sacar a públic¡1 subasta, por término de vein
te días. los bienes que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 22 
de septiembre de 199R, a las once horas de su 
mañana, en la "'Sala de Audiencias de este Juzgado. 
por el tipo de 3.383.250 pesetas. 

Segunda.--Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 22 de octubre de 1998. a 
las once horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-·-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de noviembre de 1998, a las once horas de su 
mañana, en la Sala de Audeincia de este Juzgado, 
sín sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo. para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta, respecto al tipo de la segunda. 
suma que podrá consignarse en la cuenta provi
sional de consingaciones número 2692, del Banco 
de Bilbao Vizcaya, de este Juzgado, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones regístrales. 
obran tes en autos, de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
desecn tomar parte en la subasta. entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir riingún otro, y que las cargas y 
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gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuaran subsistentes 
y sin cancelar, entcndíéndose que cJ adjudicatario 
las acepta y queda suerogado en la necesidad de 
satisfacerlas., sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
ccHado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a un tercero, con las reglas que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un núme
ro excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.--Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que se 
reservarán en depósito como garantia del cumpli
miento de la obligución, y, en su caso. como parte 
del precio de la venta. 

Décima.- Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celcbrm.-ión de la 
subast.a, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligadún y desearan 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécima. La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señ;:llamientos de .1as subastas, a los 
efc<.-tos del último párrafo de la regla 7.a del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso {;uarto, letra D, de la casa nümero 34 de 
la calle de la Presa, de San Fernando de Henares. 

Tiene una supcrficie de 74 metros cuadrados, 
aproximadamente. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad dc San Fernando de Henares, en el 
tomo 656 del archivo, lihro 75 de San Fernando 
de Henares. folio 10, finca número 5.036, inscrip
ción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial», 
expido el presente en Costada a I de julio de 
1993. 36_440, 

COSLADA 

Edicto 

Doña Francisca Arce Gómez, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
los de Coslada, sito en la calle Colombia, 29, 

Hace saber: Que por providencia dictada en el 
día de la fecha, en el juicio de faltas núme
ro 1.786/1989, seguido por daños, se ha acordado 
notificar a don Jo5é Ballesteros Sánchez, por 
encontrarse en ignorado paradero, la sentencia de 
fecha 8 de octubre de 1991, siendo su encabeza
miento y fallo del tenor literal siguiente: 

duicio verbal de faltas número 1.786/1989, 
ieguido por daños apareciendo como partes, de 
la una., el Ministerio Fiscal, en representación de 
ta acción pública, y de otm, como denunciado don 
Angel Alcázar Cano, y como implicados Rpte. 
Legal Comercial Internacional de Seguridad, don 
I\ntonio Jesús Garda Porro, don José Ballesteros 
Sánchez, don Antonio Fuerte González, doña 
\.1ercedesTrueba Doene, Juan Camacho Verjano, 
\.1igucl Plaza Villalba, cuyas circunstancias perso
lales constan en autos. 

Que debo condenar y condeno a don Angel 
'\Icázar Cano a que indemnice a don Antonio 
:"'uerte González en la cantidad de 485.000 pesetas 
I a don Juan Camacho Ver:jano en la cantidad de 
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25.095 pesetas y reserva de acciones civiles para 
los demás perjudicados». 

Dado en Coslada a 7 ?e julio de 1993.-La Jue
za, Francisca Arcc GÓmez.-La Secreta
rÍa.-37.049. 

DENIA 

Edicto 

Doña Begoña Cristóbal Escrig, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Denia y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 503/1990, se siguen autos de cje
cutivo-otros títulos, a instancia de la Procuradora 
doña [sabel Davíu Frasquet, en representación de 
«Mercantil Renault Financiaciones, Sociedad 
Anónima», contra don Germán Fabio González 
Contri y doña Rosa Contri Mateu, en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acoroado 
sacar a la venta en primera y püblica subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, las 
siguientes fincas embargadas a Jos demandados: 

1. Urbanu.·--Finea 8.882 del Registro de la 
Propiedad de Den¡a, con una pequeña casa situa
da en el término municipal de Denia, partida 
Marincs, con el número 3 i, que mide 4 metros de 
frente por 8 metros 56 ccntímetros de fondo, que 
hacen una superficie de 34 metros 25 decímetros 
cuadrados. Linda: Derecha entrando o norte, casa 
de doña Mariana Mateu Rosel1ó; izquierda o sur 
y frente o este, amplios de la casa total, y fondo 
u oeste, otro finca de doña Mariana Llobcll Rose
lió. 

2. Urbana.--Finea 8.883 del Registro de 
Denia, trozo de tierra secana, campa, en término 
de Denia, partida Marines. que tiene una super
ficie de 2 áreas 83 centiáreas. Haciendo reseña que 
las dos fine::IS constituyen una sola unidad urbana, 
indivisible, ya que la correspondiente a la parce~ 
la 8.883 no tiene entrada sino a través de la que 
constituye la casa 8.882. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgadó, sito en calle Temple de Sant Telm 
el próximo dia 15 de octubre, a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.--El tipo del remate será el de 
7.500.000 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.· Para poder tomar parte en la licita
t;ión deberán Jos licitadores consignar previamen~ 
te en la cuenta corriente abierta a nombre de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya de esta loca
lidad el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.· Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebmción, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquel, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta.-Podrd hacerse eJ remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hay-dn cubierto el tipo de la subasta. a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.--Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiénd<r 
se que el rematante Jos acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos., sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo 9 de noviembre, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será de 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
terL'"Cra. sin sujeción a tipo, el día 3 de diciembre, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Denia a 25 de marzo de 1993.-EI 
Secretario. --37.030. 

DENIA 

El/ieto 

E1 Secretario del Juzgado d~ Primera Instancia 
nümero 2 de Denia., 

Hace ~aber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos de juicio número 221fl992, seguidos a ins
tancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Barce
lona «La Caixa», contra doña Maria Soledad 
Lafragua Alvarez, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública susbasta, por término 
de veinte dias, los bienes hipotecados a la deman
dada, que abajo se describen con indicación de su 
precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de AudienL-;a 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 8 de octubre, a las 
once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
R de noviembre, a las once horas, por el tipo de 
tasación rebajado de un 25 por 100. 

En tercem subasta, SI no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 9 de diciembrc, a las 
once horas, sin sujeción a tipo, 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.·--Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubra el tipo de 
li<.-itación. 

Segunda. --Que pard tomar parte en la primera 
o segunda suba.-''ótas deberá consignarsc previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al afecto una cantidad igualo 
superior al 20 por 100 del tipo de licitación y para 
la tercera el 20 por 100 del tipo de tasación que 
sirvió en la segunda subasta. 

Tercet'a.~Que las subastas se celebrarán en for
ma de pujas a la llana, si bien, además. hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consigna
ción del precio. 

Quinta.---Que a instancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto eJ tipo de la subasta a fin de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta. --Que los títulos de propiedad suplidos, 
en su caso, por certificación registral, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores. 
que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

SCptima.-Que las cargas anteriores y preferen
tes, si las hubiere al crédito de) actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme ... los artículos 262 
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al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base ala subas
ta es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 6.202.000 pesetas. 

Finca objeto de subasta 

Apartamento señalado con el número 15, de 37 
metros 35 decímetros cuadrados de superficie edi
ficada en planta baja, y 42 metros 7 decímetros 
cuadrados construida en planta alta o piso. con 
una terraza o jardín de 9 metros 45 decímetros 
cuadrados, ocupa un solar de 46 metros 80 decí
metros cuadrados, en termino de Calpe, partida 
Manzanera. Linda: Norte, o frcnte por donde tie
ne su entrada, parcela número 34; sur o fondo, 
apartamento núme~o 14, y izquierda o este, par
cela número 16, Finca número 3.982, tomo 229, 
libro 29, folio 56, del Registro de la Propiedad de 
Calpe. 

Dado en Deniaa 16 de junio de 1993.-El Secre
tario.-37.032. 

ELCHE 

Edit'fa 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia numero J de Elchc (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el númc
ro 67/1993 de registro se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de CA.M., representado por 
el Procurador don Emigdio Tormo Ródenas, con
tra doña Victoria Piñol Dura y don Juan Antonio 
Sünchc7. Ruíz, en reclamación de crédito hipote~ 
cario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por termino de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca contra 
la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en al Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Reyes Católi
cos, sIn., Palacio de Justicia, el próximo día 13 de 
octubre. a las once horas; para la segunda se señala 
el próximo día 15 de noviembre, a las 11 horas, 
y para la tercera se señala el próximo día 15 de 
diciembre, a las once horas, ambas en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado bajo las siguientes con
diciones: 

Primcra.-EI tipo del reJilate es el pactado en 
la escritura de hipoteca, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha suma. 

Segunda,- Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que tiene 
este Juzgado abierta. en el Banco Bilbao Vizcaya 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el 'apartado segundo, acompañan
do el resguardo de haberla hecho en el estableci
miento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de 
manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre~ 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiendo
se ue el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

U nidad comercial compuesta de sótano, planta 
baja y entreplanta, que comprende un local diá
fano en la planta baja y un local para oficinas en 
la entreplanta que consta de las siguientes depen-
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dencias: Hall o recibidor, sala de oficinas princi
pales, archivos, guardarropías y servicios, despa-. 
cho para el Consejero-Delegado y Secretario, Sala 
de Juntas de Consejo y salón para juntas generales. 
Está situado en Elche, ensanche de Carrús, con 
frente a calle Hermanos Gonzálvez Selva, sIn., 
haciendo esquina a la calle Vicente Amorós Can
dela, donde tiene el número 7, antes 5 de policia, 
y mide una superficie de 638 metros cuadrados, 
de los cuales están edificados en planta sótano y 
planta baja 600 metros cuadrados, aproximada
mente, y procede del edificio actualmente com~ 
puesto de esta unidad comercial y tres pisos altos, 
con 6 viviendas por cada uno. Dicha finca tiene 
varias salidas directas e indepcndientes a la calle 
y linda: Por el sur, con calle Hermanos González 
Selva; este, calle Vicente Amarós Canucla, y oeste 
y norte, con finca de don Alejandro Ramos Fol
qués.lnscritaen el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Elche en el tomo 1.228, libro 837 del Sal
vador, folio 158, finca número 46,679, inscrip
ción tercera. Valorado en 107.800.000 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el pre
sente en Elche (Alicante) a 16 de junio de 
I 993.-El Secretarío.-37.177. 

ELCHE 

EdiclO 

Don Julio José Ubeda qe los Cobos, M<tgistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia númc
ro 3 de Elche y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado,.bajo el núme
ro 95/1993, se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vido por la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representada por el Procurador señor Tormo 
Ródenas, contra don José Antonio Vicente Agulló 
y doña Antonia Hidalgo Manzano, en los que por 
providencia de 1;sta fecha he acordado sacar a 
subasta pública por primera, en su caso por segun
da y tercera ve?, y ténníno de veinte días, el inmue
ble objeto de dicho procedimiento que después se 
describirá, habiéndose señalado para el remate de 
la primera el dia 28 de septiembre del corriente 
año, para la segunda el día 26 de octubre y para 
la tercera el día 30 de noviembre, a las once horas 
todas ellas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en Plaza Reyes Católicos, en cuya subas
ta regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera,-El tipo de la subasta es el de 
9.168.000 pesetas, fijado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, no admitiéndose postura 
que no cubra dicha cantidad en la primera subasta, 
y el 75 por 100 para la segunda y sín sujeción a 
tipo para la tercera. 

Scgunda.-Los remates podrán hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Tercera_ ·--Para tomar parte en la subasta, debe
rán consignar los licitadores, previamente, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz
gado tiene abicrta en el Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina sita en la sede del Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañándose con 
éste el resguardo acreditativo del ingreso de la con
signación en el establecimiento citado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.'" del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bast~nte la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes,.si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

BOE núm. 178 

Bien objeto de subasta 

Vivienda de la izquierda subiendo por la esca· 
lera, del piso segundo. Es del tipo e y tiene una 
superficie útil de 76 metros 69 decímetros cuadra· 
dos y construida de 101 metros 70 decímetros cua· 
drados; consta de un vestíbulo, tres dormitorios. 
cocina, comedor-estar, dos baños y galería, y linda 
entrando: Por su derecha, con sucesores de don 
Elías Morell; por la izquierda, con doña Josefa 
Antón; por el fondo, con calle Teniente Ruiz, )
por el frente, con rellano y cuadro de escalera. 
patio de luces y la otr¡t vivienda de este mismc 
piso. Forma parte de un edificio sito en Elche, col': 
frente principal a la calle de Teniente Ruiz, donde 
está señalado con el número 26 de policía. Inscritl! 
en el Registro de la Propiedad número l de Elche, 
tomo 1.175, libro 784 Salvador, folio 137, fínc2 
número 63.766, inscripción tercera. 

Dado en Elche a 17 de junio de 1993.-37.175 

ELDA 

Edicto 

Don Santiago Hoyos Guijarro, Juez de Instruc
ción número 1 de Elda (Alicante), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi carge 
se sigue juicio de faltas bajo el número 4S/ 1991 
por estafa, siendo denunciado don Juan José Abe 
ll<in Clemor, actualmente en paradero desconocí 
do. en cuyo procedimiento se ha dictado la sen 

. tencia cuyo fallo, copiado ligeramente, dice así: 

«Que debo condenar y condeno a don Juan JoS( 
Ahellán Clemor a la pena de dos días de arrest< 
menor, costas y que indemnice a Renfe en 740 pe 
setas. 

Contra esta sentencia cabe interponer l"ecurs( 
de apelación en el plazo de cinco dias siguicnte~ 
al de su notificación para ante la ilustrísim, 
Audiencia Provincial de Alicante, 

Asi por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mande 
y firmq_» 

y para que sírva de notificación a don Juan JOSí 
Abellán Clemor, actualmente en paradero desco 
nocido, y su publicación en el «Boletín Oficial de 
EstadQ)), expido el presente que autorizo y firm{ 
en Elda a 30 de junio de 1993. -El Juez, Santiag{ 
Hoyos Guijarro.-La Secretaria.-36.335. 

EL EJIDO 

Edicto 

Doña Carmen Frigola Castillón, accidentalmente 
Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme 
ro 2 de El Ejido y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi carg( 
se sigue procedimiento del artículo 131 de la Le~ 
Hipotecaria bajo el número 338/1992, instados po 
«Banco de Crédito Agrícola. Sociedad Anónima) 
representado por el Procurador señor Alcoba Enrí 
quez, frente a don Damián Joya Mejías y otra, el 
reclamación de préstamo hipotecario, por lo qw 
he acordado sacar a pública subasta la siguiente fin 
ca especialmente hipotecada: 

Tierra de secano en el paraje de Marina y Cho 
zas de Redondo, término de El Ejido, de cabid: 
1 hectárea 26 áreas 53 centiáreas; finca registra 
número 49.692. 

La expresada finca ha sido valorada el 
16.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audienc. 
de este Juzgado, sito en El Ejido (Almería), calll 
El Cine, 5, bajo, señal<indose para la primen 
subasta el próximo día 4 de octubre y hora de la 
diez, previniendo a los licitadores de los siguiente 
extremos: 

- El tipo de la subasta es el de 16.000.000 di 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, nl 
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admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

- Que pafa tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
dd Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
la cantidad del 20 por 100, sin cuyo requisito no 
senín admitidos. 

- Los autos y certificaciones se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

- Que las c¡trgas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. sí los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, y sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

~ Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta,.se 
señala para la segunda el día 2 de noviembre y 
hora de las diez, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, y, en otro caso, se 
señala para la tercera subasta el día 10 de diciem
bre y hora de las diez, y esta última sin sujeción 
a tipo. 

Dado en El Ejido (Almería) a 24 de junio de 
1993. La Sccretariajudicial.--36.488. 

ESTELLA 

Edicto 

Doña Isabel Luri Artola, Jueza del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de la ciu
dad de EsteBa y su partido, 

Hace saber: Que en juicio ejecutivo núme
ro 62(1991, seguido a instancia del Procurador 
señor Barnó en nombre de don Domingo Mar
qués Mir, <,'ontra«SATCorral Nuevo», don Gre
gorio de Carlos Zubiría, doña Encarnación Lan
der López y don Gregorio de Carlos Lander, ha 
acordado sacar a subasta en este Juzgado por pri
mera vez el día 30 de septiembre de 1993; en su 
caso, por segunda vez el día 29 de octubre 
de 1993, y por tercera vez el día 30 de noviembre 
de 1993, siempre a las doce horas, los bienes que 
al final se describen bajo las siguientes 

Condkiones 

Primera. El tipo de suhasta ser,t para la prime
ra el de tasación, para la segunda el 75 por 100 
de la tasación. no admitiéndose posturas inferiores 
a las dos terceras partes del tipo. Para la tercera 
no hahni sujecióp al tipo. 

Segunda,' - Los licitadores deberán consignar 
previamente en la cucnta abierta en el Banco Bil~ 
bao Vizcaya a nombl"c de este Juzgado, núme
ro 314800017006291, una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo de cada subasta, y para la ter
cera no inferior al tipo de la segunda, 

Ter<.'era.~-Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros y también en 
pliego cerrado. 

Cuarta, No existen títulos de propiedad, que
dando a cargo del rematante suplir su falta prac
ticando las diligencias necesarias para la inscrip
ción en el Registro. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes 
continuarún subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsahilidad de las mismas. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Casa en calle San Martín de Ayegui (Na
varra). hoy Camino de Santiago, 36, superficie 
según el Registro de 115 metros cuadrados. Ins
crita en el Regístro de la Propiedad de EsteUa al 
folio 189, del tomo 2.653, finca 2.223. 

Tasada en 11,500.000 pesetas, 
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2. Pieza, viña y olivar en término de Oncineda 
-Ayegui- de 1 hectárea 97 áreas 56 centiáreas. 
Inscrita al folio 207, tomo 2.451, finca 1.675-N, 

Tasada en 6.750.000 pesetas. 

Dado en Estella a 3 de junio de I 993.-LaJueza, 
Isabel Luri Artola.-La Secretaria.-36.780-3. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Doña Laura Bejarano Gordejuc1a, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de El Ven
dre!!, 

Hago saber: Que en los- autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de la 
Ley Hípotecaria, registrados bajo el núme
ro 36fI992-civil, promovidos por «Banco Atlán
tico, Sociedad Anónima}), contra don Luis Sardá 
Albácar, he acordado en proveído de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Nou, 86, de El Vendrell, el día 28 de septiembre; 
de no haber postores se señala para la segunda 
subasta el día 29 de octubre, y si tampoco hubiera 
en ésta, en tercera s~basta el día 26 de noviembre, 
y hora de las doce. 

, La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la 
primera subasta, el de valoración pactado, para la
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a til?o. 

Segundo.- -No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que sera libre, 

Tercero,-Para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve 
de tipo para cada una de ellas, o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego ccrrado, deposi~,indose en el establecimien~ 
to destinado al efecto el importe de la consigna
ción a que se ha hecho mención. 

Quinto. Las posturas podrán h~cerse a calidad 
de· ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad hahrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzga
do. con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del rcmate. 

Sexto,-· Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como hastante la titulación. 

Séptimo,-Las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a 'Su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 23.-·Buhardilla-apartamento en 
la escalera 2, planta superior o buhardilla, desig
nado con la letra J, segundo a la izquierda mirando 
a la fachada del edificio y a la izquierda subiendo 
por la escalera, sito en Benasque (Huesca), ave
nida de los Tilos, sIn., denominado Edificio Fau
re. Tiene una superficie útil de 33 metros 47 cen
tímetros cuadrados. Linda: Frente, rellano de 
escalera, avenida los Tilos; izquierda, edificio Ese
ra mediante calle, y fondo, finca número 13. Cons
ta de comedor-estar, dormitorio. cocina, baño y 
terraza. Se le asignó una cuota de participación 
en el valor total del edificio de 1,70 por JOO. Ins-
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crita en el Registro de la Propiedad de Boltaña, 
al tomo 461, libro 27 del Benasque, folio 121, fin
ca número 2.935, inscripción primera. 

Tasados a efectos de la presente en 12.000.000 
de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en El Vendrell a 24 de mayo de 1 993.-EI 
Secretario judicial. ·37.171. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Laura Bejarano Gordcjuela, Juen del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de El Ven
drell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme
ro 264fI992-civil, promovidos por «Banca Cata
lana, Sociedad AnónimaJ), contra don Franciso 
Plantada Pous, he acordado en proveído de esta 
fecha, sacar a la venta en pública subasta el inmue
ble que al final se describirá, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito' en 
calle Nou, 86, de El Vendrell, el día 27 de septiem
bre; de no haber postores se señala para la segunda 
subasta el día 28 de octubre, y si tampoco hubiera 
en ésta, en tercera subasta el día 26 de noviembre, 
y hora de las doce. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la 
primera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cuhran el tipo fijado para cada una de las suhastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.·-Para tomar parte en las subastas 
debedn los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, 
por 10 menos. al 20 por 100 del precio que sirve 
de tipo para cada una de ellas, o del de la ~egunda 
tratándose de la tercera. . 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en el establecimien
to destinado al efecto el importe de la consigna
ción a que se ha hecho menció", 

Quinto,-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
eíercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
c'esión mediante comparecencia ante este Juzga
do, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Sexto. --Los autos y la certificación rcgistral_de 
cargas y última inscripción vigente estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo . .Las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Departamento número 1 l.-Vivienda del edifi
cio sito en término de Roda de Bará, urbanización 
de «Bará, Sociedad Anónima)}, correspondiendo 
hoya la calle Sinia, 1 L Consta de bajos de 43 
metros 25 decímetros cudrados, un piso de 40 
metros 70 decímetros cuadrados, con jardín de 92 
metros 75 decímetros cuadrados. Linda: Al frente. 
por donde tiene su entrada y mediante el jardín 
privativo, con zona común de servidumbre de 
paso y otras; derecha entrando, con departamento 
número 12; izquierda, con departamento núme-
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ro lO, Y fondo, también mediante jardín, con el 
linde norte de la finca. 

Coeficiente: 6,88 centésimas. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 

El Vendrell, al tomo 672, libro 91 de Roda de 
Bará, folio 1, finca número 5.906, inscripción pri
mera, a nombre de anterior titular de quien trae 
causa. 

Tasadas a efectos de la presente en 6.891.830 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudoL 

Dado en El VcndreU a 24de mayo de 1993.-El 
Secretario judiciaL-37 .168. 

, 
ELVENDRELL 

r,(Jü:10 

Doña Laura Bejarano Gordcjucla, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de El Vcn
drell, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de )a 
Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme
ro 49fl993-civil, promovidos por Hipotebansa 
contra doña Josefa Sebastiana Catalán Alsinet, he 
acordado en proveído de esta fecha, sacar a la ven
ta en pública subasta el inmueble que a continua
ción se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en carrer 
Nou, 86, de El Vendrell. el día 27 de septiembre; 
de no haber postores se señala para la segunda 
subasta el día 28 de octubre. y si tampoco hubiera 
en ésta, en tercera subasta el día 25 de noviembre, 
y hora de las doce. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a Tos licita
dores: 

Primero.-Quc el tipo de remate será: Para la 
primera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo. ~ No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, una 
cantidad igual. por lo menos. al20 por 100 dd pre
cio que sirve de tipo para cada una de ellas o del 
de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en el establecimien
to destinado al efecto el importe de la consigna
ción a que se ha hecho mención. 

Quinto.-Los postores podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzga
do. con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de 
manifiesto en Secretaría. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes antcriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentcs, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del rematc. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Entidad número 6. Casa del conjunto 
de viviendas denominado bloque B, sito en térmi
no de Calafell, urbanziación Jardín Europea. con 
frente a la calle común y zona verde. formando 
parte de los solares 30 y 31 de la manzana G-l. 
lnscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven-
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dreU, al tomo 463, libro 305 de Calafell, folio 194, 
finca número 21.715. 

Tasada a efectos de la presente en 11.500.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en El Vendrell a 24de mayo de 1993.-EI 
Secretario judicial.-37 .166. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Francisco J. Polo Marchador, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de El Vendrell, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artÍCulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. registrados bajo el núme
ro 176jl993-civil, promovidos por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid contra 
doña Encarnación López Pérez y don Antonio 
LDpera Escamilla, he acordado en proveído de 
esta fecha, sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que a continuación se describirán cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en Carrer Nou, 86, 1.°, el día 27 de 
septiembre; de no habcr postores se señala para 
la segunda subasta el día 28 de octubre y si tam
poco hubiera en ésta, en tercera subasta, el dia 26 
de noviembre, y hora de las doce. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.· ·Que el tipo de remate será: Para la 
primera subwita, el de valoración pactado; para la
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.- ·Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta provisional de consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el Banm Bilbao Vizcaya de esta localidad 
(número de cuenta: 0241-01-042400-4, y número de 
procedimiento: 4237-0000-18-0176-93), una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas o del de 
la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.- -Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito el1 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cedcrlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estaran de 
manifiesto en Sec~taría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.--Las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar pareada, sita en Calafell, 
construida sobre el solar número 53, norte, de los 
que se divide la manzana L-l, y linda, a su frente, 
con la calle de El Salvador. Inscripción en el Regis
tro de la Propiedad de El Vendrell l. tomo 521. 
folio 64, finca 6.259. 

Tasados a efectos de la presente en 15.700.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en El Vendrell a 17 de junio de,1993.-EI 
Secretario judicial.-37 .173. 

BOE núm. 178 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Francisco J. Polo Marchador, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e 1nstrucción núme
ro 1 de El Vendrell, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme
ro 128fl993-civil. promovidos por Caja de 
Ahorros Provincial de Tarragona, que litiga con 
el beneficio de justicia gratuita. contra doña Rosa
lía Frutos de la Fuente y don Antonio Medrano 
Cebolla. he acordado en proveído de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
a continuación se describirá, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en carrer Nou. 86, 1.0, el día 4 de octubre, de no 
haber postores se señala para la segunda subasta 
el día 2 de noviembre, y si tampoco hubiera en 
ésta, en tercerá subasta el dia 2 de diciembre, y 
hora de las doce. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primcro.-Que el tipo de remate sení: Para la 
primera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-· No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero. - Para tomar parte en las suba::.tas debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta provisional de consignaciones dc estc JUJ'gado. 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya dc esta localidad 
(número de cuenta: 0241-DI-0424004, y número de 
procedimiento: 4237-0000-18-0128-93), una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas o del de 
la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego ccrrado, depositándose en el establecimien
to destinado al efecto el importe de la consigna
ción a que se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación rcgistral de 
cargas y última inscripción vigente estan'tn de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndosc que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gntvámenes antcriore~ 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los accpta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa o vivienda unifamilir, aislada, sita en el tér· 
mino de Calafell, procedente de la heredad «Cua
dra de San Miguel de Segum, que corresponde a 
la parcela número 32 de la manzana 0-35, del pla· 
no de parcelación de la urbanización «Brisas de 
Calafell», Segur de Dalt, junto a las montañas de 
CasteU y Gomal, con frente a una calle sin nombre. 
se asienta sobre un solar de 600 metros 22 dccí· 
metros cuadntdos, equivalentes a 15.8X7 palmos. 
asimismo, cuadrados. Consta de planta baja, dis
tribuida en comedor-estar, cocina, asco y tres habi· 
taciones, con una superficie de 70 metros cuadra· 
dos. El resto metros hasta complear el solar sobre 
el que se asienta se destina a jardín que la rodea, 
Lindando: Al norte, en línea de 18 mctros, con 
límite de finca de 20 metros, con calle sin nombre: 
al este, en linea de 33,10 metros, con la parcela 
número 31, y al oeste, en Iina dc 30,62 metros. con 
parcela número 33. 

1nscrita en el Registro de la Propiedad de Ven· 
drell 1, al tomo 565, folio 188, finca núme· 
ro 25.701. 
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Tasada a efectos de la presente en J 1.305.000 
pesetas. 

Sirva este edícto de notificación en forma de los 
seiíalamicntos de suhasta indicados al deudor-

Dado en El VcndreU a 17 dejunio de 1993.-El 
Secretario judiciaL-36.819. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Francisco J. Polo Marchador. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de El Vcndrell, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaría, registrados bajo el núme
ro 74fI993-civil, promovidos por Caixa d'Esta]vis 
de Tcrrassa, que litiga con el beneficio de justicia 
gratuita, contra «Beta Industrial. Sociedad Anó
nim<'I», he acordado, en proveído de esta fecha. 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
a continuación se describirá, cuyo acto tendrá 
Jugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en carrer Nou, 86 l.", el día 1 de octubre; de no 
haber postores se scnala para la segunda subasta 
el día 3 de noviembre y si tampoco hubiera en ésta, 
en tercera suhasta, el día 25 de noviembre, y hora 
de las doce. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero .. Que el tipo de remate será: Para la 
primera subasta, el de valoración pact;:\do; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo. No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo njado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tcrcero.- Para tomar parte en las subastas debe
rán los ¡idtadores comignar prcvi,-Imentc en la cuen
ta provisional de consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad 
(número de cuenta: 0241-úI-042400-4, y número de 
procedimoenlo: 4237-0000-18-0074/93), una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de eHas o del de 
la segunda trat;indose de la tercera. 

Cuarto .. Hasta la celehración de la respectiva 
subasta podr;m hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositandose en el establecimien
to destinado al efi.~cto el importe de la consigna· 
ción a que se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podnihacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto. -Los autos y la certificación registral de 
cargas y ultima inscripción vigente estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.--Las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad numero l.-Dependencia de la planta 
sótano 2.", destmada a aparcamiento de vehiculos 
en numero de 26, del edificio sito en término de 
Torredembarra, con frente a la calle Muralla, 32, 
partida Horta, Tiene una superficie construida de 
603 metros 78 decímetros cuadrados. Linda: Al 
frente, tomando como talla calle Muralla, con sub
suelo de la referida calle; al fondo, subsuelo de la 
finca de doña Teresa Ricart Jové, e izquierda. sub
suelo de la calleen proyecto. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 3 de El Vendrell, 
tomo 842 del archivo, libro 182 del Ayuntamiento 
de Torredembarra, folio 127 vto., finca núme· 
ro 12.750, inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de la presente en 16.800.000 
pesetas. 
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Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en El Vendrell a 30 de junio de 1993.-EI 
Secretario judicial.-37 .164. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Francisco J. Polo Marchador, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción nume
ro 1 de El Vcndrell, 

Hal'e saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo J 31 dc la 
Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme
ro 163/1993-civil, promovidos por Caixa d'Estal
vis i Pensions de Barcelona, que litiga con el bene
ficio de justicia gratuita, contra doña MarÍa Pilar 
Cerván Herás y don José MartÍnez Trullen, he 
acordado, en proveído de esta fecha, sacar ala ven
ta en pública subasta el inmueble que a continua
ción se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en carrer 
Nou, 86 l.", el día 4 de octubre; de no haber pos
tores se señala para la segunda subasta el día 4 de 
noviembre, y si tampoco hubiera en ésta, en ter
cera subasta el día 9 de diciembre, y hora de las 
doce treinta. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita· 
dores: 

Primero.--Que el tipo de remate será: Para la 
primera subasta, el de valor¡tción pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero. " Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta provisional de consignaciones de este juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad 
(númcro de cuenta: 0241-ú1..Q42400-4, y numero de 
procedimiento: 423 7-úOOO-18.Q16/93), una l'anti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas o del de 
I::-t segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.--Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse postur<-ts por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en el establecimien
to destinado al efecto, el importe de la consigna
ción a que se ha hecho mención, 

Quinto.·-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
lidtador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo. -Las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsahilidad de los mismos, sin destinarse <:\ su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa o vivienda unifamíliar, aislada, sita en tér
mino municipal de El Vendrell. partida Soldoná, 
correspondiente a la parcela numero 2 de la man
zana A, de la zona residencial extensiva de la 
Urbanización (,Mas levb, calle Salvador Estade
Ha, 20. Se asienta sobre un solar de 666 metros cua
drados. Consta de semisótanos, destinados a gara
je. vestíbulo y escalera de acceso a la planta baja, 
la cual consta de distribuidor, cocina y come
dor-estar, recibidor, despacho, baño y lavade
ro--planta y escalera de acceso a la planta piso, dis
tribuida en cuatro dormitorios, dos baños, distri
buidor y dos terrazas, con un total superficie cons
truida de 347 metros 96 decímetros cuadrados, de 
los que 79 metros 68 decímetros cuadrados están 
destinados a garaje en la planta semisótano, Indife
rencia entre la superficie edificada y la del solar 
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sobre la que se asienta la referida obra se destina 
a jardín que la rodea. Linda: Frente, en linea de 
17,05 metros, con calle número 5; a la derecha 
entrando, con línea de 39,85 metros, con solares 3 
y 4; al fondo, línea 17 metros, con parcela núme
ro 5 de la misma manzana, y por la izquierda, en 
línea de 38,28 metros, con parcela 1 de la misma 
manzana. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de El VendrelL al tomo 840, libro 222 
de El Vcndrell, folio 222, finca número 11.575. 

Tasada a cfectos de la presente en 36.192.000 
pesetas. 

Sírva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deu
dores. 

Dado en El Vendrcl1 a 30 dejunio de 1993.-EI 
Secretario judicial. -37 .165. 

FERROL 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Juan Luis Pía Iglesias, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 en funciones, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 195/1993, a instan
cia de la Caja de Ahorros de Galicia, representada 
por el Procurador don José Ontañon Castro, y en 
los cuales figuran como deudores don Antonio 
Sixto Lago y doña María del Carmen Casal Carro
deguas, y en los mismos, en providencia de esta 
fecha, a instancia de la parte actora, se acordó 
sacar a pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez, y por término de veinte días hábiles, 
y al tipo que se dirá, los bienes propiedad del 
demandado y señalados como garantia del prés
tamo hipotecario, bajo las condiciones que igual
mente se expresarán, y señalándose para el acto 
dd remate las diez horas del día 18 de octubre, 
la primera; en su caso, para la segunda, la misma 
hora del día 23 de noviembre, y, en su caso, para 
la tercem, la misma hora del dia 28 de diciembre 
próximo, sito en la calle de La Coruña, s/n., yen 
las que regirán las condiciones siguientes: 

. Primera.-·Servirá de tipo, para la primera 
subasta, el pactado en la escritura de hipoteca, esto 
es, 8.100,000 pesetas; para la segunda subasta, el 
tipo señalado rebajado en un 25 por 100, Y sin suje
ción a tipo para la tercera. 

Segunda. Para participar en las subastas, Jos 
lk~iladores deberán consignar en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100, 
efectivo de los tipos de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidas. 

Tercera.-No se admitir~m posturas inferiores 
a los tipos de la subasta. 

Cuarta.- Podrán, desde esta fecha, hacerse pos
turas en pliego cerrado. 

Quinta.--Los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del referido artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de'la actora,continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Unicamente la parte actora tendrá dere
cho a ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-·Si por causa de fuerza mayor o cual
quir otra de carácter excepcional no pudieren cele· 
brarse las subastas los días señalados, se fija para 
su celebración el día siguiente hábil a las mismas 
horas. 

Bien objeto de subasta 

Ciudad de Ferro1. En el edificio señalado con 
los números 50 y 52 de la calle Venezuela. 
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Piso 4.° C. Vivienda de la superfici útil de 54 
metros 85 decímetros cuadrados, compuesta de 
vestíbulo, tres dormitorios, cuartos de baño y asco, 
comedor y cocina, con un balcón que da al patio 
de luces y vistas del edificio situado en el ángulo 
sureste del mismo. Linda: Frente, caja de la esca
lera; derecha entrando. doña Margarita Caballero; 
izquierda, piso 4.°, letra B. y fondo,calle Venezuc~ 
la, vivienda letra B. en medio. 

Precio a efectos de subasta: 8.100.000 pesetas. 
Sirva el presente edicto también de notificación 

a los deudores, para el supuesto de que la noti
ficaóón legalmente prevenida resulte negativa. 

D,~do en Ferrol a 5 de julio de 1 993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Luis Pía Jglcsias.-La Secreta
ria.-36.697. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Inmaculada Montesinos Pida!' Jucza de Pri
mera Instancia de Fucngirola número 7, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el 
número 6j 1991, se siguen autos de juicio ejecu
tivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima)~, representado por el Procurador 
don Rafael Luque Jurado, contra «Castillo y Bcl
monte, Sociedad Anónima)~, y don Rafael 
Miguel Benguigui Rodríguez, doña M.a del Car
men Gómez GonzáJcz y don José Belmonte 
Corral, en los que por proveído de esta fecha y 
a petÍl:ión de la parte actora, he acordado sacar 
a pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez, y por término de veinte días hábiles para 
cada una, los bienes embargados a dicho deman
dado y que luego se relacionarán; habiéndose 
señalado para los actos del remate los días 12 de 
noviembre de 1993, a las once horas, para la pri
mera subasta; en caso de no existir postores el 
día 13 de diciembre de 1993, a las once horas, 
para la segunda, y en caso de no existir tampoco 
pastan.',; en la segunda se señala para el día 13 
de enero de 1994, a las once horas, para la tercera 
::.ubasta, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Noria, sin., y en las que regirán las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subas~ 
ta el que se indica como valor de los bienes; para 
la segunda, el tipo de la primera, con la rebaja del 
25 por 100, y la tercera, sin sujeción a tipo, 

Segunda.·-No se admitirán posturas que no 
cubntn las dos terceras partes del tipo de la subas~ 
ta, pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores debenln consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
las preferentes, si las hubiera, al crédito que se eje
cuta. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas; sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

L Urbana. número 16. Vivienda número 10. 
tipo e de la planta pnmera en altura del edificio 
en construcción, sito en Fucngirola, con fachadas 
a la avenida de Mijas. calle Mallorca, y otra a calle 
Alvare? Quintero. De superficie construida 111 
metro:~ 73 decímetros cuadrados, incluidos comu
ne:,: y terraza y útil de 78 metros 4 ¡ decímetros 
cuadrddo~, Se distribuye en cocina, lavadero, 
salólH'omedor, cuarto de baño, tres dormitorios 
y terraza. Linda: Frente, con galería de ac{;eso 
derechn (;utrando.la vivienda numero 11; izquier-

Martes 27 julio 1993 

da, con la número 9, y fondo o espalda, con calle 
Alvarez Quintero. Cuota: 1,17 por 100. 

Finca número 19.676. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Fuengirola, al libro 410, folio 15. 
inscripción tercera, propiedad de don Rafael 
Miguel Benguigui, casado con doña M.a del Car
men Gómcz González. 

El valor de la tasación para la finca es de 
9.500.000 pesetas, st..~ñalado como tipo para la pri
mera subasta. 

Dado en Fuengirola a 11 de mayo de 1993.-·La 
Magistrada-Juez, Inmaculada Montesinos 
Pidal.·--EI Secretario,-- 36.821. 

FUENGIROLA 

Edícto 

Don Luis Gonzaga Arenas lbáñez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1 de 
Fuengirola y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 453j1992 se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo l31 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anó
nima)}, frente a la Entidad ~<Dova 2.000, Sociedad 
Anónima», en cuyos autos se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera, segunda y tercera 
vez consecutivas de los bienes hipotecados que se 
reseñarán, habiéndose señalado para la celebra
ción de la primera Sub;:lsta el día 30 de septiembre 
de 1993, para la segunda el día 28 de octubre de 
1993, para la tercera el día 2 de diciembre de 1993. 
todas ellas a sus diez horas, las que se celebrarán 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera. - -Para la primera subasta no se admi
tirá postura que no cubra la totalidad del tipo de 
subasta. En la segunda subasta el tipo será del 75 
por 100 de la primera. La tercera subasta se cele
brá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, debel'án consignar el 20 por 100 por 
10 menos de las cantidades tipo de cada suba~ta, 
con anterioridad a la celebración de las mismas. 
en la cuenta provisional de este Juzgado núme
ro 2916 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», haciéndose constar necesariamente el 
número y año del procedimiento de la subasta en 
la que se desea participar, no aceptándose dinero 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera. - Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta. -En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacio
nada en la condición segunda de este edicto, pre
sentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificacione,s del 
Registro a que se refiere la regla 4." estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta. previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y que no ten
drán derecho a ningun otro; que las cargas ante
riores y preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendifndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Sexta. --El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto en la regla 7." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten

. tada personal resulte nega'tiva. 
Séptima.--Si por fuerza mayor o causas ajenas 

al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados, se enten
deran que se celebrará el siguiente día hábil, excep
tuando sábados, y a la mü,ma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Numt~ro 141.-Vivienda señalada con el núme
ro 3, tipo A, duplex. sita en las plantas baja y p~í
mera del bloque número 26. Tiene una superfiCIe 
total de 108 metros 64 deCÍmetros cuadrados, 
aproximadamente, distribuida en varias depen
dencias. más 4 metros cuadradosdejardín privado 
en la planta baja. Linda: Oeste, con zona de acec~ 
so· al norte con vivienda número 2 dd mismo blo
qu'e: al est~ y al sur, con espacios comunes de la 
urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas, 
al tomo 1.238, libro 460, folio 187, finca núme
ro 33.142. 

Tipo de subasta: 23.216,000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a I3 de mayo de 1993.-
36.772-3. 

FUENGIROLA 

EJido 

Don Luis Gonzaga Arenas Ibáñez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1 de 
Fuengirola y su partído, 

Hace saber: Que en este Jdzgado y con el núme
ro 373j1992 se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Lcy Hipo
tecaria a instancia de «Caja Postal de Ahorros. 
Sociedad Anónima». frente a la Entidad «Parque 
del Genil, Sociedad Anónima>" en cuyos autos se 
ha acordado la venta en púhlica subasta por pri
mera, segunda y tercera vez consecutivas de los 
bienes hipotecados que se reseñarán. habiéndose 
señalado para la celebración de la pri mera subasta 
el día 30 de septiembre de 1993. para la segunda 
el día 28 de octubre de 1993, p,u:a la tercera el día 
2 de diciembre de 1993, todas ellas a sus once 
horas. las que se celebraráN en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Para la primera subasta no se admi
tirá postura que no cubra la totalidad del tipo de 
subasta. En la segunda subasta el tipo será del 75 
por 100 de la primera. La tercera subusta se cele~ 
brá sin sujeción a tipo. 

Segunda.--Lns licitadores, p..tía tomar parte en 
la subasta, deberán consignar el 20 por 100 por 
lo menos de las cantidades tipo de cada subasta, 
con anterioridad a la celebración de las mismas. 
en la cuenta provisional de este Juzgado núme
ro 2916 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», haciéndose constar necesariamente el 
número y año del procedimiento de la subasta en 
la que se desea participar, no aceptándose dinero 
o cheques en el Juzgado. 

Tcrcera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse po::;turas por 
escrito en pliego cerrado. Jeposit.mdo el importe 
de la consignación de igual forma que la relacio
nada en la condición segunda de este edicto, pre
sentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Quinta.--Los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4." estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán scr examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y que no ten
drán derecho a ningun otro; que las cargas ante-. 
riores y preferentes al cft:-dito del ador continua
rán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo, lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto en la regla 7." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resulte negativa. 
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Séptima.--Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de 
Jas subastas en los días y horas señalados, se enten
derán 4uc se celebrará el siguiente dia hábil, excep
tuando sabados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 67.-Sobre parcela de 152 metros cua
drados. Con una superficie construida la vivienda 
propiamente dicha de 143 metros 65 decímetros 
cuadrados; 7 metros 16 decímetros cuadrados de 
semi sótano. En ella hay una casa tipo A. Linda: 
Frente y derecha. calle de nueva apertura en finca 
matriz; i7;quicrda, casa 68-A. y espalda, casa 66-A. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas 
al libro 450, folio 134, finca número 32.723.1.° 

Valorada a cfectos de subasta en 20.70H.OOO 
pesetas. 

Dado en Fuengirola a 20 de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Luis Gonzaga Arenas Ibá
ñez.-EI Secretarío.- -36.783-3. 

FUENGIROLA 

Edü·to 

Doña Inmaculada Montesinos Pidal, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de los de Fucngirob (M{¡laga), 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 30ó/1992, se siguen autos de procedimiento del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
Monte de Piedad Caja Ahorros Ronda, Cádiz, 
Alrneria, M,i1aga y Antequera, representado por el 
Procurador señor Garda Agüera, contra Compa
ñía mercnntil «Clínica Virgen de la Salud, Sociedad 
Anónima»), en los que por proveído de esta fecha 
ya petición de la actara, he acordado sacar a públi
(,'a subasta, por primera, segunda y tercera vez, tér~ 
mino de vcinte días hábilcs y al tipo que se dira, 
los bienes propiedad del demanJado y señalados 
como garantía del préstamo hipotecario bajo las 
condiciones que abajo se expresan, señalándose 
para el acto del remate los días 10 de noviembre 
de IY93, a las once treinta horas, para la primera 
suhasta; cn caso de no existir postores, el día 10 
de dicicmbre, a las once treinta horas, para la 
segunda, y, en caso de no existir tampoco postores 
en la segunda, se señala el día 10 de enero, a las 
on.:e treinta horas, para la tercera subasta, en la 
Sala dc Audiencia de este Juzgado, sito en calle La 
Noria. s/n., yen la que regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera. Servirá de tipo para la primera subas
ta el pactado en la escritura de hipoteca; para la 
segunda el tipo de la primera con la rebaja del 25 
por 100 Y la tcrccra sin sujeción a tipo. 

Segunda. -- Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores debcl'<Í.n consignar previamente en la 
Mesa del JU7gado, o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Ter(.'Cta. -No se admitirán posturas inferiores 
al tipo de subasta. 

Cuarta. Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo l!ci
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere - al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
do del remate. 

Quinta.---Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persomt. 

Finca objeto de subasta 

Edificio radicado sobre la parcela de terreno 
procedente de la hacienda Campo Nuestra Señora 
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del Carmen, término de Benalmádena, partido de 
Arroyo de la Miel, urbanización Solymar. Consta 
la edificación de planta sótano, planta baja y pri
mera. 

La planta sótano se sitúa en un extremo meri
dional de la zona social de convivenci.a compuesta 
por un amplio salón que posibilita otros tipos de 
utilización adema;; del de mera estancia, unido al 
árca del comedor y próximo a los servicios gene
rales. El resto de las dependencias de esta planta 
son todas aquellas de servicio, cocina, despensa, 
lavandería, salas de máquina, almacén de farma
cia, servicios de personal, cte. La superficie total 
construida de esta planta es de 493 metros 57 decÍ
metros cuadrados. estando conectada con las dos 
plantas superíores tanto por la escalera principal 
y ascensor montacamillas, como por la escalera 
exterior del extremo opuesto. Se encuentra conec
tada bajo rasante con el edificio actual de la clínica 
Virgen de la Salud, mediante un paso que se realiza 
bajo la calLada y aparcamientos previstos cn la 
zona scptentrional solar. Además e independien
temente cuenta con un acceso directo de servicio 
desde nivel del terreno a la zona de cocina y lavan
dería. 

La planta baja, con una superficie construida 
de 382 metros 29 decímetros cuadrados, alberga 
el a(.'Ceso princípal; en ella se sitúan 13 habitacio
nes, así como la recepción, sala de personal y ser
vicios sanitarios. 

Todas las habitaciones de residencia sanitaria 
tienen carácter indi\'idual de reducida superficie, 
aunque todas cuentan con aseo privado, arma
rio-ropcros y una gran tcrraza como complemento 
terapéutico para el tipo de residentes previstos. 

El resto de la superficie no ocupada por la edi
ficación se destina a zomlS de acceso. desahogo 
y jardines. Su solar mide una superficie de 1.902 
metros cuadrados. Linda: Al noroeste, con tcrre
nos de igual proccdencia, propios de doña Mar
ceIJa Van Bellinghan; al noreste, caminos de la fin
ca matriz; al sureste, con terrenos propiedad de 
don Antonio Fernández Fernández, y al suroeste, 
con terrenos de la finca matril:. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Benal
mádt:na. al tomo y libro 334, folio 35 vuelto, finca 
número 17.748, inscripción quinta. 

El tipo señalado de la finca hipotecada para la 
primera subasta es de 93.150.000 pesetas. 

Dado en Fuengírola a 19 dejunio de 1993.-EI 
Secrctario.- -36.812. 

FUENGIROLA 

Edh·to 

Doña Inmaculada Montesinos Pidal, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de los de Fuengirola (Múlaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el númc
ro 142/1993, se siguen autos de proeedimientodc! 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
Unicaja, representada por el Procurador señor 
Pérez Berenguer, contra don Keven Pritchard, en 
los que por proveído de esta fecha y a petición de 
la actora, he acordado sacar a pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, término de veinte 
días húbiles y al tipo que se dirá, los bienes pro
piedad del demandado y señalados como garantía 
del prestamo hipotecario bajo las condiciones que 
abajo se expresan, señalándose para el acto del 
remate los días 27 de septiembre, a las doce horas, 
para la primera subasta; en caso de no existir pos
tores, el día 25 de octubre, a las docc horas. para 
la segunda. y, en caso de no existir tampoco pos
tores cn la segunda, se señala el día 24 de noviem
bre, a las doce horas, para la tercera subasta, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en calle 
La Noria, sIn., y en la que regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servira de tipo para la primera subas-' 
ta el pactado en la escritura de hipotec;:t; para la 
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segunda el tipo de la primera con la rebaja del 25 
par 100 Y la tercera sin sujeción a tipo, 

Segunda.--Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento desti· 
nado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera. No se admitirán posturas inferiores 
al tipo de subasta. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulacíón y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
--si los hubiere-- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Quinta. Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ccdl'r el remate a tercera persona, 

Finca objeto de subasta 

Vivienda tipo A, en planta 5." alta del bloque 3, 
del conjunto urbanístico denominado «Las Came
lias». De superl1cie construida 92,12 metros cua
drados, siendo la útil de 85,95 metros cuadrados, 
con inclusión de la parte de superficie correspon
diente a terraza. Cuota: En su bloque 6, 12 por 100 
yen el edificio 3,11 1 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
girola, al tomo 972, libro 428, folio 1 18, finca 
número 22.087, inscripción primera. 

El tipo de tasación es: 5.761.417 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 21 dejunio de 1993.--La 
Magistrada-Juez, Inmaculada Montesinos 
Pidal.- El Secretario. 36.734-3. 

FUENGtROLA 

Edicto 

Don Antonio Hidalgo Arroquia, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Fuengirola 
(Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 334/1992 se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia de «Banco Bilbao Vi{caya, Sodedad Anó
nima)-, contra don Neil M. Cruddas y doña Cris
tine Cruddas, con domicilio en Mijas, y en el que 
se ha acordado la venta en pública subasta, por 
primera vez y, en su caso, segunda y terccra vez, 
de 10$ bienes hipotecados. 

El acto de rematc tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en calle La Noria, s/n., de Fuengirola, el día 
10 de noviembre de 1993; de no haber postores, 
cn segunda, para el próximo 17 de diciembre de 
1993, y, en el supuesto de que tampoco hubiese 
licitadores, el dia 28 de enero de 1994 siguiente 
se celebrará la tercera subasta; todas ellas a las 
once horas. 

El tipo de subasta, que se expresa a continua
ción de las descripciones de los bienes, ':>erá para 
la primera el señalado en la escritura de hipoteca, 
con la rebaja del 25 por IDO para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
expresados tipos, sin quedar sujeta a esta limita
ción la tercera, pudiéndose hacer el remate en cali
dad de ccderlo a tercero. 

De tenerse que suspender cualquiera de las 
subastas, por scr día festivo, por el número exce
sivo de subastas o por cualquier otra drcunstan
das, se traslada su celebración al siguiente día 
hábil a la misma hora, 
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Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las pre· 
reTentes, si las hubiere, al crédito de la actara, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La publicación del presente sirve como notifi
cación a los deudores en las fincas hipotecadas de 
los señalamientos del lugar, día y hora para el 
remate, para el caso de que no pudiera hacerse 
personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 6, apartamento número 6, 
tipo D. dúplex en plantas 2.a y 3." del edificio G-4, 
del complejo La Orquídea de Calahonda 1, sito en 
la urbanización sitio de Calahonda, en término de 
Mijas. Se sitúa a la izquierda del edificio según se 
mira éste por su fachada norte, teniendo su acceso 
al apartamento por la planta 2." 

Se distribuye: En la planta 2.", en vestíbulo, 
aseo, cocina, estar--comedor, terraza y un dormi
torio con baño; y en planta 3.'\ escalera distribui
dor, dos dormitorios, un baño y terraza solarium. 
Tiene una superficie en planta 2." de 78 metros 29 
deCÍmetros cuadntdos, en los que se incluyen 14 
metros 40 deCÍmetros cuadrados de terraza; y en 
planta 3." de 80 metros 41 decímetros cuadrados, 
en los que se incluyen 28 metros 36 deCÍmetros 
cuadrados de terraza solarium. Linda: Al norte, 
sur y este, resto de parcela en proyección vertical, 
yal oeste, apartamento número 5 del mismo tipo 
yen parte, con rellano y caja de escalera. 

Inscripción: Al tomo 1.229, libro 451, folio 198 
\lUelto, finca numero 33.005, inscripción tercera. 

Valorándose la finca a efectos de subasta en 
12.630.043 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 24 de junio de 1993.-La 
Secretaria.-37.257. 

GANDIA 

Edicto 

Doña Josefa Torralba Collados, Juez del Juzgado 
de Primera lnstancia e Instrucción número 4 de 
Gandía, 

Hace saber: En el procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hiptoecaria, seguido en este Juz
gado con el número 125fl993, en nombre y repre
sentación del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», se saca a pública subasta por 
las veces que se dirá y término de veinte días cada 
una de ellas, la finca que al final se describe, pro
piedad de don Vicente Miñana Peris y doña Ana 
Rubio Bataller. 

La subasta tendrá lug¡lr en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
30 de septiembre, a las doce horas; en su caso, por 
segunda vez, el día 29 de octubre, a las doce horas, 
y, por tercera vez, el día 30 de noviembre, a las 
doce horas, bajo las siguientes conúiciones: 

Primera.--Servirá de tipo para la primera subas
ta el señalado en escritura de hipoteca, siendo ésta 
la suma de 6.510.000 pesetas; para la segunda, el 
75 por 100 de aquel tipo; y para la tercera sin suje
ción a tipo, no admitiéndose postUrilS en las pri
meras inferiores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda. - Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, O. P., 
cuenta número 43530000180 12593, una cantidad 
no inferior al20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera. que no scnin inferiores al 
20 por 100 del tipo de la segunda. Las posturas 
podrán hacerse, desde la publicación de este edic
to en pliego cerrado, depositando a la vez las can
tidades indicadas. Los licitadores deberán presen
tar el resguardo bancario acreditativo de ingreso. 

Terccra.·-Li.lS posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y; que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes -si los hubiere- al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate ni deducirse las cargas de 
dicho precio. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.3

, párrafo último del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que en caso de no 
ser posible la notificación personal a los deudores 
respecto al anuncio de la subasta, quedan aquéllos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Descripción.-Vivienda de la planta 3.", tipo B, 
que tiene acceso por el zaguán y escalera primera 
de la calle Juan Ramón Jiménez, 54, edificio «Víc
tor 1». 

Cuota de participación: 1,18 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Gan

dia número 1, tomo 1.284, folio 34, finca núme
ro 49.357, inscdpción tercera. 

Dado en Gandía a 14 de mayo de 1993.-La 
Secretaria.-36. 79 3-3. 

GANDlA 

EdidO 

Don Rafael Carbona Rosalén, Juez de Primera 
Instancia número 5 de Gandía, 

Hace saber: Que en el procedimiento del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado con el número 101 de 1992, a instancias 
del Procurador don Jesús E. Ferrando Cuesta. en 
nombre y representación de {{Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», se saca a pública subas
ta por las veces que se dirán y término de veinte 
días cada una de ellas, las fincas que al final se des
criben. propiedad de don José Collado Gil y doña 
Balbina Gualda Campos. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 13 
de octubre a las doce horas; en su caso, por segun
da, el día 16 de noviembre a las doce horas, y por 
tercera vez el día 16 de diciembre a fas doce horas, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subas
ta el de valoración de la finca; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo; y la tercera, sin suje
ción a tipo; no admitiéndose posturas en las pri
meras' j'nferiores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, cuenta número 4541/0000/18/0101/92, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de 
cada subasta, excepto en la tercera, que no serán 
inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las 
posturas podrán hacerse desde la publicación de 
este edicto en pliego cerrado, depositando a la vez 
las cantidades indicadas. Los licitadores deberán 
presentar el res!,'1lardo bancario acrcditatito dd 
mgreso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del ¡-Irtículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes -si los hubirc-al créditodcl actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
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acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate ni deducirse las cargas de dicho 
precio. 

Quinta.-EI presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los dedudores don José Collado 
Gil y doña Balbina Gualda Campos, en caso de 
no hallárseles en el domicilio designado por ellos 
a tal efecto, expresado en la regla 3." del artícu
lo 131 de la Ley Hípotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Unica.-Una casa, situada en la ciudad de Oliva, 
en la plaza de Ganguis, ), de ignorada manzana; 
se compone de planta baja y piso alto, con corral 
cubierto y descubierto, que ocupa una superficie 
de 85 metros 55 decímetros cuadrados, de los cua
les una mitad aproximadamente los ocupa el 
corral; linda: Derecha, entrando, en la calle de la 
Aurora; izquierda y espalda, casa de don Francis
co Pérez GÓmez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oliva, 
al tomo 1.213, folio 189, finca número 14.0K4. 

Dado en Gandía a 25 de junio de 1993. El 
Juez, Rafael Carbona Rosalén. -·EI Secreta
rio.-"37.323. 

GANDlA 

Edícto 

Doña Inmaculada Vacas Hermida, Jucza de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Gan
día, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial' sumario número 223 
de 1993, a instancias de Caja de Ahorros de Valen
cia, Caslellón y Alicante-Bancaja, con beneficios 
de justicia gratuita, contra don José Corbajo Fer
nández y doila Eva María MartÍnez Collados, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, las fincas hipotecadas 
que después se describirán, en la forma y con las 
siguientes 

Condiciones 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 27 de octubre de 1993, a las 
once horas de su mañana. 

Servirá de tipo el pactado en escritura de cons
titución dc hipoteca de 5.400.000 pesetas, y no se 
no se admitirú postura alguna que sea ínferior a 
dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta. a excepción del 
acreedor ejecutante, deberán los licitadores haber 
consignado previamente en la cuenta de este Juz
gado número 4378000018022393 del Banco Bil
bao Vizcaya, oficina 2.740, de Gandía, el 
20 por 100 del referido tipo. 

Desde el anuncio hasta su celcbración podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando con el mismo el resguardo de habcr 
hecho la consignación del 20 por 100 en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tcn..'ero. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." están dc manifiesto en 
la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crcdito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor y que
dare desierta la primera subasta, se ha señalado 
para que tenga Jugar la segunda, con las mismas 
condiciones y para la que servini de tipo el de la 
primera, el día 26 de noviembre a las once horas, 
y para el supuesto de que tampoco hubieran pos
tores en la segunda. se ha señalado una tercera 
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subasta. que se celebrara sin sujeción a tipo, el 
día 22 de diciemhre de 1993 a las once horas. 

Sirviendo la publicación presente de notifica
ción en formu a los demandados, caso de haber 
abandonado el domicilio pactado en la escritura 
de constítu.:ión de hipoteca. 

Finca objeto de subasta 

Número 409.-- Vivienda situada en el piso terce
ro, puerta 1 I de la casa número 2 de la calle Onc
simo Redondo, del bloque IV del denominado 
«Grupo de Viviendas Port,m, situado en esta ciu
dad de Gandía, a la que tiene acceso por la escalera 
correspondiente a dicha casa; con servicio de 
ascensor; ocupa una supcrfice construida de 
99 metros 86 decímetros cuadrados; consta de 
vestíbulo, comedor. cuatro dormitorios, cocina y 
cuarto de asco y lavadero; cuenta con todas las ins
talaciones sanitarias. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Gandia número L al tomo L514 del 
Ayuntamiento, folio 39, fmea registra! núme
ro 15.384, inscripción séptima. 

Dado en Gandía a 28 de junio de 1993.--EI 
Sccretario.-37.324. 

GERNIKA-LUMO 

Edicto 

Don José María Eguia Baltellas, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Gernika-Lumo, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente 446/1992, de suspensión de 
pagos de ({Talleres de Guerniea, Sociedad Anó
nima», he acordado convocar a Junta general de 
acreedores para el dia 4 de octubre, a las diez 
honls, en la Sala de Audiencias de este JU7gado, 
habiendo mantenido la calificación de insolvencia 
provisional. Los acreedores podrán comparecer 
personalmente o por medio de otra persona a 
favor la cual se haya otorgado poder notarial bas-
tante, que deberá exhibir en el acto de la celebra
ción de la Junta. 

Dado en Gernika-Lumo a 1 de julio de 1993.·
El Secretario.--36.408. 

GIRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrado-Juez 
accidental, del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judici<tl sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de ~<Central del Lea
sin, Sociedad Anónima» (Lü:o Lcasing, Sociedad 
Anónima), contra doña Concepción Cuervas 
Román y don Rafael Rosales Ramos, núme
ro 374/1992, y por medo del presente edicto se 
sacan a la venta en primera, segunda y tercera 
pública subasta, término de veinte días, la finca 
que se dirá y que garanti78 en el procedimiento 
indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que asciende a 13.912.425 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea, la cantidad de 10.434.31 X pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.--No se admitirán posturas que sean 
in/criores a los tipos indicados para cada subasta, 
y el remate podrá hacerse en calidad de cederlo 
a tercero. 

Segundo.---Los posibles postores, si desean 
intervenir, deberán consignar previamente la cele
bración de la subasta, en la cuenta de este Juzgado 
número 1666, clave 28, de Banco Bilbao Vizcaya 
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de esta ciudad, el 20 por 100 del indicado importe, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este J uzga.do de Primera Instancia 
número 3 de Girona, SIto en esta dudad, avenida 
Ramón Folch, sin.: 

Por lo que se refiere a la primera, el día 24 de 
septiembre de 1993, a las diez horas. 

Para la segunda, el dia 26 de octubre de 1993, 
a las diez horas. 

Para la tercera, el día 26 de noviembre de 1993, 
a las diez horas. 

Cuarto.-Quc los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estaran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto. ·Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema4 

tante los acepta y queda subrogado a la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
cíon el precio del rem:tte. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, Dos catorceavas partes indivisas de 
departamento numero l. Local comercial sótano, 
situado en la primera planta sótano, del edificio 
situado en Girona, plaza Santa Eugenia, 4, que se 
concreta en la ocupación exclusiva de las plazas 
de aparcamiento señaladas con los números 58 
y 59, Y la utilización de las zonas de acceso y 
maniobra, con una superficie y coeficientes 
siguientes: 

Plaza 58.·~- 13 metros 50 decímetros cuadrados 
y 6,78 por 100 de coeficiente. 

Plaza 59.-14 metros 50 decímetros cuadrados 
y -7,29 por 100 de coeficiente. 

Inscrita al tomo 2.633, libro 103, folio 132, fin
ca 4.548-P. 58 Y 59. 

El presente edicto sirve de notificación en for
ma a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 21 de mayo 1993.- El Secre
tario.- 36.397. 

GIRONA 

Edicto 

Don Pablo Diez Noval, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primer;:t Instancia e Instrucción núme
ro 6 de los de Gírona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo DI de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona «La Caíxa>)-, contra don 
James Thomas Nunn y don Andrés Cortés Farrés, 
número 79/1992, y por medio del presente edicto 
se saca a pública subasta. por término de veinte 
días, la finca que se dirá y que garantiza en el pro
cedimiento indicado el crédito de la actara, 

Servirá de tipo para la primera subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que asciende a la suma de 18.450.000 pesetas, 

Para la segunda subasta, en su caso, el 75 por 
100 del importe que sirvió de tipo para la primera 
subasta, es decir, la cantidad de 13.837.500 pese
tas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitinin posturas que sean 
inferiores a los tipos indicados para cada subasta, 
y el remate podrá hacerse en calidad de cederlo 
a tercero. 

Segundo.- Los posibles postores, si desean 
intervenir, deberán consignar, previa la celebra
ción de la subasta, en la cuenta de este Juzgado 
número 167400018 del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad, el 20 por 100 del indicado importe, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Tereero ... ,Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 6 de Girona, sito en la 
calle Ramón Folch de esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 3 de 
noviembre de 1993, a las doce horas de la mañana. 

Para la segunda, el día 3 de diciembre de 1993, 
a las doce horas de la mañana. 

Para la tercera, el día 3 de enero de 1994, a las 
doce horas de la mañana. 

Cuarto. ,Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4."- del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estaran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto. -Que las cargas y gravámenes anterio
r~s y los preferentes al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado a la respon
sahilidad de Jos mismos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precío del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, que mide una superficie de 
93,225 metros cuadrados entre dos plantas, 20,08 
mctros cuadrados de garaje y 20,90 metros cuadra
dos de terraza. La planta b;:-tia s~ compone de hall 
de entrada, comedor-cstar, cocina y aseo, además 
de terraza, y la planta alta o piso consta de tres dor
mitonos y un baño. Está construida sobre la parcela 
número 82 de la urbaninción Torre Moratxa, en 
el barrio de L'Estartlt de Torroella de Montgrí, que 
mide una superficie de 450 metros cuadrados y lin
da todo en conjunto: Al norte, con parcela 81; sur, 
eon parcela 83; este, con resto de la finca, y oeste, 
con víal de la urbanización. 

Inscrita el antetítulo al tomo 2.622, libro 253, 
folio 95, finca 13.993. Declaración de obra nueva, 
inscrita al tomo 2.727, lihro 300, folio 197, finca 
número 16.966. 

El presente edicto servirá de notificación a las 
personas interesadas. 

Dado enGironaa 2 dejuliode 1993.-EI Magis
trado-Juez, Pablo Dícz Noval.--El Secreta
rio.-36.509. 

GIRONA 

Edicto 

Dun Pablo Díez Noval, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de ejecutivo con el número 324/1991, a ins4 

tancia de'Caixa d' Estalvis i Pensions de Barcelona, 
que litiga bajo el beneficio de pobreza legal, contra 
doña Elvira Vicens Farreras y don Cecílio Rubio 
Victorio, según lo acordado en providencia de esta 
fecha, por medio del presente se saca a la venta 
en primera, segunda y tercera, pública subasta, y 
término de veinte días, el bien que se dirá y que 
fue embargado a los demandados en el procedi
miento indicado. 

Será tipo para primera subasta, la cantidad dada 
pericialmente a los bienes y que asciende a la ~uma 
de 13.167.500 pesetas. 

Para la segunda subasta, en su caso, el tipo fija
do para la primera subasta, con la rebaja del 25 
por 100, es decir, la cantidad de 9.875.625 pesetas. 

La tercera, también, en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para concurrir a la subasta será preciso que los 
licitadores consignen previamente en la cuenta de 
este Juzgado número 1674000 del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad, el 20 por 100 efectivo de 
los indicados tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados y sólo el eje
cutante podrá ceder el remate a tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiere 
'postor que ofrezca las dos terceras partes del pre-
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cio que sirvió de tipo para la, segunda subast~ y 
acepte las condiciones de la mIsma se aprobara el 
remate. . 

La subasta se celebrará en la Sala de AudienCIa 
de este Juzgado, sito en la calle Ramón Folch de 
esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 17 de 
diciembre de 1993, a las nueve horas. 

Para la segunda, el día 17 de enero de 1994, a 
las nueve horas. 

Para la tercera, el día 17 de febrero de 1994, 
a las nueve horas. 

Los bienes objeto de subasta y que se dirán 
podrán examinarlos los posibles postores en Mon
taña de Montjuich, número 8, de Girona. (Los 
titulos de propiedad de los bienes estaran d~ mani
fiesto en Secretaría para que puedan exammarlos . 
los que deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningún otro.) 

Que las cargas y gravámenes ant~riore~ y los 
preferentes al crédito de la adora contmuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la resl?on.s~bilidad ~e los 
mismos, sin destinarse a su exltnclOn el precIO del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Fínca urbana: Entidad número 8. Vivienda 
señalada número 8, sita en Girona, Montaña de 
Montjuich. Se desarroll;:~ cn tres pla',ltas, que son: 
Planta sótano, planta baja y planta pISO. La planta 
sótano está destinada a garaje y tiene una super
ficie construida de 58 metros cuadrados. Todas las 
plantas se comunican entre sí por escalc~a interior. 
La superficie en junto de las plantas baJa y planta 
piso es de 115,80 metros cua.drados, mas 5,~O me
tros cuadrados de porche. Lmda la planta sotana: 
Norte, con subsuelo de la finca; este y sur, también 
eon subsuelo de la finca, y oeste, que es por donde 
tiene su entrada. en parte con zona común de acce
so y en parte con entidad nún~ero 7. Y .las ~os pl~n
tas restantes: Por norte, medIante unJ3rdm aneJo, 
con resto de finca; sur, en parte con znna comun 
yen parte mediante sujardin ar:ejo, que es donde 
tiene su entrada, con paso comun de aceeso; este, 
con resto de finca matriz, y oeste, con la entidad 
número 7. Tiene como anejo el derecho a la uti
lización y uso exclusivo de un jardín, que es parte 
del terreno común, que queda a su norte y parte 
del lindero sur, y que mide 71 metros cuadrados, 
aproximadamente. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Girona número l., al.t0':l? 2.514, 
libro 349, folio 17, finca 20.535, mscnpclon sexta. 

El presente edicto sirve de notificación en for
ma a las personas interesadas. 

Dado en Gíronaa3 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Pablo Diez Noval.~-La Secreta
ria.-·.36.620. 

GIRONA 

E/ielO 

Don Pablo Díez Noval, Magístrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción nume
ro 6 de los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotccaria, a instancias de Caixa d'Est~l."'is 
i Pensions de Barcelona «La Caixa), la cual htlga 
amparada al beneficio de j~sticia gratuita, contr~ 
«Sinnekc, Sociedad AnÓnima>} y don Juan Jose 
Gómez Rojas. número J 74; 1992, Y por medio del 
presente edicto se saca a pública subasta, por tér
mino de veinte días, la finca que se dirá y que 
garantiza en el procedimiento indicado el crédito 
de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que asciende a la suma de 12.204.000 pesetas. 

Para la segunda <;ubasta. en su caso, el 75 por 
100 del importe que sin;ió de tipo para la primera 
subasta, es decír, la cantidad de 9.153.000 pesetas. 
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y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.--No se admitirán posturas que sean 
inferiores a los tipos indicados para cada subasta. 
y el remate podrá hacerse en calidad de cederlo 
a tercero. 

Segundo.-Los posibles postore~, si desean 
intervenir, deberán consignar, prevIa la celebra
ción de la subasta, en l~ cuenta de este Juzgado 
número 167400018017492 del Banco Bilbao Viz
caya de esta ciudad, el 20 por 100 del ~n.dicado 
importe, sin cuyo requisito no serán ~dmItIdos. 

Tercero.-Las subastas se celebraran en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 6 de Girona, sito en la 
calle Ramón Folch de esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 17 de 
diciembre de 1993, a las doce horas. 

Para la segunda, el día 17 de enero de 1994, a 
las doce horas. 

Para la tcrcera. el día 17 de febrero de 1994, 
a las doce horas. 

Cuarto.--Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere ~a regla.4. a del ar.ticu
lo 131 de la Ley Hipotecana estaran de mal1lfies~ 
to en la Secretaría del Juzgado, que se entendera 
que todo licitador acepta como bastante la titu
lación. 

Quinto.-·.Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
t~nte los acepta y queda subrogado a la resp~n
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extIfl
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar aislada, compuesta de 
planta baja, cubierta de tejado, de superficie 
90 metros cuadrados, compuesta de comedor-es
tar, tres dormitorios, cocina, aseo, recibidor, por
che y terraza, y linda por sus cuatro. puntos car
dinales con el solar sobre e! que se ubIca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farners, al tomo 2.214, libro 17 de 
Riudellots, folio 168, finca 779. 

FJ presente edicto sirve de notificáción en for
ma a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 5 dejulio de 1 993.--·EI Magis
trado-Juez, Pablo Dícz Noval.-La Secreta
ria.-36.623. 

GIRONA 

Edicto 

Don Pablo Diez Noval, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción nume
ro 6 de los de Girona, 

Hago saber: Que en e<;te Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Lev Hipotecaria, a instanL'Ías de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona «La Caixa», que litiga 
amparada en el beneficio de pobreza legal. contra 
don Ricardo Dilme Clavagucra. número 345/1990, 
y por medio del presente edicto se saca a pública 
subasta. por térmíno de veinte dí~s, ~a fin~a q.ue se 
dirá y que garantiza en el procedImIento mdlcado 
el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que asciende a la suma de 12.400.000 pesetas. 

Para la segunda subasta, en su caso, el 75 por 
100 del importe que sirvió de tipo para la primera 
subasta es decir la cantidad de 9.300.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. • 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean 
inferiores a los tipos indicados para cada subasta. 
y el remate podrá hacerse en calidad de cederlo 
a tercero. 
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Segundo.-Los posibles postore~, si desean 
intervenir, deberán consignar. preVIa la celebra
ción de la subasta, en la cuenta de este Juzgado 
número 167400018 del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad, el 20 por 100 del indicado importe, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-' Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción numero 6 de Girona, sito en la 
calle Ramón Folch de esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la primera. el día ~2 de 
septiembre de 1993, a las doce horas de la manana. 

Para la segunda, el día 22 de octubre de 1993, 
a las doce horas de la mailana. 

Para la tercera, el día 22 de noviembre de 1993" 
a las doce horas de la mañana. 

Cuarto. "Que los autos y la certi.ficación ,del 
Registro a que se refiere la regl? 4." del ~rtlcu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estaran de mam~esto 
en la Secretaría del Juzgado. que se ente~dcra ~.ue 
todo licitador acepta como bastante la tltulacl~n. 

Quinto .. ·.Que las cargas y gravámenes anteno
res y los preferentes al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado a la resp~n
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extm
ción el precio del remate. 

Bien objeto de suhasta 

Vivienda unifamiliar, situada en el término 
municipal de Pierola, u~icada sobre la pan.:~la 
número 35, de pertenenCias de la hercda~ «Can 
Fosalba de la Serra». Consta de planta sotanll y 
planta baja. acabando la edificación en cubjer~a 
de teja árabe. La planta sótano, de s~pe:ficle 
94 metros 20 decímetros cuadrados. se d,stnb~ye 
en paso distribuido y cinco habitaciones, de.-;u na-
das en principio a trasteros. La planta baJU, de 
superficie 158 metros 20 decimetros cua(.lra~os, 
está íntegrada por recibidor, tres dormltonos, 
comedor-sala de estar, cocina. cuarto de aseo y 
terraza. Se levanta sobre una porción de terreno, 
de superficie 1 hectárea 4 áreas 77 centi.áreas. Y 
todo el conjunto, linda: Al norte, coll t!er.ras de 
Damián Mayol Marqués~ al sur, con camino _de 
usa público~ por el este, con po;ción del senor 
Ribó, que es la señalada con el numen:, 57, y por 
el oeste, con la del señor Invernon, senalada con 
el número 34. , 

Inscrita al tomo 1.259, libro 27 de Picrola, 
folio 94 vuelto, finca 1.049 del Registro de la Pro
piedad de Jgualada (Barcelona). 

El prescnte edicto sirve de notificadón en for
ma a las pcrsonas interesadas. 

Dado en Girona a 5 de julio de 1993.--EI Magis
trado-Juez, Pablo Díez Noval.-La Secreta
ria.-36.622. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro, Magístrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 8 de los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario de! artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancias de «Banco Popular 
España!' Socíedad Anónima), representado por 
la Procuradora señora Ramio, contra don Juan 
Palomer Vilallonga, numero 97; 1993, Y por medio 
del presente edicto se saca a pública suh~s.ta, por 
término de veinte días. la finca que se dua y que 
garantiza en el procedimiento indicado el crédito 
de la adora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que asciende a la suma de 16.200.000 pesetas. 

Para la segunda subasta, en su casa, el 7? por 
100 del importe que sirvió de tipo para la pnmera 
"ubasta, es decir, la cantidad de ¡ 2.150.000 pesetas; 

y la tercera, también en su caso, se celebrara 
sin sujeción a tipo. 
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Se previene a los. posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean 
inferiores a los tipos indicados para cada subasta, 
y el remate podrá hacerse en calidad de cC'derlo 
a tercero. 

Segundo.--Los posibles postores. si desean 
intervenir, deberán consignar. previa la celebra
ción de la subasta. en la cuenta de este Juzgado 
número 168000 del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad. el 20 por 100 del indicado importe, sin 
cuyo requisito no senin admitidos. 

Terccro.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 8 de Oirona. sito en la 
calle Ramón Folch de esta clltdad. 

Por lo tIue se refiere a la primera, el dia 23 de 
septiembre, a las diez horas. 

Para la segunda, el día 28 de octubre. a las diez 
horas, 

Para la tercera, el día 25 de noviembre. a las 
diez horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación de! 
Registro a que se refiere la regla 4." del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la títulación. 

Quinto.- Que las cargas y gravámenes anterio
res y Ins preferentes al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los <¡,;:cpta y queda subrogado a la respon
.sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 1 2 letra A.-Vivienda sita en la 
planta primera, puerta primera de la escalera 
numero 3, de la <,'alle Pare Claret, de Girona. Tiene 
una supcrficie de 127,84 metros cuadrados. Tiene 
la utilización como anejo inseparable de un cuarto 
trastero situado en la terraza del total edifido, 
sei'ia/ado bajo la letra A, y de superficie aproxima
da de 1,50 metros cuadrados. 

Cuota de participación: 8,18 por 100. 
Inscrita cn el Registro de la Propiedad núme

ro 1 d..: Girona. al tomo 2.496, libro 339 de la sec
ción l.", folio 14L finca número 20.083. 

Valora<"¡ón procedimental: 16.200.000 pesetas. 

El pn.'sente edicto sirve de notificación en for
ma a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 6 de julio de 1993.--La 
Magistrada-Juez, Isabel Soler Navitrro.-La 
Secretaria.· 37.073. 

GETAFE 

Cédula de not~fica('Mn 

Por medio del presente, y en virtud de lo ar.:or
dado cn el juicio de faltas número 124jI993-M, 
seguido en este Juzgado número 4 por hurto y 
daños, contrd don Bogdan Kloda, en ignorado 
paradero, se notifica al reseilado anteriormente la 
resolución de fecha 21 de junio de 1 ~93, dictada 
en las actuaciones reseñadas, cuya partes dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

«Que debía de acordar y acordaba la suspensión 
del trámite procesal y el sobreseimicnto y archivo 
provisional de las prcsentes actuaciones hasta tan
to que el denunciado don Bogdan Kloda, sea halla~ 
do o se conozca su domidlio o paradero actual, 
todo ello con expresa reserva de acciones civiles 
a quienes se consideren perjudicados por estos 
hechos. Notifiquese la presente a las partes y al 
denunciado a través de edicto que será publicado 
en el "Boletín Oficial del Estado", y tablón de 
anuncios de este Juzgado.» 

y para su fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y su insen;ión en el «Boletín Oficial 
tic! Est .. tdO» y pata que sirva de notíficación al 
denunciado don Bogdan Kloda, expido el presen
te que firmo en Gctafe a 21 de junio de 1993.-EI 
Secretario accidental.-36.334. 

Martes 27 julio 1993 

GETAFE 

Edicto 

Virtud acordada en diligencias previas núme~ 
ro 9J7~B/l992, seguidas en este Juzgado de Pri
mera Instancia numero 4, por hurto, contra don 
Cristóhal Moreno Navarro y otras dns personas 
más, con último domicilio conocido en Getafe 
(Madrid), calle Alonso de Mendoza, 22. 4.° B, 
se le hace saber al anteriormente refcrenciado, 
que con fccha 24 de mayo de 1993 se ha dictado 
auto cuya parte dispositiva es de tenDr literal 
siguiente: 

«(El sobreseimiento provisional de las presentes 
actuaciones previo "visto" del Ministerio Fiscal 
y notificación al interesado, y una vez verificado 
el archivo de las mismas, déjese nota suficiente en 
los libros de Registro.» 

y para que sirva de notificación al denunciado 
don Cristóbal Moreno Navarro, expido y firmo 
el presente en Getafe (Madrid) a 29 de junio de 
1993 .. El Secretario accidental. -36.333. 

GETAFE 

Edicto. 

Virtud acordada en juicio de faltas núme~ 
ro 49-B/1993,dcl JU7.gado númer04seguidopor 
insultos a agentes de la autoridad, contra don 
Luis Expolio Duque, con ultimo domicilio cono
cido en Madrid, calle Rafael Fern<tndez Hiji
cos,9, l." B, se le hace ·saber al referido denun
ciado que se ha dictado, con fecha 28 de junio 
de 1993, auto cuya parte dispositiva es de tenor 
literal siguiente: 

«Que debía acordar y acordaba la suspensión 
del trámite procesal y el sobreseimiento y archivo 
provisional de las presentes actuaciones hasta tan~ 
to que el denunciado don Luis Expolio Duque sea 
hallado () se conozca su domicilio o paradero 
actual, todo ello con expresa reserva de acciones 
civiles a quienes se consideran perjudicados por 
estos hechos.» 

y para que sirva de notificación al denunciado 
don Luís Expolio Duque, expido y firmo el pre
sente en Getafe, a 29 de junio de 1993.-EI Secre
tario accidental.--:.l6.341. 

GIJON 

Edicto 

Don Juan Ignacio Sánchez Andrade, Secretario 
del Juzgado de Instrucción número 4 de los de 
Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el juici0 de faltas 
número 116/1993 se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen así: 

«En Gijón a 27 de ahril de 1993. 
Vistos por la ilustrísima señora doña Catalina 

Ordóiiez Díaz, Magistrada-Juez del Juzgado de 
lnstwcción número 4 de los de Giíón, los autos de 
juicio de faltas número 116j1993~ sobre coaccio
nes, en los que fue parte el Ministerio Fiscal denun
dante: don Aurclio González Menéndez y como 
denunciada: doiia Rosa María Blanco Blanco. 

Fallo: Que deho absolver y absuelvo a doña 
Rosa María Blanco Blanco de la falta de coaccio
nes por la que se le denunció y dedara de oficio 
las costas de este juicio. 

Notifíquesc esta resolución a las partes y al 
Ministerio Fiscal. Hágasele saber que contra la 
misma pueden interponer recurso de apelación 
en el plazo de cinco días desde el día siguiente 
a aquél en que se efectúe la última notificación 
mediante escrito o comparecencia en este Juz
gado. 
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Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo.» 

y para que conste y sirva de notificación en 
legal forma a don Aurclio Gonzúlez Menéndez, 
en ignorado paradero, expido el presente en Gijón 
a 2 de julio de 1993.-El Secretario. Juan Ignacio 
Sánchez Andrad.:.-·36,338. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y.horas que se 
cxpresarán, se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este JU7.gado, primera y, en su caso, 
segunda y tercera subastas del bien que al final 
se expresará, acordado en los autos de juicio pro
cedimiento del Banco Hipotecario, seguidos a 
instancia de Banco Hipotecario de España, con
tra don Antonio Rico Ruiz ydoña Gracia Veláz
quez Jiménez. 

Primera subasta: Día 15 de febrero de 1994, a 
las once horas, sirviendo de tipo el de valoración, 
no ¡¡dmitiéndose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 15 de mar
zo de 1994, a las once horas, sirviendo de lipa el 
75 por 100 de valoración, no admitiéndose pos
turas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se cek:brani el día 15 de abril 
de 1994, a las once horas, y sin suj,.:c:ión a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamene 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de 
tasación en primera y segunda subasta. y el 20 por 
100 del tipo de la segunda en terecra subasta. 

Los títulos de propiedad, suplidos con certi
ficación del Registro, l~starán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan ser examinados por 
los itlteresados en la subasta, debiendo los lici
tadores estar conformes con ellos, sin derecho 
a exigir ningunos otros, y las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes, si los hubiera, al cré
dito del actor, continuarán sub!>isten[es y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del rcmatt:. 

Finca objeto de subasta 

Piso l. o izquierda, destinado a vivienda, sito en 
la calle Pintor Muri!1o de la localidad de Huétor 
Vega (Granada), del tipo A, finca número 4.767. 
Valorado en 5.892.000 pesetas. 

Dado en Granada a 2 de junio de 1993. ·EI 
Secretario. ·36.492. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Jue7 del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresaran, se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas del bien que al final se expresará, 
acordado en los autos de juiCIO procedimiento del 
Banco Hipote.::ario, número 352/1992, seguidos a 
instanl.:Ía de Banco Hipotecario de Espat1a, contra 
doña Rosario Gurda López. 

Primera subasta: Dia 7 de febrero de 1')94. a 
las once horas, sirviendo de tipo el de valoraCÍón, 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter~ 
ceras partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 7 de maf70 
de 1994, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de valoración, no admitiéndose pusturas 
inferiores al 50 por J 00 de la valoración. 
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Tercera subasta: Se celebrará el día 7 de abril 
de t 994, a las once horas, y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamene 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de 
tasación en primera y segunda subasta. y el20 por 
100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad. suplidos con certi
ficación del Registro. estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan ser examinados por 
los interesados en la subasta, debiendo los lici
tadores estar conformes con ellos. sin derecho 
a exigir ningunos otros, y las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes, si los hubiera, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabílidades de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda número 1, en planta baja correspon~ 
diente al edificio A, o de la izquierda., del Con~ 
junto Residencial Las Terrazas de las Lomas del 
Marbella Club, de la localidad de Marbella (Má
laga), !lnca número 5.937. Valorada en 6.520.000 
pesetas. 

Dado en Granada a 9 de junio de 1993.--EI 
Secretario. -360495. 

GRANADA 

Eaicto 

El Magistrado.Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Granada. 

Hace sabcr: Quc en las fechas y horas que se 
expresaran. se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas del bien que al final se expresará, 
acordado en los autos de juicio procedimientll del 
Banco Hipotecario, número 1.051/1990, seguidos 
a instancia de Banco Hipotecario de España, con
tra don Robert Andrew Donuld. 

Primera subasta: Día 16 de febrero dc 1994, a 
las once horas, sirviendo de tipo el de valoración, 
no admiticndose posturas infcriores a las dos ter
ceras partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 16 de 
marzo de 1994, a las once horas, sirviendo de 
tipo el75 por 100 de valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por I OOde la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 14 de abril 
de 1994, a las once horas, y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamene 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de 
tasación en primera y segunda subasta, y el 20 por 
100 del tipo de la segunda en terecra subasta, 

Los títulos de propiedad, suplidos con certi
ficación del Registro, estarán dc manifiesto en 
Secretaria para que puedan ser examinados por 
los interesados en la subasta, debiendo los lici
tadores estar conformes con ellos, sin derecho 
a exigir ningunos otros, y las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes, si los hubiera. al cré
dito del actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Finca (~bjeto de suhasta 

Piso L° A, del bloqw: 7-5, del Conjunto Mira
mar ¡-fase. de la localidad de ruengirola (Málaga), 
finca número 22.771, valorada en 6.640.000 pe
setas. 

Dado en Granada a 17 de junio de J 993.-EI 
Sccretario.-36.S32. 

Martes 27 julio 1993 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado.Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán, se celehrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas de los bienes que al final se 
expresarún. acordado en los autos de juicio pro
cedimiento del Banco Hipotecario, núme
ro 1059/(990, seguidos u instancia de Banco 
Hípotecario de España, contra Desarrollos Téc
nicos del Sur. 

Primera subasta: Dia 16 de febrero de 1994, a 
las once horas, sirviendo de tipo el de valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 16 de mar
zo de 1994, a las once horas, sirviendo de tipo el 
75 por 100 de valoración, no admitiéndose pos
turas inferiores al 50 por 100 de la valoración, 

Tercera subasta: Se celebrará el dia 14 de abril 
de 1994, a las once horas, y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamenc 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de 
tasación en primera y segunda s}lbasta, y e120 por 
100 del tipo de la se~ul'lda en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, suplidos con certifi
cación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan ser examinados por 
los interesados en la subasta, debiendo los licita
dores estar conformes con ellos, sin derecho a exi
gir ningunos otros, y las cargas y gravámenes ante
riores y las preferentes. si los hubiera, al crédito 
del aclor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

FIncas objeto de subasta 

l. Piso bajo A, del bloque I en la hacienda 
denominada el Tomillar, pago Arrollo de la Miel, 
término de Benalmádena (Málaga), Conjunto 
Complejo Maravillas, edificio Agrupación 1, finca 
número 7.390-AN, valorada en 11.3~0.000 pese
tas. 

2. Piso 1. u A, del bloque I en el mismo lugar 
que la anterior, fínca número 7.392, valorada en 
11.380.000 pesetas. 

3. Piso l." B, bloque I en el mismo lugar. fin
ca número 7.394, valorado en 11.380,000 pesetas. 

4. Piso 2." A. en el mismo lugar, finca núme
ro 7.296, valorado cn 11,380.000 pesetas. 

5, Piso 21-B, en el mismo lugar que los ante
riores, finca número 7.398, valorado en 
11.380.000 pesetas. 

6. Piso 3." A, en el mismo lugar, finca núme
ro 70400, valorado en 11.380,000 pesetas. 

7. Piso 3.~) B, en el mismo lugar, finca núme
ro 70402, valorado en 11.380.000 pesetas. 

8. Piso 4'<' E, en el mismo lugar. finca núme
ro 7A04-N, valorado en 11.720.000 pesetas, 

9. Piso bajo C, en el hloque 2, del mismo 
lugar, finca número 70406, valorado en 9.240.000 
pesdas. 

10. Piso 1." C, en el mismo lugar que el ante
rior, finca número 70408, valorada en 9,240.000 
pesetas. 

11. Piso 1." O, en el mismo lugar que el ante
rior, finca número 7AlO, valorado en 11.400.000 
pesetas. 

12. Piso 2.° e, en el mismo lugar ljue el ante
rior, finca número 7.412, valorado en 9.920,000 
pesetas, 

13. Piso 2." D, en el mismo !ugar, finca núml-'
ro 70414, valorado cn 1 IA80.000 pesetas. 

14. Piso 3." C, en el mismo sitio, finca núme
ro 10416, valorado en 9.920.000 pesetas. 

15, Piso 3," D, en el mismo sitio, finca núme
ro 70418, valorado e!1- 11.560.000 pesetas. 

16. Piso 4." e, en el mismo sitio. finca núme
ro 70420, valorado en 9.920.000 pesetas. 
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17. Piso 4.° D, en el mismo sitio, finca núme
ro 7.422, valorado en 110400.000 pesetas. 

18. Piso bajo C, en bloque 3, del mismo lugar, 
finca número 70424, valorado en 9.320,000 pese
tas. 

19. Piso J." D, en el mismo lugar que el ante
rior, finca número 70426, valorado en 11.400.000 
pesetas. 

20. Piso 1:-' C, en el mismo lugar, finca núme
ro 7.428, valorado en 9.920.000 pesetas. 

21. Piso 2." D, en el mismo lugar, finca núme
ro 7.430, valorado en l1AOO.000 pesetas. 

22. Piso 2." e, en el mismo lugar. tinca núme
ro 7.432, valorado en 9.920.000 pesetas. 

23. Piso 3." O, en el mismo lugar, finca númc
ro 7.424, valorado eh 110400.000 pesetas, 

24. Piso 3." e, en el mismo lugar, fínca núme
ro 7.436, valorado en 9.920.000 pesetas. 

25. Piso 4." O, en el mismo lugar, finca núme
ro 70438, valorado en 110400,000 pesetas. 

26. Piso 4:' C, en el mismo lugar. finca núme
ro 70440, valorado en 9.920.000 peseta~. 

27. Piso bajo. A. del bloque 4, en la misma 
situación que los anteriores, finca número 7.442, 
valorado en 11.360.000 pesetas. 

28. Piso LO A. en la misma situación, finca 
número 70444, valorado en 11.360.000 pesetas, 

29. Piso l." R, en el mismo lugar, finca núme
ro 70446, valorado en 11.360.000 peset;:ts. 

30, Piso 2." A, en el mismo lugar, finca núme
ro 7.448, valorado en 11.320.000 pesetas. 

31. Piso 2." B, en el mismo lugar, finca núme
ro 7.450, valorado en 11.340.000 pesetas. 

32. Piso 3." A, en el mismo lugar, finca númc
ro 7.452, valorado en 1 L3~0.000 pesetas. 

.13. Piso 3." B, en el mismo lugar. finca núme
ro 70454, valorado en 11.380,000 pesetas. 

34. Piso 4." E, en el mismo lugar, finca núme
ro 70456, valorado en 11. 720.000 pesetas, 

O'ldo en Granada a 18 de junio de 1993.- El 
Secretario.-36.530. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Granada. 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento número 1.383/1991, a ins
tancia de (~Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don José Morillas Hervás 
y doña Carmen Ruiz Velaseo, acordúndose sacar 
a pública subasta los bienes que se describen, la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado: 

Primera subasta: El día 29 de abril de 1994 y 
hora de las diez de la mañana y por el tipo de 
tasación. 

Segunda subasta: El día 8 de junio de 1994 y 
hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 8 de julio de 1994 y hora 
de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primcra.-Para tomar parte en la subasta, debe
rá consignarse en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento al efecto, el 20 por 100 del tipo de lici
tación para la primera y segunda de las subastas; 
y para la tercera, del tipo que sirvió para la se
gunda. 

Scgunda.-No se admitidn posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
k1S que podr<:in efectuarse en sohre cerrado depo
sitados en Secretaría antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tcrcera. El remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. dentro de los ocho días 
siguientes, consignándose previa o simultán.:a
mente el precio del remate. 
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Cuarta.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador lo acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes, anteriores o 
preferentes, al crédito del actor quedarán subsis
tcntes y sill destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Quc a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licital..'ión, para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Scxta.--Sirvícndo el presente, para en su caso, 
de notificación al deudor, por si lo estima conve
nicnte libl're antes del remate sus bienes, pagando 
principal y costas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar con local o anejo agrícola 
en termino de Darro (Granada), por encima del 
Camino de Diezma, sin número de demarcación. 
Ocupa la edificación una superficie de suelo de 
90 metros cuadrados, destinándose e! resto hasta 
la fotal superficie del solar, que es de 60 metros 
cuadrados, a patio o ensanches a su espalda. La 
vivienda se ubica parte en la planta b"tia con media 
escalera, vestíbulo y armario, y la totalidad de la 
alta con salón-cstar, b~lño, cocina, lavadero, tres 
dormitorios, armarios, pasillo y media escalera; el 
resto de la planta baja 10 constituye un local para 
anejo agrícola. Tiene la vivienda propiamente 
dicha una superficie total útil de 88 metros 99 de
címetros cuadrados. Finca registral núme
ro 5.099. 

Ha sido valorada en 5.940.000 pesetas. 

Dado en Granada a 23 de junio de 1993.-EI 
Secretario.-36.529. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo e! número 512/1991, se siguen autos de ejc
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador 
don Manuel Angel Alvarez Hernández, en repre
sentacíón de «Banco Bilbao Vizcaya Leasing, 
Sociedad Anónima)}, contra don Roberto Torres 
Gaspar y doña Margarita Ayllón Ramos, en recla~ 
madón de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas embargadas a los 
demandados. 

1. Finca 10.273.-·Finca rustica con una 
superficie de 8.500 metros cuadrados. Sita en el 
«Tablerito», término municipal de Granadilla. 

2. Finca 2.942-N. Finca rústica con una 
superficie de 3.149 metros 60 decímetros cuadra
dos. Sita en el lugar denominado el ({Desierto))-, 
término municipal de Granadilla. 

La subasta fendrú lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle San Francisco, el 
próximo día 29 de septiembre, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-- El tipo del remate será de 16.150.000 
pesetas para la finca descrita en primer lugar y 
2.850.000 pesetas para la descrita en segundo 
lugar, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.---Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o establecimiento que 
se destine al efecto el 20 por 100 del tipo del re
mate. 

Tercera. -Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
de remate. 
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Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que 10 admitan y 
hayan cubíerto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese laobli~ 
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.--·Los títulos de propiedad, suplídos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.~-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugdr la segunda el próximo 26 de octubre, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 de! de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 23 de noviembre, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Granadilla de Abona a 22 de junio de 
1993.-EI Secretario. - 36.746~3. 

GRANOLLERS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
con fecha de hoy por el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 1 de Granollers, 
Magistrada-Juez doña Estrella Blanes Rodríguez, 
en el procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de hl Ley Hipotecaria seguido a instancia 
de Caixa d'Estalvis de Sabadell número 471/1992, 
representada por el Procurador don Carlos Albe
rola Martíncz, contra don Isidre Campins Bella
vista y doila Rafaela Morer Gironella, en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se saca a pública subasta, por primera vez, la finca 
que se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida del Pare, 7, de 
Granollers, 2." planta, el día 19 de enero de 1994, 
a las diez treinta horas, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 
58.567.730 pesetas, fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipoecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.--Que las curgas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al credito del 
actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postOf(~S en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 23 de febrero de 1994, 
a las diez treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración; celebrándose ter
cera subasta, en su caso, si no hay postores en las 
anteriores, el día 23 de marzo de 1994, a las diez 
treinta horas, sin sujeción a tipo, sirviendo para 
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la consignación señalada en el punto segundo el 
mismo que para la segunda subasta. 

Finca objeto de subasta 

Pedazo de tierra sito en término de Las Fran
quesas, parroquia de Corró de Vall, de superficie 
20 áreas 97 centiáreas 50 decímetros cuadrados; 
dentro de la que existe una nave industrial, de plan
ta baja solamente, con una superficie edificada de 
600 metros cuadrados distribuidos en un despa
cho, taller, almaeen y lavabos, siendo la cubierta 
del edificio de armadura metálica con placas de 
fibrocemento ondulado. Linda, en junto: Al sur, 
con don Jaime Roca Viñeta, en línea de 29 metros; 
al oeste, con la finca de don Jose Mestrc Mestre, 
en linea de 83 metros, y al norte y al este, con sen
dos caminos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gra
nollers, al tomo 1.5í5\}, libro 70 de Les Franqueses 
del Vallés, folio 154, finca 1.855, inscripción 
undécima. 

Dado en Granollers a l de julio de 1993.---
37.332. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Cristóbal Navajas Rojas, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Guadalajara y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 229/1992, sobre rcc!amacíón de cantidad a ins
tancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima}), representado por la Procuradora doña 
Marta Martínez Gutiérrez, contra don Enrique 
Fernández Vallejo y doña M.a de los Angeles 
López Calvo, 'en los que, por resolución de esta 
fecha, he acordado sacar a subasta pública Jos bie
nes que luego se dirán, la cual tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, habiéndose 
seiialado para la primera subasta el día 19 de octu
bre de 1993, a las once horas; en caso de que no 
hubiere postores, se ha señalado pura la segunda 
subasta el día 18 de noviembre de 1993, a las once 
horas, y para el supuesto de que no hubiere pos
tores en la segunda, se ha señulado para la tercera 
subasta el día 21 de diciembre de 1993, a las once 
horas, hiteiéndose constar que e! tipo de licitación 
es de 22.375.000 pesetas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subas
'ta el del avalúo; en la segunda, en su caso, el mismo 
rebajado el 25 por 100, y la tercera, si se llegase 
a ella, se celebrará sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, al menos, el 20 
por 100 de! tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos (cuenta en Banco Bilbao Vizcaya 
número 1820;0000170229/92 de Guadalajara). 

Tercera.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
ncccsidad de consignar depósito. 

Cuarta.-En todas las subastas,desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
dcJ Juzgado, junto a aqui-l, e! importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la su
basta. 

Sexta. -- Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptíma.-Los títulos y certificaciones de cargas 
aportados a los autos estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose 
a los licitadores que deberán conformarse con 
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ellos y que no tendrán derecho a exigir ninguno 
otros, sin admitirse después del remate al rema
tante ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los títulos. Se advierte que los títulos 
de propiedad han sido presentados o suplidos en 
autos. 

Octava.-Las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere. quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
sus responsabilidades, sin destinarse el precio del 
remate a su extinción. 

Novena.-Queda a salvo el derecho de autor de 
pedir la adjudicación o la administración de los 
bienes subastados, en los supuestos y condiciones 
establecidos en la vigente legislación procesaL 

Décima.--En todo lo demás se estará a lo pre
visto en los artíeulos 1.483 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, en la Ley Hipotecaria y 
disposiciones concordantes. 

Bienes que se subastan y su avalúo 

Local número 154, destinado a vivienda, en el 
cdifícío en término municipal de Guadalajara. en 
la calle Doctor Flcming, en el p~Jrtal número 4, 
hoy calle de Alonso Núñez de Reinoso, 21. Edi
fido Flcming. 

Dicho local esti-Í situado en la planta décima 
alta, izquierda subiendo por la el;ealera del portal 
número 4, fondo izquierda mirando desde la calle 
de su situación, denominada F-4 según el título y 
señalada con la letra A, con superficie construida 
según el titulo de ISO metros 27 decímetros cua
drados, de los que corresponde a la vivienda 118 
metros 1 decímetro cuadrados y al anejo de garaje 
22 metros 26 decímetros cuadl·¿llios. y según calí
ficadón definitiva, superficie construida de 144 
metros 29 decimetros cuadrados, correspondien
do a la vivienda 115 metros 51 decímetros cuadra
dos y al anejo de garaje 28 metros 78 decímetros 
cuadrados. y se distribuye en vestíbulo, dos cuar
tos de baño, cocina, comedor-estar, cuatro dormi
torios y terraza, y linda, mirando desde la calle de 
su situación: Derecha, con el local número 155; 
izquierda, con el vuelo de zona de accesos, fondo, 
con el local l 17 Y vuelo de zona de accesos y al 
frente, con el local 150 y caja de escalera, Le 
corresponde como anejo, la plaza de aparcamien
to número 107 en planta sótano, 

Cuota: 0,56 por 100. 
Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Guadalajara, sección primera, tomo 1,387, 
libro 31, folio 145, finca número 2.826, inscrip
ción cuarta. 

El tipo para las subastas es de 22.375.000 pe
setas. 

y para su publicación en el «BoJctín Oficial del 
Estado» «Boletín Oficial de la Provincia de Gua
dalajara~), periódico «Nueva Alcarrim>, de Gua
dalajara, y tablón de anuncios de este Juzgado, a 
fin de que sirva de notificación al público en gene
ral ya la'> partes en este proceso, expido el presente 
en Guadalajara a 14 de junio de 1 993,-EI Magis
trado-Juez, Cristóbal Navajas Rojas.-La Secreta
ria.-37.305. 

IBIZA 

Edicto 

La Magistrada-JueL dcJ Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Ibiza, 

Hace saber: Que en e~te Juzgado se tramitajui
cio ejecutivo-otros títulos número 495/ 1991-MJ, a 
instancia de «Renault Financiaciones, Sociedad 
Anonima}), representado por la Procuradora doña 
Josefa Roig Oomínguez, contra don José Oom6-
nech Plazo y doña Margarita Boned Roselló, y en 
ejecución de sentencia dictada el1 ellos se anuncia 
la vent¡j en pública subasta, por término de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados al 
demandado, que han sidn tasados pericialmente 
en la cantídad de 7.800.000 pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz-
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gado, sito en la calle Isidoro Macabich, 4, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 29 de septiembre 
próximo, y hora de las doce, por el tipo de tasa
ción. 

En segunda suhasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con rehaja del 25 
por 100 del tipo, el día 29 de octubre próximo, 
a la misma hora. 

y en tercera subasta, ~i no se rematara en nin
guna de las anteriores. el día 29 de noviembre 
próximo, a la misma hora, ~in sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
m<.:ra ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitaeión; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los 
licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado; que podrá lici
tarse en calídad de eeder a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos pos
lores que hayan cubierto el tipo de substa y lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no t:umplíese sus obligaciones. pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación registral, esta
rún de manifiesto en al Set:retaría de este Juzgado. 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
que, asimismo, estarán de manifiesto los autos, y 
que las cargas anteriores y las preferentes si las 
hubiere-- al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
s¡tbilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca 14.403, tomo 1.136, libro 1 R6 del Ayun
tamiento de San Antonio Abad. 

Dado en Ibiza a 12 de mayo de 1993.-El Secre
tario.--36.743-3. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de los de Ibiza y su partido 
judicial, 

Haee saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo bajo el núme
ro estadístico 327/1992, promovidos por el «Ban
co Atlántico. Sociedad Anónima)), representado 
por la Procuradora doña María Cardona Cardo
na, contra don José Mari González y don Eduardo 
Daniel Tur Riera, en los que se ha acordado, por 
providencia del día de la fecha, saear y anunciar 
la venta en pública subasta, por tres veces y en las 
fechas que se señalarán y por el término de veinte 
dias entre cada una de ellas, el bien inmueble 
embargado que al final de este edicto se dirá, con 
el precio de tasación según informe pericial prac
ticado, que también se dirá al final de cada bien 
embargado. 

Se ha señal¡¡do para que tenga lugar el remate 
del bien, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en el edificio de los Juzgados, avenida de Isi
doro Macabich, 4, las fechas siguientes: 

En primera subasta, el próximo dia jueves 30 
de septiembre de 1993. y hora de las doce de la 
mañana, por el tipo de tasación del bien. 
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En segunda subasta, para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse los bienes o no 
haberse pedido la adjudicación en debiJa forma 
por la parte ejecutante, el próximo día jueves 4 
de noviembre de 1993, y hora de las doce de la 
mai'íana, con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción de la primera. 

Yen tercera subasta,-si también resultare desier
ta la segunda o no hubiera remate o no se pidiera 
la adjudicación con arreglo a derecho, el próximo 
día jueves 2 de diciembre de 1993, y hon¡ de las 
doce de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera. ·a) Para tomar parte en cualquier 
subasta, todo postor, excepto el acreedor ejecutan
te, deberá consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo sei'ialado para la pri
mCra y segunda subastas, y, de llegarse a la tercera, 
una cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

b) Los depósitos se llevarán a cabo en cual
quier oficina o sueursal del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la que se facilitará por el depositante los siguien
tes datos: JU7gado de Primera Jn~tancia e Instruc
ción número 1 de Ibiza. Cuenta provisiomtl de 
consignaciones del Juzgado número 414 del Ban
co Bilbao ViE.l.:aya (paseo Vara de Rey, 11, oficina 
número 288). Numero de expediente. debiendo 
acompañar el resguardo dc ingreso correspon
diente. 

Segunda. - -A partir de la publicación del edicto 
podrán haccrse posturas por escrito en pliego 
cerrado en la Secretaría, consigna'ndo los porcen
tajes referidos en la condición primea, contenien
do el cscritn necesariamente la aceptación expresa 
de las obligaciones establecidas en la condición 
quinta, sin cuyo requisito no sera admitida la pos
tura, 

Terccra.-Las posturas, que podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero, sólo serán 
admisibles cuando las practique la parte ejecutan
te, el cual dcberi-Í verificar dicha cesión mediante 
comparecencia ante el Juzgado que haya celebra
do la subasta. con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptar la cesión, y previa o simultánea
mente al pago del resto del precio de remate, 

Cuarta. - En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos respectivos de licitación, 

Quinta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes en autos conforme al artícu
lo 1.496 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y pues
tos de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta, entendiendose: 

a) Que todo licitador acepta los títulos como 
bastantes y no puede exigir otro. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes al crédito del actor, si lo:'> hubiere, 
quedarán subsistentes y ~in cancelar. 

c) Que el rematante/adjudicatario acepta 
tales cargas/gravámenes' anteriores/preferentes 
quedando subrogado en la necesidad de satisfaeer
los, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Sexta,--Sc devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en las subastas, salvo 
la que corresponda al mejor postor, que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligaciQn y, en.¡;u caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Séptima. Si se hubiera pedido por el a¡,;reedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así 10 
acepten y quc hubiere cubierto con su oferta los 
precios de la subasta por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas, 

Octava.- En el caso de que hubiera de ~uspen
derse cualquiera de las tres subastas (por ser día 
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festivo u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), 
se traslada su celebración a la misma hora para 
el siguiente viernes hábil de la semana dentro de 
la que se hubiere señalad? la subasta suspendida. 

Bien objeto de subasta 

Entidad registral número 20, que es un aparta
mento en un tercer piso con una superficie de 
84,97 metros cuadrados, pertenecientes a un blo
que de un edificio sito en esta ciudad. Inscrita al 
tomo 1.129, libro 12, folio 117. finca 13.820 de 
esta ciudad. Valoración pericial: 7.200.000 pese
tas. 

Dado en Ibiza a 2 de junio de 1993.-37.018. 

IBIZA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 de esta 
ciudad, que cumpliendo lo acordado en providen
cía de esta fecha, dictada en los autos de proce
dimiento judicial sumario de! artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 65/1993, promovido por 
la Procuradora dona María Cardona Cardona, en 
representación de ,(Banco Atlántíco, Sociedad 
Anónim:'lJ), se saca a pública subasta por las veces 
que ~e dirún y término de veinte dias cada una de 
ellas, la finc¡t especÍalmente hipotecada por doña 
Victoria Bonet Calbet, que al final de este edicto 
se identifka concísamentc. 

La subasta tendrá lugar en la seccíón civil de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 30 
de septiembre, a las once treinta horas, al tipo de! 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad 16.608.145 pesetas; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez e! día 2X de octubre siguiente, (;on el tipo de 
tasación del 75 por 100 de dicha suma; no habien
do postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 25 de novicmbre, cele
brándose, en su caso, estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 16.608.145 pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Salvo el derecho que tiene la parte 
aetora, en todos los casos, de concurrir como pos
tor alas subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los dem{ts postores, sin excepción, deberán con
signar en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado, número 418, Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
Avara de Rey, Ibiza (clave procedimiento 18), una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subas
ta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las 
mismas. En la tercera subasta, el depósito consis
tirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y,Jo dispuesto en el párrafo ante
rior será también aplicable a ella. 

Tercera.--Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta lace!ebración de la subas
ta dc que se trate, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el resguardo de haber hecho 
la con~ig",\ción en la citada 'cuenta corriente .. 

Cuarta. - Los autos y la certiflcación del Regis
tro a que Sl' refire la regla 4." del artículo 131 de 
la L:y Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulm:ión, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere·· al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los 
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acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin dedicarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Quinta.-·Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposión; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la acepta
ción expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a íos artícu
los 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en ella este edicto servirá igual
mente para notificación al deudor del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda de la planta quinta o ático, puerta ter
cera, letra C, forma parte de un edificio sito en las 
calles Madrid, 7; Amgón, 4, y Obispo Carrasco, 1, 
de Ibiza. Tiene una superficie 127 metros 55 de
címetros cuadrados. Inscrita: Registro de la Pro
piedad de Ibiza número 2, al tomo 1.167, libro 30 
de ciudad, sección l.", folio 143, finca núme
ro 2.564, inscripción tercera. Tipo tasación: 
16.608.145 pesetas. 

Dado en Ibiza a 14 de junio de 1993.-V." B." 
El Magistrado-Juez.-EI SecretariO.-37.019. 

IBIZA 

Edicto 

Don José Bonifacio Martínez Arias, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Ibiza (Baleares), 

Hace saber: Que en los autos de procedimien
to judicial sumario, regulado por el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrados con el núme
ro 364j1992, promovidos por «Banco Exterior 
de España, Sociedad Anónima~~, representado 
por la Procuradora doña María Cardona Cardo
na, contra doña Josefa Poveda Vázquez y don 
Bernardo Sanchís Poveda, con domilicio en San
ta Eulalia del Río, Can Pep de Parella, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmue
ble que al final se describirá, cuyo acto tendrá 
lugar en la Secretaría de este Juzgado, sito en ave
nida Isidororo Macabit:h,4, 5." izquierda, el 
7 de octubre de 1993, a las trece horas, en caso 
de no haber postores, se señala para la segunda 
subasta el día 24 de noviembre de -1993, a las tre
ce horas, y si tampoco los hubiera en ésta, la ter
cera se celebrará el día 18 de enero de 1984, a 
las trece horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado, es decir, 
para la descrita como finca número 10.281-N, 
12.000.000 de pesetas, y número J9.485 de 
13.000.000 de pesetas; para la segunda, el 
75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá sin 
sujeción a tipo. 

Segundo.--No se admitirán posturas que no 
cubran el 75 por 100 del tipo. 

TercerO.-Para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores, previamente, consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya 
de Ibiza, cuenta número 0422000 I S/92, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de una de las subastas, o del de la segunda tratán
dose de la tercera. 

Cuarto.-··Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación a que se refiere el punto anterior. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 
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Sexto.--Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de 
manifiesto en St:t:retaría, entendiéndose que tode 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo. -Las cargas y gravámenes anteriore~ 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito el actol 
continuarán subsistentes, entendiéndose que e' 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octavo.-·-Caso de que hubiet;e de suspendersf 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su ceJe· 
bración a la misma hora, para el siguiente día húbil 
de la semana de la cual se hubiere scñCllado Ji! 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día 
de la celebración, o hubiese un número excesivc 
de subastas para el mismo día. 

NovenO.---Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los'participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser· 
varú en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Décimo.· -Si se hubiere pedido por e! acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así 10 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si eJ primer adjudi
catado no cumpliese con su obligación y descaran 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por e! orden de las mismas. 

Undécimo.-La publicación de los presentes 
edictos sirve corno notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas a los 
efectos del últimO párrafo de ht regla 7." del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

1. Propiedad de doi1a Josefa Poveda Váz
quez: 

Parcela de terreno de 615 metros cuadrados de 
superficie, procedente de otra que se segregó, de 
la hacienda Es Pujols o Can Vich, sita en la parro
quia y término de Santa Euhtlia del Rio. Sobre 
dicha parcela, y en su parte sur, existe un almacén 
de planta baja, que tiene una superficie de 205 me
tros cuadrados. Linda: Norte, con resto del solar 
de su emplazamiento; sur, don José Mari Ferrer, 
y este y oeste, almacenes colindantes. Linda solar: 
Por norte, carretera a Santa Eulalia del Río; al sur, 
don Jose MarÍ Ferrer; al este, resto de la finca 
matriz, y el oeste, (,Pitiusa del Desarrollo, Socie
dad Anónima». 

Inscripción: Al tomo 1.117, libro 271 de Santa 
Eulalia del Río, folio 32, finca número 19.485, ins
cripción tercera. 

2. Propiedad de don Bernardo Sanchís Po
veda: 

Solar para edificación de 478 metros cuadra
dos de cabida, procedente de la finca titulada 
Can Pepe de Parella, sita en la parroquia y tér
mino de Santa Eulalia del Río, mide por norte, 
2S metros, linda con don Manuel González; por 
este, mide 15 metros 50 centímetros y linda con 
camino en proyecto de 7 metros de anchura; por 
sur, mide 32 metros y linda con don Jaime 
Ramón, y por oeste. en línea de 16 metros 70 de
címetros, con don Juan Noguera. Sobre este 
solar se levanta una casa destinada a vivienda 
unifamiliar compuesta de planta biJja y piso. La 
planta baja tiene una superficie de 150 metros 
84 decímetros y esta distribuida en diversas 
dependencias y habitaciones. La superficie total 
construida es de 260 metros 84 dedmetros cua
drados. Linda: Por sus cuatro puntos cardinales 
con el resto del solar. 

Inscripción: 1.'omo 1.115, libro 270 de Santa 
Eulalia del Río, folio 117, finca número 1O.281-N. 
inscripción tercera. 

A los efectos de ser publicado en el «Boletín Ofi
cial del 'Estado», libro el presente en Ihiza a 17 
de junio de 1993.-37.021. 
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IBIZA 

Edicto 

Don Francisco Hernández Díaz-Noriega, Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Ibiza. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial seguidos con el número 275/1992. del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaría por préstamo 
hipotecario contra don Juan Ribas Costa, se han 
señalado, en providcnci'a de hoy para el remate 
de la primera. segunda y tercera subasta, los 
dias 29 de octubre, 30 de noviembre y 12 de ene
ro. a las doce horas, en la Secretaría de este Juz
gado, en cuanto a la finca que consta al pie de esté 
edicto, 

El tipo que servirá de base a I<!- primera subasta 
es la suma de 21,050.000 pesetas, y el de la segun
da es el 75 por 100 de la primera, 

La tercera subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Las consignaciones que deberán efectuar todos 
Jos postores, salvo el aáeedor demandante, serán 
de importe, al menOS, igual al 20 por 100 del tipo 
para tomar parte en la subasta primera y segunda, 
en sus respectivos casos, y en cuanto a la tercera, 
como en la segunda. Dichas consignaciones se 
efectuarán en la cuenta 0423 del Banco Bilbao 
Vizcaya, o en el despacho del Secretario del Juz
gado si no les fuera posible depositarlas en tal 
cuenta. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, y podr{¡n hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado acompaña
do dc resguardo de haberse hecho la consignación 
corrc;,pondiente en la cuenta expresada, guardán
dose por el Secretario judicial, que también podrá 
recibir, en su caso, el importe dc la consignación. 

Los autos y la certificución del Rcgistro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4." del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, 

Se entenderá que todo licitador aeepta como 
bastante la titulación. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes .. - si los hubiere~ al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propicdad de 
Ibiza número 2, al tomo 1.253, libro 262 del 
Ayuntamiento de San José, folio 99, finca núme
ro 21.089, inscripción segunda. 

y para que sirva de anuncio en la forma pro
cedente, expido el presente edicto en Ibiza a 17 
dejunio de 1993.-36.455. 

IBIZA 

Edicto 

Don Francisco Hernández Diaz-Noriega, Secre
tario del Juzgado de Instrucción número 6 de 
Ibiza (Baleares), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen 
actuaciones de juicio de faltas número 78/1992, en 
los que ha recaído sentencia número 35J 1993, 
cuyo fallo es del tenor literal siguiente: ~~Que debo 
condenar y condeno a doña Francisca Garda 
Torres, como autora de una falta de estafa del ar
tículo 587 del Código Penal a la pena de un día 
de arresto menor y a que indemnice a don Xabier 
Ignacio Miquclciz Irigarai en la cantidad de 
4.850 pesetas, con condena en costas si las hubiera 
a doña Francisca Garda Torres. 

Notifiquese a las partes esta resolución, hacién
doles saber que contra la misma puede interpo
nerse recurso de apelación en el plazo de dnco 
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días ante este Juzgado, debiéndose, en su caso, for
malizar conforme al artículo 796 en relación con 
el artículo 975 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal. 

Así por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando 
y firmm>. 

y para que conste y sirva de notificación per
sonal a doi'ía Francisca Garda Torres, libro el pre
sente en Ibiza a 21 de junio de 1993,--EI Secre
tario.-;36.336. 

INCA 

Edicto 

Don Juan Manuel Sobrino Fernández, Juez del 
Juzgado de primera Instancia numero 3 de Inca 
y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
numero 73J1993, seguidos a instancia de «Socie
dad de Crédito Hipotecario Bansander, Sociedad 
Anónima)), representado por el Procurador don 
Antonio Serra Llull, contra don Gabriel Tomás 
Busquets y don Miguel Tomás Busquets, ha acor
dado por providencia de esta fecha dictada, sacar 
a la venta en públíca subasta, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, por término de veinte dlas, 
la nnca que se describirá. por primera vez el día 
19 de octubre del corriente y, en su caso, por 
segunda el día 19 de noviembre, y por tercera vez 
el día 20 de diciembre del corriente, siempre a las 
diez horas de su mañana, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subas
ta el de valoración de la finca, para la segunda el 
75 por 100 de aquel valor, siendo la tercera sin 
sujeción a tipo, y no admitiéndose en las dos pri
meras posturas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-·-Los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta de depósitos y consig
naciones de este Juzgado una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo, de cada subasta, excepto 
en la tercera en que no serán inferiores al 20 por 
100 de la segunda. Las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio en pliego 
cerrado, depositando a la vez las cantidades indi
cadas. Sólo pudiendo ceder el remate a un tercero 
el acreedor ejecutante. 

Tercera,-Los autos y certificaciones del Regis
tro de la Propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado y se entenderá que todo 
postor acepta como bastante la titulación y que 
las cargas anteriores y preferentes -si las hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bicn objeto de subasta 

Urbana: Numero 23 de orden.-·-Local D de la 
planta baja del edificio en construcción, sito en el 
Puerto de Alcudia, calle Mar y Estany, sin., esquina 
a la calle DeUin, s/n., en término municipal de Alcu
dia, con frente a la calle Mar y Estany. Mide: Tiene 
una superficie construida de 176 metros 33 decíme
tros cuadrados, aproximadamente. Linda visto el 
edificio desde la calle Mar y Estany: Frente, con la 
misma, mediante porche propio, derecha, con el 
local C de la planta baja, el hueco de la escalera y 
el ascensor, cllocal B de la planta baja y rampa de 
acceso al sótano; izquierda, finca propiedad de 
(~Promotora de Viviendas de Alcudia, Sociedad 
Anónima», y fondo, finca propiedad de ~~Promo
tora de Viviendas de Ak'Udia, Süt..;edad AnónimID). 

Inscrita al tomo 3.366, libro 353 de Alcudia, fin
ca número 17.813, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 23.500.000 pe
setas, 

Dado en Inca a 23 de junio de 1993.-El Juez, 
Juan Manuel Sobrino Fernández.-La Secreta
ria,-36A73. 
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INCA 

Edicto 

Don Juan Manuel Sobrino Fernández, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Inca 
y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 231/1993, seguidos a instancia de «Socie
dad de Crédito Hipotecario Bansander, Sociedad 
Anónima}}, representado por el Procurador don 
Antonio Serra Llull. contra don José Luis Suárez 
Garcia y doña Dagmar Melzer, vecinos de Muro, 
ha acordado, por providencia de esta fe\.:ha dÍl.~ 
tada, sacar a la venta en pública subasta, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por término de 
veinte días, la finca que se describirá, por primera 
vez. el día 20 de octubre del corriente y. en su caso. 
por segunda el día 22 de noviemhre de 1993, y 
por tercera vez. el día 22 de diciembre de! \.:OlTicn
te, siempre a las diez horas de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-·Servirá de tipo para la primera subas
ta el de valoración de la finca, para la segunda el 
75 por 100 de aquel valor, siendo la tercera sin 
sujeción a tipo, y no admitiéndose en las dos pri
meras posturas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda. -Los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta de depósitos y consig
naciones de este Juzgado una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto 
en la tercera en que no ser<ín inferiores ,-ti 20 por 
100 de la segunda. Las posturas podrán hacerse 
desde la publil'ación de este anuncio en pliego 
cerrado, depositando a la vez las cantidades indi
cadas. Sólo pudiendo ceder el remate a un tercero 
el acreedor ejecutante. 

Tercera. -Los autos y certificaciones del Regis
tro de la Propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, y se entenderá que 
todo postor acepta como bastante la titulación y 
que las cargas anteriores y preferentes . si las 
hubierc- al crl'dito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Uroona: Número 1 de orden.-Vivienda letra A, 
de la planta noble, del edificio construido sobre la 
parcela número 75, encalvada dentro del centro de 
interés turístico nacional «Las Gaviotas», en térmi
no de Muro, con acceso por un pasillo que arranca 
desde la calle Muro o lindero este, sin numeraL 
Mide unos 212 metros cuadrados, de los \.:uales 
corresponden a lo edificado unos 83 mctros 50 decí
metros cuadrados, estando el resto destinado a patio 
ojardin, Linda: Por sur, con vial de acceso; por nor
te, con la vivienda letra B, número 2 de orden; por 
el este, con la vivienda letra C, número 3 de orden 
y por oeste, con franja de zona v~rde, que separa 
la parcela de esta finca del canal Las Palmeras. 

Inscrita al tomo 3.172, libro 223 de Muro, 
folio 114, tinca número 12.011, inscripción pri~ 
mera. 

Valorada a cfcctos de subasta en 8.886.855 
pesetas. 

Dado en Inca a 24 de junio de 1993.-El Juez, 
Juan Manuel Sobrino Fernandez.-La Secrcta
ria.-36.481, 

INCA 

Edicto 

Don Jerónimo Beltran Riera, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Inca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi Ci.tfgo, 
bajo el numero 334J 1992, se siguen autos de juicio 
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ejecutivo a instancia de «Banco Exterior de Espa
ña, Sociedad Anónima;}, representado por el Pro
curador señor Antonio Serra, contra don Barto
lomé PercHo Cantallops y doña María Fant Villa
longa, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avaluó los bienes 
embargados en dicho procedimiento y que al final 
se expresan. 

La subasta se celebrará el próximo día J 9 de 
octubre, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calla Pureza, 64, 2, de 
Inca, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitadores el 20 por 
100 del precio de la valoración en la Mesa del Juz
gado o establecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.--Sólo el ejecutante podrá hacer postu
ra calidad ceder remate a tercero. 

Cuarta.--Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndo
se que el rematante los accpta y queda subrogado 
en la resf'onsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 18 de noviembre, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será el75 por 100 
del de la primermn, y, caso de resultar desierta 
dicha subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 17 de diciembre, a las die7 horas, 
rigiendo las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Bien objeto de subasta 

Tierra llamada Can Bellen, en el camino de Can 
Boqueta, término de Inca, inscrita por mitades 
indivisas de Jos demandados al tomo 3.218, 
libro 378 de Inca, foJio 112. finca número 18.954. 

Valorada en Il.OOO.OOO de pesetas. 

Dado en Inca a 30 de junio de 1993.--EI Juez, 
Jerónico Beltrán Riera.--La Secretaria.-36.655. 

INCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Instrucción núme
ro I de Inca, 

Hace saber: Que en el procedinüento juicio de 
faltas 262/1990 se ha dictado sentem:ia, cuyoenca
bezamiento y falJo son el literal siguiente: 

{{Sentencia en la ciudad de Inca a 24 de junio 
de 1993. 

Don JcrónirylO Beltn:in Riera, Juez de Instruc
ción de la cíudap. de Inca y su partido, ha visto 
el procedimiento juicio de faltas 262/1990, segui
do ante este Juzgado sobre lesiones de tráfico, con
tra don Dicter Reinhard, con domicilio en OtTen
burg/BD-WTTBG, de Alemania, fccha de náci
miento 26 de junio de 1962, con pasaporte número 
F43903 1 8. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a don Die
ter Reinhard de la falta que se le imputaba, por 
falta de pruebas. 

Expidiéndose la presente, para que sirva de 
notificación en legal forma al absuelto en la causa, 
cuyo domicilio, a pesar de las diligencias efectua
das, no ha sido localizado.» 

Dado en Inca a 5 de julio de 1993.-EI Secre
tario.-36.S46. 
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JACA 

Edicto 

Don Alfonso José Villagómez Cebrián, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Jaca y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 194/1992 se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de Banco Central Hispanoameri
cano, frente a doña Rosa Santa maria Espin, en 
cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera consecu
tivas de los bienes hipotecados que se reseñarán, 
habiéndose señalado para la celebración de la pr¡
mera subasta el día 30 de septiembre, para la 
segunda subasta el día 27 de octubre y para la ter
cera subasta el día 23 de noviembre, todas ellas 
a sus doce horas, las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado con las prevenciones 
siguientes: 

PTÍmera.-Para la primera subasta no se admi
tirá postura que no cubra la totalidad del tipo de 
subasta. En la segunda subasta, el tipo será del 75 
por 100 de la primera subasta. La tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.--Los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberan consignar el 20 por 100, por 
lo menos, de las cantidades tipo de cada subasta, 
con anterioridad a la celebración de las mismas, 
en la cuenta provisional de este Juzgado del «Ban~ 
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», hacién
dose constar necesariamente el número y año del 
procedimiento de la subasta en la que desea par
ticpar, no aceptándose dinero o cheques en el Juz
gado. 

Tercera.---Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta. En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la rel;:tcio
nada en la condición segunda de este edicto, pre
sentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-- Los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4." estarán de 
manifü:sto Cilla Secretaría de este Juzgado, donde 
podrá"" ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previniéndoles 
que debenin conformarse con ellos, y que no ten
drán derecho a ningún otro; que las cargas ante
riores y preferentes al crédito del actor continua~ 
nin sub"istentes y sin cancelar, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Bienes a subastar 

Local sito en la planta de sótano, de una super
ficie útil de 1 08,28 metros cuadrados, de la casa 
de Panticosa, calle de la Cruz, s/n. 

Inscr¡to en el Registro de la Propiedad de Jaca, 
al tomo 908, libro 18, folio 151, finca núme
ro 1.815. 

Tasada a efectos de subasta en 24.200.000 pe
setas. 

Dado en Jaca a 9 de junio de 1993.- El Seerc
tario.--36.776-3. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Lourdes Marín Fernández, M}fgistr ¡

da-Juczde Primera Instancia número 3 deJeH;:~ 
de la Frontera y su partido, 

Hace saber: Que por providencia de esta fe~mt. 
dictada en procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, que, con el núme
ro 9/1992, se tramita en este Juzgado, promovido 
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por Caja de Ahorros de Jerez, representado por 
la Procuradora doña Isabel Moreno Morejón, 
contra don Sebastián Pérez Aguilar y doña Dolo
res Crespo Moreno, sobre efectividad de présta
mo hipotecario, por medio del presente se anuncia 
la venta, en publica subastas, por término de veinte 
días, de las fincas hipotecadas que al final se des
cribirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes según el tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, pudiendo hacerse el rema
te a calidad de eeder a tercero. 

Segunda.~-Desde el anuncio de este edicto hag.. 
ta la celebración de las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositan
do en este Juzgado, junto a aquél, el importe de 
la consignación expresada anteriormente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferen· 
tes -·-si los hubiere- al crédito del aClOr continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en avenida Tomás Garda Figueras, 14 (~t!de de 
los Juzgados), a las doce horas, en las fechas 
siguientes: 

Primera subasta. El día 21 de octubre; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a la cantidad 
en que la finca ha sido tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca y que al final se indica. 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación se edcbrará 

Segunda subasta: El día 18 de noviembre, ser
virá de tipo el 75 por lOO de la primera, sin que 
se admitan posturas inferiores a dicho tipo. De 
darse las mismas circunstancias que en la primera 
se celebrará 

Tercera subasta: El día 17 de diciembre; será 
sin sujeción a tipo, si bien para tomar parte en la 
misma habrá de consignarse el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Sirviendo el presente de notificación en forma 
al demandado para el supuesto de no poder ser 
notificado en su persona. 

Bien objeto de subasta 

So <Ir sin número de la calle Alcázar. antes calle 
letra d, de la ciudad de la Linea de la Concepción, 
mid¡: 14 metros de frente por 20 metros de fondo, 
o SC(l, 28ú metros cuadrados. Inscrita al tomo 607, 
libro 255, folío 165, finca número 18.561. Se tasa 
la fm .. :;! dé ia suma de 10.000.000 de pesetas, 

D'I;:b en Jerez de la Frontera a 5 de julio de 
199). -- 36.443. 

LA CORUÑA 

Edicto 

.t'J Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Corui'ia, 

Hace saber: Que en el procedimiento regulado 
en la Ley de 2 de diciembre de 1872 de creación 
del Banco Hipotecario de España, núme
ro 157/1992, promovido por ({Banco Hipotecario 
de Espaiia, Sociedad Anón¡ma>~, contra don 
Manuel Domínguez Aguiño, doña Josefa Conde 
Pérez, don Alejadro Cruces Márquez y doña 
María del Carmen Domínguez Aguiño, vecinos 
del lugar de Peralto, parroquia de San Martín, E~ 
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Grave, calle Luis easaís, 1, se acordó proceder a 
la venta, en pública subasta, por primera vez y tér· 
mino de quince días, de los bienes hipotecados, 
parfl cuyo acto se ha señalado el día 21 de sep
tiembre de 1993, y hora de las diez quince, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. s'ito en calle 
Monforte, sIn., previniendo a los licitadores que: 

Que servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dirá, que es la mayor fijada a tal 
fin en la escritura de préstamo de fecha 2 de julio 
de 1990, no admitiéndose posturas que .no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Que los licitadores deberán consignar en la 
cuenta del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo 
hacerse posturas por escrito, en plicgo cerrado, 
depositando en la Mesa del Ju-zgado,junto a aquél, 
el importe de la consignación o acompañando res
gurado de haberse hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, reservándose en depósito, a 
instancia del ejecutante, las consignaciones de los 
postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de subasta, a efectos de que, si el rematante no 
cumple su obligación, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas poturas. 

Que la consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la aprobación del 
remate (artículo 35 de la Ley de 2 de diciembre 
de IR72). 

Que sólo el ejct'utante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a terceros. 

Que los títulos de propiedad o la certificación 
del Registro están de manifiesto en Secretaría, pre
viniéndose a los licitadores que deberán confor
marse con esta titulación, sin exigir ninguna otra. 

Que las cargas o gravámenes anteriores y las 
pretcrcntes, si las hubiese, al Cl ¿dito del actor, eon
tinuarán subsistentes, entendh:ndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mism.os, sin destinarse a sU extin
ción el precio del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, 
se señala para la segunda, con rebaja del 25 por 
100 del valor de su tasación, subsistiendo las 
demás condiciones, el día 19 de octubre dc 1993, 
y hora de diez quince, 

y para el caso de que resultase desierta la segun
da subasta, se señala para la tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 16 de noviembre de 1993, y hora de 
diez quince, en el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen ccle~ 
brarse las subastas en los días y horas señalados, 
se entenderán prorrogadas para el siguiente hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Denominada <~Trabuqueira», radi
cante en el lugar de Peralto, parroquia de SaTl Mar
tín, municipio de El Grove. Casa de planta baja 
de 72 metros cuadrados, con cuadras y otros ane
jos y terreno de su asiento, Forma todo una sola 
finca de 10 áreas 30 centiáreas y 40 decímetros 
cuadrados. Sobre la misma, ocupando 250 metros 
cuadrados, por el oeste, se está procediendo a la 
construcción de una edificación que se compone 
de los siguientes elementos: 

A) Planta de sótano abierta, con una super
ficie útil de 230 metros cuadrados aproximada-
mente, 

B) Planta baja, destinada a usos comerciales 
y/o industriales, con una superficie útil de 220 
metros cuadrados. 

C) Dos plantas altas, destinadas a tener dos 
viviendas poi planta, aunque su destino podrá ser 
cambiado para hotel y otro similar, pues sólo una 
vivienda se halla terminada. La superficie útil de 
cada planta alta es de 220 metros cuadrados 
aproximadamente, El edificio sólo tiene termina
da la planta baja y una parte de la primera, donde 
se halla ubicada una vivienda y linda: Norte, don 
Francisco Prol Prieto y resto de la finca sin cdi· 
[¡car; sur, don Leopoldo Besada; este, resto de la 
finca, y oeste, calle Médico Luis Casais. El con~ 
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junto linda: Norte, camino; sur, finca de don Leo
poldo Besada Vila; este, muro propio que separa 
de finca de Barqueira y otros, y oeste, finca de don 
Francisco Prol Prieto y en parte Luis Casais. 

Título.-Compra previa declaración de obra 
nueva, efeduada por don Manuel y doña María 
del Carmen Domínguez Aguíño, por partes igua· 
les y proindiviso, como bienes privativos a don 
Manuel Domínguez Domíngucz y su esposa, 
mediante escritura autorizada por el Notario de 
Villagarda de Arosa, don José Antonio Cortizo 
Nieto, el día 18 de septiembre de 1987, núme~ 
ro 1.309 de su protocolo. 

Inscripción: Inscrita la escritura de préstamo 
hipotecario de fecha 2 de julio de 1990 en el Regis
tro de la Propiedad de Cambados con fecha 17 
de septiembre de 1990, al tomo de El Grove, 814, 
libro 74, folio 206 vúelto, finca número 1,682, ins
cripción séptima. Y la escritura de préstamo hipo
tecario de igual fecha se inscribió así bicn el 17 
de septiembre de 1990 en el tomo 759 de El Gro
ve, al libro 58, folio 54 vuelto, finca número 1.682, 
inscripción sexta. 

Tasada para subasta, como mayor precio en 
48.400.000 pesetas. 

Dado en La Coruña a 6 de abril de 1993.-EI 
Secretario.--36.814. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en el 'juido ejecutivo núme
ro 978/1991, promovido por «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador sei"íor Gonzálcz Guerra, contra don 
Jorgc Chacón Mariño y doña María Josefa Pichel 
Guerrero, se acordó proceder a la venta en pública 
subasta, por primera vez y termino de veinte días, 
de los bienes embargados a los demandados, para 
cuyo acto se ha señalado el día 28 de septiembre 
de 1993, a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Monforte, sIn., pre
viniendo a los licitadores que: 

Primero.-Dcberan consignar en el e~t.ablcci
miento destinado al cfecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo 
hacerse posturas por escrito, cn pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado,junto a aquél, 
el importe de la consginación o acompañando res
guardo de haberse hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el 
valor asignado a los bicnes, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes, 

Tercero_-·-Que sólo el ejecutantc podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro están de manifiesto 
en Secretaría, debiendo conformurse los licitado
res con esta titulación, ~in exigir ninguna otra. 

Quinto.--Que las curgas y gravámenes anterio
res y las preferentes, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los aceptuy queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su cxtinción el prccio del remate. 

Caso de quc la primera subasta resulte desierta, 
se señala para la segunda, con rebaja del 25 por 
100 del valor de tasación, subsistiendo las demás 
<--:ondi~iones, el día 27 de octubre de 1993, a las 
Jicz horas. 

Y. para el caso de que resultase desierta la 
segunda subasta, se señala para la tercera, sin suje
ción a tipo, el día 24 de noviembre de 1993, a las 
diez horas, en el mismo lugar que las anteriores, 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele· 
brarsc las subastas en los días y horas señalados, 
se entcndcrdn prorrogadas para el siguiente hábil, 
a la misma hora. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Piso 2.° izquierda, de la casa número 8 de 
la calle Nicaragua, de La Coruña, de 81 ,95 metros 
cuadrados, inscrito en el Registro de la Propicdad 
número l de La Coruña, a1libro 831, folio 243, 
finca número 36.078·N. 

Valorado pericialmente en 20.000.000 pesetas. 
2. Vivienda unifamiliar al sitio de «Iglesario» 

o «Cal», en la parroquia de Boebre, término muni
cipal de Puentedeume, compuesta de planta baja 
de 90 metros cuadrados, y a1ta de unos 80 metros 
cuadrados, con terreno unido, formando una sola 
finca de 400 metros cuadrados, Inscrita al 
tomo 496, líbro 77 de Puentedeumc, folio 135, 
finca número 7,775 duplicado, del Registro dc la 
Propiedad de Pucntedeume. 

'Valorada pericialmente en 18.000,000 de pe
setas, 

Dado en La Coruña a 24 de mayo de 1993.-El 
Secretarlo.-36,815, 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo númc
ro 1.089/1990, promovido por «Banca Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor González Guerra, contra doña 
Francisca Arufe Santos, se acordó proceder a la 
venta cn pública subasta, por primera vez y ter
mino de veintc días, de los bienes embargados a 
los demandados, para cuyo acto se ha sci'ialado el 
día 28 de septiembre de 1993, a las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
silo en calle Monforte, sIn" previniendo a los ¡ici
tadores que: 

Primero.-Dcbcrún consignar en el estahleci
miento destinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 poi' 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado,juntoa aquél, 
el importe de la eonsginación o acompañando res
guardo de haberse hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Segundo.-- Servini de tipo para la subasta el 
valor asignado a los bienes, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que sólo el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de eeder el remate a terceros. 

Cuarto.-Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro están de manifiesto 
en Secretaría, debiendo conformarse los licitado
res con esta titulación, sin exigir ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anterio
res y las preferentes, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los.<wcpta yqueda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Caso de que la primera subasta resultc desierta, 
se señala para la segunda, con rebaja del 25 por 
100 del valor de tasación, subsistiendo las demás 
condiciones, el día 27 de octubre de 1993, a las 
diez treinta horas. 

Y. para el caso de que resultase desicrta la 
segunda subasta, se señala para la tercera, sin suje
ción a tipo, el día 24 de noviembre de 1993. a las 
diez treinta horas. en el mismo lugar que las ante
riores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los dias y horas scñalados, 
se entenderán prorrogadas para el siguiente hábil, 
a la misma hora, 

Bienes objeto de subasta 

l. Piso 2." A. de la casa númcro 259, de la 
calle General Sanjurjo, de La Coruña, inscrito en 
el Registro de la Propiedad númcro 2 de La Coru-



BOE núm. 178 

ña, al folio 42, del libro 602, finca núme
ro 44.992-N. 

Valorado pericialmente en 11.000.000 de pese
tas. 

Dado en La Coruña a 28 de mayo de 1 993.~El 
Sccretario.-37.011. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Enriqueta Roc1 Penas, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de los de 
La Coruña, 

Hace saber: En este Juzgado se sigue juicio eje
cutivo número 157/1992 a instancia de «Bankin
ter, Sociedad Anónima», representado por la Pr9-
curadora señora Flores Rodríguez contra «Pazo 
de la Peregrina, Sociedad Anón¡ma~), don Anto
nio Bouzas Candal, doña Dolores C. Barbeito 
Pardo, sobre reclamación de cantidad en cuantía 
de 6. ! 94.223 pesetas de principal, intereses y cos
tas, y en cuyas actuaciones por resolución del día 
de la fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
y por término de veinte días, los siguientes bienes 
embargados: 

1. Urbana número 25 del lugar de la Grela. 
Parroquia de San Cristóbal das Viñas, término 
municipal de La Coruña, teniendo en su fachada 
principal y acceso a la carretera general de La 
Coruila a Carballo. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de La Coruña número 2, finC¡l núme
ro 14.542-N, libro 714, folio 195 vuelto. Tasado 
pericialmente en 14.000.000 de pesetas. 

2. Piso 2.° derecha posterior letra A, con rela
ción a su acceso por las escaleras, de la casa seña
lada como bloque número 1 o Trabe 4, con frente 
a la calle Roi Xordo, en la manzana M-I del Plan 
Parcial de Rutis de Santa María de Rutis, Ayun
tamiento de Culleredo. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 3 de La Coruña, obnmte al 
libro 194 de Culleredo, folio 244 vuelto finca 
número 18.219. Tasado pericialmente en 
5.000.000 de pesetas. 

3. Pbnta baja derccha de la casa sin número 
denominada «o RueirQ), en Vilaboa de Abajo, en 
la parroquia de Santa María de Rutis, Ayunta
miento de Culleredo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de La Coruña, obrante al 
libro 189 de Culleredo, folio 109, finca núme
ro 17.824. Tasado pericialmente en 5.000.000 de 
pesetas. 

4. Participación indivisa de una sesenta y una 
ava parte representativa de la pla7a de garaje 
número 22, de la finca siguiente: Edificación sin 
número de policía, en la parroquia de Rutis-Vila
boa. Se compone solamente de planta de sótano, 
destinada a garaje, con acceso directo desde la 
zona de paso de la parcela A y de la edificación 
construida en dicha parcela. Inscrita en el Registro 
dI..' la Propiedad número 3 de La Coruña, obrante 
al folio 95 vuelto, libro 212 de Culleredo, finca 
número 19.654. Tasado pericialmente en 750.000 
peset<ls. 

5. Plazas de garaje números 3, 4, 5, 6 de la 
casa sin número del edificio «O Rueiro», Culle
redo, inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de La Coruña, obrante altomo 189, folio 101, 
finca 17.822. Tasado pericialmente en 3.400.000 
pesetas. 

La primera subasta se celebrará el día 1 de octu
bre, a sus once horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, y su tipo será el de la valoración peri
cial y bajo las condiciones que a continuación se 
expresan: 

Primcra.-No se admitirán posturas que no 
cuhran las dos terceras partes del avalúo y que des
de el anuncio hasta su celebración podrán hacerse 
las posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en legal forma,junto a aquél, una cantidad 
igual, por 10 menos, a120 por 100 efectivo del valor 
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de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, así como que 
sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

De igual forma, en prevención de que no hubie
ra postor en primera subasta, se señala, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación y por igual término, 
una segunda subasta, que se l..."'Clebrará el dia 29 
de octubre, a sus once horas, y para el caso de que 
tampoco hubiera licitadores, se señala una tercera 
subasta, que se celebrará el día 26 de noviembre 
a sus once horas, previniéndose que si en e!la 
hubiera postor que ofrezca las dos terceras partes 
del precio que sirvió de tipo para la segunda subas
ta y que acepte las condidones de la misma se 
aprobará el remate. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre~ 
ferentes, si los hubiese, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
s¡¡bilidad de los mismos. 

Se advierte que no han sido presentados los títu
los de propiedad ni han sido suplidos, previnién
dose a los licitadores que después del remate no 
se admitini. reclamación alguna por insuficiencia 
o defectos de ellos. 

y para que asi conste y sirva de publicación a 
los efectos oportunos, expido, sello y firmo la pre
sente en La Coruña, a 11 de junio de 1993.- La 
Secretaria, Enriqueta Roel Penas. 36.437. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Rafael Jesús Fernández-Porto y García, del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de La 
Coruna, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 218/1993 se tramita procedimiento judicial 
sumario que regula el artículo 131 de la Ley Hipo~ 
tecaria, promovido por la Entidad «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónimm), representada por el 
Procurador don Carlos González Guerra contra 
«hnprent, Sociedad Anónima)}, don Carlos Meju
to Lópcz y doña Magdalena Rogado Raposo, para 
la efectividad de un préstamo con garantía hipo
tecaria, y por resolución de esta fecha se acordó 
proceder a la subasta de las fincas hipotecadas, 
señalándose para dicho acto, que se celebrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Monforte, s/n., el día 24 de -septiembre de 
1993, a las once horas, previniendo a los licitado
res: 

Que servirá de tipo el valor asignado en la escri
tura de hipoteca, que es el que se dirá, no admi
tiéndose posturas inferiores. 

Que habrán de consignar una cantidad no infe
rior al 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidas sus posturas. 

Que podrá hacerse en calidad de ceder e! remate 
a un tercero. 

y que los autos y la certificación del Registro 
a que se contrae la regla 4. d están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. Se hace saber, igualmente, que des
de el momento del anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

En prevención de que no hubiera postores para 
la primera subasta. y sin perjuicio del derecho del 
acreedor a pedir dentro del término legal la adju~ 
dicación, en pago de su crédito, se acuerda señalar 
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segunda subasta, para la que servirá de tipo el 75 
por J 00 de la primera, por el término de veinte 
días, y para la cual.se señala el día 21 de octubre 
de 1993, a la misma hora de las once, en el mismo 
lugar y con las mismas prevenciones señaladas 

. anteriormente, y para el supuesto de que no hubie
ra posotres para la segunda, se acuerda señalar 
para la tercera subasta, sin sujeción a tipa. por el 
término de veinte días e iguales prevenciones que 
las anteriorcs, el día 17 de noviembre de /993, a 
las once horas, en e! mismo lugaL 

En prevención de si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los días y 
horas indicados, se cntenderán prorrogados 
dichos señalamientos para la misma hora del día 
siguiente hábil. 

Se hace constar que, en cualquier caso, el pre
sente servirá de notificación a la parte ejecutada, 
en cumplimiento de 10 dispuesto en el último 
párrafo de la regla 7." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Fincas objeto dc subasta 

l. Ciudad de La Corui'í.a: Formando parte de 
la casa en la confluencia dc las calles Ramón y 
Cajal, a la que tiene dos portales, marcados con 
los números I y 3 de policía y avenida del Ejército, 
con un solo portal, señalado con el número 2 de 
policía de esta calle: 

Finca número 20. Piso 9.° o ático derecha del 
portal número 2 de la avenida del Ejército. Es una 
vivienda de planta ¡lita de su denominación. a la 
derecha del rellano correspondiente, según se llega 
a éste por la escalera del portal dd edificio mar
cado con el número 2 de la avenida del Ejército. 
Tiene una superficie útil aproximada de 177 
metros 72 decímetros cuadrados, distribuida en 
aseo, vestíbulo, p.tsillo, cocina, tres cuartos de 
baños, estar-comcdor, salita de estar y cinco dor
mitorios. Linda, según se entra en él por el rellano: 
Frente, con el rellano y cajas de escaleras yascen
sores, la otra vivienda de esta planta y portal, patio 
de luces. y la vivíenda i7quierda de esta planta del 
portal del edificio marcado con el número 3 de la 
calle Ramón y Cajal; derecha, caja de ascensores. 
patio de luces, la vivienda izquierda de esta planta 
del portal del edificio marcado con el número 3 
del edificio, y patio de manzana; izquierda, calle 
avenida del Ejército, rellano de escalcras, patio de 
luces, la otra vivienda de esta planta y portal, y 
casa número 4 de la avenida del Ejército, y espal
da, las casas número 4 de la avenida del Ejército 
y números 6 y 8 de la calle Novoa Santos. Es una 
vivienda tipo G del proyecto. 

Cuota: 1,820 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 

de La Coruña, libro 1.175 de la sección 1.", finca 
número 69.785. 

Título: Pertenece a la sociedad de gananciales 
formada por Carlos Mejuto López y Magdalena 
Rogado Raposo por eompra a don Antonio Ares 
Pardo y esposa. 

Valorada a efecto de subasta en 13.000.0QO de 
pesetas. 

2. Ayuntamiento de La Coruña, parroquia de 
San Fernando, lugares de Mesoiro y Vío: 

Nave industrial construida sobre la parcela 
A-A-IO, que ocupa la superficie construida de 
unos 632 metros cuadrados, de los cuales 540 
metros cuadrados corresponden a la planta baja 
destinada a almacén, y unos 92 metros cuadrados 
pertenecen a la entreplanta que tiene a su frente, 
destinada a oficinas generales. La nave tiene uni
do, por su izquierda entrando, viento norte, terrt .. '
no sin edificar de la superficie de 100 metros cua
drados, formando todo una sola unidad registra!. 
Linda: Por el norte, apartadero del ferrocarril de! 
poligono; sur, la parcela A-A-9; este, parcela 
A-A~5, y oeste, frente, resto de la finca destinado 
por este lado a calle. A la parcela A-A-I O, se le 
asigna un derecho en la comunidad indivisible del 
polígono de 808/490.000 avas partes. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de La 
Coruña, sección 2.", al libro 790, folio 92, finca 
número 56.432-N. 
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Título: Pertenece a la Entidad mercantil «Imn
prcnt, Sociedad Anónima)), por compra a don 
Manuel Gómez Portcla y esposa. 

Valorada a efectos de subasta en 13.000.000 de 
pesetas. 

Dado en La Coruña a 21 de junio de 1993.-EI 
Secrelario.-36.813. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doi'ia María José Pércz Pena, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 7 de La Coruña y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 848/1991-L, se sigue expediente de jurisdicción 
voluntaria. a instancia de doña Carmen Gaciño 
Fcrnándc7:. sobre declaración de fallecimiento de 
don Jose Maneiro Romero, nacido en Porto do 
Son (La Coruña)c19 de abril de 1940, hijo de don 
José y de doña Clara, casado, marino mercante, 
y con último domicilio conocido en esta ciudad 
de La Coruña, calle Monasterio de Caavei
ro,4-3."', quien salió con fecha 24 pe mayo 
de 1986 del puerto de La Coruña, embarcado en 
calidad de mecánico naval mayor en el buque de 
pesca llamado «María Luis Carrab, con destino 
al caladero de Rockall (Escocia), habiéndose per
dido el 26 de mayo del mismo ailo todo contacto 
con el indicado pesquero, y dando rcsultado 
infruduoso todos los trabajos de búsqueda del 
buque y sus tripulantes que en su momento se efec
tuaron; y por resolución de esta fecha, se ha acor
dado librar el presente, por medio del que se noti
fica la existcneia y naturaleza del expediente del 
que dimana este edicto a cualquier persona que 
tuviese interés en el asunto o haya tenido noticias 
de don José Maneiro Romero con posterioridad 
a la fecha de su desaparición, a fin de que pueda 
ser oído en el mismo. 

y piua que conste, a los efectos de publicidad 
oportunos, se expide y firma el presente en La 
Coruña, a 28 de junio de 1993. --La Magistra
da-Juez, Maria José Pérez Pena.--La Secreta
ria.-36.878. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de La Coruña, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo I 31 de la Ley Hipotecaria que 
se tramita en este Juzgado con el núme
ro 840/1991, promovido por ~~Banco Simeón, 
SOcicdad Anónima)), para la efectividad de un cré
dito, con garantía hipotecaria constituida por 
doña Vicenta Garcia Seren. casada en régimen de 
separación de bienes con don Ramón Novoa Cis
neros. se ha dispuesto con esta fecha sacar a subas
ta pública los inmuebles hipotecados objeto del 
procedimiento, con las formalidades, condiciones 
y requisitos establecidos en las reglas 7.a a 15." del 
citado precepto. 

Tendrá lugar, por primera vez, el día 15 de octu
bre próximo, y su tipo será el fijado por los inte
resados de común acuerdo en la escritura de hipo
teca, quc se dirá. 

I>ara el caso de que quedara desierta la anterior, 
se celebrará segunda subasta el día 15 de noviem
bre siguiente, y su tipo será el 75 por 100 del dc 
aquélla. 

y si también ésta quedara desierta, se celebrará 
tercera subasta el dia 15 de diciembre siguiente, 
sin sujeción a tipo. 

Todas ellas en la Secretaría de este Juzgado, a 
las doce horas de los días indicados. 

En las primera y segunda no se admitirán pos
turas que no cubran los tipos de las mismas. 
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Para tomar pa~e en eUas deberán los licitadores 
consignar previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, en la primera y segunda, y en la ter
ecra del de la segunda. 

Se advierte que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4:' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
quedan de manilie.sto en Secretaria; que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito de la actora -si los hubiere . continua
rán subsistentes, entcndiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos .. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes inmuebles objeto de subasta 

Nave industrial situada en la denominación de 
Outciro de Estalo, Rovoltiña de Junto al Carro
boral y Do Petón, términos de Meicende, parro
quia de Pastoriza, Ayuntamiento de Arteijo, com
puesta de semisótano y planta baja, destinada a 
taller de chapistería y pintura de automóviles; ocu
pa la superficie de 267 metros cuadrados en la 
planta baja, incluido lo que corresponde a un 
pequeño local para olicinas, vestuario, ducha y 
ast.-"O, y en la planta dcscmisótano lade 274 metrü.'i 
cuadrados, al nivel de la planta baja, y a la derecha, 
según se entra en el edificio, tiene un terreno des
tinado a patio y en parte a mmpa dc bajada para 
el semisólano, que mide 32,40 metros cuadrados. 
Forma todo una sola finca de la superficie de 
299,40 metros cuadrados. Se dice, hoy, se deno
mina «Talleres Cholw). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de La Coruña al folio 94 del libro 179 de 
Arteijo, finca número 14.634 duplicado, inscrip
ción octava. 

Parcela de terreno con destino a la cdifícación, 
está señalada eon el número 25, en el plano par
celario de la finca total procede del labradío y mon
te de Outeiro de Estado, Revoltiña de Junto al 
Carroboral y Do Petón, en la p<lrroquia de Pas
toriza, Ayuntamiento de Arteijo, de cabida 
112 metros cuadrados. Tiene forma rectangular. 

Inscrita la hipoteca en el mismo Registro a nom
bre de la deudora, al folio 134 vuelto del libro 162 
de Arteijo, finca número 13.517, inscripción no
vena. 

Fueron valoradas por las partes de común 
<lcuerdo en la escritura de hipoteca, a efectos de 
subasta, en las cantidades de: 

La primera, en 21.801.000 pesetas. 
La segunda. en 12.542.000 pesetas. 

Dado en La Coruña a 6 de julio de 1 993.-La _ 
Secretaria.-37.315. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Don Pedro Manuel Hernándcz Cordobés, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 6 de La Laguna, 

En virtud de lo acord<ldo en resolución dictada 
en este Juzgado en los autos artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 7/1993, seguidos a instancia 
de Banco Central Hispanoamericano, rcpresenta
do por el Procurador don José Ignacio Hernández 
Berrocal, contra don Juan Martín Afonso, sobre 
reclamación de cantidad. se ha acordado sacar a 
pública subasta las siguientes fincas: 

l. Urbana.-Casa de dos pisos, destinada a 
vivienda, actualmentc de vieja construcción, mar
eada con el número 20 de gobierno de lac¡tlle Con
sistorio, del término municipal de La Laguna, tie
ne una superficie aproximada de 371 metros 
40 dedmctros cuadrados, linda: Frente o nacien
le, con la expresada calle; espalda o poniente, casa 
que corresponde el Santísimo de la Concepción; 
derecha, entrando, o norte, casa de doña María 
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Dolores Montelongo, e izquierda o sur, callejón 
que da a la referida calle Consistorio, va a la de 
Herradores o del General Franco. Inscrita al 
tomo 1.537, folio 219, dcllibro 137, finca 12.980. 
Tasada a los efectos de la subasta en 
40.420.000 pesetas. 

2. Urbana.---Casa destinada a vivienda unifa
miliar de dos plantas con buhardilla. construida 
sobre un trozo de terreno en el término municipal 
de La Laguna, donde llaman la Hoya del C¡uTIello, 
y también ladcras dc San Lázaro, que mide 50 á
reas, o sea, 5.000 metros cuadrados, hallándose 
edificado en la planta baja 113 mctros cuadrados, 
destinado a salón comedor y cocina, en la planta 
alta 144 metros cuadrados, incluidos 31 mctrof 
cuadrados a una tcrraza dc delantera, ubicúndose 
en esta planta los dormitorios y un baño, y por 
la buhardilla se hallan edificados tambicn 113 me
tros cuadrados, y que destina a depósito y altillo. 
La edificación se remata en azotea de tejas a t:ua
tro aguas. 

Inscripción: Tomo 1.515, libro 115, folio 64, 
finca número 2.905. Tasada en 71.6HO.000 pese
tas. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 8 de octubre a las nueve treinta 
horas. Preveniéndole a los licitadores: 

Primero.- -Que el tipo de subasta es el fijado en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose postu~ 
ras que no cubran dicha cantidad. 

Segundo. Para tomar parte en dit'ha subasta 
deberán los lícitadores consignar previamente cn 
el JUJ:gado el 20 por 100 de dicha Ci.1ntidad. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero. -Que los autos y certificaciones a que 
se refiere el artículo 131 de la Lcy Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al credito del actor 
continuarim subsistentes entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinm·sc a su extin
ción el precio de remate. 

De no haber postores a la primenl subasta, se 
señala para 1;] segunda subasta el día 5 de novicm
bre a las nuevc treinta horas, para la que servirá 
de tipoc175 por 100 de la valoración, señalándose 
para la tercera subasta, en su caso, el día 3 de 
diciembre a las diez treinta horas.' sin sujeción a 
tipo. 

Dadocn La Laguna a 12 de mayo de 1993.· El 
Magistrado-Juez. 36.836. 

LA LAGUNA 

l:.aicfo 

El Magistrado-Jucz del Juzgado de Primera Ins
tanCÍa númcro 5 de La Laguna, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumarie 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme· 
ro 58f1993, instado por ,d3unco Central Hispa· 
noamericano, Sociedad AnónimU)), contra don 
Juan Ramón González Garda y doña Rosa Mila· 
gros Garcí<l de León, he acordado lu celebración 
de la primera, pública subasta, para el próximc 
día 19 de octubre, a las diez horas, cn la SalOl 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola cor 
veinte días de antelaciÓn y bajo las condicione~ 
lijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.---Que el tipo de la subasta cs el de 
36.981.935 pesetas. fijado a tal efccto en la escri· 
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Scgundo.- Que para tomar parte en la subasté 
deberán consignar los licitadores previamente er 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, un< 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del pre 
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cío que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego ccrrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación a que se refiere el apartado segundo o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como has
tante la titu!¡tción, que las cargas anteriores y las pre
ferentes, -si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Trozo de terreno en Guattlasa, al sitio 
conocido por las Atalayas, en el camino de Parra
do, que mide todo 60 áreas S centiáreas, de lo que 
corresponde al término de La Laguna 20 áreas 
6S centiáreas, y el resto, hasta el total de dicha 
superficie, al término municipal de T¡tcoronte; lin
da todo: Al naciente, don Francisco González 
Ramos; al poniente, doña Felicidad Garda Her
nández; al norte, camino de Parrada, y al sur con 
don Eugenio Machado Von Tschusi. 

Inscrita en el Registro número l de La Laguna 
en el tomo L447, libro 47 de estaciudad,folio 72. 
finca número 3.415. inscripción cuarta, y en cuan
to a la porción de Tacoronte. en el Registro de 
la Propiedad número 2 de La Laguna en el 
tomo 1.452, libro 146 de Tacoronte, folio 5, finca 
número 6.76R-N. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dÍ¡t 19 de noviembre 
de 1993, a las doce horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose, 
en su caso, tercera sunast<\ el día 15 de diciembre 
de 1993, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en La Laguna a 7 de junio de 1993.-EI 
Secretario.~ 37.064. 

LALlN 

Edicto 

Doña María del Mar Pino Perez, Secretaria judi
cial, con destino en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción del número 2 de Lalín, 

Hace saber: Que en este JU7gado se tramitan 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 144/1 991, seguidos a instancia de la Caja de 
Ahorros Provincial de Orense, representada por 
el Procurador señor Castro Senra, y defendida por 
el Letrado señor Atrio Abad, contra don Antonio 
Varela Gonzú1cz y doña María Isabel Ulloa Buján, 
derivadas de un contrato de préstamo con garalltia 
hipotecaria formalizado ante el Notario de Lalin 
don Victorino Gutiérrez Aller. por medio de escrí
turanúmero 572,de fecha 4 de mayo de 1988, que 
asciende a la suma de 21.690.000 pesetas. 

En los referidos autos se acordó sacar a subasta 
pública, por término de veinte días, en las fechas 
que se indicará el bien al final relacionado. 

Primera subasta: Se celebrarú el día 22 de octu
bre, a las doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo 
lugar, en el caso de resultar desierta la primera, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 del precio, 
el próximo día 22 de noviembre. a las doce horas. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segun
da, se celebrará una tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el día 22 de diciembre, a las doce horas. 

Condiciones 

Primcra.--Para tomar parte en las mismas debe
rán los licitadores consignar previamente sobre la 
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Mesa del Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto de una cantidad igual, por lo menos, 
el 25 por 100 efectivo del que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requ,isito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas, por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,jun
to con aquél. el importe de dicha consignación o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en 
el citado establecimiento. 

En cuanto a la tercera subasta, el depósito será 
del 25 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-Los autos y certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4:' del artículo 13 J de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
cepta como bastante la certificación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabllidad de los 
mismos sin destinarse su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que servirán de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. o sea, la suma de 21.690.000 pesetas 
para el bien subastado; para la segunda el 
75 por 100 de dicho importe, no admitiéndose 
postura inferior a dicho tipo; la tercera se cclebra~ 
rá sin sujeción a tipo. 

Quinta.·-·El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Local ubicado en un edificio en la calle del 
Rodo, número 11, planta baja, en esta villa de 
Lalin, para usos comerciales e industriales, con 
acceso directo desde la calle del Rodo y desde el 
camino del Viento Norte. Ocupa una superficie 
aproximada de 300 metros cuadrados, y linda: Por 
su frente, referido a la calle del Roda, con dicha 
calle y, en parte. con el hueco de las estaleras de 
acceso a las plantas altas, y derecha entrando, con 
el señalado hueco y camino que conduce al lugar 
del seilOT Garda Sánchez; izquierda, de don Abe! 
Abeleo Yilariiio y otros, y por el fondo, finca de' 
doña Amor Fcrnández Castro e hijos y hueco de 
las escaleras. 

Título: Compra a don Luis Taboada Fernández 
y esposa, en escritura autorizada por el Notario 
de Lalín don Yictorino Gutiérrez Aller el 13 de 
abril de 1988. 

Está inscrita... en el Registro de la Propiedad de 
Lalín, al tomo 575, libro 180, folio 1, finca núme
ro 23.985, inscripción tercera. 

La hipoteca está inscritu al tomo 575 del archi
vo, libro 180 del Ayuntamiento de Latín, folio 1 
vuelto, finca 23.985, inscripción cuarta. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en parti
cular, se expide el presente edicto para su publi
cación en los respectivos ({Boletines Oficiales» que 
correspondan. 

Dado en Latín a 23 de junio de 1993.-La Secre
tariajudicial, María del Mar Pino Pérez.-36.582. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Pino Ramírez Rodríguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
esta capital y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitajui
cio ejecutivo con el número 184/1992, seguido a 
instancia de «Banco de Crédito Canario, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don 
Antonio Vega González, contra don Rafael Gar
cía Marrero y doña Corina Montesdeoca Medina, 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se 
anuncia la venta en pública subasta, y ténnino de 
veinte días, de los bienes inmuebles embargados 
al demandado, que han sido tasados pericialmente 
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en la cantidad que se indicará. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Granadera Canaria, 2, cuarta planta, de 
esta ciudad, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 30 de septiembre de 
1993, a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con rebaja del 
25 por 100 del tipo, el día 28 de octubre de 1993, 
a las doce horas. 

Yen la tercera subasta, si no se rematara en nin
guna de las anteriores, el día 30 de noviembre 
de 1993, a las doce horas, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte 

Primero.--Que no se admitirán posturas, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. 

Segundo.---Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la Mes.l del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 

Tercero. Que las subastas se celebrarán en for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consigna
ción del precio. 

Quinto.-Que a instanciadel actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efecto 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda apronarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto. Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación registra!, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo con
formarse con ellos los licitadores, no teniendo 
derecho a exigir ningunos otros, estando de mani
fiesto los autos en Secretaría. 

Septimo.-Que las cargas anteriores y las pre
ferentes· si las hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: 44.-Vivienda tipo B de la planta .itico 
de la que integran el edificio sito en la calle Rafael 
Mesa y López, esquina a la calle Bailén, de la 
barriada de Chamann, de esta ciudad. Linda: 
Naciente, la 'calle Rafael Mesa y López, a la que 
tiene terraza; poniente, edificio construido sobre 
terrenos que fueron de don Narciso Cabrera Igle
sias o sus herederos; norte, vivienda tipo C de la 
misma planta de ático, patio y cajas de ascensores 
y escalera y con la vivienda tipo A de la indicada 
planta ático. Tiene una superficie útil de 130. me
tros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 5 de Las Palmas, finca 13.385, 
folio 15, libro 134, sección tercera, tomo 1.876. 

Su valor de tasación es de 15.60.0.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 8 de 
junio de 1993.--EI Secretario.~36.753-3_ 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos Fuentes Rodríguez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 178/1993, seguidos a instancia del 
Procurador don Matías Trujillo Perdomo, en 
representación de Caja Insular de Ahorros de 
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Canarias, que litiga en concepto de pobre, contra 
don Leopoldo Jiménez Benitez, con domicilio en 
Presidente Alvear, 6, Las Palmas, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez, por término de veinte días y por los 
tipos que se indicarán para cada una, los bienes 
hipotecados y que al final se describen, a celebrar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Granadera Canaria, 2, planta 4.a 

Servira de tipo para la primera subasta c1 de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 14 de octubre 
del presente año, a las trece horas de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, el día 10 de noviem
bre del presente a110, a las trece horas de su ma
ñana. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el día 14 de diciembre del presente 
año, a las trece horas de su mañana. 

Condiciones de la subasta 

Primera.·-Quc para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Scgunda.-Que podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tert.:ero. 

Tercera.-Que en las subastas primera y segun
da no se admitirán posturas que no cubran los 
tipos de las mismas. 

Cuarta.-Que los bienes se sacan a pública 
subasta sín suplir los títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, al crcdito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quínta.-Que los títulos, certificación registral 
y demás documentación se encuentran a disposi
ción de quienes quieran intervenir en las mismas, 
en la Secretaría de este Juzgado, sin que puedan 
solicitar ningunos otros. 

Bien objeto de subasta 

Casa de seis plantas, situada en Los Arenales, 
pago de Santa Catalina, de esta ciudad de Las Pal
mas de Gran Canaria, denominado actualmente 
Edificio Bahía, y situado en el número 6 de la calle 
Presidente Alvear. Linda: Por el sur o frontis, con 
la calle Néstor de la Torre; al poniente o izquierda, 
con la calle Presidente Alvear, a la que también 
tiene fachada; por el naciente o derecha. con resto 
de la finca principal de donde procede o mejor 
dicho el solar de la misma, y al fondo o norte, con 
terrenos de herederos de don Manuel Fernández 
Suárez. Ocupa una superficie de 212 metros 
37 decímetros cuadrados. Inscripción: En el 
Registro de la Propiedad número 5 de los de esta 
ciudad al libro 82, tomo 1.866, folio 53 vuelto, fín
ca registral número 6.269. 

El valor de la misma es de 21.000.000 de pc
s,etas. 

Las Palmas de Gran Canaria a 14 de junio de 
1993.··· El Secretario.-37.266. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don José (jómez Rey, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de esta 
capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedi
miento sumario hipotecario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado bajo 
el número L368jl992, a instancia del «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», repre-
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sentado por el Procurador don Alfredo Crespo 
Sánchez, contra (no consta), en reclamacíón de 
crédito hipotecario, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera, segunda y ter
cera vez, término de veinte dias y tipos que se indi
carán, la finca que al final se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el seña
lado en la escritura de constitución de hipoteca, 
ascendente a 213.925.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edi
ficio de los Juzgados). se ha señalado el día 18 de 
octubre, a las doce horas. 

Para e1 caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda. término de 
veinte días (o quince días, en su caso) y por el 75 
por 100 del tipo que sirvió para la primera, el día 
15 de noviembre. a las doce horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, térmíno de vein
te días (o quince. en su caso) y sin sujeción a tipo, 
el día 13 de diciembre, a las dO,ce horas. 

Se previene a los licitadores 

Primcro.-Que los tipos de las subastilS son los 
indicados para cada una de ellus y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado,juntoa aquél, 
el ímporte de la consignación o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los lícitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad no inferior al 20 por lOO del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero. -Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." estan de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
Jas cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor eontinuar,-tn 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno señalada con el número 255 
de la Urbanización «Escarlata», en la Isleta, donde 
llaman El Cebadal. 

Ocupa una superficie de 1.050 metros 80 decí
metros cuadrados, tras anterior segregación efec
tuada de la originaria que decía tener 1,974 metros 
80 decímetros cuadrados. 

Linderos: Al frontis o norte, con el vial V de la 
urbanización; a la espalda o sur, con resto de la 
finca principal de donde se segregó; a la izquierda 
o naciente, con la parcela 256 de la urbanización, 
y a la derecha o poniente, con la parcela 254 de 
la urbanización. 

Titulación.-La finca descrita se adquirió por la 
Compañía «Sucesores de Pedro G. Garda, Socie
dnd Anónima», mediante compra a varias perso
nas, entre las que se encontraba doña Sebastiana 
Bravo de Laguna y del Castillo, según resulta de 
escritura otorgada en esta ciudad el día 26 de mayo 
de 1988 ante el Notario don Luis Angel Prieto 
Lorenzo, al número 1.823 de orden. 

La segregación efectuada por la que resultó que
dar con la indicada superficie se llevó a cabo en 
escritura otorgada en esta ciudad el día de hoy, 
ante el Notario ahora autorizan te. 

Registro de la Propiedad de Las Palmas núme
ro 4. Inscrita en el libro 38. folio 203, finca 3.244. 

Cargas. Arrendamientos.-Asegura hallarse tal 
finca libre de gravámenes de cualquier clase y 
naturaleza. Así como también indica encontrarse 
libre de toda relación jurídico arrendaticia. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 15 de 
junio de 1993.-36.999. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos Fuentes Rodríguez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo-otros 
títulos número t .192/1989, seguidos a instancia 
del Procurador don Tomás Ramírcz Hermindez, 
en representación de «Barclays Bank, Sociedad 
Anónima E.)), contra don Nicolás Guerra Sosa, 
con domicilio en Diego Betaneor Suárez, 22, Las 
Palmas de Gran Canaria, y doña María del Car
men Macias Betancor, con domicilio en Diego 
Betancor Suárez, 22, Las Palmas de Gran Cana
ria, se sacan a la venta en pública subasta, por pri
mera. segunda y tercera vez, por término de veinte 
días y por los tipos que se indicarán para cada una. 
los bienes hipotecados y que al final se describen, 
a celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Granadera Canaria, 2, planta 4." 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 30 de septiem
bre, a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior suba"ta quedara 
desierta, se señala para la segunda, y con rebaja 
del 25 por 1 00 de la tasación, el dia 28 de octubre, 
a las doce horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el día 26 de noviembre, a las doce 
horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.--Que para tomar parte el, la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-Que podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-·Que en las subastas primera y segun
da no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del avalúo. 

Cuarta.· ,Que los bienes se sacan a pública 
subasta sin suplir los títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, al ercdito del actor continuarún sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bíen objeto de sub':-ISta 

Urbana número 1.-' Vivienda en la planta baja o 
primera dd bloque número 3 de la Urbanización 
Betancor. en los alrededores de la Feria del Atlán
tico de esta ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. 
Está distinguida con el número 11, y se halla en el 
ala poniente de dicho bloque. Ocupa una superficie 
útil de 61 metros 33 decimctros cuadrados. y linda: 
Al frontis, zona de elementos comunes y resto de 
la parcela B de la urbanización; derecha, viviend:J 
de dicha ala; i:.r..quierda, el bloque o edifido núme· 
ro 2, y espalda, también resto de la parcela B: Su 
cuota de participacíón es de 2,083 por 100. 

Tasada a efectos de subasta en 6.277.170 pe
setas. 

Las Palmas de Gran Canaria a 25 de junio d~ 
1993.-EI Secretario.-37.231. 

POLADELENA 

Edicto 

Don Manuel Horacio Garda Rodríguez, Juez de 
Juzgado de Primera Instancia número 2 d~ 
Lena (Asturias), 

Hace saber: Que en autos ejecutivo 145{1992 
seguidos en este Juzgado a instancia de Rubien 
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Prefabricados «Rubiera Predisa,; contra don Juan 
Carlos Cordero Díaz, acordé sacar a subasta públi
ca, por, lotes. por primera vez, los bienes que se 
expresaran embargados como de la propiedad del 
demandado, y con arre-glo a las siguientes condi
ciones: 

Primera. El acto de la sub¡:-lsta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el dÜl 29 de 
septiembre. a las doce horas de la mañana. 

Scgunda.-Scrvira de tipo de subasta el de la 
tasación de los bienes, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo seña
lado y pudiendo hacerse a calid.:-¡d de ceder el 
remate a un tercero. 

Terccra.---Las posturas pueden ser hechas tam
bién por escrito y en pliego cerrado. conforme a 
lo prevenido en el artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta. Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Secretaria de! Juzgado o cuenta de 
depósitos y consignaciones en el Banco Bilbao Viz
caya numero 33270000/17/145/92 una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bicnes que sirva de tipo para la subasta. 

Quinta. Para el ca'iO de que resultare dcsierta 
la primera subasta, se señala para la segunda el 
día 27 de octubre, a las doce horas de la mañana. 

Sexta.-y para el caso de que resultare desierta 
la segunda subasta, se señala para la terccra el día 
23 de noviembre, a las doce horas, con las mismas 
condiciones que la primera subasta, a excepción 
de! tipo de subasta que se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo los licitadores consignar el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1: Urhana.--Prl·dio 1, en planta 
baja, sito cn Sotiello de Moreda, dcnominado pla
za de garaje número 1, de 15 metros 67 decíme
tros ..::uadrados, valorado en 1.800_000 pesetas, 
Finca número 39.902. 

Lote número 2: Urbana. Prcdio 1-3, planta 
baja del edificio sito en Sotiello, de Morcd<i de 
AlIer, denominado plaza g;¡raje numero 3, fin
ca 39.904, de 16 metros 29 decimetroscuadrados. 
V,-llorado en 1,700.000 pesetas. 

Lote número 3: Urhan<l.· Predio 1-4, emplaza
do en planta baja de edificio sito en Sotiello de 
Moreda, denominado ph17a de garaje número 4, 
con una superficie de 17 metros 36 dedmetros 
cuadrados. Finca 39.905. Valorado en 1.800.000 
pesetas. 

Dado en Polade Lena a 1 de julio de 1993.--EI 
Seeretario.-37.228. 

LEON 

Edícto 

Don Ricardo Rodríguez Lópcz, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
León y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en cste Juz
gado ;-¡l nlimero 5HI/1992. a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, represen
tada por el Procurador senor Muñiz Sánchcz, con
tra «Udaco, Socicdad Anónim;:m, en reclamación 
de 71.089.060 pesetas de principal, más 
14.000.000 de pcset¡ts de interescs, gastos y costas 
que se denvcnguen, se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera y, en su caso, por segunda 
con la rebaja del 25 por 100 Y tercera vez sin suje
ción a tipo de los bienes embargados que a con
tinuación se reseñan en forma concisa, señalándo
se para el acto del remate, respectivamente, los 
días 28 de septiembre, 9 de noviembre y 14 de 
diciembre de 1993, a las doce horas, en este Juz
gado, debiendo consignar los licitadores el 
20 por 100 dcl valor efectivo del tipo de subasta, 
haciéndose constar que no ha sido suplida la falta 
de títulos y que las cargas y gravámenes, íl.i los 
hubiere, qucdarán subsistentes, estando la certifi-
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cación de cargas y autos de manifiesto en Secre
taría. La {.;onsignación se llevará a efecto en la 
cuenta que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya número 2122000185058192. 

Bien objeto de subasta 

En ViJlaccdré, Santovenia de la Valdoncina 
(León), calle San Isidro, 8, parcela y nave: 

Finca urbana.-Parcela B, parcela de terreno en 
termino de Villacedré, Ayuntamiento de Santove
nia de la Valdoncina (León), a Las Cabras o Las 
Balas y Los Adilones, de una extensión superficial 
de 4.015 metros 40 decímetros cuadrados. Linda: 
Todo al norte, con una calle de anchura de 12 me
tros, denominada de San Nicolás y pcrpendicular 
a otra cxistente; sur, calle en proyecto, llamada de 
San Isidro; este, pared con carácter medi<mera, en 
forma de línea quebrada compuesta por tres rectas 
de I 7, 3 y 56 metros cuadrados y con una altura 
de unos 6 metros, que es el lindero común entre 
esta parcela y la parcela A, procedente de la misma 
que la que se describe, y al oeste, don Justo Fcr
nández Ferrero y don Carlos Rodríguez Caruezo, 
Dentro de esta parcela, qucdan las siguientes edi
ficaciones; Una nave que ocupa una superficie 
cubierta dc 429 metros cuadrados, de figura rec
tangular, con una altura de 6 metros, y una nave 
de planta baja, con una superficie cubierta de 
1.647 metros cuadrados, con un cobertizo, cubier
to a un agua y adosada a ella, con una superficie 
cubierta de 682 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de León, al tomo 2.395, libro 33, folio 103, 
finca 2.813, inscripción quinta de hipoteca. 

Dado a los efectos oportunos en León a 25 de 
junio de 1993.-·EI Magistrado-Jue7., Ricardo 
Rodriguez Lópcz.- La Secretaria.' 37.272. 

LEQN 

Edicto 

Don Carlos Miguélcz del Río, Magistri-ldo-Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 8 de León, 

Ha~c saber; En virtud de lo acordado en pro
veído de esta fecha dictada por el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 8 de León, 
en el procedimiento judiciul sumario 23/1992, del 
artículo 131 de la Ley Hipotccaria, seguido a ins
tancia de Caja de España de Inversiones, repre
sentada por el Procurador don Mariano Muñiz 
Sánchcz, contra (Construcciones' Andrés Villa, 
Sociedad Anónima)), en reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vcz, la siguiente finca: 

Finca número 16.--Piso vivienda letra 1, sito en 
la planta primera del edificio construido en Saha
gún a la callc Antonio Nicolás, s/n., con entrada 
por el portal 2 de dicho edificio; ocupa una super
ficie construida de 99,92 metros cuadrados y la 
úiti! de 86,53 metros cuadrados. Linda: Frente, 
rellano, caja de escalera y piso-vivienda letra H de 
su misma planta y portal; derecha entrando, rella. 
no y vuelo de la carretera naciQnal 620; izquierda, 
patio de luces; fondo, doña Juana Fonl. Cuenta 
como ancjo inseparable con el trastero letra N de 
los sitos en la planta sótano del edificio. 

Cuota de participación en elementos comunes 
del edificio: 3,91 por lOO. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Sahagún, al tomo 1.488, libro 107 de 
Sahagún, folio 150, finca número 12.175. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en León, paseo Sáenz de Mie
ra, 6, el día 21 de septiembre de 1993, a las trece 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 
8.820.000 pesetas fijado en la escritura de présta
mo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
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la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, y para el número 
de procedimiento 2113000018003392, el 
20 por 100 de dicha cantidad, acreditándolo con 
el resguardo del ingreso efectuado en dicha enti
dad, y sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Tercero. -Que los autos y las certificaciones a 
que se rel1cre la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si lo,> hubiere, al crédito de! 
actor continuarán suhsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a un tercero. 

Sexto.- -Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, acompañando el resguardo 
del ingreso efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya 
y por e! importe a que se hace referencia cn el pun
to segundo. 

Dc no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 20 de octubre 
de 1993, a las trecc horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración; celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 16 de noviembre 
de 1993, a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en León a 5 de julio de I 993.-EI Magis
trado-Juez, Carlos Miguélez del Río.-- La Secre
taria.--·-36.665. 

LEON 

Edicto 

Don Teodoro González S.mdoval, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 5 de León 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado nÚmero 5 de 
León y bajo el número 126; 1992 se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos a instancia de Caja 
de España de Inversiones, Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad, representado por el Procurador 
don Mariano Muñiz Sánchez, contra (Promocio
nes García y de la Arada, Socied¡¡d Limitada), 
sobre reclamación de 109.160.361 pesetas, y 
mediante este edicto se hace constar: 

"Que en los edictos de subastas publicados en 
el (Boletín Oficial del EstadO)) de fecha I g de 
mayo de 1993, «Boletín Oficiah, de la provincia 
de fecha II de mayo de 1993 y periódico local 
«Diario de LCóm¡ de fecha 4 de mayo de 1993 se 
sitúan los anejos carboneras en la planta sótano 
del edilicio en Veguellina de Orbigo (León), ave
nida de la Estación, s/n., que corresponden a las 
viviendas descritas cn los números 3 al 15, ambos 
inclusive, del edicto y se aclara por el presente que 
dichos anejos están situados en la planta baja 
cubierta del edificio, conservando el mismo núme
ro que dice el edicto, siendo su superficie: 6 metros 
21 decímetros cuadrados el que corresponde a la 
vivienda finca número 4; 5 metros y 16 decíme
tros cuadrados el que corresponde a la vivienda 
finca número 5; 7 metros 36 decímetros cuadra
dos el que corresponde a la vivienda finca núme
ro 6; 15 metros 35 decímetros cuadrados el que 
corresponde a la vivienda finca número 7; 4 me
tros 84 decímctros cuadrados clque corresponde 
a la vivienda finca número 8; 6 metros g8 decíme
tros cuadrados el que corresponde a la vivienda 
finca número 9; 4 metros 70 decímetros cuadra
dos el que c.orresponde a la vivienda finca núme
ro 10; 5 metros 23 decímetros cuadrados el que 
corresponde a la vivienda finca número 11; 6 me· 
tros 78 decímetros cuadrados el que corresponde 
a la vivienda finca número 12; 4 metros 16 deCÍ
metros cuadrados el que corresponde a la vivienda 
finca número 13; 5 metros 7 decímetros cuadra
dos el que corresponde a la vivienda finca núme-



11350 

ro 14; 6 metros 13 decímetros cuadrados el que 
corresponde a la vivienda finca número 15. y 
4 metros 81 dedmetros cuadrados el que corres~ 
ponde a la víy~enda finca número 16". 

Dado en León a 5 de julio de 1993.-El Secre
tario.--36.95l. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha recaída en autos de juicio ejecutivo, que se 
siguen en este Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de esta ciudad y su partido, con el núme
ro 2HO/ 1991 a instancia del Procurador don 
Manuel Martínez Huguct, en nombre y represent
ción de «Banco de Santander, Sociedad Anóni
ma»), contra «Zaidin Ganadera, Sociedad Anóni
ma)), don Jesús Manuel Morancho Español y don 
Angel Escalona Jharz. se sacan a venta en pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes del 
demandado, que con su valor de tasación se expre
sarán en las siguientes 

Condiciones 

Primera.··-Para tomar parte en la subasta, debe
rán los postores consignar previamente en estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 del tipu 
de tasación. 

Scgunda.-Los licitadores podrán presentar 
tambien sus posturas por escrito, en pliego ccrra
du. depositándolo en la Secretaría dd Juzgado con 
anterioridad a la hora de su celebración, debiendo 
hacer previamente la consignación como se esta
blece en el apartado anterior. 

Ten.:era.-Sólo el ejecutante podrá hacer postu
ra a calidad de lxder el remate a tercero. 

Cuarta. -Los autos y la certificación del Regi~
tru se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, donde podrán scr examinados, y al no 
habCTsc aportado los títulos los licitadores acep
taran como bastante la titulación, quedando sub
sistentes las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del actor, subrogándose el 
rematante en las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.---Tendrán lugar a las dm:e cuarenta y 
cinco horas, en la Sala de Audicnda de este Juz
gado, sito en Lleida, edificio Canyerct, en las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 5 de octubre; en ella no 
se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del típo. De no cubrirse 10 reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 2 de noviembre, con 
la rebaja del 25 por 100. De darse las mismas cir
cunstancias, 

Tercera subasta: El día 30 de noviembre, sin 
sujeción a tipo Y- debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica.-Campo de regadío indivisible, en 
término de Zaidín, partida de La Torre, de super
ficie 14 áreas 30 centiáreas. Linda: Norte, acequia; 
este, don Joaquín Gil; sur, camino de La Herra
dura, y oeste, con don Angel Escalona. InScrita 
al tomo 18 de Zaidín. folio 162, finca número 193 
del Registro de la Propiedad de Fraga. 

Tasada en 250.000 pesetas. 
2. Rústica.--Campo en nueva zona regable 

del término de Zaidín, partida de La Placeta, de 
superficie 10 hectáreas 74 áreas 15 centiáreas. 
Linda: Norte. don Ramón Sanvisén; este, camino; 
sur, don Bautista Ibarz y don Bias Javierre, y oeste, 
don Antonio Chavarría y don Domingo Nebot. 
Parcela 14 del polígono 12. Inscrita al tomo 18 de 
Zaidín, folio 229, finca número 225 del Rcgistro 
de la Propiedad de Fraga. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
3. Urbana.-Trozo de terreno, sito en Zaidín, 

partida Eral Bajo, de superficie 453 metros 23 
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decímetros cuadrados. Linda: Frente, con la calle 
de Raimundo Erill; derecha entrando, con el resto 
de la finca matriza que ahora adquiere don Anto
nÍo Francisco Pico Javierre; izquierda, con cami
no, y fondo, con don Domingo Javierre Orma. Ins
crita al tomo 306 de Zaidin, folio 162, finca 3.511 
del Registro de la Propiedad de Fraga. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Lleida a 7 de mayo de 1993.-EI Secre
tario judiciaL-37.321. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de juicio ejecutivo núme
ro J 55/1991, que se siguen en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de los de Lleida y su par
tido, a instancia del Procurador de los Tribunales 
don Manuel Martínez Huguet, en nombre y repre
sentación de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima}}, contra don Francisco Torrelles Fargues y 
doña Hortensia Peíró Magri, se sacan a venta en 
pública subasta, por término de veinte díasJos hie
nes del demandado, que con su valor de tasación 
se expresarán en las siguientes 

Condiciones 

Primera. -Para tomar parte en la subasta debe
rán los postores consignar previamente en estable
cimiento destinado al efecto el 20 por lOO del tipo 
de tasación. 

Segunda,-- Los licitadores podrán presentar 
también sus posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositándolo en la Secretaría del Juzgado con 
:mterioridad a la hora de su celebración, debiendo 
hacer previamente la consignación como se esta
blece en el apartado anterior. 

Tercera.·-Sólo el ejecutante podrá hacer postu
ra a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados, y al no 
haberse aportado los títulos, los llcitadores acep
tarán como bastante la títulación, quedando sub
sistentes las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del actor, subrogúndose el 
rematante en las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrán lugar a las doce cuarenta y 
cinco horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en Lleida, edificio Canyeret, en las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 28 de septiembre de 
1993, en ella no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte, 

Segunda subasta: El día 25 de octubre de 1993, 
con la rebaja del 25 por 100. De darse las mismas 
circunstancias, 

Tercera subasta: El día 22 de noviembre de 
1993, sin sujeción a tipo y debiendo depositar pre
viamente el20 por 100 del tipo que salió a segunda 
subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: Urbana.-Solar edificahle, en 
parte, sito en Vilanova de Segria, calle de Alguairc, 
seiíalado con el número 17, de extensión superfi
cial 135 metros cuadrados. Unda: Frente, con 
dícha calle; derecha, con camino vecinal; izquier
da, con don Valeriano Torrelles; detrás, con calle
jón. Sobre dicho solar se ha construido un edificio 
compuesto de almacén en su planta baja, que ocu
pa una superficie construida de 133 metros 95 de
címetros cuadrados, y un piso alto destinado a 
vívienda, que tiene una superficie construida de 
137 metros 71 decímetros .cuadrados y útil de 
111 metros 5 decímetros cuadrados, siendo la dis
tribución interior de la vivienda: Vestibulo, come-
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dor, estar, cocina, despensa, baño, aseo, cuatro 
dormitorios, y balcones. 

Inscrita al tomo 2.439, libro 28, folio 130, fin
ca 1.212 del Registro de la Propiedad de Balaguer. 

Valorada en 7.280.680 pesetas. 

Lote segundo: Rústica.-Pieza de tierra, campa, 
viña, olivar, con una torrecita en ella enclavada, 
sita en el término de Vilanova de Segria, partida 
Tort, de superficie 2 hectáreas 16 áreas 47 centiá
reas 43 decímetros cuadrados. Undante: Por nor
te, con camino, y mediante él con canal de Piñana 
y doña Valvia Torrelles; por sur, con riego de 
Benavente; por este, con don Pedro S¡¡ntallusia y 
doña Victoria Torrelles mediante camino, y por 
el oeste, con dona Antonia Carnicé y don Pedró 
Peiretó. 

Inscrita al tomo 1.928, libro 21, folio 176, fin
ca 1.124 del Registro de la Propiedad de Balaguer. 

Valorada en 6.389.456 pesetas. 

Lote tercero: lJrbana.--Casa sita en el pueblo 
de Vilanova del Scgria, calle Mosén Salvador, 29, 
de superficie 6 metros de ancho por 15 metros de 
largo. o sea, 90 metros cuadrados, compuesta de 
planta baja con corral. un piso habitable y otro des
tinado a desván. Linda: Derecha, con don Jaime 
Vila; izquierda. con don Antonio Larrcgola; espal
da. con una pequeña acequia denominada calza
da, y delante. con calle de su situación 

Inscrita al tomo 2.439. libro 2R, folio 140, fin
ca 7X 1 del Registro de la Propiedad de Balaguer. 

Valorada en 181.464 pesetas. 

y para que conste y su correspondiente publi
cación, expido el presente edicto en Lleida a 6 de 
julio de 1993. El Secretariojudicial.-37.319. 

LOGROÑO 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor 
don Carlos MJ.rtínez Robles, Magistrado del Juz
gado de Primcra Instancia numero 2 de Logroño, 
de conformidad cun la resolución dictada en el día 
de la fecha en autos de juicio ej,,'í.:utivo núme
ro 156/1992. seguidos en e~te Ju/gado a instancia 
de \\Bansander de Lcasing, SOI.:iedad Anónima)), 
contra don José Luis López Fernández, doña 
M.a Estrella Bartolomé Tricio, don Santiago Gar
cía Hoyuelos y doña Catalina Olave lJruñuela, se 
saca en venta y pública subasta, por termino de 
veinte días y por el precio de tasación, los bienes 
embargados al demandado y que luego se dirán. 

Para la ,,'elebración de la primera subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, se señala cl día 4 de octubre, a las diez horas; 
para el supuesto de que dicha primera suhasta que
dara desierta, se señala segunda subasta de dichos 
bienes, en la referida Sala de Audiencia, el día 4 
de noviembre, a las diez horas, y para el supuesto 
de que dicha segunda subasta quedara desierta, se 
seilala tercera subasta de los repetidos bienes, en 
la referida Sala de Audiencia, a celebrar el día 3 
de diciembre, a las diez horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes con
diciones: 

Primera.-~En la primera de las referidas subas
tas no se admitirán postums que no cubran las dos 
terceras partes de la vdloración de los bienes; en 
la segunda, con las mismas condiciones, pero con 
la rebaja del 25 por 100 de dicha valoración; y en 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que sólo el ejecutante podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero. 
El ejecutante que ejercitare esta facultad habrá de 
verificar la cesión mediante comparecencia ante 
este Juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla, y todo eHo previa o silllultúnea
mente al pago del precio del remate. 

Tercera.--Para tomar parte en dichas subastas 
los licitadores deberán cunsignar, en la cuenta de 
consignaciones de este JU7.gado, Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta numero 2255, una cantidad igual 
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al 20 por 100 del tipo señalado para cada una de 
eJlas, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse postu
ras por escrito en pliego cerrado. presentando 
junto a éste resguardo acreditativo de h¡ber con
signado el 20 por 100 del precio de la· tasación 
en la cuenta antes indicada. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y senin abier
tos en el acto del remate, al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en el acto. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del actor, si los 
hubieren. continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinar~e 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se entenderá que los licitadores se con
forman con la titulación obran te en autos, la cual 
podrán examinar en Secretaría hasta el acto de la 
subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda en planta tercera, tipo a, izquierda, 
del edificio en Camino Viejo, s/n., con una super
ficie util de 78 metros 92 decímetros cuadrados, 
tiene una cuota de participación, en relación a la 
totalidad del edificio, del 2,431 por 100, Y una cuo
ta de participación en los gastos de la casa de 7,050 
por 100, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Nájer3, al tomo 1.027, libro 132, folio 194, fin
ca 10.481, anotación C. Valorada en 4.800.000 
pesetas. 

Urbana número 6, vivienda o piso segundo 
derecha de la calle San Lázaro, 1, de Nájera, ins
crita en ese Registro de la Propiedad al tomo 95,0, 
libro 116, folio 40, finca S.5S0, anotación B, con 
una superficie útil de 68 metros 93 decímetros 
cuadr.idos, tiene una cuota de participación, en 
relación a la totalidad del edificio. del 2 por 100, 
Y una cuota especial, en relación a la casa del 10 
por 100. Valorada en 4.600.000 pesetas. 

D¡ido en Logroño a 15 de junio de 1993.-La 
Secrctaria.-36.829. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don Luis Miguel Rodríguez Fernández, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Logroño, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguido en este Juzgado con el númcro 7/1992, 
seguido a instancia de «Stork Screens de España, 
Sociedad Anónima)), contra don Oscar Ruiz Mar~ 
tincz, sobre reclamación de cantidad (cuantía 
8.410.920 pesetas), he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por veintJ.: días, el bien embar
gado al demandado y que después se dirá, las que 
tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado los días 27 de septiembre, 27 de octubre, 29 
de noviembre de 1993, a I<ls diez horas de su maña
na, por primera, segunda y tercera vez, respecti
vamente, b.-¡jo las siguientes condiciones: 

Primera.---Servirá de tipo para las dos primeras 
subastas la cantidad en que ha sido valorado el 
bien, haóéndose una rebaja para la segunda subas
ta del 2S por 100, Y siendo la tercera sin sujeción 
a tipo alguno, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo en las dos 
primeras subastas, debiendo depositar en la cuen
ta corriente del Banco Bilbao Vizcaya núme
ro 2261, a nombre de este Juzgado, eI:W por 100 
para poder tomar parte en las mismas. 

Segunda.-· Las posturas podrán hacerse en cali· 
dad de ceder el remate a un tercero, y el rematante 
que ejercite esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado 
con asistencia del cesionario, quien deberán de 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 
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Tercera.-En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cernido, depositando en la 
cuenta designada, junto Ji aquel, el importe del 20 
por 100 del precio de la tasacíón, acompañando 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimien
to destinado al efecto. Los pliegos se conservarán 
cerrados por la Secretaria y serán abiertos en el 
acto del remate al publicarse las posturas, surtien
do los mismos efectos que las que se realicen en 
el acto. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda en planta S.'" derecha, tipo C, del edi
ficio entre las calles de Duques de Nájera y Lar
dero. Le corresponde la mitad indivisa, siendo su 
tipo de valoración de 6.750.000 pesetas. 

Plaza de garaje señalada con el número 26, del 
sótano 2!} del edificio entre las calles Duques de 
Najera y Lardero. Le pertenece la mitad indivisa, 
siendo su tipo de valoración de 750.000 pesetas. 

Finca rústica en Ortigosa de Cameros, al tér
mino de La Cerrada, con una superficie aproxi
mada de 4.000 metros cuadrados de terreno. Tie
ne construida una casa, con una superficie de 
400 metros cuadrados, con cuatro plantas. 

Tipo de valoración de la totalidad: 45.000.000 
de pesetas. Le corresponde al demandado una 
mitad indivisa, siendo el tipo de valoración de esta 
mitad: 22.500.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 22 de junio de 1993.-
36.927. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don José Matias Alonso Millán, Magistrado-Jué-z 
sustituto del Juzgado de Primen-\ Instancia 
número 5 de Logroño. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 47/1993, seguidos a instancia de {{Banco 
Centml Hispanoamericano, Sociedad Anónima}), 
contra don José María Cerezo Osma y .doña 
Fabiola Ramirez Pérez de Azpeitia, se ha acorda
do sacar a subasta en la audiencia de este Juzgado, 
por primera vez el día 24 de septiembre de 1993, 
en su caso, por segunda el día 22 de octubre del 
mismo ai'io y por tercera el día 23 de noviembre, 
siempre a las diez horas, los bienes que al final se 
describen bajo las siguientes condiciones: 

Primera,--EI tipo de subasta será para la prime
fa el de valoración que se indica para cada uno; 
para la segunda el 75 por 100 de la valoración, 
no admitiéndóse posturas inferiores a los dos ter
cios del tipo para la tercera no hflbrá sujeción a 
tipo. 

Sc-gunda.-Los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en estable
cimiento destinado al efecto una cantidad no infe
rior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, y para 
la tercera no inferior al tipo de la segunda. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros sólo por la parte 
actora, y en pliego cerrado hasta su celebración. 

Cuarta.-Que los títulos de propiedad estarán 
de maniliesto en Secretaría para que puedan exa· 
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
teniendo que conformarse con ellos. 

Quinta.-.. Que las cargas anteriores y preferentes 
continuarán subsistentes, entendicndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1.° Participación indivisa, del local en 
planta de sótano, primera, segunda y tercera, 
numero l. de la casa sita en Logroño, calle Tri
nidad, 8-10. concretada en la utilización de la pla
za de garaje número 1. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad d..:: Logroño, al libro 1.017, folio 99, 
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finca registral numero 3.789. Valorada en 
2.000.000 de pesetas. 

Lote 2.° Vivienda o piso primero, tipo e, sita 
en Logroño, calle Trinidad, 8-10. Ocupa una 
superficie útil de 94 metros 17 decímetros cuadra
dos y la construida de 133,34 metros cuadrados, 
y linda: Derecha entrando, vivienda tipo B de la 
misma planta; izquierda, casa 12 de la cane Tri
nidad; fondo, calle de su situación y vivienda 
tipo B de la misma planta, y frente, descanso de 
escalera y vivienda tipo D de la misma planta, hue
co de ascensor y patio interior. Tiene como anejo 
el trastero número l. Cuota de participación en 
el inmueble 1,70 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Logroño, al tomo 969, 
libro 696, folio 192, finca número 3.799. Valora
do en 11.000.000 de pesetas. 

Lote 3.0 -Finca de cereal secano de 3.a, sita en 
Alberite (La Rioja), de superficie 24 áreas l:W cen
tiáreas del polígono 16, parcela 39. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alberite (La Rioja), 
tomo 1.048, libro 43, folio 73, finca nume
ro 3.394. Valorada en 1.300.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 30 de junio de 1993.-
36.464. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don Carlos Martínez Robles, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Logroño, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos de procedimiento especial del Banco Hipo
tecario de España, al número 475/1991, a instan
cia de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónirnm;, contra dou Andrés Larrea Villa verde 
y doña M." Valgañón Ruiz de Gopegui, en recla
mación de un crédito hipotecario, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de quince 
días, los bienes que al final se describen, como de 
la propiedad del demandado, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado en 
la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 5 de octubre de 1993, 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, que es de 8.860.000 pe
setas. 

En segunda subasta. caso de quedar desierta la 
primera, el día 3 de noviembre de 1993, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del pactado 
en la escritura de hipoteca, antes indicado. 

En tercera subasta, de- resultar también desierta 
la segunda, el día 2 de diciembre de 1993, a las 
once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, en primera y segunda 
subasta, respectivamente, pudiendo ha.:er el rema
te a calidad de ceder a terceros. 

Segunda .. Los que deseen tomar parte en la 
subasta. a excepci6n de! acreedor ejecutante por 
hallarse dispensado de ello, deberán consignar 
previamente en la cuenta abierta a nombre de c::.te 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, al nume
ro 22550000180475, el 20 por 100 como mínimo 
del tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca para la primera, y el 20 por 100 dd 75 
por 100 de dicho tipo para la segunda y tercera 
subasta, respectivamente, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitaci6n. 

Tercera.-·La subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien los licitadores podrán 
presentar también posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en Secretaría dd Juzgado, 
junto con aquél, el justificante de la consignación 
a que alude la condición segunda de este edicto 
con anterioridad a la hóra de la celebración, 

Cuarta.-·Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
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artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría de este Juzgado a dispo
sición de los intervenientes, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente, y que las cargas o gravamen tes anterio
res y lo~ preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta. quedando subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.--Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio, de ser hallados en el mismo, este 
edicto servirá de notificación a los demandados 
del triple señalamiento dcllugar, día y hora en que 
ha de tencr lugar el acto del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica, en el pueblo de Negueruela, Ayunta
miento de Cidamón,' señalada con el número 409 
del plano general de concentración parcelaria. 
dedicado a cereal secano, al pago de camino La 
Laguna. con una superficie de 5 hectáreas 25 áreas 
27 centj¡ireas, que Hnda: Norte, camino de La 
Laguna; sur, don Valeriano Moreno del Val; este, 
doña María Catalina Fernándcz Nograro, y oeste, 
don Jesús Moreno Valgañón, hoy sus herederos, 

Dicha finca se halla inscrÍta en el Registro de 
la Propiedad. al tomo 891, libro 16 de Cidamón, 
folio 153, finca número 1.386, inscripción tercera. 

Tasada en la suma de 8.860,000 pesetas. 

Dado en Logroño a 1 de julio de 1993.--El 
Magistrado-Juez, Carlos Martínez Robles.-La 
Secretaria.· 36.935. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don Nicolás Gómc7 Santos, Magistrudo-Juez del 
Juzgado de Primera In:-.tancTa número 3 de 
Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo ;,eñalado con el número 101/1993, a ins
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima,}, contra don Angel Cordón 
Arenas, en el cual se saca en venta y pública subas
ta los bicw:s embargados al demandado qUe luego 
se dirán, habiéndose señalado pará la celebración 
de la primera el próximo día 15 de octubre, a las 
diez horas. 

Con carúcll..'r de segunda el día 8 de noviembre, 
a las diez horas. y para la terccra el día 30 de 
noviembre. a las diez horas. 

Los autos y la certificación de cargas se hullarán 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la tituladAn 
y que las cargas <.) gravámanes antcrior'~<; al crédito 
del actor y los preferentes, si los hubiere, conti
nuanin ::.ubsi5tentes, entendiéndose que el rl..'ma
tante los acepta y qu..:da subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin uplicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Condkione-.; de la subasta 

Los licitadores para poder tomar partr.: en la 
subasta deberán consignar previamente en el Ban
co Bilbao Vizcaya, lugar destinado al cfedo, al 
menos el 20 por 100 del valor de tasación de los 
bienes, sin cuyo requisito no scrán admitidos. 

En la primera subasta no se ¡tdmitirán posturas 
inferiores a los: dos tercios dd valor de tasación. 

En la :-;egunda tampoco se admitirán posturas 
inferiores a Jos dos tercios del valor de tasación 
rebajado é~te en un 25 por 100. En la tercera se 
podrán hacer posturas sin sujeción a tipo. Sólo el 
ejecutant<.: podrá hacer posturas en calidad de 
cedl'r el remate a un tercero. 

Desde el anuncio de estas suhasLl.s hasta su c.ele
bración podrán hacerse por c<.;crito, en pli.:go 
cerrado, posturas depositando en la Sccn:tafÍa del 
Juzgado dicho pliego, acompaiíando el resguardo 
de haber efectuado en el establecimiento destina
do al efecto la cantidad consigm1da. 
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Bien objeto de subasta 

Local comercial en planta baja, susceptible de 
división, de la casa sita en LDgroño, calle Múgi
ca, 21. Ocupa una superficie de 70 metros cuadra
dos, y linda: Norte, casas 27 y 29 de la calJe Somo
sierra; sur, portal y resto de finca matriz; este, por
ción de Cooperativa San Mateo, y oeste, calle 
Doctor Múgica. Tiene asignada una cuota de par
ticipación en el inmueble deI8.} 5 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Logroño, al tomo 976, folio 109, finca 
número 3.452. 

Valorada en 8.700.000 pesetas. 

y para que tenga lugar dicha publicación, expi
do el presente en Logroño a 5 dejuliode 1993.-La 
Secretaria en funciones.-37 ,286. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don Carlos Martinez Robles, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Priml...'fa lnstancia número 2 de 
LDgroño, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de .Ia Ley Hipotecaria al núme
ro 201/1993, a instancia de Caja de Ahorros de 
La Rioja, domiciliada en Logroño, calle Miguel 
VilIanueva, 9, CIF número G-26.003.038, contra 
«Larrauri de Inversiones, Sociedad Anónima)), 
domiciliada en Bilbao, calle Doctor Arreilza, 15, 
CIFnúmero A-4K429.450, en reclamación de cré
dito hipotecario, en los que por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes que 
al final se describen, como de la propiedad de Jos 
demandados, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en la forma si
guiente: 

En primera subasta, el día 19 de octubre de 
1993, a las once horas, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca, que es el de 
10.300.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de quedar desierta la 
primera, el día 17 de noviembre de 1993, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de! pactado 
en la escrít'_lra de hipoteca, antes indicado. 

En tercera subasta, de resultar también desierta 
la segunda, el día 15 de diciembre de 1993, a las 
once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.· . No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, en primera y segunda 
suhasta, respc~tivamente, pudiendo hacer el rema
te a calidad de ceder a terceros. 

Segunda. Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante pof"' 
hallarse dispensado de ello, deberán consignar 
previamente en la cuenta abierta a nombre de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, al nume
ro 2255000018020193, el 20 por 100 como mini
mp del tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca para la primera, y el 20 por 100 del 
75 por 100 de dicho tipo para la segunda y tercera 
suba"ta, respectivamente, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Tercera.- -La subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la liana., si bien los licitadores podrán 
pres.:ntar también posturas por escrito en phcgo 
cerrado, depositando en Secretaría del Juzgado, 
junto con aquél, el justit"ícante de la consignación 
a que alude la condición segunda de este edicto 
con ¡mtcrioridad a la hora de la celebración. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo l31 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría dt~ este Juzgado a dispo
sición de los intervínientcs, entendiéndose que 
todo licitador acepta L'omo bastante la titulación 
existente, y qUe las cargas o gravámentes ~nterio-
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res y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta, quedando subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.--Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el dorlficilio, de ser hallados en el mismo, este 
edicto servirá de notificación a los demandados 
del triple señalamiento del lugar. díay hora en que 
ha de tener lugar el acto del remate. 

Bien objeto de subasta 

Oficina planta segunda, letra Ñ, con una super
ficie útil y construida respectivamente de 42,19 Y 
46,97 metros cuadrados, y linda: Norte. calle Brc· 
tón de los Herreros; este, casa 17 de dicha calle 
Bretón de los Herreros; sur, oficina letra 0, y oes
te, pasillo distribución y oficina letra N. 

Tiene como anejo un trastero bajo cubierta. 
Cuota de participación en el inmueble del 0,95 

por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro l de Logroño. libro 1.00 1, folio 123, fin
ca 5.410. 

Dado en Logroño a 7 de julio de 19Q3.--El 
Magistrado-Juez, Carlos Martinez Roblcs.-La 
Secretaria.- -37,} 61. 

LORCA 

Edicto 

Don Javier Martíncz MarfiL Juez de Primera Ins
tancia número 2 de la ciudad de Lorea y su par· 
tido, 

Hace saber: Qw.: en este Juzgado y con el núme
ro 104/1992; se sigue expediente de suspensión de 
pagos a instancia de la m..:rcantil (,Parra Navarro, 
Sociedad Limitada», con domicilio en Puerto 
Lumbreras, Diputación del Esparraga'- sin., en 
cuyos autos por proveído de hoy se ha acordado 
señalar la Junta general de acreedores para el día 
27 de septiembre, y hora de las diecisiete treinta, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, convocándose al acto a todos los acree
dores. 

Dado en Lorca a 17 de mayo de 1993.-
36.739-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan UceJa Ojcda, Magi:"trado-Juez de! Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bdjo el número 1.611{1991, 
a instancia del «Banco Hipotecado de España, 
Sociedad Anónima}), representado por el Procu
rador don Francisco José Abajo Abril, cont!¡l 
doña Esperanza Sánchez Martinez, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por tér
mino de quince días, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 30 
de septiembre de 1993, a las doce horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 2.338.000 pesetas. 

S.>gunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dia 28 de ocf.uhrc de 1993, a 
las diez diez horas de su mañana, en la Sala de 
Audienc¡a de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se h:.l 
señalado para la tercera :.ubasta el próximo día 2 
de diciembre de 1993. a las nueve cuarenta hora~ 
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de su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz~ 
gado, sin sujeción a tipo. 

Cunrtn.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera suhasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante dcbení facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41000 de la 
agencia sita en plaza de Castilla. s/n., edificío Juz~ 
gados de Instrucción y Penal. Número de expe
diente o procedimiento: 245900000/1611/1991. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
dc ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue~ 
bies subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales. 
obran tes en autos. de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta. entendiéndose 
que todo licitador los acepta como b.-tstantes, sin 
que pueda exigir ningún otro. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor. si los hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado el1la necesidad de satis
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y e! remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. sc traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente vier
nes hábil--scgún la condición primera de este edic
to--- la subasta suspendida. 

Novena.- Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, !;:¡ que se reser
van! en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Décima. Si se hubiere pedido por e! acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así 10 
'-leepten y que hubieran cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 3.-En planta baja del edificio 
sito en Calasparra, carretera de Mula, sin., hoy 7. 
Superficie útil de 65,52 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Caravaca, al 
tomo 1.137, libro 151. folio 63, fmC'd registml 
número 13.509, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1993.-EI 
Secretario.-36.797-3. 

MADRID 

Edido 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número) 1 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de! artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajocl número 1.241/1991, 
a instancia de doña Herminia González Tascón, 
contra don Ricardo Figuero Valdeolmillos y otros, 
en los cuales se ha acordado saear a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, los bie-
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nes que al final del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientcs 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7."- del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, confonne a las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Fecha 7 de octubre de 1993, 
a las diez cuarenta horas. Típo de licitación: 
15.450.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 4 de noviembre de 
1993, a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
del 75 por 100 del fijado para la primera subasta, 
sin que sea admisible postura inferíor. 

Tercera subasta: Fecha 2 de diciembre de 1993, 
a las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas, y en la tercera. una can
tidad igual, por lo menas, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41000 en la 
plaza de Castilla, s/n .• edificio Juzgados de Ins
trucción y Pena1. Número de expediente o proce
dimiento: 2459000000/1171/1991. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas., desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósi
tos en cualquiera de las formas establecidas en el 
numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignad;]s en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.- Las cargas o gravámenes anteriores y 
las prcferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los Hcepta y qucda subrogi.\do en la res
ponsabilidad de los mismos, sín destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente vier
nes hábil-según la condición primera de este edic
to-Ia subasta suspendida. 

Octava.-- Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Primer lote.-Urbana, casa en Palencia, calle 
Rícardo Cortés, 5. Palencia. Inscrita en el Regis-
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tro de la Propiedad número l de Palencia, al 
tomo 2.341. libro 722, folio 104 y finca 25.026. 
inscripción cuarta. Tipo: 15.450.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 5 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda. -El Secreta
rio.--36.696. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan UcedaOjeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en estc Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 1.208/1992, a instancia de «Ahorro y Crédito 
Hipotecario S.C.H., Sociedad Anónima», repre~ 
sentada por el Procurador don Javier Fernández 
Estrada, contra don José Ramón Auz Fernán
dez-A villa y doña Sofía Garda Naveiras. en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días, los bienes 
que al final de! presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Fecha 28 dc septiembre de 
1993, a las nueve cuarenta hon-is. Tipo de licita
ción: 19.355.000 pesetas, sin que sea admisible 
postura infcrior. 

Segunda subasta: Fecha 2 de noviembre de 
1993, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licita
ción: 14.516.250 peset<ts, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de diciembre de 
1993, a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.- Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán ccmsignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas, y en la tercera, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41 OUO en la 
plaza de Castilla, s/n., edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 24590000000/1208/92. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en el numeral anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regia 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.- Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
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continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima. --Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -8 la misma hora- para el siguiente vier
nes hábil - ·según la condición primera de este edic
to- la subasta suspendida. 

Octava. --Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplímíento 
"de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Novena. - Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así Jo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi· 
cataría no cumpliese con su obligación y descaran 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien objeto -de subasta 

Urbana, sita en avenida de Burgos, 26, 2.° D, 
Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad dc 
Madríd número 29, al tomo 868, libro 36, sec· 
ción l:-l:', folio 100, finca registral número 1.812. 

Dado en Madrid a 5 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-~El Secreta· 
rio.~·36.964. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-Juczdel Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace suber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajad número 1.682/1991, 
a instancia de Corporación Hipotecaria Banco
bao, contra don José María Montala Batet y otro, 
en los cuaJes se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, los bie· 
nes que al final del presente edicto se describiran, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primcra.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala· 
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7." del artÍcufo l31 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Fecha 7 de octubre de 1993, 
a las doce horas. Tipo de licitación: 8.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura ínferior. 

Segunda subasta: Fccha 4 de noviembre de 
1993, a las doce horas. Tipo de licitación del 75 
por 100 del fijado para la primera subasta, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 2 de diciembre de 1993, 
a las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandan
te . deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por J 00 del tipo SC"i1alado para la pri
mera y segunda subastas, y en la tercera, una can· 
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberún llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
JU7gado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid, Cuenta de! Juzgado número 41000 cn la 
pla:¡a de Castilla, s/n., edificio Juzgados de Ins-
trucción y Penal. Número de expediente o proce-
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dimiento: 2459000000/1171/1991. En tal supues· 
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anun· 
eio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en e! numeral anterio!". El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli· 
gacionesconsignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis· 
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estiÍn de maní· 
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lid· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.~·Las cargas o gravúmenes anteriores y 
las preferentes -··si los hubiere-al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se trasl<lda su cele· 
bración --a la misma hora- para el siguiente vier· 
nes hábil-según la condición primera de este edie· 
to-la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverúp las consignaciones efee· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se rcser· 
vará en depósito como garantfa de! cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que"hubieren cubierto con sus ofertas 
los predos de la subasta, por si el primer adjudi· 
catarío no cumpliese con su obligación y descaran 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre. 
por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Primer lote.-Solar sito en Cabra del Campón. 
urbanización Mas del Plata que constituye la pare
cela número 12 del polígono número 23 de la 
urb<lnización. Inscrita en el Registro de la Propie~ 
dad de Va lis, al tomo 11.234, folio 169, finca regis· 
tral, número 2.304, inscripción cuarta, 

Tipo: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Madrid a 11 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
rlo.-36.968. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber:_Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872 bajo el número 772/1990, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima)), representado por el Procu· 
radar don José Luis Pinto Murabotto, contra don 
Julio Alonso Blanco y dolia Francisca Segura San· 
tacatalina. en los cuales se ha acordado sacar a 
publica subasta, por término de quince dí<lS, los 
hienes que luego se dirán, con 'las siguientes con
diciones: 

Primera.- Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera suhasta el próximo día 7 de 
octubre de 1993, a las nueve cuarenta horas de su 
mallan.t, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 114.263 pesetas. 

BOE núm. 178 

Segunda,--Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 4 de noviembre de 1993, 
a las doce horas de su mañana" en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.~ Si r..::sultarc desierta la segunda, se ha 
sei"ialado para la tercera subasta el próximo día 2 
de diciembre de 1993, a las doce horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta. -En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes dd tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de la./' 
tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo, para ser admi· 
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos dehcrán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes dalos: 
Juzgado- de Primera Instancia número 31 de: 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41 000 de la 
agencia sita en plaza de Castilla, sIn., edificio Juz· 
gados de Instrucción y Pen<l!. Número de expe· 
dicnt¡; o procedimiento: 245900000/772/1990, En 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los ínmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obrantcs en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del JU7g,-ldo para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes y sin 
c<lncelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis· 
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima. -Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.·~Cuso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele· 
bración ~ a la misma hora~- para el siguiente vier· 
nes hábil-según la condición primera de este edic· 
to- la subast,1 suspendida, 

Novena. --Se devolverán las consignaciones 
efectuadas pur Jos participantes a la subasta, salvo 
la que cone~ponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligw ... ión y, en su caso. como parte del pre· 
cio de la venta. 
'Décima, Si se hfibiere pedido por el acreedor 

hasta e! mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrún reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así 10 
acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi· 
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécima.-EI presente edicto se hace extensi· 
va a la notificación del señalamiento de las fechas 
de subastas a «Finanzauto y Servicios, Sociedad 
Anónimm), nuevo titular de la fmea que luego se 
describe, por haber resultado desconocido en su 
domicilio y en la mcncionada finca. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda puerta 8. tipo H, de la segunda planta 
alta, reeayente a la derecha mirando a la fachada 
de Ausías M~rch, Ocupa una superlicie útil de 
70,43 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valencia, Onteniente, al 
tomo 857, libro 146;dc la tercera sección de Ruza· 
fa, folio 19, finca registral número 12.743, inscríp· 
ción segunda. 

Dado en Madrid a 22 de marzo de 1993 ... El 
secretario.-· 36.480. 
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MADRID 

Edícto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del luz· 
garlo de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872 bajo el número 1.887/1991, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima)), represen tildo por el Procu
rador don Albita MartÍnez Dícz, contra doña Bea
triz Sancha Chichcportiche Monsavez, en los cua
les se ha acordado sacar a pública subasta, por tér
mino de quince días, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera." Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 28 
de septiembre de 1993, a las diez diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, por el tipo de 1.500.000 pesetas. 

Segunda. Para el supuesto de que resultare 
de~k-rta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 2 de noviembre de 1993. 
a la.,; diez diez horas de su mañana, en la Saja de 
Audiencia de este Juzgado. con la rebaja del 25 
por 100 del típo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de diciembre de J 993. a las diez diez horas su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sín sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las suhastas primera y segunda no 
se admitidn posturas que seml inferiores a las dos 
terceras partes de! ¡ipo. 

Quinta. Para tomar parte en cualquiera de 
las tres subastas, los licitadores deberán consig
nar previamente el20 por 100 del tipo, para ser 
admitídos a licitación, calculándose esta canti
dad en la tc-rcera subasta respecto al tipo de la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier uficina del Banco Bilh:'lo Vizcayd, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instanda número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41000 de la 
agencia sita en plaza de Castilla, s/n., edificio Juz
gados de Instrucción y Penal. Número de expe
diente o procedimiento: 245900000/1887/91. En 
tal supuesto debaá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Sexta. Los tltulos de propiedad de los inmue
bles suhastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obran tes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tornar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningun otro, y que las cargas y 
gravámenes antaiores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes y sin 
c<mcelar, cntendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.·-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podd verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava. ··Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se twslada su cele
bración . ·<1 la m!<jma hora- para el siguiente sába
do háhi¡ $egún la condición primerd de este edic
to"' la subasta ,;uspendida. 

Novena. Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso,. como parte del pre~ 
do de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán n:servarse en depósito 
las consignaciones de los ,participantes que así lo 
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acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en Málaga, polígono Alameda, edifi
cio Copyrsa, 49, 8," B. actmdmente avenida 
Andalucía, 21, 8.° B, Málaga. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mála
ga al tomo 2.378, folio 23M, finca registrallll.Jme
ro 63.069, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 23 de marzo de 1993,--EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda. Ojeda.--La reta
ria·-36.704. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez dcl1uz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotec.tria, bajo el número 2.593/1991, 
a instancia de don Jesús Belmonte Santa maría y 
otro, representada por el Procurador don Luis 
Pozas Granero, contra don Francisco Benal Lucas 
y doña Margarita Andreu Ruiz, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública suhasta 
por término de veinte días, los bienes que al final 
del presente edicto se describirún, bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. conforme a las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Fecha día 27 de septiembre de 
1993, a las doce treinta horas. Tipo de licitación: 
17.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha día 25 de octubre de 
1993, a las trece horas. Tipo de licitación: con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que fue para la pri
mera, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha día 22 de noviembre de 
1993, a las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda .. Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te·· deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por J 00 del tipo sci'í.alado para la pri
mera y segunda subastas, y en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41000 en la 
plaza de Castilla, s/n., edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 2459000000/2593/1991. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera. -En todas las subastas. desde el anun
cio has.ta. su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrudo, verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en el numeral anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las ob¡i
gdciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto. sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
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efectuarse eri la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.--Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes-si los hubiere-- al créditodel actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres suhastas, se traslada su cele
bración -3 la misma hora para el siguiente sába
do hábil ,-·según la condición primera de este edic
to- la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta, 

Novena.···Si se huhiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podnln reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así 10 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su oblígadón y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de tierra de secano blanca, cn el término 
de Murcia, partido de Espinardo, hoy calle Santo 
Cristo, 15. Ocupa una superficie de 225 metros 
cuadrados. Dentro de la finca hay una casa, en 
estado ruinoso, de dos plantas de 80 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Murcia número 1, al libro 158, folio 13 vuelto, fin
ca registral número 18.366. 

Dado en Madrid a 12 de abril de 1993.·-EI 
Magistrado-Jucz.Juan Uceda Ojeda. -El Secreta
rio.-36.741-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 592/ J 992, 
a instancia de don Pedro Martín Martínez, repre
sentado por el Procurador don Santos de Ganda
rillas Carmona, contra don Vicente Ribas Ribas 
y otros, en los cuales se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta por término de veinte días, 
los bienes que .-tI final del presente edicto se des
cribirán. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-·EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7.u del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Fecha 30 de septiembre de 
1993. a las doce horas. Tipo de licitación: 
7.000.000 de pesetas, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 28 de octubre de 1993, 
a las doce treinta horas, Tipo de licitación (no 
consta), sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 25 de noviembre de 
1993, a las diez diez heras. Sin sujeción a tipo. 



11356 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por Jo 
menos, a120 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas. y en la tercera, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41 000 en la 
plaza de Castilla. sin .• edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal, Número de expediente o proce
dimiento: 2459000000/592/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.~En todas las suhastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en el numeral anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.~Las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, cesión que 
deberú efectuarse en la forma y plazo previstos 
en la regla 14 del articulo 13Lde la Ley Hipo
tecaria. 

Quinta.~Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de-la Ley Hipotecarii\ están de mani
fiesto enl'l Secrctarüt. entendiéndose que todo lici
tador acepta corno bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las pn::fercntc:s .. si los hubiere- al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y qued<'l subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima,-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración ~a la misma hora-·· para el siguiente vier
nes húbil· según la condición primera de este edic
to·- la subasta suspendida. 

Octava.- Se devolverán las consignaciones cfec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito corno garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Novcn<.L ·Si se hubiere pedido por el Hcreedor 
hasta el mismo momento de la cc!ebracióll de la 
subast~\, también podrán reservarse (.;n depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofcrtas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su oblig¿H:ión y descaran 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-Apartamento número 6, planta 
tercerH, del bloque A, casa 3 del edificio sito cn 
San Francisco de Paula, término municipal de San 
José (Ibiza). Inscrita en el Registro de la Propie
dad dc San José, al tomo l.11 L libro 206, de San 
José, folio 105, tinca número llA61-N, inscrip
ción cuarta-E. 

Segundo 10te.~Vivienda del primer piso, segun
da puerta, avenida España, 103, de Ibiza. Inscrita 
en el Registro número 2 de Ibiza, al tomo 1.109, 
libro 15 de lacíudad, folio 24, finca número 1.224, 
inscripción tercera-E. 

Tercer lote.-Mitad material de la finca Can 
Roselló, síta en parroquia de San Francisco de Pau
la, término de San José. Inscrita en este Registro 
al tomo 1.1 1 1, libro 206, de San José. folio 107, fin
ca número 3.494, inscripción cuarta-E. 

Dado en Madrid a 12 de abril de 1993.~EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio. ·36.781-3. 

Martes 27 julio 1993 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera 1 nstancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en eS,te Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario especial de la 
Ley de fecha 2 de diciembre de 1872, bajo el núme
ro 1.976/1990, a instancia de «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Albita Martínez Diez, con
tra don Miguel Sánchez Martín y don Francisco 
J. Sánchez Martínez, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de quince días, los hienes que al final det presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.--EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas .. habiéndose efectuado d señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Fecha dia 29 de septiembre de 
1993, ti las doce horas. Tipo de licitación: 
8. t 20.000 pesetas, por cada una de las fincas des
critas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fech<'i día 27 de octubre de 
1993, a las doce horas. Tipo de licitación: 
6,090.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 24 de noviembre de 
1993, a las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.~Para tom¿-ir parte en la subasta, todos 
los postores .. a excepción det acreedor demandan
te deberán consignar una cantidad igual, por 10 
menos, al20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas. y en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señ<tlado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41000 en la 
plaza de 'Castilla, s/n., edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 2459000000/1976/1990. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.~En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, poddn hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósi
tos en cualquiera de las formas establecidas en el 
numeral anterior. El escrito delx:rá contener necc
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.--Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 dc la Ley Hipotecaria, 

Quinta>~Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta corno bastante la titulación. 

Sexta.~Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes~si los hubiere~ al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración ~a la misma hora·- para el siguiente vier
nes hábil -según la condición primera de este edic
to--·la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a ta subasta, salvo la 
que correspondH al mejor postor. la que se reser~ 
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vara en depósito corno garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, corno parte del pre
cio de la venta. 

Novena.- ·Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebra\:ión de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. . 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. -Vivienda sita en Barrio de la Curva, 
calle Aries, 17, e/v Adonis, dúplex A, Adra, Alme
ría. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ber
ja, al tomo 1,199, libro 365, folio 112, finca regis
tral 28.085, ínscripción segunda. 

Lote 2,--Vivienda sita en el Barrio de la Curva, 
ealle Leo, 14-16, dúplex C, Adra, Almería. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Berja, al 
tomo L 199. libro 365, folio 116, finca regis
tral 28.087, ínscripción segunda. 

Dado en Madrid a 19 de abril de 1993. ·-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.- La Secre
taria.~36.705. 

MADRID 

Edícto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera ln~l<.lncia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saocr: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judK·i"ll sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872 bajo el número 2.203/1990, 
a instanci.:t dd «Banco Hipotecario de Espai'ía, 
Sociedad Anónima>;, representado por el Procu
rador don Leopoldo Puig y Pérez de Inestrosa, 
contra don Angel Augusto Maestre, doña Angdes 
Bolorino Gurda y don f-rancisco Augu~to Maes
tre, en los cuales se ha acordado sacar a publka 
subasta, por término de quince días, los bienes qu(.; 
luego se dirán, con las siguientes condiciollt:S: 

'" Primera.--Se ha scnalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
octubre de IQ93. a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de lote 1: 6.000.000 de pcsetas; lote 2: 
4.200.000·pesetas; lote 3: 7.300.000 pesetas. y 
lote 4: 3.700.000 pesetas. 

Segunda. ·Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dia 15 de noviembre de 1993, 
a las diez cuarenta horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera. -Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 
de diciembre de 1993, a las nueve cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.~En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.--Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente el2D por 100 del tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculándose <!sta cantidad en la 
tercera subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Ju;zgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado de la agencia núme~ 
ro 4070 sita en plaza de Castilla, sIn .• edificio Juz
gados de Instrucción y Penal. Número de expe
diente o procedimiento: 24590000002203/1990. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 
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Sexta.~Los títulos de propiedad de los inmue.
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obran tes en autos" de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar patte en la subasta. entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes. sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes a1 crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente sába
do hábil-según la condición primera de este edic
to- la subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Décima.··-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse- en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

L Urbanas, sitas en la barriada de El Palo 
(Málaga), calle AguiJar Cano, 6: 

Lote t.-Local comercial sin distribución inte
rior D. Ocupa una superficie de 158 metros 53 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Málaga número 2, al tomo 1.188. 
sección l.a, folio 127, finca registral núme
ro 32.990, inscripción tercera. 

Lote 2.--Local comercial en entreplanta, sin dis
tribución interior. Ocupa una superficie de 136 
metros 24 decímetros cuadrados. Inscrita al m¡s~ 
mo Registro, tomo, sección e inscripción que la 
anterior, folio 130, finca número 32.992. 

Lote 3.-Piso primero, letra A. Ocupa una 
superficie de 164 metros cuadrados construidos 
y de 141 metros cuadrados útiles. Inscrita al mis
mo Registro, tomo, sección e inscripción que las 
anteriores, folio 133, finca número 32,994. 

Lote 4.--Piso segundo, letra B. Ocupa una 
superficie de 82 metros cuadrados construidos y 
71 metros cuadrados útiles. Inscrita al mismo 
Registro, tomo, sección es inscripción que las ante
riores, folio 137, finca número 32.996. 

Dado en Madrid a 19 de abril de J 993.-36.806. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado~Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ankulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 166/1993, 
a instancia de «Central Hi"panoamericano, Socie
dad Anónima>;, representado por el Procurador 
don José Antonio Vicente- Arche Rodríguez, con
tra don Francisco Jiménez Martínez y otra, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días,-los bienes que 
al final del presente edi¡,;to se describirán, bajo las 
siguientes 
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Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de laS tres primeras que auto-
riza la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Fecha 6 de octubre de 1993, 
a las doce horas. Tipo de licitación: 53.760.000 pe
setas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 3 de noviembre de 
1993, a las doce horas. Tipo de licitación: 
40.320.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha I de diciembre de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas, y en la tercera, una can~ 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41000 en la 
plaza de Castilla, s/n., edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 24590000000166/1993. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósi~ 
tos en cualquiera de las formas establecidas en el 
numeral anterior. El escrito deberá contener nece~ 
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignada .. en la condición sexta del presente edic~ 
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que-deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla J 4 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.--·Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Scxta.--Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rem¡ltante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

SéptiOla.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente v¡er~ 
nes hábil-según la condición primera de este edic
to- la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser~ 
vará en depósito como garanlía del cumplímiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre~ 
cío de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas<. 

Bien objeto de subasta 

Local habitable en la parecela número 4 del 
polígono Manila de La Veguilla. en el término 
municipal de Fuencarral, Madrid, hoy calle Arzo-
bispo Morcillo, 18, en la actualidad calle Julio 
Palacios, 26, señalado con el número 1 y situado 
en la planta séptima de pisos. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 32 de Madrid, al tomo 1.629, libro 1.158, 
folio 9, finca registraI39.587, inscripción octava. 

Dado en Madrid a 20 de abril de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secre~ 
taria.-37.002. 

MADRID 

Edicto 

Elluez sustituto del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitajui
cio ejecutivo número 697/1984 a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
don Miguel Crespo Verdia, doña Carmen Crespo 
Verdia y don Francisco RipoH Mínguez, y en eje~ 
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados al 
demandado, que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 6.280.000 pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz~ 
gado, sito en la plaza de Castilla, 1, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta: El día 1 de octubre, a las 
trece horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: Caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo, el día 5 de noviembre, a las trece 
horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en nin~ 
guna de las anteriores, el día 3 de diciembre, a las 
trece horas. sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en seg~nda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los 
licitadores, en la cuenta de depósitos y consigna
ciones del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», cuenta corriente número 19000-1, una can
tidad igualo superior al 50 por 100 de los respec
tivos tipos de licitación; que las subastas se cele
brarán en forma de pujas a la llana. si bien, ade
más, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultá
neamente a la consignación del precio; que a ins
tancia del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aquéllos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, n efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pue~ 
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos por certificación 
registral, estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los 
licitadores. que no tendrán derecho a exigir nin~ 
gunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las prcfc~ 
rentes -si las hubiere- al crédito actor continua
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose tIue 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Caso de suspenderse cualquiera de las tres 
subastas, se traslada su celebración para el día 
siguiente hábil a aquel en que estuviere seilalada 
la subasta de que se tratare a la misma hora y con 
las demás condiciones contenidas en el presente 
edicto. 

y para que sírva también de cédula de notifi~ 
cación de dichos señalamientos a don Francisco 
Ripoll Minguez, a los fines de dar cumplimiento 
a lo establecido en la Ley de Enjuiciamíento Civil. 

Finca objeto de subwita 

Urbana: Casa compuesta de planta baja, con 
corral y otras dependencias, con una superficie 
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total de 157 metros cuadrados, sita en Burjasot 
(Valencia), calle del Doctor Orozco, 3 J. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valencia núme
ro 5, al tomo 18, libro 18 de Burjasot, folio 6, finca 
registral número 1.796. 

Dado en Madrid a 22 de abril de 1993.-EI 
Sccretario.--52.113. 

MADRID 

Ediclo 

Don Agustín Gófnez Salcedo, Magistrado-Jucz 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipote
cario, bajo el número 1.677/1992. a instancia del 
((Banco Hipotecario de España. Sociedad Anóni
ma~), contra don Fernando Berna! Zamora y otros, 
en los cuales se ha acordado S3car a pública subas· 
ta, por término de quince días, los bienes que luego 
se diníl). con las siguientes condiciones: 

Primera.·-Se ha señalado para que tenga lugar 
el rematc en primera subasta el próximo día 19 
de octubre de 199Y, a las diez CUarenta horas de 
su manana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. por el tipo de S,KS2.000 pesetas. Las fincas 
registrales 29.000 y 2K994. 

Segunda,-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha seiialado para la segunda 
subasta el próximo dia 18 de enero de 1994, a las 
diez cuarenta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.--Si resultare desierta la segunda. se ha 
sena lado para la tercera subasta el próximo día 15 
de fehrero de 1994, a las diez cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.--·A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en plíego 
cerrado en la Secretaría de este Juzgado, consig
nando el 20 por 100 del precio tipo de la subasta 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya, núme
ro 55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas 
en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta. entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y quc las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere. continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima,-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin suje
ción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
ef~ctuadas por los participantes en la subasta, sal
vo la que corresponda al mejor postor, la que se 
reservará en depósito como 'garantía del cumpli
miento de la obligación, y en su caso, como parte 
de! precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta e! mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 

Martes 27 julio 1993 

acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta. por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y descaran 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por e! orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores 
participen en la subasta aceptarán como suficiente 
la titulación y las cargas y gravámenes que tenga 
la finca, subrogándose en la responsabilidad que 
de ello se derive. 

Duodécima.--Caso de que hubiere de suspen
derse cualquiera de las tres subastas, se traslada 
su celebración a la misma hora. para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la cual se 
hubiere seúalado la subasta suspendida, en el caso 
de ser festivo el día de la celebración, o hubiese 
un numero excesivo de subastas para el mismo dÍ<l. 

D~cimotcn:era. La publicación de los presen
tes edictos sirve como notincación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de lK72. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en Mazarrón (Murcia), inscritas en 
el Registro de la Propíedad Totana. 

1. Finca29.000, calle Gallo. s/n., 3 D; inscrita 
al tomo 1.320, libro 334 de Mazarrón, folio 80. 

2. Finca 28.994, ealle Gallo, s/n., 2 E; inscrita 
al libro 334, folio 77. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro y firmo el presente en Madrid a 26 
de abril de 1993.--EI Secretario.--36.466. 

MADRID 

Edícto 

Don Juan \.1ccda Ojeda, Magistrado-Juez del JU7-
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 178/1992, 
a instancia de don Francisco José de Dios Martín, 
representado por el Procurador don Jesús Guerrc
ro Laverat, contra don Anastario Nieves Haro y 
doña Carmen Moreno López, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Fecha 28 de septiembre de 
1993, a las diez diez horas. Tipo de licitación: 
12.000.000 de pesetas, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 2 de noviembre de 
1993, a las diez diez horas. Tipo de licitación: 
9.000.000 pesetas, sin que sea adnWsiblc postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de diciembre de 
1993, a las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda. -Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri~ 
mera y segunda subastas, y en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda, 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual~ 
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado numero 41000 en la 
plaza de Castilla, s/n., edificio Juzgados de Ins-
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trueción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 2459000000/0178/1992. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.--En todas las subastas, desde el anundo 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósi
tos en cualquiera de la .. fonnas cstableddas en el 
numcral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las nhligadones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-·Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate ¡\ un tercero, cesión que debed¡ 
efectuarse en la forma y plazo previstos en l;t 
regla 14 dl..'1 artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta. --Los autos y la certificación del R~gis
tro de la Propiedad a que se reficre la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de m:lIli
tíesto en la Secretarí¡l, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta. I.as cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes --si los hubiere al crédito del actor 
contim¡¡¡rán subsistentes, entendíénd0se que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
cxtinción el precio dc\ remate. 

Séptima. --Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración --a la misma hora para el siguiente sába
do hábil según la condición primera de este edic
to· la subasta suspendida. 

Octava. Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en deposito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, cn su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Novena. ·Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes: que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y descaran 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Calle Blas Lópe¿, 10, de Villarrobledo (Albacc
te). Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda. al tomo 1.134, libro 382, folio 215, finca 
registral número 37.089. 

Dado en Madrid a 28 de abril de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-37.329. 

MADRID 

Edícto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 31 de los de 
Madrid, 

Ilace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo l 3 J 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 718/1992, 
a instancja de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima}), representado por la Procu· 
radora doña Magdalena Maestre- Cavanna, contra 
don Julio Canalcs Pérez y doña Aurora Aguiar 
·Pozo. en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por término de veinte días. los 
bienes que al final del presente edicto se descri~ 
birán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.--Habiéndose celebrado la primera y la 
segunda subasta, únicamente se ha señalado la ter
cera subasta de la siguiente manera: 

Tercera subasta: Fecha 5 de octubre de 1993, 
a las diez cuarenta horas de la mañana. Sin suje-
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ción a tipo. El tipo para la segunda subasta fue 
de 20.325,000 pesetas. 

Segunda. _. Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores --a excepción del acreedor demandan
te - dcherán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas, y en la tercera, una can
tidad igUi:¡I, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante debeni facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado n!lmero 41000 en la 
plaza de Castilla, s/n., edificio Juzgados de Ins
trucción y PenaL Número de expediente o prOce
dimiento: 2459000000/0718fl991. En tal supues
to deberá acompañarse e! resguardo de in'greso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósi
tos en cualquiera de las formas establecidas en el 
numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
l.xmsignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de I..'cder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta. "Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propicdad a que se refiere la regla 4." 
de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta. -Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes . si los hubicre-· al crédito del actor 
continuarún subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora- para el siguientc sába
do hábil según la condición primera de este edic
to la subasta suspendida. 

Octav<:t.--Sedevolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del ( .. umplimiento 
dc la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de ta venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bienes objeto dc subasta 
1. Vivienda sita en Madrid, calle San Emilio, 52, 

piso 5.o C, plaza de garaje número 14. Finca A. Una 
dieciochoava parte del local destinado a garaje, ins
crita al tomo 108, folio 67, finca número 3.714, en 
el Registro de la Propiedad número 8 de Madrid. 

2. Finca B. Piso, inSl..-Tita en el libro 355. sec
ción 2.a

, folio 170, finca número 14.897, del 
Registro de la Propiedad número 8 de Madrid. 

Dado en Madrid a28 de abril de 1993.-EI Ma
gistrado-Jucz, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-36.654. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómcz Salcedo, Magistcado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del Banco Hipotecario. 

• 
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bajo el número 2.791/1992. a instancia de Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra don Francisco Lau Garda y doña M.a Rosa 
Roig Vellec, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta. por término de quince días, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Sc ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 30 
de septiembre dc 1993, a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, por el tipo de 5.843.600 pesetas:. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 4 de noviembre de 1993, 
a las trcce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue pura la primera. 

T ereera. -Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de diciembre de 1993, a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este J uz-
gado, sin sujeción a tipo. . 

Cuarta.- A partir de la publicación del edIcto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado en la Secretaría de este Juzgado, consig
nando el 20 por 100 del precio tipo de la subasta 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya, 55, de 
esta capital, presentado el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrá hacerse la postura en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acre
dite haber hecho la consignación en la forma ante
riormente indicada. 

Sexta.--Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registra les, 
obran tes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
al.:tor, si los hubiere. continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de sati:.
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima. --No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean infcriores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin suje
ción a tipo. 

Octava. ':"'Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Novena.--Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes en la subasta, sal
vo la que corresponda al mejcr postor, la que se 
reservará en depósito como garantia del cumpli
miento de la obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere_pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que a'>4 lo 
acepten y que .hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores 
participen en la subasta aceptarán como suficiente 
la titulación y las cargas y gravámenes que tenga 
la finca, subrogándose en la responsabilidad que 
de ello se derive. 

Duodécima.---Caso de que hubiere de suspen
derse cualquiera de las tres subastas, se traslada 
su celebración a la misma hora, para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la cual se 
hubiere señalado la subasta suspendida, en el caso 
de ser kstivo el día de la celebración, o hubiese 
un número excesivo de subastas pam el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presen
tes edictos sirve como notificación en la finca hip(',-
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tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos dd articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Calle Ramón y Cajal, sIn., bloque E, puerta 3 1 
B 8 Falces (Navarra), finca registral núme
ro 7.615, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tafalla, al tomo 1.521, libro 93. 

y para su publicación en el «Boletín Oficiai del 
EstadO) expido el presente en Madrid a 30 de abril 
de 1993.- La Secretaria.·- 36.700. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Jucz del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 1 31 
de la Ley Hipotecaria, bajo cl número 521/1992, 
a instancia de Musini, Sociedad Mutua de Seguros 
y ... , representada por el Procur~dordon José Teje
dor Moyano, contra «EmbutJdos Montecorvo, 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por término 
de veinte días, los bienes que al final del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.--EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto" 
riza la regla 7." del artículo 131 de la Lcy H.ipo
teearia, conforme a las siguientes fechas y trpos 
de licitadón: 

Primera subasta: Fecha 28 de octubre de 1993, 
a las doce treinta horas. Tipo dc licitación: 
43.985.338 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 25 de noviembre de 
1993, a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
32.989.004 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 16 de diciembre de 
1993, a las dOl.'C horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.- Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores - a excepción del acreedor demandan
te· deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para lapri
mera y segunda subastas, y en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 3 t de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41000 en la 
plaza de Castilla, s/n., edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 24590000000521/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-·En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos en cuaJ.quiera de las formas establecidas 
en el numeral anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta. -Las posturas podrán hacerse-a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están úe mani .. 
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fiesto en la Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes-si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.---Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -3 la misma hora- para el siguiente vier
nes hábil---según la condición primera de este edic
to-la subasta suspendida. 

Octav3.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y; en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien objeto dc subasta 

Logroño, calle Gran Vía, 36, número 7, vivien
da 2.0 izquierda. Inscrita al tomo y libro 974, 
folio 46, finca registral 1.468-A, inscripción cuar
ta. Tipo: 43.985.338 pesetas. 

Dado en Madrid a 3 de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-·EI Secreta
rlo.-37.301. 

MADRID 

Ediclo 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario hipotecario 
con el número 695/1992 a instancia de «Caja Pos
tal, Sociedad Anónima)}, representada por el Pro
curador señor Alarcón Rosales. contra «Mar 87, 
Sociedad Anónima)}, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de quince días, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.--Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 12 
de enero de 1994, a las diez y diez horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
12.868.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 9 de febrero de 1994, a las 
diez y diez horas, eilla Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. Tipo: 9.651.000 pesetas. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 9 
de marzo de 1994, a las diez y diez horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitador.es deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia numero 31 de 
Madrid. Cuenta dd Juzgado número 41000 de la 
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agencia sita en plaza de Castilla, s/n., edificio Juz
gados de Instrucción y PenaL Número de expe
diente o procedimiento: 245900000. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y quc las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere. continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.~·Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.·~Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora·· para el siguiente sába
do hábil---;segun la condición primera de este edic
to-la subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así 10 
acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Sita en Mijas (Málaga), urbanización Rivera del 
Sol. fase 2.", bloque 6, 1.0, 2 zona B, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Mijas, al 
tomo 1.195, libro 417, folio 105, finca núme
ro 30.140, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 4 de mayo de 1993.-36.507 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Haee saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.638/1991, 
a instancia de «Banco de Crédito Agrícola, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
don Argimiro Vázquez Guillén contra don Silves
tre Gane Zamora y doña Josefa Pérez Buendía, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por término de veinte días, los bie
nes que al final del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-·EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Fecha 23 de noviembre de 
1993, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licita
ción, el indicado al final de este edicto, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 11 de enero de 1994, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, el 
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indicado al final de este edicto. sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 15 de febrero de 1994, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri~ 
mera y segunda subastas, y en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcay¡t, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado numero 41000 en la 
plaza de Castilla, s/n., edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 24590000000/2638/91. En tal !oupucsto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse po~turas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en el numeral anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de· las obli
gaciones consignadas en la condición scxta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.·-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación dd Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes -si los hubiere -" al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima. ·~Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora· para el siguiente sába
do hábil-·según la condición prim.era de este edic
to--la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo' momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Cuatro finca rústicas, sitas en el término de 
Murcia, partido de Los Mar1Ínez del Puerto. 

l." finca.-Trozo de tierra secano parte de la 
hacienda Nueva Balderas, término de Murcia. 
Partido de Los Martínez del Puerto. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Murcia número 6, 
a la sección 14, libro 46, folio 13, finca registral 
numero 2.748, inscripción cuarta. 

Tipo primera subasta: 6.300.000 pesetas. 
Tipo segunda subasta: 4.725.000 pesetas. 
2." finca.-Tierra de la misma clase y en la mis

ma situación que la finca anterior. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Murcia número 6, a 
la sección 14, libro 33, folio 225, finca regis
tral numero 2.749, inscripción tercera. 

Tipo primera subasta: 4.200.000 pesetas. 
Tipo segunda subasta: 3.150.000 pesetas. 
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3.a finca.-Tierra cereal secano, sita en Los Mar
tínez del Puerto y Gea y Truyols, término de Mur
cia. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mur
cia número 6. a la sección 14, libro 39, folía 129 
vuelto, finca registral número 3.208, inscripción 
tercera. 

Tipo primera subasta: 5.000.000 de pesetas. 
Tipo segunda subasta: 3.750.000 pesetas. 
4.a finca.-Trozo de tierra de secano, situado en 

Los Martinez del Puerto y Gca y Truyols. término 
de Murcia. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Murcia número 6, a la sección 14, libro 35, 
folio 73 vuelto, finca registral número 2.915, los-
cripción tercera. 

Tipo primera subasta: 5.300.000 pesetas. 
Tipo segunda subasta: 3.975.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 10 de mayo de 1993. El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secre
taria.-36537. 

MADRID 

Edíclu 

Don Agustín Gómcz Salcedo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 895/1992. a instancia de «Banco 
Hipotecario de Espaiia, Sociedad Anónima», con
tra don Antonio Torres Cobo y doña Mercedes 
Rodrigo Navarro, en los cuales se ha acordado 
sa<;ar a pública subasta, por término de quince 
días, los bienes que luego se dirán, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 30 
de septiembre de 1993, a lus nueve treint¡l horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 5.429.200 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 28 de octuhre de 1993, a 
las doce treinta horas, en la Sala de Audiencia de 
este JU7_gado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Ten:era.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de noviembre de 1993, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a típo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del cdiL1:o 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en lacucn
ta provisional de consignaciones de este Juzgado, 
número 2460, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4.070, calle Capitán Haya, 55 de esta c::tpital, 
presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta~---También podrán hacerse las posturas 
en el propio acto de la subasta y siempre, que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.--Los títulos de propicdad de los inmueblcs 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones rcgistrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
pam que puedan examinarlos los que desecn tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, con· 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos. sin dcstinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder eh-emate a un tercero. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda almejar postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantcs que así lo 
acepten y que hubieran cubicrto con sus ofertas 
los precios de la subasta. por si el primer adjudi~ 
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el ordcn de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores 
partipen en la subasta, aceptarán como suficiente 
la titulación y las cargas y gravámenes que tenga 
la finca, subrogándose en la responsabilidad que 
de ellos se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspen
derse cualquiera de las tres subastas, se traslada 
su celebración a la misma hora, para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la cual se 
hubiere seilalado la subasta suspendida, en el caso 
de ser festivo el día de la celebración, o hubiese 
un número excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-- La publicación de los prcsen
tes edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

En Humanes (Madrid). Vivienda sita en calle 
Campohermoso,4. 5." C, ocupa una superficie 
útil de 62,51 metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Fuenlabrada núme
ro 1, folio 136, del tomo 1.027, libro 92 de Huma
nes, y folio 177, del-tomo 1.114, libro 106 de 
Humanes, finca registral número 5.805-N. 

y para su publicación en el «(Boletín Oficial del 
Estadm) expido la presente en Madrid, a 17 de 
mayo de 1993.-·La Secretariu.-36.756-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan -U ceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 672/1992, 
a instancia de Menhir Hipotecario, contra don 
Angel Florián Amor Rico y doña Pilar Alvarez 
Gonz::ílez, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública sub~sta, por término dc veinte 
días, los bienes que al final del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo cn una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7.'" del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Fecha 21 de octubre de 1993, 
a las doce treinta horas. Tipo de !ícitación: 
11.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 25 de noviembre de 
1993, a las doce horas. Tipo de licitación: 75 por 
100 del fijado en la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 16 de diciembre de 
1993, a las trece horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores ~aexccpción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
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menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas, y en la tercera, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41"000 en la 
plaza de Castilla, sin., edificio Juzgados dc Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 2459000000/1171/1991. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
corrcspondiente. 

Tercera.--En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego ccrrado, verificándose los depósi
tos en cualquiera de las formas establecidas en e! 
numeral anterior. El escrito deberá contener ncce~ 
sariamcnte la aceptación expresa de la'> obligaciones 
consignadas en la condición sexta de! presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta<-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 13 l de la Ley Hipotecaria. 

Quinta. --Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes-si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogact{) en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera dc las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente vier
nes hábil-según la condición primera de este edic
to--la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corrcsponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio dc la venta. 

Novena.--Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si e! primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial situado a la derecha de la planta 
baja, mirando a la fachada que da á la carretera 
de Ribadeo a Vivero. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Cervo, al tomo 624, libro 104, 
folio 82, finca 13.081, inscripción segunda. 

Tipo: 11.500.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 18 de mayo de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uccda Ojeda.~EI Secreta
rio.-36.470. 

MADRID 

E'diclo 

Donjuan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artÍCulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 277/1992, 
a instancia de «Alico, Crédito Sociedad Anónima 
de Crédito HipotecariQJ), representada por el Pró
curador don Guillermo Garda San Miguel Hoo
ver, contra don Federico Legarreta Bilbao y doña 
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M.a Nieves Martín San Miguel, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por termino de veinte días. los bienes que al final 
del presente edicto se describirán, bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Fecha 23 de noviembre de 
1993, a las diez diez horas. Tipo de licitación: 
64.100.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha I1 de enero de 1994, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 
48.075.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercc.a subasta: Fecha 15 de febrero de 1994, 
a las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar p'lrte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas. y en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a c,-lbo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Ví"caya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41000 en la 
plaza de Castilla, s/n., edificio Juzgados de lns
trW.:ción y Penal. Número de expediente o procc
dimiento: 24590000000/277/1992, En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente, 

Tcrcera ... -En todas las subastas. desde el anun
cio has(a su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en el numeral anterior. El escrito deben! contener 
necesariamente la ,-iCeptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura, 

Cuarta.--La~ posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 dd 'articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Quinta.---Los autos y la certificación del Regis
tro de_la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo I J I de la Ley Hipotecaria están de mani
Ílesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta. --Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes -si los hubiere-- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima. --Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bmóón a la misma hora-- para el siguiente sába
do hábil --segun la condición primera de este edic
to la subasta suspendida, 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por las partidpantes a la subasta, salvo la 
que corn..-sponda al mejor postor, la que se reser
vará en depó::;ito como garantía del cumplimjento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Novcna,-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
illbasta, también pod,dn reservarse en depósito 
las L'Onsignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta. por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

CaUe Bebedero, 8, de Eleiego (Alava). 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Laguardía, al tomo 869, libro 47, folio 204" finca 
registral número 1.466 duplicado. 

Dado en Madrid a 19 de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojerla,-EI Seereta
rio,--36.340. 

MADRID 

EdiClo 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario hipotecario 
con el número 1.815/1992, a instancia del Banco 
Central Hispanoamericano, representado por el 
Procurador don Pedro Alarcón Rosales. contra 
don Vicente López Ortuño y doña M." Luisa l.om
bana Rios. en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de quince días, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera, -Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 12 
de enero de 1994, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
80.750,000 pesetas, 

Segunda.--Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próx.imo día 9 de febrero de 1994, a las 
doce horas, en la Sala de Audíencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. Tipo: 60.562.500 pesetas. 

Ten..'Cra, Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 9 
de marzo de 1994, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo, 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta,--Para tornar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo para ser admi
tidos a licitadón, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta respecto al tipo de la' segunda, 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del BanLu Bilbao Vizcaya. a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41000 de la 
agencia sita en plaza de Castilla, s/n., edificio Juz
gados de Instrucción y Penal. Número de expe
diente o procedimiento: '245900000. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Sexta,-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obrantes en autos., de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos Jos que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes. sin 
que pueda exigir ningún otro. y que las t;;argas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrddo, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder'a ten,'Cro. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su ceJe
bración -a la misma hora-- para el siguiente sába
do hábil -según la condición primera de este edic
to--)a subasta suspendida. 
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Novena,-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor. la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Décima, -Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podnin reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así )0 

acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y descaran 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas, 

Bien objeto de subasta 

Sita en Madrid. calle Doctor Gómez Ulla. 18, 
antes 24, ático 88, modelo A, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 22 de Madrid, al 
folio 199, libro 2.513, tInca 50.934. inscripción 
cuarta, 

Dado en Madrid a 19 de mayo de 1 993,-El 
Secretario.-36.797-3. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo aconlado en proveído de esta 
fecha, dictado por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia del número 6 de los 
de esta capital, en los autos de secuestro, núme
ro 1.314/1986, seguidos a instancia del Procura
dor señor Martinez Díez, en nombre de «Banco 
Hipotecario de España, Sodedad Anónim.w, con
tra don Francisco Sánchez Moreno y doña María 
del Carmen Bermúdez Borreguero, se sacan a la 
venta en pública subasta, y por primera vez, los 
bienes que al final se indican, para cuyo remate, 
que se celebrará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, 66, 
L" planta. se ha señalado el día 28 de septiembre 
de 1993, a las diez treinta horas, haciéndose cons
tar que salen a subasta por el precio de 5.080,000 
pesetas, no admitiénJosc postura alguna que no 
L'Ubran las dos terceras partes del tipo; que para 
tomar parte en la subasta deberá consignarse pre
viamente por los licitadores, una cantidad igual, 
por lo menos, al 50 por 100 del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a un tercerO; que 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado en la Mesa del Juzgado, depositando el 
50 por 100 antes citado o resguardo de haberlo 
hecho en el establecimicnto destinado al efecto, 
cuenta corl'iente número 16000-5 del Banco Bil
bao Vizcaya, 

En prevención de que no hubiere postor en 
dicha primera subasta. se señala el día 28 de octu
bre de 1993, a las diez treinta horas, en el mimso 
lugar, para celebradon de )a segunda subasta. por 
el tipo de 3,810.000 pesetas, que es el 75 por 100 
del que sirvió de base a la primera, y con iguales 
requisitos y término expresados. 

Asimismo, para el caso de no exitir postor en 
la segunda subasta, se señala el día 30 de noviem
bre de 1993, a las diez treinta horas, en. el mismo 
lugar. paTa la tercera sin sujeción a tipo, debién
dose consignar para tomar parte en la misma, el 
50 por 100 del tipo que sirvió de base a la segunda 
subasta, y con los demás requisitos expresados; 
que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4,a del artículo I31 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taría; que se entenderá que todo licitador aL.'Cpta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y las preferentes -si los hubie
re- al crédito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
dé: los mismos, sin destinarse a su extinción el pre~ 
cio del remate, 
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Sirva el presente de notificación en legal forma 
a los deudores, en casó de no ser hallados. Se tie
nen señaladas, y en caso de fuerza mayor y si no 
se pudieran celebrar el día y hora señalado, se 
entenderá prorrogado al día siguiente hábil. 

Finca objeto de subasta 

En Marbclla: Sector norte de la Plaza de Toros, 
bloque B-12. Finca numero 17. Vivienda tipo f en 
planta 4.a del edificio que será mencionado. Ocu
pa una total superficie construida de 106 metros 
con 44 decímetros cuadrados, de los que 82 metros 
51 decímetros cuadrados son útiles. Se distribuyen 
en vestíbulo, estar-comedor. con terraza, cuatro 
dormitorios, baño. asco y cocina con terraza-lava
dero. Linda: Frente. con hucco de ascensor, pasi
llo distribuidor de su planta y hueco de escalera; 
derecha entrando, vudo sobre zona que la separa 
de finca propiedad de «Fasampa, Sociedad Anó
nim,-p~; izquierda, vivienda tijo J de su planta y 
vudo sobre zona que la separa de finca propiedad 
de «(Fasampa. Sociedad Anónima», y purcl fondo, 
con vudo soore zona que la separa de finca pro
piedad de «Fasampa, Sociedad AnónirnU». 

Cuota: Tiene asignada una cuota de participa
ción en los elementos comunes, beneficios y cargas 
con relación al total valor del edificio de que pro
cede 3,498 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar
bella, al tomo 719, libro 639, folio 111, finca 
número 12.293, inscripción segunda de constitu
ción y tercera de ampliación. 

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1993.-La 
Secretaria.-36.699. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Quc en este Juzgado se siguen autos 
de procedimientojudieial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 283/1992, 
a instancia de «Alico, Sociedad Anónima de Cré
dito Hipotccarim>, contra don Jorge Leonardo 
Borrajo Pomoo y doña M." Carmen San Antonio 
Villalonga, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, los bie
n~s que luego se dirán, con las siguientes condi
cIones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primcra subasta el próximo día 14 
de dicicmbre de 1993, a las once treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, por el tipo de 8,871.971 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 18 de enero de 1994, a las 
once treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de febrero de 1994, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin suje~ 
ción a tipo. 

Cuarta.- --En las subastas primera y segunda, no 
se admitirún posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.--Para tomar parte en cualquiera de tas 
tres subastas. los licita'dores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta respecto al tipo de la segunda, 
suma que podrá consignarse en la cuenta provi
sional de consignaciones número 2460 del Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. 

Sexta. - Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
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correspondientes certificaciones regístrales, 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta. entendiéndose 
"Iue todo licitador los acepta como bastantes, sin 
quc pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravamenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, "i los hubiere. continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlos, sin destinarse a su exlinción el precio del 
remate. 

Séptima.-- Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de cl't!er a tercero, con las reglas que establece e! 
articu!() 131 de la Ley Hipotecaria. 

OcL\V;:L- Caso de que hubiere de suspenderse 
cualql\lcTa de las tres subastas, se traslada su cele
bración --<1 la misma hora- para el siguiente vier
nes hábil-- según la condición primera de este edic
to--la subasta suspendida, en e! caso de ser festivo 
el día de la celebración, o hubiese tUl número exce
sivo de subastas para el mismo día. 

Novena. Se devolver[m las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
var;:1 en depósito comó garantía de! cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.a del artÍCu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 3.-Apartamento número 3, 
tipo dúplex, es el tercero contando dc izquierda 
a derecha, de los que tienen acceso por la fachada 
que da frente a la avenida Marítima a través de 
elementos comunes. Ocupa una superficie de 72 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Icod 
de los Vinos (Tenerife), al foHo 18 del libro 92 de 
Santiago del Teide, tomo 646 del archivo, finca 
registral número 3.828. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Madrid a 24 
de mayo de 1993.-EI Seeretario.-36.342. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistntdo-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

~ Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artÍCulo 131 
de la Ley Hipoteéaria, bajo el número 639/1992, 
a instancia de doña Ignacia Santos Abella, repre
sentada por el Procurador don Antonio Rodrí
guez Muñoz, contra,don José Abella Alonso, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por término de veinte días, los bienes 
que al final del presente edicto se describirán, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Fecha 10 de diciembre de 
1993, a las trece horas. Tipo de licitación de la pri
mera finca: 1 1 AOO.OOO pesetas y segunda finca: 
250.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 4 de febrero de 1994, 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación dc la 
primera tinca: 11.550.000 pesetas y segunda finca: 
187.500 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tcrcl'ra subasta: Feeha 11 de marzo de 1994, 
a las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -- a excepción del acreedor demandan
te-- deberún consignar una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo sei'ialado para la pri
mera y segunda subastas, y en la tercera, una can
tidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a I.:abo en cual
quier oficina dd BancQ Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante debeni. fücilitar los sigUientes datos: 
Ju/.gado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid, Cuenta del Juzgado número 41000 en la 
plaza de Castilla, sin" edificio Juzgados de Ins
trucción y PenaL Número de expediente o proCI.'
dimiento: 24590000000/639/1992. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
eorrespondientc. 

Tercera. En todas las subastas, desde el anun
do hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerr<\do, verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en el numeral anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las oblí
gadones consignadas en la condición sexta del pre~ 
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrün hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Lcy Hipotecaria. 

Quinta.- Los ;:\lItos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría. entendiéndose que todo Iíci
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes -si los hubiere--- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
cxtin.;;ión el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, sc traslada su cele
oración -a la misma hora- para el siguiente sába
do hübil --según la condición primera de este edic
tu--la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolvedn las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Novena.---Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
cUlario no cumpliese con su obligación;y descaran 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

L Mitad indivisa de la finca sita en avenida 
de Eduardo Dato, 7, 2.° izquierda, de Madrid. 
Inscrita en el Regist.ro de la Propiedad número 6 
de Madrid, libro 502. tomo 367, sección segunda. 
folio 118, finca número 8.001, inscripción tercera. 

2. Mitad indivisa de la plaza de garaje núme
ro 2 de la casa número 7 de la avenida de Eduardo 
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Dato, de Madrid. Inscrita en el Registro número 6 
de Madrid, libro 502, tomo 367, sección segunda. 
folio 188, finca número 8.011, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 27 de mayo de 1993.~El 
Magistrado~Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-36.501. 

MADRID 

Edicto 

Doña M-aría Luz Reyes Gonzalo. jlustrisima seño
ra Magistrada-Juez, 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera 
Instancia número 44 se tramitan autos de ejecu
tivo-otros títulos bajo el número 1.368/1991, a ins
tancia de «Banco Central Hipanoarncricano, 
Sociedad Anónima}}, contra don Juan Varela-Por
tas Pardo y doña Piedad de Orduña Toledo, y en 
providencia de este día se anuncia la venta en 
pública subasta. por término de veinte días, de los 
bienes embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 
52.000.000 pesetas, teniendo lugar el remate en la 
Sala de Audiencia dc este Juzgado, sito en calle 
Capitán Haya, 66, planta 6." de Madrid. en la for
ma siguiente: 

En primera subasta. el dia 6 de octubre de 1993, 
a las diez treinta horas de su mailana, por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 11 de noviem
bre de 1993, a las diez treinta horas de su mañána, 
con la rebaja del 25 por lOO de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en nin
guna de las anteriores, el dia 15 de diciembre 
de 1993, a las diez treinta horas de su mañana, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción. 

.- Se advierte: Que no se admitirá postura ni en 
primera ni en segunda subasta que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los 
licitador1.:<:, en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual al 50 por 100 del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no podrá ser admitido a licitación. 
Que las subastas se celebrarán en la forma de pujas 
¡t la llana. si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Que sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero, de con
formidad C0n lo dispuesto en el artículo L499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. Que a instancia 
del actor, poddn reservarse los depósitos de aque
llos postores que hayan cubierto el turno de la 
subasta y q'.le lo admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, por orden de sus respectivas posturas. 
Que los títuJ.,<¡ de propiedad están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que el licitador Jos 
acepta como bastantes. Que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, con
tinuarán suhsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la" rcspon
sabilidac~~ de los mismos, sin dc-stinar"e a su cXlin
ción el precio del remate. 

Bien ohjeto de subasta 

Parcda c-n calle Ortegal, 4, Mannnares el Real. 
supedic¡{'.3 710 metros cuadrados. Inscrita en d 
Registro de la Propiedad número 2 de Colmenar 
Viejo, ;·tl tomu 337, folio 219, fím:a 2.980. 

Dadn en Madrid a I de junio de 1993.·-La 
Magistrad:.¡··Jue7. Maria Luz Reyes Gonz;:tlo. -La 
Secretaria.--37.005. 
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MADRID· 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario del artícu~ 
lo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núme
ro 1.034/1992, a instancia de ~~A. 1. G. Finanzas, 
Sociedad Anónim¡:¡, Cn!dito I-lipotecarim>, contra 
don Arturo Sala Francino y doña M.a Soledad 
Ceballos, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, los bie-' 
n.es que luego se dirán, con las siguientes condi
CIOnes: 

Primera.--Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 29 
de noviembre de 1993, a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 16.046.556 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 17 de enero de 1994. a las 
nueve treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera, 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de febrero de 1994, a las diez diez horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta,-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de- las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta respecto al tipo de la segunda, 
suma que podrá consignarse en la cuenta provi
sional de consignaciones número 2460 del Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obran tes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tornar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
Jos acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de cedcr a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava. ·Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada SlI cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de se-r 
festivo el día de la celebración o hubiese- un númc
ro excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser~ 
vará en depósito como garantía dc1 cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del prc
do de la venta. 

Décima.--Si se hubiere pedido por el acreedor 
ha'aa el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así 10 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la ~ubasta, por si el primer adju&· 
catario no cumpliese con su obligación y descaran 
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aprovechar el remate los otros postores. y siempre 
por el orden de las mismas, 

Undécima.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.a del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Castro-Urdiales (Cantabria), cane 
Leonardo Rucabado, 1 3, portal 1, 7." izq. Inscrita 
cn el Registro de la Propiedad de Castro-Urdiales, 
al tomo 307, libro 230, folio 178, finca núme
ro 25.145, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» libro el presente en Madrid a 2 de junio 
de 1993.--·EI Sccretario.--36.337. 

MADRID 

Anuncio 

Por haberse acordado por providencia de esta 
fecha por la señora Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 51 de esta ciudad y 
su partido, en el procedimiento especial señalado 
en los artículos 84 y siguientes de la Ley 19/1985, 
Cambiaria y del Cheque. que se sigue en este Juz
gado por la Procuradora doña Mar Rubio Vilar, 
en nombre y representación de «Sindicatos de 
Banqueros de Barcelona, Sociedad Anónima», 
sobre extravío de pagaré, se publica la denuncia 
presentada que contiene el siguiente tenor literal: 

Primero: «Dragados y Construcciones. Socie
dad Anónima)), con domicilió en Madrid, cane 
Paseo de la Alameda de Osuna, 50, emitió el paga
ré cambiario número 505.812 de Madrid, por un 
importe de 31.640 pesetas de fecha de vencimien
to 16 de agosto de 1992, no a la orden, en favor 
de «Makirropa, Sociedad Anónima». 

El pagaré estaba domiciliado en el Banco C.en
tral de Madrid, oficina Alcalá. 49, E/OOO I 6-0359. 

Con posterioridad, el mismo fue cedido 
mediante endoso por «Makirropa, Sociedad Anó
nima». en favor de «Sindícato de Banqueros de 
Barcelona, Sociedad AnÓnima». 

Segundo: Posteriormente se detectó en «Sindi
cato de Banqueros de Barcelona, Sociedad Anó
nima». que el pagaré de reforma había sido extra
viado, por lo que se cursaron comunicaciones del 
extravío a «(Dragados y Constrw.:óones, Sociedad 
Anónima» y Banco Central de Madrid (adjunto 
se remite como documento número 21a fotocopia 
del certificado de extravío de los pagarés). 

Tercero: El pagaré ha sido cobrado. 

y con el fin de que el tenedor del título pueda 
comparecer al objeto de formular oposición en el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, expido el presente en 
Madrid a 3 de junio de 1993.-EI Secreta
rio,-36.462. 

MADRID 

Cédula di' notificación de e.-..:islcncla del 
p~ocedÍmÍenlo 

En virtud de lo dispuesto en el procedimiento 
especial Ley 2 de diciembre de 1872, seguido a ins
tancia del ((Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», en e!>te Juzgad0 número 31 bajo 
el número 1.668/1992, contra doña Laura Lafuen
te Burill0, por la presente se notifica a usted, que 
de la certificación librada por el señor Registrador 
de la Propiedad de Zaragoza número 3, rclativil 
a la finca sita en Paseo de Terucl, 8, Zaragoz.a, 
consta como titular de una obligación hipotecaria, 
constituida con posterioridad a la inscripción de 
la hipoteca que ha motivado el procedimiento, y 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 1.490 de 
la Ley dc Enjuiciamiento Civil, se le notifica lae,,-is
tcncia del mismo, indicándole la posibilidad que 
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tiene de intervenir y asistir a las subastas que se 
celebrarán en fechas aún no señaladas. 

y para que sirva de cédula de notificación a los 
tenedores presentes o futuros de una obligación 
hipotecaria llamada «única», con domicilio en des
conocido.libro la presente en Madrid a 3 de junio 
de 1993.-EI Secretario.~36.669. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario del artícu~ 
lo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núme
ro 966/1992, a instancia de «Banco de Crédito 
Agrícola. Sociedad Anónima», contra «Carmcn 
Lópcz, Sociedad Anónima» (CARLOSA). en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que luego se 
dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 22 
de diciembre de 1993, a las n'ueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, por el tipo de 37.000.000 de pesetas. 

Segunda.-·-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 26 de enero de 1994, a las 
doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipü que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 2 
de marzo de 1994, a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin suje
dón a tipo. 

Cuarta.-En las ~ubastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
suhasta corre::.pondicnte. 

Quinta. Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores debedn consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta respecto al tipó de la segunda, 
suma que pudrá consign~irse en la cuenta provi
sional de consignaciones número 2460 del Banco 
Bilbao Vizl..'aya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res· 
guardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obrantcs en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta. entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un núme
ro excesivo de subastas para el mismo día. 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
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de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

lJndécima.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7." del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Inmueble industrial radicante en Segura de la 
Sierra (Jaén), a los sitios de Membrillo o Alberca, 
Estechón o Cañada, actualmente en el km. 107,5 
de la carretera comarcal de Linares a Ofcera. El 
solar tiene una extensión de 12 áreas y en él se está 
construyendo una almazara o fábrica de aceite de 
diversas dependencias. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oree
ra, al tomo 566,libro 60, folio 27, finca 5.792. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido la presente en Madrid a4 dejunio 
de 1993.-La Secretaria.-36.513. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Jucz 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarío del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 554/1992, 
a instancia de ((Bankinter, Sociedad Anónima)), 
contra don Jesús Jiménez Gómez y doña M." Car
men López Garda, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera. -·Se ha señal;:tdo para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 22 
de noviembre de 1993, a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de t 9.110.000 pesetas. 

Segunda.· Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 10 de enero de 1994, a las 
nueve treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 7 
de febrero de 1994, a las nueve treinta horas de 
su mañami, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente el20 por 100 del tipo, para sc-r admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta respecto al tipo dc la segunda. 
suma que podrá consignarse en la cuenta provi
sional de consignaciones número 2460 del Banco 
Bílbao Vizcaya (Capitán Haya, 55. oficina 4.070) 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo del íngreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registra1cs, 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes. sin 
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que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima .. Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 13 t de la Ley Hipotecaria. 

Octava. ·Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábíl de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un núme
ro excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena. ·Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejqr postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Décima.--Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en deposito 
las consignaciones de los participantes que asi lo 
acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y descaran 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undédma.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7." del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, plaza Doctor Lagu
na, 8, 3.<> B. Tiene una superficie de 91,64 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 23 de Madrid, al tomo 1.170, folio 244, 
finca número 52.431, inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadm~, líbro el presente en Madrid a 4 de junio 
de 1993.-EI Secretario.-36. 767. 

MADRID 

Edicl0 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente núme
ro 465/1993 se ha tenido por ~olicitada mediante 
providencia de esta fecha, la suspensión de pagos 
de ((L1ordella, Sociedad Anónima», con domicilio 
en esta ciudad, General Arrando. 10, 5,° derecha, y 
dedicada a la promOl.;ón inmobiliaria, habiéndose 
designado para el cargo de Interventores judiciales 
a don José Fernández Cánovas. en su condidon de 
acreedor, con un activo de 377.445.326 pesetas, y 
un pasivo de 294.898,667 pesetas. 

y para que sírva de publícidad a los fines pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9:" libro el presente en 
Madrid a 4 de junio de 1993.-EI Secreta
rio.-37.244. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de M~ldrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de proceditniento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 3.041/1992, a instancia dc1 «Banco 
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Hipotecario de España, Sociedad Anónima~), con~ 
tra don Miguel Malina Montoya y doña M .... Car
men López Salazar, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de quince 
días, los bienes que luego se dirán, con las siguien
tes condiciones: 

PrimerU,--Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 30 
de septiembre de 1993. a las once horas de su 
mañamt, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 7.039.200 pesetas. 

Segunda,--Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dia 11 de noviembre de 1993. 
a las doce de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.- Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de diciembre de 1993, a las once horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.---A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
ccrrado en la Secretaria de este Juzgado. consig
nando el 20 por 100 del precio de tipo de la subasta 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado número 2460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya, 55, de 
~sta capital. presentando el resguardo de dicho 
mgreso. 

Quinta.---También podrán hacerse las posturas 
en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
hles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registra les, 
obrantcs en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.· No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.--Las posturas podr{¡n hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Novena.--Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la suhasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vara cn depósito como garantía del cumplimicnto 
de la obligación y, en su ¡;aso, como parte del pre
cio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieran cubierto' con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligaciÓn y descaran 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécima.·- Todos los que como licitadores 
participen en la subasta aceptarán como suficiente 
la titulación y las cargas y gravámenes que tenga 
la finca, subrogándose en la responsabilidad que 
de ello se derive. 

Duodéeima.-Caso de que hubiere que suspen
derse cualquiera de las tres subastas. se traslada 
su celcbración a la misma hora, para el siguiente 
viernes hábíl de la scmana, dentro de la cual se 
hubicre señalado la subasta suspendida, en el caso 
de ser festivo el día de la celebración, o hubiese 
un número excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotcrcera.-La publicación de los presen
tes edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
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efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Calle BIas Infante, sjn., unifamiliar 6, en Cijue
la (Granada). Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Santa Fe, libro 19, tomo 1.205, fin
ca 1.298. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadm), expido el presente en Madrid a 7 de junio 
de 1993.-La Secretana. -36.702. 

MADRID 

EüÍ<'to 

Don Alvaro Lobato Lavín, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 1.320(1981 se siguen autos de secuestro a ins
tancia de Banco Hipotecario de España. represen
tado por el Procurador don Angel Jimeno Garda, 
contra doña Concepción González Canestro. don 
Diego Alarcón Madn, <dnmobiliaria los Pinos de 
San Pedro de Alcántara, Sociedad Anónima» y 
otros; en los que por resolución de este día se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta pri
mera, segunda y tercera, si fuere necesario, y por 
el término de quince días hábiles y precio fijado 
para ello en la escritura de hipoteca para la pri
mera, con la rebaja dcl25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo para la tercera, las fincas que 
al final se describirán, para cuyo acto se han seña
lado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 30 de septiembre de 
1993, a las once horas. 

Segunda subasta: El día 27 de octubre de J 993, 
las once horas. 

Tercera subasta: El día 2 de diciembre de 1993, 
a las onde horas. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta será 
600.000 pesetas para cada una de las fincas núme
ros 11.277 y 11.299, de 300.000 pcsetas para la 
número 11.291 yde 750.000 pesetas para lanúme
ro 11.293 para la segunda, de 450.000 pesetas 
para cada una de las fincas números 11.277 y 
11.299, de 225.000 pesetas para la finca núme
ro 11.291 y de 562.500 pesetas para la finca núme
ro 11.293, y para la tercera, sin sujeción a tipo. 
No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del típo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignar previamente el 50 por 
100 del tipo de la subasta, reservándose en depó
sito las consignaciones de los postores que la admi
tan y hayan cubierto el tipo de ta subasta a efectos 
de que, si el rematante no cumple su obligación, 

'pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Tcrcera.-EI remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Cuarta.--La consignación del precio y, en su 
caso, la cesión del remate se hará dentro de los 
ocho días siguicntes a la aprobación del remate. 

Quinta.--Estarán de manfiesto en Secretaría los 
títulos de propiedad de los bienes o la certificación 
del Registro que los supla, previniéndose además 
a los licitadores que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Sexta. -Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravamenes anteriores y los preferentes 
---si los hubiere- al crédito del actor, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Dos. Local comercial número 2, situado en la 
planta baja del edificio urbanización Los Pinos de 
San Pedro de Alcántara (Marbella). Tiene una 
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superficie de 46 metros 90 decímetros cuadrados. 
Linda: Al norte, con local comercial número 1; al 
sur, con local comercial número 3. y al este y al 
oeste, con zonas comunes. 

Inscrita en el tomo 1.197, tíbro 484, folio 67, 
finca número 11.277, inscripción primera. 

Nueve. Local comercial número 9, situado en 
la planta baja del edificio de urbanización Los 
Pinos de San Pedro de Alcántara (Marbclla). Tie
ne una superficie de 24 metros cuadrados 50 deCÍ
metros cuadrados. Linda: Al norte, este y oeste, 
con zonas comunes. y al sur, con local comercial 
número 10. 

Inscrita en iguales tomo y libro. folio 88. linea 
número 11.291, inscripción primera. 

Diez. Local comercial número 10, situado en la 
planta baja del edificio de urbanización Los Pinos 
de San Pedro de Alcántara (Marbella). Tiene una 
superficie de 56 metros cuadrados. Linda: Al nor
te, con local comercial número 9~ al sur, con local. 
comercial número 11, Y al este y al oeste, con zonas 
comunes. 

Inscrita en los mismos tomo y libro, folio 91, 
finca número 11.293, inscripción primera. 

Trece. Local comercial número J 3, situado en 
la planta baja del edificio de urbanización Los 
Pinos de San Pedro de Alcántara (Marbella). Tie
ne una superficie de 46 metros cuadrados 90 decí
metros CUadrados. Linda: Al norte, con local 
comercíal número 14, y al oeste con zonas comu
nes. 

Inscrita en los mismos tomo y libro, folio 100, 
finca número 11.299, inscripción primera. 

Todas las fincas están registradas en el Registro 
de la Propiedad de Marbella. 

Dado en Madrid a 8 de junio de 1993.-
36.784-1. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artÍCulo 131 
de JaLey Hipotecaria, bajod número 2.125(1992. 
a instancia de don Raúl Gan.'ía Alonso contra don 
Andrés Rico Pinto y doña Regoña Líbano Vallejo, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subas
ta, por término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condicones: 

Primera. --Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 30 
de septiembre de 1993, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este JU7gado, por el tipo de 
11.860.000 pcsetas para al finca registral núme
ro 41.893 y 1.940.000 pesetas para la finca regis
tral número 41.865. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 4 de noviembre de 1943, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.- -Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 2 
de diciembre de 1994, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por J 00 del tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta respecto al tipo de la segunda, 
suma que podrá consignarse en la cuenta provi
sional de consignaciones número 2460 del Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. 
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Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obran tes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
n..'mate. 

Séptima.-·-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cde
bración -a la misma hora-- para el siguiente vier
nes hábil-según la condición primera de este edic
to-Ia subasta suspendida, en él caso de ser festivo 
el día de la celebración o hubiese un número exce
sivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por e! acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes quc así lo 
acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undédma,-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalumientos de las subastas, a los efectos 
dd último párrafo de la regia 7.'" del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

En Madrid, calle Santa Saturnina, 8, vivienda 
dúplex 2." F, tipo F, ocupa una superfide total 
incluidos servicios comunes, de 116,32 metros 
L'Uadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4, al tomo 1.799, libro 778 de la sección 3.", 
folio 197, finca número 41.893 (hoy 58.534). 

Una participación de una cuarenta y dncoava 
parte indivisa (que Se concreta en el uso y disfrute 
exclusivo de la plaza de garaje señalada con el 
número 23 del primer sótano, de la finca sita en 
Madrid, calle Santa Saturnina, 8. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4, al tomo 1.830, libro 796 de la sección 3.", 
folio 29, finca número 41.865 (hoy 53.219). 

y para su publicación en el <'<Boletín Olidal de 
Estado)} expido la presente en Madrid, a 8 dejunio 
de 1 993.-La Secretaria.-36.736-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómcz Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 889/1992, 
a instancia de (,Banco Saudí Español, Sociedad 
Anónima», contra urbanización «La Alquería, 
Sociedad Anónima», y Joiz Andhaluz Limited, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Sc ha sei'íalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 2 de 
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marzo de 1994, a las diez cuarenta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
733.984.839 pesetas la finca número 1.561 y 
160.573.161 pesetas la finca número 1.655. 

Segunda.--Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
suba~ta el próximo día 13 de abril de 1994, a las 
diez cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que [o fue para la primera. 

Tercera. _. Si resultare desierta la segunda, se ha 
señaladct para la tercera subasta el próximo día 11 
de mayo de 1994, a las diez cuarenta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.·-En las subastas primer~l y segunda no 
se admitirún posturas que no cubran el tipo de 
subast,! correspondiente. 

Quinta. Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberún consignar 
previamente e! 20 por 100 de! tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta respecto al tipo de la segunda, 
suma que podrá consignarse en la cuenta provi
sional de consignaciones número 2460 del Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo de! ingreso. 

Sexta.--Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obran tes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que }as cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.--PodrilO hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Oetava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente vier
nes hábil-según la condición primera de este edic
to-·la subasta suspendida, en el caso de ser festivo 
el dia de la celebración o hubiese un número exce· 
sivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que'corresponda al mejor postor, la que se reser· 
vará en depósito como garantía de! cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre-
cio de la venta. • 

Décima.-Si se hubiere pedido por e! acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi.
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 
, Undécima.-La publicación de los presentes 

edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.a del artícu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

l. Suerte de secano erial situado en el término 
municipal de BenahavÍs, paraje de la Alquería de 
los Almendros, con una extensión superficial de 
23 hectáreas 56 áreas 35 centiáremas. Linda: Al 
norte, con tierras de «Golf y Sol Hoteles, Sociedad 
Anónima)), don Juan Mena Garda y doña Fclisa 
Cantero Bautista; por el sur, con la de herederos 
de doi'ía Felisa Cantero Bautista, de la que la sepa
ra, en parte, el camino de Cortés al caserío de la 
Alquería y más tierras de don Rafael Ruiz Ruiz; 
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por el este, con más tierras de doña Felisa Cantero 
Bautista y de la de doña Ana y doña María Ruiz 
Bautista; y por el oeste, con las de la Sociedad 
«Golf y Holetes, Sociedad Anónima)}. La mencio
nada finca está atravesada en parte, de norte a sur, 
por la cañada o arroyo de la Adelfa. Inscrita al 
folio 157 dcllibro 25 del Ayuntamiento de Beha
havís, Registro de Marbella, inscripóón primera 
de la finca número 1.561. 

2. Suerte de tierra de secano que comprende 
parte de las parcelas 58 y 73 del catastro, polígú
no 4. situada en el paraje de 'la Alquería, término 
municipal de Benahavís, con una extensión super
ficial de 5 hectáreas 15 áreas 22 centíáreas 96 cen
tímetros cuadn:\dos. Linda: Por el norte con los 
herederos de don Juan Mena Garda; al sur, con 
herederos' de Cantero Bautista; al este, con pro
piedad de don Francisco Bautista Espinosa, y al 
oeste, con terrenos de tlon Rafael Ruiz Ruiz, Ins
crita al folio 148 del libro 29 de! Registro núme
ro 3 de MarbcHa, inscripción tercera de la finca 
número 1.855. 

y para su publicación en el «Boletín Ofidal del 
Estado», expido el presente en Madrid, a 10 de 
junio de 1993.-La'Secretaria.-~37.159. 

MADRID 

Edicto 

Don Eduardo Porres Ortiz de Urbina, Magistra
do-Jucz de Primera Instancia número 4, de apo
yo, de los de Madrid. 

Hace S'ilber: Que en t.'Ste Juzgado se siguenautos 
de secuestro número 1.511/1981, a instancia de 
Banco Hipotecario de España. representado por 
el Procurador señor Gandarillas Carmona, contra 
«Flavia, Sociedad Anónima, Placas y Pancle~ 
Decorados» en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta el bien que al final del presente 
edicto se describirá, bajo las condiciones y seña
lamÍentos: 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sita en el edificio de los Juz
gados de Primera Instancia de Madrid, calle Capi
tán Haya, en los siguientes señalamientos: 

Primera subasta: En el día 24 de septiembre de 
1993, a las diez treinta horas. Servirá de tipo el 
valor de la tasación. 

Segunda subasta: El día 22 de octubre de 1993, 
a las diez horas. Con rebaja del 25 por 100 del 
valor de tasación. 

Tercera suba'sta: El día 19 de noviembre de 
1993, a las diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta los Ikúadores 
deberán consignar previaménte el 50 por 100 del 
tipo de la subas'ta en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, número 2432, que tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina sita en el edí· 
ficio de los Juzgados de plaza de Castilla, s/n., 
aportando resguardo correspondiente; también se 
admitira la consignación previa en la Secretaria 
del Juzgado mediante talón conformado o cheque 
bancario. 

De esta ojJfigación que liberado el ejecutante si 
quiere intervenir en la subasta. 

En el remate no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 

Desde el anuncio de la subasta hasta la celebra
ci9n podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
<;érrado, depositando cn la Mesa del Juzgado el 
importe de la consignación referida de! 50 por 100 
del tipo, acompaiiando el resguardo acreditativo 
de ingreso en la cuenta de consignaciones del Juz
gado. Los pliegos se conservarán cerrados y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
re.-ilicen en el mismo acto. 

Los títulos de propiedad- han sido sustituidos 
por la pertinente certifíeación registral, hallándose 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado (los 
miércoles de dieciséis a dieciocho horas), pudien-
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do ser examinados por los licitadores que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Después del remate no se admitirá a rematante 
ninguna reclamación por insuficiente o defecto de 
los títulos. 

L¡¡s cargas anteriores y preferentcsaJ crédito del 
actor continuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción al precio del remate, entendiéndose que 
el rematante queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, 

También podrá reservarse en depósito a instan
cias del acreedor las demás consignaciones de los 
postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta; podrá aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por orden de sus respectivas 
posturas. 

Bien objeto de subasta 

L Nave industrial número 9 de la primera 
fase situada en la Vega del término de Málaga, en 
terreno procedente de la Hamada Haza Grande. 
Superficie 400 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Málaga, 
tomo 1.365, folio 230, finca número 20.338. 

2. Nave industrial AJ-O, primera fase. Sita en 
Vega de Málaga en terreno llamado Haza Grande. 
Superficie 415,33 metros cuadrados. Inscrita en 
mismo registro anterior tomo 1.365, folio 234, fin
ca número 20.340. 

Valoración: Tasada la primera en 6.600.000 
pesetas y la segunda en 6.852.450 pesetas. 

Para el anuncio de la subasta se expide el pre
sente edicto que se publicará en el tablón de anun
cio de este Juzgado y en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid}}, haciéndose entrega del 
mismo al procurador de la parte actora para su 
trámite. 

Dado en Madrid a 14 de junio de 1993.-La 
Secretaria. -··36.737-3. 

MADRID 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Madrid, 

Haee saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos número 1.045/1988 de juicio de menor 
cuantía a instancia de la Comunidad de Propie
tarios de la casa número 53 de la calle Fernández 
de la Hoz, de Madrid, contra don Antonio Pele
grin Román y se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes 
inmuebles embargados al demandado, que más 
abajo se describen con su precio según tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguíente: 

En primera subasta el día 24 de septiembre 
próximo, a las once treinta horas, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la prímera ni haberse pedido adjudicación en 
debida forma por el demandante, el día 22 de octu
bre próximo, a las once treinta horas, por el tipo 
de tasaL'Íón rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 19 de noviembre próxi
mo, a las once trinta horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segundo. -Que para tomar parte deberán con
signarse previamente en la Mesa del Juzgado-ó en 
el establecimiento destinado al efecto una canti
dad igualo superior al 50 por 100 del tipo de lici
tación. 
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Para tomar parte en la tercera subasta la can
tidad a consignar será igualo superior al 50 por 
100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día seilalado para el remate podrán hacerse pujas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.·-Que podrá licitarse en calidad dc 
ceder el remate a un tercero, cesión que sólo podrá 
hac,.erse previa o simultáneamente a la consigna- . 
ción del precio. 

Quinto-.--Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad, suplidos 
por certificación registral. estarán de manifiesto 
en la secretaría de este Juzgado, debiendo confor
marse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptimo.,,-Que, asimismo, estarán de manifies
to los autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes -si las hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

Bien objeto que se subasta 

Piso 1.° F de la casa sita en Madrid, calle Fer
nández de la Hoz, 53, que consta de vestíbulo, 
salón, cocina, tres dormitorios, tres cuartos de 
baño y dos terrazas. Tasado pericialmente en 
31.959.200 pesetas. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 6 de Madrid, al tomo 21 del 
libro 2.052 del archivo, finca número J 5.084 Y se 
describe en la inscripción tercera de la finca matriz 
número 14.579, b¡ijo el número 68. 

Dado en Madrid a 15 de junio de 1993.-El 
Secretario.-36.349. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Jucz del Juzgado de Primera Ins
tancia número 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 613/1991, se siguen autos de eje
f..-'Utivo-otros títulos, a instancia del Procurador 
don José Luis Ferrer Recuero, en representación 
de «Esfinge, Sociedad Anónima», contra doña 
Aracelin Casado Caballero y don Fernando Valles 
Pérez, en recJama~ión de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y pre
cio de su avalúo, la siguiente finca embargada a 
los demandados don Fernando Valles Pcrez y 
doña Araceli Casado Caballero: 

Piso sito en Madrid, calle Oña, 109,5-1, inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 35 de 
Madrid, al tomo 1.643, libro 152, folio 121, finca 
registral número 10.816. 

La subasta. tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 
el próximo día 30 de septiembre de 1993, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 22.329.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamen
te en hi cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
número 18000-6, clave 2.436, del «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima>), el 50 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, despositando en la cuenta del 
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Juzgado, junto con aquél, el 50 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta.-Que no podrá hacerse el remate a cali~ 
dad de ceder a tercero, excepto la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservará en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos dc 
que, si el primer adjudicatariQ no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta. --Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros, 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dt:stinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo 28 de octubre de 
1993, a las diez horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo de remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 9 de diciembre 
de J 993, también a las diez horas, rigiendo para 
la.misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sirva de notificación en forma la presente publi
cación al demandado rebelde y hoy en ignorado 
paradero don Fernando Valles Pérez. 

Dado en Madrid a 17 de junio de 1993.-EI 
Secretarío. --36.765-3. 

MADRID 

Edifto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia númcro 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Lcy Hipotecaria, con el número 1.257/1988, pro
movido por <~Banco de Crédito Agrícola, Socie
dad Anónima», contra don Antonio Gibert Mar
cual y doña María Ruis Mateu, en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la ven
ta, en pública subasta, el inmueble que al final se 
describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 23 de septiembre de 
1993 próximo, a las once horas, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 8.250.000 pesetas y 175,000 pesetas, 
respectivamente. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 21 de octubre 
de 1993 próximo, y once horas, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en nin
guna de las anteriores, el día 25 de noviembre de 
1993 pr.áximo, a las once horas, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, en primera ni en 
segunda, pudiéndose hacer el remte en calidad de 
ceder a terceros. 

Segunda." Los que deseen tomar parte en la 
subasta. a excepción del acreedor ejecutante, debe
rán consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones del Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, con el número 26000-7, el 
50 por 100 del tipo de remate, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 
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Tercera.-Que la subasj¡a se celebrará en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría, haciéndose constar que el día de exhibición 
de actuaciones a los posibles licitadores se ha fija
do en este Juzgado los miércoles. de diez treinta 
a doce trienta horas; entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-sí los hubiere-~ al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. Caso de ser negativa la notifica
ción, tanto en el domicilio pactado como en el de 
la finca, sirva el presente como notificación, 

Bicn objeto de subasta 

En término de Masroig (Tarragona), edificio 
derruido, llamado Olla, sito en Masroig, calle 
Generalísimo, 91. Mide 9 metros 945 milímetros 
de largo por 15 metros I 5 milímetros de ancho. 
o sea, 149 metros 324 milímetros cuadrados. Lin
da: Izquierda entrando, don José Vernet Perdió; 
derecha, con don Juan Ferré Masdeu; fondo, calle 
Conde Azara, y de frente, con la calle de su situ
cación. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Falset, tomo 402 del archivo, libro 15 de Masroig, 
folio 164, finca número 311 duplicado, inscrip
ción octava, cuyo tipo asciende a la suma de 
8.250.000 pesetas. 

Pieza de tierra situada en el término municipal 
Masroig, partida llamada «Aubagas Mes Amunt», 
de 45 áreas 90 centiáreas, viña, olivos y almendros. 
Linda: Al norte, con don Abdón Valles y don José 
Vernet Perello; al sur, con cacimono; al cstc, con 
don-Ramón y doña María Bargalló; y al oeste, con 
Carlos Giné. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Falset, tomo 166 del archivo, libro 7 de 
Masroig, folio 122, finca número 547 uuplicado, 
inscripción séptima, cuyo tipo asciende a la suma 
de 175,000 pesetas. 

Dado en Madrid a 18 de junio de 1993.-EI 
Secretario.-36.727-3. 

MADRID 

Edü·ta 

Don Juan Uccda Ojcda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace sab.:-r: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.695/1992, 
a instancia de {(La Caixal), representada por la 
Procuradora Concepción Albácar Rodríguez, 
contra don Francsco Barrios Cerezo y otros; en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por támino de quince días. los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera. -Se ha senalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 2 de 
febrero de 1994, a las diez y diez horas, en la Sala 
de Audiencia de cste Juzgado, por el tipo de 
17.802.000 pesetas. 

Segunda,-Para el supuesto de que resultare 
desierta la prim,:ra, sc ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 2 de marzo de 1994, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por lOO del tipo que 
lo fue para la primera. Tipo: 13.351,500 pesetas. 

Tcrccra.-- Si resultare desierta la segunda, se ha 
sei'üliado para la tercera subasta el próximo día 20 
de abril de 1994. a las doce hora..;, en lit Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

C'uarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante debera facilitar los siguientes Jatos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41000 de la 
agencia sita en plaza de Castílla, sin número, edi
ficio Juzgados de Instrucción y Penal. Número de 
expediente o procedimiento: 245900000. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Sexta,-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obrantcs en autos, de m¡mifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al cn~-dito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

S,éptima.--Podrún hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava. Caso de que hubiere de suspcnderse 
cualquicra de las tres subastas. se traslada su cele
bración --a la misma hora--- para el siguiente sába
do hábil - según la condición primera de este edic
to- la subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del "pre
cio de la venta. 

Décima.-Si sc hubierc pedido por el acrcedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumplicse con su obligación y dcsearan 
aprovechar el remate los otros pustores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Local comercial sito en Madrid, calle 
Juan Zafio, 23, en planta baja o 2." 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 31 de Madrid, al tomo 1.866, folios 106 y 107, 
finca registral número 3.218, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 21 de junio de 1993, ---El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secre~ 
taria.-36.444. 

MADRID 

f..1./iclo 

El Magistrado-Jucz del Juzgado de Primera Ins
tancia número 26 de M¡tdrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 1.458/1988, pro
movido por «Banco de Crédito Agrícola, Socie
dad Anónim;:-m, contra doña Antonia Rodríguez 
Jiménez y don Antonio Zamora Fuentes, en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, los inmuebles 
que al final se describen, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la for
ma siguiente: 

En primera subasta el día 10 de diciembre de 
1993 próximo, y nueve cuarenta y cinco horas, sir-
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viendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendiente a la suma de 8.420.842 pesetas 
para la finca registral número 7.039 y 8.973 para 
la finca registra! número 7.041. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera. el día 28 de enero 
de 1994 próximo, y nueve cuarenta y cinco horas, 
con la rebaja dcl25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 25 de febrero de 1994 
próximo, y nueve cuarenta y cinco horas, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Condicioncs de la subasta: 

Primera.-No se admitirún posturas que no 
cubran el tipo de subasta. en primcra ni cn segun
da, pudiéndosc hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda. Los que deseen tomar parte cn la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante, debe
rán consignar previamente el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará cn la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
dia señalado para rcmate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.--Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la rcgla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estún de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador accpta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vémens anteriores y los preferentes -si los hubie
re-- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Número I.-Sucrtc de tierra al sitio de Balbue
na Bajas, término municipal de Ecija. Tiene una 
extensión superficial de 13 hectáreas 33 áreas 17 
centiúreas. Linda: Al norte, con finca de los seño
res Palma González; sur. con la tomisa de don José 
Rl:!yes Ruiz; este, con finca que adquirió don José 
María Rodríguez Mayen, y al oeste. con !tt que 
adqUIrió don Rafad Ruiz Ceballos. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Ecija, al tomo 764 del 
archivo, libro 545 de la Ecija, folio 169, finca 
número 7.039, inscripción primera. 

Número 2.-Una dieciseisava parte indivisa de 
una suerte de tierra cn sitio de Balbuena Bajas, 
termino municipal de Ecija, con una extensión 
superficial de 28 áreas 80 centiáreas. Linda: Al 
norte, con linea de los señores Palma González: 
sur, este y oeste, con finca que adquirió don José 
María Rodríguez Mayen. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ecija, en el tomo 764 del archi
vo, libro 545 de Ecija, t()¡io 179, finca núme
ro 7.041, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 22 de junio de 1993.-EI 
Secretario.- -36,497. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primcra Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en cste Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipokcaria, bajo el número 938/1991. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por el Procurador don 
F1orellcio Aráez Martínez, contra don José Mar
tín Hernández y doña Carmen Baena Quejada, en 
los cuales se ha acordado sacar a la vcnta en públi
ca subasta, por término de veinte días. los bienes 
quc al final del presente edicto se describirán, bajo 
las siguientes 



11370 

Condiciones 

Primera.--EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7." del artículo 131 de la Ley H,ipo
tecaria. conforme a las siguientes fechas y upos 
de licitación: 

Primera subasta: Fecha 28 de septiembre de 
1993, a las diez diez horas de la mañana. Tipo .d~ 
licitación: 39.213.152 pesetas, sin que sea adm¡SI
blc postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 2 de noviembre de 
1993, a las diez diez horus de la mañana. Tipo .d~ 
licitación: 29.409.864 pesetas. sin que sea admlsl
ble postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de diciembre de 
1993, a las diez diez horas de la mañana. Sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores-a excepción del acr~edOl: demandan
te,· deberán consignar una cantidad Igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas, y en la tercera, una c~n
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositantc debe ni facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41000 en la 
plaza de Castilla, s/n., edificio Juz~ados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 24590000000/938/1991. En tal supues
to debt:rá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán haecrse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verjficandose. los 
depósitos en cualquiera de las formas estableCidas 
en el numeral anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gacionesconsignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. . 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deherá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la ~ey ~ipotecaria .. 

Quinta.--.Los autos y la certlficacJOfl del RegIS
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici~ 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptíma.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora-- para el siguiente sába
do húbil-·-según la condición primera dr.: este edie
to-- la subasta suspendida. 

Octava.--Se devolverán las consignaciones efeí> 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor po~tor, la que ~e ~eser
vará en depósito como garantía del cumplnTIlento 
de la obligación y, cn su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Novena.--Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta c-I mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial sita en plaza de José Antonio, 9, 
en Pozuelo de Alarcón (Madrid). 
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Inscrita en el RegIstro de la Propuedad de 
Pozuelo numero 1, al tomo 568, lIbro 561 
folio 28, finca registral número 6.569. 

Dado en Madrid a 25 de junio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.' 36.678. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, ~a~istrado-juez 
del Juzgado de Primera InstanCIa numero 32 de 
~~M~~ • 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número. 2.263/1990, 
a instancia de Caja de Ahorros y PenSIOnes de Bar
celona, contra don Alfonso Garda, don Miguel 
Romero y doña Rosa M. a Fuster Tasa, en los c~a
les se ha acordado sacar a pública subasta, por ter
mino de veinte, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primcra.-Se ha sei'íalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 15 
de febrero de 1994, a las once treinta horas de su 
mañana, en la Saja de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 111.000.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 15 de marZO de 1994 .. a I~s 
once horas de su mañana, en la Sala de AudienCia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo <!.ía 19 
de abril de 1994, a las once horas de su manana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta,--Para tomar parte en cualquiera ~e las 
tres subastas, los licitadores deberán eOllslgna.r 
previamente el 20 por 100 del tipo para ser adml· 
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta respecto al tipo de la segund~, 
suma que podrá consignarse en la cuenta proVI· 
sional de consignaciones número 2460 del Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res-
guardo del ingreso. . 

Sexta.··-Los títulos de propiedad de los mmuc
bies suhastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales. 
obran tes en autos, de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte cn la subasta, entendiéndose 
que ~odo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las ~a:gas y 
gravámenes anteriores y preferentes al eredlto d.el 
actor, si los hubiere, continuaran subsistentes y SIO 

cancelar, entendiéndose que el adjudicHtario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad d,-.satis
facerlos, sin destinarse a su extinción el prc ... ·¡o del 
remate. 

Séptima.-Podran haccrse posturas en pl!ego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se ~ra~lada s~ cele
bración, a la misma hora, para el sIgUIente vle~nes 
hábíl de la semana dentro de la cual se hublere 
señalado la subasta suspendida, en el caso dI..' ser 
festivo el día de la celebración, o hubiere un núme
ro excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignacione,," 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que ~e ~eser
vará en depósito como garantía del cumpllmtento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 
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Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración ~e. la 
subasta, también podrán rese.r,:arse en depo~tto 
las consignaciones de los partiCipantes que aSI lo 
acepten y que hubieran cubier~o con. sus of~rta~ 
los precios de la subasta. por s~ el ~:lmer adJudi
catario no cumpliese con su obllgaclOn y d~searan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mis~as\ .. 

Undécima.- La pubhcaclon de los presel)tes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos dc las subastas, a.los 
efectos del último párrafo de la regla 7.a del artiCU
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo B, del lado derecho segú~ se sube. 
se accede independiente por la escalera num~ro 3, 
situada en la planta quinta, sin contar la baja del 
edificio en Madrid, Ciu. Hierro, en la carretera 
de La Playa o calle de Cardenal Herrera Oria, con 
vuelta a la calle de Arroyo del Fresno, 25. Ocupa 
una superficie útil de 140 metros cua~rados. , 

Inscrita en el Registro de li! Propiedad nume
ro 3 de los de Madrid. al tomo 769, libro 22 de la 
sección L'" folio 186, finca número 914, inscrip
ción 4.a 

y pata su publicación en el «Boletín Ofi~ial del 
Estado)), libro y firmo el presente en Madnd a 26 
de junio de 1 993,-EI Secretario.--36.445. 

MADRID 

c"(ficto 

Don Miguel María Rodríguez San Vicente, 
Magistrado-Juez del Juzgado de. Primera Ins
tancia número 64 de los de Madnd, 

Hago saber: Que en este J~~gado de mi c?rgo 
se sigue expediente de suspensJOn de pagos, nume
ro 1.060/1992, de la Entidad «Advancing Te~hno
logy, Sociedad Anónima)), en cuyas actuacIOnes 
he dictado auto en el dia de la fecha, cuya parte 
dispositiva dice Jo siguiente: «Se aprueba el con~ 
venia de fecha 18 de mayo de 1993, celebrado 
entre "Advancing Technology, Sociedad Anóni~ 
ma, y sus acreedores. como se recoge en el h:cho 
primcro de esta resolución, mandando a los 1I~~e
resadas estar y pasar por él. Dese a esta res?lu(;I~m 
la publicidad que se mandó dar a la proVidenCia, 
teniendo por solicitada la declaración de s~spcn
sión de pagos, comunicándola a los mismos Jueces. 
librando mandamientos a los mismos Registros y 
publicando edictos en los mismos lugares y perió
dicos»_ 

y para que así conste y sea publicado en el «Bo
letín Oficial del Estadm>, y en un periódico de gran 
cin.:ulación, expido y firmo el presente en Madrid 
a 28 de junio de 1993.--EI Magistrado-Juez, 
Miguel María Rodríguez San Vicente.-·.La Secre
taria.-37.020. 

MADRID 

Edicto 

Don José Lázaro Merino Jiménez. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgddo se siguen autos 
de menor cuantía bajo el número 5R3/1989, a ins
tancia de Comunidad de Propietarios de la calle 
Ayala, 94, contra doña Ana Fabra Andrés, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.--·Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 22 
de septiembre de 1993, a las doce horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
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por el tipo de 14.040.000 pesetas, debiendo acre
ditar quien desee tomar parte en las subastas haber 
ingresado previamente en la cuenta correspon
diente que al efecto se lleva en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima}), en forma legal. 

Segunda.--Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 25 de octubre de 1993, a 
las doce horas, de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja dcl25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.- Si resultare desierta la primera, se ha 
señal~do para la tercera subasta el próximo día 24 
de noviembre de 1993, a las doce horas 'de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujcüón a lipa. 

Cuat-ta.--En las subastas primem y segunda no 
se admitirán postura:,; que no cubran las dos ter· 
ceras parles del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.--Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar 
previamente el 50 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta, respecto al tipo de segunda. 

Sexta. -- Los titulas de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas y gravjmenes 
anteriores y los preferentes al crédito del ¡tetar, si 
los hubiere, continuarán subsistentes y sin ..:ance· 
lar, entendiéndose que el adjudicatario las acepta 
y queda subrogado en la necesidad de satisfacer
las, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Séptima. Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, con las reglas que 
establece el articulo 1.499 de la Ley Procesal 
Civil. 

Octava.--Si por eausa de fuerza mayor no 
pudiera tener lugar la celebración del remate en 
cualquiera de las fechas señaladas, se entenderá 
que el mismo tendrá lugar al día siguiente háhil 
de aquél en que se produjo la circunstancia impe· 
ditiva, manteniendo subsistentes el resto de las 
condiciones de su celebración. 

Bien objeto de subasta 

Entreplanta comerdal número 2 de la casa en 
Madrid y en calle de Ayala, 94. Dicha entreplanta 
es el departamento número 3 de lacasa, ocupa una 
superficie aproximada de 39 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nÚme· 
ro 1 de Madrid, al folio 209, dcllibro 12.178 del 
archivo. Finca número 42.834. 

Dado en Madrid a 28 de junio de 1993.- El 
Secretario.-37.023. 

MADRID 

l:.'dicto 

La Magistrada·Jue7. del Juzgado de Primera Ins· 
tanda número 4 de Madrid en el prot:edimiento 
de menor cuantía, seguido en este Juzgado con el 
número 1.161/1985 a instancia del procurador 
señor Lorrio Alonso, en nombre y representación 
de don Man::clino Mayo Castellanos y doña Vicen
ta Rodríguez Prieto, contra don José María Mar· 
tine7. Cava Ruiz, wbre efectividad de un préstamo 
hipotecario, ha acordado sacar a la venta en públi· 
ca subasta, por término de veinte días, los bienes 
hipotccadus que mús abajo se describen, por el 
precio que para cada una de las subastas que se 
anuncia, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta el día 22 de septiembre 
próximo, a las once horas de su mañana, por el 
tipo establecido en la escritura de hipoteca aseen· 
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dente a 7.777.422 pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el día 20 de octubre 
próximo, a las once horas de su mañana, por el 
75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en 
la primera, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el día 17 de noviem
bre, a las once horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera. - Para tomar parte en la subasta, debe· 
rún los licitadores consignar previamente en el 
~~Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en 
la agencia que se encuentra en la sede de los Juz~ 
gados de Plaza de Castilla, 1, cuenta corriente de 
este Juzgado número 2432, el 50 por 100 del tipo 
establecido en cada caso, debiendo presentar el 
resguardo justificativo del ingreso en el Banco, en 
la Secretaría de este Juzgado. 

Segunda.--Desde el anundo de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando, para ello en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél, el resguardo de 
ingreso en el Banco de la consignación eorrespon· 
diente. 

Tercera.-- Los autos y el contrato privado de 
compraventa estarán de manifiesto en la Secreta· 
ría se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o graváme· 
nes anteriores y los preferentes --si los hubicre
al crédito que reclama el actor continuará subsis· 
ten tes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.---Que en caso de no poderse celebrar la 
subasta el día señalado, por causa que lo justifique, 
a criterio del Juez, ésta se celebrará el mismo día 
y hora de la semana siguiente, y con las mismas 
condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Los derechos de propiedad que les comprendan 
a los demandados sobre el piso segundo D, bloque 
segundo, de la calle Calvo Sotelo, 21, ahora ave~ 
nida de la Constitución, de Loeches (Madrid), fin
ca registral número 6.690, inscrita al tomo 26.22, 
folío 148, libro 78, inscripción primera en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Alcalá de 
Henares. 

El presente sirve de notific·aciÓn en forma a los 
demandados, en Madrid a 28 de junio de 
1993.--V." B."; El Magistrado·.Juez.-La Secreta· 
ria,~36.618. 

MADRID 

EdictD 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Ins-
tanda: número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en procedimiento quiebra 
voluntaria número 91/1993, a instancia de «Sierra 
Comendador, Sociedad Anónimm}, con domicilio 
en calle Humera, 42, se ha acordado convocar a 
los acreedores para el próximo día 7 de octubre, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, calle Capitán Haya, 66, 4:'" a fin de cele· 
brar Junta general para el examen y reconocimien~ 
to de créditos, concediéndoles hasta el 22 de sep. 
tlcmbre para que presenten a los síndicos los títu
los justificativos de sus créditos, bajo apercibi-
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miento de pararles el perjuicio aque hubiere lugar, 
y por medio del presente se cita a los acreedores 
de la misma, cuyo domicilio se ignore o no puedan 
ser citados en la forma establecida en la Ley. 

Dado en Madrid a 28 de junio de 1993.--La 
Seeretaria.-37.234. 

MADRID 

Edicto 

Doña María de los Angeles Sierra Fernández 
Vitorlo, Secretaria del Juzgado de Primera Ins~ 
tancia número 38 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 59/l992, se siguen autos de ejccu· 
tivo, a instancia del Procurador don Federico José 
Olivares de Santiago, en representación de «Ban· 
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anóni~ 
ma}), contra don Juan Vicente Jiménez Fernández 
y doiía María Josefa Cortés Gijón, en reclamación 
de 1.290.737 pesetas, de principal, más 400.000 
pCé'Oetas presupuestadas en nutos para gastos, cos· 
tas e intereses sin perjuicio de posterior liquida· 
ción, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por tér· 
mino de veinte días, y precio de su avalúo por 
importe de 8.303.098 pesetas, la siguiente finca 
embargada a los demandados: 

Urbana 25, piso C, en planta 7.\ del portal 8 
dd conjunto Versalles, sito en la calle- Versa· 
lIes, 11, de Móstoles, e inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Móstoles, al tomo 334, 
folio 71, finca número 24.924, 

La subasta tendni lugar en la Sala de Audiencia 
de estc Juzgado, sito en calle CapitáI1 
Haya, 66, 5:>, de esta capital, el próximo día 30 
de septiembre, a las once horas de su mañana, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.--El tipo del remate será de 8.303.098 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda. Para pmicr tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamen~ 
te en la cuenta provisional de consignaciones que 
este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilb;;m Viz
caya, Sociedad Anónima», oficina 4.070, calle 
Capit[m Haya, 66, el 20 por 100 del tipo del rema
te. 

Tercera. Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mt:sa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
del rematc. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero únicamente por la parte ejecu· 
tante. 

Quinta.-Se rcservarún en depósito a mstancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
haya cubierto el tipo de la 'subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos· 
turas. 

Sextu.- Los títulos de propiedad, suplidos por 
certi!icación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo· 
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo día 28 de octubre, 
a las once horas de su mañana, en las mismas con
diciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será del 75 por 100 del de la primera; y, ca..<;o 



11372 

de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 23 de 
noviembre, a las once horas de su mañana. rigien
do para la misma las restantes condiciones fijadas 
para la segunda. 

y para que conste y sirva de notificación a los 
demandados para el supuesto de no poder verí
ficarse en la forma cstab1cdda en el artículo 260 
y siguiente de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y 
para su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
dm), expido el presente que firmo en Madrid a 29 
de junio de 1993. - La Secretaria, María de los 
Angeles Sicrr¡~ Fcrnández.-36.670. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Teresa Domínguez Velaseo, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Madrid, 

Hago saber: Que en esta Secretaría de mi cargo, 
a instancias de «Huarte, Sociedad Anónima)). 
representado por el Procurador señor Morales 
Price, con el número 21/1993, se sigue expediente 
para la amortización del pagaré por extravío o sus-
tracción, cuyas menciones identificativas son las 
siguientes: 

Acreedor «Madera del Alto Urgell, Sociedad 
Anónima),: 

Vencimiento, 23 de agosto de 1992; importe, 
153.598; numero de pagaré, 9110 1716. 

Vencimiento, 21 de julio de 1992; importe, 
77.688; número de pagaré. 91101717. 

Vencimiento, 23 de agosto de 1992: importe, 
283.348; número de pagare, 91101718. 

Por medio del presente, que se publicará en el 
«(Boletín Oficial dd Estadm>, se cita a cuantas per· 
sanas tengan interés en el expediente para que en 
el phl7ü de un mes puedan comparecer a hacer 
alegaciones y oponerse si les conviniere, previ
nkndok que caso de no veriticarlo en dicho plazo 
le parur:m los perjuicios que procedieren en dere· 
eho. 

Dado en Madrid a 29 de junio de 1993.-La 
Secretaria. María Teresa Domínguez Velas· 
co.-,·18.065. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado .. Juez del Juz .. 
gaJo de Primera lnstancia númcro 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Quc en cste Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotee<:¡ria, bajo el número IIR/1992, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar· 
cclona, representada por la Procuradora doña 
Concepción Albácar Rodríguez. contra don 
Migue! Angel Merigo GonzáJcz y doña Anne 
Maric Loysc y don Abelardo Merigo Mercadé y 
Joña Trinidad Gonzálcz Botella, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días. los bienes que al final 
dd presente edicto se describirán, bajo l<-ls si· 
guientcs 

Condiciones 

Primera.- El remate se llevarú a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose dectuado el señala
miento simultáneo de las tres primcras que auto-
riza la regla 7." del artículo 1 31 de la Ley Hipo-
tecaria. conforme a las siguientes fechas y tipos 
de licitadón: 

Primera subasta: Fecha 25 de enero de 1994, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación el indicado 
al final de este edicto, sin que sea admisible postura 
inferior. 
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Segunda subasta: Fecha l de marzo de J 994. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación el indicado 
al final de este edÍ1.:to, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 12 de abril de 1994, a 
las diez diez horas. Sin sUJedón a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -·a excepción del acreedor demandan· 
te· .. - deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas, y en la tercera, una can .. 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 1 UO del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41000 en la 
plaza de Castilla. s/n., edificio Juzgados de lns· 
trucción y Penal. Número de expediente o proce· 
dimiento: 24590000000118/1992. En tal supuesto 
deberá acompanarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-.. En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósi· 
tos en cualquiera de !a~ formas establecida'> en el 
numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condici6n sexta del presente edic .. 
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calídad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta ... -Los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiestoen la Secretaria, entendiéndose que todo lid· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-·Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes ·· .. si Jos hubicre- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res .. 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima ... ···Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquicra de las tres subastas, se traslada su cele .. 
bración -a la misma hora· para el siguiente sába
do hábil .... ·según la condición primera de este edic .. 
to---- la subasta suspendida. 

Octava.·· Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se rescr· 
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, cn su caso, como parte del pr·e. 
cio de la venta, 

Novena.--Si se hubicre pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consigmlclones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi· 
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

l. RústÍl'a. Parcela de tierra. yermo y rocas en 
la que hay una higuem y un algarrobo, sita en el 
término municipal de Torredembarra, partida de 
Almunts (Tarragona). In~cnta en el Registro de 
la Propiedad de El Vendrell número 3, al 
tomo 270, libro 20 de Torredembarra, folio 124, 
finca registral número 1.656, inscripción primera. 

Tipo primera subasta: 93.000.000 de pesetas. 
Tipo segunda subasta: 69.750.000 pesetas. 

2. Rústica .. Pieza de tierra, olmos, sembradura 
y algunos pinos, sita en el término municipal de 
Torredembarra, partida de Almunt (Tarragona) 
Imerita en el Registro de la Propiedad de El Ven· 
drell número 3, al tomo 173, libro 12 de Torre
dembarra, folio 173, finca registral número 1.151, 
inscripción primera. 
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Tipo primera subasta: 67.000.000 de pesetas. 
Tipo segunda subasta: 50.250.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 29 de junio de 1993.-·EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
riO.·-36.446. 

MADRID 

EdIcto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.270/1992, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por el Procurador don 
Florencia Araez Martínez, contra (,Pantelar, 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes que al final del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera .. ·El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala .. 
miento simultáneo de las tres primeras que auto .. 
riza la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Fecha 18 de febrero de 1994, 
a las trece horas. Tipo de licitación: 11.713.307 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 25 de marzo de 1994, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
8.784.980 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subas.ta: Fecha 29 de ahril de 19-94, a 
las doce treinta horas. Sin sujeci6n a tipo. 

Segunda, Para tomar parte en la subasta, toJos 
lo~ postores - a excepción del acreedor demandan
te·- deberán eonsígnar una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri· 
mera y segunda subastas, y en la tercera, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de! tipo 
s.eñalado pura la segunda. 

Los depó~itos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41000 en la 
plaza de Castílla, s/n .. edificio Juzgados de Jns .. 
trucción y Penal. Número de expediente o proce .. 
dimicnto: 2459000000/1270/1992. En tal supues .. 
to deberá acompañiuse el resguardo de ingreso 
correspondiente, 

Tercera.-··En toJas las subast,]s, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósi .. 
tos en cualquiera de las fórmas establecidas en el 
numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la acepta('ión expresa de las nbliga\..~iones 
consib'l1adas en la condición sexta del presente edic .. 
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.·· Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el rcmate a un tercero. cesión que deherá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.--Los autos y la c('rtificación del Regis-
tro de la Propiedad a quc sc refiere la regla 4:' del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
tiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo Iki· 
tador acepta como hastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes - ·si Jos hubiere-- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res .. 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remale. 

Séptima ... · Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
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bración -a la misma hora- para el siguiente sába
do hábil -según la condición primera de este edic
t()--Ia subasta suspendida. 

Octava. -Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la· que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta. por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en avenida San Luis, 148, 10 C. de 
Madrid, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 29 de Madrid. libro 9'3, sección s.a. 
folio 15, nnca número 4,133, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 30 de junio de 1993,-El 
Magistrado-Juez. Juan UcedaOjeda.-EI Secreta
rio.-37.251. 

MADRID 

¿[¡¡ero 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumurio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.872/1991, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don 
Florencia Aruez MartÍnez, contra don Camilo 
Campo Araújo y doña Esperanza Macho Vega, 
en los cuales se ha acordado Sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, los bie
nes que al final del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Prímcra.-- El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras l{ue <luto
riLa la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Fecha 28 de octubre de 1993, 
_a las trece horas. Tipo de licitación, sc de>óuibe 
a. continuación, sÍn que sea admisible postura infe
nor. 

Segunda subasta: Fecha 25 dc noviembre de 
1993, a las trece horas. Tipo de licitación, se des
cribe a continuación, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha :W de enero de 1994, a 
las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te - deherán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 dd tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas. y en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao VÍzcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41000 en la 
plaza de Castilla, s/n., edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 2459000000/2872/1991. En tal supue:>
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente, 

Martes 27 julio 1993 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósi
tos en cualquiera de las formas establecidas en el 
numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.--Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesÍón que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes ---si los hubiere- al créditodcl actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extÍnción el precio del remate. 

Séptima. - Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -- a la misma hora- para el siguiente vier
nes hábil según la ¡;andición primera de este edic
to- la subasta su"pendida. 

Octava. --Se devolveran las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del pre
cio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
c,-ttario no cumpliese con su obligación y descaran 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 8.370, calle Venezuela, vivienda 
unifamiliar en Herrera de Pisuerga (Palencia), 
número 1 urbana, parcela de terreno e-dificable, 
donde llaman Eras de Aguilar o Portazgo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Saldaña. al 
tomo 1.778, libro 82, folio 9, inscripción cuarta. 
Tipo: 22.000.000 de pesetas. 

Finca número 8.005. calle Venezuela. nave 
industrial en Herrera de Pisuerga (Palencia) 
número 2, urbana, parcela de terreno edific,tble en 
el sitio de Erasa de Aguilar o Portazgo con entrada 
en calle Venezuela, edificio de dos plantas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Saldaña, al 
tomo 1. 752, libro 81, folio 82, inscripción quinta. 
Tipo: 31.500.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 30 de junio de 1993.--El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio. -37.260. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 992/1992, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don 
Luis Estrugo Muñoz. contra don José Luis Can
tero Moles y doila María Gómez Mateo, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
~uhasta, por término de veinte días, los bienes que 
al final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguiente:> 
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Condiciones 

Primera. - El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos 
de licítación; 

Primera subasta: Fecha 23 de septiembre de 
1993, a las diez diez horas. Tipo de licitación: 
8243.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 21 de octubre de 1993, 
a las doce horas. Tipo de licitación 75 por 100 del 
fijado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 2 de diciembre de 1993, 
a las doce treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.--Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores --a excepción del acrecdor demandan
te-- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda sub¡Jstas, y en la tercera, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado numero 41000 en la 
plaza de Castilla, s/n .• edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 24590000000992/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificandose los depósi
tos en cualquiera de las formas establecidas en el 
numeral anterior. El escrito deberá contener necc
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del pre:>ente edic
to, sin cuyo requisito no será admitída la postUril. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo pre"istos en la 
regla 14 del articulo l31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
In.) de la Propiedad a que se refiere la regla 4:' del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estan de mani
fiesto en la Secretaría. entendiéndOSl' que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.--Las cargas o gravamencs anteriores y 
las preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuaran subsistcntes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin de;;tinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cc!e
bración ---ti la misma hora--- para el síguic-nte vier
nes hábíl según la condición primera de este edÍc
Í{}- la suhasta suspendida. 

Octava. --Se devolved n las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
quc corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la vcnta. 

Novena.-S¡ se hubiere pedido por el tlcrcedor 
hasta el mismo momento de la cdcbración de la 
subasta, umbién podrún reservarse en d..:pósito 
las consignaciones de los participantes que asi lo 
acepten y que hubieren cubierto l'on sus ofertas 
los precios de la subasta. por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores.)' sicmpre
por el orden de las mismas. 

Décima.-Se hace constar que el presente sirva de 
notificación del señalamiento de las fechas dl' subas
tas a los demandados en las presentes actuaciones. 

Bien objeto de subasta 

Sita en Andratx (Mallorca), Cala L1amp, Com
plejo Aguamarina, calle Aguamarina, 1, chalet 
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acuario. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Palma de Mallorca, al folio 121 del 
tomo 5.094 del archivo. libro 364 del Ayunta
miento de Andratx, finca número 17.061, inscrip
ción segunda de hipoteca. 

Dado en Madrid a 30 de junio de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uccda Ojedu.-El Secreta
rio.-36.663. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto en el procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 31 de los de Madrid. bajo 
el número 1.145/l992. instado por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
don Antonio Jurado Villanucva y doña Carmen 
Conde Sanchcz. por la presente se notinea a usted 
que de la certificación librada por el señor Regi,,
trador de la Propiedad de la finca sita en avenida 
de BClgica, 53, piso 1-2 en Lcganés (Madrid), 
consta como titular de una condición resolutoria, 
constituida con posterioridad a la inscripción de 
la hipoteca que ha motivado el procedimiento, y 
en virtud de lo dispuesto en la regla 5-" del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, sc le notifica la 
exi"tencia del mismo, indicándole la facultad que 
tiene de satisfacer ante" del remate el importe del 
crédito, intereses y costas aseguradas con la hipo
teca de la finca, qucdándose subrogado en los 
derechos del actor, haciéndole s.aber que para la 
distribución del sobrante, si lo hubiese, se seguirá 
el orden de antigüedad de los asientos registrales. 

Caso de que el interesado no se mostrase con
forme con esa distribución, deberán comparecer 
en este Juzgado alegando los motivos para susten
tar su preferencia sobre los asiento" registrales 
anteriore'i. 

y para que conste y sirva de notificación a 
Inmobiliaria Parque Norte, con domicilio desco
nocido, expido la presente en Madrid, a I de julio 
de 1993. El Secretario. 37.246. 

MADRID 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Medina, ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 43 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en los autos de juicio cognición 
seguidos en este Juzgado bajo el núme
ro 439/1991, a instancia de «Nuespa Impar, 
Sociedad Limitada», representado por el Procu
rador José L. Ortiz Cañavate y Puig Mauri, contra 
«Servicios Plcnos en Promociones, Imagen de 
Empresa y Regalos Publicitarios, Sociedad AnO
nimm> y otros, sobre reclamación de c .. mtidad, se 
ha dictado la siguicntt: n:solucion, cuya parle dis
positiva dice: 

Fallo: «Que estimando íntegramente la demanda 
formulada por "Nuespa Impar, Sociedad Limita
da>¡., contra "Servicios Plenos en Promociones, hna
gen de Empresa y Regalos Publicitarios, Socií.:dau 
Anónima", don Ignacio Garda Rodriguez, don 
Rafael Caballero Gómcz, don Román Ruiz Sab"lte, 
doña Carmen Pastor Vecino y don Antonio Sán
chez Pérez, debo condenar y condeno a la Sociedad 
"Servicios Plenos en Promociones, Imagen de 
Empresa y Regalos Publicitarios, Sociedad AnÓni
ma", a satisfacer a la actora la cantidad de 327.061 
pesetas, más los intereses legales de esta suma a par
tir de la fecha desde la que se dicte sentencia hasta 
la que se realice el total pago, y, asimismo, debo 
declarar y declaro responsables por negligencia gra
ve a los integrantes de su Consejo de Administra
ción, don Ignacio Garda Rodriguez~ don Rafael 
Caballero Gómez, don Román Ruiz Sabaté, doña 
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M." del Carmen Pastor Vecino y don Antonio Sán
chez Pérez, condenándoles a pagar dicha cantidad 
más los intereses desde la sentencia hasta su com
pleto pago, si no la hiciere efectiva la entidad con
denada en primer lugar, en termino que se señalará 
en trámite de ejecución de sentencia; haciendo 
expresa imposición a los demandados de las costas 
del procedimientm). 

Así por esta mi sentencia, que no es firme, cabe 
interponer recurso de apelación ante este Juzga
do, para ante la Audiencia Provincial de esta capi
tal, en el plazo de cinco días; la pronuncio, mando 
y firmo, Aquilino Sanchez Medina.-·Firmado y 
rubricado. 

y para que sirva de notificación en forma al 
demandado «Servicios Plenos en Promociones, 
Imagen de Empresa y Regalos Publicitarios, 
Sociedad Anónima}), y doña Carmen Pastor Veci
no, en ignorado paradero, y su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estad(}», expido el presente 
en Madrid, a 1 de julio de 1993.-EI Magistra
do, Aquilino Sánchez Medina. -La Secretaria.-
37.224. 

MADRID 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos de la Sociedad «(Turruchel Euro Trans, 
Sociedad Anónima» número 352/1993, se ha dic
tado providencia del día de la fecha teniendo por 
aceptado y prometido el cargo de Interventor judi
cial acreedor don Francisco Gómez Fern:iro por 
la Tesorería General dc la Seguridad Social, al 
haber renunciado a dicho cargo el inicialmente 
designado así como otros. Asimismo el Interven
tor judicial inicialmente designado, doña María 
Jesús Navarro Martinez, renunció a la aceptación 
de dicho c.trgo, habiendo designado y aceptado 
el cargo de Interventor judicial don José Luis 8al
bás Gonzá1cz, 

y para que sir~a de publicidad, libro el presente 
en Madrid, a 2 de julio de 1993.-La Secreta
ria.-"36.651. 

MADRID 

r.aiclo 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajod número 1.831/1992, 
a instancia del (Caja Postal, Sociedad Anónima», 
contra don José Rubio Rubio y doña Maria Cruz 
Gareila Mínguez, en los cuales se ha aCl1rdado 
sacar a pública subasta, por término de veinh días, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha seilalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 30 
de septiembre de 1993, a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, por el tipo dc 33.000.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 4 de noviembre de 1993, 
a las trece horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de diciembre de 1993. a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sin sujeción a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.- Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, Jos licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta respecto al tipo de la segunda, 
suma que podrá consignarse en la cuenta provi
sional de consignaciones nú.mero 2460 del Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. 

Sexta.· Los: títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obran tes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito de! 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el adjudicat<.uio Jos 
acepta y queda subrogado ellla necesidad de satis
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece e! 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava." Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bracion, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual sc hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiere un núme
ro excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se re"er
vara en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre~ 
cio de la venta. 

Décima. Si se hubiere pedido por e! acreedor 
hasta el mismo momento de la t:elebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el ordcn de las mismas. 

Undécima. -La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las suhastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7." del artícu
lo 131. 

Bien ohjeto de subasta 

Paseo de La Habana, 5, 11." izquierda, de 
Madrid, inscrit .. t en el Registro dc la Propiedad 
número 14 de Madrid, finca número 6.217, inscri
ta al tomo 572, libro 250, y para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» expido el presente 
en Madrid, a 2 de julio de 1993.--La Secreta
ria. 36.804-3. 

MADRID 

Edit,to 

Doña Maria Luz Reyes Gonzalo, ilustrísima seilo
ra Magistrada-Juez, del Juzgado de PrimeraIns
tancia e Instrucción número 44 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos de ejecutivo otros títulos bajo el núme
ro 1.487/1991 a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid contra don Jesús 
Javier Bartolomé Bellida y doña M." del Mar 
Blanco Garda y en providencia de este día se 
anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, de los bienes embargados al deman~ 
dado, que han sido tasados pericialmente en la 
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cantidad de 4.270.000 pesetas, teniendo lugar el 
remate en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en Capitán Haya, 66, planta 6.a de Madrid, 
en la forma siguiente: 

En primera subastac1 día 5 de octubre de 1993, 
a las once treinta horas de su mañana, por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 2 de noviem
bre de 1993. a las once treinta horas de su mañana. 
con la rebaja del 25 por 100 de la primera. 

Yen la tercera subasta, si no se rematara en nin
guna de las anteriores, el dia 2 de diciembre de 
199:1, a las once treinta horas, con todas las demas 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción. 

Se advierte: Que no se admitirá postura ni en 
primera ni en segunda subasta que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte dcbcr:m consignar previamente los 
licitadores, en el establecimiento destinado al cfec
to, una cantidad igual al 50 por 100 dcl va!or de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no podrá ser admitido a licitación. 
Que las subastas se celebrarán en la forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse por ese rito en plie
go cerrado. Que sólo el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero, 
de conformidad con lo dispucsto cn el artÍcu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Que 
a instancia del actor podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
turno de la subasta y que lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por orden de sus respectivas pos
turas. Que los títulos de propiedad están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que c1licitador 
los acepta como bastantes. Que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, continuarán subsistcntes. entendicndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Una cuarta parte de nuda propiedad de la finca 
registral número 66.625. inscrita en el Registro de 
la Propiedad número16 de los de Madrid, al 
tomo 863, folio 99. 

Una cuarta parte de nuda propiedad de la nnca 
registral número 1.444, inscrita en el Rcgistro de 
la Propiedad número 2 de los de Alcon:ón (Ma
drid), al tomo 763, libro 19, folio 37. 

Dado en Madrid a 2 de julio de 1993. La 
Magistrada-Juez. María Luz Reyes Gonzalo.-La 
Secretaria.-36.677. 

MADRID 

L'édulu de notijicuáun 

En este Juzgado número 2 y bajo el núme
ro 183/1993, se sigue procedimiento a instancia de 
«Huarte, Sociedad Anónima~~. representada por 
el Procurador señor Morales Price, sobre extravío 
de pagaré, en el que se ha dictado la resolución 
que es del tenor siguiente: 

El Secretario don Jesús Valencia Súnchez for
mula la siguiente propuesta de providencia: 

Dado en Madrid aS dejulio de 1993. 

El anterior escrito únase al procedimiento de 
su referencia, teniéndose por hechas las manifes
taciones que contiene respecto de la Entidad mer
cantil «Arequipos, Sociedad Anónima». De con
formidad con (o que previene el artículo 85 de l::t 
Ley Cambiaria y de Cheque, puhlíquese la denun
cia realizada por «Huarte. Sociedad Anónimm>, 
respecto de los pagarés extraviados: Acreedor, 
«Arquipos, Sociedad Anónlm:v>; vencimientos: 
23 de noviembre de 1992 y 23 de enero de J 993; 
importes: 73.066 y 112.073; números de pagarés: 
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91124382 Y 91133488, respectivamente, en el 
«Boletín Oficial del Estado», fijándose un plazo 
de un mes a contar desde la fecha de dicha publi
I.'ación para que el tenedor del título pueda com
pilfecer y formular oposición. Dicho despacho 
entréguese para su curso al Procurador señor 
Monles Price. 

Contra esta resolución cabe interponer recurso 
de reposición cn el plazo de tres días, ante este 
Juzgado. 

y para que sirva de notificación a los efectos 
y término acordados al tenedor de los titulos, expi
do la presente para su publicación cn el «Boletín 
Oficial del Estado)}, a 5 de julio de 1993.-- Con
forme. el Magistrado-Juez, Alvaro Lobato.-El 
Secretario, Jesus Valencia SáncheL.--37.214. 

MADRID 

Edicto 

Don José Lázaro Merino Jiméncz, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nume
ro 12 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en cste Juzgado se siguen autos 
ejecutivo bajo el número 911/1987, a instanciadel 
«Banco de Santander de Crédito, Sociedad Anó
nim¡t». contra don Basilio Maestre.. Vclayos y 
otros. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de veinte días, los bienes que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera. Se ha señalado para que tenga lugar 
el rcmate en primera subasta el próximo día 22 
de septicmbrc de 1993, a las doce horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de lote número 1 por 21.000.000 de 
pesetas; lote número 2 por 2.500.000 pesetas; lote 
número 3 por 7.562.500 pesetas, y lote numero 4 
por 4.812.500 pesetas, debiendo acreditar quien 
desee tomar parte en las subastas haber ingresado 
previamente en la cuenta correspondiente que :tI 
cfecto se lleva en el (,Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima)>, en forma legal. 

Segunda.· Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el proximo día 21 de octubre de 1993, a 
las doce horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-- Si resultare desierta la primera. se ha 
scilalado para la tercera subasta el próximo día 24 
de noviembre de 1993, a las doce horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta. En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del típo de subasta respectivo. 

Quinta .. Para tomar parte en cualquiera de las 
tres sub:\stas. los licitadores deberán consignar 
previamente el 50 por 100 del tipo. pura ser admi
tidos a licitación, calculúndose esta cantidad en la 
tercera subasta respecto al tipo de segunda. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registra les. 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los ucepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al credito 
del actor, si los hubiere, continuarún subsistentes 
y sin c¡lIlcelar, cntendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima. Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder clremate a un tercero, con las reglas que 
establece el artículo 1 A99 de la Ley Procesal Civil. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no 
pudiera tener lugar la celebración del remate en 
cualquiera de las fechas señaladas, se entenderá 
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que el mismo tendrá lugar al día siguiente hábil 
de aquel en que se produjo la circunstancia impe
ditiva, manteniendo subsistentes el resto de las 
condiciones de su celebración. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1.·- Piso 2 B, escalera l. de la calle 
Caribe, sIn., bloque N-I, actualmente número 4 
de la calle Caribe. con una superficie de 113 me
tros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 36 de Madrid. al tomo I 173. 
libro 10, folio 49, finca 549. 

Lote número 2. ·-Local de garaje en el mismo 
edificio, participación indivisa de 1/77 ava parte 
del total de dicho local. que tiene una supcrficie 
total de 1.705 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propicdad número 36 de Madrid, 
al tomo 1 A73 del libro 72, folio 245, finca 536. 

Lote número 3. - Mitad indivisa de la parce
la 22 del polígono 9 al sitio del Tomillar, en Nava
lagamella, con 15.125 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de San 
Lorenzo de El Escorial, al tomo 841, libro 34, 
folio 11. finca 2.1 15. 

Lote número 4.--Mitad indivisa de la parcela 36 
del polígono 9, al sitio del Tomillar en Navalaga
meHa, con una superficie de 9.625 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo de El Escorial, al tomo 1.700, libro 38, 
folio 65, finca 2.397. 

Dado en M¡tdrid a 5 de julio de 1 993.-EI Secre
tario.-36. 713-3. 

MADRID 

c-"(Iicto 

Juzgado de Primera Instancia número 12 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de suspensión de pagos bajo el núme
ro 1.060/1991. a instancia de ({PIQ, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado publicar 
el prescnte edicto haciendo público el resultado 
favorable d~ las adhesiones presentadas a la pro
puesta de convenio de «PIQ, Sodedad Anónima)). 
instrumentada en la escritura pública otorgada 
ante el Nntarin de Madrid don José Luis Pardo 
López, bajo el número 497 de su protocolo del año 
1993, al haber obtenido adhesiones por importe 
de 189.480.020 pesetas, supcrior a la cantidad de 
172.124.512 pese tus (correspondiente a las dos 
terceras partes del total pasivo. excluidos los cré
ditos con derecho a abstención). 

En virtud de lo anterior, se hace público el resul
tado favorable a los fines previstos en el artículo 19 
de la Ley de Suspensión de Pagos. y se concede 
el plazo de ocho días, común e improrrogable, a 
todos los acreedores que se encuentren compren
didos en el artículo 16 de la misma Ley especial 
citada, para que puedan mostrar su oposición a 
la aprobación del convenio, compareciendo en 
legal forma, bajo el apercibimiento de declarar la 
preclusión de dicho trámite. 

Dado en Madrid a 5 dejulíode 1 993.-El Secre
tario.-36.343. 

MADRID 

Edicto 

Doi'ia María Luz Reyes Gonzalo, ilustrísima seño
ra Magistrada-Juez, del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 44 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos de ejecutivo otros títulos mtjo el núme
ro 11/1990 a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad contra don Jesús Ramil Casal, doña 
M." Isabel Velaseo Morante, doña M:' Luisa Ramil 
Casal y don Jose Miguel Martín Sánchez y en pro
vidcncia de este día se anuncia la venta en pública 
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subasta, por término de veinte días, de los bienes 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 5.936.000 pesetas, 
teniendo lugar el remate en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, plan
ta 6." de Madrid, en la forma siguientes: 

En primera subasta el día 6 de octubre de 1993, 
a las once treinta horas de su mailana, por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la p:rimcra, el día 9 de noviem
bre de 1993, a las once treinta horas de su mañana, 
con la rebaja del 25 pof 100 de la primera. 

Yen la tercera subasta. si no se rematara en nin
guna de las anteriores, el día 9 de diciembre de 
1993, a las once treinta horas, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción. 

Se advierte: Que no se admitirá postura ni en 
primera ni en segunda subasta que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los 
licitadores, en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual al 50 por 100 del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no podrá ser admitido_a licitación. 
Que las subastas se celebrarán en la forma de pujas 

. a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse por escrito en plie
go cerrado. Que sólo el ejecutante podrá hacer 
postlll"a a calidad de ceder el remate a un tercero, 
de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Que 
a instancia del actor podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
turno de la subasta y que 10 admitan, a efectos de 
que si el primcr adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el rematc a favor de 
los que le sigan, por orden de sus respectivas pos
turas. Que los títulos de propiedad están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose quc el licitador 
los acepta como bastantes. Que las cargas y gra
vámenes anteriorcs y los preferentes, si los hubie
re, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.- Piso 1 :', letra F, en planta l." de la 
casa sita en la calle del Olvido, 4, en Parla (Ma
drid). Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Parla (Madrid), al tomo 255, libro 174, folio 148, 
finca registral número 13.560. 

Dado en Madrid a 6 de julio de 1993.-La 
Magistrada-Juez, María Luz Reyes Gonzalo.-La 
Sccretaria.-37.269. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de PrimcraIns
tancia número 4 dc Madrid, en el ejecutivo segui
do en este Juzgado con el número 1.366jl985 a 
instancia de la Procuradora señora Mairata Lavi
ña. en nombre y representación de «Banco Pastor, 
Sociedad Anónima)), eontra.-don Atílano Fernán
dez Freitas, sobre efectividad de un préstamo 
hipotecario, ha acordado sacar a la venta, en públi
ca subasta. por término de veinte días, los bienes 
hipotecados que más abajg se describen, por el 
precio que para cada una dc las subastas que se 
anuncian :-,e indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencía 
dc este Juzgado, en los días y f"t,rmas siguientes: 

En primera subasta el día 22 de septiembre de 
1993 próximo y hora de las doce quince, por el 
tipo establecido en la cscritura de hipoteca as_cen
dente a 8A32.697 pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo. 

En segunda subasta, easo de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pediJo la adju
dicación en forma por el actor, el día 20 de oetubre 

Martes 27 julio 1993 

de 1993 próximo y hora de las doee quince, por 
el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo de 
la primera, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el día 17 de noviembre 
de 1993 próximo y hora de las doee quince, sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta" debe
rún los licitadores consignar previamente en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)), en 
la agcncia que se encuentra en la sede de los Juz
gados de plaza dc Castilla, 1, cuenta corriente de 
este Juzgado número 2432, el 50 por 100 del tipo 
establecido en cada caso, debiendo presentar el 
resguardo justificativo del ingreso en el Banco, en 
la Secretaría de estc Juzg¡ldo, 

Segunda. --Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse por escrito postu
ras en pliego cerrado, depositando para ello en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de 
ingreso en el Banco de la consignación correspon
diente. 

Tercera.- Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Seeretaría; sc entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubie
re-- al crédito que reclama el actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Cuarta.--Que en caso de no poderse celebrar la 
subasta el dia señalado, por causa que lo justifique, 
a criterio del Juez, ésta se celcbraní el mismo día 
y hora de la semana siguiente, y con las mismas 
condicioncs. 

Bien objeto de subasta 

Vivíenda, izquierda, planta4.", tipo A del edi
ficio denominado «Renaixensa;>. La vivienda dcs
crita se componc de salón-comedor con terraza, 
cocina, asco, baño y tres dormitorios. Tiene una 
superficie de 90 metros 85 decímetros cuadrados. 
Linda: Frcnte, terrenos comunes; derecha, caja de 
la escalera, hueco de ascensor y vivienda de esta 
planta, tipo B; izquierda, terrenos comunes que le 
separan de la piscina del edificio, y fondo, terrenos 
comunes destinados a pasos. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad numero I dc Gandía al 
tomo 1.322, folio 152, finca número 51.394. 

y para su publieción en el ((Boletín Oficial del 
Estadm), se expide el presente en Madrid, sirvien
do el presente de notificación en forma a los 
demandados, a 6 de julio de 1993.-EI Magistra
do-Jucz.- La Secrctaria.-36.725~3. 

MADRID 

Edícto 

En virtud de lo dispuesto en providencia dic
tada el día de la fecha cn expediente de suspensión 
de pagos de «Tracenes, Sociedad Anónima», que 
sc tramita en este Juzgado con el núme
ro 731 j 1992, por medio del presente edicto se 
hace público que se ha acordado convocar y citar 
a los acreedores de la mencionada Entidad suspen~ 
sa a Junta general, que tendrá lugar en el Salón 
dc Actos de estos Juzgados, sito en el edificio de 
plaza de Castilla. 1 de Madrid, el próximo día 23 
de octubre de 1993, a las diez horas de su mañana, 
con la prevención a los mismos de que podrán con
currir personalmente o por medio de representan
te con poder suficiente para ello y con título jus
tificativo de su crédito, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. hallándose hasta dicha fecha a su dis
posición en la Secretaría de este Juzgado el dic
tamen de los interventores y demás documenta~ 
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ción establecida en la Ley de Suspensión de ~agos, 
para que puedan obtcner las notas que estimen 
oportunas. 

Dado en Madrid a 6 dejulio de I 993.--La Secre
taria.-36.653. 

MADRID 

Edicto 

Don Jesús Valencia Sánchez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en esta Secretaría a mi cargo 
y bajo el número 592j1991 se tramita procedi
miento ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros 
Monte Piedad de Madrid, representada por el 
Procurador señor Luis Estrugo Muñoz, contra 
doña Aurelia Solano Sánchez, don Rodrigo Fer
nández :rrompeta, don Emilio Fernández Solano 
y doña Carmen Ocaña Carrillo, en los que en el 
día de la fecha se ha dictado la siguiente resolu
ción: 

El Secretario don Jesús Valencia Sánchez, for
mula la siguiente propuesta de providencia: 

<<El anterior escrito prescntado por el Procu
rador señor Estrugo Muñoz, en fecha 14 de mayo 
de 1993, acompai'iando exhorto debidamente 
cumplimentaldo únase a los autos de su razón, 
y visto su contenido, no ha lugar al pedimento 
en la forma solicitada, llevándose a efecto el 
requerimiento de títulos que determina el arti
culo J .489 de la Ley dc Enjuiciamiento Civil, a 
los demandados doña Carmen Ocaña Carrillo y 
don Emilio Fernández Solano, sobre la línea tra
bada sita en Arganda del Rey, calle Niño 
Jesús, 1, piso 3, letra D, a fin de que en el tér
mino de seis días presenten ante este Juzgado los 
títulos de propiedad de la anterior, bajo aperci
himiento de suplirlos a su costa por certificación 
del Registro, por mcdio de edictos que se publi
carán en el «Boletín Oficial del Estadm>, tablón 
de anuncios de este Juzgado y Juzgado Decano 
de esta sede, haciendo entrega de los despachos 
librados al Procurador actor, para su diligencia
do y posterior reporte. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposi
ción ante el ilustrismo señor Magistrado-Juez de 
este Juzgado dentro del tercer día a partir de su 
notificación. 

En Madrid a 6 de julio de 1993. -Conforme, el 
Magistrado-juez.-El Secretario.>~ 

Dado en Madrid a 6dejuliode 1993. -El Secre
tario. 37,249. 

MADRID 

Edicfo 

Doi'ia Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Instrucción número 8 de 
Madrid, 

Hace saber: En virtud de providencia de esta 
fecha dictada en los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el número 493j1993, a 
instancia de doi'ia Ana María Aroco Muñoz con
tra don Domingo Falcao sobre una falta de estafa 
en la que se ha acordado citar a don Domingo Fal
cao, que tenía su domicilio en travesía de San 
Mateo, 1 y 3, y en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, para que comparezca en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, 1, el día J 4 de octubre de 1993, a las 
diez horas, por haberse señalado dicha fecha para 
la celebración del acto del juicio, previniéndole 
que deberá actudir provisto de los medios de prue
ba de que intente valerse, así como podrá hacer 
uso de la facultad que le concede el artículo 8.0 del 
Decreto de 21 de noviembre de 1952. 
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y para que sirva de citación en forma de don 
Domingo Falcao, expido el presente edicto que se 
insertará en el tablón de anuncios de este Juzgado 
yen el «Boletín Oficial del Estado», 

Dado en Madrid a 7 de julio de 1993.-El 
Magistrado-Jucz.-EI Sccrctario.-36.835. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojcda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 2.932/1991, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónimll», representado por el Procu
rador don José Luis Pinto Marabotto contra don 
Pascual Manuel Pore Sanchís y doña Anunciata 
Llopis Martí, don Antonio Estruch Estruch ydoña 
Carmen Miñana Peris y don Cipriano L Escolano 
Garda y doña Luisa Beartomcu Blay, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por tér~ 
mino de quince días, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 7 de 
octubre de 1993, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo que se describe a continuaciólL 

Segunda. Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día'4 de noviembre de 1993, 
a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por J 00 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 2 
de diciembre de 1993, a las doce treinta horas de 
su mañana, -en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que na" cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.- Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta respecto al tipo de la segunda. 

Lo depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcay¡t, a la que 
el depo:;.itante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado de la agencia núme
ro 4070, sita en plaza CastiHa, s/n., cdifit:io Juz
gados Instrucción y Penal. Número de expediente 
o procedimiento: 24590000002932/1992. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos _por las 
correspondientes certificaciones regístralcs, 
obrantes en autos, de manifiesto cn la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil-según la condición primera de este edicto
la subasta suspendida. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Déclma.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario ~o cumpliese con su obligación y descaran 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l.-Finca número 41.045, avenida Repú
blica Argentina, portal 75, 6.° B. Tipo: 3.199.020 
pesetas. 

Lote 2.---Finca número 41.073, avenida Repú
blica Argentina, portal 77, 5." D. Tipo: 3.094.075 
pesetas. 

Lote 3.-Finca número 4l.077, avenida Repú
blica Argentina, portal 79, 4.° F. Tipo: 2.578.416 
pesetas. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Gan
día (Valencia), la 41.045 al tomo 1.155, Iíbro 430, 
folio 224, inscripción primera; finca núme
ro 4l.073 al tomo l.l59, libro 434, folio 16, ins
cripción primera; finca número 41.107 al 
tomo 1.159, libro 434, folio 67, inscripción pri
mera. 

Dado e!l Madrid a 9 de julio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-36.975. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don César Gonzülez Hernündez, Juez del Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Majadahonda y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 26/1993, a 
instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima)), representado por el Procurador señor 
Bartolomé Ganetas, contra don Lucas Losada 
Gonzálcz y doña Consuelo Pérez Sedano, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por termino de veinte días, los bienes que 
al final del presente edicto sc describirán, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primenl.-EI remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: Día 6 de octubre de 1993, a 
las once horas. Tipo de licitación: 28.490.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Día 3 de noviembre de ! 993, 
a las once horas. Tipo de licitación: 75 por 100 
de 28.490.000 pesetas, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Tercera subasta: D¡a 2 de diciembre de 1993, 
¡t las once horas. Tipo de licitación, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandan
te, deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 190 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subasta y, en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
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sitante deberán facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Majadahonda, 
cuenta número 2404/000/0018/26/1993; en tal 
supuesto deberán acompañarse el resh'Uardo de 
ingreso correspondiente. 

Tereera.-Los titulas de propiedad de los 
inmuebles subastados se encuentran suplidos por 
las correspondientes certificaciones registrales, 
obran tes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes. sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravamenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta .. Podrún hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con 'las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere que suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, en el caso de ser festivo el dia de la cele
bración o hubiere un número excesivo de subastas 
para el mismo día. 

Sexta.-Se devolvel"Ún las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimien
to de la obligación y, en su caso, como parte del 
precio de la venta. 

Séptima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumplicse con su obligación y descaran 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Octava.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los seiblamientos de las subastas a los efectos 
del último párrafo de la regla 7:' del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Situada en Pozuelo de Alarcón (Madrid), que 
forma parte del edificio o bloque de viviendas, 
denominado bloque A. hoy calle Luis García, 11. 

Finca número 15, piso letra e de la escalera 1, 
situado en la 3." planta del editlcio. Consta de 
varias dependencias y servicios. 

Tiene una superficie útil aproximada de 81,32 
metros cuadrados. 

Linda: Al frente entrando, con elementos comu
nes; a la izquierda, con elementos comunes, piso 
letra B y la propia parcela; a la derecha, con piso 
letra D y la propia parcela, y al fondo, con la pro
pia parcela. 

Tiene como anejo inseparable el cuarto trastero 
número 10, con una superficie útil aproximada de 
1 1,20 metros cuadrados, situado en la planta de 
sótano. 

Asimismo tiene como anejo inseparable la plaza 
de garaje numero 26, con una superficie útil 
aproximada de 20 metros cuadrados, situad~ en 
la planta de sótano del editlcio. 

Cuota: Le corresponde una cuota de participa
ción en los elementos comunes del edificio de 3, 18 
por 100. 

Inscripción: La hipoteca indicada quedó ins-_ 
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Pozuelo de Alarcón, donde es la finca núme
ro 22.439, al folio 57. tomo 397, libro 390, ins
cripción tercera, de Pozuelo de Alarcón (Ma
drid. 

Dado en Majadahonda a 28 de junio de 
1993.~EI Secretario judicial.-36.686. 
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MAJADAHONDA 

Edicto 

Don César González Hernández. Juez del Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Majadahonda y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 318/1992, 
a instancia del ~(Banco Centra! Hispanoamerica
no, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don Bartolomé Garretas, contra «Patri
monios de Lujo, Sociedad Anónima,), en los cua
les se ha ilCordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes que 
al final del presente edicto se describirún. bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.--El remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultaneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: Día 5 de octubre de ) 993, a 
las diez horas. Tipo de liéitación: 12.775.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Scgunda subasta: Día 2 de noviembre de 1993, 
a las diez horas. Tipo de licitación: 75 por 100 de 
12.775.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Día 1 de diciembre de 1993, 
a las diez horas. Tipo de licitación, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor dcmandan
te, deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subasta, y en la tercera una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

. Los depósitos debedn llevarsc a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilítar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Majada
honda, cuenta numero 2404;000;0018j318jI992; 
en tal supuesto. deberá acompaiiarsc el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tereera.-Los títulos de propiedad de los 
inmuebles subastados se encuentran suplidos por 
las correspondientes certificaciones registrales, 
obran tes en autos, de manifiesto cn la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.--Podr<Í.n hacerse posturas en pliego 
l..'errado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Quinta.-~,Caso de que hubiere que suspenderse 
cualquiera de las tres subastas; se traslaúa su cele
bnli..:ión a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, en el caso de ser fcstivo el dia de la cele
bración o hubiere un número excesivo de subastas 
para el mismo día. 

Sexta.-Se devolvenín las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Septima.- Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
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acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese. con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Octava." La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del ultimo párrafo de la regla 7." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 31. Local comercial en planta alta, 
señalado con el número 31 del centro comercial 
sito en la parcela II-A-2 (l) de la Urbanización
Monteclaro, en término municipal de Pozuelo de 
Alarcón. Se encuentra totalmente diáfano y tiene 
su acceso por galería de centro comercial. Su 
superficie útil es de 38,59 metros cuadrados, y por 
inclusión de la parte proporcional en elementos 
comunes de 51,93 metros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad numero 1 de Pozuelo 
de Alarcón, sección 1.", al tomo 468, libro 461 de 
Pozuelo de Alarcón, folio 1, finca 25.353. 

Dado en Majadahonda a 28 dc junio de 
1993.-El Secretario judicial.-36.684, 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don César Gonzálcz Hernández, Juez del Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de MajadahonJa y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el numero 361 JI 992, 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima), 
reprcsentado por la Procuradora señora Centoira 
Parrondo, contra don Mariano Méndcz Madn, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por término de veinte días, los bienes 
que al final del presente edicto se describirán, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.--EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: Día 5 de octubre de 1993, a 
las diez horas. Tipo de licitación: 44.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible pos.tura inferior. 

Segunda subasta: Día 2 de noviembre dc 1993, 
a las diez horas. Tipo de licitación: 44.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Día 1 de diciembre de 1993, 
a las diez horas. Tipo de licit<:tción, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda. Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor dem:mdan
te, deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subasta, y en la terCera unil ¿an
lidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberá llevarse a cabo en l..'Ualquier 
ofiein;;-¡ del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberán faólitar los siguientes datos: Juzga
do de Primera Instancia número 3 de Majadahon
da, cuenta número 2404jooO;0018/36IjI992; en tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre
sa correspondiente. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de los 
inmuebles subastados se encuentran suplidos por 
las correspondientes certificaciones registrales, 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
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que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el n.:mate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.--Caso de que hubiere que suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, en el caso de ser festivo el día dc la cele
bración o hubiere un número excesivo de subastas 
para el mismo día. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Séptima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de Jos participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Octava.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subasta, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 16. Vivienda o apartamento 
o chalet número 16, situado en término municipal 
de Las Rozas de Madrid. Colonia La Chopera 
Veinticinco, e integrada cn el Conjunto Residen
cial Chopera destinada a vivienda unifamiliar tipo
A; constituida por planta scmisótano destinada 

a garaje y servicios; planta baja o 70na de estar, 
cocina y servicios, con acceso desde el espacio cen
tral exterior y salida a jardín privativo desde el 
estar; planta piso destinada a dormitorios y aseos 
más el volumen de cubierta, Todas las plantas se 
comunican por una caja de escalera interior. Lin
da: Por el norte, con vivienda o apartamento 
número 15; por el sur, con vivienda o apartamento 
numero 17; por el este. con espacio ahierto no edi
ficado, y por el oeste, con espacio abierto no edi
ficado, cuyo uso privativo es de la vivienda que 
se describe. Ocupan una superficie total las tres 
plantas de 204 metros 88 decímetros cuadrados. 
Le corresponde como derecho exclusivo el uso y 
disfrute de la zona ajardinada que tiene en su 
fachada posterior, que ocupa una superficie de 
44 metros 22 decímetros cuadmdos, y oeupa el 
solar propio en planta chalet una superficie de 
75 metros 78 decímetros cuadrados. Le corres
ponde una cuota de participación en el Conjunto 
Chopera Veinticinco, del 3,70 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Las 
Rozas de Madrid, al tomo 2.309, libro 316, 
folío 11, finca registral número 18.929, inscrip
ción primera. 

Dado en Majadahonda a 5 dcjulio de 1993.-EI 
Juez, César González Hernández,--El Secreta
rio.~ 36,695. 

MAJADAHONDA 

Edícto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzga
do de Primera Instancia número l de Majada
honda, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acor
dado en resolución de fecha 30 de junio de 1993, 
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dictada en autos de procedimiento de apremio 
dimanantes del artÍCulo 13 t de la Ley Hipoteca
ria número 281/1992, seguido en este Juzgado 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid, represeritada por el Procurador 
señor Garretas. contra don Luis Guillermo Orte
ga Blanco. se anuncia por medio del pre~ente la 
venta en pública subasta de los bienes que des
pués se dirán por primera vez y término de veinte 
días, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Plaza de Lo!:, Jardi
nillos. 5-7, de Majadahonda, el día 17 de noviem
bre. y su hora de las diez treinta, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.- Las fincas reseñadas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación, que es de 4.975.000 
pesetas. 

Segunda. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos t\!rccras partes del avalúo, pudién
dose hacer en calidad de ceder a tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar pre
viamente el 20 por 100 del precio de tas;:¡ción en 
la Entidad bancaria "Banco Bibao Vizcaya, Socie
dad Anónima», oficina calle Gran Vía, 44, de 
MajwJahonda, cuenta número 2672, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Cuarta. - Los títulos de propiedad de la finca 
subastada están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la misma, previnién
dose que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y que no tenddn derecho a exigir nin
gunos otros. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que 
fueren preferentes al crédito del ejecutante que
dan subsistentes sin que se dedique a su I.!xtinción 
el precio del remate, entcndiéndosl: qUl: el rl:ma
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad y obligaciones que de las mismas se 
deriven. 

Sexta.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en la 
forma y con los requisitos prevenidos en el artícu
lo 1.499 de la Ley de Enjuit.:iamiento Civil. 

A prevencion de que no haya postor en la pri
mera subasta, se señala para la segunda el día 16 
de noviembre de 1993.-y hora de las diez treinta, 
en la misma Sala, sirvkndo de- tipo para esta segun
da subasta el precio de tasación rebajado en un 
25 por 100, y debiendo los licitadores consignar 
el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente, y a prevención de que no haya pos
tor en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 19 de enero, y su hora 
de las diez treinta horas de la mañana, sin sujeción 
a tipo, debiendo los licitadores hacer la consigna
ción expresada en d párrafo anterior. 

y sirviendo el presente edicto de notificación 
a los demandados, caso de no ser hallados en su 
domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Urbanización Herradura IV, 
bloque 6, piso 1." B, en Majadahonda, núme
ro 33, vivienda número 6-1 B, situada en planta 
primera del bloque de la Urbanización La Herra
dura IV, tiene su acceso a través del hueco de la 
escalera y pasillo de distribución en planta de 
dicho bloque. Consta de vestíbulo de acceso, 
salón-comedor, tres dormitorios, uno de ellos con 
vestidor, dos cuartos de baño, cocina. terraza prin
cipal y terraza tendedura, ocupa una superficie 
construida, incluidos elementos comunes, de 
106 metros 6l:< decímetros cuadrados. Cuota de 
propiedad: 1.757 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Maja
dahonda, al tomo 2.159, libro 300, folio 73, fin
ca 16.175, inscripción tercera. 

Dado en Majadahonda al de julio de 1993.--EI 
Juez, Fernando Alcázar Montoro.---La Sccreta
ria.-37.254. 

MALAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum~ 
plimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 10 de los de Málaga. en virtud 
de lo acordado en resolución de esta fecha dictada 
en autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 984/1992, promovido por el Procurador de los 
Tribunales don Manuel Monosalbas Gómez, en 
nombre y representación de «Sociedad Financiera 
del Cienil, Sociedad Anónimm), se saca a pública 
subasta, por las veces que se dirún y plazo de veinte 
días, cada una de ellas, las fincas especialmente 
hipotn ;¡das que al final de este edicto se identi
fican CtlllcismTIcntc, de los demandados don Anto
nio Jordan Martín y doña Juana Jiménez Iz~ 
quierdo. 

La subasta tendrú lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera ve.l, el día 29 de sep
tiembre, a las doce horas, al tipo del precio pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 6.600.000 pesetas cada una; 
no com:urricndo postores, se señala, por primera 
vez, el día 29 de octubre, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
en la misma, se señala, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 1 de diciembre, señalándose" en su 
caso" estas dos últimas a la misma hora que la pri
mera. 

Condiciones 

Primera. -No se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 6.600.000 pesetas cada 
una, que es el tipo pactado en la mencionada escri
tura; en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 
de esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.- Salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos Jos casos, de concurrir como pos
tor en las subastas sin verificar depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción. deberán con
signar en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 4.109, 
de Paseo de Rcding, de esta ciudad, cuenta núme
ro 2961. clave 18, especiJicando que se realiza 
para tomar parte en la subasta, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 dd tipo. tanto en la 
primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para poder tomar parte en las mismas. 
En la tercera subasta, el depósito consistirá en el 
20 por 100. por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda subasta, y lo dispuesto en el párrafo ante
rior serú tamhién aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podnín hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subas
ta de que se trate, depositando en la Mesa del JlIZ~ 
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4." del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al eré-
dito del actor continuan subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se harú constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta, no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la acepta
ción expresa de estas obligaciones. 

Sexta.--Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamil'nto Civil, de 
no ser hallado en ella. este edicto servirá igualmen
te para notiticación al deudor del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Casa compuesta de planta baja y tres 
pisos altos, sita en la calle Torrijos o de carretera 
de Málaga, señalada con el número 92 moderno, 
12 antiguo de la manzana 48 y distinguida actual
mente con el número 7S. Tiene una superficie de 
121 metros cuadrados 623 milímetros cuadrados. 
Insl~rita en el Registro de la Propiedad numero 9 
de los de Málaga, en el tomo 1.065, folio 94, fin
ca 28.984. 

Dado en Málaga a 22 de abril de 1993.--36.346. 

MALAGA 

Edícto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, por el ilustrísimo señor Magistra
do-Jucz del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 dc esta capital, en autos de procedimiento 
judicíal sumario del artÍl"ulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, tramitado con el numero 1.088/1992, a 
instancia del Procurador sei':ior Alonso Zúüiga, en 
n::pres.entaciún de «Banco de Europa, Sociedad 
Anónima», se saca a pública subasta la siguiente 
tinca: 

Vivienda adosada compuesta de sót;:mo y plan
tas baja y primera. Se distribuye en diferentes habi
taciones y servicios y tiene una superficie útil de 
139 metros 86 decímetros cuadrados. Sita en el 
termino municipal de Málaga, calle Pedro Espi
nosa. 

lm,crita al tomo 2.015, sección 4:', libro 139, 
folio 207, tinca 10.024, inscripción segunda del 
Registro de la Propiedad número 8 de Málaga. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el próximo día 30 de septiembre, y hora 
de las doce, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. con arreglo a las siguientes condicÍones: 

Primcra.-El tipo de la primera subasta es el 
pactado en la escritura de hipoteca de 17.500.000 
pe!,etas, no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.--Para tomar parte ellla subasta debe
rA consignarse previamente en la cuenta de depó
sitos y consignacÍones de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya el 20 por 100 del tipo de la tasa-
ción. 

Tcrccra.---Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.'-' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estún de manil1esto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escríto, 
acreditando en forma la previa consignación, se 
podrán hacer postura en calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Sexta. -A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo día28 de octu
bre, sirviendo de tipo de esta subasta c175 por 100 
del tipo de la primera, y debiendo consignar pre
viamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.--A prevención de no haber postores 
en la segunda subasta, se señala la tercera, sin suje
ción a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo 
día 30 de noviembre, debiendo consignarsc para 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Para que sirva de. público conocimiento y en 
particular de notifica ... ión al demandado Promo
tora Perchelera, expido el presente en Málaga a 
11 de milyo de 1993,-EI Secretario.·-36. 798-3. 
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MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Malaga, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artÍCulo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguidos en este Juzgado, bajo el núme
ro l.020jl989, a instancia de Entidad «Hipote
caixa, Sociedad Anónima, Sociedad de Crb .. hto 
Limitada)), contra don Tomás Martinez Ruiz y 
doña Maria González Gómez, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los bienes c~pc
cialmcntc hipotecados y que se consignan baio el 
apartado «Bienes objeto de sub,\st;:p). . 

El acto de! remate tendrá lugar en la Sala de 
Audicnuus de este Juzgado sito en calle Córdo
bit, 6, 3.", el próximo 11 de n0viemhre de 1993, 
a las doce horas de su mañana, señalándose, caso 
de no haber postores para esta primera, el próximo 
14 de diciembre de 199~ siguiente, a la misma 
hora, y en el supuesto de tampoco haber postores 
para esta Seb'llOda, se señala el próximo 18 de ene
ro de 1994, a idéntica hora que la primera. 

El tipo para la primera subasta es el pactado 
en la escritura de hipoteca, con la rebaja del 25 
por 100 del dtado tipo para I¡t segunda y sin suje·· 
ción a tipo en el caso de la tercera subasta, no admi
tiéndose posturas inferiores a dichos tipos y 
debiéndose presentar previamente ingreso en la 
cuenta corriente 2934 del Bam.'o Bilbao Vizcaya, 
de Larios, 12, el 20 por 100 del tipo de cada subas
ta, sin cuyo requisito no será admitido. 

Que en los citados autos obra la certificaci(~n 
del Registro a que se refiere la regla 4." del ;irtICU' 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como hastante la titulación, 
y que las c~rg;.¡s y gravámenes anteriores y los prC"
ferentes, SI los huhiere, al cn':'dito del actor eon
tinuarún suhsistentes, entendiéndose que el rema
tante los un'ptu y queda subrogado en las respon
sabilidades de I('>s mismos, sin destinarse a su extin 
ción el precio del remate. Asimismo, se admitirán 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositan
do en la Mesa del Juzgado,juntQ a aquél, el impor
te de la con"ignación precisa para tomar parte. 
Caso de resultar festivo algún señalamiento, se 
entiende queda trasladado el mismo al siguiente 
día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 8.-Vivienda o apartamento 
procedente del edificio radicante en el término 
municipal de Estepona. Construido sobre parce
la C. Urbanización El Pilar, lugar del Alcornocal. 
Pl::~nta ~:1 de la llamada casa 11, puerta A. Super
fiCIe edlficada de 69 metros 20 decímetros cuadra
dos. Inscrita en Estepona. Finca número 24.506, 
folio 45, libro 320. inscripción tercera. Valorada 
en la suma de 5.300.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 12 de mayo de J993, para 
su publicación en el «(Boletín Ofkial de hI Provin
cia>; y en el ~\Bo1etin Oficial del Estado);..-La 
Secretaria. 36.755. 

MALAGA 

Edicto 

Don Remardo Pinazo Osuna, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fec~a en autos de procedimiento judicial sumario, 
artlculo J 31 de la Ley Hipotecaria número 
1.066/1992 seguidos a instancia dc «Caja Postal, 
Sociedad AnónÍImm, representada por el Prücu
rador !>eñor Garda Bejarano, contra la Entú.1ad 
«Ervega, Sociedad Anónim;:m, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez y término de veinte días, los bienes 
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que se expresan al final de este edicto, hipotecados 
a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. sito en calle Córdoba, 6, 4." 
planta, en la forma establecida en la vigente Ley 
Hipotecaria y Reglamento para su aplicación: 

Por primera vez el día 4 de marzo de 1994 próxi
mo, a las doce horas. 

Por segunda vcz el día 19 de abril de J 994 próxi
mo, a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la anterior. 

y por tercera vez el día 19 de mayo de 1994 
próximo, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar 
parte en las subastas deberán consignar previa
mente una cantidad equivalente al 20 por 100. al 
menos. del tipo que sirva de base, sin cuyO requi
sito no serán admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran el precio fijado para la pri
mera y segunda subastas, excepto en la tercera, por 
ser sin sujeción a tipo: que el remate sólo podrá 
hacerse a calidad de ceder a tercero por el actor; 
que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde 
pueden ser examinados por los licitadores, enten
diéndose que los mismos aceptan como bastante 
la titulación y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
de la parte actora continuarán subsistentes y el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsahilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de suhasta 

U rbana: Vivienda tipo D. letra A en planta de 
ático. del bloque 9, del cuerpo de edificación en 
construcción, hoy calle Juan Vázque7., blo
que 9, 4." A, Cerrado del Calderón. Tasada a efec
tos de subasta en 38<900.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 17 de mayo de 1993.-E1 
Secretario.--36.708. 

MALAGA 

Ediclo 

Don Bernardo M. Pinazo Osuna, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 4 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fec~a en autos de procedimiento judicial sumario, 
artlculo 131 de la Ley Hipotecaría número 
l39/1991 seguidos a instancia de «Hipotecaixa, 
Sociedad Anónima»), de Crédito Hipotecario, 
representada por el Procurador señor Carrión 
Mapelli, contra ~~Promociones José Benezra. 
Sociedad Anónima», he acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por primera. segunda y tercera 
vez y término de veinte días, los bienes que se 
expresan al final de este edicto, hipotecados a la 
parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en calle Córdoba, 6, 4. a 

planta, en la forma establecida en la vigente Ley 
Hipotecaria y Reglamento para su aplicación: 

Por primera vez el día 14 de octubre de 1993 
próximo. a las doce horas. 

Por segunda vez el día 18 de noviembre de 1993 
próximo, a las doce horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la anterior. 

y por tercera vez el día 21 de diciembre próxi
mo. a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar 
parte en las subastas deberán consignar previa
mente una cantidad equivalente al 20 por 100, al 
menos, del tipo que sirva de base, sin cuyo reqUi
sito no serán admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran el precío fijado para la pri
mera ysegunJa suhastas, excepto en la tercera, por 
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ser sin sujeción a tipo; que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a terccro; que los autos y la cer
tificación del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria se encuentran de manifiesto en la Secre
taría de este juzgado, donde pueden ser exami~ 
nados por los licitadores, entendiéndose que los 
mismos aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito d¡"la parte aClora eon
tinuanÍn subsistentes y el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad tie los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana: Finca número 13. ·-Vivienda ti
po A, planta baja, módulo o portal 111, conjunto 
Los Cocoteros. termino de Mijas, urbani7ación El 
Lagarejo. Tomo 1.157, libro 3}9 de Mijas. 
folio 100, finca 27.524. inscripción primera. Tasa
da a efectos de subasta en 8.680.000 pesetas. 

2. Urbana: Finca número 14.·- Vivienda 
tipo B, planta baja. portal 111. conjunto Los Coco
teros, término de Mijas, urbanización El Lagarejo. 
Tomo 1.157, libro ~79 de Mijas, folio 102, fin
ca 27.526, inscripción primera. Tasada a efectos 
de subasta en 8.680.000 pesetas. 

J. Urbana: Finca número 15.-Vivienda 
tipo C, planta l.", portal lB. conjunto Los Coco
teros, término de Mijas, urbanización El Lagarejo. 
Tomo 1.157, líbro ~79 de Mijas, folio 104, fin
ca 27.528, inscripción primera. Tasada a efectos 
de subasta en 13.500.000 pesetas. 

4. Urbana: Finca número 16.-·Vivicnda 
tipo D, planta l.a, portalllI, conjunto Los Coco
teros. término de Mijas, urbanización El Lagarejo. 
Tomo~.157, libro 379 de Mijas, folio 106, fin
ca 27.530, inscripción primera. Tasada a efectos 
dc subasta en 13<500.000 pesetas. 

5. Urbana: Finca número 1 R.-Vivienda ti
po E, planta 2.>1. portal 111, conjunto Los Cocote
ros. situado en término de Mijas, urbanización El 
Lagarejo. Tomo 1.157, libro 379 de Mijas, 
folio 108, finca 27.532. inscripción primera. Tasa
da a efectos de subasta en 19.680.000 pesetas. 

6. Urbana: Finca número 18.-Vivienda 
tipo F, planta 2.", portal JIJ. conjunto Los Coco
teros. término de Mijas, urbanización El Lagarejo. 
Tomo 1.157. folio 379 deMijas, folio 110, fin
ea 27.534, inscripción primera. Tasada a efectos 
de subasta en 19.680.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 18 de mayo de 199J.--EI 
Secretario.·-36.745. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Garda Martos, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 1.087/1990 se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de «(Caja Rural Provincial dc Málaga. 
Sociedad Cooperativa Andaluza de Crédito Limi
tada»), contra d0It- Francisco Nieto Pérez, y en el 
que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez y. en su caso, segunda y 
terccra vez, los bienes hipotecados. 

Primero.-El acto del remate tendrá lugar en 
este Juzgado, sito en la calle Córdoba. 6, 2." el día 
30 de septiembre próximo; de no haber postores 
en esta primera subasta, se señala para la segunda 
ci día 28 de octubre siguiente. y cn el supuesto de 
que tampoco hubicra licitadores. se celebrará ter
cera subasta el día 30 de noviembre siguiente, 
todas ellas a las once horas. 

Segundo.- El tipo de subasta que se expresa a 
continuación de las descripciones de los bienes, 
será para la primera el señalamiento en la escritura 
de hipoteca, con la rebaja del 25 por 100 para la 
segunda y sin sujeción a tipo la tercera. 
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Tercero.--Para tomar parte en la primera y 
segunda subastas, los licitadores deberán acreditar 
con la presentación del resguardo correspondien
te el haber consignado previamente una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 de sus respectivos 
tipos en la cuenta número 2.933, clave 18, del Ban
co Bilbao Vizcaya (calle Larios, 12, de Málaga), 
correspondiendo para la tercera igual cantidad 
que para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarto.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran sus respec
tivos tipos, sin quedar sujeta a esta limitación la 
tercera. 

Quinto. De tenerse que suspender cualquiera 
de las subastas por ser día fcstiv\), por el número 
excesivo de subastas o por cualquier otra eireun,,
tancia, se traslada "u celebración al siguiente día 
habil, a la misma hora. 

Sexto.-Podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado y el remate en calidad de cederlo 
a tercero. 

Séptimo.-Lo" autos; y la certificacíón regi"tral 
se encuentran de manifiesto en Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y las cargas o gravamenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere·· al crédito del 
actor continuarún subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilídad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octavo.-La publicación del presente sirve 
como notific¡lción a los deudores en las fincas 
hipotecadas de los señalamientos del lugar, día y 
hora para el remate, 'para el caso de que no pudiera 
hacerse personalmente. 

Bienes objeto de suhasta 

l. Suerte de tierra calma con algunos olivos, 
nombrada Haza de los Hornos, partido de los 
Jarales, término de La Roda de Andalucía, de una 
fanega y medio celcmÍn. Tipo: 675.000 pesetas. 

2. Suerte de tierra de ulivar, partido de Colo
rado, del mismo término y de 2 nwegas y 3 cele
mines. Tipo: 1.460.000 pL:setas. 

3. Olivar comprendido en el paraje del Colo
rado, del mismo término municipal, de 48 áreas 
29 centiáreas. Tipo: 486.000 pesetas. 

4. Suerte de tierra de olivar, denominada 
Colorado u Los Hornos, en el mismo término, de 
1 hectárea 12 áreas 70 centiáreas. Tipo: 
1.134.000 pesetas. 

5. Suerte de tierra calma, hoy olivar, nom
brada con más porción Haza de los Hornos, par
tido de los Jarales. del mismo término, de 1 hec
tárea 28 áreas 80 centiáreas. Tipo: 1.296.000 pe
setas. 

Dado en Málaga a 18 de mayo de 1993.-··EI 
Secretario. -37.285. 

MALAGA 

Ediclo 

Doña Juana Criado Gámez. Magistrada-Juez del 

~~Z~t~:g~~ Primera [nstancia n¡ímero 2 de los 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
b::ljo el número. 105/1990, se siguen autos de decla
ración de menor cuantía en reclamación de can
tidad, a instancia del Procurador don Manuel 
Manosalbas Gómez, en'representación de .<lndus
trias Leridanas del Cerdo, Sociedad Anónima»., 
contra dona María Remedios Rivera Sánchez y 
don Francisco Santiago Torres, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta- en primera y pública subasta la 
siguiente finca embargada a los demandados doña 
M¡uía Rivera Sánchez y don Francisco Santiago 
Torres. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en calle Córdoba, 6, 3.a plan-
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ta, el próximo 29 de septiembre de 1993, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.--El tipo del remate será de 
X 955.000 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha 
:'.umd. 

Segllnda.-Para poder tomar parte en la licita
ción dcberún los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o establecimiento que 
se destine al efecto, el 20 por 100 del tipo del re
mate. 

Tercera.--Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta -.;u celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, d 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cwu tao Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.· Se reservarán en depósito a instancia 
de! acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese laobli
gaeión, pueda aprobarse e! remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.- Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en In Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima .. Las cargas y grav<Ímenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
qlledarún subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava. Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo 8 de noviembre de 
1993, a las doce horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
dcl75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 8 de diciembre 
de 1993, también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda enclavada en el solar que se sitúa en 
el partido primero de la Vega, en el término muni
cipal de Churriana (Málaga). Consta de una sola 
planta y tiene una superficie construida de 80 
metros cuadrados y el resto hasta 150 metros cua
drados, está destinado a patio y desahogos. 

y para el supuesto que alguna de las fechas seña
ladas resultare inhúbil, se entenderá pospuesto el 
señalamiento para el siguiente día hábil. 

D¡ldo en Málaga a 24 de mayo de 1993.-EI 
SecretariO.-36.347. 

MALAGA 

EdiC1Q 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha por clllmo. señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 12 de esta capital, en 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado con 
el numero 1.011/1992, a instancia de la Procura
dora duña Belen Alonso Zuñiga, en representa
ción de «Banco de Europa, Sociedad Anónima», 
contra Entidad mercantil «Promotora Perchelera. 
Sociedad Anónima», se saca a pública subasta la 
siguiente finca: 

Finca número 35. Apartamento sito en el blo
que de esta clase de vivienda y planta segunda del 
mismo. Es el tercero contado desde la derecha 
conforme se accede al distribuidor común. Se 
compone de diferentes habitaciones y servicios, y 
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tiene una superficie útil de 39 metros 8 deCÍmetros 
cuadrados. Sus linderos son: Por su frente, con 
zona común y las fincas números 34 y 36; por su 
fondo, con vuelo sobre zona común; por la dere
cha, con vuelo sobre zona común, y por la izquier
da, con vuelo sobre zona cümún. Se le atribuye 
una cuota en los elementos comunes de 1,1361 por 
100. Inscripción: Al tomo 2.016. sccción 4.", 
libro 140, folio 79, finca número 10.088, inscrip
ción segunda. 

Para la celebr;:¡ci6n dI.! la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 30 de septiembre de 1993, 
y hora de las doce, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.--El tipo de la primera subasta es el 
pactado en la escritura de hipoteca, de 
5.1:WO.OOO pesetas, no admitiéndose postums que 
no cubran el expresado tipo. 

Segunda. Para tomar parte en la subasta debe
ni consignarse previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento público destinado al efecto 
el 20 por 100 del tipo de la ta~ación. 

Tercera.--Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4:' del artículo 131 de la Lcy 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos de la titu
lación de la finca. 

Cuarta.·-Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferente" al crédito del actor continua
rún subsistentes, entcndil'ndosc quc el rematante 
los acepta Y queda subrogado en las responsabi
lidades de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.--Se admitirún posturas por escrito, 
acredit,mdo en forma la previa eonsign:.u..'¡ón, Y: 
todas las posturas pueden hacerse en calidad de 
ceder el remate a un terceru. 

Scxta.-A prevención de que \lO haya postores 
en la primera subasta, se st:ñala para la segunda, 
a la misma hora y lugar. el próximo día 26 de octu
bre de 1993, sirviendo dc tipo de esta subasta el 
75 por 100 del tipo de la primera y debiendo con
signar prt:viamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptíma.·-A prevención de no haber postores 
en la segunda suhasta. se señala la tercera, sin suje
<-:ión a tipo. en el mismo lugar y hora, el próximo 
día 23 de noviembre de 1993, debiendo consignar
se para tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a 
la Entidad demandada del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Dado en Málaga a 27 de mayo de 1993.-EI 
Secretario.-36.789-3. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha por el Ilmo. señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 12 de esta capital, en 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado con 
el número 75/1993, a instancia de la Procuradora 
señora Conejo Doblado, en representación de 
{(Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima>i, se saca a pública subasta la siguiente 
finca: 

Urbana número 25.-·Vivicnda letra D, de la 
planta sexta, excluida la baja del edificio número 8 
de la urbanización Ciudad Nueva Málaga, facha
da a la calle Fiscal Enrique Beltrán, de esta ciudad. 
Responde al tipo A y tiene su acceso por Ulla esca
lera situada a la derecha conforme se entra al edi
ficio. Ocupa una sup..:rficie útil de 100 metros 96 
decímetros cuadrados, y construida de 113 metros 
31 decímetros cuadrados. Inscripción: Folio 202, 
tomo 1.942, libro 158, finca 8.785. 
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Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo dia 30 de septiembre de 1993, 
y horade las doce treinta, en la Silla de Audiencias 
de este Juzgado, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-E! tipo de la primera subasta es el 
pactado en la escritura de hipoteca, de 
16.450.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran el expresado tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta debe
ra consignarse previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento público destinado al efecto 
el 20 por 100 del tipo de la tasación. 

Tercera.-Quc los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manif"ícsto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos de la titu
lación de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravameñcs anterio
res y los preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Sc admitirán posturas por escrito, 
acreditando en forma la previa consignación, y 
todas las posturas pueden hacerse en calid,td de 
ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo tiia 2R de octu
bre de 1993, sirviendo de tipo de esta subasta el 
75 por 100 del tipo de la primera, y debiendo con
signar previamente el20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima. -A prevención de no haber postores 
en la segunda subasta, se señala la tercera, sin suje
ción a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo 
día 24 de noviembre de 1993, debiendo consignar
se para tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta. 

Dado en Málaga a 31 de mayo de 1993.-El 
Secretario.--36. 796-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Aurclio Pares Madroñal, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 de esta 
capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita al 
número 843/1991 autos de ejecutivo a instancias 
de ({Promociones Carretera de Cartama de Mála
ga, Sociedad Anónima), representada por el Pro
curador señor Díaz Dominguez, contra don Juan 
Jesús Vargas Gonzálcz, representado por el Pro
curador señor Carrión, en reclamación de canti
dad, en los que acuerdo sacar a pública subasta 
por primera vez, termino de veinte días y precio 
de tasación pericial, los bienes embargados a la 
parte demandada y que después se dirán, para 
cuyo acto se señala en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 28 de septiembre próximo, y hora 
de las doce de ht mañana, bajo los requisitos y con
diciones que igualmente se dirán, y en previsión 
de que no hubiese postores en dicha subasta, desde 
este momento quedan anunciadas una segunda y 
tercera pam lo que se señala el día 28 de octubre 
próximo, y hora de las doce de la mañana, para 
la segunda, y el día 26 de noviembre próximo, y 
hora de de las doce de la mañana, para la tercera. 

Condiciones de la subasta 

Primera. -Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores presentar previamente en 
este Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
d justificante del Banco Bilbao Vizcaya, sito en 
calle Marqués de Larios, 12, de Málaga, de haber 
ingresado por lo menos el 20 por 100 del valor 
de los' bienes que sirve de tipo para cada subasta, 
que es el valor pericial para la primera, rebaja del 
25 por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo 
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para la tercera, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y 
segunda subastas no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que sirve 
para cada una de ellas, y en la tercera se admitirá 
cualquier postura que se haga, pudiendo hacerlo 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.--Que desde la publicación de este 
anuncio hasta su cc1ebración podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado depositándolo 
en la Mesa del Juzgado, y.junto a él, e!justificante 
del importe de la consignación mencionada en el 
numero 1 de este edicto, acompañando el resguar
do correspondiente. 

Cuarta.--Sc hace constar que no han sido apor
tados a los autos los títulos de propiedad de la finca 
que se subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anterio
res existentes sobre la finca y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca I7.-Vivicnda dúplex, denominada ti
po A, portal y escalera letra B, edificio calle Grilo, 
plantas primera y segunda; mide 131,04 metros 
cuadrados construidos. Linda: Frente de su entra
da. con rellano de planta y hueco de esc,deras, y 
vivienda tipo B-B en ambas plantas y patio de esta 
vivienda B-B del portal B del edificio; derecha 
entrando, con rellano de planta y casas del barrio 
de La Pelusa que fueron de los señores de Orueta; 
izquierda, calle Grillo, y fondo, medianería de 
vivienda e-B del portal e del edificio y patio de 
Ja misma. Tiene los siguientes anexos: Plaza de 
aparcamiento y trastero señalados con las 
letras B-A, en la planta general de sótano. Cuo
ta 4,07 por 100. Inscrita al tomo 1.938, libro 156, 
folio 164, finca 4.136, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 11.535.000 pe
setas. 

Dado en Málaga a 7 de junio de 1993.-La 
Secretaria judicial.--37 ,303. 

MALAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez titular dd Juzgado de Primera 
Instancia número 10 de los de Málaga, en virtud 
de lo acordado en resolución de esta fecha, dictada 
en autos de procedimiento judicial sumario del ar
tícu lo 13) de la Ley Hipotecaria núme
ro 1.347/1991, promovido por el Procurador de 
Jos Tribunales don José Manuel González Gon
zález, en nombre y representación de (Caja Rural 
de Málaga, Sociedad Cooperativa Andaluza de 
Crédito Limitad;:m, contra el demandadt1 don José 
Angel Garda Hernández, se saca a públi'.>;¡ ... uhas
ta, por las veces que se dirán y plazo dI..' veinh' días, 
cada una de elbs, las fincas especialmente hipo
tecadas que al final de este edicto se identifican 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez. el día 2 de 
diciembre, a las doce horas, al tipo del precio pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteoa; 
no concurriendo postores, se seilala, por segunda 
vez, el día 11 de enero, y no habiendo poo.;tores 
en la misma, se señala, por tercera vez, sin sujedón 
a tipo, el día 4 de febrero, señalándose, en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primeni. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 21.300.000 pesetas 
cada una, que es el tipo pactado en la mencionada 
escritura; en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 
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100 de esta suma, y, en su caso, en cuanto a la 
tercera subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir como pos
tor en las subastas sin verificar depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deber{¡n con
signar en el Banco Bilbao Vizcaya, oncina 4.109, 
de Paseo de Reding, de esta ciudad, cuenta núme
ro 2961, clave 18, especificando que se realiza 
para tomar parte en la subasta, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la 
primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para poder tomar parte en las mismas. 
En la tercera subasta, el depósito consistirá en el 
20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda subasta, y lo dispuesto en el púrrafo ante
rior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de lasubas
ta de que se trate, adjuntando resguardo de haber 
verificado la consignación en la citada cuenta 
corriente. 

Cuarta.-~Los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4." del artícu
lo 131 de la Lcy Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al cre
dito del actor continúan subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin dedi
carse a su extinción el precio dd remate. 

Quinta.--Se previene que en el acto de la sub¡ista 
se haní constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y, si no las acepta, no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la acepta
ción expresa de estas obligaciones. 

Sexta. Sin perjuício de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamíento Civil, de 
no ser hallado en ella el demandado, este edicto 
servirá igualmente para notificación al deudor del 
triple señalamiento del lugar, día y hora para el 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 2. Local comercial 
situado cn la planht baja del edificio bloque A, en 
calle Peso de la Harina, de esta ciudad. Mide una 
supcrfkie útil de 159 metros 54 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 dc los de Málaga, al tolllo 2.064, 
folio 119, libro 113, finca 8.112. Tipo de la subas
ta: 2L300_000 pesetas. 

Dado en Málaga a 14dejuniode 1993. --37.317. 

MALAGA 

¿"(licto 

Don Manuel Caballero-Bonalde Campuzano, 
Magistrado,Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia numero 12 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el 
número 18 de 1992, se siguen autos de juicio eje
cutivo a instancia de Unicaja, representado por el 
Procurador doña Ana Calderón Martín, contra 
otros y Construcciones Eléctricas del Sur, sobre 
reclamación de 8.877.613 pesetas, de principal, y 
otros 3.000.000 de pesetas calculadas para costas, 
en los que por providencia de este dia y a petición 
de la parte actora, he acordado sacar a pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, tér
mino de veinte días húbiles, los bienes embargados 
a dicho demandado y que luego se relacionarán, 
habiéndose señalado para los actos del remate los 
dias 30 de septiembre de 1993, para la primera 
subasta; en caso de no existir postores, el día 27 
de octubre de 1993, para la segunda, y en caso de 
no existir tampoco postores, se señala el día 25 de 
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noviembre de 1993, a la misma hora, para la ter· 
cera subasta, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, y en los que regirán 
las siguientes 

Condiciones 

Primera. -Servirá de lipo para la primera subas
ta el que: se indica como valor de los bienes; para 
la segunda el tipo de primera con la rebaja del 25 
por 100 Y la tercera sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de! tipo de subasta. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. los 
licitadores deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo de! valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
senin admitidos. 

Cuarta. - Las cargas o gravi-Ímenes anteriores, y 
las preferente!>, si las hubiera, al crédito que se eje
cuta continuarún subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el predo del remate. 

Los títulos de propiedad se encuentran a dis
posición de los interesados en la Secretaría de este 
Juzgado, 

Fincas objeto de subasta 

Vivienda tipo A-I, en planta baja de! edificio en 
calle Los Flamencos, hoy número 24, de la Urba
nización Cerrado de Calderón, de esta ciudad. la 
cmll consiste de vestibulo, salón-comedor, cocina, 
lavadero, baño, aseo ycuatro dormitorios, ¡,;on una 
superficie útil de 90 metros cuadrados, 

Valorada en 9.lO5.048 pesetas. 
Local número 15, en planta primera del bloque 

en calle Ayala, sin., con cinco portales que forman 
parte del conjunto residcndal denominados Los 
Arcos, bloque 5.a fase, hoy local número 15, en 
planta primera de calle Ferrocarril, del puerto, 
número 18, de esta ciudad, destinado a oficina con 
una superficie construida, según título de 
93,61 metros cuadrados, Valorado en 7,300.000 
pesetas. 

Local número 16, en planta primera del hloque 
en calle Ayala, s/n., con cinco portales que forman 
parte del conjunto resi .. kncial denominados Los 
Arcos, bloque 5." fase, hoy local 16, en planta pri
mera de calle Ferrocarril, del puerto, número 18, 
de esta ciudad, destinado a oficina, con una super
ficie construida, según título de 78,92 metros cua
drados. Valorado en 6.150.000 pesetas, 

El presente edicto servirá de notificación al 
demandado Construcciones Eléctricas del Sur 
para el supuesto de que los mismos no sean halla
dos en su domicilio, 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente en Mülaga a 
14 dejunio de 1993.-EI Secretario.-36.687, 

MALAGA 

Edicto 

Don José Aurelio Pares Madroñal, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 de esta 
capital, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita al 
núml'ro 1.382/19):)9 autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de {( Finamcrsa Entidad de Financiación, 
Sociedad Anónima)), representada por el Procu
rador señor Cahc7U Rodríguez, contra don José 
Arroyo Sánchez y doña Mercedes Robles Muñoz, 
en reclamación de cantidad, en los que acuerdo 
sacar a pública subasta por primera vez, término 
de veinte días y precio de tasación pericial, los bie
m.'s emhargados a la parte demandada y que des
pués se dirán, para cuyo acto se señala en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 30 de septiem
bre próximo, y hora de las doce de la mañana, bajo 
los requisitos y condiciones que ígualmente se 
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dirán, y en previsión de que no hubiese postores 
en dicha subasta, desde este momento quedan 
anunciadas una segunda y tercera para lo que se 
señala el día 29 de octubre próximo, y hora de las 
doce de la mañana, para la segunda, y el día 30 
de noviembre próximo, y hora de de las doce de 
la manana, para la tercera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.--Que para tomar parte en las subastas 
debenin los licitadores presentar previamente en 
este Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
el justiticante del Banco Bilbao Vizcaya, sito en 
calle Marqués de Larios, 12, de Málaga, de haber 
ingresado, por lo menos, el 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirve de tipo para cada subasta, 
que es el valor pericial para la primera, rebaja dd 
25 por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo 
para la tercera, sin cuyo requisito no serán admi
ddos. 

Segunda. Que en el remate de la primera y 
segunúa subastas no se admitiritn posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que sirve 
para cada una de ellas, y en la tercera se admitirá 
cualquier postura que se haga. pudiendo hacerlo 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera .. Quc desde la publicación de este 
anuncio hasta su <.:c!ehraciÓn podrún hacerse pos
turas por escrito cn pliego cerrado, depositándolo 
en la Mesa del Jm'gado, y. junto a él, el justificante 
del importe de la consignación mencionada en el 
número 1 de este edicto, acompañando el resguar
do correspondiente. 

Cuarta. -·Se hace constar que no han sido apor~ 
tados a los autos los títulos de propiedad de la finca 
que se subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anterio
res existentes sobre la finca y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción c-l precio del 
remate, 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca número 27. Vivienda letra C, 
en planta sexta, excluyente la baja dd edificio sito 
en esta ciudad, en calle Camino de Suúrez, s/n" 
con fachada a la c¡tlk Berroca, por donde tiene 
el número 2. Tiene una superficie de 69 metros 
98 decímetros cuadrados, Linda: Derecha entran
do, edificio de «lnmobíJiaria Calderón y Cubero, 
Sociedad Anónimm>; izquierda, vivienda letra D, 
de esta misma planta, rellano de escalera y patio 
interior de luces; espalda, calle Berrocal, y frente, 
rellano de escalera, caja ascensor, patio de luces 
y viVienda letra B de esta planta. Tiene_ una cuota 
de participación de 3,10 por 100. 

Se encuentra inscrita al tomo 1.236, folio 233, 
finca 82, 

Tasada a efectos de subasta en 6.998,000 pe
setas. 

Dado en Málaga a 28 de junio de 1993, ~La 
SecretariajudiciaL-36.676. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Málaga. 

Hace saber: Que en los autos núme
ro 1.102/1992, seguido a instancia de don Luis 
Yuste Pérez contra don José Antonio López 
Comino, se ha acordado la venta en púhlica subas
ta por primera vez y, en su caso, segunda y tercera 
vez, del bien hipotecado que se relaciona al final. 

El acto tlel remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en callc Córdoba, 6, 3,", el día 10 de noviem
bre próximo, de no haber postores en esta primera 
subasta, se' señala para la segunda el día 10 de 
diciembre y en el sJJPuesto de que tampoco hubie~ 
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ra licitadores, el día 10 de enero siguiente, se cele
brani la tercera subasta, todas ellas a las doce 
horas, 

El tipo para la primera subasta es el pactado 
en la escritura de hipoteca, no udmiti¿ndose pos
turas que no cubran el expresado tipo, debiendo 
presentarse resguardo de ingreso en la cuenta 
corriente 2934 del Banco Bilbao Vizcaya, 
Larios, 12, previamente, en la Mesa del Juzgado 
el 20 por 100 del tipo de la tasación. 

Que los autos y certificación a que se rdlere la 
regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licítador los acepta 
como bastante a los efectos de la titulación de la 
finca. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidad.:s de 
los mismos, sin de<;tinarse a su extinción e-I precio 
del remate. 

Se admitinín posturas por escrito, acreditando 
en forma la previa consignación y todas las pos
turas podrán hacerse a la calidad de ceder a un 
tercero. 

En prevención de que no haya postores en la 
primera su hasta, se señala para la segunda, a la 
misma hora, el próximo día. sirviendo de tipo para 
esta subasta el 75 por 100 del tipo de la primera 
y debiendo consignar previamente el 20 por 100 
del indicado tipo. 

En prevenclón de que no hubiere postores en 
la segunda subasta, se señala la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo el próximo día, a la misma hora, 
debiendo consignarse para tomar parte en la mis
ma el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca número 10. Piso en planta 
quinta, en Pasaje San Fernando, sin" superficie 
construida 105 metros cuadrados, es de tipo A, 
distribuidor en vestíbulo, ropero, salón-comedor, 
tres dormitorios, cocí na, lavadero cuarto de baño 
y aseo. Valorado a efectos de subasta en 
10.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 28 de junío de 1993.-EI 
Secrctario.-36.942. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Málaga, 

Hace saber: Que en los autos número 747 
de 1989, seguidos a instancia de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima>), contra don José 
Garijo Ojeda y doña María José Sánchez Perea, 
se ha acordado la venta en pública subasta por pri
mera vez y, en su caso, segunda y tercera vez, de 
los bienes que se relacionan al final, señalándose 
para: 

La primera subasta, el 13 de diciembre próxi
mo. 

La segunda subasta, el día 12 de enero del próxi
mo ai'ío. 

y la tercera subasta, el día 8 de febrero siguien
te. 

Todas a las diez horas, en este Juzgado, sito en 
calle Córdoba, 6-2.°. 

De tenerse que suspender cualquiera de ellas, 
por ser día festivo, por el número excesivo de 
subastas o por cualquier otra causa, se traslada su 
celebración al siguiente día hábil, a la misma hora. 

El tipo dc subasta será el de tasación para la 
primera, con la rebaja del 25 por 100 para la 
segunda y sin sujeción a tipo la tercera. 

No se admitirún posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los expresados tipos, excepto la 
tercera, 
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Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Para tomar parte en las dos primeras los lici
tadores deberán acreditar, con la presentación del 
resguardo correspondiente, haber consignado 
previamente una cantidad igual. al menos, al 
20 por 100 de sus respectivos tipos en la cuenta 
número 2933 del Banco Bilbao Vizcaya (calle 
Lario>;, 12. Mülaga). correspondiendo para la ter
cer.! igual cantidad que la de la segunda, sm cuyo 
requisito no serán admitidos. 

No han sido suplídos los títulos de propiedad, 
encontrándo~c los autos de manifiesto en Secre
taría, en donde pue-dcn ser examinados por los lid
tadon.'s, que deberán conformarse con ellos, sin 
derecho a exigir ningunos otros. 

Las cargas y gravamenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La publicución del presente sirve de notificu
ción a los deudores de los señalamientos de las 
subastas, para el caso de que no pudiera hacerse 
personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

Piso vivienda tipo A.-En planta 2.", sito a la 
izquierda, según se sube la escalera de la casa 
número 39 de la calle Conde de Ureña, de Málaga. 
con una superficie útil de 74,95 metros cuadrados. 

Tasada en 7.495.000 pesetas. 
Local comercial en planta baja, señulado con el 

número 5 de la misma casa que la anterior, con 
superficie de 14,39 metros cuadrados. 

Tasado en 2.878.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 30 de junio de I 993.--EI 
SccretariO.--36.940. 

MALAGA 

. Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Máluga, 

Hacc saber: Que en los autos número 699 
de 1991, seguidos a instancia de la comunidad de 
propietarios de la urbanización Torrenueva, con
tra doña Aurora Netto Téllez y herederos de su 
esposo, se ha acordado la venta en pública subasta 
por primera vez y ,en su caso, segunda y tercera 
vez, de los bienes embargados que se relacionarán 
al finaL 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en calle Códoba, 6-3." , el día 6 de octubre 
de 1993 próximo; de no haber postores en esta pri
mera subasta, se sci'iala para la segunda el día 3 
de noviembre de 1993 siguiente y en el supuesto 
de que tampoco hubiera licitadores, el día J 4 de 
diciembre de 1993 siguiente se celebrará la tercera 
subasta, todas ellas a las doce horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera, con la rebaja del 25 por 100 para la 
segunda y sin sujeción a tipo la terCl.'ra. 

Los licitadores deberán presentar. previamente 
al acto de la subasta, resguardo de ingreso en la 
cuenta corriente 2934 del Banco de Bilbao Vizca
ya de Larios, 12, de Málaga, una cantidad igual, 
al m¡,.'nos, al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo 
requi:-;itn no 'icrán admitidos; no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras purtes de los 
expresados tipos, sin quedar sujeta a esta limita
ción la tercera; caso de coincidir alguno de los 
señalamientos con día festivo, se entenderá que 
queda trasladado el mismo al día siguiente hábil. 

No han sido suplidos los títulos de propiedad, 
encontrándose los autos y la certificación registral 
de manifiesto en Secretaría, en donde pueden ser 
examinados por los licitadores, que deberán con
formarse con ellos, sin derecho a exigir ningunos 
otros. Que el presente sirve de notificación en for
ma al deudor, a los efectos procedentes. 
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Las cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinarse a su extin
ción e! precio de! remate. 

Bienes ohjeto de subasta 

Parcel¡\ de terreno situada en urbanización 
Torrenueva, parcela número 235, en el término 
municipal de Mijas, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mijas, al tomo 898, libro 245, 
folio 070, fínca nymero 19.333, inscripción l.", 
tiene un valor a efectos de subasta de 4.700.000 pe
setas. 

Parcela de terrcno situada en urbanización 
Torrenueva, parcela número- 268-270, en el térmi
no municipal de Mijas, inscrita en el Regi~tro de 
la Propiedad de Mljas, al tomo 1.079, libro 317, 
[olio 122, finca número 23.372, inscripción La, 
tiene un valor a efectos de subasta de 7.900.000 pe
setas. 

y para que se lleve a cabo la publicación acor
dada, expido el presente en Málaga a 30 de junio 
de 1993. --El Secretario.-36.938. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Málaga, 

Hace saber: Que en los autos número 1.081 
de 1987, seguidos a instancia de don Vicente Ortí 
Silva y don Ignacio Dorao Orduña, contra ,~Los 
Caracolillos, Sociedad Anónima), se ha acordado 
la venta en pública subasta por primera vez, y en 
su caso, segunda y tere.era vez, de los bienes embar
gados que t.e relacionarán al final, 

El acto del remate tendrá lugar en c:,te Juzgado, 
sito en callc Códoba, 6-3.", el día 6 de octubre 
de 1993 próximo; de no haber postores en esta pri
mera subasta, se señala para la segunda el dia 9 
de noviembre de 1993 siguiente, y en el supuesto 
de que tampoco hubiera licitadores, el día 7 de 
diciembre de 1993 siguiente, se celebrará la terce
ra subasta, todas eHas a las doce horas. 

El tipo de subasta sera el de tasación para la 
primera, con la rebaja del 25 por 100 para la 
segunda y sin sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual. al 
menos, al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
expresados tipos, sin yuedar sujda a esta limita
ción la tercera, pudié-nd,)se hacer el remate en cali
dad de cederlo a tercero. 

No han sido suplidos los títulos de propiedad, 
encontrúndose los autos y la certificación registral 
de manifíe-sto en Secretaría, en donde pueden ser 
examinados por los licitadores, que deberán con
formarse con ellos, sin d~reeho a exigir ningunos 
otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sahilidadcs de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca rústica. Prot.:edente del cortijo dd médi
ea Parras, en término de Alhaurín de la Torre, par
tido de Chafarinas, con una extensión neta de la 
finca de 197.1 3 1 metros cuadrados. 

Tasado pericialmente en la cantidad de 
19.713.100 pesetas. 

y para que conste y surta a los efectos legal
mente establecidos se expide el presente en Mála
ga a 30 de junio de 1993.-EI Secretario.--36.922. 
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MALAGA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providen
cia de esta fecha por el Magistrado-Juez señor 
Bosch Salas, Magistrado-Jucz del Juzgado de Pri
mera Instancia número 6 de Málaga, en el proce
dimiento de ejecutivo, en trámite de ejecución de 
sentencia dimanante dcIjuicio seguido a instancia 
de <,Banco Central, Sociedad Anónima), contra 
doña María Victoria Cantos Moyano, se anuncia 
por medio del presente edicto la venta en pública 
subasta los hic-nes embargados al deudor. Se 
¡'1djllnta hoja aparte. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este JU7gado, sito en la calle Cór
doba, R-2." planta, a las once treinta horas del día 6 
de octubre, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primcra.- La finca res{~ñada s;:\le a pública 
subasta por el tipo de ta5>flción que es de 
19.500.000 pesetas. 

Segunda. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Terccra.·--Todo postor habrá de consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignacio
nes de este Juzgado el 20 por 10H del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no podrá ser admitido 
a licitación. 

Cuarta.- Todas las cargas anteriores o que fue
ren preferentes al credito del ejecut<mte, quedan 
subsistentes, sin que se dedique a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el remantan
te las acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad y obligaciones de que los mismos se deri
ven. 

Quinta. ,Esta subasta se convoca sin haber 
suplido prevía mente la falta de títulos de propie
dad y se estará a lo prevenido en la regla 5:' del 
artículo 140 del Regla,nento para la ejecución de 
la Ley Hipotecaria de 14 de febrero de 1947. 

A prevención de que no haya postores en primera 
subasta, se seiiala para que tenga lugar la segunda 
en el mismo lugar y audencia del día 3 de noviem
hre, a las once treinta horas. Sirviendo de tipo para 
esta segunda el precio de tasación rebajado en un 
25 por 100 y debiendo. en este caso, los licitadores 
consignar el 20 por 100 del mismo. 

19ualmente, y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta, se sei'iala para la ter
cera subasta, sin sujeción a tipo, la Audiencia del 
dia 3 de diciembre a las once treinta horas. Con 
la prevención de que no cabe intervenir a calidad 
de ceder a terceros. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Parcela de tcrreno en partido de Uua
dalpín. de Marbella,' urbanización La Merced, 
calle Santa Ana, 4. Mide 592,30 metros I..'lladra
dos. Sobre ella existe un chalet de dos plantas, 
denominado Villa COIll.:halita. La planta baja se 
distribuye en salón, comedor, cocina, dos dormi
torios y un cuarto de baño, con superJlcie cons
truida de 74.20 metros cuadrados, y la planta alta 
tiene tres dormitorios y un cuarto de baño, con 
superJlcie construida de 46,05 metros cuadrados. 
Finca 13.534, al libro 74, folio 107. Registro 2 de 
Marbella. Valorada en 19.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a I de julio de J 993.-,EI Secre
tario. ,-36.834. 

MANACOR 

Edido 

La ilustrísima señora Jucz del Juzgado de Primera 
Instancia e lnstrucción número 4 de Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado, ycon el núme
ro 101/1993, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumarÍo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, fren-
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te a don Lorenzo Adrover Fial, en cuyos autos se 
ha acordado la venta en pública subasta por pri
mera, segunda y tercera vez consecutivas de los 
birenes hipotecados que se reseñarán. habiéndose 
senalado para la celebración de la primera subasta 
el día 30 de septiembre de 199J, para la segunda 
el día 29 de octubre de 1993 y para la terccra el 
día 29 de noviembre de 1993. todas a las trece 
horas, las que se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Foot ¡ Roig:, s/n., 
de Manacor, con las prevenciones siguientes: 

Primera,-Para la primera subasta no se admi
tirá postura que no cubra la totalidad del tipo. En 
la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 de 
la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar el 20 por 100, por 
lo menos, de las cantidades tipo de cada subasta, 
con anterioridad a la celebración de las mismas, 
en la cuenta provisional de este Juzgado, núme
ro 0440/0000/18/010 1/93, del Banco «Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», hacicndose constar 
necesariamente el numero y año de! procedimien
to de la subasta en la que se desea participar, no 
aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tcrcera.-- Podnín participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.- En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándo el importe 
de la consignación de igual forma que la relacio
nada en la condición segunda de este edicto, pre
sentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secrdaría del JULgado. 

Quinta.--Los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4." estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos, y que no ten
drán derecho a ninguno otro; que las cargas ante
riures y preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes y sin cancelar, sin de"tinarse a su 
extilll. .. ión el Pfcdo del remate, cntendiéndose que 
el mismo rematante los acepta subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. 

Sexta.--EI presente edicto sirve la notificación 
a losdeudorcs de los señalamicntos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así lo dis
puesto por la Regla 7." del artículo 131 dc la Lcy 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Séptima. Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al JULgado no pudieran celehrarsc cuakluicra de 
las subastas en los días y horas señalados, se enten
derá que se celebrerá el siguiente día hábil, excep
tuando sabados a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

U rballa. Casa corral, sita en la ciudad de 
Manacor, calle del Retiro, 14, que mide 100 me
tros cuadrados aproximadamente. Lindante: Por 
la derecha, entrando, con la de don Juan Pascual; 
por la izquierda, con la de don Rafael Riera. y por 
fondo, con la de don Antonio Salas. Inscripción 
al tomo 1.857 del líbro 755 de Manacor. folio 121, 
finca 6.594, inscripcíón decimosexta. Cargas: 
Libre de cargas, gravámenes y de arrendamientos. 
L.\ finca descrita se tasa en 6.000,000 de pesetas. 

Urbana. -Porción de terreno solar sita en la ciu
dad de Manaeor, procedente de la finca el Plá, for
mada por la parcela señalada con el número 76 
del Plan, que mide 196 ,metros cuadrados y linda: 
Por frente, con la calle de Miguel Serve!; por la 
derecha, entrando, con las parcelas 71 y 72 rema
tantes y con la 63; por la izquierda, con la parcela 
67. y por fondo, con la 63, remanente. Título: Ins
crita al tomo :\.857 del libro 755 de Manacor, al 
folio 126, finca número 35.432, inscripción sépti, 
ma. Libre de cargas y gravúmenes. La finca se tasa 
en 6.000.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 4 de junio de 1993.--La 
Jueza.-La Secretaria.--36.706, 
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MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martínez Espinosa, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Mana
cor y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 81/1993, se siguen autos de juicio 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
la Procuradora señora PereHó, en representación 
de (,La Caixa}), contra don Juan Ferriol Real, en 
reclamación de 5.635.279 pesetas, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y pre
cio de la valoración estipulado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, la finca que después 
se rel'lLldnará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audi.n
cia de este Juzgado, sito en Plaza Creus y Fon
tiroig, el próximo día 12 de noviembre de 1993, 
a las once treinta horas, con arreglo a las con
dicione~ generales establecidas en el citado pre
cepto, y ademiÍs, se hace constar, que los autos 
y la certificación del Registro de la Propiedad 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiera, al crédito de la actora 
continuarún subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los: aceptay queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Deberú consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas; en la tercera o ulteriores que, en 
su caso, puedan celehrarse, el deposito consistid 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas, dcsde su 
anuncío hasta la celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito, cn pliego cerrado. Las pos
turas podran hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

P<lra el supuesto dc que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 13 de diciembre dc 1993, 
a las once treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo de remate que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 13 de enero de 
1994, también a las once treinta horas. 

Finca objeto de subasta 

Departamento número 3: Vivienda que com
prende el total piso segundo o planta alta piso 
segundo. Tiene una superficie de 136 metros 
82 decímetros cuadrados. Linda según se mira de 
la carretera provincial de Son Servera a Cala 
Millar: Frente, con la expresada carretera; dere
cha, con la otra mitad del solar número 138 de don 
Antonio Surcda Brunet; izquierda, calle Fctjet y 
Nallambíes; fondo, solares 144, 145, 146, rema
nente, de don Antonio Bauzá Roca. 

Cuota: Participación económica en el edificio 
del 20 por 100. 

Ubicación: Se halla en el edificio sito en Cala 
Millor, término de Son Servera, con frente a la 
cane o carretera provincial de Son SCfvera a Cala 
Millor, y levantada sobre los solares 137, Y la 
mitad del 138 del plano de parcelación, cuya 
superficie solar total es de 300 metros cuadrados. 
Tasada a efectos de subastas en 10.000.000 de 
pesetas. 

Registro: Tomo 3.626, folio 135, finca 6.572, 
libro 113 de Son Servera, 

Dado en Manacor a 22 de junio de 1993.-EI 
Juez, Francisco Martínez Espinosa.-La Secreta
ria.--36450. 
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MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martínez Espinosa, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Mana
cor y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 57/1993, se siguen autos de juicio 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a im.tancia de 
la Procuradora doña Pilar Perelló- Amengual, en 
representación de Caja de Pensiones para La 
Vejez La Caixa, contra «Ingeniería e Instalacio
nes 2.000, Socied~d Anónim<\)), en reclamación 
de 7.342.463 pesetas, y en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de la 
valoración estipulado en la escritura' de constitu
ción de la hipoteca, la finca siguiente: 

Urbana, departamento número 1, local de la 
planta baja de un edificio en Cala Millor, término 
de Son Servera. ocupa una superficie de 121.25 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.936, 
libro 150 de Son Servera, folio 140, finca 7.279. 

Valorado en 22.000.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo día 29 de noviembre de 1993, a las once 
horas, con arreglo a las condiciones gcnerales esta
blecidas en el citado precepto, y además, se hace 
constar, que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fie:.to en la Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes ante
riores y preteren te$. ·-si los hubiera- al crédito de 
la actora continuarún subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Deherá con
signarse previamente el 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubie
re lugar a ello, para tomar parte en las mismas; 
dicha consignacíón se llevará a cabo mediante 
ingres.o de dicha cantidad en la sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya de Manacor y en la (.~uenta núme
ro 435/000/18/57/93; en la tercera o ulteriores 
que, en su caso, puedan celebrarse, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda; en todas las suhastas, desde 
su anuncio hasta la celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. Las pos
turas podrán h:lcerse en c;:¡lidad de ceder el remate 
a un tercero, 

Para el SUpUCl>to de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda d próximo dia 24 de noviembre de 1993, 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción ¡t tipo, el día 21 de diciembre 
de 1993, tambíén a las doce horas. 

Dado en Manacor a 22 de junio de 1993.--E1 
Secretario.-36.451. 

MANRESA 

E,licto 

Doil<t María José Sotorra Campodaf\.:e, Secreta
ria del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Manresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 82/1993. se siguen autos de procedimi'-:nto 
hipofecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Bex Hipotecario. Sociedad Anó
nima de Crédito Hipotecarim), representado por 
el Procurador don Miguel Vilalta i Flotats, contra 
don Rafael Pradas Aires y doña M.a Flcna Que
vedo Vendrell, en los que por proveído de esta 
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fecha 'Se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, la finca que 
luego se describe. 

El remate, el cual podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la Baixada de 
la Seu. sin .• en la forma siguiente: 

Se señala para que tenga lugar la primera subas
ta el día 29 de noviembre de 1993. a las diez horas. 
En caso de que esta quede desierta, se señala para 
la celebración de la segunda el día 27 de diciemhre 
de 1993, a las diez horas. Y en prevención de que 
también resultar<: desierta, se ha señalado para la 
tercera subiista el día 24 de enero de 1994, a las 
diez horas. 

Si por fuerza mayor, o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera tener lugar cualquiera de las subastas 
en los días y horas señalados, se entenderá que se 
llevarú a efecto a la misma hora del siguiente dia 
hábil, exceptuándose los sábados. 

La subasta tendrá lugar bajo las siguientes con
diciones: 

PJlmera.-, ServÍrá de típo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que ha sido tasada 
la finca en la escritura de constitución de la hipo
teca y no se admítirá postura inferior; en segunda 
subasta el75 por 100 de dicha cantidad. La tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunrla.-Para tomar parte en la primera y 
segunda subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una suma 
igual, al menos, al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la subasta, y 
para la tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. Sin este requisito no serán admitidos. 

Tercera.- En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, con el justificante 
del ingreso de la consignación, 

Cuarta.·-Los autos y la certificci(\n del Registro 
a que se refiere la regla4.<l del artÍCulo 131 de la 
Ley Hipotecaría, están de manifiesto en Secretaría 
de este Juzgado. 

Quinta. ~~Se entenderá que todo licitador acepta 
la títulación existente, y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes ---si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, y.se 
entenderá que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin que se destine· a extinguirlos el precio del rema
te, y demás disposiciones aplicables del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Casa chalet, con patio o terreno anejo, sito en 
término de San Salvador de Guardiola, que corres
ponde a la parcela número 32 de la manzana C de 
la urbanización. La casa. cubieta de tejado y dota
da de agua corriente y electricidad. se compone 
de planta baja, en laque hay comedor. cocina, aseo 
y tres dormitorios. La finca tiene una figura cua
drangular y tiene sU frente a la avenida Ju<m Car
los 1. 'l'iene en junto 160 metros cuadrados, de 10 
que lo edificado ocupa 50 metros cuadrados. Lin
da: Al frente, en línea de 6 metros. con la avenida 
Juan Carlos f; por la derecha entrando, en línea 
recta de 31,70 metros. con resto de tinca de que 
se segregó, parcela número 30; por la izquierda en 
línea recta de 31 ·metros, con resto de la finca de 
que ~e segregó, parcela número 34, y por el fondo, 
en línea recta de 6 metros, con resto de finca de 
que se segregó, destinado a acceso a zona de uti
lización no específica. 

lnSl:rita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Manresa, al tomo 2.136 del archivo, 
libro 43 de San Salvador de Guardiola, folio 135 
vuelto, finca número 829-N, inscripción décima. 

Valorada en 11.606.400 pesetas. 
y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 

la notificación de subastas acordadas en el presen
te proceso en forma personal a la deudora hipo
tecaria, sirva el presente edicto de notificación a 
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los fines del último párrafo de-la regla 7." del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Manresa a 5 de julio de 1993.-La 
Secretaria judicial, María José Sotorra Campo
darve.--36.693. 

MANZANARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia nlÍmero 2 de 
Manzanares (Ciudad Real) con esta fecha, en el ~ 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido a instancias de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, repre
sentada por la Procuradora doña Enriqueta 
Gómez Salido, contra don Francisco Espinar Gar
cía Noblcjas y doña M." del Milagro Canoa Amo, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, se saca a pública subasta por primera vez 
la finca que al final se describe. 

El remate tendrá lugar en la,Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza del Gran Tea
tro, sIn., el día 30 de septíembre, a las once horas, 
previniéndose a los lidtadores: 

Que el tipo de subasta es de 25306.150 pesetas 
fijado en la escritura de préstamo, no admitién
dose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que Jos autos y las certificaciones a que se refie
re la regla 4." del artículo 131- de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como b51stante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores, los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dcstinarse a su extin
ción el precio del rematc. 

De no haber posturas en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 29 de octubre, a las 
once horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta, 
en su caso, el día 29 de noviembre, a las once horas, 
sin sujeción a tipo. 

Fincas a subastar 

l. Tierra cereal de secano, en término muni
cipal de Manzanares (Ciudad Real) y sitio deno
minado Dehesa de Siles, Cerro Mayoral y C'an
delero de caber, según reciente medición practi
cada, 21 hectáreas 17 áreas 70 centiáreas, linda: 
Al norte, con la carretera de Moral de Calatrava; 
saliente. La Vereda de Andalucía y finca de doña 
Teresa Ochoa Alday y una parte de monte que, 
procedente de la misma finca matriz de la que ésta 
constituye el resto, se vendió a don Angel (Jómez 
Martínez y esposa, y al poniente, con la citad:t fin
ca segregada de la matriz que vendió al .. :i¡ado 
señor Gómez y esposa, separada por un carril que 
de hecho hoy no existe. Se dice que la divide el 
camino de la Caridad y el carril de Candelero, que 
hoy tampoco existen. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Manzanares, tomo 683, libro 276, 
folio 192, finca número 16.258. 

Valorada en J 1.117.925 pesetas. 
2. Tierra de cereal de secano, en término 

municipal de Manzanares (Ciudad Real), al sitio 
denominado Dehesa de Siles, Cerro Mayor;¡J y 
Candelero, que tiene de superficie 30 hectáreas ~2 
áreas 50 centiáreas, según el título, pero según 
reciente medición tiene 27 hectáreo;ts 2 áreas 50 
centiáreas. Linda: Al norte, la de don Antonio 
Oehoa González Elipe, hoy sus herederos, y otra 
del mismo propietario don José Ignacio Ochoa 
Amo, hoy del comprador (doña M." del Milagro 
Ochoa Amo); al este, el mismo señor Oehoa Amo. 
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hoy comprador, herederos de don Antonio Ochoa 
y'la Vereda; al sur, la carretera de Daimiel a Val
depeñas, y oeste, la citada carretera y finca de don 
José Ignacio Ochoa, hoy del comprador (doña· 
M . .\ del Milagro OchoaAmo). Esta finca tiene for
ma irregular y ~e halla en el vértice de la carretera 
de Valdepeñas a la Vereda. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Manzanares, tomo 861, 
libro 364, folio 106, finca numero 22.644. 

Valorada en 14.188.125 pesetas. 

Dado en Man7_anarcs a 22 de junio de- 1993.--EI 
Juez. - El Secretario. - 36.787-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña María R. Torres Donaire, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia númcro 5 de 
Marbella, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en los autos de procedimiento hipotecario 
número 410/1992, seguidos en este Juzgado a ins
tancias de «B.N.P. España, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Leal Ara
goncil1o. contra don Fermín Amol Fiksman Buha
eofT, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, los bienes que al final 
se reseñan y en las condiciones que después se 
dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ave
nida Mayorazgo, sIn. (Marbella), primera planta, 
por primera veZ el día 30 de septiembre de 1993, 
a las diez quince horas de su mañana, 

Para el supuesto de que no concurran postores, 
se señala por segunda vez para las diez quince 
horas del día 26 de octubre de 1993, y con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala por tercera vez el día 22 de 
noviembre de 1993, a las diez treinta'horas de su 
mañana, la que se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo los licitadores consignar en este caso el 
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la segun
da subasta. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta: 
24.000.000 de pesetas. 

Segunda.--Salvo el derecho que tiene la parte 
aetora en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el Juzgado o establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual al menos al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta. 

Tercera,-Sólo podrán realizar posturas en 
calidad de ceder a terceros el actor; asimismo 
podrán realizarse posturas por escrito en pliego 
cerrado desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta, teniendo 
en todo caso en cuenta el depósito previo seña
lado. 

Cuarta.-Lo!i autos y hlS certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la títulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la adora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.--Sin perjuicio de la notificacÍón a los 
deudores que se lleve a efecto, conforme a los ar
tículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallados en ella este edicto servirá 
igualmente para notificación a los mismos del tri
ple señalamiento del lugar, día y hora y tipo de 
las subastas. 



BOE núm. 178 

Finca objeto de subasta 

Finca número 41, vivienda número 15, edificio 
parcela número ] 1, sector 3 de la supermanza
na B, finca de Nueva Andalucía, término muni
cipal de Marbclla. Su superficie total en sus tres 
plantas es de 162 metros 15 decímetros cuadra
dos, siendo útil 125 metros 49 deCÍmetros cua
drados. 

Datos registrales: Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Marbc1la, al tomo 1.007. 
libro 53. folio 6, finca registral número 4.111, ins
cripción quinta. 

Tasación del bien inmueble: 24.420.000 pe
setas. 

Dado en Marbella a 2 de junio de 1993.-La 
Magistrada-Juez, María R. Torres Donaire.-La 
Secrctaria.-36.769-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña María R. Torres Donaire, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instanda número 5 de 
Marbella, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en los autos de procedimiento hipotecario 
número 356/1992, seguidos en este Juzgado a ins-
tandas de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Duran Frei
re, contra don Miguel Pérez Troya y doña María 
Ccrvera Infante, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por las veces que se dinin y 
término de veinte días cada una de ellas, los bienes 
que al final se reseñan y en las condiciones que 
después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ave
nida Mayorazgo, s/n. (Marbella), primera planta, 
por primera vez el día 30 de septiembre de 1993, 
a las diez horas de su mañana. 

Para el supuesto de que no concurran postores, 
se señala por segunda vez para las dicz horas del 
día 26 de octubre de 1993, con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala por tercera vez el día 22 de 
noviembre de 1993, a las diez horas de su mañana, 
la que se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
los licitadores consignar en este caso c120 por 100 
del tipo que sirvió dc basc pura la segunda subasta. 

Condiciones 

Primera.-Scrvirá de tipo de la subasta: 
8.000.000 de pesetas. 

Segunda.--Salvo el derecho que ticne la parte 
actora en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósítos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el Juzgado o establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual al menos al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta. 

Tercera.-Sólo podrán realizar posturas en cali
dad dc ceder .t terceros el actor; asimismo podrán 
realizarse posturas por escrito en pliego cerrado 
desde la publicación del presente edicto hasta la 
celebración de la subasta, teniendo en todo caso 
en cuenta el depósito previo señalado. 

Cuarta.- Los autos y las certificaciones del 
Registro de la Propiedad est.tn de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; se entenderú que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes. si los hubiere, al crédito de la actara con
tinuarán subsistcntes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin dedicarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Químa.---Sin pcrjuicio de la notificación a los 
deudores q),le se lleve a efecto. conforme a los ar
ticulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallados en ella este cdicto servirá 
igualmente para notificación a los mismos del tri-
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pIe señalamiento del lugar, día y hora y tipo de 
las subastas. 

Finca objeto de subasta 

Número 42.·-Planta décima. Vivienda núme
ro 1 del edificio denominado Torre n. situado en 
terrenos procedentes del Cortijo de Miraflores. en 
el término municipal de Marbella. Ocupa una 
superficie de 88 metros 91 deCÍmetros cuadrados. 

Datos registrales: Registrada en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Marbella, al 
tomo 1.066. libro 78, folio 7, finca registral núme
ro 5.926. 

Tasación del bien inmueble: 8.000.000 de pese
tas. 

Dado en Marbclla a 2 de junio de 1993.-La 
Magistrada-Juez, M ... lria R. Torres Donaire.--La 
Secretaria. - 36.803-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria R. Torres Donaire, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 5 de 
Marbella, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en los autos dc procedimiento hipotecario 
del artículo 13L numero 39/1993, seguidos en 
este Juzgado a instancias de «Hipotecaixa, Socie-
dad de Crédito Hipotecario», representada por el 
Procurador señor Luque Infante, contra don Gon
zalo Fernández Garda y doña Begoi'ia Sánchez 
Calero, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por las veees que se dirán y término de 
veinte dkls cada una de ellas, los bienes que al final 
se reseñan y en las condiciones que después se 
dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Jústicía, ave
nida Mayorazgo, s/n. (Marbella), primera planta, 
por primera vez el día 30 de septiembre de 1993, 
a las diez treinta horas de su mañana. 

Para el supuesto de que no concurran postores, 
se señala por segunda vez para las diez treinta 
horas del día 26 de octubre de 1993, y con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala por tercera vez el día 22 de 
noviembre de 1993, a las once horas de su mañana, 
la que se celebrarú sin sujeción a tipo, debiendo 
los licitadores consignar en este caso el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda subasta. 

Condiciones 

Primcra.- Servirá de tipo de la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca: 
28.858.500 de pesetas. 

Segunda.--Salvo el derecho que tiene la parte 
actora en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el Juzgado o establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual al menos al 20 por 100 del 
tipo de cada suba::.ta. 

Tercera.--Sólo podrán realizar posturas en cali
dad de ceder a terceros el actor; asimismo podran 
reali7arse posturas por escrito en pliego cerrado 
desde la publicación del presente edicto hasta la 
celebración de la subasta, teniendo en todo caso 
en cuenta el depósito previo señalado. 

Cuarta. -Los autos y las certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado: se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las C<lrgas,y gravámenes anteriores y prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actma con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sahilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los 
deudores que se lleve a efecto, conforme a los ar-
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tíeulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser hallados en ella este edicto servirá 
igualmente para notificación a 10s mismos del tri
ple señalamiento del lugar, día y hora y tipo de 
las subastas. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda número 20, tipo E. situada en el blo
que 3 del Conjunto Residencial Guadalpark H, 
término de Marbella. Consta de planta baja y alta. 
Tiene como anejos un jardín privativo y una plaza 
de aparcamiento en garaje sótano señalada con el 
número 38, y un trastero en planta sótano sei'i.a
lado con la letra B. 

Datos registra les: Inscrita cn el Registro de la 
Propiedad número 2 de Marbella, al tomo 1.238 
del archivo, libro 236 de Marbella, folio 129, finca 
registral número 18.599. 

Tasación del bien inmueble: Tasado a efectos 
de subasta y para que sirva como tipo de la primera 
en 28.858.500 pesetas. 

Dado en Marbella a 9 de junio de 1993.-La 
Magistrada-Juez, María R. Torres Donaire.-La 
Secretaria.-36.774-3. 

MARBELLA 

¿"dicto 

Doña María Luisa de la Hera Ruiz-Berdejo, 
Magistrada-Juez de Primera Instancia núme-
ro 1 de Marbella y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 131/1993, segui
do a instancia de «Comercio Financiación Hipo
tecaria, Sociedad Anónima. Sociedad de Crédito 
Hipotecario>~, representada por el Procurador 
don Diego Ledesma Hidalgo, contra don Juan 
Martín Ruiz y doi'ia María del Carmcn Lima Már
quez, en el cual se sacaa la ventacn pública subasta 
los bienes embargados y que se dirán, por término 
de veinte días. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera,--Servini de tipo para la subasta. por 
lo que respecta a la primera. el valor de la finca 
hipotecada, el cual consta en cscritUnt pública, y 
no se admitirán posturas que no cubran dicho tipo, 
debiendo los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efei..·to el 20 por 100 del mismo para poder 
tomar parte en la subasta, sin cuyo requisito no 
scrún admitidos. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaría. que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Tercera. --Los bienes salen a subasta a instancia 
tit: la parte adora, sin haberse suplido previamente 
los títulos de propiedad. encontníndose inscrita en 
el Registro de la Propiedad, y los autos y certifi
cación de cargas están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, donde podrán ser examina
dos por los interesados. 

Cuarta.-Las posturas y remates pour<Ín hacer
se en calidad de cederlos a terceros en la forma 
prevenida en el artículo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento C¡-viL 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la 'Sala de Audiencias de este Juzgado, 
se señala el día 29 de septiembre, a las once horas; 
en prevención de que no hubiese postor en la mis
ma. se señala para la segunda. el día 29 de octubre, 
a la misma hora, con rebaja del 15 por 100. y, por 
último, para la tercera, en su caso, sin sujeción de 
tipo el dia 29 de noviembre, también en el mismo 
lugar y hora, sirviendo el presente de notilicación 
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a los deudores de no practicarse en sus domicilíos, 
y entendiéndose aplazada al siguiente día hábil 
cualquiera de las subastas caso de supresión en la 
fecha señalada. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno 6-A-96. Solar en término 
municipal de MarbeIla, al sitio de la Hacienda El 
Capricho, de forma rectangular, con una super
ficie de 100 metros cuadrados, que tíenc como 
anejo una participación indivisa de una ciento die
ciseisava parte en 13 titularidad de las parcelas 6-A. 
6-0-2, 6-F-l, 6-G Y 6-H, dentro de cuyo perímetro 
se ha construido una vivienda unifamíliar adosada 
con una superficie otd de 90 metros cuadrados, 
inscrita al tomo 1,199, libro 197 del Ayuntamien
to de Marbclla, folio 32, finca 16.000, valorada en 
14.375.788 pesetas. 

D'ido en MarbelJa a 9 de junio de 1993.--
36.976. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Fernández, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 6 de Mar
hella y w partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen auto!-. 
de juicio ejecutívo número 61/1992, a instancia de 
«Banco de Andalucía, Sociedad Anónima}), repre
sentado por el Procurador scilor Benítez-Donoso 
Garda, contra don Peter Henry Rceves, en los 
cuales, y por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a púhlica suhasta, por término de vein
te días, las fincas que luego se dirún. 

Las suha:.tas tendrán lugar en la Sala de Audien~ 
cía de este Juzgado. para la primera, el próximo 
día 22 de octubre, a las trece horas; no concurrien
do postores. se señala por segunda vez, el día 16 
de noviemhre, a la misma hora y lugar, y declarada 
desierta ésta. se señala por tercera vez, el dia 13 
d\.' dicíembre a igual hora, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.--Servirá de tipo para la subasta, por 
10 quc respecta a la primera, el de tasación de los 
bienes, y no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, debiendo los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efedo el 
20 por 100 del mismo para poder tomar parte cn 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda. ·--Los bienes salen a suhasta a instan
cia de la parte actara, sin haberse suplido previa~ 
mente los títulos de propiedad, em:ontníndose ins
crita en el Rcgistro de la Propiedad, y los autos 
y la certificación de cargas están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por los interesados. 

Tercera. Las cargas y gr;.¡vámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsahilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinci":m el precio dclrematc. 

Cuarta. Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, en la 
fOTma prevenida en el artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Sin perjuicio de que la notificación del 
presente se lleve a efecto en el domicilio del deu~ 
dOT, conforme establecen los artículos 262 a 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no scr halla
do en el mismo, la publicación de éste servirá igual
mente para notificación de las mismas del triple 
señalamiento del lugar, día, hora y tipo. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspen
der (;ualquíera de los tres señalamientos, se tras
lada su celebración a la misma hora, para el 
siguiente día hábil señalado, 
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Finca objeto de subasta 

wcal comercial número 109, planta l.a, edifi
cio denominado O.P.Q. del Pueblo Marinero de 
Ribera, en la segunda fila del muelle del mismo 
nombre del Puerto José Banús en Marbella. 

Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad 
numero 3, al tomo 1.141, libro 143, folio 47 vuel
to, finca 12.061. 

Tiene un valor de 2.821.600 pesetas. 
Local comercial número 108, planta 1 ,"del edi~ 

ficio denominado O.P.Q. del Pueblo Marinero de 
Ribera, en la segunda fila del muelle del mismo 
nombre del Puerto José Banús en Marbella. 

Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3, al tomo 1.230, libro 226, folio 127, fin
ca 18.209. 

Tiene un valor de 1.739.200 pesetas. 

Dado en Marbella a 22 d(' junio de 1993.-La 
Secretaria.- -37.267. 

MARBELLA 

hlicto 

En virtud de Jo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número ): 
de Marbella y su partido, en el procedimiento judi
eia1 sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 268/1992, seguido a instancia de ~(Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima", representa
da por la Procuradora doña Maria Luisa Bení
tez-Donoso. contra don Adnan Chamaa, en recla
mación de un préstamo hipotecario, se saca a 
pública subasta, por primera segunda y tercera 
vez, en su caso, la finca que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Mayorazgo, s/n., 
Palacio de Justicia, 2:-' planta, el día 27 de octubre, 
a las once horas. 

Para el caso de que no hubiera postor alguno 
a esta primera subasta, se seilala una segunda 
subasta, que tendrá lugar en el mismo lugar el día 
26 de noviembre, a las once horas. 

y para el caso de que tampoco hubiera postor 
alguno a esta scgunda subasta, se señala'para la 
práctica de la tercera el día 20 de diciemhre, a las 
once horas, sirviendo de tipo para la segunda 
subasta el 75 por 100 del tipo de la primera y, la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

El tipo de la subasta es de 12.440.000 pesetas 
fijado en la escritura de préstamo, no admitién~ 
dose posturas que no cubran dicha cantidad. 

P¡ua tomar parte en la subasta, deberán con
signar previamente los Iidtadores en el Juzgado 
el 20 por 100 de dicha cant¡d~1d, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refie
re la regla 4." del artículo 131 dc la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. . 

Que las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda suhrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el prcdo del remate. 

Que para el caso en que haya sido señalada la 
celebración de la subasta, en cualquiera de las tres 
convocatorias, para un día inhábil, se edcbnmi 
dicha subasta el día siguiente hábil, así como sir
viendo de notifícacion a los deudores el presente 
edicto para el caso de que 110 fueren hallados en 
la finca especialmente hipotecada, o en el domi
cilio pactado, que ohre en los autos. 

Finca objeto de subasta 

l. Finca número 7. Apartamento ubicado en 
la planta primera del edificio o sector A-l, del 
Complejo Residencial Jardines dd puerto en tér
mino municipal de Marbel1a, Puerto José Banús. 
Se sirve para su entrada del núcleo de acceso seña~ 
lado con el número 1 y se le denomina aparli!-men-
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to 111. Se distribuye en comedor·estar, cocina, 
terraza, dos dormitorios y dos cuartos de baño. 
Tiene una superficie total construida aproximada 
de 137 metros 14 decímetros cuadrados. Inscrita 
al folio 110 dcllibro 73 de la sección 3."- de Mar
bella, tomo 1.045, finca 6.262 del Registro de la 
Propiedad de Marbella. 

Valorada a efectos de subasta en 12.440.000 
pesetas. 

2. Finca número 51. Plaza de garaje o espado 
para aparcamiento en planta sótano del edificio 
o sector A-1, del Complejo Residencial Jardines 
del Puerto, en término municipal de Marbella. 
Puerto Banús. Tiene una superfide útil de 12 me~ 
tms 50 decímetros cuadrados y en régimen ínte
rior se le designa como plaza de garaje numero 53. 
Inscrita al folio 5 de1líbro 91 de la sección 3." de 
Marbella, tomo 1.0R7, finca 7.502 del Registro de 
la Propiedad de Marbella. 

Valorada a efectos de subasta en 750.000 pe~ 
setas. 

Dado en Marbdla a 25 de junio de 1993.--~EI 
Secretario.---3 7 .262. 

MARBELLA 

r.í/ict(l 

Don Fructuoso Jimeno Fernández, Magistra~ 
du-Juez de Primera Instancia número 6 de Mar
bella y su partido, 

Hace saner: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sum,uio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 579/1992, a instan~ 
cia de (Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anóni
ma):>, repre~entado por la Procuradora doña 
María Luisa Benítez-Donoso Garda, contra reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días, la finca hipo
tecada que al final del presente se identifica eon~ 
cisamcnte. 

Las suhastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, para la primera, el próximo 
día 16 de noviembre, a las doce horas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez, el 
día 13 de diciembre, a la misma hora y lugar, y 
declarada de .. ierta ésta, se sci1ala por tercera vez, 
el día 14 de enero de 1994, a igual hora. 

Condiciones 

Primera.·- Servirá de tipo de subasta el de 
30.000.000 pesetas, el cual fue paet¡tdo en la es('ri~ 
tura de hipoteca, con la reb.lja del 25 por 100 del 
referido tipo para la segunda, sin sujeción a tipo 
la tercera. 

Segunda ... -Salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir como pos
tora a las subastas, sin verificar depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán con
signar en el Juzgado o establecimiento destinado 
al cfecto una cantidad igual, por 10 menos, al 
20 por 100 del tipo de cada subasta, sin cuyo requi
sito no ser.in admitidos. 

Tercera.-~Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la ceJebradón de las 
suba::.tas, teniendo, en todo caso, el depósito pre
vio señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipoteciara están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; las cargas y 
gravámenes anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsis· 
ten tes, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin dedicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio a la deudora que se lleve 
a efecto en las fincas hipotecadas, conforme a los 
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artículos 262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser halladas en ella, el presente edicto 
servirá igualmente para notificación de las mi5mas 
del triple señalamiento de lugar, día. hora y tipo 
de las subastas. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspen
der cu~lquiera de las tres subastas señaladas, se 
traslada su celebración a la misma hora, para el 
siguiente día hahjl señalado. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno. - Situada en término de 
Marhella, formada por parte de las parcelas cono
cidas en el plano general de la Colonia de San 
Pedro de Alcantara con el nombre der ({Algarro
bm). número 1 y compuesta de parte de las par
celas «A) y «8» del lote número 15 de la sec
ción 3.a, «A» de la parcelación de Guadalmina, 
ocupa una extensión superficial de 1.948 metros 
50 decímetros cuadrados, Linda: Al norte, con la 
otra parcela procedente de la misma división adju~ 
dicada a doña María MartÍnez Iruelo; al sur, con 
tierras de don Andrés Ruiz Ruiz; al este, con cami~ 
no que la separa de tierras propiedad de la colonia. 
yal oeste, originaria. 

Dado en Marbella a 30 de junio de 1993.-- El 
Secretario.-3 7 .255. 

MATARO 

Eaicto 

Don José Miguel García Moreno, Magistra~ 

do-Juez de! Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de los de Mataró, 

Hace saber: Que en el expcdiente de suspensión 
de pagos. número 381j1990, de «Tejidos Rodrí
guez, Sociedad Anónima»), se ha convocado a los 
acreedores a la nueva Junta General, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
próximo día 5 de octuhre. a las once horas; pre
viniéndoles a los que podnín concurrir personal
mente o por medio de su representante con poder 
suficiente y se hace extensivo el presente a Jos 
acreedores que no sean hallados en su domicilio 
cuando sean citados en la forma prevenida en el 
artículo 10 de la vigente Ley de Su pensión de 
Pagos. 

Dado en Mataró a 21 de junio de 1993. -- El 
Secretario.- 36.435. 

MATARO 

Edicto 

Don Eugenio Míguez Tabares, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de los de Mataró, 

Hace saber: Que en el expediente núme~ 
ro 156j1993-N se ha tenido por solicitada 
mediante providencia de esta fecha, la suspen
sión de pagos de {~Tecir, Sociedad Limitada», 
con domicilio en calle L1uis Companys, 16, sót., 
Mataró, y dedicada a la compra, manufactura y 
comercialización, representación y venta de 
toda clase de hilados, tejidos y prendas textiles, 
hahi0ndose designado para el cargo de Interven
tí\res judiciales a doña María Angeles Roqueta 
Rodríguez, don Francisco Lorente Mones, y al 
acreedor Banco Bilbao Vizcaya, con un activo 
de :\9.928.032 pesetas, y un pasivo de 
21.647.506 pesetas, habiendo quedado interve
nidos todas sus operaciones. 

y para que sirva de publicidad a los fines pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y cspe
ciahnente en su artículo 9, libro el presente en 
Mataró, a 23 de junio de 1993.--El Sccrcta
rlo.--36.459. 
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MATARO 

Edicto 

Doña Dolors PorteHa Lluch. Magistrada-Juez 
accidental del JU7gado de Primera Instancia 
numero 3 de los de Mataró, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, número 366j1992-N, de «IndustriaS de! 
Rizo, Sociedad AnónimaH, y por Auto de esta 
fecha, se ha acordado mantener e! estado de sus
pensión de pagos e insolvencia dctinitiva de <dn
dustrias del Rizo, Sociedad Anónima», y se ha 
convocado a los acreedores a la Junta General, 
que h:ndrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el próximo dia 7 de octubre, y hora de 
las diu. previniéndoles a los mismos que podrán 
concurrir personalmente.o por medio de su re~re
sentante t:on poder suficiente y se hace extensIvo 
el presente a los acreedores quc no sean hallados 
en su domicilio cuando sean citados en la forma 
prevenida en el articulo 10 de la vigente Ley de 
Suspensión de Pagos. 

Dado en Mataróa25dejuniode 1993.-36.439. 

MEDINA DEL CAMPO 

Edicto 

Doña María del Mar Navarro Mendiluce, Jueza 
del Juzgado de Primera lnstancia C Instruc~iún 
número 2 de Medina del Campo y su partido, 

Hace saber: Que en este Ju¿gado se siguen Hutas 
de juicio ejecutivo, bajo el número 169/1992, con
tra don Luis Manue! Cea Blanco y doña Teresa 
Rodríguez Zarabozo. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por tl-rmino de veinte días, 
Jos bienes que luego se dirá. con las siguientes 

Condkiones 

Primera. Que se ha señalado para que tenga 
lugar el remate en primera subasta el próximo 
día 27 de septiembre de 1993, a las diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz~ 
gado, por el tipo de valor de la tas¡tción, debiendo 
acreditar quien desee tomar parte en las subas.tas 
haber ingresado previamente en la cuenta corres~ 
pondicnte que al efecto se lleva en el «Banco Bil~ 
bao Vizcaya, Sociedad Anónima) en forma legal. 

Segunda.-Para el supue~to de que resultare 
desierta la primera, se ha sei'ialado para I¡t segunda 
subasta el próximo día 27 de octubre de 1993, a 
las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue pum la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta 1;:\ segundu, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 24 
de noviembre de 1993, a las diez horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

CuartU.--En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.~Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo, pam ser admi
tidos a licitación. calculándose est.t cantidad en la 
tercera subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Sexta.-Que los bienes se adjudicarán en lotes 
separados. 

Séptima. -.si por causas de fuerza mayor no 
pudiera t('ner lugar la celebmción del remate en 
cualquiera de las fechas señaladas, se entenderá 
que el mismo tendrá lugar al día siguiente hábil 
de aquél en que se produjo la circunstancia impe
ditiva, manteniendo subsistentes el resto de las 
condiciones de su celebración. 

Octava.- Podrán hacerse posturas en pliego 
cerraJo COIl los requisitos exigidos por el articu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Novena. -Lo" títulos de propiedad de los 
inmuebles ~uba~¡ados se ..:ncuentran suplido:" pos 
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la;:; correspondientes certificaciones rcgistra1e:" 
obran tes en autos, de manifiesw en la Sccretana 
del Juzgado para que puedan examinarlm',I,os que 
des..:cn tomar parte en la subasta, cntendl.endo~e 
que ioúO licitador los acepta com .. --, hastantes, S1l1 

que pueda exigir ningún otro, y que las car~a~ y 
gravámenes anteriores y los p.refer:mes al.credlto 
del actor, si los hubiera, contmuaran subSistentes 
y ~in cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
las acepta y queda subrogado en la net:esídad'~e 
satisfacerlas, sin destinarse a su extlllción el precIO 
del remate. 

Por el presente edicto se notifica el 'ieñalamien
to de las subastas indicadas a los dcudun:s, para 
el caso de que hubiera resultado negativa o no 
pudiera hacerse dicha notificación con arreglo a 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

Lote numero l. La nuda propiedad de un 
corralón euyo usufructo vitalicio corn:spon~e.a 
los cónyuges don Luis Cea Zorita y Joíia Lldla 
Banco Garda. y su calle de Gonzálo Suntana, que 
no tiene número, de 134 metros cuadrados de 
sup~rficic. Inscrita al tomo 740, folio 54, tin
ca 9.346 de Alaejos. 

Valorado a efectos de subasta en 1.000.000 de 
p':'ictas. 

Lote número 2.-La nuda propiedad de una 
casa cuyo usufructo vitalicio corresponde a los 
cónyuges don Luis Cea Zorita y doña Lidia B1a,:co 
Garda, en la calle Gonzala Santana, de AbcJos, 
marcada con el número g, es de planta baja y oi.~u~ 
pa una superficie de 529 metros cuadrados. Pri~ 
vativa como la anterior de don Luis Cea Blanco. 
Inscrita al tomo 886, folio 16S, finca 12.358. 

Valorada a efectos de subasta en 10.450.000 po-
setas. , . 

Lote número 3.-Finca número 40. polígo
no 10, terreno de secano al sitio de San Cristóbal, 
de 9 hedáreas, 29 áreas y 50 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de ~a\a del Rey, 
igual 4uC las anteriores, al tomo 945, folio 165, 
finca 13.156. 

Valorada a efectos de subasta en 3.50U.000 pe
setas. 

Lote número 4.--Finca número 43, polígo
no 10, terreno de secan\) al sitío de San Cristóbal, 
de 3 hectáreas, 16 áreas y 35 ccntiár~as. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Nava del Rey 
al tomo 945, folio 170. finca 13.159. 

Valorada a efectos de suhasia en 700.000 pese
ta~. 

Lote número 5. -- Cochera antes solar, sito en 
calle Juan Méndez, de 3R metros cuadrados. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Nava del 
Rey, al tomo 974, folio 22, finca 14 . .187. 

Valorada a efectos de subasta en 750.000 pe-
setas. 

Lote número 6.---Tierra de secano al pago del 
Convenio o Calvario de 37 áreas y 2 centiáreas, 
in~crita en el Registro de la Propiedad de Nava 
del Rey, al tomo 974, folio 24, finca 9.709. 

Valorado a efectos de subasta en 5.500.000 pe
setas. 

Todas las fincas descritas son de Alaejos (Va
lladolid). 

Dado en Medina del Campo a 6 de julio de 
1993.-La Jueza, María del Mar Navarro Mendi
dulce.-La Secretaria.-37.208. 

MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

Don Jorge Riestra Sierra. Juez de Primera InsIan~ 
cía e Instrucción del Juzgado numero 3 de los 
de Mollet del Vailés, 

Han' saber: Que en este Juzgad',) se sigue pro
i.edimiC'nh) especial sumario del artículo 131 de la 
1 c.y Hipotecaria, con el número 1 S de 1993, pro
film-ido por C<lixa d'Estalvis ¡ Pcus,¡ons de Barce-
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lona. representada por el Procurador SCñr>f Cot 
Busom, contra don Manuel Ligros Pratginestos y 
doña Ana Gómez Tarifa, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta .. 'n 
pública subasta el inmueble que al final se describe, 
cuatro remate tendrá lugar en la Saja de Audiencia 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 6 de octubre próximo 
y diez horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no queJar rema
tados los bienes en la primera, el dia 2 de noviem
bre próximo y diez horas de su mañana. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 25 de noviembre 
próximo y diez horas de su mai'íana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-- No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta en primera ni en segunda, 
pudicndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante, debe
rán consignar previamente en la cuenta general de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no senín admi
tidos a licitación 

Tercera.-Quc la subasta se cel~brará en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta c-l 
día señalado para remate podrá hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación ctc-! Regl<;
tro'a que se refiere la regla 4." del artÍCulo 131 d ... ' 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes --si los huhic
re~ al crédito de! actor continuaran subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la n:sponsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número l.-Vivienda situada en 
la planta baja del edificio radicante en Mollet del 
Vallés, y su calle Miguel de Unamuno. 9, con accc
so a tra\-é~ de la puerta y vestibulo general del 
inmueble. Ocupa una superficie de 99 metros 
37 decimetros cuadrados. Inscrita al tomo 1.064, 
libro 125 de Mollet del Vallés, folio 135, finca 
número 13.539, inscripción séptima. 

Tasada en 13.928.509 pesetas. 

Dado en· Mollet del Vallés a 30 de junio de 
1993.--EI Secretario.-- 36.773. 

MONTORO 

Edü-to 

El Juez del Jm,gado de Primera Instancia núme
ro 2 de Montoro, 

Hace saher: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo J 31 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 150/1992, pro-
movido por Monte de Pi~dad y Caja de Ahorros 
de Córdoba, en los que por resolución de esta 
fecha sc ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en fonna siguiente: 

En primera subasta el día 27 de septiembre 
próximo y a las once horas de su mañana, sirvien
do de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, 
ascendiente a la suma de 5.385.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 22 de octubre 
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próximo y a las once horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 17 de noviembre 
próximo y a las once horas de su mañana, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primcra ni en segun
da, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante, debe-' 
rán presentar resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la cuenta de depósitos dc este Juz
gado una cantidad igual al menos al 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación (cuenta núme
ro 0870072271, Banco Banesto, sucursal de Mon
toro (Córdoba). 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

<'::\1arta.-· Los autos y la certificación dd Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
garia, entendiéndose que el rematante Jos acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda señalada con el número 2 general de 
la casa número 6 de la calle don Lorenzo, de Mon
toro, que consta de planta baja y alta. Mide 
89,34 metros cuadrados. Consta de planta baja 
comedor, estar-cocina, cuarto trastero, baño y la 
escalera de planta alta, en la que consta el pasillo 
y tres dormitorios. Linda: Con casa del Estado; 
izquierda, vivicnda número 1 general de la refe
rida casa número 6, y fondo, casa número 8 de 
don Bartolomé Benítez. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Montoro, al folio 55, tomo 875, 
libro 476, finca 21.712, inscripción segunda. 

Cuota: 40 por 100. 
No existiendo ningún otro asiento de dominio 

vigente ni documento alguno pendiente de inscrip
ción en el Diario, que a dicha finca se refiera, ni 
en cuanto a cargaS, y haciendo constar que se halla 
subsistente y sin cancelar la hipoteca a hlVor de! 
actor, Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Cór~ 
daba. 

y para su insercción en el .;(Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente, en Montara a 5 de 
julio de 1993. Entregándose al Procurador del 
actor, que queda ampliamente facultado para su 
presentación, reitero, Montoro a 5 de julio de 
1993.-La Secretariajudicial.--36.732-3. 

MOTRIL 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por doña Aurora 
Gutiérrez Gutiérrez, Magistrada-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 5 de Motril, que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 191/1992, seguidos a instancias del Pro-
curador señor Aguado Hernández en repre:-enta
ción de Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Alme
ría, Málaga y Antequera, se saca a pública subasta, 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la finca especialmente hipote
cada por «Promociones Turísticas de «Salobreña, 
Sociedad Anónima», siendo los actuales titulares 
don Ame Marius Olsen y doña Olsenova Dagmar, 
que al final de este edicto se identifíca concisa
mente. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en avenida de Salobreña, 19, 
bajo, por primera vcz el próximo día 30 de- sep
tiembre a las once horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 9.718.537,50 pesetas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 25 de octubre a las once horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100de Itsta suma; no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, e! día J 8 de noviembre a las 
once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 9.718.537,50 pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada cscritura; 
cn cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda. Salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir como pos
tor alas subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán con
signar en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de 
Motril, en la cuenta número 175500018019192, 
umt cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta. si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la segunda subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, dd tipo 
fijado para la segunda y 10 dispuesto en el párrafo 
anterior también será aplicahle a ella. 

Tercera. Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y reali?arse 
por escrito en pliego cerrado, desdc la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subas
ta de que se trate, acompañando resguardo de 
haber hCt:ho el importe de la consignación en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-- Los autos y la certificación del Regis
tro a que 'Se refiere la regla 4:' dcl artículo 131 de 
la Ley Hipotec.tria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entendera que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y l}ue las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
jsi los hubiere) al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mbmos, sin dedicarse a su extinción el pre
cio dd remante. 

Quinta. Se previene que en el '-Icta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admítidala proposición; tampoco se admi
tirá la postura por escrito l}ue no contenga la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Sexta. Sin perjuicio de la que se lIe\'e a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artícUlos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notifií.:aciÓn al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el rematc. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar.-Tipo M-3, en planta baja 
y alta, distribuida en varias dependencias, servi
cios y jardín ocupando una superficie de solar de 
49 metros 50 decímetros cuadrados, de los cuales 
34 metros cuadrados corresponden a la parte edi· 
ficada en planta baja y el resto, o sea, 15 metros 
50 centímetros cuadrados corresponden a jardín; 
tiene una superficie construida entre las dos plan
tas de 65 metros 91 decímetros cuadrados. que lin
da: Frente, zona verde de la urbanización; dcre~ 
cha, entrando. vivienda 0-165; izquierda, vivien
daG-J63, y espalda, viviendaG-180 de la urba
nÍzación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro l de Motril al tomo l.050, libro 146, folio 151, 
finca número 12.983 e inscripción segunda. 

Dado en Motril a 19 de mayo de 1993.~La 
Magistrada-Juez.--El Secretario.-36.800-3. 



BOE núm. 17B 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juezde Pri
mera Instancia número 6 de Murc.ia. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 304/1992 se tramitan autos de eje-_ 
cutivo a instancia de «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima~), rcprcsenhldo por el ProCU
rador don Alfonso Vicente Pérez Cerdán, contra 
don Antonio Torres Garda y don Santos Amor 
Caballero, sobre reclamación de 840.410 pesetas. 
en los que por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar aJa venta en primera. segunda y tercera 
subasta pública, por término hábil de veinte días, 
los bienes embargados al demandado, que al final 
se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera. Para el actor del remate se ha seña
lado en primera subasta el día 30 de septiembre 
de 1993, en segunda subasta el dia 28 de octubre 
de 1993 yen tercera subasta el día 25 de noviembre 
de 1993, las que tendrán lugar en la Sala de 
Audíencia de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, Ronda de Garay, s/n., a las once hOr<ls. 

Segunda.--Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberún consignar, al menos, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, pudiendo hacer uso del dere
cho que les concede el artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. Se alguna subasta estuviese 
señalada en día inhúbil, pasará al siguiente. 

Tcrccra:-No se admitirán posturas que no 
cubnm las dos terceras partes del precio que rija 
para esta subasta. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros, sólo por el ejecutante. 

Quinta.·-Las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, estimandose que el rematante las 
acepta y se subroga en ellas, sin que se destine a 
su extinción e! precio que se obtenga en el remate. 

Sexta.-EI tipo de la primera subasta serú la 
valoración de los bienes, hecha por el perito; para 
la segunda subasta será el 75 por lOO de la valo
ración de los bienes, y la tercera subasta se saca 
sin sujeción a tipo. 

Séptima. La publicación del presente. edicto, 
en los lugarcs de costumbre, servirá de notifica
ción a los demandados en el caso que resultase 
negativa la notificación personal de las subastas. 

Octava,-Los títulos de propiedad de los bienes 
están de manifiesto en la Secretaría para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, previniéndose además que los licitado
res deberán conformarse con ellos y que no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l.-Apartamento tipo D, situado en la 
planta baja del edificio en término de San Javier, 
poblado de Santiago de la Ribera, y en la calle San 
José, por donde se accede al edificio. Tiene una 
superficie construida de 24,16 metros cuadrados. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Javier. bajo el número 32.301. Tasada a efec
tos de subasta en 2.000.000 de pesetas. 

Lote 2.-Vivienda tipo A en planta 2." del edi
ficio del que forma parte sito en término municipal 
de San Javier, poblado de Santiago de la Ribera, 
con fachada al paseo de Cristóbal Colón y con sali
da a la calle San Antonio. Tiene una superficie 
total construida de40,16 metros cuadrados. Finca 
inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Javier bajo el número 39.146. Tasada a efectos de 
subasta en 4.000.000 de pesetas. 

Importando el total de los bienes subastados la 
cantidad de 6.000.000 de pesetas. 

Dado en la ciudad de Murcia a 18 de mayo de 
1993.-EI SecretariO.-36.792-3. 
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MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juezde Pri
mera Instancia número 6 de Murcia,. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
ycon el número 742/1991 se tramitan autos de eje
cutivo a instancia de «Banco de Murcia, Sociedad 
Anónima)), representado por el Procurador don 
Alfonso Vicente Pércz Cerdán, contra don Ben
jamín Saturnino Domingo Sanchez y otros, sobre 
reclamación de 1.281.358 pesetas, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en primera, segunda y tercera subasta 
pública, por término hábil de veinte días, los bie
nes cmbargados al demandado, que al final se des
cribirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-- Para el acto del remate se ha seña
lado en primera subasta el día 30 de septiembre 
de 1993, en segunda subasta el dia 28 de octubre 
de 1993 yen tercera subasta el día 25 de noviembre 
de 1993, las que tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, Ronda de Garay, s/n., a las once treinta 
horas. La publicación del presente sirve de noti
ficación en forma a los demandados que al noti
ficarles las subastas personalmente resultasen en 
paradero desconocido. 

Segunda. Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar, al menos, en el esta
blecimiento destinado.-tI efecto, una cantidad igual 
al 20 por 100 de! valor de los bie_nes que sirva de 
tipo para la subasta, pudiendo hacer uso del dere
cho que les concede el artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. Si' alguna subasta estuviese 
señal¡tda en dia inhúbil, pasará al siguiente hábil 
a la misma hora. 

Tercera. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos tereeras partes del precio que rija 
para esta subasta. 

Cuarta. El remate podní hacerse a calidad de 
ceder a terceros, sólo por el actor. 

Quinta.-- Las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. estimándose que el rematante las 
acepta y se subroga en ellas, sin que se destine a 
su extinción el precio que se obtenga en el remate. 

Sexta. El tipo de la primera subasta será la 
valoración de los bienes hecha por el perito; para 
la segunda subasta será el 75 por 100 de la valo
ración de los bienes, y la tercera subasta se' saca 
sin sujeción a tipo. 

Séptima.- Los títulos de propiedad de los bie
nes están de manifiesto en la Secretaría para que 
puedan examinados los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además que los lici
tadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrún derecho a exigir ningunos otros. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. - Vivienda letra, en tercera planta en el 
edificio «Virgen del CaminQ)), en la ciudad de Ori
huela (Alicante), calles Pío V y prolongación de 
Antonio Piniés. con una superficie construida de 
100 metros 86 decímetros cuadrados, distribuidos 
en vestíbulo, comedor-estar, cuatro dormitorios, 
cocina, bailo, asco, terraza y galería. Linda: Dere
cha, calle Pío V; izquierda, pasillo de la escalera 
por donde tiene su entrada; espalda, vivienda 
letra G de esta misma planta, y por su frente, 
vivienda letra E de su planta y patios. Finca ins
crita en el Registro de la Propiedad de Orihuela 
(Alicante), al tomo 790, libro 609, página 92, fin
ca número 58.133. 

Tasada a efectos de subasta en 4.300.000 pese
tas. 

Lote 2.-Parcela de terreno en término de Ori
huela (Alicante), en el polígono industrial Puente 
Alto, señalada con el número 48 en el plano par
celario del plan parcial de dicho polígono. Tiene 
una extensión superficial de 1.564 metros cuadra
dos. Dentro de este perímetro. ha sido construida 
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una nave industrial en planta baja, de una super
ficie de 595 metros cuadrados, y una planta altillo 
de 297 metros cuadrados, y el resto de solar, de 
960 metros cuadrados, se destinan a ensanche y 
aparcamiento. Finca inscrita en el Registro de ~a 
Propiedad de Orihuela (Alicante) número 1 baJO 
el número de finca 86.663. 

Tasada a efectos de suba ... ta en 12.900.000 pe
setas. 

Lote 3. - Quinta parte indivisa de un trozo de 
terreno de una superficie de 497 metros cuadra
dos, en término de Orihuela (Alicante), partido de 
El Escorratel; dentro de este perímetro hay una 
casa de planta baja, de una superficie construida 
de 90 metros cuadrados, y el resto de patios yegi
das. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Orihuc\a número 1 bajo el número 33.355. 

Tasada a efectos de subasta en 250.000 pesetas. 
Lote 4.-- Rústica en termino de Orihuela, par

tido de El Escornttel, un trozo de tierra regadio, 
de una cabida de 55 úreas 1 centiáreas. Linda: Nor
te, la roba honda, vereda de entrada; sur, camino 
que separa la roba del Palomar; este, doila Petra 
Domingo Sánchez, y oeste. doña Irene Domingo 
Sanchez. Finca inscrita en el Regü;tro de la Pro
piedad de Orihuela número 1, bajo el núme
ro 33.356. 

Tas¡tda a efectos de subasta en 1.250.000 pese
tas. 

Tasan todos los bienes sacados a subasta la can
tidad de 18.700.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 25 de mayo de 1993.-EI 
Secretario.-36.795-3. 

MURCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez, M." Dolores Escoto Romaní 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumarío 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 871f199!, instado por «Banco Exterior 
de España, Sociedad Anónima»), contra «Impri
mur, Sociedad Anónima»), he acordado la celebra
ción de la primera y pública subasta para el próxi
mo día 30 de septiembre, a las trece trcinta horas, 
cn la Sala de Audiencia de este Juzgado, anuncián
dola con veinte días de antelación y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, y para el caso de no haber postores 
en esta primaa subasta. y el acreedor no pidiera 
dentro del término de cinco días a. partir de la mis
nw la adjudicación de las fincas hipoteci.H.tas, se 
señala para la segunda subasta el próximo día 28 
de octubre, a las catorce horas, sirviendo de base 
el 75 por 100 del tipo señalado para la primera. 

Igualmente, y para el C<.ISO de que no hubiera 
postores ni se pidiere por el acreedor dentro del 
término del quinto dia la adjudicación por el tipo 
de esta segunda subasta, se señala para la celebra
ción de la tercera el próximo día 2 de diciembre, 
a las doce horas, sin suj<..'dón a tipo, pero con las 
mismas condiciones establecidas en la regla s.a 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.--Que el tipo para la primera es el de 
17.385.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberún consignar los ¡icihldorcs previamente en 
Mesa del Juzgado o en e! establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación a que se refiere el apartado segundo o 
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acompai'íando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Quínto.-Haciéndosc constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en 
Secretaria y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la titulación, que las cargas ante
riores y las preferentes, si la hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rcínatante las 
acepta y queda subrogado en la responsahilidad 
QC las mismas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Sexto.-Entiéndasc que de ser festivo alguno de 
los señalamientos, la subasta se cc1cbrarú el día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Nave industrial cubierta denominada módu
lo l/A, de una sola planta, del inmueble de que 
forma parte en término munieipal de Murcia, 
enelavada en la parcela 9j14 del llamado polígono 
industrial Oeste, con acceso directo desde la calle 
a través de los viales comunes sobre la parcela. 
Ocupa una extensión de 513 metros cuadrados, 
sin distribución interior alguna. Inscrita al 
tomo 241, libro 29, sección 12. folio 172 vuelto, 
finca número 2.353, inscripción tercera. 

Dado en Murcia a 4 de junio de 1993.-La 
Magistrada-Juez, M." Dolores Escoto Roma
nL . El Secretario ... -·36.672, 

MURCIA 

Edicro 

La Magistrada-Juez M.a Dolores Escoto Romaní, 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Murcia, 

Hago saber: Que cn el procedimiento sumario 
hipotecario de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 329!l993, instado por «Banco Central 
Hispanoamericano, contra doña María Martínez 
Hemández, hc acordado la celebración de la pri
tuera pública subasta para el próximo día 30 de 
septiembrc, a las trece horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, anunciándola con veinte días 
de antc!¡H..'ión y bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria. 

Asimismo. y para el caso de no haber postores 
en esta primera subasta, y el acreedor no pidiera 
dentro del término de cinco días a partir de la mis+ 
ma la adjudicación de las fincas hipotecadas, se 
señala para la segunda subasta el próximo día 4 
de noviembre, a las trece treinta horas, sirviendo 
de. basc el 75 por 100 del tipo señalado para la 
pnmera. 

Igualmente, y para el caso de que no hubiera 
postores ni se pidiere por el acreedor dentro dd 
término del quinto día la adjudicación por el tipo 
de esta segunda subasta, se señala para la celebra
dón de la tercera el próximo día 2 de diciembre, 
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo, pero 
con las mismas condiciones establecidas en la 
regla 8." 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primcro.-Que el tipo para la primera es el de 
7.025.939 pesetas, fijado a tal efecto en Jaescritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efeclo una cantidad igual, por Jo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero·· Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a terceros. 

Cuarto.--Que desde el anundo de la subasta 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la cof!
signación a que se refiere el apartado segundo o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 
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Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral estún de manifiesto en 
Secretaría y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la titulación, que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las_mismas, sin destinarse a su extindón el pre
cio del remate. 

Sexto.-Entiendasc que de ser festivo alguno de 
los señalamientos, la subasta se celebrará el día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Rústica.-Un trozo de tierra de riego, sin tanda 
con la sobra de la acequia de la AIjada, situada en 
el término municipal de Murcia, partido de Llano 
de Brujas, que mide una extensión superficial de 2 
tahúllas 5 ochavas 18 brazas, con 2 décimas de bra
za, equivalentes a 30 áreas 14 centiáreas 60 decí
metros 27 centímetros cuadrados. Inscrita al 
libro 104 de la sección 5.", folio 87, finca núme
ro 1.898-N del Registro de la Propiedad de Mur
ciaY. 

Dado en Murcia a 4 de junio de 1993.-La 
Magistrada-Juez, M." Dolores Escoto Roma
nL··-EI Secretario,-36.775-3. 

MURCIA 

r.'dicto 

En resolución del día de la fecha, recaída en 
autos de juicio número 205jI993-A, que se siguen 
a instancia de Caja de Ahorros del Medítarráneo, 
represcntado por el Procurador señor Jimenez 
Martínez, contra don Jesús Souán Bernal y doña 
Piedad García Méndez, se ha acordado sacar en 
públií.:a subasta por primera, segunda y, en su 
caso, tercera vez, si fuere preciso. y término de 
veinte días hábiles, los bienes embargados y que 
a continuación se relacionarán, señalándose para 
que tenga lugar la primera subasta el día 12 de 
noviembre, a las once treinta horas de su mañana. 

Si no concurrieran postores, para la segunda 
subasta, que se llevará a efecto con la rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, se señala el día 
13 de diciembre a las once treinta horas de su 
mañana. 

y de no haber postores para la tercera subasta, 
que será sin sujeción a tipo, se señala el dia 15 de 
enero, a las once treinta horas, bajo las siguientes 

Condidones 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deherán los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta provisional de este Juz
gado número R, abierta en la sucursal del Banco Bil
bao Yizcaya sita en el Palado de Justicia de esta 
ciudad, número 3108, el 20 por lOO del precio de 
tasación de los bienes; y para tomar parte en la 
segunda y tercera subasta, deberán igualmente con
signar el 20 por 100 de la tasación, con rebaja del 
25 por 100, sin euyo requisito no serún admitidos. 

Segunda. --En la primera subasta no se admiti
rán posturas que no cubran el precio de tasación. 
En la segunda subasta no se admitirán posturas 
yue no cubran el75 por IOOdcI precio de tasación, 
y la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Tercera. ·Que las cargas y gravámenes anterio
res o preferentes al crédito del actor, si las hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y se subroga en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Cuarta.·_·Que el rematante aceptará los títulos 
de propiedad que aparezcan en los autos, sin 
poder exigir otros, y que quedan de manifiesto en 
Secretaría mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podra hacerse en cali
dad de ceder a terceros. 

Sexta.-·Que en todas las subastas, desde el 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, consignando, 
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junto con aquél, el resguardo de la consignación 
de las cantidades antes dichas, efectuada en la enti
dad bancaria y cuenta señalada en la primera de 
las condiciones. 

Séptima.-Que en caso de ser festivo cualquier 
día de los scñalados, se entenderá que la subasta 
se celebra al siguiente dia húbiL 

Octava. Que en caso de no haber podido noti
ficarse al demandado los señalamientos de subas
ta, sirva el presente de notificación en forma. 

Bien objeto de subasta 

Inscripción: Libro 1 :n, .sección I , folio 69, 
finca número 9.321 del Registro de la Propiedad 
número 6 de Murcia, 

Está valorizada en 6.846.400 pesetas. 

Dado en Murcia a 4 de junio de 1993.-La 
Sccretariajudicial.-37.176. 

MURCIA 

Eche/o 

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita con 
el número 159jl993 procedimiento judicial suma
rio articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de «Caja de Ahorros de! Mediterráneo» represen
tada por d Procurador señor Jiménez Martínez, 
contra don Juan Torres Yida! y doña Marta Paz 
Sobejanú Sánchez, cn reclamación de 10.867.963 
pesetas, en virtud de hipoteca constituida sobre la 
finca que después se describirá, habiéndose acor
dado proceder a su venta, en pública subasta, por 
término de veinte días hábiles, por primera, segun
da y tercera vez, en su caso, sin perjuicio de la 
facultad que le conficre la Ley a la parte actora 
para interesar en su momento la adjudicación de 
dicha finca, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.--Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 6, sito en avenida Ronda de 
Garay; sjn., a las doce horas de su mañana. 

Segunda. La primera, por e! tipo de tasación, 
el día 29 de septiembre de 1993; la segunda, por" 
el 75 por 100 del referido tipo, el día 25 de octubre 
de 1993, y la tercera, sin sujeción a tipo, el día 22 
de noviemhre de 1993. 

Tercera ... ·Que sale a licitación por la cantidad 
que se expresará, no adnlitiéndose posturas infe
riores al tipo de la primera y segunda subastas, 
pudiéndose realizar el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta.-Para tornar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
en d Banco Bilbao Vizcaya, sucursal en lnfi:mte 
don Juan Manuel, número 3097000018015993, 
en concepto de fianza, el 20 por 100 de! tipo pac
tado. 

Quinta.--Se hace constar que podrún efectuarse 
posturas por escrito en sobre cerrado, pero con
signando al presentarlo ante el Juzgado el"tanto 
por 100 indicado mediante el resguardo del Ban
co, 10 que podrá verificar desde el anuncio hasta 
el día respectivamente seilalado. 

Sexta.' Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o grav:lmenes anteriores o pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extínción el pre
cío del remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que su~penderse alguna de las convocatorias de 
subasta, se entendcrá señalada su celebración para 
el día hábil inmediato, a la misma hora, 
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La publicación del presente edicto, servirá. en 
su caso, de notificación en forma a la parte deman
dada. 

Finca objeto de subasta 

1. Piso número 146. - Tipo E-l, señalado con 
el número 7 en la planta 11 sin contar la baja del 
Edificio «Deportes), sito en Murcia. Avda. del 
General Primo de Rivera, 10, a la que ticne su 
fachada. Destino vivienda. Supcrficíc construida 
150 metros 73 decímetros cuadrados. Linda: 
Derecha entrando, caja de ascensores, patio de 
luces y piso 89. número 8 de esta planta; izquier
da, caja de ascensores, patio de luces y piso B3, 
número 6 de esta planta; espalda, avenida del 
General Primo de Rivera, y frente, patios de luces, 
cajas de ascensores y pasillo general de distribu
ción de esta planta. Consta de vestíbulo, estar-co
medor, cinco dormitorios, cocina, cuarto de baño, 
trastero y terrazas principal y de servicio. Servi
cios: cuartro ascensores, portería, agua corriente, 
luz eléctrica y evacuación de residuales. 

Inscripción pendiente. Se cita ellíbro 194, sec
ción 1.", folio 206, finca número 15.349, l." 

Valorada a efectos de subasta en 17.048.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 17 de junio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro López Auguy .. El Secre
tario.-37.178. 

OCAÑA 

Edicto 

Doña Eugenia Ramos Garda, Secretaria de! Juz
gado de Instrucción número 2 de Ocaña (To
ledo), 

Hace saber; Que en este Juzgado penden autos 
de juicio de faltas con el número 210/1986, por 
una supuesta falta de lcsiones y daños en trúfico, 
ocurridos el día 20 de mayo de 1986, en el kiló
metro 85 de la N-301, contra doña Julia Fernún
dez Martín, nacida en Madrid e! 4 de noviembre 
de 1952, hija de don Julio y doña Primitiva, cuyo 
último domicilio conocido fue en Madrid, y en la 
actualidad en paradero desconocido, en los que 
se ha dictado providencia scilalando ajuicio y cuya 
parte dispositiva dice textualmente: 

«El señor Juez de Instrucción de esta villa, en 
providencia de! día de la fecha. ha mandado con
vocar al señor Fiscal y citar a la denunciada doña 
Julia Fernández Martín para quc comparezca ante 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el próximo 
día 23 de septiembre, a las once treinta horas de 
su mañana, sito en Ocuña, plaza del Duque. 1, 
apercibiéndola que deberá compl1rcccr con los tes
tigos y pruebas de que intente valerse, y caso de 
no concurrir ni alegar justa causa para dejar de 
hacerlo, le pararán los perjudicios a que hubiere 
lugar en derechm). 

y para que sirva de citación en forma a 'la 
denunciada doña Julia Fernández Martín, y su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estadm), 
expido la presente en Ocaña. a 30 de junio de 
1993.---La Secretaria, Eugenia Ramos Gar
cÍa.-36.545. 

OLOT 

Edicto 

El Juez dclJuzgado dd Primera Instancia núme
ro 1 de Olot (Girona), 

Hace saber: Que en este Juzgado sc sigue pro
cedimiento cspecial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 47/1993, promo
vido por «Banca Catalana. Sociedad Anónima»), 
contra don Manuel Galobardes Rubirola y doña 
Joaquina Bravo Flores, en los que pOI' resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
públicasubastacl inmueble que al final se describe, 

Martes 27 julio 1993 

cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 4 de octubre próximo 
y once horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la ~uma de 8.757.409 pesetas. 

En <;egunda subasta, caso de no quedar rema
tados lus bienes en la primera, el dia 28 de octubre 
próximo y once horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 25 de noviembre 
próximo y once horas de su mañana, con todas 
las dcmás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción;:¡ tipo. 

Condiciones de k\ subasta 

Pri!1ll'ra.- -No se admitirún posturas que no 
cubran e! tipo de subasta. en primera ni en segun
da. pudiendo sólo el ejecutante hacer postura en 
calidad de ceder el remate a terceros. 

Segunda.--Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a exccpcion del acreedor ejecutante, debe
rán consignar previamente en la cuenta provisio
nal de este Juzgado número 1682 del Banco B¡¡~ 
bao Vizcaya el 20 por 100 del tipo expresado. sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera. --Que la subasta se celebrará en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en plicgo cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se rcfiere la regla 4.<1 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulacipn, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubie
re- al crédito del actor continuarún subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el prccio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela señalada de letra F, solar para edificar 
en término de esta ciudad, parroquia de Sant Cris
tofor les Fonts, procedente de la heredad Mas 
Masbernat. Mide 5 metros 20 centímetros de 
frentc, por 16 metros de fondo, o sea, una total 
superficie de 83 mctros 20 decímetros cuadrados. 
Linda: Por norte, con pasaje particular; por sur, 
con la calle Ignasi Rubió; por este, con finca de 
igual procedencia de doña María Trujillo Aro, y 
por el oeste, con finca de don Luis Vila y don Jesús 
Barris. En su interior radica una edificaCión que 
se compone de planta semisótano de superficie 
55 metros y 38 decímetros cuadrados, destinada 
a garaje; planta baja de superficie 59 metros y 
80 decímetros cuadrados, destinada a vivienda, 
distribuida en comedor-estar, cocina-Iavade
ro-office. recibidor, arranque escalera al primer 
piso y pasillo, y planta primera de superficie 
47 metros 32 decímetros cuadrados, destinada a 
vivienda, distribuida en tres dormitorios, una 
terraza, un cuarto de baño, distribuidor y un bal
cón. 

Dado en Olot (Girona) a 21 de junio de 
1993.-EI Secretario.-37.322. 

ONTINYENT 

Edicto 

Conforme a lo ordenado por el ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Ontinyent (Valencia), en el expediente núme
ro 94jl992, promovido por el Procurador don 
Miguel Valls Sanchis, en nombre y representación 
de «Mesta. Sociedad Anónima». domiciliada en 
Ontinyent(Valencia), por medio del presente edic
to se hace público que por auto de fecha 8 de julio 
de 1993, se proclamó el resultado favorable a la 
aprobación del convenio propuesto y aceptado 
mayoritariamente por los acreedores, en virtud de 
la tramitación escrita prevista en los artículos t8 
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y 19 de la Ley de Suspensión de Pagos, y que en 
síntesis establece lo siguiente: 

Primero.-Los créditos serán pagados, sin inte
reses, en el plazo de cinco años, de la siguiente 
manera: 

Á) Durante el primer año el 5 por 100, con
tado a partir de la fecha en que gane firmeza el 
auto de aprobación del presente convenio. 

B) Durante el segundo año un 10 por 100. 
C) Durantc el tercer año un 25 por 100. 
D) Durante el cuarto año un 25 por 100. 
E) Durante el quinto año un 35 por 100. 

Las entregas se considerarán como mínimas, 
estando el deudor facultado para efcctuar otros 
pagos a cuenta de todos los acreedores en propor
ción a sus créditos. 

Segundo.-Si la suspensa incumple el pago o 
estimare la dificultad o inviabitidad de la continua~ 
ción del negocio, cederá para el pago liberatorio 
de los créditos la totalidad de sus bienes. 

Tercero:- Se nombra una Comisión liquidado
ra integrada por los acreedores siguientes: «Valli
tor Transporte, Sociedad Limitada»; «Visdel, 
Sociedad Limitada>~; «Alpesa», «Printel, Socie
dad Límitada~> y «Taco me, Sociedad Anónima». 
Como sustitutos en caso de negativa o imposibi
lidad se nombra a ~~Construcciones Frances, 
Sociedad Anonim~l»; don José Martinez Tormo 
y «Dessigraf, Sociedad Anonima>->. 

La comisión funcionará por régimen de mayo
ría de sus miembros y tendrá las mús amplias facul
tades de administración, disposición, dominio y 
gravamen sobre los bienes cedidos por la sus
pensa. 

Cuarto.----'---La suspensa, firme cJ auto de aproba
ción dcJ convenio, otorgará a favor de la Comisión 
yen el plazo de noventa días húbiles poder especial 
e irrevocable. . 

Quinto.-La Comisión liquidudora deberá lle
var a cabo su cometido en plazo inferior a cinco 
años desde que entre en funcionamiento. 

Dado en Ontiyent a 8 de julio de 1993.-EI 
Secretario, José Luis Cerver Pera!es<-36.409. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Jaime Miralles Sangro, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
Orihuela, 

Hago sabcr: Que en los autos que tramito con 
el número 379/1991. sobre juicio ejecutivo. segui
dos a instancia de «Aquagcst, Sociedad Anóni
ma»), contra «Residencia Aparthotel Europeos, 
Sociedad Anónima), he acordado sacar a la venta 
cn publica subasta los bienes embargados a los 
demandados. por término de veinte días. para la 
primera subasta se señala el día 22 de septiembre 
de 1993 para la segunda el día 22 de octubre 
de 1993, y para la tercera el día 22 de noviembre 
de t 993, todas a las diez horas, y que se celebrarán 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Santa Justa, 6, de esta ciudad con las 
siguientes 

Condiciones 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la cuenta de este 
Juzgado cn el Banco Bilbao Vizcaya núme
ro 0158, una cantidad igual, al menos al 
20 por 100 del valor de los bienes que sirve de tipo, 
haciéndose constar número y clase de procedi
miento, sin cuyo requisito no scrán admitidos, no 
aceptúndose entrega de dinero en metálico o che
ques, pudiendo desde el anuncio hasta su celebra
ción hacerse postura por escrito en pliego cernIdo, 
en la forma prevista en el artículo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en cali
dad de ceder el remate a un tercero. Los autos y 
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la certificación registra! que suple los titulos de 
propiedad estarán de manifiesto en la Secretaría. 
donde podrán ser examinados. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente y que las cargas anteriores y las pre~e
rentes, si las hubiere. quedarán subsistentes. Sin 

destinarse a su extinción el precio del remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queJa 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Servirá de tipo para la primera subi.lsta la valo
ración de Jos bienes hecha por el perito, para la 
segunda el 75 por 100 de la valoración de los bie
nes y la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Las subastas scrún por lotes separados. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda situada en el término muni
cipal de Torrevieja, partido de La Mata, conjunto 
denominado Residencia Apartahotcl Europeos. 
Se trata de una vivienda tipo B-2, número 230. en 
planta 2:' del grupo sur, bloque 2. Es la sexta de 
oeste a este, segun se mira desde la calle peatonal 
de acceso por donde ticne su entrada indepen
diente. 

Linda: Según se entrd, a izquierda y derecha, 
componentes correl¡ttivos posterior y anterior res
pectivamcntc; al fondo. componente anterior y 
zona común; y al frente, calle peatonal de ¿Icceso. 

Tiene una superficie construida de 76,34 me
tros cuadrados distribuidos en salón-comedor, 
cocina, tendedero. dos dormitorios, un baño y por
I.·he. Tiene como anejo inseparable el uso cxclu",ivo 
de la plaza de garaje y trastero de su mismo núme
ro, situados cn la planta sótano de su grupo, 

Se encuentra inscrit~1 en el Registro de la Pro
piedad numero] de Orihuela, tomo 1_905, libro 
dc Torrevieja 791, folio 133, finca núme
ro 55.012. inscripción primera. 

Se estima para la subasta un valor de 
6.143.300 pc~ctas. 

Urbana.--Sc trata de una vivienda situada en el 
término municipal de Torrevieja. partido de La 
Mata, del tipoB-I, número 128, planta l.", dd 
grupo sur, bloque 2. Es la cuarta de oeste a este, 
según se mira desde la ealle peatonal de acceso por 
donde tiene su entrada independiente. 

Linda: Según se entra a derecha e izquierda, 
componentes correlativos anterior y siguiente res
pectivamente; al fondo, componente anterior y 
zona común; al frente, calle peatonal de acceso. 

Tiene una superficie construida de 76,34 me
tro~ cuadrados, distribuidos en salón-comedor, 
cocina, tendedero, dos dormitorios, un baño y por
che, Tiene como anejo tntsterode su mismo núme
ro situado en la planta sótano de su grupo. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Orihuela, tomo 1.905, libro 
de Torrevicja 791. follo 103, finca nume
ro 54.992. inscripción primera. 

Se estima para la subasta un valor de 
6. J 43.800 pesetas, 

Dado en Orihucla a 20 de abril de 1993.-La 
Secretaria.- 36.754. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don José María Pérez..crespo Payá, Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción 
numero 5 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 57 de 1992, sobre procedimiento suma
rio del articulo 13} de la Ley Hipotecaria, segui
dos a instancia de «Caja Rural Centra} Sociedad 
Cooperativa d.:: Crédito Limitada), contra don 
Jósé Antonio Mirete Amau y otro, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta la finca hipo
tecada por primera vez el día 22 de septiembre, 
por segunda el día 25 de octubre y por tercera el 
día 25 de noviembre, todos próximos y a las once 
horas, en la Sala de Audiencia d¡: est<: Juzg<:tdo con 
las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la eseritum de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose posturd inferior. 

Para la segunda servirá de tipo cl75 por 100 de 
dicho precio de valoración, no admitiéndose ~af!1-
poco postura inferíor, y para la tcrcera sera Sin 

sujeción a tipo, aprobándose el remate en el acto 
si se cubricre el tipo de segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla} 2 del artIcu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente cn esta Secretaría <:1. 
20 por 100 del valor o tipo asignado para la pn
mcm y segunda subasta, y cn cl caso de tercera 
también será el 20 por 100 exigido para la se
gunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el rem¡ttc a un tercero y por escrito en pliego cerra
do. depositándolo en esta Secretaría y junto al mis
mo; se pagará el importe de la consignación previa 
o acompañarán el rcsguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." están de lmmifiesto en la 
Secretaría para que puedan examinarlos los lici
tadores, entendiéndose que éstos aceptan C?lTIO 

b<lstante la titulación, y que las cargas o gravame
nes anteriores y los preferentes -si los hubiere 
al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y qued:.t 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquicra 

de las tres subastas, se traslada su celebración a 
la misma hora, para el día hábil siguiente, si fuese 
festivo el día de la celebración de la subasta sus
pendida. 

Si nQ se hubiere podido notificar el señalamien
to de las subastas al deudor. por encontrarse se 
ignorado paradero, se entenderá notificado por la 
publicación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

9. Piso tercero derecha desde la fachada e 
izquierda desde el descansillo de la escalera, de 
casa, anteS sin número, hoy marcada con el ~úme
ro 7, de la plazadcl Poeta Sansano, de esta CIUdad 
de Orihuda; ocupa una superficie útil de 93 me
tros 98 decímetros cuadrados. Consta de vestíbu
lo, comedor-estar, tres dormitorios, cuarto de 
baño, cocina y solana. Orientada al sur, linda: Por 
la derecha según la fachada, casa de don Manucl 
Ferrer Monera, hoy sus herederos; a la izquierda, 
el piso tercero izquierda de esta planta, y al fondo 
piso de casa en calle Alfonso XIII. El suelo del 
patio de luces pertenece a las plantas bajas del 
inmueble de donde procede este piso y sus pro
pietarios podrán cubrirlos a la altura de los pisos 
primeros. En cJ total del valor del inmueble y en 
los elementos comunes del mismo, tiene este piso 
un porcentaje del 5 por 100. 

InSf..'Tipción: En el Registro de la Propiedad de 
Orihuela número 1, al tomo 1.234, libr<) 946, 
folio 84 vuelto, inscripción quinta de 1<1 finc<:t 
número 36.536. 

Valor a efectos de subasta 5.500.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 30 de abril de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José María Pérez-Crespo 
Payá.--EI Secretario.-36.978. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Oviedo, 

Hago saber: Que en el procedimiento sum<:trio 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 704/1991, instado por «Citihank España, 
Sociedad Anónima», contra el señor Urruela Saiz 

y don Agustín Ugedo Ipiña, he acordado la cele
bración de la tercera, pública subasta, para el 
próximo día 15 de octubre, a las diez horas. en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria~ 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que la subasta saldrá sin sujeción a 
tipo. Que el tipo de 1<1 prithera subasta fue el de 
54.000.000 c1 fijado a tal efecto en la escriturd de 
préstamo. 

Segundo. -Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efccto una cantidad iguaL por lo 
menos, al 20 por } 00 del precio que sirve de tip? 
para la subasta, sin cuyo rcquisito no serán admi
tidos. 

Teccro.-Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a terceros. 

Cuarto. -Que desde el anuncio de la sub;:ista 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en 1<1 Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación a que se refiere el apartado segul'l:do o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimicnto destimido al l:fccto. 

Quinto. Haciéndose constar que los autos y la 
ccrtificaeión rcgíslntl cstán de manifiesto en 
Secretaría y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la titulación. que las cargas antc
riores y las preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entenúienúose que el reman tan te las 
at:epta y queda subrogado en la rcsponsabílidad 
de las mismas, sin destinarse a su cxtinción ct pre
cio del remate. 

Finca objeto de subasta 

t. En el pueblo de Ortiguero, concejo de 
Cabrales. sitio de Llucncia, una posesión, llamada 
Trawsedo. compuesta dc casa-habitación, de piso 
suelo, sala y desván, pegante a ell¡t unos establos 
para ganado y un huerto, que todo forma .un con
junto, hallándose la finca cerrada sobre SI, y.des
tinuda a prado y urbolcda los t:dificios mIden 
208 metros cuadrados y la finca rústku 4 hectá
reas y 32 áreas, siendo ésta de haja calidaú; linda, 
la posesión que se describe: Fste, herederos del 
señor Fuente; sur, carretera del Estado de Cangas 
de Onís <1 Panes; oeste, camino, y al norte, terreno 
comunal. Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Llanes, al libro 27. folio 205 vuelto, fin
ca número 3.216. 

Dado en Oviedo a 10 de junio de I 993.--El 
Secretario.-37.3} 3. 

OVIEDO 

Edicto 

Doña Trinidad Relea Gurcía. Secíctaria del Juz
gado de Primera Instancia numero 1 de Oviedo, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi car~Q, 
bajo el número 223/1991, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos. a instancia del Procurador 
don Francisco Montero González. en representa
ción de Caja de Ahorros de Asturias, contra doña 
Teresa Gutiérrcz Lobato y donAmado Fernández 
Fernández, en situación procesal de reveldía, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada a los deman
dados. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda piso quinto derecha, del inmueble 
número 33 en la calle Facetos, de Oviedo, con una 
supcrfide útil de 81,49 metros. Jnscrita en el 
Registro deJa Propiedad número 5 de Ovicdo, al 
libro 1.729, tomo 2.449, folio 85, finca núme
ro 1.271. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de L1amaqui
ne, sIn., el próximo día 6 de octubre de 1993, a las 
doce horas. con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo del remate será de 
10.686.000 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda. --Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o establecimiento que 
se destine al efecto el 20 por 100 del tipo del rc~ 
mate. 

Tercera.- ·Podrán hacerse postUntS por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la suba~ta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél. el 20 por 100 dcltipo 
del remate. 

Cuarta. Podrá hacerse e! remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.· Se reservarán en depósito a instancia 
dd acreedor las consignaciones' de los postores 
q:ue no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sextá,--Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de! Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima. - Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda e! próximo día 29 de octubre 
de 1993, a las doce horas, en las mism¡\s condi
ciones que la primera, excepto el tipo del remate 
que será del 75 por 100 del de la primera; y, caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo. el día 23 de 
noviembre, también a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas 
para la segunda. 

Dado en Oviedo a 11 de junio de 1993.-- La 
Secretaria.- -36. 762. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Oviedo, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo e! número 280/1992. se siguen ¡mtos de juicio 
ejecutivo. a instancia del Procurador don Francis
co Montero González, en representación de 
«Fredyato, Sociedad Limitada}}, contra Don 
Manuel Santos Scijas, representado por la Procu
radora doña Isabel Aldecoa, en reclamadón de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y predo de su avalúo, la 
siguiente finca embargada al demandado: 

Piso en la avenida de Torrelavega, 64, 7.° B, de 
78 metros cuadrados de superficie útil. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Oviedo, al libro 1.837, tomo 2.570, 
folio 167. finca 2.793. 

Valorado pericialmente en 10.000.000 de pe
setas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo dia 7 de octubre 
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de 1993, a las diez horas, con arreglo a las si
guientes 

Condiciones 

Primera.- -El tipo del remate sera el de! avalúo, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda. Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los lidtadores consignar previamen
te en la cuenta del Juzgado: cuenta de depósitos 
y consignaciones número O 1-220000-7 del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)), calle 
Vda, 14. de Oviedo, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.- Se rcservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos-
turas. 

Cuarta. Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros, 

Quinta. Las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedan-in subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mi~mos, sin destinarse, 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-- Para el supuesto de que resultara prime
ra subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 8 de noviembre de 1993. a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo dd remate, que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrant una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 3 de diciembre de 1993, también 
a las diez horas, rigiendo para la msima las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Oviedo a 14 de junio de 1993.--EI 
Secretario.--36.760. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistr'ado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Oviedo, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 63/1991, se sigue procedimiento eje
cutivo-letras de cambio. a instancia de «El Corte 
Inglés, Sociedad Anónima», representado por 'la 
Procuradora María Victoria Azcona de Arriba, con
tra «Jnternational School, Sociedad LimítadID>, 
doña Pilar Oria Rodriguez, en reclamación de can
tidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su aval o los siguientes bienes 
embargados en el procedimiento: 

l. Derecho de arriendo y traspaso del local 
sito en la planta baja izquierda de la calle Cervan
tes, 15, de Oviedo. Tiene una superficie aproxima
da de 530 metros cuadrados, distribuidos en plan
ta baja de 370 metros cuadrados y altillo de 
160 metros cuadrados. 

2. Fotocopiadora Canon 3525 NP con mue
ble bajo. número 8A 403685 modelo antiguo. 

3. Amplifícad.or Fonstar Public Adresse, 
potencia 80 W. con reproductor casette. 

4. Télex Olivetti TE 530 número 1008575. 
5. Máquina de escribir Triump SE 1005, 

número 44706308. 
6. Ordenador Inves pe 640, con impresora 

BX 1000 números 80261598 y 206428, respecti
vamente. 

7. Motinor RGS Monocromo IBM serie 8.503. 
8. Mesa despacho en madera con cristal, de 

1,40 )( 0,75 centímetros, con tres sillones tapiza
dos color marrón. 
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9. Sillón de una plaza de dos síllones tapizados 
eJ. marrón. 

10. Máquina de escribir Canon S-60, núme
ro 24010088. 

11. Televisor en color de 19 pulgadas. 
¡ 2. Ordenador Idea, modelo 5192, con pan

talla y teclado números 206455 y 00107-1 y 
95234246, respectivamente. 

13. M.:sa Juntas en madera con cristal, de 
patas talladas de 1,75 x 90 centímetros. 

14. N ueve sillas tapizadas ~n verde. 
15. Cuatro sillas de madera tapizadas. 
16. Ordenador IBM 286 más impresora Pro

pinter X 24 Y monitores. 
17. Teclado de ordenador Inves P 640, mode

lo VTC 5349. 
Los bienes sakn a licitación en lotes separados. 

La subasta se celebrara el próximo día 15 de 
diciembre, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado: 

Primero. - El tipo del remate seni: Fotocopia
dora "anon 3525 NP con mueble bajo, núme
ro 8A4036X5, 138.000 pesetas; amplitícador 
Fonstar Puhlic Adresse con reproductor casctte, 
30.000 pesetas; Télex Olivetti TE, 30.000 pesetas; 
múquina de escribir Triump SE, 25.000 pesetas; 
ordenador lnves PC 640 con impresora BX 1000, 
30.000 pesetas; monitor RUB monocromo IBM 
serie 8.503, 5.000 pesetas; mesa despacho en 
madera con cristal y tres sillones tapizados, 
125.000 pesetas; sillón una plaza y dos sillones 
tapizados, 55.000 pesetas; máquina de escribir 
Canon 5-60, 10.000 pesetas; televisión en color 
19 pulgadas, 3.000 pesetas; ordenador Idea con 
pantalla y teclado, 30.000 pesetas; mesa de Juntas, 
45.000 pesetas; nueve sillas tapizadas en ver
de, 8.850 pesetas; tres sillas de mandera, 3.300 pe
setas; ordenador IBM e impresora Propinter, 
70.000 pesetas; teclado de ordenador Inves, 
6.500 pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgundo.-Para tomar parte en la subasta debe
. rán consignar previamente los licitadores. el 
20 por 100 del tipo del remate en la Mesa del Juz
gado o establecimiento que se destine al efecto. 

Tercero<-Sólo el ejecutante podrá hacer el 
remate en calidad de ceder a tercero. 

Cuarto.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Quinto.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo 15 de diciembre, 
a las doce treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
con la rebaja del 25 por 100 del de la primera, y, 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celeprará una tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 17 de enero de 1994, también a las doce treinta 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Oviedo a 21 de junio de 1993.-E1 
Secretario.-36.534. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllcz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Pal
ma de Mallorca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 133Ifl992-F. se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, ,a instancia del Pro
curador don Juan José Pascual Fíol, en represen
tación de ({Central Hispano Hipoteca
rio, S. A. S. C. H.)), contra {~Prima Inmobiliaria, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 
1.444.621.250 pesetas, en cuyas actuaciones se ha 
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acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias. y precio de 
la vdloración estipulado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, 

Fincas objeto de subasta 

Parcela de terreno, en término de Uucma
j~r, al sitio de Son Verí de Baíx., constituye la par
cela H. M. 08 del proyecto de parcelación del plan 
parcial de «Son Veria Nou)}, y tiene una superficie 
de 8.053 metros 34 dedmetros cuadrados, aproxi
madamente. Inscrita al Registro de Palma núme
ro 4 (Llucmajor), tomo 4.878, libro 721, 
folio 172. finca 34.266, inscripción primera. 

Finca tasada en 441.446.983 pesetas. 
2. Parcela de terreno, en término de Uucma

JOT. al sitio de Son Ved de Baíx. constituye la par
cela H. M. 09 del proyecto de parcelación del plan 
parcial de «Son Verí Now;, y tiene una superficie 
de 8276 metros 95 decímetros cuadrados, aproxi~ 
madamente. Inscrita en el Registro de Palma 
número 4 (Llucmajor), tomo 4.878, libro 721, 
folio 175, finca 34.267, inscripción primera. 

Finca tasada en 458.979.876 pesetas. 
3. Parcela de terreno, en término de Llucma

jor, al sitio de Son Verí de Bah, constituye la par
cela H. M. 10 del proyecto de parcelación del plan 
parcial de «Son Verí Nou)}, y tiene una superficie 
de 10.196 metros 17 decímetros cuadrados, 
aproximadamente. Inscrita en Registro de Palma 
número 4 (Llucmajor), tomo 4.878, libro 721, 
folio 178, finca 34.268, inscripción primera. 

Finca tasada en 554.895.125 pesetas. 
Parcela de terreno, en término de sitio de Son 

Verí de Baíx, constituye la parcela H. M. J 7 del 
proyecto de parcelación del plan parcial de «Son 
Veria Nou)), y tiene una superficie de tI. 716 me
tros 49 deCÍmetros cuadrados, aproximadamente. 
Inscrita en el Registro de Palma número 4 (Lluc
majar), tomo 4.878, libro 721, folio 181, fin
ca 34.269, inscripción primera. 

Finca tasada en 648.747.678 pesetas. 
5. Parcela de terreno. en término de Llucma

jor. al sitio de Son Verí de Baíx, constituye la par
cela H. M. 18 del proyecto de parcelación del plan 
parcial de «Son Verí Nou» y tiene una superficie 
de 10.912 metros 44 deCÍmetros cuadrados, 
aproximadamente. Inscrita en el Registro de Pal
ma número 4 (Llucmajor), tomo 4.878, libro 721, 
folio 1 S4, finca 34.270, inscripción primera. 

Finca tasada en 597.180.339 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Rie
ra, 113, el próximo día 28 de septiembre de 1993, 
a las diez treinta horas, con arreglo a las condi
ciones generales establecidas en el citado precepto 
y, además, se hace constar, que los autos y la cer
tificación del Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámencs anteriores y preferentes -si Jos hubie
rc-- al crédito de la actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el remantantc los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mísmos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Deberá ingresarse previamente el 
20 por 100 del tipo, tanto en la primera como en 
la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. en la 
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de la plaza del 
Olivar. s/n .. de Palma de Mallorca, al número de 
cucn! a 045 2000 18133 192, para tomar parte en las 
mismas; en la tercera o ulteriores, que, en su caso, 
puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 
20 por 100, por lo menos. del tipo fijado en la 
segunda; en todas las subastas, desde su anuncio, 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calídad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 28 de octubre de 1993, a las 
diez treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
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75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujecíón a tipo, el día 26 de noviembre 
de 1993, también a las diez treinta horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 17 de mayo de 
1993.--EI Secretario.-37.009. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 8 de Pal
ma de Mallorca, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número L155Jl992. 
instado por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barce
lona «La Caixa», representada por la Procuradora 
doña Catalína Salom Santana, contra {(Varilines, 
Sociedad Limitada)}, se ha acordado la subasta 
pública por término de veinte días del bien que 
se dirá al final de este edicto, habiéndose señalado 
para el remate, en primera subasta el día 23 de 
septiembre de 1993, a las diez cuarenta y cinco 
horas; caso de quedar desierta la anterior, se señala 
para celebrar segunda subasta, con rebaja del 25 
por 100, el día 21 de octubre de t 993 a las diez 
cuarenta y cinco horas. y para, en su caso, tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el día 18 de noviembre 
de 1993 a las diez cuarenta y cinco horas, todas 
ellas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en calle General Riera, 113, L°, de Palma de 
Manorca (Baleares), bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-El valor de la finca hipotecada a efec
to de la subasta es el de 16.000.000 de pesetas. 

Segunda.-A partir de la publicación del anun
cio podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaría de este Juzgado, consig
nando el20 por 100 del tipo de la subasta con ante~ 
rJoridad a la celebración de la misma en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado 
número de identificación 0470/000/18/115592 
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina plaza Olivar, de 
Palma de Mallorca, 11aciendo constar necesaría~ 
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que desea participar, presentando en 
este caso resguardo de dicho ingreso. 

Tercera.-También podrán hacerse las ofertas 
o posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Cuarta.·-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo 
la correspondiente al mejor postor, que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten, y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta por sí el primer adjudi
catario no cumpliese con su oblígación y deseen 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Octava,-Todos los que como licitadores partí
cipen en la subasta aceptarán subrogándose en las 
responsabilidades que de ello se derive. 

Novena.-Los autos y la certíficación del Regis-. 
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes "··si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
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subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Décima.~Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Undécima.~La parte actora goza del beneficio 
de justicia gratuita. 

Finca objeto de subasta 

Finca registra1 número 41 .413.-Urbana: Casa 
de planta baja, destínada a almacén con superficie 
de 386 metros cuadrados, aproximadamente, y un 
piso con una vivienda comunicado por escalera y 
mide unos 216 metros cuadrados. Se haila edifi
cada sobre porción de terreno de forma triangular 
de cabida aproximada 5J7 metros cuadrados y 
señalada con el número 48 de la calle M irto de esta 
ciudad. Registro de Palma número 1, folio 52, del 
tomo 4.639 del archivo, libro 696 de Palma, sec
ción 4.'\ finca 41.413. 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de junio de 
1993.-La Secretaria.-36.788. 

PALMA DE MALLORCA 

Edícto 

El Juzgado de Primera Instancia número 8 de Pal
ma de Mallorca, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 407/1993, 
instado por «Caixa Rural Provincial de Baleares, 
Sociedad Cooperativa Limitada}" representada 
por el Procurador don Miguel Borrás Ripoll. con
tra don José Bonnin Pomar, doña María Tarongi 
Forteza y don Francisco Paula Bonnin Tarongi, 
se ha acordado la subasta pública por término de 
veinte días del bien que se dirá al final de este edic
to, habiéndose señalado para el remate, en prime
ra subasta, el día 23 de septíembre de 1993. a las 
once treinta horas; caso de quedar desierta la ante
rior, se señala para celebrar segunda subasta, con 
rebaja del 25 por 100, el día 21 de octubre de 1993 
a las once treinta horas, y para, en su caso, tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el día 18 de noviembre 
de 1993 a las once treinta horas, todas ellas en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
General Riera. 113, 1.°, de Palma de Mallorca 
(Baleares), bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI valor de la finca hipotecada a efec
to de la subasta es el de 12.000.000 de pesetas. 

Segunda.-A partir de la publicación del anun
cio podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaría de cste Juzgado, consig
nando el 20 por 100 del tipo de la subasta con ante
rioridad a la celebracíón de la misma en la cuenta 
provisional de consígnacíones de este Juzgado 
número de identificación 0470/000/18/040793 
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina plaza Olivar. de 
Palma de Mallorca, haciendo constar necesaria
mente el número y aiio del procedimiento de la 
subashl en la que desea participar, presentando en 
este caso resguardo de dicho ingreso. 

Terceru.-·-También podrán hacerse las ofertas 
o posturas en el propio acto de la subastaysiempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Cuarta.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Quinta.-- Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.--Sc devolverán las consignaciones efec
tuadas por los particip.tntes en la subasta, salvo 
la correspondiente al mejor postor. que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Séptima . .si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
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subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten, y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta por sí el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y deseen 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Octava.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán subrogándose en las 
responsabilidades que de ello se derive. 

Novena.-Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artÍcu
lo 131 de la Ley Hípotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin dedicarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Décima.--Sin perjuicio de la que se Heve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en cHa, este edicto servirá igualmente 
para notificación al dcudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Casa con corral en la ciudad de LIuch
mayor, 4, de calle Angeles, y consta de planta baja 
con superfkie total construida de unos 202 metros 
cuadrados y planta piso de unos 141 metros cua· 
drados, aproximadamente. Palma 4, al tomo 4927 
del archivo, libro, 770, folio 88, finca 2838, ins
cripción 13. 

Dado en Palma de MalIon.:a a 14,de junio de 
1993. -La Secretaria. - 36.714-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número X de Pal
ma de Mallorca, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria de 1 de diciembre 
de IX72 número 258/1992, instado por «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Miguel 
Borrús Ripoll, contra don Luis Javier Alonso 
López, se ha acordado la sunasta pública por tér
mino- de quince días del bien que se dirú al final 
de este edieto, habiéndose señalado para el rema
te, en primera subasta, el día 23 de septiembre de 
1993, a las doce horas; caso de quedar desierta la 
anterior, se señala para celebrar segunda subasta, 
con rebaja del 25 por lOO, el día 21 de octubre 
de 1993, a las doce horas, y para, en su caso, ter
cera subasta, sin sujeción a tipo, el día 18 de 
novicmbre de 1993 a las doce horas. todas ellas 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle General Riera, t 13, l.", de Palma de Mallor
ca (Baleares), bajo las siguientes condiciones: 

Primcra.--EI valor de la finca hipotecada aefcc
to de la subasta es el de 21,920.000 pesetas. 

Segunda.--A partir de la publicación del anun
cio podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaría de este Juzgado, consig
nando el 20 por 100 del tipo de la subasta con ante
rioridad a la celebración de la misma en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado 
número de identificación 0470/000/18/0258/92 
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina plaza Olivar, de 
Palma de Mallorca, haciendo constar necesaria
mente el número y al10 del procedimiento de la 
subasta en la que desea particípar, presentando en 
este caso resguardo de dicho ingreso, 

Terccra.-También podrán hacer'ie las ofertas 
o posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 
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Cuarta.-No se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes del tipo en primera y segun
da subasta. 

Quinta.---Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta .. Se devolverán las consignaciones efec
tuad.l'> por tos participantes en la subasta, salvo 
la correspondiente al mejor postor, que se reser
varú en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Séptima.--Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
accpkn, y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los pn.:dos de la subasta por si el primer adjudi
catari\> no cumpliese con su obligación y deseen 
aprovct:har el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Octava.--Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán subrogándose en las 
responsabilidades que de ello se derive. 

Novena.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 
sin dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Décima.- Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
scr hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Número 6 de orden.-Vivicnda sei'ialada con la 
letra F. Tiene una superficie construida de 
175 metros cuadri.ldos. aproximadamente.. Distri
buida en planta sótano, baja, l." y 2.", comunica
das entre sí mediante esc'llera interior. Es Baranch 
solar 11. chalet F. Inscrita al tomo 2.167, 
libro 266, folio 9, Ayuntamiento Palma VII, fin
ca 15.319. 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de junio de 
1993. -La Secretaria.-36.711-3. 

PALMA DE MALl.ORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número S,de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitajui
cio ejccutivo número 795/1992, a instancia de 
((Banco Santander», representado por el Procura
dor don Miguel Socias Rosselló, contra don Juan 
Irizar Sologaistoa, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones y en ejecución de sentencia, 
habiéndose comunicado su cst<tdo por el Registra
dor de la Propiedad al último titular registra! del 
dominio o posesión y acreedores posteriores, ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo los 
bienes embargados a la parte demandada que lue
go se relacionarán, cuyo remate tendrán lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle General Riera. 113, de Palma de Mallorca, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de septiembre de 
1993 próximo y hora de las doce, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta. caso de no q~edar rema
tados los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo, el día 26 de octubre de 1993 próxi
mo. a la misma hora. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en nin
guna de las anteriores, el dia 25 de noviembr~ 
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de 1993 próximo, a la misma hora, sin sujeción 
a tipo pero con las demás condiciones de la se
gunda. 

Condiciones 

Primera.·-EI tipo de remate será de 21.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubren a la<;; dos ter
ceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.---Para tomar parte deberán com.ignar 
previamente los licitadores una cantidad igualo 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación en la cuenta provisional de consignacio
nes de este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 8, número de identificación 0470/000/17(195 
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina Ppazadel Olivar 
de Palma de Mallorca, haciéndose constar nece
sariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en la que desee participar. presentando 
en este curso resguardo de dicho ingreso, salvo el 
derecho que tiene la parte actora, en todos los 
casos, de concurrir a la subasta sin verilicar tales 
depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta el día señalado para el rcmate, siempre que 
se acredite haber hecho la consignación en la for
ma anteriormente indicada. 

Cuarta.---Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simuitánedmente 
al pago del r,esto del precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor, podrún reservar
se los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligadones, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral expedida de acuerdo con ci 
artículo 1.489 de 'la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
estarún de manifiesto en la Secretaria de este JlV~ 
gado. debiendo conformarse con ellos los lidtado
res, que no tendfÜn derecho a exigir ningunos 
otros. 

Séptima. -Asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octava. Las cargas y gravámenes anteriores y 
las prcf'¡;rcntes. si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que ci rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleva a 
cabo en el domicilio del demandado, conforme 
a los artículos 262 y 279 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. de no ser hallado en él, este edicto 
servirá igualmente para notificación al deudor 
del triple señalamiento del lugar, dia y hora para 
el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Primer lote: Urbana.·-Númcro 38 de orden. 
Vivienda planta 11, puerta 2." a la derecha, miran
do a la fachada desde la avenida Héroes de Mana
COL Tiene una terraza de 10,10 metros cuadrados. 
Su superficie es de 43,85 metros cuadrados. Tiene 
una cuota del 1 por lOO. Inscrita al tomo 5.229, 
libro 1.193 de Palma IV, folio 189, finca 26.332. 
Valorada en 4.500.000 pesetas. 

Segundo lote: Urbana.-,Número 39 de orden. 
Vivienda planta 11, puerta 3.", situada al fondo, 
mirando a la fachada del edificio desde la avenida 
Héroes de Manacor, de Palma. Tiene una amplia 
terraza de 39,35 metros cuadrados, que tiene su 
vuelo sobre la terraza de la vivienda puerta 2. a d~ 
la planta 10, orientación dos calles. Su superficie 
es de 162,80 metros cuadrados. Tiene una cuota 
del 1,25 por 100. Inscrita al tomo 5.229, 
libro 1.193 de Palma IV, folio 192, finca 26.D4. 
Valorada en 17.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de junio de 
1993.-La Sccret;-ula.--37.290. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel Alvaro AftoJa Fcrnánrlez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 10 de Palma de Mallorca y su partido, 

Hace saher: Que en este Juzgado se siguen autos 
con el número 31 ~/1992 de juicio ejecutivo segui
dos a instancias de Ban~o Exterior de España, 
representado por el Procurador don Antonio 
Fcnagut Cahanellas, contra s.eL. Son Cabrer, 
don FcdcrÍco MartÍncz Lara y dona Inés Mora 
Antich, en reclamación de 3.601.556 pesetas de 
principal más 800.000 pesetas presupuestadas 
para intereses y costas, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública ~mb¡ts
ta, por terccra vez y término de veinte días, los 
bienes embargados a los deudores, que al final de 
este edií..,to se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por tercera vez el próximo día 21 
de septiembre de 199J, a las diez treinta horas, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la subasta 
y :>in sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la :>u
hasta. 

Segunda.-Para tomar parte en la suhasta los 
licitadores deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, abierta en la Entidad Ban
co Bilhao Vizcaya, oficina de plaza Virgen de la 
Salud, s{n .. número de clave 0479000170318-92, 
el 20 por 100, por lo mcnos, del tipo de la subasta, 
:>in cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta deberá con
signarsc d 20 por 100 del tipo de la segunda su
basta. 

Ten:era.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
suhasta pueden hacerse posturas por escrito en la 
forma y con los requi:>itos previstos en el artÍCu
lq 1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta<-Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero, sólo por la 
parte ejecutante. 

Quinta. --Los bienes se sacan a subasta pública 
sin suplir previamente la falta de títulos de pro
piedad. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda suhrogado en la res
ponsabilidad de los mismO'>, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.--, Sin perjuicio de la que sc lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos conforme a los 
articulos 262 al 279 dc la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en él, este edicto servirá 
igualmente de notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Octava.---Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registra1 expedida de acuerdo con el 
articulo I A89 de la Ley de Enjuiciamiento Cívíl, 
y los autos estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, debiendo conformarse ,con ellos 
los licitadores, que no tendrán dt;recho a exigir nin
gunos otros, 

Bienes objeto de subasta 

l. Vehículo Jaguar «Sovcrcins 4-2).>, matrÍCu
la PM-4643-AJ. 

2< Urbana: Porción de terreno procedente del 
predio de Son Quint, de la parte conocida por 
Pinar Parque, sito en el termino de esta t:íudad, 
y eompn..'nde los solares R, 9 Y el conocido por solar 
nuevo. Tiene una cabida de 4.203 metros 37 de
címetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2, Ayuntamientode Palma IV, 
tomo 2.169, libro 39, folio 201, finca 22.894. 

Dado en Palma de Manorca d 25 de junio de 
1993.---La Secrelaria.-36.816. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edil10 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 979{1992, se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Miguel SoCÍas Rosselló, en repre:>entación de 
don Juan Guasp Pcrez, contra «Sociedad Coope
rativa Limitada S. Cabrem y don Federico Mar
tínez Lara. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mer;:t y pública subasta, por término de veinte días' 
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada 
al demandado don Federico Martínez Lara. 

Urbana.-Porción de terreno destinada a la edi
ficación procedente del predio llamado Son Quint, 
y de la parte conocida por Pinar Parque, sito en 
término de esta ciudad, que comprende los lotes 
señalados con los números 8, 9 Y el conocido por 
solar nuevo en el plano que quedó unido,u la matriz, 
hov de la manzana número 4. Tiene una cabida de 
4.i(B,37 metros. Linda: Norte, terrenos de Son 
Vida; por oeste, con el solar número 7; por sur. con 
camino procedente del predio Son Quint, y por este, 
con el predio Son Quint, y en parte con Son Vida, 
Finca número 22,894, folio 200, tomo 2.169, 
libro 393, secciÓn 6.a , Registro número 2 de Palma. 

La suhasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, 113 
(Llar de la Infancia), el próx.imo düt 28 de septiem
bre, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de R.OOO.OOO 
de pesetas, sin que se admitan postura.s que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita
ción deberún los licitadores ingresar previamente 
en el Banco Bilhao Vizcaya, sucursal de la plaza 
Olivar, s/n., de Palma, el20 por 100 del precio de 
la valoración, verificándola al número de cuenta 
045400017097992. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto con aquél, el resguardo ,ul.'rcdita
tivo de haber ingresado el 20 por 100 del tipo de 
remate. 

Cuarta.-- En referencia a la posible cesión del 
remate, se estará a la nueva redacción del artícu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, párra
fo 3." 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.--Los títulos de propiedad, suplidl'" por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, dcbiendll los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Septima.--Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

Octavit.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que 
tenga lugar la segunda el próximo 28 de octubre, 
a la misma hora, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resul
tar desierta dicha segunda subasta. se celebrará 
una tercera, sin sujeción a tipo. el día 29 de 
noviembre, también a la misma hora, rigiendo 
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para la misma las restantes condiciones fijadas 
para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 28 de junio de 
1993<-·El Secretario.--36.350. 

PALMA DE MALLORCA 

Edic,;; 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número S de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitajui
cio ejecutivo número 320/1992, a instancia de 
«Banco Bilbao Vízcaya, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don José Francis
co Ramis de Ayrcnor, contra doña Penélope Ann 
McManus. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones y en ejecución de Sentencia, habién
dose comunicado su estado por el Registrador de 
la Propiedad al último titular registral, del dominio 
o posesión y acreedores posteriores « Banco de 
Santander, Sociedad Anónima», su señoria ilus
trísima, ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, los bienes embargados a la parte deman
dada que luego se relacionarán, cuyo remate ten
drán lugar en la Sala de Audiencia de este J llzgado, 
sito en la calle General Riera, 113. de Palma de 
Mallorca, en la forma siguiente: 

En Primera Subasta el día 28 de septiembre de 
1993 próximo, y hora de las diez, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con rebaja del 
25 por 100 del tipo, el día 27 de octubre de 1993 
próximo, a la misma hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en nin
guna de las anteriores. el día 25 de noviembre 
de 1993 próximo, a la hora, sin sujeción a tipo, 
pero con las dcmás condiciones de la sl'gunda.· 

Condiciones 

Primera.--EI tipo de remate será de 
11.960.200 pesetas, sin que se admitan posturas, 
en primera ni en segunda subasta. que no cubren 
las dos terceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda. Para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores una cantidad igualo 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación en la cuenta provisional de consignacio
nes de este Juzgado de Primera (nstancia núme
ro 8, número de identificación 4 70{000{17 /320 
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina plaza del Olivar 
de Palma de Mallorca, haciéndose constar nece
sariamente el número y ano del procedimiento de 
la subasta en la que desee participar, presentando 
en este curso, resguardo de dicho ingreso, salvo 
el derecho que tiene la parte actora, en todos los 
casos. de l'oncurrir a la subasta sin verificar tales 
depósitos, 

Tcrcera,<-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta el día señalado para el remate, siempre que 
se acredite haber hecho la consignación en la for
ma anteriormente indicada. 

Cuarta,-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor podrán reservar
se los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral expedida de acuerdo con el 
artículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, debiendo conformarse ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir nigunos otros. 
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Séptima.-Asímismo, estarán de manifiesto los 
autos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendíén· 
dase que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Novena.' Sin perjuicio de la que se lleva acabo 
en el domicilio de! demandado, conforme a los 
articulas 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en -él, este edicto servirá 
igualmente pura notificación al deudor del triple 
señalamiento dcllugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Númcro9dcordcn. Vivienda Jetra B, 
vivienda unifamiliar, sita en el municipio de Cal
viá, solare$ números 38 y 39 de la manzana 1 de 
la urbanización Santa Ponsa, calle Puig Blanc. 
Mide 85,3 metros cuadrados de superficie útil y 
lleva anejo el uso de un sector adosado de 60 me
tros cuadrados. Inscrita al folio 52, libro 553, 
tomo 1.954, finca 29.982. Valorada en 
11.960.200 pesetas. 

Dado en Palma de Mnllorca a 30 de junio de 
1993.-La Secretaria.-·36.971-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Amorena Doncel, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado por 
el ilustrísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 6 de Palma de Mallorca, en el juicio uni
versal de quiebra de la entidad «Meridiana Air, 
Sociedad Anónima}}, número 1009/1992, en el 
que es Juez comisario don Bartolomé Caldentcy 
Gaya y depositario don Miguel Capella Tomás, 
formado que ha sido el estado de acreedores, se 
convoea a éstos a primera Junta General de Acree
dores, a fin de proceder al nombramiento de los 
tres síndicos, habiéndose señalado para que tenga 
lugar la expresada Junta el dia 1 de diciembre, a 
las diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, convoc<Índose por medio del presente a los 
acreedores del quebrado y a aquellas personas que 
puedan tener interés en el asunto. 

y para dar publicidad a la mencionada Junta, 
expido el presente en Palma de Mallorca a 2 de 
julio de 1993.-EI Secretario, Carlos Amorena 
Doncel.-36.674. . 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Jueza de Primera Instancia número 1I de Pal
ma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 100/1993, se sigue procedimiento judicial 
sumario ejecución del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Soeied.\d Anónima}}, representado 
por el Procurador don José Campins Pou, contra 
don Jaime Malagrava Sodas y dOIla María PereHó 
Estclrich, en rel..'lamación de 7.711.755 pesetas de 
principal, más las señaladas para intereses y cos
tas, que se fijarán posteriormente, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por término de veinte días, y precio de 
su avalúo, la siguiente finca contra la que se pro
cede. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.~-Vivienda aislada. tipo chalet. de plan
ta baja, con una superficie construida de 117 me
tros cuadrados, aproximadamente, construida en 

Martes 27 julio 1993 

el solar señalado con el número 76 de la zona resi
dencial El Dorado Chalets, de la urbanización El 
Dorado, del término municipal de Llucmajor, que 
mide 615 metros cuadrados, y linda: Al frente, con 
calle Delfín, antes víal C; derecha entrando, con 
el solar número 76; izquierda, con el número 75, 
y fondo, con el número 90. Inscrita al folio 13 del 
tomo 4.910 del archivo, libro 753 de L1uemajor, 
finca número 27.323-N, inscripción tercera. 

La subasta tendni lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en General Riera, 113 (Hogar de la 
Infancia, el próximo dia 5 de octubre de 1993, a 
las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se cele
brará una segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100, el día 3 de noviembre de 1993, a la 
misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrarú una tercera subasta el día 30 de 
noviembre de 1993, a la misma hora, sin sujeción 
a tipo, pero con las siguientes 

Condiciones 

Primera. -El tipo de rem¡tte es el pactado en la 
hipoteca, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda. ,. Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitadores. en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, ofi
cina 4.900 de Palma, el 20 por 100 del tipo del 
remate en el número de- cuenta: 480-000-18. 

Tereera.-·Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.·-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrún hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
refiere el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de 
manifiesto en Secretaria, los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que pue-
dan exigir otros títulos. . 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subas
ta a las demandados, sirva cl presente de notifi
cación en legal forma de las subastas selialadas. 

y para general conocimiento se expide el pre
sente el Palma de Mallorca.-EI Secreta
rio.--37.189. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 29 
de octubre, 25 de noviembre y 22 de diciembre de 
1993 tendrú lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente. la venta 
en pública subasta de los bienes que luego se rela
cionan, en autos de juicio declarativo mayor cuan
tía, seguidos en este Juzgado con el núme
ro 197/1990-B, a instancia de doña Josefina Mar
tín Larumbe y don Pedro Urralburu Zazu, contra 
herederos de don Joaquín Roncal Aguinaga y J., 
haciéndose constar: 

Primero.--Que para tomar parte en la subasta 
debenín consignar lo~ licitadores en el Banco Bil
bao Vizcaya -indicando Juzgado, número asunto 
y año·-el20 por 100 de la valoración en la primera 
subasta, del 20 de dicho valor con rebaja del 
25 por 100 en la segunda y tercera, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. debiendo presentar en el 
momento de la subasta el oportuno justificante de 
íngre$o. 

Segundo.·-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bie-
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ncs en la primera subasta; en la segunda dicho 
valor con rebaja del 25 por 100 Y en la tercera sin 
sujeción a tipo y podrán hacese en calidad de ceder 
el remate a un tercero. Cualidad que podrá ejer
citar únicamente el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos. pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto. Que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes --si los hubiere-- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin gestinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto. Que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado,junto a aquél. el resguardo del impor
te estable.cido en el apartado segundo, hasta el 
momento de la cdebración de la subasta. 

Sexto.· ·En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no se puedicse celebrar por 
causa de fuerza mayor ajena a este Juzgado, se 
celebraría la misma al dia siguiente hábil, a excep
ción de los silbados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada. y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil a la misma hora y lugar y así sucesiva
mente. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda quinto e del número 62 de la calle 
Iturrama, de Pamplona. Valorada en 
7.791.515 pesetas. La vivienda es de protección 
oficiaL 

Dado en Plamplona a 8 de junio de 1993.~EI 
Secretario.-36.722. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitallc Vidal, Magistro-Jucz del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Pam
plona y su partido, 

Hace saber: Que a las diez treinta horas de los 
días 19 de octubre, 17 de noviembre y 15 de 
diciembre de 1993, tendrá lugar en este Juzgado, 
por primera, segunda y tercera vez, la venta en 
pública subasta del Banco Hipotecario. seguidos 
en este Juzgado bajo el numero 64/1993-D contra 
don José Luis Lópcz Entrada y doña María Rosa
rio Castillo Garda, con domicilio en Sartaguda 
(Navarra), calle del Olmo, 22, haciéndose constar: 

Primero.-Quc para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bil
bao Vizcaya, oficina de la plaza del Castillo. indi
cando Juzgado, número de asunto y año. el 20 por 
100 de la valoración en la primera subasta, del 20 
por 100 de dicho valor con rebaja del 25 por 100 
en la segunda y tercera, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, debiendo presentar en el momento de 
la subasta el oportuno justilicante de ingreso. 

Segundo. -.. Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bie
nes en la primera subasta; en la segunda dicho 
valor con rebaja-del 25 por 100 Y en la tercera sin 
sujeción a tipo y podrán hacerse en calid¡td de 
ceder el remate- a un tercero únicamente por el 
ejecutante. 

Tercero.-Que se han suplido los titulas de pro
piedad y la certificación de cargas obra unida a 
los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto." Que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante 105 acepta y qucda subrogado en la rcs
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto. --Que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego ccrrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado,junto a aquél, el resguardo del impor-
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te establecido en el apartado segundo, hasta el 
momento de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Finca en jurisdicción de Sartaguda. Casa y 
corral. número 22 de la calle del Olmo, en el pue
blo de Sartaguda (Navarra), de 119 metros cua
drados. Linda: Derecha entrando. doña Natividad 
Flañu; izquierda, calle del Portillos; fondo y espal
da. don Vicente Cordón. 

Inscrita al tomo 1.524. folio 145, finca núme
ro 1.428, inscripción cuarta. del Registro de la 
Propiedad número I de EsteBa. 

Tipo de subasta: 5.970.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 28 de junio de 1993.--EI 
Magistrado-Juez, Ernesto Vitallc Vidal. El Sccrc
tariO.-36.469. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitalle Vidal, Magistro-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Pam
plona y su partido, 

Hace saber: Que a las diez horas de los días 20 
de octubre, 18 de noviembre y 16 de diciembre 
de 1993 tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez, la venta en pública subasta 
del Banco Hipotecario, seguidos en este Juzgado 
bajo el número 426/1991-D contra don Francisco 
Javier Hernández Catallán y doña María José 
Martinez Mejías, con domicilio en la avenida de 
Villava, 47, letra D provisional l." A. haciéndose 
constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bil
bao Vizcaya, oficina de la plaza del Castillo. indi
cando Juzgado, número de asunto y año, el 20 por 
lOO de la valoración en la primera subasta, del 20 
por 100 de dicho valor con rebaja del 25 por 100 
en la segunda y tercera, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, debiendo presentar en el momento de 
la subasta el oportuno justificante de ingreso. 

Segundo. -Que no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda dicho valor con 
rebaja del 25 por 100 Y en la tercera sin sujeción 
a tipo y podrán hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero únicamente por el ejecutante. 

Tercero.·-Que se han suplido los títulos de pro
piedad y la certificación de cargas obra unida a 
los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo del impor
te establecido en el apartado segundo, hasta el 
momento de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda o piso primero letra A, de la casa 
número 47, letra D provisional, de la avenida de 
Villava, de Pamplona. Tiene una superficie cons
truida de S4 metros 12 decímetros cuadrados y útil 
de 69,81 metros cuadrados. Lindii: Frente, caja de 
escalera y vivienda B; derecha entrando, patio; 
izquierda, avenida de Villava, y fondo, casa núme
ro 47-C de la misma avenida. 

Inscripción pendiente en favor de sus actuales 
titulares, si bien obra una previa en el tomo 401, 
folio 75, finca 12.928. 

Tipo de la subasta: 6.912.290 pesetas. 

Dado en Pamplona a 28 de junio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Ernesto Vital1e Vidal.-EI Secre
tario.-36A65. 
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PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitalle Vidal, Magistro-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Pam
plona y su partido, 

Hace saber: Que a las diez horas de los días 19 
de octubre, 17 de noviembre y 15 de diciembre 
de 1993 tendrá Jugaren este Juzgado. por primera, 
segunda y tercera vez, la venta en pública subasta 
del Banco Hipotecario, seguidos en este Juzgado 
bajo el número 420j1992-D contra don Enrique 
Garcia Rubio y dOlla Petra Claudio Cortés, 
hacicndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
debedn consignar los licitadores en el Banco Bil
bao Vizcaya, oficina de la plaza del Castillo, indi
cando Ju?:gado, número de asunto y año, el 20 por 
lOO de la valoración en la primera subasta, del 20 
por 100 de dicho valor con rebaja del 25 por 100 
en la segunda y tercera, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, debiendo presentar en el momento de 
la subasta el oportuno justificante de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas qtie no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bie
nes en la primera subasta; en la segunda dicho 
valor con rebaja del 25 por 100 y en la tercera sin 
sujeción a tipo y podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero únicamente por el 
ejecutante. 

Tercero.-Que se han suplido los títulos de pro
piedad y la certificación de cargas obra unida a 
los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subusta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anterio
re/, y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quínto.-Que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto u aquél, el resguardo del impor
te establecido en el apartado segundo, hasta el 
momento de la celebración de la subasta, 

Bien objeto de subasta 

Vivienda de mano izquierda, subiendo por la 
escalera del piso quinto de la casa número 8 de 
la calle San Francisco, de Pamplona. 

Tiene una superficie aproximada de 55 metros 
cuadrados. Le corresponde una cuota de partici
pación de elementos comunes del edificio de 6,60 
por lOO. 

Inscrita al tomo 228, folio 67. finca 5.354. 
Tipo de subasta: 6.500.312 pesetas. 

Dado en Pamplona a 28 de junio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Ernesto Vitalle Vida!' -,El Secre
tario.-36,471. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitalle Vidal, Magistro-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Pam
plona y su partido, 

Hace saber: Que a-las diez quince hOrds de los 
días 19 de octubre, 17 de noviembre y 15 de 
diciembre de 1993 tendrá lugar en este Juzgado, 
por primera, segunda y tercera vez, la venta en 
pública subasta del Banco Hipotecario, seguidos 
en este Juzgado bajo el número 838j1991-D con
tra don Javier Preciado Maeztu y doña María 
Pilar Garbayo Marín, haciéndose constar: 

Primero.-'-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bil
bao Vizcaya, oficina de la plaza del Castillo, indi
cando Juzgado, número de asunto y año, el 20 por 
100 de la valoración en la primera subasta, del 20 
por 100 de dicho valor con rebaja del 25 por lOO 
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en la segunda y tercera, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, debiendo presentar en el momento de 
la subasta el oportuno justificante de ingreso. 
Segundo.~Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del valor de los bie
nes en la primera subasta; en la segunda dicho 
valor con rebaja del 25 por 100 Y en la tercera sin 
sujeción a tipo y podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero únicamente por el 
ejecutante. 

Tercero.-Que se han suplido los títulos de pro
piedad y la certificación de carg¡\s obra unida a 
los autos. pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto,-Que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si lo~ hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto.·~Que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado,junto a aquél, el resguardo del impor
te establecido en el apartado segundo, hasta el 
momento de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

En Jurisdicción de Cadreíta, edificio compues
to de planta baja y una planta elevada. La planta 
baja tiene una superficie solar total de 187 metros 
97 decímetros cuadrados útiles. y se distribuye en 
local agrícola, con una superficie útil de 124 
metros 27 decímetros cuadrados, en porches y en 
portal de acceso y hueco de escalera. 

El resto de solar de la finca se destina a patio. 
La planta elevada se destina <t vivienda únka, con 
una superficie útil de 143 metros 88 decímetros 
cuadrados, distribuidos en vestíbulo, salón-estar, 
cocin<t, comedor. paso, cuatro dormitorios, dos 
baños, galería de lavado y terraza. El edificio se 
halla dotado de servicios de saneamiento, agua 
corriente y servicio de energía eléctrica. 

Linda: Norte, sur y oeste, finca matriz de los 
señores Osorio y Díez Rivera, y este, terrenos del 
Servicio Nacional de Cereales. 

Inscrita al tomo 2,125. folio 101, finca 2.164. 
Tipo de de la subasta: 17.022.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 28 de junio de 1993.· -El 
Magistrado-Juez, Ernesto Vi talle VidaL-EI Secre
tario.· 36.472. 

PAMPLONA 

EdÍclO 

Don Ernesto Vitalle Vida!' 'Magistro-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Pam
plona y su partido, 

Hace saber: Que a las diez treinta horas de los 
días 22 de octubre, 19 de noviembre y 17 de 
diciembre de 1993 tendrá lugar en este Juzgado, 
por primera, segunda y tercera vez, respectiva
mente, la venta en pública subasta de los bienes 
que luego se relacionan, los cuales fueron embar
gados en autos de juicio ejecutivo núme
ro 354j1991-D promovidos por «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don José 
Antonio Primicia Amatria, doña María Pérez 
Larequi, don Vicente Primicia Añaños, doña Ale
jandra Amatria y «Reciclajes Iraparalde, Sociedad 
Limitada)). 

Condiciones de la subasta 

Primera.~Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 de dicho 
precio, con rebaja del 25 por 100 en la segunda 
y tercera. 

Segunda. --Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bie
nes en la primera subasta; en la segunda dicho 
valor con rebaja del 25 por 100 Y en la tercera sin 
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sujeción a tipo y podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero únicamente por el 
ejecutante. 

Tercera.-Que no se ban suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.--Que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto.--Quc podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignación a la que se refiere el 
apartado segundo, en la cuenta de este Juzgado, 
clave 3.162, en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad hasta el momento de la celebración de la 
subasta. 

Bienes objeto de subasta 

J. Piso sito en carretera Artica, 22, piso 2.° 
izquierda. 

Consta de pasiHo, salón-comedor, tres habita
ciones, cocina, baño. Tiene una superficie útil de 
65,66 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 345, Iíbro 200, folio I:WO, fin
ca 12.416. 

Tipo de subasta: 6.518396 pesetas. 
2. Vehículo camión Avía, modelo 2.000, 

matrícula NA-6294-M. 
Tipo de subasta: 80.000 pesetas. 
Sirviendo el presente de notificación a «Red

dajes Iparralde, Sociedad Anónima,', hoy en para
dero desconocido. 

Dado en Pamplona a 30 de junio de 1993.- El 
Magistrado-Juez, Ernesto Vitalle Vidal.-EI Secre
tario,--36.531. 

PAMPLONA 

Edíc[() 

Doiía Ana FC'ffcr Cri<;tóbal, Magistrada-Juez del 
Juzgado de- Primera Instancia número 4 de 
Pamplona, en funciones en el númef0 5, 

Hace sabcr: Que a las diez horas de los días 28 
de octubre, 23 de noviembre y 20 de dicicmbre 
tendrá lugar en este Juzgado por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta de los bienes que luego se relacionan, los 
cuales fueron embargados en autos de juicio eje
cutivo número 538/1991-D, promovidos por el 
«Banco Pastor. Socicdad Anónima», contra «Co
merciallbé:rica de Pescados, Sociedad Anónima)). 

Condiciones de la subasta 

Primera,-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
cJ establecimiento destinado al efecto una cantí· 
dad igual, por 10 menos, al 20 por 100 de dicho 
precio, con rebaja del 25 por 100 en la segunda 
y tercera subasta. 

Segunda.-No se admitirán po!'>turas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bie
nes en la primera subasta; en la segunda de dicho 
valor con rebaja del 25 por J 00 Y en la tercera sin 
sujeción a tipo, y podrán hacersc cn calidad de 
ccder el remate a un tercero, sólo por el ejecutante. 

Tercera.-Que no se han suplidos los títulos de 
propiedad y la certificaCión de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quiemn tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Quc las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
de los actores continuarán subsistentes, entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mi<;mns, sin des
tinarse ¡¡ su extinción el precio del remate. 

Quint.'!.··· Que podrán hacerse posturas por 
cs.::rito. en pliego ccrrado, depositando en la Seere-
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taría del Juzgado, junto con aquél, el resguardo 
de haber efectuado la consignación a la que se 
refiere el apartado segundo, en la cuenta de este 
Juzgado, clave 3.162, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
J(' esta ciudad, hasta el momento de la celebración 
de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Rústica: Parcela de terreno en jurisdicción de 
Funes, en término de El Cubo o El Alto, con una 
superficie de 9.582 metros cuadrados, que linda, 
Al norte y este, con caminos; sur. doña Mariana 
Martíncz y don Marino Aisa, y oeste. doi'ía Enri
queta Acedo, 

Sonre esta finca se ha construido lo siguiente: 
Factoria emplazada en el término de El Cubo o 
El Ah", con-una superficí¡;; de 9.582 metroS cua~ 
drado~. rodeados por una tapia que los delimita. 
Sobre c:-.tc terrcno se encuentran las naves desti
nadas al tratauo, sec¡tdo, manipulación, enfardado 
y almacenado de bacalao, abarcando una super
ficie total construida de 4.516 metros cuadrados, 
distribución de locales: Muelle de carga y descar
ga.-.. Nave de manipulación,--Nave de seca
do,-Túnel de secado números 1,2 Y 3.-Nave de 
fileteado y troceado,-Navc de enfardado.-Cá
mara frigorífica números 1, 2, 3 Y 4. Almacenes 
dispersos.· Vestuarios.· ·Aseos, oficinas.-tránsi
tos y zonas inespecificadas,--Vivienda jefe de fac
toría l.", planta sobrealmacén, vcstuarios, aseos y 
oficinas.-- Compresores, inotorcs, etcétera, des· 
persos.--Aparcamientos y garaje. Superficie total 
útil de 3.957 metros 97 decímetros cuadrados, Ins
crita al tomo 1.647. libro 56, de Funes, fin
ca 4,672. Registro de Tafal!a número 2. 

Tipo de la subasta: 64.250.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a la demandada 
{{Comercial Ibérica de Pescados, SoclL'dad Anó
nima», expido y firmo la presente en Pamplona 
a 1 de julio de 1993, .. La Magistrada-Juez, Ana 
Ferrer Cristóbal.-El Secretario.--36.533. 

PARLA 

Cálula de empla:::umienlo 

En los autos dc divorcio número 12/1992 segui
dos a instancia de doña Isabel Muñoz Muñoz, 
frcntc a don Francisco Pizarro Broncano, se puso 
en fecha de 4 de abril de 1992 providencia que 
literalmente deda: 

«Juzgado de Primcra Instancia númcro 2 de 
Parla. Divorcio número 12jl992. 

Actor: Dona Isabel Muñoz Muñoz. Procura
dor: Señor Ortiz Cuñavutc, Demandado: Don 
Francisco Pizarro Broncano. 

Propuesta de resolución que formula el Secre
tario que suscribe providencia. 

En Parla a 4 de abril de 1992. 

El anterior oficio del Colegio de Procuradores 
y Abogados únase a los autos de su razón, sc tiene 
por designado del turno de oficio a la parte deman
dada don Francisco Pizarro Broncano, al Procl:t
rador de los Tribunales don Miguel Angel Solera 
Lama, con despacho abierto en Madrid, calle 
General Yagüe. 41, 2.° C, y a los abogados para 
contestar a la demanda don Angel Mouton Suris 
con despacho abierto en Madrid, calle Avda. de 
la Constitución. 21, 4.° B de Loeches, y para la 
justicia gratuita a don Leoncio Cimartín Domin
go, con despacho en Las Rozas de Mart¡n, calle 
Caiíadillas. 3, 2," B, se levanta la suspensión 
decretuda por resolución de 18 de marzo de 1992, 
y emplácese en la forma referida y emplácese en 
la forma referida a don Francisco Pizarro Bron
cano, para que dentro de-! término improrrogable 
de tres días comparezca l'n autos personándose en 
forma y conteste a la demanda por medio del refe
rido Abogado y Procurador, bajo el apercibimien
to de seguir el proceso cn su rcbeldía. 

Contra la presente resolución cabe recurso de 
resposición ante este mismo Juzgado. en el térmi
no de tres días, a partir de su notificación, GOIl-
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teniendo los requisitos exigidos en el artículo 377 
de la Ley de Enjuiciamiento Civih). 

y para que sirva de cédula de emplazamiento 
y notificación en legal forma a don Francisco 
Pizarro Broncano, actualmente en domicilio des
conocido, fijándose la presente en los tablones de 
anuncios de este Juzgado y los de Zorita y Talavera 
de la Reina. así como publicándose en el «Boletín 
Oficial de! Estado», libro la presente en Parla, a 
1 de abril de 1993. 

Dado en Parla a 4 de abril de 1992,-EI 
Juez,·-EI Secretario.--36.543. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Fernando Alañón Olmedo, Juez de Primera 
Instancia número I de Ponferrada y su partido, 

Hace sabcr: Que en este Juzgado se sigue pro· 
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 110/1993, a instan
cia de Caja España de Inversiones. Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad. con domicilio social 
en León, calle Ordoño 11. 10. representada por el 
Procurador señor MOfÚn Fernández, contra la 
Sociedad mercantil anónima «Urbanización 
Geriscol, Socicdad Anónima}), con domicilio 
social en Ponferrada, sobre reclamación de 
3.400.000 pesetas de principal, 622.149 pesetas de 
intereses ordinarios y 158.970 pesetas de intereses 
de mora vencidos al 16 de diciembre de 1992, más 
intereses, gastos y c-Ostas que se devenguen, en 
cuyo proccdimiento se sacan a subasta los bienes 
que luego se relacionarún, por plazo de veinte días 
y conforme a las condiciones seguidamente expre· 
sadas: 

Subastas 

La primcra tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de es le Juzgado sito en el Palacio de Justicia, ave
nida Huertas del Sacramento, de Ponferrada. el 
día 7 de octubre, hora de las dOi..'e de su mañana. 

La segunda se celebrará en el mismo lugar que 
la anterior el día 2 de noviembre y hora de las doce 
de su mañana. 

La tercera se celebrará en el mismo lugar que 
Jas antel'iores el día 26 de noviembre y hor.1 de 
las doc .. · d(; !:>u mañana. 

Condiciones 

Primera. -El tipo para la subasta es el señalado 
en hl escritura de constitución de la hipoteca, no 
admitiéndose postura alguna que sea inferior a 
dichl) tipo; par¡¡ la segunda subasta, en su caso, 
d tipo scri.Í el 75 por 100 del tipo de la primera, 
sin que pueda admitirse postura inferior a este 
tipo; y p;¡ra la tercera subasta, en su caso, se cele
brará sin sujeción a tipo, conformc la regla 12 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.- Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4," del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; que se entcnderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
siguientes. entendiéndose que el rematante k1s 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin dcstinarse a su extinción el pre
cio del remate. Condiciones que deberán ser acep
tadas ell el acto de la subasta, sin cuy6 requisito 
no se admitirá la propuesta, 

Tercera.--Los posibles licitadores, con excep
ción del acreedor demandante. deberán consignar 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya d~~ esta ciudad 
con d número 2142-000·18-0110-93, presentando 
el resguardo del ingreso en el acto de la subasta, 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
suhasta, si hubiera lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. Para tomar parte en la tercera 
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subasta el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. y lo dis
puesto anteriormente también será aplicado a 
ellas. También podrá hacerse, en todas las subas
tas, desde el anuncio hasta su celebración. postu
ras por escrito en la forma que señala la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. Las pos
turas podrán hacerse en calidad de cedl'r el remate 
a tercero. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 8: Vivienda unifamiliar sita al 
nombramiento de Castro y Carbajos. término y 
Ayuntamiento de Ponfcrrada, compuesta de plan
ta baja y alta, comunicadas entre si interiormente. 
Ocupa una superficie útil en planta baja de 39)2 
metros cuadrados. distribuida en vestibulo de 
entrada. cocina, cuarto de asco y salón-estar-co
medor, con balcón-terraza en la parte posterior. 
Ocupa una superficie útil en planta alta de 44,30 
metros cuadrados distribuidos en cuarto de baño, 
vestíbulo, caja de escaleras y tres dormitorios con 
balcón-terraza los tres. Tiene, por tanto, una 
superficie útil de 83,40 metros cuadrados y es de 
tipo A. Linda: Frente, por donde tiene su entrada, 
vía pública y vista desde esta; derecha. escaleras 
peatonales de acceso a los distintos niveles de las 
viviendas que la separa de la vivienda descrita 
como finca número 7; izquierda, vivienda tipo B 
des.críta como finca número 9; y fondo, vía públi
ca. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Ponferrada, al tomo 1.383, libro 385. 
folio 5. l1nca número 41.563. 

Anejo: Tiene como ancjo debajo del paso pea
tonal en la parte inferior de la finca el garaje seña
lado con el número 8, que tiene una superlkie útil 
de 24,87 metros cuadrados. 

Cuota: Se le asigna una cuota en el valor hltal 
de la finca, elementos comunes y gastos de 2.25 
por 100. 

Valorada a efectos de subasta en 7.055.000 
pesdas. 

Dado en Ponferrada a 2 de julio de 1993.-EI 
Juez, Fernando A1añón Olmedo.-La Secreta
ría.- ·37.261. 

PONFERRADA 

Edü'lo 

Don Fernando Alaüón Olmedo, Juez de Primera 
Instancia número l de Ponferrada y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 213fl993, a instan
cia de (Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anóni
ma>), eon domicilio social en Bilbao. Plaza de San 
Nicolás, 4, representado por el Prm.'Urador señor 
Monín Fernánda, contra don Antonio Prada 
Merayo y su esposa, doña Pilar Vega Fernández, 
con domicilio en Ponfermda, sobre reclamación 
de i .620.366 pesetas de principal, 108.378 pesetas 
de intereses ordinarios y 195.669 pesetas de inte
reses de mora vencidos al 16 de diciembre de 1992, 
más intereses, gastos y costas que se devenguen, 
en cuyo procedimiento se sacan a subasta los bie
nes que luego se relacionarán. por plazo de veinte 
días, y conforme a las condiciones seguidamente 
expresadas de las subastas: 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencl<l 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ave
nida Huertas del Sacramento, de Ponferrada, el 
día 7 de·octubre, hora dI.: I<lS doce de su mañana. 

La segunda se celebrará en el mismo lugar que 
la anterior el día 2 de noviembre, y hora de las 
doce de su mañana. 

La tercera se celebrará en el mismo lugar que 
las antcrion:s el día 26 de noviembre, y hora de 
las doce de su mailana. 

Condiciones 

Primera.~EI tipo para la subasta es el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, no 
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admitiéndose postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo: para la segunda subasta, en su caso, 
el tipo será el 75 por 100 del tipo de la primera, 
sin que pueda admitirse postura inferior a este 
tipo, y para la tercera subasta, en su caso, se cele
brará sin sujeción a tipo, conforme la regla 12 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Losautos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
siguientes, entendiéndose que el rematante los· 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. Condiciones que dehcrán ser acep
tadas en el acto de la subasta, sin cuyo requisito 
no se admitirá la propuesta. 

Tercera.-Los posibles lícitadores, con excep
ción del acreedor demandante, deberán consignar 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de est<\ ciudad, 
con el número 2142-000-18-02 l 3-93, presentando 
el resguardo del ingreso en el acto de la subasta, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiera lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. Para tomar parte en ja tercera 
subasta el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. y lo dis
puesto anteriormente también será aplicado a 
ellas. También podrá hacerse, en todas las subas
tas, desde el anuncio hasta su celebración. postu
ras por e~crito en la forma que señala la regla 14 
del artículo l31 de la Ley Hipotecaria. Las pos
turas podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a tercero. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 8: Vivienda C de la planta alta 
primera de la ca<;a en Ponferrada en la avenida 
de América, s/n., con acceso por el portal A y 
situada a la izquierda subiendo por ~<¡u escalera, dc 
una superficie útil de 66,32 metros cuadrados. 
Tomando como frente la avenida de América, lin
da: Frente, vuelo a esa avenida a la que tiene una 
pequeña terraza; derecha, más de doña 'Oliva 
Yáñez y otros; izquierda, vivienda B, de su·misma 
planta y portal, hueco de ascensor, rellano y caja 
de escalera y patio de luces, y fondo, hueco de 
ascensor, rellano de escaleras y patio de luces. 

Lleva como anejos inseparables la plaza de gara
je número 36 de la planta de sótano, y el trastero 
número 7 de la planta de buhardilla. 

Tiene asignada una cuota de participación en 
el régimen constituido con inclusión de sus dos 
expresados anejos de 1,146 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Pon/errada, al tomo 1.275, libro 324 del 
Ayuntamiento dc Ponfcrrada, folio 14R, finca 
número 36.059, inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta cn R_530.500 
pesetas. 

Dado en Ponferrada a 2 de julio de 19\n. -El 
Juez, Fernando Alañón Olmedo.-La Secreta
ria.- -37.264. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Don José Luis Costa Pillado, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera lnstancia número 5 de los 
de Pontevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 306/1991. a ins
tancia de la Caja de Ahorros Provincial de Pon
tevedra, representado por el Procurador don Enri
que Devesa Pérez Bobillo, contra don Fernando 
Vilas Alonso y doña María Eugenia Ferrán Otero, 
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en el cual, por resolución del día de la fecha, se 
ha acordado, a instancia del ejecutante, sacar a 
pública subasta los bienes que luego se dirán, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.--No se admitirá potura alguna infe
rior al tipo de la subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, 
todos los postores, a excepción del acreedor eje
cutante, deberán acreditar haber consignado en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta bajo el número 3590 en la oficina 
principal del Banco Biblao Vizcaya de Ponteve
dra, procedimiento 3590.000.18.0306.91, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del 
tipo, tantoen la primera como en la segunda subas
ta, si hubiere lugar a ello. En la tercera o ulteriores 
subastas que, en su caso, puedan celebrarse, el 
depósito consistirá en el20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.--Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la puhlicación 
del presente edicto hasta la celebración de l<l subas
ta de-que se trate, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haber reali
zado la consignadón en el lugar destinado al efec
to, debiendo consignarse el resto del precio del 
remate dentro de los ocho días siguientes al de su 
aprobación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los huhiere, al 
crédito del actor continuarán subistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin dedicarse a su extinción el precio del remate. 

QlJinta.--En el acta de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones antes 
expresadas y, si no las acepta, no le será admitida 
la proposición; tampoco se admitirá la postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de 
dichas obligaciones. 

Sexta.--Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
dcllugar, día y hora del remate. 

Séptima. --Las subastas tendriÍn lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la avenida 
de Vigo, 11, interior l.0, sirviendo de tipo para la 
primera subasta, que tendra lugar el día 6 de oetu~ 
brt!, a las once treinta horas, el precio pactado en 
la escritura pública de constitución de hipoteca 
que al filial se expresa; de quedar desierta, se cele
brará segunda subasta el día 3 de noviembre, a las 
once treinta horas, sirviendo d(.; tipo el 75 por 100 
del de la primera, y de quedar desierta, se celebrará 
tercera subu:.ta el día 29 de noviembre, a las once 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 16.- Piso 1."e del edificio 
sítuado en las calles Bolivia, 45, y Padre Don 
Rua, 10. en esta ciudad (Vigo). Tiene su acceso 
por el portal R, número 10 de la caJ!e Padre Don 
Rua. Es tipo e en la cédula. Mide 90 metros cua
drados y está compuesto por cmltro dormitorios, 
estar-comedor, cocina, dos baños y vestíbulo. 
Limita: Al frente, calle Padre don Rua; espalda, 
patio de luces; derecha, comunidad de propieta
rios, casa número 8 de Padre Don Rua, e izquier
da, piso B de su planta y bloque, hueco de ascen
sor, pasillo distribuidor por el que tiene acceso y 
hueco de escaleras. Es derecha visto desde la calle 
Padre Don Rua. Le corresponde como anexo, en 
propiedad, un local trastero señalado con su mis
ma denominación y además con el número 5. Cuo
ta en la comunidad, 3,85 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Vigo al tomo 677, folio 67, finca núme
ro 62.133. 
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El precio de la finca, para que sirva de tipo en 
la subasta, fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca, es el de 6,425.000 pesetas. 

Lo que se hace público para todas aquellas per
sonas a quienes pueda interesar. 

Dado en Pontcvedra a 18 de junio de 1993.---EI 
Magistrado-Juez, Jose Luis Costa PiHado.-La 
Secretaria.-36.460. 

PONTEVEDRA 

Edüto 

Don José Luis COSLl Pillado. M<lgistrado-Juez del 
JÚ.l.gado de Primera Instancia número.5 de los 
de Pontcvcdra, 

Hace saber: Que en este Juzgado se <;igue pro
cedimiento judicial sunwrio del al tículo 111 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 279/1991. a ins
tancia de la «Caja de Ahorros Provincial de Pon
tevedra)), representado por el Procurador don 
Enrique Devcsa Pérez BobiHo, contra don Manuel 
Barroso Castro y doña Tere<;a MiII¡ín Lorenzo, en 
el cual, por resolución del día de la f(,cha. ~e ha 
acordado, a instancia del ejecutante_ sacar a púhli
ca suba~ta lo~ bienes que luego se dirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera,- No se admitirá po:'.tura alguna infe
rior al tipo de la ~ubasta. 

Segunda.- Para tomar parte en las subastas, 
todos los po':\tores, a excepción del acrecdor eje
cutante, deberán acreditar haber consignado en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta bajo el número 3590 en la oficina 
principal del Banco Bilbao Vizcaya de Ponteve
dra, proceJ:miento 3590.000.18,0279.91, una 
caatidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda suba~
ta, si hubiere lugar a eJlo. En la tercera o ulteriores 
suhasta~ que, en su caso, puedan celebrarse. el 
depó~ito consistirá en el 20 por 100, por 10 mcnos, 
dd tipo fijado para la segunda. 

T crcera.- Todas las posturas podrán h,H:erse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realinrse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
de! presente edicto hasta la celebración de la subas
ta d\.' que se trate, depositando en la Mesa úd JUl:
gallo, junto a aquél. el resguardo de haber reali
zado la consignación en el lugar destinado al efec
to, dehiendo eonsignarse el resto de! precio del 
remate dentro de los ocho días siguientes al de su 
aprobación. 

Cuarta. Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entendcrú qUl: todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los huhiere, al 
crédito del actor continuarán subistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 
sin dedicarse a su cxtinción el precio del remate. 

Quinta.·- En el acta de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones antes 
expresadas y, si no las acepta, no le será admitida 
la proposición; tampoco se admitirá la postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de 
di<.::has obligaciones. 

Sexta.-·Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la tinca hipotecada conforme a los artkulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento CiviL de no 
ser hallado en dla. este edicto 'Servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
dd lugar, día y hora del renHlte. 

Séptima.·- Las subastas tcndr<Ín lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la avenida 
de Vigo, 11, interior l.", sirviendo de tipo para la 
primera subasta, que tendrá lugar el día 6 de octu
bre, a la" trece horas, el precio pUdado en la escri
tura pública de constitución de hipoteca que al 
final se exprcs¡¡; de quedar desierta, se celebrará 
segunda suhasta el día 3 de noviembre. a las trece 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del de la 
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primera, y de quedar desierta, se celebrará tercera 
subasta el dia 29 de noviembre. a las trece horas. 
sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.--Casa de planta baja con un cobertiz.o 
y un pequeño terreno unido, situada en Currás, 
Calciro. Vil1anucva de Arosa, que mide en total 
1 área 57 centiáreas, o 3 concas, y linda: Norte, 
don Luis Paz Ozores; sur, camino; este. herederos 
de doña Consuelo Lorenzo Gars:;ía, y oeste, ca
mino. 

Inscrita al folio 63 del libro 67 de Vi!lanueva, 
finca número 6.792, inscripción l." 

El precio de la finca, para que sirva de tipo en 
la subasta, fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca, es el de 5.750.000 pc',etas. 

Lo que <;e hace públíco para todas aquellas per
sonas a quienes pueda interesar. 

[)ad~'en Pontevedraa l8dejv' ¡dc 1993.-El 
Mugistrado-Jue.l, José Luis Ce ';,~ Pillado. La 
Secretaria.·' ·36.484. 

PONTEVEDRA 

Edict¡J 

Don Jo"·c Luis Costa PiHado, Magis!rado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 dc los 
de Pontcvcdra, 

Hace saber: Qm.' en este Juzgado se sigue pro
cedimicnto judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 119/1992, a ins
tancia de la «Caja de Ahorros Provincial de Pon
tcvcdrm), representado por el Procurador don 
Enrique Dcvesa Pérez Bobillo, contra «Pesquera 
del Atlúntico, Sociedad Anónim;m, en el cual, por 
resolución del día de la fecha, se ha acordado, a 
instancia del ejecutante, sacar a pública subasta los 
bienes que luego se dirán. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-No sc admitirá postura alguna infe
rior al tipo de la subasta. 

Segunda.-· Para tomar parte en las subastas, 
todos los postores, a ex¡;cpción del acreedor eje
cutante, deberún acreditar haber consignado en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta hajo el nllml'l'O 3590 en la oficina 
principal del Banco Bilbao Vizcaya de Ponteve
dr:1, procedimiento 3590.000.18.0119.92, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo. t¡mto en la primera como en la segunda subas
ta, si hubicrc lugar a ello. En la tercera o ulteriores 
subastas que, en su caso, puedan celehrarse, el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podnín hacerse en 
calidad de ceder el rematc a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta I¡i celebración de la su1;>as
ta de que se trate, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haber reali
zado la consignación en el lugar destinado al efec
to. debiendo consignarse el resto del precio del 
remate dentro de los ocho días siguientes al de su 
aprobación. 

Cuarta.·- Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría; se entenderá que todo licitador "leep
ta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al credito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y 4ueda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin dedicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-En el acta de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones antes 
expresadas y. si no las acepta, no le será admitida 
la proposición; tampoco se admitirá la postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de 
dichas obligaciones. 
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Sexta.--Sin perjuicio de la que se lleve a caho 
en el domicilio fijado en la constitución de hipo
teca conforme a los artículos 262 al 279 die la ley 
de Enjuiciamiento Civil, tic no ser hallado en él. 
este edicto servirá igualmente para notificación al 
deudor del triple señalamiento del lugar, di<l y hora 
del remate. 

Séptima.-Las suhastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en Ifl avenida 
de Vigo, 11, interior 1,", sirviendo de tipo rara la 
primera subasta, que tendrá lugar el <lb 6 do;.' octu
bre, a las doce horas, el precio pactado en la escri
tura pública de constitución de hipoteca que al 
final se expresa; de quedar desierta. se üelebr:mt 
segunda subasta el dia J de noviembre. a ¡:~~ dc'cc 
horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO del de la 
primera, y de quedar desicrta, se celebrará tercera 
subasta el día 29 de noviembre, a las doce- h"ras, 
sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Motopc':>tjucw ctlngclador. con casco de acero, 
nomorado ,~Mar del Cabo}), de las Cllracterí"ticas 
siguientes: E"lora, 68 metros II centímetros' 
manga, 12 nietros; puntaL 4 metros 80 ccntíme
tros!? metro'> 30 centímetros. Construido en el 
año' 1963/66 C'n Meira, Moaña, en «Astilleros y 
Construc.:lone". Sociedad Anónüm.I'). Radio de 
acci,'m '17.1)7'15. millas. Tonelaje 10t,11 --R B.--, 
1.655 _·G I"- l"'tn, 49f:i --NT--. Motor diéseL 
marca Barrera~-W'.'rskpoor, tipo TMABS-3Q8, de 
g cilindros, 390 mí!1!lletros de di;l.mct!"(', ('!lO mi~ 
límetros de carrera, número (k n:"\"'.l¡·<;'~. un 
motor construido en Vtgo en l-Jó'Í, T'~~' P;y.,,, de 
J. Barreras, Sociedad An/'nimaJ). Fu,:p;¡ "I'c,·t;va 
2.000 CV. e indicada, 2.500 ev. VdO('id Id rnú':i
ma 12,76 nudos. Número de palos, dos r,:-",p(\cs 
y dos postes. Matriculado al folio 8.612 (.!t- la li"la 
tercera de la Comandancia de Mariné\. de Vigo, 
con la distintiva E.E.S.W. 

Inscrito en el tomo 53 de Buques, folios 65 vuel
to y 90 vudto. hoja 1.792, inscripciones cuarta y 
séptima del Registro de la Propit'dad númcro 4 y 
Mercantil, Sección de Buques de la provincia de 
Pontevedra, con capitalídad en Vigo. 

El precio del buque, para que sirva de tip\) cn 
la subasta, fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca es el de 285.000.000 de pe~etas. 

Lo que se hace público para todas aquelL.ts per
sonas a quiencs pueda interesar. 

Dado en Pontevedraa 18 de junio de 1993.-·-El 
Magistrado-Jucz, José Luis Costa Píllado.-La 
Secretaria.--36.4X6. 

PONTEVEORA 

Edicto 

Doña Magdalena Fernández Soto, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de Pontevedra, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el 
número 157/1993 se tramita procedimiento judi~ 
cial sumi.lrio al amparo del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco Espai'iol de 
Crédito. Sociedad Anónim"I>J, representado por el 
Procurador don Enrique Devesa Pércz Bohillo, 
contra dnn Eligio Cancela Prego, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se acordó sacar, en púhlica suhasta. 
por primera vez y término de veinte días, los bie
ncs que Iw:go se dirán, señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audit:ncía 
de este Juzgado, sito en calle Salvador More
no, 36, bajo, el día 6 de octubre de 1993, a las trece 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.,,-Que los licitadores, para tomar parte 
cn la subasta, dcberún consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «(Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima), oficina principal de 
esta ciudad, número de cuenta 3596, una cantidad 
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igual"por lo menos, al 20 por IDO del valor de Jos 
hienes qtie sirva de tipo, hAciendose constar el 
nLlIllt!ro y año del procedimiento, sin cuyo requi
sitll 110 :icran admitidos. no aceptandose entrega 
de dinero en metálico () cheques en el Juzgado. 

Tcrcera.:--Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CWlrl<-l.-- En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su lckbrat.ión, podrán hacerse posturus por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ÍJiI h::cho referencia anteriormente. 

Quiat'l.-- Los autos y la certificación del Rcgis-
1ft! a que se rcfíere la regla 4." del artículo 131 de 
Ja Ley Hipoh:caria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licita· 
dor <tc:<:pla como bastante la titulación existente. 
y ljl1'" las cargas o gravámenes anteriores y los pre
fcrCIlh:s -si los hubiere-- al crédito de! actor con· 
tmUi~ran sub~istcntcs, entendiéndose que el rema
t<ul1e los acepta y queda subrogado en la repon
sahihdad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

SC;>..ta. --El tipo de tasación asciende a la suma 
de 14.626.000 pesetas, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda e! día 17 de noviembre de 1 YiJ3, 
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
dd señalado para la primera subasta, si-:r,Jo de 
aplicación las demás prevencionl!~ de la primera. 

19ualmellle, y para el caso de '-{ue tampoco 
huhiert' ilcltadores en la segundd stlnasta. se seilala 
para la .. :ekhraciún oc una h:ru:ra el día 15 de 
diciemhre ~k It,iY3, a las (rece horas, euya subasta 
se u:~kbr.' j d ~i¡¡ sujecióll a tipo, debiendo consig
nar 1.jl!i':-IJ d"'-;l,.'e tomar parte en la misma el 20 por 
¡UO J....: tipo que sirvió de base para la segunda. 

:-'1 por fu¡:r7a mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
s..:ñaJados. se entenderá que se celebrará el siguien
te dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sába
dos. 

Ll presente edicto servirá de notificación a los 
deudor¡:s para el caso de no poder Ikvarsl' a efecto 
en la finca sübastada. 

Bien objeto de subasta 

Piso l." i7quierda, tipo B, destinado a vivienda, 
situado en la l." planta de la casa en esta ciudad, 
travesia dc la Virgen del Camino, s/n. de gobierno. 
Mide la superficie construida 108 metros 7 deCÍ
metros cuadrados, distribuida en vestíbulo. 
estar-comedor, tres dormitorios, cocina, baño, 
a"co y lavadero. Linda: Frente entrando. de don 
Leoncio Pérez, hoy sus heredcro~; fondo. patio de 
luces, (.-aja de escalera y piso dercch;.¡ de la misma 
pbnta; derecha entrando, aires de la travesía de 
la Virgen del Camino. hoy patio de luccs que sepa
ra dc doña Maria Naval Muntoto, e izquierda, 
aires de la travesia de la Virgen del Camino. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Pontevedra, 
al tomo 813, libro 34R de Pontevedra, folio 242 
vuelto, finca número 19.362. 

Dado en Pontevedra a 26 de junio de J993.
La Magistrada-Juez, Magdalena Fermlndcz 
Soto.- la Sc.:cretada. 36.483, 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El señor Juez de Primera Instancia número 2 
de Pontevcdra, don Antonio Gutiérrez R. Mol
des, en el procedimiento judicial sumarin del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, ~eguido en este 
Juzgado con el número 112Jl992, a instancia del 
Procurador señor Devesa, en nombre y represen
tación de "Caja de Ahorros Províncial de Ponte
vedra), contra don José Ramón (Jarcia Sarande
ses, sobre efectivídad de un prestamo hipotecario, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por térmíno de veinte días, los bienes hipotecados 
que más abajo se describen, por el precio que para 

cada una de las subasta,> que se anuncian se indica 
a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JuzgaJo, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 1I de octubre de 
1993, a las diez horas, por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca, ascendente a 19.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, C¡tSO de no haber habido 
postores en la primcJa, ni haberse pedido la adju~ 
dicación en fOrlna porcl actor, el día 1 1 de noviem
hre de 1993, por el tipo de la primera, con la rebaja 
dd 25 por 100, a Ids diez horas, no admitiéndose 
posturas que no lo cubran. 

En tercera y última ubasta, si no hubo pOstores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el dia 10 de diCIembre 
de 1993. a las d'ez horas, sÍn suje..:ión a tipo. 

Condiciones 

Primera'--P'Ha tomar parte en la subasta, debe· 
rán los licitadore~ consignar previamente en la 
Secretaria dd Juzgado el 20 por 100 dcllipo esta
blecido en cada caso. 

Segunda. Desde el anuncio de la subnasta has
ta su celebración podrán hacerse por escrito pos
turas en pliego c~rrado, depositando para ello en 
la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de 
la consignación correspondiente en cada caso. 

Tercera. -Los autos y la certificación del Regis
tro a que se rcfíere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estaran de maniliesto en la 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y las cargas o gravá
menes anteriores y Jos preferentes ~- si los hubie
re-- al crédito que reclama el actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y ljucda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Cuarta. - El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio dd mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca denominada «Zarra dos Aveneiros)), a 
robleda, monte y pasto, cerrada sobre sí, de 39,5 
ferrados, iguales a 2 hectáreas 11 áreas 97 centiá
reas. Linda: Norte, camino de Espaz y más terreno 
de los herederos de Dolores Carbal lo; sur, Pere· 
grina Villa nueva y Agro dos A veneiros; este, roble
das del Campo de Benidoiro, y oeste, monte cerra
do de los vecinos de Vi lar do Río. 

Dicha finca está situada en la parroquia de Ben
doiTO, municipio de Lalú. 

Siendo el tipo de la tasación el de 19.000.000 
de pesetas. 

y para que com.te y sirva además de notifica
ción al demandado don José Ramón García 
Sarandcses, cuyo domicilio se desconoce, expido 
el presente en Pontevedra, a 29 de junio de 1993. 
El Magistrado-Juez. El Secretario.---36.478. 

PONTEVEDRA 

Edido 

Doña Magdalena Fernández Soto, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de Pontcvedra, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el 
número 00040/ J 991 se tramíta procedimiento de 
juicio ejecutivo a instancia de «Financiera Banco
bao, Sociedad Anónima}), contra doña María 
Angeles Alvarez Montero. en el que por resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes qu.e luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado el día 30 de septiembre de 

1993, a las trece horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Sc:gunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la suqasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima}), oficina principal de 
esta ciudad, número de cuenta 3596, una cantidad 
igual, por lo rm'nos. ¡d 20 por J 00 del valor de los 
bienes que sin-a de tipo, haciéndose constar el 
número y ailo del procedimiento, sin cuyo requi
síto no serán admitídos, no aceptándose entrega 
de dinero en met;;'¡ieo o cheLlues. 

Tercera.- Unicamcne el ejecutante podrá con
currir en la calid<id de l..·cder el remate a terceros. 

Cuarta. En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral 
que suple los titulos de propiedad estarán de mani
nesto en la Secretaría del Juzgado, donde podrán 
ser examinados, entendiéndose que todo licitador 
acepta com() bastante la titulación existente y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubie
re, quedarán subsistentes sin destinarse a su extin
ción el precio del remate y se entenderá que el 
rematante las acepta y queda subrogado cn la res
ponsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala rara la celebración 
de una segunda el día 29 de octubre de 1993, a 
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta, sc señala 
para la celebr;:\ción de una tercera el dÍ<\ 26 de 
diciembre de 1993, a las trece horas, cuya suhasta 
sc {.'clebrará sin sujeción a tipo. dehiendo consig
nar quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JU7gado 
no pudiera cc-lcbrarse la subasta en el dü\ y hora 
señalados, se entenderá que se celehrará el siguien
te día hábil. a la misma hora, exceptuando los sá
bados. 

Bien objeto que se subasta 

Casa chalet sita en el lugar de Espiñeira, 18. de 
Lomido, munk:ipio de Poyo {según diligencia de 
embargo), cuya descripción según informe avalúo 
del perito es .;.;circundado de unos <)00 metros cua
drados de superficie. cerrado sobre sí con un muro 
y celosia; dcntro de la finca se sitúa una casa tipo 
chalet de unos J J 5 metros cuadrados y planta baja 
y otro tanto cn la alta, de~tinados a \.-ivienda, un 
hórreo de piedra de tres cuerpos y un garaje de 
unos 50 metros cuadrados. Linda todo el conjunto 
al norte, al calle por donde tlcne su entlada; sur, 
finca de la Marisquería; este, muro y luego casi 
casa y finca numero 20, y oeste, casa núm.:ro 16, 
propiedad de don Manuel Santos C.tü, indcntifi
cada catastral mente con el numero 70690~2. 
Valorada en 20.800.000 pesetas. 

No ap<trece inscrita a nombre de la demandada, 
señora Alvarez Montero. 

Dado en Pontevedra a 29 dejuniode 1993.--La 
Magístrada-Jucz, Magdalena Fernández Soto.
La Secretaria. 36.489. 

PONTEVEDRA 

A(Jicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Pontcvedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 145/1993, promo
vido por ((Banco Central Hispanoamericano», 
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contra doña Guadalupc Serraplo Villanueva. en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se describe, cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado en forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 13 de octubre próxi~ 
mo y a las trece horas de su mañana. sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 6.587.500 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera. el día 9 de noviem
bre próximo y a las trece horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 14 de diciembre 
próximo y a las trece horas de su mañana, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Condit:iones de la subasta 

Primera.- No admitinin posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera ni en segun
da, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda. --Lo'i que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción dd acreedor ejecutante, dcbe
nin consignar previamente en la cuenta de! Juz
gado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. oficinal 
principal de Pontcvedra 3583/000/18/0145/93. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.·- Que la subasta se celebrará en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para remate podran hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.··"Los autos y la certificación dd Regis
tro a que se refiere la regla 4:' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes - -si los hubie
re· - al crédito del actor conl inuanin subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción I.~I precio del remate. 

Bien ohjcto de subasta 

Rústica a labradío denl.lminada «Vciga da Por
ti'\)), sita en el lugar de Vilarchán. municipio de 
Puente Calddas, con una superficie de 1.765 
metros cuadrados con 14 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, carretera y en parte finca de los pro
pietarios; sur, doña Carmen Regucira, doilá Flora 
Corbal y doña Matilde Rcgueira; este, doña Matil
de Regueira y doña Flora Carbal, y oeste, más de 
los mismos propietarios y en una pequeña parte 
con doña María Remedios Pazos Malvar. 

Título. Le fue adjudicada en virtud de escritu
ra de capitulación ~atrimoniales, anteriormente 
mencionadas, autorizada ante el Notario de Pon
tevedra don César Cunqueiro Gonzúlez-Seco, de 
fecha 6 de agosto de 1991, número 1.464. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de PUI.~nte Caldelas al folio 57 del libro 55, 
tomo 149 del archivo, finca número 6.866. 

Dado en Pontevedra a 1 de julio de 1993,-EI 
Secretario,--36.4 76. 

PORRIÑO 

.f.C,fiCIo 

En virtud de lo acordado por e<:.tc Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Porriiio en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 207/1993. tramitado a 
instancia de «Banco Paslor, Sociedad Anónima», 
con domicilio en La Coruíia, Cantún PI.'qucño, 1, 
c0ntm don Javier Antonio Martín Malvar y doña 
Jsabel Campos Fernánde/:, ambos mayores de 
edad, con domicilio en polígono de Torncíros, blo
que 22, portal 2-3." A Porriño, se manda sacar, en 

Martes 27 julio 1993 

pública subasta, los bienes hipotecados que se 
dirán a continuación, por término de veinte días, 

Condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de e-;te Juzgado, sita en el edificio Juzgado, en las 
siguientes fechas: 

La primera subasta se celebrará el día 4 de octu
bre a las diez treinta horas. 

La segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, el dia 4 de noviembre, a las diez 
treinta horas. 

y la tercera subasta. también en el caso de no 
haber postores en la anterior, el día 7 de diciembre, 
a las dl\.'z treinta horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar par
te en las mi!>mas se observarán las siguientes con
diciones: 

Primera. En la primera, el tipo de subasta sed 
el pret.:io de 5.540.000 pesetas, que es el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. En la 
segunda se producirá una rebaja del 25 por 100 
del tipo. Y en la tercera se celebrará sin sujeción 
a tipo, teniéndose en cuenta lo que al efecto dis
pone la regla 12 de! artículo 13 J de la Ley Hip(l
tecaria. 

Segunda. Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en el 
establecimiento destinado al cfeeto (Banco Bilbao 
Vizcaya en Porriño J501-000-18-0207-93, cuenta 
de! Juzgado ue Primera Instanciu), una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de! tipo de subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera. Las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y también por 
escrito en pliego cerrado, verificúndose junto al 
mismo la con~ignación a que se refiere el número 
anterior. 

Cuarta.-- Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." est<Í.n de mani
fiesto en la Secretaría, que se entenderá que todo 
lícitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravémenes anteriores y los preferen
tes -si los hubiere- al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 286.-PortaI2, vivienda en planta 3.", 
tipo E, letra A. Que ocupa una superficie útil de 
76 metros 88 decímetros cuadrados, y una cons
truida de 99 metros 17 decímetros cuadrados, dis
tribuida en diversas habitaciones. dependencia,<; y 
servicios. Linda: Frente, rellano distribuidor, caja 
de escalera, hueco de ascen<;or y vivienda tetra B 
de su misma planta y portal; fondo, derecha 
entrando e izquierda entrando, espacios libres y 
para acceso a las construcciones de la urbaniza
ción. 

Cuota de participación: 5 por 100. 
Inscrita en el Registro I.k la Propiedad de Tuy, 

al tomo 704, libro 129 de Porriño, folio 195, finca 
numero 18.749, inscripción segunda. 

Forma parte de edificio de dos cuerpos, tipo 
A-5, blnque 22, sito en el municipio de Porriño, 

en la parro4uia de Torneiros. al pago conocido por 
Gándaras de Tornciros y Cataboy. Se halla inte
grado por dos casas unidas a las que se accede por 
dos portales demarcados con los números 1 y 2, 

Su ¡¡valúo es de 5.540.000 pesetas. 
Al propio tiempo se hace constar que el presen

te edicto servirá de notificación en forma a los eje
cutados de los señalamientos efectuados para caso 
de no ser hallados en el domicilio designado para 
notificaciones. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las 
suhas.tas por causas de fuerza mayor, se celebrará 
la misma al siguiente dia hábil o sucesivos a la mis
ma hora.-La Seeretaria.-·-36.487. 
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PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

Don Manuel Alvarez Moyano, Secretario sustitu
to del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción numero 3 de El Puerto de Santa María (Cá
diz), 

Por el presente se hace público para dar cum~ 
plimiento a lo dispuesto por la señora Jueza de 
la Primera Instancia del Juzgado número 3 de esta 
ciudad, que cumpliendo lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada.en los autos de proce
dimiento judicial suma<rio de! artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 412/1991, promovido 
por el Procurador don Manuel Zambrano GarCÍa 
Pácz. en nombre y representaCÍón del « Banco 
Central Hispanoameric;:\I1o, Sociedad Anónima)), 
se sacan a pública subasta, por las veces que se 
dirán y término de veinte dias cada una de ellas, 
las fincas especialmente hipotecadas por <dndis
tech, Sociedad Limitad¡w, que al find.1 de este edic
to se identitícan concisamente. 

La subasta tendrú lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plan del Castillo, 9, por 
primera vcz el próximo dia 30 de septiemhre del 
actual, a las diez horas, al tipo pact¡ldo en la escri
tura de constitución de la hipoteca, que es el de 
20.400.000 pesetas cada una de ellas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
dia 28 de octubre, con el tipo de tasación de 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postores de 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 25 de noviembre, celebrúndose, en 
su caso, estas dos últimas a la misma hora que la 
primera. 

Condiciones 

Primera.--No se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 20AOO.000 pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura, 
para cada Ul1il de las fincas; en cuanto a la segunda 
subasta, el 75 por 100 de esta suma, y. en su caso, 
en cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin 
sujct.:ión a tipo. 

Segunda. Salvo el derecho que tiene la parle 
actora en todos los casos de concurrir como postor 
a las suhastas sin veriticar tales depósitos. todos 
los demús postores. sin excepcíón. debcrán con· 
signar en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo. tanto cn la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en !as mismas. En la segunda subasta. el depósito 
cnnsístirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispues.to en el púrrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tcrcera.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tert.:ero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la puhlicación 
del presente edicto ha:.ta lacc1ebración de la subas
ta de que se trate. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de habcr cfec
tuado la consignación en el estabkcimiento des
tinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la rcgla 4. <! del artÍt.:ulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en Secre
taría; se entenderá que todo licit;:ldor acepta como 
has tan te la titulación, y que I¡ls cargas o graváme
nes anteriores y los prcferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad dc los mismos, 
sin destinarse a su extinción el prl.'cio del remate. 

Quinta.--Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admi
tira la postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Sex!;:-t.-Sin perjuicio de la que se llevc a cabo 
en la tinca seilalada en la escritura de constitución 
de hipoteca conforme a los articulos 262 a 279 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
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en ella, este edicto servirá igualmente para notí· 
ficaCÍón al deudor del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Urbana: Número 1 de la división horizon
tal de casa en esta ciudad en la avenida Micaela 
Aramburu de Mora. 6. Vivienda en planta baja, 
con superficie total construida con inclusión de 
elementos comunes de 151 metros 92 decímetros 
cuadrados y construida de 114 metros 95 decíme
tros cuadrados. distribuida en diversas dependen
cias y ¡inda: Entrando frente, patio de luces y la 
avenida de su situación; derecha, portal, zaguán, 
patio de luces y casa número 4 de su misma ave
nida; izquierda, casa número 8 de su misma ave
nida, y fondo, casa de la calle Jesús de los Milagros. 
Cuota 33,334 por 100. Inscrita en el Registro al 
libro 731, folio 89 vuelto, finca 35.428 e inscrip
ción segunda. Título: Comprada a doña Milagros 
Medina Fernández por escritura de 29 de diciem
bre de 1989, ante el Notario de e:;ta ciudad don 
Eduardo Manuel Martine? Gahctc. 

2. l.Jrbana: Número 3 de la división horizontal 
de casa en esta ciudad en la avenida Micacla 
Aramburu de Mora, 6. Vivienda en planta segun
da, con superficie total construida con inclusión 
de elementos comunes de 151 metros 95 decíme
tros cuadrados y construida de 114 metros 95 decí
metros cuadrados, distribuida en diversas depen
dencias, y linda: Entrando, frente, patio de luces 
y la ¡wenida de su situación; dcrecha, patio de luces 
y casa número 4 de su misma avenida; izquierda. 
casa número 8 de su misma avenida, y fondo, casa 
de la calle Jesús de los Milagros. Cuota 33,333 por 
lOO. Inscrita al libro 731, folio 95, finca 35.430 e 
inscripción segunda. Titulo: Comprada a doña 
Maria Luisa Medina Femández por cscritura de 
29 de diciembre de 1989, ante el Notario de esta 
ciudad don Eduardo Manuel Martínez Gahete. 

Dado en El Puerto de Santa María a 28 de junio 
dc 1993. El Secretario sustituto, Manuel Alvarez 
Moyano.-36.763-3. 

REUS 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz, Juez de Primera Instan
cia número 5 de Reus, 

Hago saber: Que en este Juzgado se mi cargo 
se tramitan autos de juicio hipotecario 40l:.{jI992, 
a instancia de la Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, representada por el Procurador señor 
Hugas, contra doña Yolanda Trullenque Gines, 
habiéndose acordado a instancia de la parte actora 
sacar a la venta en pública y primera subasta. por 
temino de veinte días, el bien mueble embargado 
al dem.andado, por la tasación verificada al cfecto 
y que es: 

Vivienda en planta segunda alta, señalada de 
puerta número 10, con una superficie construida 
interior de 45,02 metros cuadrados, más 8.30 me
tros de terraza inscrita en el Registro número 3 
de Reus, al tomo 614. libro 374 de Cambrils, 
folio l:.{S, finca número 26.734, inscripción cu¡uta. 
La finca descrita forma parte del edificio denomi
nado «Regata,>, sito en Cambrils, partida~(Huerta 
de Santa María». La valoración de la finca es de 
6.840.000 pesetas. 

El tipo para la primera subasta es el escñalado 
para cada bien mueble. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala de Audien
cia de este Juzgado el día 3 de noviembre, a las 
once horas, no se admitirán postores que no 
cubran las do.s terceras partes del avalúo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del valor de los muebles que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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y para el caso de que no hubieren postores para 
esta primera subasta saldrán los citados bienes en 
pública y segunda subasta por el mismo termino, 
con rebaja del 25 por 100 del precio de la tasación, 
señalándose el próximo día 25 de noviembre, a las 
diez treinta horas. 

y para el caso tampoco que no hubieren pos
tores para esta segunda subasta, saldrá el citado 
bien en pública y tcn.'cra suba~ta, sin sujeción a 
tipo, señalúndose a tal efecto el próximo día 3 de 
enero, a las once horas, sicndo los requisitos a estas 
dos últimas subastas los señalados para la primera 
con modificación del tipo de la subasta. 

Asimismo, los autos y certificaciones corres
pondientes están de manifiesto en la Secretaría de~ 
este Juzgado a disposición de los posibles posto
res. 

Dado en Rcus a 1 de junio de 1993.-·EI Juez 
de Primera Instancia, Esteban Solaz Solaz.-La 
Secretaria habilitada.-36.917. 

REUS 

Edicto 

Don Angel Dolado Pérez, Magistrado-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de los de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
en méritos de los autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 550/1992, instados 
por «Bansabadell Hipotecaria Sociedad de Crédi
to Hipotecario, Sociedad Anónima}}, rcpresenta
da por el Procurador señor Pujol, contra don Karl 
Guntcr Steinborn, la venta en pública subasta de 
las fincas hipotecadas siguientes: 

40.-Vivienda tipo «D» de la novena planta alta 
del edificio denominado ~(Los Delfines» del blo
que «B}}, radit.'ado en Miami Playa (Montroig), 
hoy, en virtud de su urbanización, Paseo Medi
terráneo ¡ 09, superficie 113 metros cuadrados. 
Consta de recibidor, comedor-estar, cocina, baño, 
aseo, tres dormitorios, pasos y terraza. Linda: Al 
frente, mirando desde el Paseo Marítimo, con tér
mino de la linea y mediante el con dicho paseo; 
derecha y fondo, con terreno de la finca, y por la 
izquierda, ascensor, escalera, y entidad núme
ro 39. Cuota: 2.50 por 100. Inscrita al Registro 
número 3 de Reus, tomo 564, folio 170, finca 
número 15.540. Valorada en 8.949.600 pesetas. 

Primera subasta: Día 7 de octubre, a las diez 
treinta horas. 

Segunda subasta; Día 9 de noviembre, a las diez 
treinta horas. 

Tercera subasta: Día 14 de diciembre, a las diez 
treinta horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en el Banco Bilbao ViZl..'aya (sucursal plaza Prim), 
una. cantidad igual, por lo menos, al 30 por J 00 
del valor de los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán adrni¡idos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, dcpostiando en la Mesa del Juzgado. jun
to a aquél, el justificante de haber efectuw.h) en 
el Banco Bilbao Vizeaya el importe dc la consig
nación a que se ha hecho referencia, que la finca 
descrita sale a subasta por el tipo de tasación, no 
admitiendose postura alguna por el tipo de tasa
ción, no admitiéndose postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo; que los autos y la certificación 
del registro al quc se refiere la regla 4:' estún de 
manifiesto en la Secretaría, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulaciún, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Que para la segunda 
subasta servirá de tipo el 75 por J 00 de la primera, 
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sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo, y que la tercera subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, pero con las mismas condiciones esta
blecidas en la regla 8." 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica al deudor don 
Karl Gunther la celebración de las menda nadas 
subastas. 

Dado en Reus a 4 de junio de 1993.-37.348. 

REUS 

Edícto 

Doña Ana Maria Mestre Soro, M;;~gistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 169fl993, promo
vido por ~(Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra «Olbella, Sociedad Anónima»), 
y por resolución del día de hoy se ha acordado 
sacar a pública subasta la siguiente: 

Parcela de terreno de la segunda fase de la urba
nización Pino Alto, sita en término de Mont-Roig, 
partida Planada o Planadas. De cabida: 2.271 me
tros 80 decímetros cuadrados. Linda: Al norte, 
zona ajardim\da; sur, parcela 149; este, Pasco 
Marítimo, y oeste, calle. 

En el interior de la cual existen un conjunto edi
ficado. formado por dos cuerpos unidos entre sí, 
consta de planta sótano, destinado a aparcamiento 
y trastero, dc superficie 837,28 metros cuadrados. 
Planta baja, de superficie 658,83 metros cuadra
dos y planta alta, de superficie 514,92 metros cua
drados. La planta baja y planta alta se comunican 
entre sí por medio de una escalera interior y entre 
ambas se comprenden una vivienda. En total se 
ubic¡m en el conjunto once viviendas. 

Inscripción; Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Reus, al tomo 538, folio 46, 
finca número 15.089. 

Tasada en 233.800.000 pesetas. 

No constan cargas anteriores. 
La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 

este Juzgado el día 3 de noviembre, y hora de las 
once quince, siendo requisito indispensable con
signar previamente el 20 por 100 del tipo de tasa
ción para tomar parte en ella, debiéndose ingresar 
tal depósito en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
de la plaza Prim, de estil ciudad, y en la cuenta 
de consignaciones dc este Juzgado núme
ro 4190jOOO/l HjO J 69j1993. 

Sólo podrá ceder el remate a tercero la parte 
ejecutante. 

Caso de no existir postor se señala una segunda 
para el día 1 de diciembre, y hora de las once y 
quinc,~, con rebaja del 25 por IDO del tipo de tasa
ción, con un depósito previo tambien el 
20 por 100 del tipo de tasación. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera sin 
fijación de tipo para el día 12 de enero de 1994, 
y hora de las once quince, pero con un depósíto 
previo igual a la de la segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre
taría. donde podrán ser examinados una hora 
antes de las señaladas para las subastas respecti
vas, no permitiéndoles exigir más datos que los que 
hay, así como también que las cargas inferiores y 
preferentes quedarán subsistentes, sin destinarse 
el precio del remate a su extinción, subrogándose 
en su pago el adquirente y según todas las normas 
legales. Siriviendo éste de notificación al deman
dado, en el caso de que no se pudiere hacer per
sonalmente. 

Dado en Reus a 12 de junio de 1993.-El Secre
tariO.-·36.820. 
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REUS 

Edicto 

El Magistrado--Juez de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Reus, 

Hace saber: Que en el procedimiento del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado al número 119 de 1992, ha acordado 
sacar a subasta en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, a la hora de las doce, por primera vez el 
día 27 de septiembre; en su caso, por segunda el 
día 27 de octubre, y por tercera vez el dia 27 de 
noviembre, las fincas que al final se describen pro
piedad de «Edificio Montroig, Sociedad Anóni
ma}}. 

Condiciones 

Primera, Servirá de tipo para ta primera subas
ta el de valoración de cada finca, para la segunda 
el 75 por 100 de aquel tipo y la tercera ser;:i sin 
sujeción a tipo, no <-1dmitiéndosc posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.·· Los licitadores deberán consignar 
previumenlc cn la cuenta del Juz.gado, sita en la 
plaza Prim, de Rcus, B¡tnco Bilhi.to Vicaya al 
número 4194/000/18/0 ¡ ¡ 9/1992, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo, de cada subasta. 
excepto en la tercera, que no será inferior al 
20 por 100 del tipo de la segunda, I<ls posturas 
podrún hacerse desde la notificación de este anun
cio en pliego cerrado, depositando a la vez las can
tidades indicadas. 

Tercera.--Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder e! remate a terceros. 

Cuarta.. Que los ::lUtoS y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." del artícu
Jo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo lici
tador acepta como hastante la titulación; y que las 
cargas o gravúmenes anteriores y los preferentes 

si los hubiere·- al t:rédito del actor continllarún 
subsistentes, entendiéndose que el rcmatante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cío del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 18. Apartamento de la planta segun
da, puerta 6." , tiene una superficie de 49 metros 
65 dccimetros Cllitdrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Reus, al tomo 633, 
libro 255, folio lO3, finca 18.123, Valorada en 
10.050.000 pesetas. 

Dado en Reus a 16 dejunio de 1993.-EI Secre
tariO.-36.735. 

REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Reus, 

Hace saber: Que en el procedimiento del ar
tículo 1 3 I de la Ley Hipotecaria seguido en este 
Juzgadoal número 56de 1993, ha acordado sacar 
a subasta en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
a las doce horas, por primera vez el día 13 de octu
bre en su caso, por segunda el día 12 de noviem
bre, y por tercera vez el día 13 de diciemhre, la 
finca que al fina! se describe propiedad de «Ins
talaciones Jordi, Sociedad Limitada», instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.--Servirá de tipo para la primera subas
ta el de vl.lloración de la finca. para la segunda el 
75 por 100 de aquel tipo y la tercera será sin suje
ción a tipo, no admiticndose posturas en las dos 
primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deocr¡\n consignar 
previamente en la cuenta del Juzgado sita en la 
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plaza Prim, de Reus, Banco Bilbao Vicaya, al 
número 4194/000/18j056/93, una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo, de cada subasta, 
excepto en la tercera en que no serán inferiores 
al 20 por 100 del tipo de la segunda; las posturas 
podrán hacerse desde la notificación de este anun
cio en pliego cerrado, depositando a la vez las can
tidades indicadas. 

Tercera. Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros, 

Cuarta.· Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." del artícu
lo l31 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría; lIue se entenderá que todo lici
tador acepta como b¡lstantc la titul¡tción, y que las 
cargas () grav::i.menes anteriores y los preferentes 

si los hubiere al crédito del at:tor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex.tinción el pre
cio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Locnl comercial sito en planta haja, sei'ialado de 
número 3, del edificio sito en Reus, t:on frente a 
la avenida de Maria Fortuny, con dos· escaleras 
de entrada número 72 y 74. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Reus número 2, al tomo 558, 
folio 14, finca 12.911. Valorado en 16,600.000 pe
setas). 

Dado en Reus a 21 dejuniode 1993, -El Secre
tario.-36.399. 

REUS 

J:.(1j{·¡O 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia e Ins.
trucción número 4 de Reus, 

Hace saber: Que en el procedimiento del ar
tículo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juz
gado al número 80 de 1993 ha acordado sacar a 
subasta en la Sala de Audiencia de este Juzgado a 
las doce horas. por primera vez el Jía 13 dc octubre; 
en su t:aso, por segunda el día 19 de noviembre, y 
por tercera vez el dia 16 de diciembre, la finca que 
al final se describe propiedad de don José Maria 
Alsina García~Pons, instado por CJja de Ahorros 
y Monte de Píedad de Madrid, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera. --Servirá de tipo para la primera subas
ta el de valoración de In finca, para la segunda el 
75 por 100 de aquel tipo y la tercera scni sin suje
ción a tipo, no admitiéndose posturas en las dos 
primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta del Juzgado sita en la 
plaza Prim, de Reus, Banco Bilbao Vicaya, al 
número 4194/000/H{jOl:W/93, una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera en que no serán inferiores 
al 20 por 100 del tipo de la segunda; las posturas 
podrán hacerse desde la notificación de este anun
cio en pliego cerrado, depositando a la vez las can
tidades indicadas. 

Tereera.-Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder e! remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la ccrtificación del 
Registro a que sc refiere la regla 4." del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estún de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo lici
tador aeept'l como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravúmenes anteriores y los preferentes 

sí los hubiere-- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que e! rematante los 
acepta Y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del rcmate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en el piso 4.°. señalada con la 
letra B, que forma parte de un edificio sito en 
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Reus, Passeig Sunyer, 16. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Reus número J, al tomo 1.305, 
folio 115, finca 18.880-N. Valorada en 
12.800.000 pesetas). 

Dado en Reus a 23 de junio de 1993.--EI Secre
tario.-·-3t?.400. 

REUS 

Edicfo 

Doña Ana María Mestre SOI"O, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 oc 
Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario hipotecario, artículo I J I de 
la Ley Hipotecaria, número 1 23/llJ93, promovido 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra «Cactus Service, Sociedad Anó
nima»), y por resolut:Íón de! día de hoy se ha acor
dado sacar a pública subasta la siguiente: 

Número 4. - ·Local comercial número 4, de 
superticie 70 metros tI det:Ímetros t:uadrados, 
que es el de la derecha de los cuatro con que cuenta 
el edilkio visto desde la avenida de Bart:elona. Es 
di{¡fano, pero con un aseo en su fondo izquierda, 
sito en el término de Mont-Roig, urbanización 
Miami-Playa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reus 
número 3, al tomo 597, libro 235, folio 69, fin
ca 16.694, inscripción primera. 

Cuota: 7,31 por 100. 
Tasada c-n 15.)50.000 pesetas. 
No existen cargas anteriorcs. 

La subasta temlrú lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 24 de noviembre y hora de las 
once treinta, siendo requisito indispensahlc con
signar previamente el 20 por 100 del tipo de tasa
ción para tomar parte en ella, debiéndose ingresar 
tal deposito en el Banco Bilbao ViLcaya, sucursal 
de la plaza Prim, de esta dudad, y en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado núme
ro 4190;000; J 8/0 123/93. 

Sólo podrá ceder el remate a tercero la p::u"te 
ejecutante. 

Caso de no ex.istír postor, se señala UJl¡t segunda 
para el día 22 dc diciembre y hora de las once y 
treinta, con rebaja del 25 por IDO dd tipo de tasa
ción, con un depósito previo tambien el 
20 por 100 de! tipo de tasación. 

y si tampoco hubiere postor, una tercer;:¡ sin 
fíjación dc tipo para el día 21 de enero y hora de 
las once treinta, pero con un depósito previo igual 
a la de la segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación est<Ín de manifiesto en Secre
taría, donde podr::in ser examinados una hora 
antes de las señaladas para las subastas respecti
vas, no permitiéndoles exigir más datos que los que 
hay, así corno también que las cargas inferiores y 
preferentes quedadn subsistentes, sin destinarse 
el precio del remate a su extinción, subrogúndose 
en su pago el adquirente y según todas las normas 
legales. Siriviendo éste de notificación al deman
dado, en el t:aso de que no se pudiere hacer per
sonalmente, 

Dado en Reus a 5 de julio de 1993.-El Secre
tario,-36.923, 

REUS 

Edic/o 

El ilustrísimo seilor don Esteban Solaz Solaz, 
Magistrado-Jucz accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 5 de los de 
Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirún, 
tendrán lugar en la Sala Audiencia de este Juzga
do, en méritos de los autos de juicio articulo 1.11 
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de la Ley Hipotecaria número 434/1992, instados 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
representada por el Procurador señor Torrcnts 
Sardá, contra {(Globo del Sur, Sociedad Anóni
mU)-),la venta en pública subasta de las fincas hipo
tecadas siguientes: 

l. Finca número 1 ~L652. inscrita en el Regis
tro de la Propiedad numero 3 de Reus, al 
tomo 684, libro 260, folio 192: Vivienda núme
ro 6 del edificio sito en Montroig del Camp, urba
nización Miami Playa, con anejo plaza parking. 
Tasada en 7.500.000 pesetas. 

2. Finca número 18.666, inscrita en el RegiS=
tro de la Propiedad número 3 de Reus, al 
tomo 684. libro 260, folio 206: Vivienda núme
ro 13 del cdificío sito en Montroig del Camp, urba
nización Miami Playa, con anejo plaza parking. 
Tasada en 7.500.000 pesetas. 

3. Finca número 18.668, inscrita en el Regís. 
tro de la Propiedad número 3 de Reus, al 
tomo 684, Iíbro 260, f'Olio 208: Vivienda núme. 
ro 14 del edificio sito en Montroig del Camp, urba
nización Miami Playa, con anejo plaza parking. 
Tasada en 7.500.000 pesetas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para to
mar parte en la subasta deberán consignar previa
mente en el Banco Bilbao Vizcaya, euenta 
4195/18/434/92, una cantidad igual, por lo menos, 
al 30 por 100 del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la s;ubasta. sin t:uyo requisito no serún 
admitidos, pudiendo hacerse posturas por esctito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto a aquél, el justificante de haber efec
tuado en el Banco Bilbao Vizcaya el importe de 
la consignación a que se ha hecho referencia; que 
las fincas descritas salen a subasta por el tipo de 
tasación, no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo; qUe los autos y la certificación 
del Registro al que se refiere la regla 4." están de 
manifiesto en la Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como batante la tituladón, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes - si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Que para la segunda 
subasta servirú de tipo el 75 por 100 de la primera, 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo, y que la tercera subasta se eclebrarú sin suje
ción a tipo, pero con las mismas condiciones esta
blecidas en la regla 8.". 

Asimismo, y a los efectos del pÚfrafo final de 
la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se noti
tka al deudm «Globo del Sur, Sociedad Anóni
ma)}, la celebración de las mencionadas subastas, 
que se ce1cbrariln: la primera, el II de noviembre 
de 1993; la segunda, el 9 de diciembre de 1993, 
y la tercera, el 10 de enero de 1994, todas ellas a 
celebrar en este Juzgado a las doce horas. 

Dado en Reus a 7 de julio de 1993. - El Magis~ 
trado-Juez, Esteban Solaz Solaz.-El Secreta
rio. 36.915. 

RONDA 

r.flicto 

Don Alfrepo Martínez Guerrero, Secretario del 
Juzgado de Primera Jnstancia número 2 de los 
de Ronda, 

Hace saber: Que en Jos autos del procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 341fl991, seguidos en este Juz~ 
gado a instancia de Montes de Piedad y Cajas de 
Ahorros de Ronda, Cadiz, Almería, Málaga y 
Antequera, contra don Juan Villanueva Rodrí
guez y doila Catalina Soto Moreno, se ha acor
dado, por resolución de esta fecha, sacar a pública 
subasta la finca hipotecada descrita al final del pre
sente, por término de veinte días, por primera y, 
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en su caso, por segunda y tercera vez, con las 
siguientes condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Primera (por el tipo pactado). El día 23 de sep
tiembre de 1993. 

Segunda (por el 75 por 100 de la primera): El 
día 22 de octubre de 1993. 

Tercera (sin s.ujeción a tipo): El día 22 de 
noviembre de 1993. 

Todas eHas a las trece horas, y si tuviera que 
suspendcrse alguna por 'causa de fuerza mayor, 
entiéndase señalada su celebración para el día 
húbil inmediato a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
basntante la titulación, y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubicre- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subro
g¡ido en I~ responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la primera y segunda subas· 
ta, todos los postores tendrún que consignar, en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 del tipo fijado para la primera subasta, 
y para la tercera subasta, en su caso, tendrá que 
consignar el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda subasta. Enla primera y segunda subastas 
no se admitirá postura alguna inferior al tipo fijado 
para cada una de ellas. Podriln hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el día de hoy 
hasta su celebración, depositando en la Mesa de 
este Juzgado dicho pliego acompañado del res· 
guardo acreditativo de la cansignación correspon~ 
diente. Las posturas podrún hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

El prcsente sirve de notificación a los deman
dados del señalamiento de las subastas, conforme 
a Jo dispuesto en la regla 7." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, en el supuesto de que dicha 
notificación hubiera resultado negativa en la finca 
subastada. 

rim'a objeto de subasta 

Nave industrial, en término de Beas de Segura, 
radicante en las parcelas números 203 y 204 del 
polígono «El Cornicabrab), carretera Córdo· 
ba-Valencia. Consta de sólo una planta baja, con 
supcrfieie construida de 600 metros cuadrados y 
la útil, sensiblemente la misma, ya que no existe 
tabiquería interior ni pilares. Su solar mide una 
superficie de 7.200 metros cuadrados. 

Inscripción: Consta en el Registro de la Propie· 
dad de Yillacarrillo, en el tomo 1.~31, libro 268, 
folio 21, finca número 21.941, inscripción tercera. 

Tipo: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 9.200.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 18 de febrero de 1993.--EI 
Sccrctario.- 36.742. 

RONDA 

Edído 

Don Agustín Martín Arenas, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Ronda y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitajui
cío ejecutivo número 407/1989, a instancia de 
Unicaja, contra don Salvador Buendía Rodríguez 
y otros, todos en rebeldía, en situación procesal 
de rebeldía, en los cuales, con esta fecha, se acordó 
sacar a la venta en pública subasta las fincas que 
al final se indican, por primera y, en su caso, segun
da y tercera vcz~ con las síguícntes condiciones: 

Primera.-El tipo para la primera subasta es de 
9.338.800 pesetas y 6.341.800 pesetas, respectiva
mente. 

80E núm. 178 

Segunda.-Las subastas tendrú lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado y hora de las doce 
de la maiiana, los siguientes días: 

La primera, por el tipo pactado, el 28 de sep
tiembre de 1 993, o siguientes si fuera festivo. 

La segunda, con rebaja del 25 por 100, el día 
28 de octubre de 1993, o siguientes si fuera fes
tivo. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 26 de 
noviembre de 1993, o siguientes si fuera festivo. 

Tercera.-Para tomar parte en las mismas debe
rán los licitadores consignar en elcstablcdmiento 
destinado al efecto, al menos el 20 por 100 del 
tipo, sin lo cual no serán admitidos, no aceptán
dose posturas inferiores a las dos terceras partes 
del tipo en la primera y segunda subasta. 

Cuarta.-Las cantidades consignadas se devol~ 
verún a los licitadores, excepto la que corresponda 
al mejor postor, que quedarú, en su caso, a cuenta 
y como parte del total del precio de remate. 

Quinta.-El rematante deberá consignarla dife
rencia entre 10 depositado para tomar parte en la 
subasta y el total del precio del remate, dentro del 
término de ocho días hábiles. 

Sexta.-Se hace constar la falta de títulos. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 4.-Local comercial número 4, 
planta baja edificio en calle Hoyo, 12, de Torre
molinos, ins(.·rito al tomo 106, folio 10. finca 7·B 
privativa de don Salvador Buentía Rodríguez. 

Finca número 5. -·Local comercial número 5, en 
planta baja del mismo edificio inscrita al 
tomo 106, folio 13, finca 7·B de igual carácter pri
vativo para dieho demandado. 

Dado en Ronda a 23 de junio de 1993.·-EI 
SecretariO.-36.81 t. 

SABADELL 

Edícto 

El Magistrado-Jucz del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Sabadell y su partido, 

Hace público: Que en los autos de ejecución 
hipotecaria que se siguen ante este Juzgado, bajo 
el número 94/1993, a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, represen
tada por el Procurador don Enrique Basté Solé, 
contra don Miguel Jansana Herández y doña 
Francisca Moreno Alapañc, he acordado, por pro
videncia de esta misma fecha, a instancia de la par
te ejecutante, saear a la venta en pública subasta, 
por primera vez, térmíno de veinte dias y tipo que 
se dirá, la finca hipotecada que seguidamente se 
describe, habiéndose señalado el acto del remate 
a las diez trcinta horas del día 24, y en ella se guar
darán las siguientes 

Condiciones 

Primera. ···Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estún de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, yse entended que los liciHido
res aceptan como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
--si los hubiere al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dcstinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán los postores consignar en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público destinado al efecto 
el 20 por 100·del tipo por el que sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose, seguidamente del remate, dichas 
consignaciones a sus respectivos dueños, excepto 
la correspondiente al mejor postor, que se reser
vará como garantía del cumplimiento de sus obli
gaciones y. en su caso, como parte del precio de 
la venta. 
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Terccra.-Servirá de tipo para la subasta, de 
conformidad con lo pactado en la escritura de 
hipoteca, y a lo dispuesto en la regla 11 del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. la suma de 
5.846.250 pesetas. 

Cuarta.·--No se admitirán posturas inferiores a 
'dicho tipo, pudiendo el mejor postor ceder el 
remate a un tercero. 

Quinta.- Asimismo, se hace público para que 
sirva de notificación al deudor hipotecario o ter
ceros poseedores a los efectos de lo dispuesto en 
el último párrafo de la regla 7. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, la celebración de las men
cionadas subastas, caso de resultar negativa la 
notificación practicada en la finca subastada. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención 
que no hubiere postor en la primera suhasta, ha 
sido señalada por segunda vez, con rebqja del 
25 por lOO, para el día 25 de octubre de 199.\ a 
las diez treinta horas, y para el supuesto de que 
tampoco hubiese postores en esta segunda subas
ta, se ha fijado por tercera vez el acto de sub,lsta 
para el día 25 de noviembre de 1993, a las diez 
treinta horas, en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sin sujecíón a tipo, debiendo consignarse en 
ambas, previamente, el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Entidad número 3.- Vivienda que 
forma parte d<.! una casa sita en Sabadell, calle de 
Collcerola, 28, en el segundo piso, de superficie 
útil 48 metros cuadrados. Lindante: Al frente, con 
caja de la escalera y calle Co!!cerola; derecha 
entrando, caja de la escalera y solar 235; izquierda, 
solar 233, y espalda, vuelo del tejadtl de la cocina 
del primer piso y vuelo del patio de la planta baja. 
Coeficiente: 28 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Sabadd!, al tomo 2,743, libro 806, 
folio 169, finca 18.496. 

Dado en Sabadell a 21 de mayo de 1993. - El 
Secretario judicial.-36.392. 

SABADELL 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez accidental del Ju~¿gado de 
Primera Instancia número 2 de Sabadell, en los 
autos de pwt:edimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 503/1991 , instados por Bansabadcll Hipoteca
ria, representado por el Procurador don Augusto 
Roscll Gausente, contra finca espceialmente hipo
tecada por don Alain Anicet Verdaguer Porcallas 
y doña Alicia Amelia Ramírez Pérez, por el pre
sente se anuncia la pública subasta de la finca que 
se dirá, por primera vez, para el próximo 18 de 
octubre de 1993, a las diez treinta horas de la 
mañana o, en su caso, por segunda vez, término 
de veinte dias y rebaja del 25 por 100 de la tasa
ción escriturada, para el próximo día 17 de 
noviembre de 1993, a las diez treinta horas, y para 
el caso de que la misma quedase desierta se anun
cia la pública subasta, por ter~'era vez, término de 
veinte días y sin sujeción a tipo, para el próximo 
día 17 de diciembre de 1993, a las diez treinta 
horas de la mañana. 

Las cuales subastas se celebrarún en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, hajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipote
caria y concordantes de la Ley dc Enjuiciamíento 
Civil, haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de titulos y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaría, que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos, y que las 
c¡trgas anteriores y preferentes subsistirán, acep
tándolos y quedando subrogado en ellos el rema
tante sin de:;t:n::!fsc a su cxtinción el precio del 
remate. 
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El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 13.566.000 pesetas, y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Urbana. Entidad número l.-Vivienda de 
planta baja ubicada en el término muniCipal de 
Cash_'lIó de Ampurias, parcela l-2/B del sector 
Empuries, de la Urbanización Ampuriabrava, de 
extensión superficial de 86,51 metros cuadrados. 
Consta de comedor-estar, cocina, baño y dos dor
mitorios. Linda: Izquierda entrando, con parce
la 1-2/A de doñ¡t Alicia Verdaguer; derecha, con 
entidad número 3; fondo, con entidad 7, 8 Y 9, Y 
al frente, con calle, y mediante zona ajardinada, 
anejo de esta entidad. Anejos: Tiene como anejos 
inseparables un garaje ubicado a la derecha 
entrando, de 29,92 metros cuadrados y una zona 
ajardiluda ubicada a la izquierda, entrando, y 
frente, ¡;on tina superficie de 287,89 metros cua
drados. Cuota: 23,75 por 100. Inscrita: Al 
tomo 2.171, libro 136 de Castelló de Empuries, 
folio 1, finca número 8.487. 

Dado en Sabadell a 7 de junio de 1993.-EI 
Secretario.-37.347. 

SABADELL 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto por el ilustrisimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 5 de Sabade!I, en autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 403/1992, instada por Caja de 
Ahorros de eataluña, representada por el Procu
rador sei'íor Ribas, eontra don Manuel Ordaz 
Domínguez y doña Carmcn Méndez Serra, por el 
presente se anuncia, con veinte días de antelación, 
y con lns condiciones fíjadas en dicha Ley Hipo
tecaria, la ventn en pública subasta, de la finca que 
se dirá, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audien
cia de estc Juzgado, e! día 3 de noviembre de 1993, 
en primera subasta, por el precio fijado en la escri
tura de constitución de hipoteca; el día 3 de 
diciembre de 1993, cn segunda subasta, en el caso 
de que 110 hubieran concurrido postores a la pri
mera, y que se hará con la n:baja de! 25 por 100 

_ del referido precio, y el día 10 dc cnero de 1994, 
en tercenl subasta, y sin sujeción a tipo, si no hubie
re concurrido ningún postor a la segunda. Todos 
dichos actos tendrún lugar a las diez horas. 

Se hace constar que la Caja de Ahorros de Cata
luña litiga con el bencficio de justicia gratuita. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4," de! artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actora continuanín sub
sistcntes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción al precio del 
remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y, en su caso, de la segunda subasta, y en cuanto 
ada tercera, que se admitirán sin sujeción a tip", 
y que el acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas, sin necesidad de 
consignar cantidad alguna. mientras que todos los 
demás postores no podrún tomar parte en la lici
tación si no consignan previamente en la cuenta 
de depósitos y consignacíones una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de 
la primera o segunda subasta, y que en caso de 
celebrarse la tercera, el depósito deberá ser el 
20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cermdo. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego. el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo ds: 
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haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, y no se admitirán tales consignaciones si 
no contienen la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8." del referido ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso. como parte del precio de 
la venta; y también podrún reservar en depósito, 
a instancia del acreedor, las consignaciones de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de subasta, a efectos de que si el rematante 
no cum'plise la obligación, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas postums. Las cantidades con
signadas por éstos se devolvenin una vez cumplida 
la obligación por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse <l calidad de ceder 
al remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla 
el rematante. mediante comparecencia ante el Juz
gado con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simult.áneamente al pago del resto del pr~"" 
cio del remate. 

El presente edicto servirá también, en su caso, 
de notifIcación a la deudora, si resultare negativa 
la practicada ,en la finca o fincas de que se trata. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda. --A la que en la comunidad se le asig
na c1número 2, situada en el piso primero o prin
cipal del edificio radiacante en la calle Fray Juní
pero Serra, número 6, en la Barriada de la Cruz 
de Bárbara, de esta ciu.dad de Sabadcll; ocupa un 
total de superficie de 64 metros cuadrados, y linda: 
Por el norte, con la calle de su situ;:¡ción; por el 
sur, con finca de doña María de la Asunción Llo
bet; por el este, con finca de doña Francisca Jerez 
Jerez, y por el oeste, con hueco dc la escalera y 
con finca de don Pedro Ferminde7 Fernúndez. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de SabadeJ!, tomo 2.744, libro lIS de Sabadell, 
inscripción cuarta. 

La t1nca anteriormente descrita saldrá a pública 
subasta por el tipo de: 6,000.000 de pesetas. 

S,\badell a 8 de junio de 1993.-EI Magistra
do-Juez.--El Secretario judicial. --36.779. 

SABADELL 

r.(/icto 

En méritos de lo acordado por c-1 i!ustrisimo 
señor Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 4 de Sabadell, en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 346/1991, instados 
por Banco de Sabadeil, Sociedad Anónima, repre
sentado por el Procurador don Augusto Rosell 
Gausente, contra finca especialmente hipotecada 
por doña Ingrid MiIlner Porod y don José Luis 
Arrellano Agorreta, por el presente se anuncia la 
pública subasta de la finca que se dirá, por primera 
vez, para el próximo 21 de octubre, y hora de las 
once treinta, o en su caso, por segunda vez, tér
mino de veinte días y rebaja del 25 por 100 de la 
tasación escriturada, para el próximo día 22 de 
noviembre de 1993, y hora de- las once trcinta, y 
para el caso de que la misma quedase desierta se 
anuncia la pública subasta, por tercera vez, térmi
no de veinte días y sin sujeción a tipo, para el próxi
modia 20 de diciembre de 1993,yhoradelasonce 
treinta. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipote
caria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de titulos y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaría, que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos, y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán, acep
tándolos y quedando subrogado en ellos el rema-
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tante sin destinarse a su extinción el precio del 
rem<Jte. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 17.200.000 pesetas, y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar sita en la parcela número 7 
de la Hacienda Peinado o urbanización «Peinado 
Grande», en término municipal de Málaga. El 
solar ocupa, según el último título que luego se 
reseña, 1.085 metros cuadrados. Se compone de 
una sola planta de vivienda sobre rasante y que 
consta de hall. salón-corncdor, despacho. dos dor
mitorios, cuarto de baño, cuarto de asco, W.C. y 
cocina con lavadero. Tiene además porche, con 
una supcrlicic éste de 31 metros 36 decímetros 
cuadrados, siendo la vivienda propiamente dicha 
de 174 metros 72 decímetros cuadrados. Tiene un 
sótano de 80 metros 93 decímetros cuadrados 
dedicado a garaje y almacén. La edificación y su 
solar lindan: Norte, con calle de la urbanización 
abierta en la finca matriz; este, parcela numero 8 
de la finca matriz; sur, resto de la finca que se 
segrega, y oeste, con la misma en la parcela nume
ro 6 de la urbanización. La parcela tiene cedida 
una franja de terreno de I metro de anchura por 
todo lo largo de su lindero oeste, y que unida a 
los dos metros cedidos por la parcela 6 de la urba
nización están destinados a camino de acceso. 

Inscripción: Folio 201, tomo 739, finca 20.640, 
inscripción segunda. 

Dado en Sabadell a 22 de junio de 1993.-EI 
Secretario. - 37.346. 

SABADELL 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 5 de Sabadell, en autos de procedimiento 
judicial sumario ejecutivo número 61/1991, insta
do por Banco de Sabadell, represent<:¡do por el 
Procurador señor Rosell, contra don Albert 
Nogue Pola y doiia María Mcrce Mas García, por 
el presente se anuncia, con 20 días de antelación, 
y con las condiciones fijadas en dicha Ley Hipo
tecaria, la venta en pública subasta de la finca que 
se dirá, y cuyo acto tendra lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día 11 de octubre de 1993, 
en primera subasta, por el precio fijado en la escri
tura de constitución de hipoteca; el día 11 de octu
brc de 1993, en segunda subasta, en el caso de que 
no hubieran concurrido postores a la primera, y 
que se hará con la rebaja del 25 por 100 del refe
rido precio; y el día 13 de diciembre de 1993, en 
tercera subasta, y sin sujeción a tipo, si no hubiere 
concurrido ningún postor a la scgunda. Todos 
dichos actos tendr .. ln lugar a las diez horas. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro a quc se refiere la regla 4." del artÍCu
lo 131 de la Ley Hipotecaria cstán de manifiesto 
en Secretaría, que se entenderá quc todo licitador 
accpta como bastante la titulación, y que·lascargas 
y gravámenes anteriores y los preferentcs . si los 
hubiere - al crédito dc la aetora, continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción al precio del 
rcmatc. 

Sc previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y. en su caso, de la segunda subasta, y en cuanto 
a la terccra, que sc admitirán sin sujeción a tipo, 
y que el acrccdor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas, sin necesidad de 
consignar cantidad alguna, mientras que tod<)s los 
demás postores no podrán tomar parte en la lici
tación si no consignan previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de 
la primera o segunda subasta, y que en caso de 
celebrarse la tercera, el depósito deberá ser el 
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20 por 100, por lo mcnos, del tipo fijado para la 
segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando cnla Mesa 
del Juzgado, junto a dicho plicgo, el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, y no se admitirán tales consignaciones si 
no contienen la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas cn la regla 8:' del refcrido ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos duciios, acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor, que se reservará en· 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, cn su caso, como parte del precio de 
la venta; y también podrún reservarse en dcpósito, 
a instancia del acreedor, las consignaciones de los 
demás postores que lo udmitan y bayan cubierto 
el tipo de subasta, a efcctos dc quc si el rematante 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarsc el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas. Las cantidades con
signad¡]s por éstos se dcvolverán una vcz cumplida 
la obligación por el adjudicutario, 

Las posturas podrán hacersc a calidad de ceder 
al remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla 
el rematante, mediante comparecencia ante el Juz
gado con asistencia y ¡tcept<:tción del cesionario, 
prcvia o simultáneamente al pago del resto del pre
cio del remate. 

El presente edicto servirá también, en su caso, 
de notificación ."1 la deudora, si resultare ncgativa 
la practicada en la finca o fincas de que se trata. 

Fim .. a objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda integrante en el segundo 
piso, puesta cuarta del edificio señalado con el 
número 45 de la callc Cayetano Vinzia, hacicndo 
esquina con la calle Granada, de Mollet. Estú com
puesta de recibidor, cinco habitaciones, dormito
rio, comedor-estar, cuarto ropero, cocina, cuarto 
de aseo y lavadero, ocupando una total superficie 
de 120,43 metros I.~uadrados. Lindante: Al este, 
con la calle Cayetano Vinzia; al norte, partc con 
finca de los señores Baqué, Careta y Careta y parte 
con patio interior de luces, mancomunado con la 
tinca vecina; al oeste, parte con dicho patio man
comunado, parte con la vivienda puerta cuarta de 
esta misma planta, parte con la escalera general 
de acceso, y parte con la caja dd aseensor, y al 
sur, parte con la escalera gencral de acceso, partc 
con la caja del ascensor, pHrtc con la vivienda puer
ta segunda de csta misma planta, parte con el patio 
intcrior de luces, y parte con dicha vivienda 
pudierta segunda de esta misma planta; linda ade
más interiormente por sus cuatro puntos cardina
les con un patinejo de luces, y al este y oeste, con 
dos patios de luces, uno de ellos mancomunado 
con la finca vccina de la parte norte. Tiene asig
nado un coeficiente en el valor del total inmueble 
de 4,19 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mollet del Vallés, al tomo 1.967, 
libro 263, folio 141, finca número 5.257-N. 

La finca anteriormente descrita saldrá a pública 
subasta por el tipo de: 9.399.561 de peseta:--

Dado en Sabadell a 22 de junio de 1993. -El 
l'vtugistrado-J uez. -El Secretario judicial. - 37.350. 

SAGUNTO 

Edicto 

Don Pedro Luis Viguer Soler, Juez dc Primera 
Instancia del Juzgado número 3 de Sagu1llo y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
se siguen actuaciones bajo el numero 335/1992, 
sobre procedimiento judicial sumario, a instandas 
del «Banco de la Exportación, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador don Jesús 
Mora Vicente, contra ~~Perforadones Galdón, 
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Sociedad Limitada», sobre reclamación de canti
dad, en los que por proveído de esta fecha he acor
dado sacar a la venta en pública subasta por pri
mera vez, y por término de veinte días, y precio 
pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, señalándose para que la misma tenga lugar 
el día 25 de septiembre de 1993 y hora de las doce 
de su mañana, para la celebración de la primera 
subasta, y si no hubiere ~stores en la misma se 
seiíala para la celebración de la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de la primera, el próxi
mo día 26 de octubre de 1993 y hora de las doce, 
y si tampoco hubiese licitadores en esta segunda 
subasta, se seiiala para que tuviese lugar una ter
cera, sin sujeción a tipo el próximo día 25 de 
noviembre de 1993 y hora de las doce de su mHña
na, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar prevülmente en el 
establecimiento designado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 50 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito 110 serán admitidos. 

Scgunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
y que podrán hacerse en cHlidad de ceder el rema
t¡mte H un tercero. 

Tercera. Que los autos y la certificación a que 
se refeire la regla 4." estarán de maniliesto en la 
Secretaría para que puedan examinarlos los que 
quieran tomm parte en I¡t subasta, previniéndose 
además que los licitadores debenín conformarsc 
con cllos y quc no tcndrán derecho a exigir ningún 
otro y que las cargas gravámenes anteriores y prc~ 
fercntes . si los hubiere -- al crédito del actor con
tinuarán subsistcntes, cntendiéndose que el rema
tante los al:cpta y queda subrogado en lu respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su cxtin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subastH 

Local de negocio en planta baja, con acceso por 
la calle Virgen del Losar, con una superficie cons
truida aproximada de 262 metros 59 decímetros 
cuadrildos. 

Inscripción: Pendiente, si bien su título previo 
consta ín.scríto en el Registro de la Propiedad de 
Sagunto, tomo 1.072, libro 252, folios 208 y 211. 
fincas números 27.690 y 27.692, insl.'ripción pri
¡llera. 

Valorada a efectos de subasta en 15.700.000 pe
setas. 

Dado en Sagunto a 5 de juliodc 1 993.-EI Secre
tario judicial. 37.238. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Hilario Muñoz Méndez, Magistrado-Juezdel 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Salamanca, 

Hago saber: Quc cn este Juzgado, con el núme
ro 382/1988, se siguen autos de ejecutivo-otros 
títulos, a instancia de la Procuradora doña Ade
laida Simón Mangas, en representación de «Caja 
de Ahorros dc Salamanca y Soria)), contra don 
SeraJln Román Fucntes, doña Agucda M. del 
Corral Corral, don Juan Antonio Roman Moreno 
y doña Adoración Fuentcs Rodriguez, en recla
mación de cantidad, cuantía 11.509,.441 pesetas, 
en cuyos autos he acordado sacar a la venta en 
públil.·a subasta, término de veinte días y sin suje
ción a tipo por ser la tercera subasta, los bienes 
embargados a dichos demandandados y que des
pués sc indicarán. 

La subasta tendrá lugaren la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en callc España, número 37, 
2." planta, el próximo día 25 de novicmbrc <l. !as 
once horas. 
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Condiciones 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilhao Viz
caya, oficina principal, cuenta número 3695. el 
20 por 100 del tipo que sirvió de -base para la 
segunda subasta. 

Segunda.-Podran hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. desde el anuncio deJa suhasta 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél. el resguardo de la con
signación anterior. 

Tcrccra.---Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese la obli~ 
gación, pueda aprobar"e d remate a favor de los 
que le sigan por el ordC'!l de sus respectivas pos
turas. 

Cuarta.- Los títulos de propiedad, suplidos por 
certifica<. .. i(m del Registro, se encucntran dc m<ini
fiesta en la Secretaría dd Juzgado, debiendo los 
lidtadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Quinta. Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del a<..:tor 
qucdanin subsistentes y ~in cancl'iar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de satisfacerlos, sin destinar
se a su extinción el precio dclremate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en planta 5.", número 39, en calle 
Zamora, de 182,66 metro" cuadrados útiles. T::\sa
da en 40.000.000 de pesetas. 

Dado en Sal;:¡¡nanca a 30 de junio de 1993.' El 
Secretado. -·J6.536. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Ana María Ortega EscandcH, Secrctaria 
titular del Juzgado de Primera lnstancía núme
ro 1 de San Bartolomé de Tirajana y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
de! articulo 1 J I de la Ley Hipotecaria núme
ro 230jl992, instado por Caixa d'Estalvis y Pcn~ 
sinns de Barcelona, r~prcsentada por el Procura
dor don Carmelo Viera Pén:z, contra don Moha
mcd Bouhit y doña Ana Huertas González, en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pLiblica subasta, por primera 
ve.!. y por término de veinte dias, la finca que al 
final !:>e describirá, para cuyo acto se ha señalado 
e! día 20 de octubre, a las diez treinta horas de 
su mai'iana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en el Centro Comercial Yumbo Cen~ 
trum, planta 4.", de la Playa dcllnglés. 

Sc hace constar que la Entidad i.lctora ((Caixa 
d'Estalvis i Pcnsions de Ban.:elona», gozadcl bene
ficio de justicia gratuita. 

En prevención de que no hubiese licitadores, se 
ha señalado para la celebración dl' la segunda 
subasta el día 18 dc noviembre, a las die.1- treinta 
horas de su mañana, y para la tercera subasta el 
día 21 de diciembre, a las diez treinta horas de su 
mañana, t:n el mismo lugar que para la primera 
y con las siguientes condiciones: 

Primera. Servirá dt: tipo para la primera subas
ta el de 6.000.000 de pesetas, fijado a tal efecto 
en la escritura de prc'itamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Para la ~egunda subasta, el tipo de la primera 
con la rebaja del 25 por 100, Y para la tercera 
subasta sin sujecíón a tipo. 

Segunda.--FI acreedor demandante podrú <:on
currir eomo postor a todas las suhastas y no nece
sitarú consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores, sin 
exccpción, para tomar partc cn la subasta, deberán 
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consignar los licitadores prcviamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal efecto una cantidad igual al 50 por 100 del pre
cío que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tereera.--Las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. El rematante 
que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparccencia ante este 
Juzgado con asistencia del cesionario, quien debe
rá aceptarla, y todo dio previa o simultimeamentc 
al pago del resto ud precio del remate. Aprobado 
el remate, se le haréÍ saber al adquirente, a Jin de 
que, en el plazo dt: och(, días, contados desde la 
notificacíón, consigne la diferencia entre 10 depo
sitado para tomar parte en la subasta y el total pre
cio de aquél. En el mismo plazo deberá aceptar 
la adjudicación e! rematante que hubiere hecho la 
postura por escrito y efectuarse, en su caso, la 
cesión del remate. 

Cuarta. Que desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito l'n plicgo cerrado, depositando en la Mesa 
de! Juzgado, junto a aquél, e! importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, 
Los pliegos se conservarán cerrados por el Secrc~ 
tarío y serán abiertos en el acto de la licitación, 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicho acto< 

Quinta.- Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en 
Secretaria y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la titulación; que las cargas ante
riorcs y las prefercntes, si las hubiere, continuanin 
subsistentes, entcndiéndose que el rematante las 
accpta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el pre~ 
cio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana 11 I.--Ápanmm:nto sito en la planta 
quinta del edificio de seis plantas denominado 
Roque Nublo, sito en la parcela número 2 del 
lote 44, de la urbuni7ación Ampliación de Playa 
del Inglés, en el término municipal de San Bar
tolomé de Tirajana; cstá señalado con el lltlme
ro 522. Tiene una superficie aproximada de 40 
metros cuadrados y se compone de pasillo, 
estar-comedor, dormitorio, ofl1ce, baño y terraza. 

Inscripción: En el Registro de la Propied .. td de 
San Bartolomé de Tirajana número 2, al 
tomo 194, libro 194 de la sección 1.", folio 154, 
finca 17.409. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 25 de 
junio de 1993.- -La Secretaria judicial, Ana María 
Ortega Escandell.-37.263. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Ana María Ortega Escanden, Secretaria 
titular del Juzgado de Primera Instancia númc
ro 1 de San Bartolomé de Tirajana y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria númc
ro 2.45/1992, instado por Caja General de 
Ahorros de Cunarías, representada por el Procu
rador don José Manuel Hernándcz García-Tala
VL'ra, contra don José Luis Bernal Navas y doiia 
Benita Jiménez Bethcncourt, en los que por n:so
lución de l.!sta fecha se ha acordado sacar a la vcnta 
en pública subasta, por primera vez y por término 
de veinte días, la finca que al final se describirá, 
para cuyo acto se ha sci'ialado el día 20 de octubre, 
a las once horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en el Centro 
Comercial Yumbo Centrum, planta 4.", de la Pla
ya del Inglés. 

En prevención de que no huhiese licitadores, se 
ha señalado para la celehración de la segunda 
subasta c-I día 1 g de noviembre, a las once horas 
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de su mañana, y para la tercera subasta el día 21 
de diciembre, a las once horas de su mañana, en 
el mismo lugar que para la primera y con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primcra subas
ta el de 9.724.925 de pesetas, fijado a tal efecto 
en la escritura de préstamo, no admitiéndosc pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Para la segunda subasta, el tipo de la primera 
con la rebaja del 25 por 100, Y para la tercera 
subasta sin sujeción a tipo. 

Segunda.·-EI acreedor demandantc podrá con
currir como postor a toda" las subastas y no neec
sitará consignar eántidad alguna para tomar parle 
en la licitación. Todos los demás postores, sin 
excepción, para tornar parte en la subasta, deberún 
consignar los licitadores previamente en la Mcsa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal efecto una cantidad igual al 50 por lOO del pre
cio que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serún admitídos. 

Tcrccra. --Las posturas podrún hacerse el cali
dad de ceder e! remate a un tercero. El rematante 
que ejercitare c<;.ta facultad habrú de vcrifiear 
dicha cesión mediante comparecencia ante este 
Juzgado con asistencia dd cesionario, quien dcbc
rá aCl.!ptarla, y todo dio prcvia o ~imllltáneamente 
al pago del resto de! precio de! remate. Aprobado 
el remate, se le har:í saber al adquirente, l.\ fín de 
que, en el plazo de ocho dias, contados d~sde la 
notificación, consigne la diferencia entre lo depo
sitado para tomar parte en la subasht y el total pre
cio de aquéL En el mismo plazo dcbcrá aceptar 
la adjudicación el rematante que hubiere hecho la 
postura por escrito y cfectuarsc, en su caso, la 
cesión del remate. 

Cuarta. Que desde el anuncio de la suhasta 
hasta su edebración podriÍn hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, dcpositando en. la Mesa 
de! Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signm:ión o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el est<tblecimiento destinado al efecto. 
Los pliegos se eonservarún cerrados por el Secre
tario y serún abiertos en el acto dc la licitación, 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos 
d'cctos que las que se realicen en dicho acto. 

Quinta.- Haciéndose constar que los autos y la 
ccrtifieacion registral están de manifiesto en 
Secretaría y que los licitadores deben <it:eptar 
como bastante la titulación; que las carg¡lS antc
riores y las preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entl'ndiéndosc que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana l. . Vivienda del tipo A, situada en la 
planta baja dd edificio situado entre las calles Fer
nando Guanartemc y Juan de Quesada, en el 
vedndario, del término municipal de Santa Lucía. 

Consta de estar-comedor, t:ocina, lavadero, 
baño, paso y tres dormitorios. Ocupa una super
ficie útil de 60 metros 59 decímetros cuadrados. 

Linda: Al naciente o frente, con pasillo interior 
por donde tiene su acceso, y caja de escaleras; al 
poniente o espalda, con don José Medina Padrón; 
al norte o derecha entrando, con patio común de 
luces, y la vivíenda del tipo C lk esta planta, y ul 
sur o izquierda, con paso dc pcatoncs que le separa 
de la calle Fernando Guanarteme. 

Le corresponden como anejo ínseparables, los 
siguientes elementos: 

A) La plaza de garaje húmero 1 situada en la 
planta de semi sótano del edificio, que ocupa una 
superficie útil de 21 metros 625 decímetros cua
drados, y quc linda: Al naciente o frente, con pasi
llo central de esta planta; al poniente o espalda, 
con don José Medína Padrón; al norte o dt:recha 
entrando, con la calle Juan de Quesada, y al &ur 
o izquierda, con la plaza de garaje número 1:. 

B) El cuarto trastero número 1 situado en la 
misma planta de semisolano del edificio, qUe ocu
pa una superficie útil de 4 metros 80 decímetros 
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cuadrados. yque linda: Al S\lf o frente, con pasillo 
común por donde tiene su acceso, y el cuarto tras
tero número 3; al norte o cspald;:l. con la plaza de 
garaje número 4; al nadente o derecha entrando. 
con el <.'uarto trastero número 2, y al poniente o 
izquierda. con don José Medina Padrón. 

C') El cuarto trastero pequeño número 1 situa
do en la misma planta de scmisótano del edificio, 
que ocupa 1 metro cuadrado de superficie útil y 
que linda: Al norte o frente, con pasillo común; 
al sur o esp¡Jlda, con subsuelo de paso peatona! 
que le separa de la calle Fernando Guanarteme; 
al naciente o iz,-!uicrda entrando, con el pequeño 
cuarto trastero número 2; y al poniente () derecha 
con el cuarto trastero grande número 5. 

Tiene asignada una cuota de participación en 
los elemcntos comunes y para distribución de 
beneficios y cargos dI.! 8,650 por 100. 

Inscripción.- -Registro de la Propiedad núme
ro 1 de TeJdc, tomo 1.383, libro 129, folio lOO 
vuelto, finca número 12.143, inscripción sexta. 

Dado t:'1l San Bartolomé de Tirajana a 28 de 
junio de 1993.- La Secretaria judicial, Ana Marítl 
Ortega E:>eandelL- 36.479. 

SAN BARTOLOMF DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Ana Maria Ortega EscandeU, Secretaria 
titular del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de San Bitrtolomé de Tirl.ljana y su partido, 

Hace s¡lber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 251j1992, instado por «B<ln{.·o Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», representada por el 
Proeunldor don Francisco Luis Bdtrún Sit;:rra, 
contra don José Agustín González Femández y 
dona Eloisa Lóp ... ';{ Rodriguez, en los que por reso
lución de esta fecha se ha ¡H;ordad~) sacar l.lla venta 
en pública subasta, por primera vez y por término 
de veinte duo.¡, la tlne.! que al final se describirá. 
para cuyu actu se ha señalado el día 20 de octubre, 
a las once treinta honts de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en el Centro 
Comercial ,'umbo Centrum, planta 4:', de la Pla
ya del Inglés. 

En prevención de que no hubiese licítadores, se 
ha señalado para la celebración de la segunda 
subasta el día 18 de noviembre, a las once horas 
de su mañana, y para la tercera Sub'ista el día 21 
de diciembre, a las once horas de su mai'Íi:ma, en 
el mismo lugar que para la primera y con las 
siguientes condiciones: 

Primera.- Servirá de típo para la primera subas
ta el de 7.0S0.000 de pesetas, fijado a tal efecto 
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Para la segunda subasta, el tipo de la primera 
con la rebaja del 25 por 100, Y p<lra la tercera 
subasta sin sujeción a tipo. 

Segunda.-El acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demús postores, sin 
excepción, para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal efecto una t:antidad igual <11 50 por 100 del pre
cio que sir"c de lipo para la suoa'ita, sin cuyo requi
sito no serún admitidos. 

Tcrcera.--- Las posturas podrán hacerse a calí
dad de ccd~T el remate a un tercero. El rematante 
que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante este 
Juzgado con asistencia del cesionario, quien debe
rá aceptarla, y todo ello previa o simultán..:-arnente 
al pago del resto del precio del remate. Aprobado 
el remate, sc le hará saber al adquirente, a fin de 
que, en el plazo de ocho días, contados desde la 
notificación, consigne la diferencia entre lo depo
sitado para tomar parte en la subasta y el total pre
cio de aquél. En el mismo plazo deberá aceptar 

la adjudicación el rematante que hubiere hecho 1<1 
postura por escríto y efectuarse, en su caso. la 
cesión del remate. 

Cuarta. Que desde el :.munCÍo de la subasta 
hasta su celebr;:¡ción pudrán han~rse po:.turas por 
<:scrito cn pliego cClT<.:do, depositando en la Mesa 
del Juzgauo, junto a aquél, el importe dc la con
signación o .¡,,:ompanando el resguardo de haberla 
hecho en el establcdmiento destinado al <:fccto. 
Los pliegos se conser"arún cerrados por el Secre
tario y serún abiertos en el acto de la licitación, 
al publicarse las posturas, surtiendo los tnhmos 
efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Quinta. Haciéndose constar quc los autos y la 
certificación registral están de manifíe!'.to en 
Secret¡¡ria y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la titulación; que las cargas ante
riores y las pI-eferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes. entendiéndo:'>e que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a :.u extinción el pre
cio del remate. 

Finca ohjeto de subasta 

Urbana.-Edificio-Ioca1 de una sola planta seña
lado con el número 9 de gobierno de la caBe Maes
tro Valle, en El Doctoral, del término municipal 
de Santa Lucía de Tirajana. Ocupa una superficie 
total construida de 120 metros cuadrados. Linda: 
Al poniente o frontis, con la calle de su situación; 
al naciente o espalda, con don José Santana Peña
te; al norte o izquierda entrando, con don José 
Santana Pére7, y al sur o derecha, con don Angel 
Vega Gurcía. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
número 2 de Telde. últimas inscripciones de domi
nio segunda y tercera a los folios 74 vuelto y 75, 
del tomo 638 del archivo general, libro 54 del 
Ayuntamiento de Santa Lucía, finca regis
tral 4.505. Ultima inscripción de la finca, hipoteca 
unilateral cuarta, al folio 116 del tomo 1.502 del 
archivo general, lioro 154 del Ayuntamiento de 
Santa Lucia. 

Dado en San Bartolomé de Tírajana a 29 de 
junio de 1993.-La Secretaria judicial, Ana María 
Ortega Eseandell.-37.210. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Se hace saber: Que en este Juzgado de Primera 
Instancia de San Lorenzo de El Escorial, se sigue 
juicio de faltas número 229/1992, sobre insultos 
y lesiones, en el que se ha dictado sentencia de 
fecha 15 de junio de 1993, por la señora Jueza 
Doña Pilar Ledesma Ibáñez, en la que consta el 
siguiente tenor literal: 

«Fallo: Absuelvo a donjuan Ramón Rubio, don 
Juan Rubio Romero, doña Ana María Ruiz Alfon
so, doña Rebeca BlascoAvistin, doña Ester Viana 
Velasco, don David Viana Velasco, doña Carmen 
Velasco, doña Manuela Velasco, y don Pederico 
Viana Velasco, de los hechos que se les imputan, 
siendo las costas de oficio. Así por esta mi sen~ 
tencia lo pronuncio, mando y firmo. Comra esta 
sentencia cabe recurso de apelación ante la 
Audiencia Provincial de Madrid, que se ft)rmali
zan:l ante este Juzgado por escrito de alegaciones 
conforme a derecho en el término de cinco días 
a partir de la notificación de la misma.~) 

y para que conste y mediante la inserción en 
el ((Bolctín Oficial del Estad~m. sirva de cédula de 
notificación de sentencia en kgal forma a las 
siguientes personas que se encuentran en paradero 
desconocido: don Juan Rt1món Rubio Ruiz, don 
Federico Viana Vclasco, doña Ester Viana Velas
eo. don David Viana Vela~co y doña Manuela 
Velasco, expido y firmo el presente en San Loren
LO de El Escorial a 1 de julio de 1993.--La Jueza, 
Pilar Ledcsma lbáilez.--El Secrctario.--36.83J. 
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SANTA COLOMA DE GRAMANET 

E{j¡cto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Sunta Coloma de Gramanet, con 
fecha 17 de mayo de los corrientes, en el proce
dimiento judicial suma río del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 238/1992, seguido a ins
tancias del Procurador ue los Tribunales don 
Manuel Gramunt de Moragas, <lctU¡Uldo en nom
ore y representación dd ((Banco Espailol de Cré
dito, Sociedad Anónim,.m, contra don Antonio 
Cardci'iosa Fcrnández y tloi'ía M:' Valle Pérez 
Rojas, en reclamación de un préstamo con garan
tía hipotecaria, se saca a pública subasta, por pri
mera vez, la siguiente finca: 

Departamento número 16. Piso Mico, puerta 
segunda, de la casa situ en la (.'alle José Serrano, ~3. 
antes sin nÚmerl), con frente a la calle Alpes y al 
eh,!llún que ambas forman cn su cruce, del término 
de Santa eoloma de Gramanet. destinado a 
vivienda. ocupa una superficie útil de 49 metros 
5 decímetros cuadrados y linda: Por el frente, con
siderando como tal la entrada al piso con hueco 
de escalera y el átk:o primem; por el fondo, 
mediante terraza de uso exclusivo de este depar
tamento, con la calle José Serrano; por la derecha, 
con finca de que procede, y por la izquierda, 
mediante terraza de uso exclusivo de este depar
tamento con la calle Alpes. Coeficiente asignado: 
5,90 por 100. 

El remate tendd lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Mosén Camilo 
Rosell, 1 H, bajos, de Santa eoloma de Gramanet, 
el prúximo dí;l 28 de septiembre, a las diez horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.--El tipo de subasta es el de 10< 950.000 
pesetas, fijado en la escritura de prestamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta, 
deber:m consignar los licitadores previamente en 
la cucnta de consigmlCioncs de este Juzgado c120 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero. ·Que los autos y las certificaciones a 
que se retcire la regla 4.<' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto. Qué las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes. entenuiéndose 
que el rematante los acepta y qued;:t subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para ll.l segunda el día 26 de octubre, a las 
diez horas, pam ht que servira de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebn_lndose tercera subl.lsta, 
en su caso, el día 23 de noviemhre, a las diez horas. 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Santa Coloma de Gramanet a 2 de 
junio de 1993.--El Secretario. 36.685-16. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Santa Cruz de Tcnerife, 

Hace saber: Que en este Jw:gado, bajo el núme
ro J77j1992, ·se sigue procedimiento judicial 
sumario dc1 aníeulo 131 de la Ley Hipotecaría, a 
instancii.l de ((Banu) Central Hispanoólmerieano, 
Socieuad Anónima}). representado por la Procu
radora tÍoila Carmen Gutiérrez Toral, contra «Su
mini"tros de Material lnfonnútico de Canarias, 
Sociedad Anónima", en reclamación de crédito 
hipotecario, ~n cuyas actuaciones se ha acordado 
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sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, la finca contra 
la que se procede, y se describe al final. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Velázquez, 5-1.", 
de esta capital, el próximo día 28 de septiembre 
del presente, a las diez horas de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primcra.--El tipo de remate es de 13.400.000 
pesetas, no admiticndosc posturas que no cubran 
dicha suma. 

Scgunda.-Para tomar' parte en la subasta debe
rán acreditar los licitadores el depósito en la cuen
ta que al efecto tiene este Juzgado en la oficina 
del ~<Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
en la Rambla General Franco, 40, de esta capital, 
númcro 3807, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 de! tipo del remate, 

Tercera, - Sólo el ejecutante podrá hacer postu~ 
ra a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta. -- Desde el anuncio de la subasta hasta 
su ceJcbradón poddn hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañan
do el resguardo de haberla hecho en el estableci
miento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral estún de 
manifiesto en Secretaría y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros títulos. 

Las cargas y grnvi-Ímenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda suhrogado 
en la responsabilidad de los mismt's. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Caso de quedar desierta la primera subasta, se 
señala para la celebración de la segunda el dia 28 
de octubre de! presente. a las Jiu: horas de su 
mañana, bajo las mismas condicinnl's que para la 
primera, y con la rebaja de! 25 por 100 en el precio, 
y caso de quedar desierta, se señala para la tercera 
subasta el dia 26 de noviembre de 1993, a las diez 
horas de su mañana. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Bloque 4. Local comercial ubicado 
en planta baja, a la iZ4uic-rda según se mira desde 
la calle de Patricio Madan, del bloque 4, sito en 
Santa Cruz de Tenerifc, donde dicen el Perú, 
Urbanización Villa Ascensión. Tiene una super
ficic de 90,20 metros cuadrados y entrada directa 
a través de la zona de terreno. elemento común 
de la Urbanización, entre lo edificado y la calle 
de Patricio Madan. Unda: Frente, con la zona de 
terreno, elemento común de la LJ rbanización ante
riormente dicha; derecha, entrando, con núcleo de 
acceso a las viviendas; izquierda, en parte con loca
les de la planta baja del bloque 3, yen parte, con 
zona dc terreno, y fondo, con la misma zona de 
terreno, del lindero anterior, Tiene como anexo 
un sótano, en planta de semisótano, con el que se 
comunica directamente por escalera interior, con 
una superficie de 90,20 metros cuadrados. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Santa Cruz 
de Tenerife en el libro 228 de Santa Cruz de Tene
rife. folio 9, finca número 16.051 (antes 51.801). 
Tasada a efectos de subasta en 13.400.000 pesetas. 

y para general conocimiento se expide la pre
sente en Santa Cruz de Tenerife a 19 de mayo de 
1993.-37.306. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El M,-Igistrado-Juez del Ju/gado de Primera Ins
tant:ia número 4 de Santa Cruz de Ten'erife, 

Hace saher: Quc en este Juzgado. bajo el núme~ 
ro 2ZS/1993 de Registro. se sigue procedimiento 

. judicial sumarÍo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco Central Hispano-
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americano, representado por la Procuradora doña 
María del Carmen Gutiérrez Toral, contra doña 
Verónica Delgado Díaz y don Ceferino Días Acos
la, en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y 
pública subasta, por término de veinte días y pre
cio de su avalúo, la siguiente finca contra la que 
se procede: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en caBe Ruiz de 
Padrón, 3, 2." piso, en esta capital, el próximo 
dia 19 de octubre del corriente ailo, a las diez 
hora_", bajo las siguicntes condiciones: 

Primera.-El tipo del r,emate es de 
12.95!).OOO pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cuhran dicha suma, 

Scgu!lda.-Para tomar parte en la subasta dehe
rán cOlbignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado a 
tal efecto una cantidad igual, por 10 menos, al 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a <.~alidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta. Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración poJnin hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la eertit1cación registral están de 
manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravi-Ímenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsélbilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinclllll el precio del remate. 

Caso de quedar desierta la primera subasta, se 
seilala para la celebración de la segunda el dia 12 
de noviembre próximo a las diez horas, bajo las 
mismas condiciones que para la primera, con la 
rebaja de 25 por 100; caso de quedar desierta la 
segunda subasta sc sei'iala para la tercera el día 9 
de diciembre próximo a las diez horas, sin sujeción 
a tipo. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Número 5.---Loc.\1 comercial en la 
planta baja, a la derecha, según se mira al edificio 
desde la calle los Peregrinos. Inscripción: Registro 
de la Propiedad número 2 de La Laguna, 
tomo 1.362, libro 147 de El Rosario, folio S3, fin
ca número 15.184, inscripción segunda. 

y para general conocimiento se expide el pre
sente en Santa Cruz de Tenerife a 22 de junio de 
1993.-El Secretario.-J7.067. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Pablo Sánchcz Martin, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

.; número 8 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hago saber: Que en autos de juicio de menor 
cuantía número 149/1990. seguidos a instancia de 
doña Maria Remedios Gómez Garda, contra don 
Carlos Miguel Alfonso, ha recaído la siguiente: 

Providencia: Magistrado-Juez. señor Si-Ín
chez.- -En Santa Cruz de Tencrife a 22 de junio 
de 1993. 

Dada cuenta, el escrito presentado, únase como 
se pide, se acuerda sacar a pública subasta los bie
nes embargados, consistentes en; 

Urbana.-- Inscrita en el Registro de Santa Cruz 
de Tenerife al torno 1.040, libro 209 de Los Llanos 
de Aridane, folio 110, finca 13.760. Inscripción 
primera, vivienda número 3 de la planta ático,.sjta 
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en avenida Enrique Mederos, haciendo esquina 
calle Ramón PoI, sIn .. a cuyo efecto se señala en 
primera subasta el próximo día 15 de octubre a 
las diez horas con el necesario transcurso de veinte 
días entre la puhlicación de la presente y la cele
bración; se significa que el avalúo de los descritos 
bienes ha sido fijado en 6.095.000 pesetas, y que 
en esta primera no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios de! mismo; asimismo 
podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
debiendo consignarse- previamente el importe 
correspondiente al 20 por 100 de la valoración de 
los hienes en la cuenta corriente que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya; sólo e! 
ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero. Las referidas consignacio
nes scrún devueltas a sus propietarios, salvo que 
el actor solicite y los consignatarios admit<.m su 
reserva, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, quedando en 
todo caso el acreedor exento del referido depósito. 
Se señala para la segunda subasta, en caso de que 
en la primera no hubiese postor, el día 15 de 
noviembre a las diez horas, salvo que el ejecutante 
solicite la adjudicación de los bienes por los dos 
tercios del avalúo, que se llevará a cabo con la reba
ja de! 25 por 100 de la tasación. Se señala asimis
mo para el caso de que en ésta tampoco hubiere 
postor el dia 15 de diciembre a las diez horas, salvo 
que el ejecutante solicite la adjudicación por las 
dos terceras partes del tipo de la segunda, para 
la celebración de una ter<.'era subasta que se llevará 
a cabo sin sujeción a tipo y en la que si huhiere 
postor se ofrt'zca las dos terceras partes del tipo 
de la segunda. se aprobarú el remate. Si no llegare 
a dicha cantidad, con suspensión de su aprobación 
se dará traslado al deudor de la suma ofrecida por 
término de nueve días para liberar los bienes, 
pagando el acreedor o presentando persona que 
mejore la puja, sirviendo esta publicación en for
ma al demandado sci'ior Hernández Alfonso. en 
ignorado paradero, Lo mando y firma su seiloria, 
de lo que doy fe. 

y para que conste y su publicación donde por~ 
ceda libro el presente en cl lugar y fecha dc! ante
rior proveído; doy fe.--37.008. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez dd Juzgado de Primera Ins
tancia número I de Santander, 

Hace saber: Que en el proccdímiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 185/1992, instado por ((Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona)), la cual goza de la exención 
del impuesto de timbre y del beneficio de justicia 
gratuita, contra don José Luis Novoa Sevillano y 
doña Rosa María Santiuste Vega, he acordado la 
celebración de la primera pública subasta para el 
próximo día 21 de septiembre. para segunda el 
próximo dia 19 de octubre y para tercera el próxi
mo día 16 de noviembre, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anunciándola con 
20 días de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
10.000.000 de pesetas. fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa de! Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Quc el presente servirá de notifica
ción a los deudores para el supuC"sto de que no fue
ren hallados en la finca hipotecada. 



11414 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación a que se refiere el apartado 2 o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Quinto.-Hacicndose constar que los autos y la 
ccrtincación registral están de manifiesto en 
Secretaría y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes, sí las hubiere, continuarán 
subsistcnt~, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogndo en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su ex.tinción el pre
cio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Piso quinto derecha, situado en la quinta planta 
de piso, a la mano derecha subiendo por la esca
lera, de la casa número 9 de la Travesía de Numan
cia. Ocupa una superficie de 74 metros 94 decíme
tros cuadrados, distribuido en comedor-cstar, tres 
dormitorios, cocina y baño. Linda: Norte o frente, 
Travesía de Numancia y parcela de terreno de los 
señores Lostal Gutiérrez y otros; sur o espalda, 
finca de los mismos señores Lostal Gutiérrez y don 
Gerardo Carrión; este o izquierda, entrando, patio 
interior y piso izquierda de la misma planta y por
tal, y oeste o derecha, también entrando. más de 
los señores herederos de don Agabio Escalantc y 
otros. Inscrito. Pendiente de inscripción. Se cita 
a efectos de busca cllibro 114 de la sección 2." , 
folio 131, finca 6.909. 

Se hace constar quc la consignación debera 
efectuarse en la cuenta provisional de Consigna
ciones que este Juzgado tiene ¡tbierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya número 3X5 70000 180 185/92. 

Dado en Santander a 22 de abril de 1993.-El 
Magistr:.¡do-Juez. La Sccretaria.--36.785. 

SANTANDER 

Don Bruno Arias Berrioategortúa, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Santander, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda se siguen al:ltos sobre 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, al número 166/1992, seguido 
a instancia de Caja de Ahorros de Santander y 
Cantabria, representada por la Procuradora seño
ra Simón-Altuna, contra ((Sala de Fiestas Borgia, 
Sociedad Limitada)), en reclamación de cantidad 
con crédito hipotecario" en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, los bie
nes que al final se describen, como de la propiedad 
de la entidad demandada, cuyo remate tendra 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la avenida Pedro San Martín, s/n., de esta ciu
dad, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 29 de septiembre, a 
las diez horas de la mañana, sirviendo de tipo pac
tado en la escritura de hipoteca, que es de 
25.820.500 y 932.500 pesetas, respectivamente. 

En segunda subasta, el día 29 de octubre de 
1993, a las diez horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del pactado en la escritura de 
hipoteca antes indicado. 

y en tercera subasta, el dÍi-t 29 de noviembre 
de 1993, a las diez horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de que es el tipo pactado 
en la mencionada escritura; en cuanto a la segunda 
subasta, el 75 por 100 de esta suma, y en su caso, 
en cuanto a la tercera subasta, se admitirá sin suje
ción a tipo. 
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Segunda.-Salvo el derecho ·que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir como pos
tor a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán con
signar en la oficina principal del Banco Bilbao Viz
caya de esta ciudad, a la que el depositante deberá 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera 
Imtancia numero 7 de Santander, número de 
cuenta 3870000018016692, debiendo acompañar 
el resguardo de ingreso correspondiente UI1<\ can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera l.:omo en la segunda subasta, 
si hubiera lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, porlo menos, del tipo fJjadopara
la segunda, y lo dispuesto en párrafo anterior será 
también aplicable a ella. 

Tercera.- Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrÍto en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subas
ta de que se trate, depositando en la Mesa del Juz
gado;junto a aquél, el importe de la consignación, 
acompañando el resguardo de haberla hecho en 
la citada cuenta corriente. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." dcl artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la títulación y que las cargas y graváme
nes nnteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto. Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante ;:tcepta las obli
gaciones antes expresadas, y, si no J¡.IS acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admi
tirá postura por escrito que no contenga la acep
tación expresada de est;:lS obligaciones. 

Sexto.-Sin perjuicio de la que se lIevc a cabo 
en el domicilio que consta en autos, de no ser halla
dos en el mismo, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
dellugnr, día y hora para el remate. 

Séptimo.--La Caja de Ahorros de Santander y 
Cantabria es un estab¡'~cimíento benéfico social, 
bajo el protectorado del Estado, que la ejerce a 
través del Ministerio de Economía y Hacienda, se 
encuentra debidamente inscrita, gozando de cuan
tos beneficios las concede el estatuto, aprobado 
por Decreto de 14 de marzo de 1993, y entre ellos, 
el de disfrutar el beneficio de justicia gratuita en 
todas sus reclamaciones, conforme determina el 
articulo 3.° del citado decreto. 

Fincas objeto de subasta 

l. Posesión en el pueblo de Heras, Ayunta
miento de Medio Cudeyo, en la mies de Murie
das, y sitio de la Cabria, de. 34 áreas, 6 centiáreas 
de extensión superficial, y dentro del cual existe 
la siguiente edificación: Compuesta de planta de 
semisótuno, como consecuencia del desnivel del 
terreno de 673 metros, 30 decímetros cuadra
dos, en la que se disponen servicios de d;lJllas y 
caballeros y otras dependencias. Planta baja, sita 
inmediatamente encima de la anteriOJ. de 
235,5 metros cuadr<tdos, distribuida en co<.:Ína, 
servicio de a::.co de damas y caballeros y otras 
dependencias, planta primera a partirde la baja, 
a la que se accede por escalera exterior adosada 
a la fachada sur" de 192 metros 55 decímetros 
cuadrados, destinada a vivienda y dotada de dos 
terrazas, sitas al norte y surde la misma. Y planta 
segunda en altura a partir de la baja o tercera 
a partir del semisótaIlo, a la que se accede 
mediante escalera interior que arranca desde )a 
planta de vivienda descrita anteriormente, qu<." 
ocupa 86 metros 24 decímetros cuadrados, y 
que todo ello como una sola finca linda: Norte, 
con carretera nacional de Muriedas a Bilbao, o 
Santander-Bilbao; sur, doña María Luisa de la 
Hoz Santiago y don JeSÚS Inchauspe González; 
este, carretera de Heras a Peña Cabarga y doña 
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María Luisa de la Hoz Santiago, y oeste, doña 
MarÍa Luisa de la Hoz Santiago. 

Inscripción: Tomo 1.J47, libro 120, folio S 1, 
finca número 11.219, inscripción tercera. 

2. Rústica.~Aprado y erial, en Heras, al sitio 
de L1osias, de 7 áreas 80 centiáreas, que linda: 
Norte, carretera de Santander-Bilbao; sur y este, 
don Guillermo Herrero Maura, y oeste, don Res
tituto de Cavadas y don Pedro Bedia. 

Inscripción: Tomo 1.237, libro 128, foli028, 
fincn número 1.352, inscripción octava. 

Dado en Santander a 1 de junio de 1993.~ El 
Magistrado-Juez, Bruno Arias Berrioategor
tua.-La Sccretaria.- 36.694. 

SANTANDER 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Santander y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
se tramitan autos de juicio de menor cuantía 
numero 83/1992, a instancia de «Amesca, Socie
dad Anónima», contra don Emilio Alvarez San 
Miguel, sobre reclamación de cantidad, en los que 
por resolución de esta fecha, y de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 1.488, 1.495, 1.496, 
1.497, 1.499 Y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, he resuelto sacar a pública y judicial subasta, 
por término legal los bienes y en las condiciones 
que se relacionaran a continuación, señalándose 
para que tenga lugar la primera subusta el día 22 
del mes de septiembre de 1993, para la segunda, 
en su caso, el día 20 del mes de octubre de 1993, 
y para la tercera, también en su caso, el día 17 del 
mes de noviembre de 1993, todas a las doce horas. 

Condiciones 

Primer<l.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ¡¡valúo. 

Scgunda.-Que sólo el ejecutante podrá hucer 
posturas a calidad de ceder el remate a un tercero, 
mediante comp¡lrecencia ante este Juzgado, con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultúlleamente al pago del 
resto del precio de remate. 

Tercera. Que para tomar parte en las subastns 
deben'ln consignar previamente los licit<ldores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado nume
ro 3849000015008392 del Banco Bilbao Vizcaya 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirve de base 
para la subasta, sin cuyo requisito 110 serán admi
tidos. 

Cuarta.' Que la segunda subasta se celebrará, 
en su caso, con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Quinta. --Que la tercera sub<tsta, en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta la cclebradón, podrán hacerse posturas 
por e,:crito en pliego cerrado, depositándose junto 
a aquél, justificante de haber hecho la consignación 
a que se refiere la tercera de estas condiciones. 

Séptima.-Que por carecersc de títulos de pro
piedad se sacan los bienes a pública subasta sin 
suplir previamente su falta, de acuerdo con el ar
tículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Octava.-Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposi
ción de los posibles licitadores, y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la tituladón, 
y que las-cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana númeíO 3 l.-Piso octavo A de la casa 
señalada hoy con el número 55-A de población, 
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antes sin número de gobierno, denominada blo
que n, situada a1 sur de la casa número 55 de la 
calle Alta, en esta ciudad de Santander; está situa
da en la octava planta de pisos, con una superficie 
de 56 metros 25 decímetros cuadrados. distribuida 
en tres hahitaciones, cocina y cuarto·de bailo. Lin
da con el bloque 1: Al sur, con su terraza, y ésta 
con el bloque II; al este, patio, y al oeste, patío. 
Tiene derecho al uso, con exclusión de los demás 
coducños, de una parte de la terraza sur, de 122 
metros 62 decímetros cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
número 4 de Santander, libro 234, folío 42, fin
ca 20538-N, inscripción tercera. 

Esta finca sale a subasta por la cuantía de 
lO.M40.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a 105 
demandados. 

Dado en Santander a 2 de junio de 1993.--La 
Secretaria.-36.766. 

SANTANDER 

Edicto 

La Magistrada-Juez de Primera Instancia númL'
ro 9 de Santander y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 575/1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del Banco Herrero, represen
tado por la Procuradora señora Bajo Fuente, con
tra doña M." Pilar Martincz Fernández y don 
Rafael Martín, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, la finca que se describirá 
al final del presente. 

La primera subasta tendrá lugar en la Saja de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la avenida 
Pedro San Martín (edificio Las Salesas), el próxi

.. mo día 8 de octubre, a las trece treinta horus, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate es de 9.000.000 pe
setas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dieha suma. 

Segunda.--P,¡ra poJer tomar parte en 1;:\ licita
ción deberán los licitadores consignar previamen
te en la cuenta número 3847 de este Juzgado en 
el Bam.'o Bilbao Vizcaya una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera. Podrán hacerse posturas por escrito, 
en plíego cerrado. acompañando resguardo de 
haber hecho la consignación- a que se refiere el 
apartado segundo. 

Cuarta. Los títulos de propiedad, suplidos por 
la certificación del Registro, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que pue
dan exigir otros. 

Quinta. Las c,trgas y grav:tmenes anteriores y 
los posteriores, sí los hubicn:, al crédito del actor, 
qu(.'darán subsistentes y sin cancelar. ent(.'ndiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabiliJ.td de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de no haber postores en la pri
mera subasta, se señala para la segunda el día S 
de noviembre, a las trece treinta horas, en las mis
mas condiciones que la primera, exccpto el tipo 
de remate, que será del 75 por 100 del de la pri
mera, y en caso dc rc<;ultar desierta dicha segunda 
suhasta. se celehrará una tercera sin sujeción a tipo 
el día 10 de diciemhrc, a las trece trdnta horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijad,Js para la segunJa. 

El precio del remate dehed abonarse dcntro de 
los ocho días siguientes a la aprobación del mismo. 

Se hace constar que cJ presente edicto scrviní de 
notificación a los demandados si no fueran hallados. 

Fínca objeto de subasta 

Vivicnda situada en la tercera planta, derecha, 
del hloque número 22 del grupo Atcea, radicante 
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en el pueblo de Monte, término municipal de San
tander, sitio de San Bartolomé. Ocupa una super
ficie construida aproximada de 80 metros cuadra
dos, distribuidos en estar-comedor, dolana, baño, 
aseo, cocina, tendedero y tres dormitorios. Finca 
número 47.900. 

La Magistrada-Jucz.--La Secretaria.-36.740. 

SANT FELlU DE GV¡XOLS 

f."(!ic!o 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 3 de Sant 
Feliu de Guíxols, que cumpliendo lo acordado en 
providencia de e:.ta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 118/1993, promovido 
por el Procurador don Miquel Jomet- ¡ Bes, en 
representación de «Banca Jover, Sociedad Anó
nima}), se saca a pública subasta por las veces que 
se dirán y término de veinte días, la tinca espe
cialmente hipotecada por «(Sociedad Masicar, 
Sociedad Anónima», que al tinal de este edicto se 
identifica. 

La suhasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
21 de octubre, a las once horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipo
teca, que es la cantidad de 9.508.630 pesetas; no 
concurriendo postores, se señala, por segunda vez, 
el día 17 de noviembre, por el tipo de tasación del 
75 por 100 de esta sunm; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 15 de diciembre, celebrándose, en 
su caso, estas dos últimas a la misma hora que la 
primera. 

Condiciones 

Primera. No se admitirú postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 9.508<630 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.--Salvo el der~cho que tiene la purte 
actora, en toJos los casos, de concurrir como pos
tor a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, debení.n con
signar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Sant Feliu de Guíxols, del Banco Bilbao Viz
caya, una cantid,1d igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segun
da subasta. si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, parlo menus, del tipo fijado para 
la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-· Las posturas podrún hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.·- Los autos y la cert¡ficm:ión del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría: se entender{¡ que todo licitador acepta como 
hastante la titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes -si los hubiere-
al crt'dito del actor continuafÚn subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
dcdicarsc a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admi
tirá la postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Sexta. Sin perjuicio de la que se lleva a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificacion al deudor del triple señalamiento 
dcllugar, día y hora para el remate. 
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Fmca objeto de la subasta 

Urbana.--Propicdad número l. Locdl comer
cial sito en la planta baja de! edificio situado en 
la calle Igl~sht, 4, de Playa de Aro, término muni
cipal de Castillo de Aro, constituye una nave diá
tima con chaflán, esquina a la calle del Carmen. 
Tiene una s\lp~rficie construida de 86 metros 50 
decÍmt:tros cuadrados. Linda: Al norte. chalet 
nümero 1:, al sur, calle de la Iglesia; al este, calle 
de la Vir6cn del Carmen, y al oeste. en parte «Ba
loza. Sociedad Anónim"l>Jo, y en parte caju escalera. 

Cuota: 10,475 por 100. 
Inscripción al tomo 2.301, libro 198, folio 54, 

tinca nümero 13.555. 
Título escritura de 30 de mayo de 1<J89, auto

rizada por el Notario de La Bi'ibal d,m_ Juan 
Gómez Martínez. 

Dado en S~U1t Fcliu de Guíxols a 1 de julio de 
1993.·- La Sccretaria.---36.514. 

SANT FELlU DE GU¡XOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el sei'ior Juez de Pri
mera Instancia del Juzgml0 número 3 de Sant 
Felill de Guíxols, que cumpliendo lo acordado en 
pro .. idencia ae esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 150/1992, promovido 
por el Procurador 'don Miquel Jornet i Bes, en 
reprc3cntación de «Banca Jover, Socicd~ld Anó
nima», se saca a püblica subasta por las vece'i que 
se dirán y término de veinte dias, la finca espe
cialmente hipotecada por don Valcntín SanzGon
zález y dorm Francisca Rodríguez Megido, que al 
tina! de este edicto se identifica. 

La suhasta tendrá lugar en la Sala de Audiencüi 
de este Juzgadll, por primera vez, el próximo día 
21 de octubre, a las doce horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de- la hipo
teca. que eo.; la cantidad de 13.806.000 pesetas; no 
concurriendo postores, se señala, por segunda vez, 
el día 17 de noviembre, por el tipo de ta"ación del 
75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, "ie sei'iala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 15 de diciembre, cclebdm.iüse. en 
su L:aso, estas dos ultimas a la misma hora que la 
primera 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 13.806.000 pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la s.:-gunda subasta, el 75 por 100 de 
.:sta suma y, en su caso, en cuanto a Id tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurr~ como pos
tor a las suba"tas sin verirtcar tales depósitos, todos 
los dem~Í:s postores, sin excepción, debenín con
signar ::!"n la cuenta de depósitos y consíj:maciones 
de este Jazgauo de Primera Instancia número 3 
de Sant Feliu de Guíxols, del Banco Bilbao Viz
caya, lma cantidad igual, por lo mcno'i, al 20 por 
100 dd tipo, tanto en la primera como en la segun
da sllba<>ta, si hubiere lugar a cllo, para tomar parte 
en !as mismas. En la tercera, el depósito consi:.tirá 
en el 20 por 100, por lo m('nos, del tipo fijado para 
la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
sera también aplicable a eHa. 

Tercera. Las posturas podrún hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuart:\.-Los autos y la certificación dd Regis
tro a que se rcfi~re la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
nastante la titulación. y que las cargas o gravámL'
!les anteriores y los preferentes --si los hubiere
al crédito dd actor continuarán :.ubsiSientes, 
~~ntenJiéndose que el rematante Jos acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos -.;in 
dedícarse a su extinción el precio del remate. 
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Quínta.---Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admi
tirá la p{~stura por escrito que nu contenga la ,-~cep
tación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se Ut:va a cabo 
en la finL"a hipotecada conforme a los artícu10s 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Chil, de no 
ser haUado en ella este edicto scrvirú igualmente 
para notificación;:1 deudor del triple sei'lalamiento 
dd lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.--Apartamcnto sito en la escalera A, 
pucrtir2." de la planta 3." del edificio Crell de 
S'Agaro, paraje de San Poi, dd tennÍno n~unicipal 
dc Castillo de Aro. Tiene una ",upcrlícic de 106 
metros 84 decímetros cuadrados, de los que 22 
metros 85 decímetros cuadrados corresponden a 
terraza. St.:' compone de recibidor, pasillo de repar
to, comedor-estar, I.'ocina con lavadero. cuatro 
dormitoríos, baño y aseo. Linda: Al frente con 
pasillo de acceso, con la caja de escalera A y con 
la Entidad númao 2S: a la derecha entrando, con 
la Enlidad numero 31 y con patio de luc('s; a la 
izquierda, con linea de don José Sibil h;nn, y al 
fondo, en su proyección vcrtical con la carretera 
nue\'a de Sant Fcliu de Guíxols a Palamós. 

Inscripción: Tnscrita en el Registro de la Pro
piedad de Sant Feliu de Guixols, al tomo 2.349, 
libro 203 de Castillo de Aro, folio 25 vuelto, finca 
numero 13.825, inscripción tel:cera. 

Dado en Sant Felíu de Guíxols a 1 de julio de 
1993.' La Secretaria. 36.650. 

SANT FELlU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hacc publico, para dar cum
plimiento a lo di~puesto por el sci'ior Juez dj,~ PIÍ
mera Instancia del Juzgado número 1, que cum
pliendo lo acordado en providencia de c"ta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 31 j 1993-/\, promovido por el Procurador 
don Pere rerrer j Ferrer, en representación de 
e,lixd de Pcn~ions de Barcdona «La Caixa)}, se 
saca. en públÍl.:a subm.ta. por las veces que se dirán 
v t(-rmino de vj,'intc días cada una de ellas. la fmca 
~spe(:ialmcl¡¡e hlpotecada por don Manuel (iarda 
Mi!!ún y doña Margariga Ferrer Cañí/ares, que 
al final J..:: este: edicto se identifica conclsamcnte. 

La subasta l.:-ndrá lugar en la Sald de Audiencia 
de este Juzgado, p0r primera vez, el próximo dia 
16 de oc!ubre de 1993, a las doce treinta horas, 
al tipo del precio ta::.ado en la escritura ce cons
titución dc la hipotcca, que es la cantidad de 
8J)64.000 pesetas; no concurriendo postores, se 
señala, por ~gunda vez, el día 24 de noviembre 
de 1993, PO! el tipo de tasación del 75 por lOO 
de e~ta surna; no habiendo postores de la misma, 
se seúahi pOí tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 22 de dicÍt'mnrc de ItJ93, celebrándose, en su 
ca~o, estas dos Liltimas a la misma hora que la pri
mera. 

Condiciones 

Primela.-]'-'>io se admitirá postura alguna ljue 
sea inferior a la cantidad de 8.064.000 pe"etas, que 
es el tipo pactado en la mencit\nada CSl..Titura; en 
cuanto a 1<1 ~cgllnda suba"ta, el 75 por 100 de esta 
Sllm~l y, en su caso, en cuanto a la lercera i>uhasta, 
se admilitán sin "ujceión a tipo. 

SegunJa.--Salvo el derccho que tiene la parte 
actora, en lodo~ lo" casos, de concurrir C0010 pos
tor a \;¡~ ::.ubasta::. sin verificar tales depósitos, todos 
los dermis postores, sin excepción, deberán con
signar en la cuenta de cste Juzgado, cuenta de 
depósitos y consignaciones del mismo, abierta en 
la sucur"al dd Banco Bilbao Vizcaya de esta_ ciu
dad, cw.:nta corriente número 1692, una cantidad 
igual, por \0 menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
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en la primera como en la segunda subasta, si hubk.'
re lugar a ello, para tomar p.:ute en las mismas. 
En la tercera subasta el depósito consistirá en el 
20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a ella. 

Ten.:cra.-· Todas h-ts posturas podrán realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subas
ta de que se trate, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe de 
la consignación efectuada en la cihtda I.'uenta 
corriente, pudiendo solamente el L--jecU!antc hacer 
postun\ a calidad de ceder el remate a un tercero 
(púrmfo 3.", artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Cuarta.--Los autos JI la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto cn la Secre
taria~ se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las carga~ o graváme
nes anteriores y los preferentcs -si los hubiere· 
31 crédito del actor continuarán suhsi::.tcntes, 
entendiéndose que el rematante los acept¡i)- queda 
subrogildo en la responsabilidad de los mismos, 
sin dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acept<.\ las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le se!á admitida la proposición; tampoco se admi
tirá la postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de ésas obligaciones. 

Sexta.' Sin perjuicio de la que se lIev¡1 a caDo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple scnalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Fill"a objeto de la subasta 

Local nllmero 2 (B-O).-Situado en la planta 
baja dd t:dificio denominado -«(Gabarres», sito en 
término de Calongc, barrio de San Antonio, calle 
José Mundet, con una ~uperlicie dt: 72 metros cua
drados. Linda: Al frente, que es fachada que da 
al mar, con paseo de José Mundct; al fondo, con 
parking, perteneciente a la comunidad; al este, con 
escalera de acceso en parte, en parte con ascensur 
y en parte con la entrada del edificio, y ¡d oeste, 
con el local número 3 (C-O); por abajo, con el solar; 
y por arriba con el apartamento número 2 (B-I). 

Le corresponde una participación con relación 
al valor total del edificio de que forma parte de 
2,23 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pala
mós, tomo 2.650, libro 249 de Calongc, folio 67, 
finca número 5.493-N. Inscrita asimismo la hipo
tt:ca constítuída a favor del demandante, en la ins
cripción decimocuarta de la finca. 

Yen garantía de los 4.000.000 dt: peseta~ pres
tadas, así como de la cantidad de 600.000 pesetas 
para costas, 

Dado en Sant Feliu de Guixols (Girona) a 2 de 
juJio dc 1993. ·-El Secretario. - 36.615. 

SEVILLA 

Edicío 

fJ Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 8 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 1.283j1991-EJECUM, se siguen autos de pro
l..~edimiento sumano hipotecario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de 
Ahorros Provincial San Fernando de Sevilla, 
representada por el Proeur..-tdor don Juan López 
dc Lemus, contra doña M." del Carmen Conde 
Villuendas, en los que se ha acordado proceder a 
la venta, en publica subasta, por término de veinte 
días, por primera, segunda o tercera vez, en su 
caso, y sin perjuicio de la facultad que le confiera 
la Ley a la actora de interesar en su momento la 
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adjudicación, de los bienes que al final se descri
ben, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a las doce horas de la 
mañana. 

La primera, por el tipo de tasación, el día 23 
de septiembre, 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el día 
21 de octubre. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 16 de 
noviembre, si en las anteriorcs no cóncurrü:ren 
licitadores ni se solicita la adjudir..:acíún. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta 
provision,-d de consignaciones de este Juzgado, 
número 4004 del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
calle Alcalde Juan Fernúndez. sjn., de esta capnal, 
cl40 por 100 del tipo que sirve a base, y en la segun
da y tercera, el 40 por 100 del señalado para la 
segunda, todo ello en metálico o cheque confor
mado por Entidad bancaria que tenga sede en esta 
capitaL sin cuyo requisito no serún admitidos. 

Se hace constar que podrán h;:lcerse posturas 
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
prcsentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya 
indicado para cada C¡¡SO, 10 que podrán verificar 
desde su anuncio hasta el día respt.·ctivamente 
señalado. 

En la ~egunda subasta no se admitirán p\)sturas 
que no cubran el 75 por 100 del tipo de tasación, 
pudiéndose rematarse en calidad de ceder a ter
cero en todas ellas. En la priml.>ra subasta no se 
admitinln posturas inferiores al tipo que sirva de 
base. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día h:lbil inmediato a 
la misma hora. 

El tipo de tasación de la finca a que se refiere 
la subasta es de 6.390.000 pesdas. 

Que los autos y la certif¡caci,'¡n del Regi!'.tro a 
que se rdiere la regla 4." e:-.tÚn de manifíestú en _ 
la Secretaría, que se entenderá que todo I¡dtador 
acepta corno bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la re::.ponsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el caso de que no pueda llevarse a efedo 
la notificación personal de los señalamientos acor
dildos, se considerani notifil.'ado por medio del 
pre~ente edicto. 

Bienes que sakn a subasta 

Local comercial número 5, sitwHlo en la planta 
bajadel bloque o manzana, sito en la primera fasc 
del centro comercial Simón Verde, urbanización 
de este nombre. en el término munidpal de Mai
rena del Alj<-lrafc_ Su superficil: construida es de 
53 me iros 70 decímetros cuadrados y con inclu
i>ión de la parte proporcional en elementos (.·omu
nes la de 63 metros 47 decímc1ros cuadrados. Lin
<.la: Por su frente, con la plaza interior del centro; 
por la df'r<,cha, con galeria ° p¡lsHje del propio cen
tro: por la izquíerda, con el local comercial núme
ro 6, y por el fondo. con sub:wclo dclloc-.-tl comer
cial numpro 1. Está inscrÍla en el Registro de la 
Propiedad número 7 de Sevilla, al tomo 378, 
Iíbro 161 de Maircna del Aljarafe, folio 83, finca 
número Y.430, imnipcion p·rimera. 

Dado en Sevilla a 24 de mayo de 1993.-EI 
Secretario.-36.454. 

SEVILLA 

Edícto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 145jI990-4A, se síguen autos de 
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ejecutivo-otros títulos, a instancia del Procurador 
don Angel Díaz de la Serna AguiJar, en represen~ 
tación de Caja Rural Provincial de Sevilla, contra 
don José Aguera Torres y doña Carmen Benítez 
Lópcz, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada 
a los demandados don José Aguera Torres y doña 
Carmen Benítez Lópcz: 

Urbana: C<-Isa sita en la calle Polvillo, 61, de 60 
metros cuadrados de superficie, de Villa verde del 
Río, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Lora del Río. al tomo 279, libro 15, folio 215, fin-
ca número 1.213, . 

La subasta tcndni lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en calle Alberche, sin 
número, el próximo día 6 de octubre, a las diez 
horas; para el supuesto que resultase desierta la 
primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 8 de noviembre, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, e~epto el tipo de remate, que sera del 75 
por 100 Ue! de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 9 de diciembre, 
a las diez horas, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. Si por 
causa de fuerza mayor no se pudi.:ra celebrar el 
dia señalado, se llevará a cabo el siguiente dia 
hábil, todo ello con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo dd remate será de 5.300.000 
pesetas, determinado pericialmente, no admitién
dose postura que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita
. ción deberán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado el resguardo de ingreso 
en la cuenta provisional, clave de cuenta 4053, 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina 6.013 de calle A1caJ
dl..· Juan Fcrn~lI1dez de esta ciudad del 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-·Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, deposit.mdo en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el reguardo de ingreso 
correspondiente. 

Cuarta. Sólo el ejecutante podrá hacer el rema
te en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.· Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese laobli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta. - Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.· -Las cargas y grav:m1cnes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al <..:rédito del actor 
quedanin subsistentes y sin cancelar, enkndiéndo
se que el rematante los acepta y queda subtogado 
en la responsabilidad dc los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava. Caso de no poderse l..~elcbrar las subas
tas lns día señalados por causa grave, sc celebrará 
al día siguiente hábil. 

y para que conste y surta los efcctos oportuno:-;., 
así como notificación de la misma a cuantos 
deseen participar en la suba),ta y a la~ partes en 
el proccdimeínto, se expid~ el presente. 

Dado en Sevílla a 27 de mayo de 1993.--El 
Secretario. --36.482. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Garda, Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia número 14 de Sevilla, 

Hace saber: Que en providencia dictada en está 
fecha, en el juicio ejecutivo número 247 de 
1991-M, seguido a intancia de «Banco de Anda
lucía, Sociedad Anónima)}, contra don Emilio 
Rosedón Lechuga Gallego y dona Salud Pereira 
Moreno, sobre reclamación de cantidad, he acor
dado sacar a la venta eo pública subasta, por tér
mino dc veinte días y con arreglo al tipo de tasa
ción de 7.000.000 de pesetas. la finca descrita al 
dorso \' propiedad de los demandados don Emilio 
Rosetkm Lechuga Gallego y doña Salud Pereira 
Morem •. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala de Audien
cía de este Juzgado el día 5 dc octubre y hora de 
las doce. 

En prevención de que no hubiere postores 
en la primera subasta, se señala pam la segunda, 
por igual término y _con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación, el día 5 de novicmbre y hora 
de las doce, en la Sala de Audiencia de este JUL

gado. 
Para el supuesto de que tampoco hubiere pos

tores en la segunda subasta, se señala para la ter
cera, por igual término y sin '!'ujcción a tipo, el día 
3 de diciembre y hora de las doce, eo la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores, además de acreditar la personali
dad, depositar eo uno de los establecimientos des
tinados al efecto el 20 por 100, como mínimo, del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán adm¡
tidos; para tomar parte, en su (.·u"o, en la segunda 
y terecl a subasta, los licitadores habrán de con
signar el 20 por 100 del tipo que sirve de base para 
la segunda convocatoria, 

Se advierle que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo que sir
ve de base para cada subasta, y que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a terceros sólo 
el actor. El depósito deberán realizarse eo el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucur~al Alcalde Juan 
Fernánuez, clave 6013, número de cuenta 
4036-0000-17·0247-91, y que podrún hacerse 
h<lsta la fccha señalada para la celebración, pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando 
en la Mes;:\ del Juzgado,junto a aquél, el importe 
del referido 20 por 100, acompañando resguardo 
de haberse hecho en el establecimiento destinado 
al efel..'to. Mediante el presente se notifica a los 
deudores los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Finca que se subasta 

Terccra parte indivisa, rustica (.'n el término 
dc Alcalá de Guadaira (Sevilla), en polígono 6, 
inscrita cn el Registro de la Propiedad de Ah.~alá 
de Guadaira, al tomo 654, libro 384, folio 117, 
finca número 25.459, inscripción tercera. Suerte 
de tuerra de la Vereda de Pero Mongo en el tér
mino municipal de esta ciudad, en el polígono 6 
del catastro parcelario, tiene una fachada o fren
te a dicha Vereda de Pero Mongo una longitud 
de 1.000 metros, de:.de el cruce de la carretera 
al Viso del Alcor, donde cxist.:: una casílla y un 
pozo, y termina a la altura de otro pozo, propie
dad de esta finca. donde limita con la de los here
deros de don José Siles Pérez. Tiene la cabida 
dc 3 hectáreas 50 áreas. Linda: Por el norte, con 
la finca de don Andrés Alonso; por el sur, donde 
forma punta de cuchillo, con la carretera de Mai
rena del Alcor, y con la citada finca de los herc'
deros de don José Silcs Pcrez; por el este, con 
e!>ta misma finca de los herederos del señor Silcs 
Pére¿, y por el oeste, con la Vereda de Pero 
Mongo. 

Dado en Sevilla a 18 de junio de 1993.-El 
Secretario. ··36.930. 
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SUECA 

Edicto 

Doña Pilar Marín Rojas, Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número 2 de la ciudad de Sueca 
y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley H ipoteca
ria 420;1991, instado por el Procurador don Juan 
Vicente Alberola Beltrán, en nombre y represen
tación de Caja Rural de Albal Cooperativa de Cré
dito-, cc>ntra doña Maria Sánchez Luque, don 
Vicente Ibáñez Peris y doña Pilar Qut:l'emón 
Gúmez, con domicilio en SoHana, sobre reclama
ción de préstamo hipotecario, he acordado sacar 
a la venta en pública subast¡¡, por prímera vez y, 
en su caso, por segunda y tercera vez, por término 
de veinte días, la finca hipotecada que al final se 
dcs~ribe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 23 de septiembre de 1993, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, y para la segunda y tercera subasta, en 
su caso, para los días 21 de octubre y 23 de noviem
bre de 1993, respectivamente, a la misma hora y 
lugar; si alguna de ellas se suspendiera por causa 
de fut,f,w mayor, se celebrará en el siguiente día 
o sucesivos días h¡ibiles, a la misma hora, si per
sistiera el impedimento, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca; para la segunda, 
d75 por 100 del anterior, no siendo admisible pos
turas inferiores al tipo respectivo, y la tercera 
subasta se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certifícación a que se refiere la 
regla 4.·' artÍCulo 131 de la Ley Hipoeearia sé 
encuentran de manifiesto en Senetaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bast;:mte 
la titulación; y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al ..::rédito 
del actor continuarán susbistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la rcspon
s¡¡biJidad de los mismos, sin destinarse .1 su extin
ción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consig
nar los licitadores previamente en la cueotade con
signaciones que este Juzgado tiene al;lierta en el 
(,Banco Bilbao' Vizcaya, Sociedad Anónima», 
sucursa! de Sueca, sita en la calle San Cristófol, 
una (·antidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta, según se trate 
de la primera o de la segunda subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devolviéndose acto 
seguido el remate, excepto la que corresponda al 
rem;:lte. 

El remak podní hacerse en calidad de ccder a 
terceros; y desde el anuncio de la subasta hasta su 
cc!ebmción podnin hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando el importe de la 
cOllsignación en la forma ya establecida con el 
reguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en 
la regla 7.", párrafo último del mencionado ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria (moúificado por 
la Ley 19}1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial 
del E~:tado;) de 20 de mayo de 1986), se entender;:! 
que, C'lSO de no ser posihle la notificación personal 
a los dcusorcs respecto al lugar, día y hora del 
remate, quedan aquéllos suficientemente entera
dos de tajes particulares con la publicación de! pre
sente edicto. 

Fincas objeto de subasta 

l. Número 14. ·Planta baja dt'stínada a local 
comercial, t.jue mide 151 metros 29 decímetros 
cuadrado'i. Linda: Por frente, la avenida de Alge
mcs¡; derecha entrando. local num(.'ro 15; izquier
da, local número 13, 7aguán y hueco de escalera, 
y tondo, dlm Basilio Paredes y otros. 

Cuota: 5,26 por 100. 
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Inscripción: Suct:a, en el tomo 2.316, lihro 232 
de Sollana, folío 113, finca número 16.0n. 

Valorada a cfectos de suba~ta en 4.000.000 de 
pesetas. 

2. Número 15.-Planta baja destinada a local 
comercial, que mide 151 metros 29 decímetros 
cuadrados. Linda: Por frente. avenida de Algeme
sí: derecha entrando, local númc[(J 16, z.lg:1án y 
hueco de csc¡\!cra; i7quicrda, local número 14; y 
fondo. don BilSilio Paredes y otros. 

CUllta" 5,26 por 100. 
Inscripción: Sueca, en el tomo 2.316, libro 232 

de Sollm.a, folio 116. finca número 16'()79. 
VuJon:da a efectos de subasta en 4.000.000 dc 

peset,.s. 
3. Numero 16.--Planta baja destinada a local 

comercial, t:¡ue mide 140 metros 95 decímetros 
cuadrados. Lmda: Por frente, la avenida de Alge
mesí; derecha elltrando, don José Luz Calatayud; 
izquierda, apartamento número 15, zaguán y hut .... 
co de escalera, y fondo, don Basilio Paredes y 
otros. 

Cuota: 4J:W por 100. 
Inscripción: Sueca, en el tomo 2.316, libro 232 

de Solbna, folio 119, finca numero J6.0RO. 
Valorada a efectos de subasta en 4.000.000 de 

pesetas. 

Dado en Sueca a 28 de junio de 1993.- f] Secre
tario. 36,984-1. 

TARRAGONA 

Edido 

Don Amadco Soriano A1cañiz, Magistrado-Juez 
dd Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Tarragona y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio sumario 
hipotecario que se tramitan en este Juzgado bajo 
en número 22líl992, a intancia de Ca¡xa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona, en nombre y 
representación del Procurador señor Vid al 
Roeafort, I,.'ontra doña Laura Feliu Montsant, 
sobre reclamación de 10.663.589 pesetas, se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta, por 
primera vez, señalándose asimismo segunda y 
tercera convocatoria, para el caso de resultar res
pectivamente desiertas las anteriores, la finca 
(.{ue luego se dirá. La subasta se celebrará en la 
Saja de Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia el 7 de octubre, y de resultar desierta 
se celebrará segunda subasta, con rebaja del 25 
por 100 del precío señalado para la primera, 
señalándos..:: a tal efecto el 10 de noviembre; 
igualmente una tercera subasta en el mismo 
supuesto, ésta sin sujeción a tipo, que tendrá 
lugar el 9 de diciembre, entendiéndose que todos 
los señalamientos serán a las dicz horas. 

Las; condiciones con que se celebrarán las subas
tas stTán las siguientes: 

Primera.--Serviní de tipo para la subasta la can
tidad de 14.100_000 pesetas. 

SI,.'gunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran d expresado tipo, las cuales podrán hacer
se a calidad de ceder el remate a un tercero. 
Pudiendu hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta y conforme 
establece el artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Tercem. Para tomar parte en la subasia, los 
licitadores deberán presentar justificante de haber 
ingresado en el establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del lipn que cn cada caso sirva para 
la respeCiiva subasta. y a este efecto el señalado 
para la tl,.'reCT a será el mismo que el señalado para 
la antenor. 

Cuarta.-La certificación de cargas y los autos 
sc encuentran en Secretaría del Juzgado a disp<.'l
sición de quienes deseen examinarlos. 

Quinta. -Las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubie
re, continuarán subsistentes y si,? cancelar, 
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entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado cn la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

En todo caso se observan las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil, y demás legis
lación apli .. >abit.' al .. -aso para la celebración de 
subastas. 

Para el caso de que la parte demandada/propie
taria de la finca a subastar no sea encontrada cn 
el domicilio que consta en autos, sirva el presente 
de notificación de las subastas acordadas. 

Se hace constar que la resolución en que se acor
dó librar el presente es firme y que el portador uel 
presente está fa.cultndo al efecto. 

Finca ohjeto de subasta 

Vivienda sita en Scgur de Calafell, urbanización 
Jardín América, puerta derecha, casa e de la calle 
Pacifico. Tiene dos plantas, superficie de 111.32 
metros cuadrados de vivienda y 18.H metros ('ua
drados de garaje, con jardín de uso exclusivo. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de El Vendrell 
númcro 1, tomo 521, libro 342, folio 94, finca 
número 24.160. 

Dado en Tarragona a 21 dejunio de 1993.--El 
Seeretario.--36.791. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Iñigo E1izburu Aguirre, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Terrassa, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al nume
ro 498/1992, se siguen autos de procedimiento 
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por el Procu
rador don Jaime Paloma Carretero, contra doña 
Concepción Calabuy Molés y don Eliseo Camps 
Maciá, en los que en resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, bajo lascon
diciones previstas en los artículos 131 y concor· 
dantes de la Ley Hipotecaria y de su reglamento, 
con una antelación de veinte días, los bienes que 
se describirán, por primera vez el próximo día 
11 de noviembre de 1993, a las doce horas, con 
tipo inicial igual a la valoración dada de los bie
nes, y para el caso de que resultara desierta se 
señala segunda subasta para el día 9 de diciembre 
de 1993, a las doce horas, con rebaja del 25 por 
100 de la tasación, y si ésta resultara igualmente 
desierta, se celebraría tercera subasta sin suje
ción a tipo el día 13 de enero de 1994, a las doce 
horas, al igual que las dos anteriores, celebrán
dose dicho acto en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado y previniendo a los licitadores que debe
rán previamente depositar' una suma igual, al 
menos, al 20 por 100 de la respectiva valoración 
de los bienes y que deberán conformarse para su 
examen con los títulos de propiedad obr,tnle en 
esta Secretaría, sin que se puedan exigir 0\ ros y 
que subsi~ten las cargas anteriorcs y preferentes. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana número 8.--Vivienda en planta 
baja, puerta 2.", con acceso a calle Nijar de la casa 
sita en Terrassa, con una superficie edificada de 
67 metros cuadrados 86 decímetros cuadrados, 
compuesta de vestíbulo, paso, tres habitaciones, 
comedor-estar, cocina aseo y terraza descubierta 
de 3 metros con lavadero. Inscrita en el Regiqro 
de la Propi,edad de Terrassa numero 1, en .('1 
tomo 1.557, libro 779 de la sección 2.", folio 148, 
finca número 20.779, inscripción sexta. 

Valoración inicial: 9.400.000 pesetas. 

Dado en Terrassa a 18 de junio de 1993.-EI 
Secretario judicial.-~37 .245. 
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TERRASSA 

Edicto 

Doña Rosa del Carmen Collazo Lugo, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 5 de los de la ciudad de Terrasa y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario número 149/1991, seguidos ante 
este Juzgado a instancia de Caixa d'Extalvis de 
Terrassa, que litiga con el beneficio de justicia gra
tuita, representada por el Procurador don Jaime 
Gali y Castín, contra la finca especialmente hipo
tecada por don Moisés Casaubon Maldonado y 
doña Griselda Trasfi Radua, por resolución del día 
de la fecha he acordado, a petición de la parte acto
ra, sacar a pública subasta, bajo las condiciones 
que se dirán y demás previstas en los artículos 131 
y concordantes de la Ley Hipotecaria y su rcgla~ 
mento, por tercera vcz, y sin sujeción a tipo, para 
cuyo acto, que tendrá lugar cila Sala de Vistas de 
este Juzgado, se sei'iala el próximo día 17 de 
diciembre del año en curso y hora de las once, bajo 
las siguientes 

Condiciones • 
Primera.--EI depósito para participar en csta 

tercera subasta sin sujeción a tipo, consistirá en 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, que 
asciende a la cantidad de 8.136.000 pesetas, 

Segunda,-Los que deseen tomar parte en la lici
tación deberán acreditar haber efectuado la cons
ginación previa del 20 por 100 a que se ha hecho 
rderenci,t en el apartado anterior, en la cuenta de 
depósitos y consgirl,Jtciones abierta por este Juz· 
gado en el .;.;Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», sito en esta ciudad, calle del portal de San 
Roque, 29, debiendo hacerse constar como núme
ro del procedimiento los siguientes dígitos 
08730001814991, sin cuyo requisito no serán 
admitidos y devolviéndose tan pronto sea dispo
nible el saldo, dichas consignaciones a sus respec
tivos dueños, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.' -Tratándose de tercera subasta es 
como se ha indicado anteriormente sin sujeción 
a tipo, pudiéndose hacer el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta,-Las cargas y/o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.--Los licitadores deberán conformarse 
para su examen con los títulos y certificación regis
tral obrantes en la Secrctaría del Juzgado, sin que 
puedan exigir otros. 

Bien objeto de sub;:;sta 

Casa o vivienda unifamilir aislada, señalada con 
el número 6 de la calle Cap de la Vila, del término 
municipal de Sales de Pallars (Lérida), con una 
superficie total construida de 153,40 metros cua
drados. Pendiente de inscripción tomándose 
como refercncia la del tomo 350, libro 17, 
folio 96, finca número 337, inscripción séptima 
del Registro de la Propiedad de Tremp (Lérida). 

Dado en Terrassa a 30 de junio de 1993_-·-La 
Magistrada-J uez, Rosa del Carmen Collazo 
Lugo.-El Se<.:retario.-36.515. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia numero 2 de Toledo_ 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, con el número 452/1991, pro
movido por Caja Rural Provincial de Toledo. con~ 
tra doña Margarita-Rosa Rangel Martín y don 
Carlos Sesma Alcón, en los que por resolución dI':! 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 29 de septiembre 
próximo y once horas de su mañana. sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 15.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 29 de octubre 
próximo y once horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 29 de noviembre 
próximo y once horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Si cualquiera de las fechas señaladas coincidiera 
con fiesta nacional, regional o local, se pasará el 
señalamiento al día siguiente hábil. 

Condiciones de la subasta 

Primera.· ·No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera ni en segun
da, pudiéndose hacer el remate en calidad de cedcr 
a terceros. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante, debe
ran consignar previamente en el Banco Bilbao Viz
caya, número de cuenta 4317, clave 18: el 20 por 
100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Desde el anuncio de estas subastas 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por -
escrito en pliego cerrado, depositando en la Secre
taría del Juzgado, junto a aquél, el importe dc la 
consignación o acompañando el resguardo de 
haberla efectuado en el estublecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.--Los autos y la certificación de! Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que I¡IS car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes --si 
los hubiere- al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entcndiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse asu extinción el pre
cio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Perteneciente al polígono central número 5, 
denominado «El Palaciw), construido sobre la fin
ca {(Cerca de la Ga!leg'p). término municipal de 
Olias dd Rey, manzana letnl E. prccla 47-E, en 
superficie de 196 metros cuadrados. Linda: al nor
te, con parcela 48-E; al sur, con parcela 46-E; al 
estc, con don Gabriel Ledesma, y al oeste, con 
calle de nueva creación denominada «Virgen del 
Carmen». 

Sobre la misma se encuentra construida una 
vivienda unifamiliar adosada, con una superficie 
de 90 mctros cuadrados 77 decímetros cuadrados, 
distribuidos en planta baja y planta alta, Consta 
además de un garajc en planta baja, con una super
ficie útil de 30 metros cuadrados y construida de 
37 metros 59 decímetros cuadrados y un trastero 
con una superifie útil de II metros 65 decímetros 
cuadrados y construida de 14 metros 57 dedme
tros cuadrados, Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Toledo, en el tomo 952 
libro 94, folio 77, finca número 7.174, inscripció~ 
segunda. 

Dado en Toledo, a 28 de junio de 1993.-EI 
Secretario.-36.434. 
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TORRELA VEGA 

Edicto 

Don Joaquín de la Serna Bosch, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Torrclavega, 

Hace saber: Que en el procedimiento de los 
regulados en el artículo 1) 1 de la Ley Hipo
tecaria, seguido ante este Juzgado bajo el 
numero 25/1993, a instancia de BancO San
tander, Sociedad Anónima de Crédito, represen
tado por el Procurador don Francisco Javier Cal· 
vo Gómez, para la ejecución de hipoteca cons
tituida por don Pablo Rasillo Lópcz y doña Flo
rencia Teresa Marcano Saiz, se ha acordado 
sacar en pública subasta la finca que más abajo 
se dirá. 

La subasta se celebrará en la Sala de Vista de 
este Juzgado. sito en plaza Baldomero Igle
sias, 3, el próximo día 30 de septiembre, a sus 
doce treinta horas, sirviendo de tipo la cantidad 
de 6.000.000 de pesetas. No habiendo postura 
¡\dmisible ni solicitud de adjudicación por parte 
del dem¡tndante, se celebrará segunda subasta, 
en el mismo lugar y hora, el próximo día 2!:t de 
octubre, sirviendo de tipo el75 por 100 de la valo
ración. De repetirse las expresadas circunstan
cias en esta segunda, se celebrará tercera subas· 
ta, sin sujeción a tipo, el día 24 de noviembre, 
en el mismo lugar y hora. 

Las subast¡\s se celebrarán en la forma y con las 
condiciones establecidas en el artículo l31 de la 
Ley Hipotecaría. 

Las consignaciones legalmente exigidas para 
poder intervenir en ellas deberán hacerse en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz· 
gado, en la Entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Socie· 
dad Anónima!), de esta ciudad, cuenta nume
ro 3.890, clave 18. 

Los autos y la certificación registral a que se 
refiere la regla 4:' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estún de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, all.'rédito del actor continuarún sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin dcstinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

El presente edicto servirá de notíJ1cación a los 
deudores, si resultare negativa la notificación 
intentada en forma personal. 

Finca objeto de sub¡\sta 

Urbana.-En el pueblo y término de Los 
Corrales de Buelna, barrio o sitio de La Pelada 
y La Aldea, una urbana compuesta de un edi
ficío de planta baja y principal, destinado a 
vivie-nda, que mide 63 metros cuadrados, y un 
terreno a los vientos norte, sur y este, que jun
tamente con lo ocupado por el edificio mide 270 
metros cuadrados; el edificio se halla sei"ialado 
con el número 20 de la calle Castilla, desde don. 
de se accede por medio de portilla común para 
esta finca y la colindante por el oeste, hoy pro
piedad de don Julio Campuzano Mugica; la 
pared de separación dcl edificio por el oeste es 
medianera para ese y el de la finca colindante 
por dicho viento, propiedad de don Julio Cam
puzano Múgica< Todo ello como una sola finca. 
Linda: Norte, calle Castilla; sur, Ambulatorio 
hoy del Insalud; este, resto de la finca matriz de 
donde se segrega perteneciente a Nueva Mon. 
taila Quijano a hoy, Angel Gallego. y oeste, fin
ca segregada de la matriz y vendida a don Julio 
Campu7_ano. 

Inscripción libro 115. folio 139, finca núme
ro 14.098. 

Dado en Torrc!avcga a 24 de junio dc 1993.-EI 
Secretario.-36.752-3. 

11419 

TORTOSA 

Edicto 

Don Hermenegildo Alfredo Barrera Aguirre, Júez 
de! Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Tortosa, 

Hace saber: En cumplimiento de lo acordado 
en autos obrantes en este Juzgado J. Hipotecario 
número 59/1993, instados por el Procurador 
señor Audí Angcla, en nombre y representación 
de Caja de Ahorros Provincial de Tarragona, con 
domicilio en Tarragona, plaza Impcrial Tárra
co, 6, contra don José Paliares Prades y doña Ade
hna L10rens Loriente. con domicilio en Tortosa. 
avenida Generalitat, esquina Mosén. escale
ra B-Bloque 11, en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta la fin
ca hipotecada que al tinal se relacionárá, para cuya 
celebración se ha señalado los días y condiciones 
que a continuación se reclacionan: 

Primera .. Por primera vez, y precio pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca el dia 21 
de octubre de 1993, 

Segunda.-- De no haber postor en la primera 
subasta, se señala para segunda subasta, y con 
rebaja del 25 por 100 del precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el día 19 de 
noviembre de 1993. 

Tercera,-Y de no haber licítadorcs en la segun
da, se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
el día 17 de diciembre de 1993. 

Todas dichas subastas por término de veinte 
días. y a lasdicz treinta horas, cn la Sala de Audien
ciade este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Se hace I.'onstar que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores acreditar su perso
nalidad; consignar en la cuenta 4227 del Banco 
Bilbao Vizcaya el 20 por 100, por lo menos, del 
precio de tasación; que se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo; que los autos y certificación 
de cargas a que se refiere la regla 4.--'- del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estún de manifiesto 
en la Sccretaría de este Juzgado; que se entl"nderá 
que todo licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes anteriores y 
l<IS preferentes. si las hubiere, al crédito del actor, 
continuatÚn subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

La finca está tasada, a" efectos de subasta, en 
6.526.500 pesetas. 

Descripción: Vivienda.·--Ubicada en lá tercera 
planta elevada del bloque JI, con acceso por la 
escalera B con entrada por pasuje desde la avenida 
Generalitat, se denomina piso 3.°, puerta 3,", 
escalera B, consta de varias dependencias y terra
za, tiene la superficie construida de 117 metros 42 
decímetros cuadrados y util de 90 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro al tomo 3.191, 
libro 648, folio 83, finca número 40.964. 

Dado cn Tortosa a 10 de junio de 1993.---
36.709. 

TORTOSA 

L"dícto 

Don Rafael La"-ala Albasini. Juez del JU7gado de 
Primcra Instancia número 4 de los de Tort0sa, 

Hace saber: En cumplimiento de lo acordado 
en autos obran tes de estc Juzgado judicial sumario 
número 200/1992, instados por el Procurador 
seilor don Domingo L1ao. en nombre y represen
tación de «Caix:l d'Estavlis i Pensiones de Bar-ce· 
lona», con domicilio en Barcelona, avenida Dia
gonal, 621-629, contra doña M."Angcles V'IH 
Lluch. don José Vall Garriga y doña Concepción 
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L1uch Abella, con domicilio en Tortosa. calle José 
de la Montaña, sin., y Gcncvcscs, 14, en los que 
por prnvidencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta la finca hipotecada que al final 
se relacionará, para cuya celebración se han seña
lado los días y condiciones que a continuación se 
relacionan: 

Prirncra.-Por primera vez, y precio pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca. el día 4 
de octubre de 1993. 

Scgunda.-De no haber postor en la primera 
subasta, se señala para segunda subasta, y con 
rebaja del25 por J 00 de! precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el dia 9 de 
noviembre de 1993. 

Tercera .. -Y de no haber tampoco licitadores en 
la segunda, se señala por tercera vez, y sin sujeción 
a tipo, el día 7 de diciembre de 1993. 

Todas dichas subastas por térmíno de veinte 
días. y a las doce horas, en la Sala de Audíencia 
de este Jm'gado. con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la 
subasta dehl."rún los licitadores acreditar su perso
nalidad; eünsignar en la (:uenta 4228 del Banco 
Bilbao Vi7Caya el 20 por 100, por lo menos, del 
precio de tasación; que no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo; que los autos y certificación 
de cargas a que se refiere la regla 4," del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manitlcsto 
en Secretaría de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o grayjmenes anteriores y 
las preferentes. si las hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda suhrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del n:mate. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera llevarse 
a cabo la celehración de RIguna de las subRstas 
señaladas en el presente edicto, ésta tendrá lugar 
el día siguiente háhil en el mismo lugar y hora 
fijados. 

Bien objeto de subasta 

La finca estú tasada a efectos de subasta en 
7.200.000 pesetas. 

Descripción: Urbana.-Vivienda ubicada en la 
planta piso 2." del ·edificio situado en Tortosa, 
calle Cervantes, s/n., con acceso por núcleo 
común desde dicha calle, es la segunda subiendo 
por la escalera. se denomina piso 2.<>, puerta 2.", 
consta de varias dependencias, tiene una superfi
de útil de 120 metn)s cuadrados y tomando por 
fn;nlc la puerta de entrada. Linda: Al frente, con 
ascensor. rellano distribuidor y patio de luces inte
rior y lateral, y con viviendR puerta 3:" de esta 
planta; derecha entrando. con tinca colindante de 
};l izquierda del edificio: izquierda con tinca de 
doi'ia María del Carmen Sánchez Guerra. y detrás, 
con proyección vertical de la calle Cervantes. 

Tiene asignada como participación en los bene
ficios y cargas sobre los elementos comunes la cuo
ta del 4.771 por 100. 

lnscripción. -Registro de la Propiedad de Tor
tosa. al t()I110 3.016 del archivo, libro 605 de Tor
tosa, folio 105, finca registral número 39.580. 

Dado en Torto:-.a a 2t<i de junio de 1993.--EI 
Jue?, Rafael Lasala Albasini. La Secreta
na.·- 3hA4H. 

TUY 

Edicto 

En virtud de haberse así acordado en este Juz
gadode Primera Instancia e Instrucción número 1 
en autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido bajo 
el número 209fl992 a instancia del Procurador 
don Juan Manuel Señorans Arca, en nombre y 
representación de (~Banco Pastor, Sociedad Anó
n1m;m, conba don Jose Elías Rebollar Vega y 
doña María Socorro Portela Martínez, sobre 
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reclamación de crédito hipotecario, se manda 
sacar en pública subasta los bienes que se dirán 
por término de veinte dias. 

Condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de la Inmacula
da, s/n" en las siguientes fechas: 

Para la primera subasta el día 17 de enero de 
1994, a las diez horas. 

Para la segunda, caso de no haber postores en 
la primera, el dia 21 de marzo de 1994, a las diez 
horas. 

PUTi.l la tercera. caso de no haber postores en 
la segunda, el dÜ-I 2 de mayo de 1994, a las diez 
horas, 

Se advierte a los licitadores que para tomar par
te en las mismas se observarán las siguientes con
diciones: 

Primera,-En primera subasta el tipo será el 
valor pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca. 

Segunda. --Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en el 
establecimiento destinado al efectos Banco Bilbao 
Vizcaya, número de cuenta 3610, clave IS. una 
cantidad, al menos, igual al 20 por 100 del tipo 
de la suhasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.· ·No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. Sólo el 
ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero, y además podrán realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, verificando junto 
al mismo la consginación a que se refiere el apar
tado 2." 

Cuarta.-Los autos y la certilieación de cargas 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado a disposición de los licitadores, en donde 
podrán examinarla. Y se entenderá que todo lici
tador está de acuerdo en aceptar l..'omo bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que cl rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Quinta. ·De no reservarse en depósito a instan
cia del acreedor las demás consignaciones de los 
postores. que así lo admitan y hayan cubierto del 
tipo de la subasta, las cantidades previamente con
signadas por los licitadores para poder tomar par
te en la subasta serán devueltas, excepto las que 
correspondan al mejor postor, que quedarán, en 
su caso. a cuenta y CQmo parte del precio total del 
remate, 

Sexta. Sin perjuicio de la que se lleva a cabo 
a los demandados, conforme lo dispuesto en los 
artículos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser hallados éstos, o resultando ser 
negativa, servirá igualmente el presente anuncio 
para la notificación del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Bien ohjeto de subasta 

Terreno a labradío y secano, pinar y matorral, 
llamado ,~Pedrouzos» o «Punta do Lugan>. con 
superficie de 2.200 metros cuadrados, sita en 
parroquia de Camposaneos, municipio de La 
Guardia. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tui al tomo 655, libro 5X. folio 113, finca 
número 9.412, inscripción primera. 

Tipo fijado para la subasta en 5.770.000 pesetas. 

Dado en la ciudad de Tui a 11 de junio de 
1993." La Secretaria.- 36.500. 

UBEDA 

É-I.Jicfo 

En virtud de haberse acordado en las diligencias 
previas. número 304{ 1993 del Juzgado de Primera 
Instancia número 1, por el delito contra la propie-
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dad intelectual contra «TeJe Ubeda, Sociedad 
Anónima», por providencia dictada con esta 
fecha, se hace saber a quienes puedan ser perju
dicados por el delito, que pueden mostrarse parte 
en la causa y renunciar o no a la restitución de 
la cosa y reparación del daño o indemnización del 
perjuicio cnusado por el hecho punible, todo ello 
a tenor del artículo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, y que puede nombrar Abogado, y si 
así lo hiciere, tendrá derecho a la asistencia jurí~ 
dica gratuita en las condiciones señaladas en el 
artículo 121 y siguientl..'s de la referida Ley, y de 
no mostrarse parte, el Ministerio Fiscal ejercitará 
las acciones civiles en el supuesto de que así pro
ceda. 

y para conocimiento de los perjudicados: Lau
reno Cie Video. LV.E., Grupo Aguila, Grupo Lax. 
Weekend Vídeo, Multivídeo, Virgin Visión, Inter
vensión, I.Y.S., Films 4. Vídeo-Films, Continental 
Vídeo, I"ex Films, Video Cien, Distcr Vídeo, 
Arturo González, Vídeo Service, Sonorización y 
Vídeo. Chester Vídeo, Ricardo Sanz Pérez. Pro
mil..'re Bome Vídeo, Andromeda, Comavisa. 
Kalender. Procofi. S.A. V., Republic Films. Nor
ma Vídeo, Vídeo Movies Internacional, Manuel 
Pén:z Lavid, Poligram Ibérica, Cía. Iberoameri
cana de T.V >O Sterling de Servicios, Sociedad Anó
nima, Distribuidora Madrileña de Vídeo, Carlos 
Cascalcs Garcés, A.S. Films, Vídeo Producciones 
Valfer (Emilio Vilaño Fern¡índez). Grupo Vídeo, 
Sociedad Anónima, Mexicana de Cornert'Ío Exte
ríor, Dcrechos Audiovisulacs Internacional, Telc
vídeo, Video Mercury, Francisco Hoyos Griñón, 
CL de Importación y Distrihución, Video Disco, 
Alberto Mila Tórtola. Vídeo España, Vídeo Seven, 
Video Mundo, Trkorp, Sociedad Anónima. 
Nodav, Sociedad Anónima, Vídeo Gala, C y B 
Víde;' Jacinto Santos Parras. Layons Produccio
nes. Cévite, Sociedad Anónima, King Horne 
Vídeo, Lubaces, Sociedad Anónima, Comer
cial-Jara. Vadimon. Sociedad anónima», Interna
tional Films Grup. Enrique Cerezo Torres. Inter
nacional Vídeo Ine., Thor Fihns. Cine Company, 
Sociedad Anónima. Sergio Santos Cazorla, Trans
continental Films Corporation, Wondcr Films. 
VíJco ramiliar, General Vídeo, Metrovídeo Espa
ñola, Sociedad Anónima, Bilig, Sociedad Anóni
ma. Mastertionia. Dumhi Home Vídeo, Gonansa, 
Plus Vídeo. Argufat, Sociedad Anónima, Nuevo 
Mundo Visión, Star Play, J.V.S., M.T.V. Internal
cional, N.RC., R.K.O. Pictures, Musidra Films, 
Constan-Films, Grupo Europa 92, Corporación 
AZY. Sociedad Anónima. Vídeo Nordeste, 
Roller, Sociedad A¡;ónima, Victoriano Pedraza 
Muñoz, José Luis Sánchez Codina, ViakeL Socie
dad Anónima. Difmora Internacional del Vídeo, 
Partn0r Enterprises, Valvídeo, Lihélula Vídeo, 
Arturo Marcos Tejedor, Omhratge, Sociedad 
Anónima, Vídeo Cokcción, Internacional Rente 
Corporación Espai'iola, Primer Plano, Sociedad 
Anónima, Alta Fílms. Trona Films, Oro Films y 
Echo España; se expide el presente. que se puhli
cará en el «Boletín Oficial del Estado)). 

Dado en la ciudad de Ubeda a 6 de julio de 
1993.-36.837. 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

Don Manuel Piñar Diez, Juez accidental del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Valde
peilas (Ciudad Real), 

Hace saber; Que en este Juzgado se tramitan 
autos de juicio ejecutivo, con el número 97/1990, 
seguidos a instancias de Banco Español de Crédito 
contra don José Sánchez Osorio y doña Ezequiela 
Prieto Donado, y en ejecución de sentencia firme, 
por proveído de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por vez primera y 
término de veinte días. por el tipo de valoracíón 
que se dirá, tos bienes embargados a don Jo~ Sán
chez Osorio y doña Ezcquíela que luego de des· 
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cribirán, scnalandose para el remate el próximo 
día 29 de septiembre de 1993, a sus once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
la calle avenida del Generalísimo. 9; bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.--Que no ~,c admitirán posturas que no 
cubran las dos tcn.:cras partes del tipo de la su· 
basta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100, por lo menos, del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serún admitidos. 
y cuyas consignaciones se devolverán a sus respec
tivos dueños: w.:to contmuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor. la cual se reser
vará como garantía del cumplimiento de su obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Tercera. -Que las cargas y gravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubiere. al crcdito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades d.: las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta,-Que podrán hacerse tambil'n posturas 
por escrito, desde la publicación de! presente edic
to hasta la celcbra.:¡ón de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado el importe 
de la expresada consignación previa, 

Quinta,-Que las posturas podnín hacerse en 
calidad de ceder a tercero. 

Igualmente se hace saber: Que en prc\'enciún 
de que no hubiere posturas en la primera subasta, 
se señala por segunda vc¿, con rebaja dd 25 por 
100 del tipo de la primera, para el día 25 de octubre 
de 1993, a sus once horas, debiendo consignar pre
viamente el tipo de esta segunda subasta; y, para 
el supuesto de que tampoco hubiere postores en 
esta segunda, se fija por tercera vez el acto de la 
subasta para el día J8 de novicmbre de 1993, a 
sus once horas, sÍn sujeción a tipo. debiendo con
~¡gnarse previamente el 20 por 100 del tipo de la 
segunda ~ubasta. • 

Si por causa mayor tuvicra que su~penderse 
alguna de tales subastas. ~l' .::ntender:.i señalada su 
celebración P¡lnl el inmediato día hábil, a la misma 
hora e idéntico lugar. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda :t" E tld edificio en Valde
peñas, en la calle Seis de Junio, 27, finca nume
ro 60.236, 

El tipo fijado para la priml:r:t subasta sobre esta 
finca es el de 7.500.000 p.::"clas. 

Urbana.' Una vcintiseí";n .. \ parte indivisa del 
local destinado a garaje, sito en esta ciudad, calle 
Buensuceso, 30. finca número 54,118. 

El tipo fijado para la prilHcm suba~ta sobre esta 
finca es el de 440.000 pesetas 

DadoenValdepeñasa22dejuniode 1993, La 
Secretaria,--37.004. 

VALDEPEÑAS 

F:dicto 

Don Manuel Piñar Díez, Jue7 accidental del Juz
gado de Primera Instancia numero 2 de Valde
pellas (Ciudad Real), 

Hace saber: Que en este J uzgauo se tramitan 
'lUtos de ejecutivo, con H número 51/1991, segui
dos a lllstancias de Bancp Español de Crédito con
tra don Gregorio Claros Ruiz, doña Oanic1a Ruiz, 
don Eulogio O¡az-Pintado Lópcz y otra, en eje
(:ución de sentencia finn..:, por proveído de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta. por vez primera. y términt> oc veinte días, 
por el tipo de valoradón qu~~ S,-' dirá. los bienes 
embargados a don Gregorio Claro" Ruiz, doña 
Danic1a Ruiz, don Eulogio Diaz-Pintado Lópcz y 
otra, que luego se describirán, señalándose para 
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el remate el próximo dia 5 de octubre de 1993, 
a sus once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado sito en la calle avenida del Generalísi
mo, 9, bajo las siguientes condiciones: 

Primcru,-- Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la su
basta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o estabkclIniento destinado 
al efecto el 20 por lOO, por lo men(\s, del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y cuyas consignaciones se devolverán a sus respec
tivos uueños acto continuo del remate, cxcepto la 
que corresponda al mejor po<;tor, la cual se n~ser
vará ¡:, Imo garantía del cumplimiento de su obli
gación v, en su caso, como pane del precio de la 
venta. 

Tercera. Que las cargas. y gravámem::s-anterio
res y las preferentes., si las hubiere, al crcdito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los accpta y queda subrogado en 
las responsabilidades de la" mismas, sin destinarse 
a su extinción el precÍo del remate. 

Cuarta.--Que podr{¡n hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edic
to hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depmitando en la Mesa del JU7gado el importe 
de la expresada consignación previa, 

Quinta.- Que las postura~ podrán hacerse en 
calidad de ceder a tercero, 

Igualmente se hace saber: Que en prevención 
de que no hubiere posturas en la primera subasta, 
se sellala por segunda vez, con rehaja del 25 por 
100 del tipo.le la primera, para el día 29 de octubre 
de 1993, a sus once horas, debiendo consignar pre
viamente el típo de esta segunda subasta; y, para 
el supuesto de que tampoco hubiere postores en 
esta segunda, se fija por tercera vez el acto de la 
subasta para el día 23 de noviembre de 1993, a 
sus once horas, sin sujeción a tipo, debiendo con
signarse previamente el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta, 

Si pt-,r causa mayor tuviera que suspenderse 
alguna dI.: tales suhastas, se cntenderá señalada su 
celebración para el inmediato día háhil, a la misma 
hora e idéntico lugar. 

Bienes ohjcto de subasta 

Propiedad de don Eulogio Díaz-Pintado López 
y doña Josefa Moraleda Diaz: 

Urbana.--Edificio Bodega en la pohlación de 
Membrilla en la calle Papa Juan XXIII, 5 que 
mide 786 metros. Inscrita enel Registro de la Pro
piedad de Manzanares. en el tomo 511, folio 169, 
finca 7.069, 

El tipo fijado para la primera subasta con res
pecto a esta finca es e! de 12J)00.000 de pesetas. 

Rústica.-Tierra en el tcrmino de Manzanares, 
al sitio Casa de Don Juan o Venta de! Tizón, de 
caber 1 hectárea 55 áreas y 78 eentiúreas. Inscrita 
en ese Registro de la Propiedad al tomo 578, 
folio 71, finca 13.242. 

El tipo fijado para la primera subasta con res
pecto a esta finca es el de 500.000 pesetas, 

Dado en Valdepeñas a 25 de junio de 1993,-La 
S~ecretaria.-37 .007, 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia númcfO 11 de Valencia, 

Hace saher: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 294/1988, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador 
don l\lariano Luis Higuera Garda, en represen
tación de C.'Ij.t Rural de Va1cnda, Cooperativa' de 
Crédito, contra don Enrique Fcrrl!r Mari y doña 
María Concepción Ferrer Mari, representados 
por \.~I Pro(;urador sellor Garda Reyes CominQ, 
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<::n reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y publi
ca subasta, por término de veinte días y precio de 
su avalúo, las siguientes fincas embargadas a los 
demandados: 

l. Planta baja local comercial, sita en Cullera 
calle Pescadores, de 73,1 1 metros cuadrados, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Cullera. 
di libro 729, folio 136, tinca 25.883, valorada a 
efectos de subasta en 1.000.000 de pesetas. 

2. Planta baja local comercial. sita en Cullera 
calle Pescadores, de 73,10 metros cuadrado .. , ins
crita en el Registro de la Propiedad de Cullera, 
libro 729, tomo 2.464, finca 25.884, valorada a 
cfectos de subasta en 1,000.000 de pesetas. 

3. Planta baja local comerdal, sita en Cullera 
calle Pescadores, dc 73, lI metros cuadrados, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Cullcra, 
libro 72\}, tomo 2.464, linca 25,895, valorada a 
cfedos de subasta en 1.000,000 de pesetas. 

4, Planta baja local comercial, sita en Cullera 
caBe Pescadores:, de 73,10 metros cuadrados, ins
crita en el Registro de la Propicdad de Cullera. 
libro 729, tomo 2.464, finca 25.896. valoraua a 
efectos de subasta en 1.000.000 de pesetas. 

5. Una cuarta parte de la urbana local comer
cial, calle Sueca, 28, de Cullera, de 110,99 metros 
cuadrados, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cullera, libro 730, tomo 2.4ó5, finca 27.491, 
valorada aefedosde subastaen 1.500.000 pesetas. 

6. Los derechos que le correspondan a don 
Enrique Ferrer María a liquidar su dísuelta socie
dad de gananciales sobre la siguiente finca: Solar 
para edificar en Cullera, partida Scniades, de 
1 74,ó4 metros cuadrados, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de CuIlera, finca 46.752, valorada 
a efectos de subasta en 500,000 pc~ctas. 

7. Los derechos descritos en ellole anterior 
respecto del 75 por lOO dcllocal comercial en plan_' 
ta baja en Cullera, edificio Náutico, de IIR,69 me
tros cuadrados, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Culkra, finca 34, 79S, valorada a efectos 
de subasta en 600.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Valencia, C<.llle Navarro 
Reverter, 1, el próximo día 29 de septil.'mbre, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes 

Condidones 

Primera.-EI tipo del remate será el de su tasa
ción, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda,--Para poder tomar parte en la licita
ción debenin los licitadores consignar previamen
te en la cuenta de consignaciones numero 4449 de 
este Juzgado, en la oficina del Banco Bilbao Viz
caya, sita en esta sede, calle Navarro R.:verter, 1, 
e! 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera. -Podnín hacerse postmas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anundo de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado,junto con aquél, resguardo bancario jus
tifícatívo del ingreso efectuado dcl20 por 100 del 
tipo del remate. 

Cuart"L-Podrá hacerse el rcmate a calidad de 
ceder a un tercero solamente en el caso de scr la 
parte actora la adjudicataria. 

Quinta. Se reservarán en depósito a instancÍa 
de! acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hay<ln cubierto el tipo de la suhasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario nocumplíese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a fav(lr de los 
que le sigan por el orden de sus rf'spcctivas pos
turas. 

Sexta.-los títulos de propiedad, supiidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretada del Juzgado, debie:>ndo los 
licitadores conformarse ('on ellos, 5in qlll! puedan 
exigir otros. 

Séptima.-·-Las cargas y gr:lvúmenes ,l!1teriores 
y los preferentes, SIlos .!llIhicrr'. 31 cr&r:iito Jd Hetor 
tju~'darán subsistentes y sín cancelar, cntcndíéndo
se <.J.uc el rematante los acepta y queda sobrogad0 
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en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara 
desierta la primera subasta, se señala para que t~n
ga lugar la segunda el próximo 29 de octubre, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción <1 tipo, el dia 29 de noviembre, 
también a las doce horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. sirviendo. en su caso, el pre
sente de notificación al demandado del señala
miento de la subasta. 

Décimi.L-En el caso de que no pudiera celebrar
se la subasta en el día señalado por causa de fuC'rza 
mayor, se celebrará el siguiente día hábil. 

Dado en Valencia a 24 de mayo de 1993. El 
Secrctario.- 36.750-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Jllzg:\do, y con el núme
ro 740/1990, se tramita juicio ejecutivo instado 
por la Procuradora doña Carmen Rueda Armen
gOl, en nombre y representación de «Banco Zara
gozano, Sociedad Anónim¡p), contra doña Maria 
del Rosario Fuentes Piqueras, don Carlos Martí
nez Jimeno, dtHl<1 María Cortés García Castella
nos, don León Martínez Jimcno, doña Celedonia 
Durán dd Río, don José Martínez Jimeno, doña 
Obdulia Jimeno Pc1áez, don José Martinez Jime
no y «(jamones Obdulia, Sociedad Limitada», en 
el cual se ha acordado sacar a pública subasta, por 
PTimera vez Y término de veinte dias, los bienes 
que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 29 de septiembre 
próximo, a las once horas, en la S.da de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la avenida Navarro Rever
ter, l. quinto piso, con las condiciones sIguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto ~~Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima»), sucursal Juzgados, 
sito en avenida Navarro Reverter, l. bajos, una 
cantidad igual. por lo menos, al20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requi
sito no ::.crán admitidos. 

Segunda.- -No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado 
para Ja subasta, y solamente el actor podd con
currir a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-y si se suspendiera por causa de fuer
za mayor, se celebrará al siguiente dia. a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuana.-Los autos y la certificación dd Regis
tro prevenida por la Ley, asi como los títulos de 
propiedad, en su caso, están de manifiesto en la 
Secretaría, y se entenderá que los licitadores acep
tan como bastante la titulación y no tendrán dere
cho ¡l exigir ninguna otra. 

Quinta. Las carg~\s o gravámenes anteriores y 
los prcferenles, !->i los hubiere, al crédito del actor 
continua¡ án sub~istentcs, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad d~ los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del rem<lte. 

Se hace constar, en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta, que la segunda 
subasta de dichos bienes tendrá lugar en la Sa1a 
de Audiencia de este Juzgado el día 28 de octubre 
próximo, a las once horas, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, y no habiendo postor que ofrez
ca las dos terceras partes del precio de la subasta, 

la tercera subasta, sin sujecíón'a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el día 24 de 
noviembre próximo, a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que 
sirva de notificación al deudor -dcllugar, día y hora 
scñdados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l.-·-Vehículo marca Mercedes Benz, 
modelo 190E, matrícula V-9327-CG, 

Valorado a efe<.::tos de subasta en 1.650.000 
pesetas. 

Lote 2.- Urbana. Piso vivienda, primera., puer
ta primera de la avenida del Dieciocho de 
Julio, 20, de 119 metros cuadrados, en Alacuas 
(Valencia). Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Aldaya (Valencia), al tomo 1.450, libro 67 de 
Alacuas, finca 5.214. 

Valorado a efectos de suhasta en 3.500.000 
pesi..'tas. 

Lote 3. ·-Urbana. Piso vivienda, tercero, puer
ta 8, tipo B, de la calle Las Palmeras, ¿, de 113 me
tros cuadrados, en Alacuas (Valencia). Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Aldaya (Valencia), 
al tomo 1.897. folio 117, libro 110 de Alacu3s, fin
ca 8.668. 

Valorado a efl'etos de subasta en 4.850.000 
pl'setas. 

Lote 4. Urbana. Vivienda unifamiliar de plan
ta baja y alta en la calle de Zacatin, 7, en Tcrrin
ches (Ciud'ld Real). Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vilhmueva de los Infantes, al 
tomo 198, libro 23, folio 127, finca 2.236. 

Valorada a efectos de subasta en 2.000.000 de 
pesetas. 

Lote 5.-Urbana. wcal comercial en planta 
baja, calle de Zacatín, 7, en Terrinches (Ciudad 
Real). Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
ViIlanueva dc los Jnfantes, al tomo 198. libro 23, 
foHo 125, finca 2.235. 

Valorada a efectos de subasta en 2.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Valencia a 11 de junio de 1993.---EI 
Secretario.-36.747-3. 

VALENCIA 

l:.:aicl0 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número I de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 458/1993, sobre suspensión de pagos, a 
virtud de solicitud dOi..'umentada del Proi..'urador 
d~)Il Eladio Sin Cebria, enanombre de «Techos, 
Suelos y Derivados, Sociedad Limitadai>, con 
domicílio en avenida Peset Aleixandre, 118, en 
cuyo expediente, por providencia de esta fecha, 
se ha tenido por solicitada la declaración del esta
do de suspensión de pagos del referido comercian
te, quedando intervenidas las operadones del mis
mo, con lo demás inherente a tal declaración, 
habiéndose nombrado interventores al legal repre
sentante del Banco de Crédito y AhorH>. don 
Vicente Andreu Fajardo y don Gaspar Rnmero 
Aguilar. 

Lo que se hace púhlico para general conoci
miento a los efectos de la Ley de Su::.pensiún de 
Pagos de 26 de julio de 1992. 

Dado en Valencia a 16 de junio de 1993. El 
Secretario. 36.405. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente Ricardo Carlos Martínez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancíanúme
ro 3 de los de Valencia, 

Hace saber: Que en autos ejeeutivo-otros titulos 
número 852/1991, promovidos por dvn Juan 
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Francisco Gozálvez Benavente, en nombre de 
Caja Ahorros Valencia, Castellón, Alicante, con
tra don Antonio Castillo Martínez, doña María 
López Pantoja, don Francisco Mas Hernández, 
doña Magdalena Hernandcz Cortijo y don Rafael 
Castillo Pérez, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta 10 siguiente: 

1."'- lote: U na cuarenta y cinco ava parte indivisa 
de la finca especial número 1 o local destinado a 
garaje del edificio en que se integra, denomínadú 
Tres Soles, sito en Hcllín, Gnm Vía del Conde de 
Vallellano, s/n. Tiene entradn por la calle de la 
Rambla, y por los cuatro portales y ascensores del 
edificio, con capacidad para 45 vehículos y super
ficie de 1.389,70 metros cuadrados, incluido lo 
que ocupa en planta baja con su rampa de accesos. 
Inscrita al tomo 985, folio 223, finca 29.790, ins
cripción primera, del Registro de la Propiedad de 
Hellín. Valorada a efectos de subasta en la can
tidad de 400.000 peset3s. 

2." lote: Urbana. Finca especial número 2:3. 
Vivienda en planta tercera del edificío Tres Soles, 
sito en Hdlín, Gran Vía del Conde de Vallella
no, s/n., de tipo F, superficie útil de 106,51 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propicdad 
de HelHn, al tomo 965, folio 1 1 H, finca 20.R34, ins
crípción tercera. Valorada a efcctos de sunasta en 
la cantidad de 4.287.028 pesetas. 

3."'- lote: Urbana. Finca e<¡peeial número 6. 
Vivienda i..'n planta tercera, tipo B, del edificio 
Tres Soles, sito en Hellín, calle Concha Espi
na, s/n., superficie útil de 121,10 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de Hellín, al 
tomo 1.053, folio 107. finca 26.998. Valorada a 
efcct()s de subasta en la cantidad de 4.874.275 
pesctdS. 

4." lote" Urbana. Finca especial primera B. 
LOL'al comercial sito en Hellín, con entrada por 
la calle Concha Espina, s/n., con supcrficie útil de 
3X,85 metros cuadnHIos. Inscrita en el Registro de 
la p¡ opil'dad de Hcllín, al tomo 1.010, folio 121, 
fíllL:;-¡ 32.9t>2, inscripción si..'gunda. Valonlda a 
efecto:. de subasta en la cantidad de 1.917.500 
pl'setas. 

5." lote: l.Jrhana. Unid¡ftj número 4. Vivienda 
unifamili;'lr, que forma p:U'te del bloque letra B, 
sito en lérmino de Hellín. paraje de la Charca, calle 
Juan Ramón Jirnt'nez, s/n. Superficie útil de 
B9,95 metros cuadrados. Lkva vinculado como 
anejo m~eparable un trastero denominado con el 
número 6, cuya supcrfi.:io! útil es de 9,96 metros 
cuadrados. Imcrita en el Regisiro dc Hcllín, al 
tomo 1.009. fin ... '<1 33.019, insnipción cuarta. 
Valorada a efectos de suba~ta en la cantidad de 
4.137.700 pesetas. 

6." lote: Rústica. Una mitad indivisa de dos ter
ccras piutes indivisas de trozo de terreno secano 
en blanco, en término de Hdlill, pago de las Hazas, 
de 11 áreas 8 centiáreas. In~críta en el Registro de 
la Propiedad dc Hellin, al tomo 1.038, folio 52, 
finca 28.294, inscripóón cuarta. Valorada a efec
tos de subasta en la cantidad de 25.000 pesetas. 

Se han señalado los día, 22 de ol'tubre de 1993. 
18 de noviembre de 1993, 16 de diciembre de 
1993, a las doce horas de su mañana, para la pri
mera, segunda y tercera subasta, o al día siguiente 
cuando por causa no imputable a la parte adora 
no pudiere celebrarse en el día señalado. sirviendo 
de tipo la valoración de los bienes en la primera, 
el 75 por 100 de tal valoración en la segunda y 
celehrando la tercera sin sujeción a tipo. debiendo 
los licitadores l'om,ignar en la cuenta núme
ro 4.441 del ({Banco B¡Jbao Vi7caya, Sociedad 
Anónima») (urbana caHe Colón, .39), con indica
ción del número y año del procedimiento, el 50 
por 100 del tipo en las dos primeras y tal tanto 
por ciento del tipo de la segunda en la tercera, pre
sentando en este JU7gado el resguardo que se faci
lite para ser admitidos como tales y guardando en 
su celebración el orden y prescripciones legales. 

Los autos y la i..-"Crtificación del Registro se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría a dis
posición de los licitadores, que no podrán exigir 
otra titulación, Las cargas y gravámenes anterio-
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res y preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad. 

Se hace constar que los presentes edictos ser
virán de notificación de los señalamientos a los 
demandados en legal forma. caso de no poder ser 
notificados personalmente. 

Dado en Valencia a 17 de junio de 1993.-EI 
SecretariO.-37.31O. 

VALENCIA 

t.tlicto 

Don Alejandro Giméncz Murria, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 21 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzg¡ldo de mi cargo 
se siguen autos de jurisdicción voluntaria, bajo el 
número 417/1993, a instancías de don Ismael Pablo 
Rodríguez González contra Bancaja, representado 
dicho demandante por la Procuradom de los Tri
bunales doña Constanza Aliño Díaz Tenín, y la 
Entidad bancaria representada por don Onofre 
Marmaneu Laguía. y en cuyo procedimiento se ha 
dictado providencia de esta fecha en la que se acuer
da publicar la demanda presentada, a fin de que, 
en el plazo de treintá días desde la publícación de 
la misma, pueda el tenedor del títul@ L'Omparecer 
y formular oposición. y a estos efectos se hace cons
tar que en fecha 21 de mayo de este año, por el 
demandante don Ismael Pablo Rodríguez Gonzálcz 
se presentó demanda en la que en los hechos de la 
misma se exponía que para garantizar el pago de 
una mercadería pacto con el vendedor que le entre
garía un cheque bancarialibrado por Bancaja con 
cargo a la libreta número 720/100669290 de la que 
es titular don Juan Antonio Martínez Guerrero y 
de la cual el demandante posee finna autorizada por 
él mismo, dicho cheque fue emitido al portador y 
entregado al demandante por Bant:aja sucursal 
Nuevo Centro el 22 de febrero de 1993, Siendo el 
importe del mismo de 400.000 pesetas y su número 
el 5.275.561.4. Dicho cheque fue extraviado en 
fecha 23 de febrero de este año cuando viajando 
por la autovía Valencia-Peterna se voló al bajar la 
ventanilla del vehículo en el que viajaba el deman
dante no pudiendo ser recupemdo. ya que se lo llevó 
el viento, acudiendo el demandante, en cuanto tuvo 
conocimiento del extravío, a la oficina de Bancaja 
para nular el mismo y evitar el pago a un tercero, 
y denunciando el hecho ante el Juzgado de Instruc
ción de Valencia número 15 en funciones de guar
dia, recibiendo el demandante unJo c<lrta de Banc~a 
en ia que se le comunicaba que sólo por el proce
dimiento de la Ley 1911985 cambiaria y de cheque 
podría hacer valer sus derechos, por lo que fue pre
sentada la denuncia por él mismo. 

Ya fin de que el tenedor del cheque extraviado 
pueda comparecer, en el plazo de treinta días des
de la publicación de la demanda anteriormente 
reseñada y formular oposición, se expide el pre
sente, que sello y firmo en Valencia,a 28 de junio 
de 1993.-·EI Magistrado-Juez, Alejandro Gimé
nez Murria.-El SecretaTÍo.-36.540. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Riera Pérez, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 13 dc Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos dc jucicio ejecutivo número 457 {l991 promo
vidos por la Procuradora doila María José Victoria 
Fuster, en nombre y representación de Caja de 
Ahorros de Valencia, Castellón y Alíeantc, contra 
don Francisco Fernández Ibáñez y doña María 
Salus García y otros, sobre reclamación de 
2.000.000 de pesetas en concepto de principal, más 
otras 800.000 pesetas provisionalmente calculadas 
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para intereses y costas, en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, y término de veinte días, 
los inmuebles que a continuación se describen: 

La subasta se celebrará el próximo día 3 de 
noviembre de 1993, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excep¡;:ión del acreedor ejecutante, dcbe
nin consignar previamente el 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta en la cuenta corriente 
número 4484000- l 7 de la agencia 21 del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sita en la 
calle Colón, 39, de esta ciudad, aportando resguar
do justificativo en que conste fecha y número de 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. 

Segunda.- No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado 
para la subasta, así como que podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, y que sólo el 
ejecutante podrá hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Regis
tro prevenidas por la Ley, así como los títulos de 
propiedad, estún de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravúmenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsab¡lid,ld de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Se hace constar que, en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, la segunda 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, ci próximo día 15 de diciembre de 1993, a 
la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, y no habiendo postor que ofrezca las
dos terceras partes del precio de la segunda subas
ta, la tercera, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en 
el mismo sitio antcs indicado el próximo día 10 
de enero de 1994, a la misma hora. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sir
vu de notificación a los demandados don Fnmcisco 
Fernándcz Ibúi'icz, doila Muria Sala Garda y otros 
del lugar, día y hora señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rustica.--I.OOO de las 204.389 avas partes 
de tierra de secano cultivada en termino de Alman
sa, sitio de la Cantcra, de una superficie de 5 hec
táreas 60 áreas 45 cc-nti¿Ífeas. Linda: Salic-ntc o 
''::~!C, don J:;an lldutisra Paiau y montes; poniente 
u oeste, montes del Estado; norte, don José Palau, 
y sur, don Tomás Palau y doña Ana María Palau 
y mOntes del Estado. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Almansa. libro 396. tomo 1.003. 
folio 93, finca g.025. Valoradas dichas partes en 
1.686,071 pesetas. 

2. Rústica.-· 1.000 de las 204,389 avas partes 
de tierra en partc cultivada, en término de Alman
SOl, en el sitio Cueva de Cosme, de una superficie 
de 8 hectáreas 40 áreas 67 centiúreas. Linda: 
Saliente o este, doila Angelina Paluu Garcia; 
poniente u oeste, don José Palau Garda, y norte 
y sur. doña Ana María Palau Garda. Hoy, según 
useguran, la finca descrita linda por todos los vien
tos con montes propios del Estado. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Almansa, libro 389, 
tomo 1,008. folio 95, finca 8.030. Valoradas 
dichas partes en 2.529.091 pesetas. 

3. Rústica.·-I.OOO de las 204.389 avas partes 
de tierra en parte cultivada, en término de Alman
sa, sitio de las Canteras, de una superficie ue 2 hec
táreas 80 áreas 22 centiáreas. Linda: Saliente o 
este, don Ernesto Coloma; poniente u oeste, don 
José Martíncz Colorado y montes del Estado; nor
te, doña Ana María y Tomás Palau Garda, y sur, 
don José Martínez Colorado. Hoy, según asegu
ran, la finca descrita linda por todos los vientos 
con montes propios del Estado. Indivisible. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Almansa, 
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libro 396, tomo 1.008, folio 98, finca 8.031. Valo-. 
radas dichas partes en 843.020 pesetas. 

4. Rústica.-l.OOO de las 204.389 avas partes de 
tierra de secano en parte cultivada, en ténnino de 
Almansa, sitio de las Canteras. de una superficie de 
3 hectáreas 62 áreas 55 centiáreas (medida recien
temente). Linda: Saliente o este. montes del Estado; 
poniente u oeste y norte. finca de don Tomás Palau 
Garda. y sur, don Ernesto Coloma y don Antonio 
Pabu. Hoy. según aseguran, la finca descrita linda 
por todos los vientos con montes propios del Estado. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa, 
libro 396, tomo 1.008, folio 88, finca 8.041. Valora
das dichas partes en 1.090.704 pesetas. 

Dado en Valencia a 30 de junio de 1993.-
36.989-11. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Santiago Ramírez de Aguilera Fernández, 
Secretario del JU7gado de Primera Instancia 
número 19 de los de igual clase de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento espC\:ial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 491/1992, promo
vido por o.ya de Ahorros de Valencia, Castellón 
y Alicante contra don Valentín Napoleón MarlÍnez 
y doña Josefa Ferr;:mdis Ventura, en los que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que al final 
se describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 8 de noviembre próxi
mo, y a las once horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, 
ascendiente a la suma de 14.400.000 pesetas la fin
ca primera y 900.000 pesetas lu segunda finca. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bie
nes rematados en la primera, el día 13 de diciem
bre, a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las ant~riores, el día 17 de enero de 1994. 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere 
cualquiera de las SUbi-ISt<lS, se celebrarán al siguien
te dia, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
los días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condkic!!cs de la :.ubasta 

Primera. -No se udmrtirún -posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, en primera ní en 
segunda, pudiéndose hacer el remate cn calidad 
de ceder a terceros. 

Segunda.-los que deseen tomar parte en la 
subasta. a excepción dell.lcrccdor ejecutante, debe
rún consignar previamente el 20 por 100 del tipo 
expresado en la cuenta corriente número 4551 de 
la agencia 21 del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la 
calle Colón, 39, aportando resguardo justificativo 
en que conste fecha y número de procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos él la licitación. 

Tern'ra.-Que la subasta se celebrad en la for
ma de pujas a I¡\ llana. si bien. además, hasta el 
día sci'íalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-- Los autos y la certifici6n del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria esta n de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Vivienda en tercera planta, recayente al 
chaflán y a la calle de Benimarfull; puerta 8, acce-
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so A. Consta de vestíbulo, cuatro dormitorios, 
comedor-salón, cocina-o rice, dos baños comple
tos, un asco, vcstidor y ropero; cuenta, además, 
con entrada de servicio recaycnte al rellano. Ocu
pa 173,20 metros cuadrados construidos. Inscrita 
en el Registro de Valencia número 1. al 
tomo 2.313. libro 644, sección primera de Afue
ras, folio 100, finca 54.213, inscripción quinta. 

2. Local en ph:mta de semisótano número 22. 
Superficie aproximada: 13 metros L'Uadrados. Inscri
ta en el Registro de la Propied¡:ld de Valencia nú
mero 1, al tomo 2.313, libro 644, sección primera de· 
Afueras, folio 1m, finca 54.145, inscripción tercera. 

Dado en Valencia a 2 de julio de I 993.-Fl 
Secretario, Santiagll J. Ramírcz de Aguilcra Fer
nández.-36.990-1 L 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia numero 1 de Valencia, 

Hace saber: Que en este JuzgJdo se siguen autos 
de prodecimiento judicial sumario del nume
ro 1.41 7; 1991, promovidos por Caja de Ahorros de 
Valencia, Castellón y Alicneta, representada por el 
Procurador don José Luis Aranda Moltó, contra 
doña Dominga Grande Garda y don Antonio 
López Tolosa, en cuyos autos he acordado sacar a 
la venta en publica subasta por primera vez, y tér
mino de veinte días, los hienes especialmente hipo
tecados que a continuación se relacionan: para cuya 
celebración se ha señalado el día 5 de octubre, a 
las diez veinte horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, y si se suspendiere por causa de fuerza 
Imlyor, se celebrará el siguiente día, a la misma hora, 
y en sucesivos dias si se repitiere o persistiere tal 
impedimento, con las condiciones establecidas en 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las siguientes 

Condiciones 

.' Primera.-- Sirve de tipo para la subasta el pac
tado por las partes en la escritura de hipoteca y 
no sc admitiTÚn posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.·-Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar el 50 por 100 del tipo, 
mediante su ingreso en la cuenta corriente núme
ro 4439 del Banco Bilbao Vizcaya, urbana, 
Colón, 39; que este Juzgado tiene abierta, sin que 
sea admitido postor alguno que no aporte el 
correspondiente resguardo de ingreso. 

Ten.:cra.·--Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere ia regla 4:' cst;ldn de- mani
fiesto en Secretaría para que puedan examinar 
cuantos dcseen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador acepta como hastante 
la titulación. y que las cargas y los gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose, asimismo, que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

St: hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha seña
lado para celebración de segunda subasta, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
el dia 2 de noviembrc, a las Dnce cin\.'ucnta horas, 
y para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 
29 de noviembre. a las once cincuenta horas. 

Bienes ohjcto de subasta 

Propiedades de don Antonio López Tolosa y 
doúa Dominga Grande Garda: 

1. Tierra huerto de naranajos, en término de 
Alzira, partida del Portichol, con riego de agua ele
vada, de cabida de 1 hectárea 9 áreas 86 centiáreas 
(13 hanegadas 44 brazas). Lindante: Por norte, 
carretera de Alzira a Tabernes de Valldigna' sur 
barranco; este, de doña Virginia Vid al Arme;1gol: 
y oeste, de doña Maria Teresa Vidal ArmengoL 
Es anejo esta finca el uso común y el dominio de 
una cuarta parte indivisa del ~amino que atraviesa 
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por su parte central a la finca matriz, de este a oes
te, y de la carretera sita en sus confines sur y oeste, 
contigua al mencionado barranco. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad'de Alzi
ra, en el tomo 91 1, libro 259 de Alzira, folio 99, 
finca 24.786, inscripción tercera. 

2. Tierra huerto con naranjos, en término de 
Alzira, partida del Portichol, con riego de agua ele
vada. de cabida de 1 hectárea 9 áreas 86 centiáreas 
(13 hanegadas 44 brazas), lindante: Por norte, 
carretera de Alzira a Tabernes de Valldigna; sur, 
barrancn; este, de don Ramón Vidal Armengol; 
oeste. de doi'ia Filomena Vidal Armengol. Es ane
jo a esta finca el uso común y el dominio de una 
cuarta parte indivisa del camino que atraviesa por· 
su pane n:ntral a la finca matriz, de este o este, 
y de la carretera sita con sus confines sur y oeste 
contigua al mencionado barranco. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzi
fa, en el tomo 911 , libro 259 de Alzira. folio 102, 
IInca 24.7X7, inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en 10.749.277 pe
setas cada una de las fincas. 

A los efectos de cumplimentar 10 prevenido en 
la regla 7.". párrafo último, del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se cntendcní que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deu
dores respecto al anuncio de la subasta, quedan 
aquéllos suficientemente enterados con la publi
cación del presente edicto. 

Dado en Valencia a 5 de julio de 1993.-El 
Secretario.-36.992-11. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Fortit, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado, ycon el núme
ro 740; 1990, se tramita juicio ejecutivo instado 
por el Procurador don José Javier Arribas Valla
dares, en nombre y rcpresent'H.'ión de «Banco de 
Valencia, Sociedad Anónima}), contra doña Tere
sa Pérez Benavent y don Francisco Lorentc Cli
ment, el cual se ha acordado sacar a pública subas
ta por primera vez, y término de veinte días, los 
bienes que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 25 de odubre, a 
las once treinta horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito cn la avenida Navarro Rever
ter, 1, quinto piso, con las condiciones siguientes: 

Primera. -P,!fa t0mar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en ci 
establecimiento de5:tinado al efecto «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal Juzgados, 
sito en avenida Navarro Reverter, 1, bajos, una 
cantidad igmt1, por lo menos, a120 por 1 00 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requi
sito no serún admitidos. 

Segunda.--No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo s('llalado 
para la subasta, y se podrá concurrir a calld.ld de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera. Y si se suspendiera por causa de fuer-
7<1 mayor, se celebrará al siguiente día, a la mi"ma 
hora y cn sucesivos dias si se repitiere o subsi~tiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro prevenida por la Ley, así como los Hndos de 
propiedad, en su caso, están de manifiesto en la 
Secretaría, y sc entenderá que los licitadores acep
tan como hastante la titulación y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta, que la segunda 
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subasta de dichos bienes tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 18 de noviem
bre, a las once treinta horas, con la rebaja del 25 
por 100 de la tasación, y no habiendo postor que 
ofrezca las dos terceras partes del precio de la 
subasta,la tercera subasta. sin sujeción a tipo, ten
drá lugar en el mismo sitio antes indicado el día 
15 de diciembre. a las once treinta horas. 

Se hace extensivo el prqsente edicto para que 
sirva de notifical.:ión al deudor dcllugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

De la propiedad de don Francisco Lorente Cli
men!: 

Lote l. Rústica.-9 hanegadas de tierra de 
secano en la partida de Chetá, en término de Mon
tichelvo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albai
da, tomo HR, folio 14, finca 181. 

Valor: 1.200.000 pesetas. 
Lote 2. Rústica.··-3 hanegadas de tierra de 

secano en la partida de Coral de Pocoví, en tér
mino de Montichelvo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albai
da, tomo 436, folio 116, finca 1.88~. 

Valor: 350.000 pesetas, 
Lote 3. Rustiea.--3 hanegadas de tierra de 

secano cn la partida de Coral de Pocoví, en tér
mino de Montichelvo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albai
da, tomo 436, folio 118, finca 1.884. 

Valor: 350.000 pesetas. 
Lote 4. Rústka.-5 hanegadas de tierra de 

secano en la partida de Chetá, en término de Mon
tichelvo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albai
da, tomo 436, folio 122, finca 1.886. 

Valora: 600.000 pesetas. 
Lote 5. Rústica. -Una mitad indivisa de I 

hanegada y un cuartón de tierra de secano en la 
partida de Coral de Pocoví. en término de Mon
tíchelvo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albai
da, tomo 436. folio 124, finca 1.887. 

Valor: 50.000 pesetas. 
Lote 6. Rústíca.-13 hanegadas de tierra de 

secano en la partida de Altero, entérminode Mon
tichelvo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albai
da, folio 164, finca 2.033. 

Valor: 2.500.000 pesetas. 
7. Rústica.·-2 hanegadas de tierra de secano 

en la partida de Coral de Pocoví, en término de 
Montkhelvo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albai
da, tomo 172, l~j!¡o 208. fíl1.ca '123. 

Valor: 250.000 pesetas. 
Lote 8. Rustica. 13 hanegadas de tierra de 

secano en la partida de Altarcó, en término de 
Bclgida. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albai
da, tomo 222, folio 33, finca 1.525. 

Valor: J .250.000 pesetas. 
Lote 9. Urbana.--Solarde 354,75 metros cua

drados, actuación de reparceJación Dos, sin .. en 
térri1ino de Montiehelvo. 

I tlscrÍla en el Registro de la Propiead de Albai
da, tomo 592, folio 87. finca 2.364. 

Valor: 3.500.000 pesetas. 
Lote 10. Urbana.-Solar en la calle de Leonor 

Climent, 7, de 100 metros cuadrudos, en término 
de MontichcJvo. 

Inscrita en el Regislro de la Propiedad de Albai
da, tomo 639, folio 188, finca 2.459. 

Valor: 8.000.000 de pesetas. 
Lote 11. Urbana. -Casa-habitación de 80 

metros cuadrados, en la calle del Horno, 5, en tér
mino de Montichclvo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albai
da, tomo 436, folio 114, finca 1.882. 

Valor: 4.900.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 6 de julio de I 993.-EI 
Secretario.-36.965-5. 


